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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 2360/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-13515936-GDEBA-DPTDYPHJEGP de la Junta Electoral, por el que tramita la designación
interina de Anahí MORANT en el cargo de Jefa del Departamento Contable y Presupuesto, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 2565/15 se aprobó la desagregación para nivel inferior a Dirección de la estructura orgánico-funcional
de la Junta Electoral;
Que el cargo de Jefe del Departamento Contable y Presupuesto, dependiente de la Secretaría Administrativa - Dirección
General de Administración - Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares - Subdirección de Contabilidad y Servicios
Auxiliares, está contemplado en la estructura orgánico- funcional de la Junta Electoral;
Que el cargo mencionado se encuentra vacante, en virtud de la limitación de las funciones interinas asignadas a la agente
Marcela Rosana GÓMEZ, dispuesta por Resolución Nº 1/22;
Que por Resolución Nº 11/22 de la Junta Electoral se impulsa la designación de Anahí MORANT como Jefa del
Departamento Contable y Presupuesto, con carácter interino, hasta tanto se formalice el proceso de selección de personal;
Que, en consecuencia, se propicia la designación, a partir del 2 de mayo de 2022, de Anahí MORANT como Jefa del
Departamento Contable y Presupuesto, en virtud de lo establecido en el artículo 161 de la Ley N° 10.430;
Que la agente revista en un cargo de la Planta Permanente, Agrupamiento Personal Profesional, Contador “D”, Categoría
11, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96)
y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que, por el desempeño con carácter interino de la función, deberán otorgarse las bonificaciones y los adicionales
establecidos por el artículo 25 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, en los incisos e) (Bonificación Especial por Diferencia de Sueldo y Bonificación Especial por Responsabilidad
Estructural - Decreto Nº 1553/14), g) (Adicional por Función) y h) (Adicional por Disposición Permanente) respectivamente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Planificación y Gestión
Estratégica, la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público, dependientes de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar, a partir del 2 de mayo de 2022, en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral - Secretaría
Administrativa - Dirección General de Administración - Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares - Subdirección de
Contabilidad y Servicios Auxiliares, a Anahí MORANT (DNI N° 30.487.463, Clase 1984) en el cargo de Jefa del
Departamento Contable y Presupuesto, Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 4°, Categoría 21, con carácter
interino, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en los términos del artículo 161 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien revista en un cargo del
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Agrupamiento Personal Profesional, Contador “D”, Categoría 11 en la Junta Electoral.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 2 de mayo de 2022, en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral, las bonificaciones y los
adicionales que establece el artículo 25 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, en los incisos e) (Bonificación Especial por Diferencia de Sueldo y Bonificación Especial por
Responsabilidad Estructural - Decreto Nº 1553/14), g) (Adicional por Función) y h) (Adicional por Disposición Permanente)
respectivamente.
ARTÍCULO 3º. Atender en la Junta Electoral el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
precedente, con imputación al Sector Público Provincial No Financiero, Administración Provincial, Administración Central,
Junta Electoral, Jurisdicción 04 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Unidad Ejecutora del Programa 4 - Ubicación Geográfica 999 -
Programa 1 - Actividad 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Finalidad 1 - Función 2 - Subfunción 0 - Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 6, Presupuesto General Ejercicio 2022, aprobado mediante
Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, notificar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 2361/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-13518751-GDEBA-DPTDYPHJEGP de la Junta Electoral, por el que tramita la designación
interina de Gabriela Fernanda LÓPEZ en el cargo de Jefa del Departamento Despacho y Protocolización, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 2565/15 se aprobó la desagregación para nivel inferior a Dirección de la estructura orgánico-funcional
de la Junta Electoral;
Que el cargo de Jefe del Departamento Despacho y Protocolización, dependiente de la Secretaría Administrativa -
Dirección General de Administración - Delegación de la Dirección Provincial de Personal - Subdirección de Personal y
Servicios Técnico-Administrativos, está contemplado en la estructura orgánico-funcional de la Junta Electoral;
Que, a partir del 1º de abril de 2022, el cargo se encuentra vacante por la limitación en las funciones interinas de Blanca
Elena MOLINA como Jefa del Departamento Despacho y Protocolización, dispuesta por Decreto N° 501/22;
Que por Resolución Nº 12/22 la Junta Electoral impulsa la pretendida designación interina en orden a cuestiones de
oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos, hasta tanto se formalice el proceso de selección de personal,
Que la agente revista en un cargo de la Planta Permanente, Agrupamiento Personal Administrativo, Administrativo Oficial
Superior “A”, Categoría 17, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Que se propicia la presente designación a partir del 2 de mayo de 2022;
Que la cobertura del cargo de Jefa de Departamento Despacho y Protocolización se efectúa en los términos del artículo
161 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que, por el desempeño con carácter interino de la función, deberán otorgarse las bonificaciones y los adicionales
establecidos por el artículo 25 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, en los incisos e) (Bonificación Especial por Diferencia de Sueldo y Bonificación Especial por Responsabilidad
Estructural - Decreto Nº 1553/14), g) (Adicional por Función) y h) (Adicional por Disposición Permanente) respectivamente;
Que el gasto que demanda la presente medida se sustenta en las previsiones presupuestarias aprobadas por Ley Nº
15.310, Presupuesto General Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Planificación y Gestión
Estratégica, la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público, todas dependientes de la Subsecretaría de Gestión
y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar, a partir del 2 de mayo de 2022, en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral - Secretaría
Administrativa - Dirección General de Administración - Delegación de la Dirección Provincial de Personal - Subdirección de
Personal y Servicios Técnico-Administrativos-, a Gabriela Fernanda LÓPEZ (DNI N° 24.041.418 - Clase 1974) en el cargo
de Jefa del Departamento Despacho y Protocolización, Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 4°, Categoría
21, con carácter interino, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en los términos del artículo 161 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien revista en un cargo del
Agrupamiento Personal Administrativo, Administrativo Oficial Superior “A”, Categoría 17, en la citada Junta Electoral.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 2 de mayo de 2022, en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral, las bonificaciones y los
adicionales que establece el artículo 25 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, en los incisos e) (Bonificación Especial por Diferencia de Sueldo y Bonificación Especial por
Responsabilidad Estructural - Decreto Nº 1553/14), g) (Adicional por Función) y h) (Adicional por Disposición Permanente),
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respectivamente.
ARTÍCULO 3º. Atender en la Junta Electoral el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
precedente, con imputación al Sector Público Provincial No Financiero, Administración Provincial, Administración Central,
Junta Electoral, Jurisdicción 04 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Unidad Ejecutora del Programa 4 - Ubicación Geográfica 999 -
Programa 1 - Actividad 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Finalidad 1 - Función 2 - Subfunción 0 - Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 6, Presupuesto General Ejercicio 2022, aprobado mediante
Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, notificar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 2362/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-13514409-GDEBA-DPTDYPHJEGP de la Junta Electoral, por el cual tramita la designación
interina de Juan Manuel MARCHIANO en el cargo de Jefe del Departamento Extranjeros, y
 
CONSIDERANDO:
Que el cargo de Jefe del Departamento Extranjeros, dependiente de la Secretaría de Actuación - Dirección General
Electoral- Dirección Técnico Electoral - Subdirección Técnico Electoral, está contemplado en la estructura orgánico-
funcional de la Junta Electoral, según se aprobó la desagregación para nivel inferior a dirección mediante Decreto Nº
2565/15;
Que, a partir del 1º de abril de 2022, el cargo se encuentra vacante por la limitación de Gabriela Herminia PARABUE en
sus funciones interinas como Jefa del Departamento Extranjeros, dispuesta por Decreto N° 558/22;
Que por Resolución Nº 13/22 la Junta Electoral impulsa la pretendida designación interina en orden a cuestiones de
oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos, hasta tanto se formalice el proceso de selección de personal;
Que el agente mencionado revista en un cargo de la Planta Permanente, Agrupamiento Personal Profesional, Abogado
Inicial, Categoría 08, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que se propicia la presente designación a partir del 2 de mayo de 2022;
Que la cobertura del cargo de Jefe del Departamento Extranjeros se efectúa en los términos del artículo 161 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que, por el desempeño con carácter interino de la función, deberán otorgarse las bonificaciones y los adicionales
establecidos por el artículo 25 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, en los incisos e) (Bonificación Especial por Diferencia de Sueldo y Bonificación Especial por Responsabilidad
Estructural - Decreto Nº 1553/14), g) (Adicional por Función) y h) (Adicional por Disposición Permanente) respectivamente;
Que el gasto que demanda la presente medida se sustenta en las previsiones presupuestarias aprobadas por Ley Nº
15.310, Presupuesto General Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Planificación y Gestión
Estratégica y la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público, dependientes de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar, a partir del 2 de mayo de 2022, en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral - Secretaría de
Actuación - Dirección General Electoral -Dirección Técnico Electoral - Subdirección Técnico Electoral, a Juan Manuel
MARCHIANO (DNI N° 34.050.193, Legajo de Contaduría N° 359.974, Clase 1988) en el cargo de Jefe del Departamento
Extranjeros, Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 4°, Categoría 21, con carácter interino, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, en los términos del artículo 161 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional,
Abogado Inicial, Categoría 08, en la citada Junta Electoral.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 2 de mayo de 2022, en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral, las bonificaciones y los
adicionales que establece el artículo 25 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, en los incisos e) (Bonificación Especial por Diferencia de Sueldo y Bonificación Especial por
Responsabilidad Estructural - Decreto Nº 1553/14), g) (Adicional por Función) y h) (Adicional por Disposición Permanente)
respectivamente.
ARTÍCULO 3º. Atender en la Junta Electoral el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
precedente, con imputación al Sector Público Provincial No Financiero, Administración Provincial, Administración Central,
Junta Electoral, Jurisdicción 04 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Unidad Ejecutora del Programa 4 - Ubicación Geográfica 999 -
Programa 1 - Actividad 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Finalidad 1 - Función 2 - Subfunción 0 - Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 6, Presupuesto General Ejercicio 2022, aprobado mediante
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Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, notificar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 2363/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-18093588-GDEBA-DPTDYPHJEGP de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires,
por el cual tramitan las designaciones interinas de Marcelo Adrián TARDELLA y de Werner Marcos BARCELONE en los
cargos de Jefe del Departamento de Tecnología y Jefe del Departamento de Sistemas respectivamente, y
 
CONSIDERANDO:
Que Marcelo Adrián TARDELLA revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de Ley N° 10.430, en el
Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 8, Código 4-0700-XI-3, Administrador Técnico de Redes y Telecomunicaciones
“D”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en el ámbito de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos
Aires;
Que, por su parte, Werner Marcos BARCELONE revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de Ley N°
10.430, en el Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 8, Código 4-0721-XI-3, Desarrollador/Programador Técnico “D”,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en el ámbito de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires;
Que se propicia la designación de Marcelo Adrián TARDELLA en el cargo de Jefe del Departamento de Tecnología y de
Werner Marcos BARCELONE en el cargo de Jefe del Departamento de Sistemas respectivamente, con carácter interino y
hasta tanto se llame a concurso, a partir de la fecha de notificación;
Que los cargos citados surgen de la estructura desagregada de la Junta Electoral, aprobada mediante Decreto Nº 2565/15;
Que, por Resolución Nº 14/21, la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires resuelve propiciar las designaciones
referenciadas ante el Poder Ejecutivo;
Que los postulantes percibirán las bonificaciones y los adicionales que establece el artículo 25 incisos e), g) y h) de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y mantendrán la bonificación
establecida en el Decreto Nº 8373/87 y su modificatorio (Decreto Nº 2237/89);
Que el gasto que demande la presente gestión se encuentra contemplado en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo previsto por los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161 de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.04 - Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires - Secretaría
Administrativa - Dirección General de Administración - Dirección de Tecnología, Logística y Sistemas Electorales -
Subdirección de Tecnología, Logística y Sistemas Electorales, con carácter interino y hasta tanto se llame al concurso
respectivo, a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 4º, Categoría 21,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a las personas que seguidamente se detallan, en los cargos que
allí se indican, en los términos del artículo 161 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96:
 
- Marcelo Adrián TARDELLA (DNI N° 20.014.330 - Clase 1968), en el cargo de Jefe del Departamento de Tecnología,
quien revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal
Técnico, Categoría 8, Código 4-0700-XI-3, Administrador Técnico de Redes y Telecomunicaciones “D”, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor;
- Werner Marcos BARCELONE (DNI N° 33.459.985 - Clase 1988), en el cargo de Jefe del Departamento de Sistemas,
quien revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal
Técnico, Categoría 8, Código 4-0721-XI-3, Desarrollador/Programador Técnico “D”, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor.
 
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación, en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral de la Provincia de
Buenos Aires, a favor de Marcelo Adrián TARDELLA (DNI N° 20.014.330 - Clase 1968) y de Werner Marcos BARCELONE
(DNI N° 33.459.985 - Clase 1988), las bonificaciones y los adicionales que establece el artículo 25 incisos e), g) y h) de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, manteniendo la
bonificación establecida en el Decreto Nº 8373/87 y su modificatorio (Decreto Nº 2237/89).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente será atendido
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con imputación al Sector Público Provincial No Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Junta
Electoral, Jurisdicción 04 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Unidad Ejecutora del Programa 4 - Ubicación Geográfica 999 - Programa
1 - Actividad 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Finalidad 1 - Función 2 - Subsunción 0 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -
Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 6, Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 172-MJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15784100-GDEBA-RSVIIIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Liam David CIENCIA en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Liam David CIENCIA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, a partir de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Silvia MORRICONE, concretada mediante Resolución N° 2792/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
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(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Liam David CIENCIA (D.N.I 33.912.713 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 08 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 173-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-07013351-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de
Oscar Eduardo JIMENEZ en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Oscar Eduardo JIMENEZ como Médico Asistente Interino en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
“Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Silvia ZURAWSKY, concretado mediante Resolución N° 1424/2022, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Oscar Eduardo JIMENEZ (D.N.I 29.066.260 - Clase 1981)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 174-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02808526-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Fernanda AGUERRE, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Fernanda AGUERRE, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 3335/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, María Fernanda AGUERRE debe efectuar el aporte previsional al
que se alude en el acápite anterior
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Fernanda AGUERRE (D.N.I. 33.192.862 - Clase 1987), como Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº 3335/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
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permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Fernanda AGUERRE (D.N.I. 33.192.862 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Descentralizado Interzonal
General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 12 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 175-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-30659368-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marina FERRANDO en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marina FERRANDO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Neurología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Presidente Perón"
de Avellaneda, a partir del 1° de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N°15.225, Presupuesto General
Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
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Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Neurología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Marina FERRANDO (D.N.I. 32.344.623 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 176-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-25980007-GDEBA-DPCVASPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina PALAZZESI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, con prestación de
servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina PALAZZESI como Licenciada en Sociología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 dela Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo
Gutiérrez" de La Plata, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud
Pública, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Analía PAGNANELLI, concretado mediante Resolución N° 2313/2022, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección
Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, como Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Sociología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Agustina PALAZZESI (D.N.I. 37.016.747 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 177-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-33907874-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Clara GARMENDIA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de
La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Clara GARMENDIA como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N ° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N°10430)
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Clara GARMENDIA (D.N.I. 39.484.950 - Clase 1996).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 178-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-32855403-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Josefina SETTE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Josefina SETTE como Odontóloga Asistente Interina, en los
términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de
Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante Nota NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa
se desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678)
Josefina SETTE (D.N.I. 36.374.189 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 179-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-27888028-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariana CASTIÑEIRA en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana CASTIÑEIRA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el
31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Daniel Alfredo POTIN, concretado mediante Resolución N° 4282/2022, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Mariana CASTIÑEIRA (D.N.I. 39.877.766 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la beca de contingencia, que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 180-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-41222477-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación de Romina Alejandra
ZAMORANO en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina Alejandra ZAMORANO como Médica Asistente
Interina en la especialidad Emergentología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Emergentologia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 25 de la Ley N° 10.471)
Romina Alejandra ZAMORANO (D.N.I. 28.491.189 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 181-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-33647175-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
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María Fernanda GARCIA VAZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Fernanda GARCIA VAZ como Médica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1b - Ley N° 15.225, Presupuesto
General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP, se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Clínica Quirúrgica- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Fernanda GARCIA VAZ (D.N.I. N° 35.418.768 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 182-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-35433166-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Alfonsina ORDOÑEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alfonsina ORDOÑEZ como Farmacéutica Asistente Interina,
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en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de
Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703531-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N°10678)
Alfonsina ORDOÑEZ (D.N.I. 36.936.408 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 183-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-35156591-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Stefanía WILDE CARRICART en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Stefania WILDE CARRICART como Médica Asistente Interina
en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General
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Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Stefania WILDE CARRICART (D.N.I. 37.426.121- Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 -
Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen
Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 184-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-40723621-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Amira NACIR en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Amira NACIR como Licenciada en Bioquímica Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo
Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creada oportunamente por el artículo 50 - 1b- Ley N° 15.225, Presupuesto
General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que resulta procedente otorgarle a Amira NACIR una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 750/15.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112- Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Amira NACIR (D.N.I. N° 36.704.892- Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2022, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº
750/15.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, partir del 1 de octubre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo 1° de la
presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD- Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014-
Subprograma: 013- Actividad: 01- Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1- Subfunción 0- Fuente de
Financiamiento 1.1- Inciso 1 - Partida Principal 1- Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria- Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 185-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-38189316-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Micaela CARTASSO en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Micaela CARTASSO como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “General
San Martín” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General
Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Micaela CARTASSO (D.N.I. 37.245.197 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 186-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-00019805-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Anabel Adriana BARRIENTOS, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
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de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 1 de
diciembre de 2022.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Anabel Adriana BARRIENTOS, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por el Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2022, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Anabel Adriana BARRIENTOS (D.N.I. N° 29.776.271 - Clase 1982), como
Médica - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 428/2022 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Anabel Adriana BARRIENTOS (D.N.I. N° 29.776.271 - Clase 1982), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2022, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por el Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 9 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 187-MJGM-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-31632781-GDEBA-DMESCYRAHMSALGP, por el cual tramita la designación de María de los Ángeles
CALDERARO en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de servicios en la
Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de María de los Ángeles CALDERARO en el cargo de Médica Asistente Interina
en la especialidad Clínica Médica, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con
prestación de servicios en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Inés CASTRO, concretado mediante Resolución N° 4754/22 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias,
Catástrofes y Redde Atención Hospitalaria, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
María de los Ángeles CALDERARO (D.N.I. 22.446.233 - Clase 1971).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 12 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 188-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00852967-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Trabajo Social Asistente, en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y deSalud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Romina CARRIL, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por hallarse en
condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios de Analia Edith BENAVIDEZ, concretado mediante Resolución
1734/18 E del Ministerio de Salud.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Romina CARRIL (D.N.I. 27.273.807 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Trabajo Social Asistente - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de
Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente que se menciona en el artículo precedente, hasta
tanto acredite su cese en el cargo como Técnica en Trabajo Social bajo el régimen de la Ley N° 10.430 en el
establecimiento de referencia, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en
este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 189-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-23090241-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Héctor Darío ASCANI, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/2018 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Héctor Darío ASCANI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Jorge Federico Mario ISOLA, concretado mediante Resolución N° 2122/2022 del Ministerio de Salud.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Héctor Darío ASCANI con relación a los cargos que ostenta en el
Municipio San Andrés de Giles y en el Municipio de Lujan.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Héctor Darío ASCANI (D.N.I. N° 23.862.165 - Clase 1974), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación a los
cargos que ostenta en el Municipio San Andrés de Giles y en el Municipio de Lujan.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión del agente de marras, hasta tanto acredite su cese en el cargo
que ostenta a la Beca de Contingencia, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su
designación en el Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 18 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 190-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 19 de Enero de 2023
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-31462482-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agostina Inés PASQUALI en el Hospital Interzonal "Dr. Alberto Eurnekian" de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agostina Inés PASQUALI como Licenciada en Kinesiología y
Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Dr. Alberto
Eurnekian" de Ezeiza, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1b - Ley N° 15.225, Presupuesto
General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Dr. Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Agostina Inés PASQUALI (D.N.I. N° 35.325.803 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 191-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-00019802-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Noelia Ayelén LEFUMAN, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 5 de
diciembre de 2022.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 5 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Noelia Ayelén LEFUMAN, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de diciembre de 2022, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Noelia Ayelén LEFUMAN (D.N.I. N° 37.067.720 - Clase 1992), como
Licenciada en Obstetricia con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4704/2021 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Noelia Ayelén LEFUMAN (D.N.I. N° 37.067.720 - Clase 1992), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Obstetricia con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 9 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
 
RESOLUCIÓN Nº 16-SSGYEPMJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2018-24530750-GDEBA-DJYCDGCYE, mediante el cual la Dirección General de Cultura y Educación solicita
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la incorporación de la especialidad “Analista de Recursos Humanos”, en el Agrupamiento Personal Profesional del
Nomenclador de Cargos vigente, aprobado por el Decreto Acuerdo N° 6916/88, para el Personal que revista en el marco de
la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por su similar N° 15.309, establece en su artículo 20, entre las competencias
correspondientes al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la de entender en las cuestiones del empleo público
provincial, su organización y capacitación.
Que el Decreto N° 208/2022, aprobatorio de la estructura orgánico funcional de la mentada cartera ministerial, establece,
entre las acciones de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, la de dictar actos administrativos de incorporaciones o
modificaciones al Nomenclador de Cargos según Decreto N° 6916/88.
Que la Dirección General de Cultura y Educación impulsa la incorporación de la especialidad “Analista de Recursos
Humanos” en el Agrupamiento Personal Profesional del Nomenclador de Cargos vigente de la Ley N° 10.430, prestando
conformidad el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos a número de orden 66.
Que, ante la necesidad de readecuar el funcionamiento del Nomenclador de Cargos vigente, dotándolo de aquellos cargos
que por la coyuntura actual se requieran, para la realización de las tareas y actividades de las distintas áreas de la
Administración Pública Provincial, y así lograr una mayor eficiencia, eficacia y calidad en la prestación de los servicios;
deviene oportuno y conveniente dar curso a la presente solicitud.
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal dependiente de esta Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público y la Dirección Provincial de Asuntos Legales de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que ha tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades atribuidas por el artículo 5° del Decreto N° 6916/88 y el Decreto
N° 208/2022.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DEL MINISTERIO
DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Nomenclador de Cargos vigente, aprobado por Decreto Acuerdo N° 6916/88, los cargos del
Agrupamiento Personal Profesional que se consigan en el Anexo 1 (IF-2023-00828695-GDEBA-DPPMJGM), que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar las descripciones de tareas de los cargos incorporados por el artículo 1°, detalladas en el Anexo 2
(IF-2023-00828695-GDEBA-DPPMJGM), que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la Dirección Provincial de
Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Cumplido, archivar.
 
Daniel Dardo Lorea, Subsecretario

ANEXO/S

IF-2023-00828695-GDEBA-
DPPMJGM

6b720edf150740c3207a739afb92c2ec07136a69cf8d643709e57d7898bc788d Ver

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 353-MIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-35474684-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública Nacional en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, para la
realización de la obra “Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y Compuertas en Camino del Buen Ayre”, en
jurisdicción de los partidos de Hurlingham, Ituzaingó, Merlo, Moreno, Tres de Febrero y General San Martín, a financiarse
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través del Préstamo BID 3256/OC-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hidráulica ha elaborado la documentación técnica y la Dirección Provincial de Proyectos con
Financiamiento Internacional en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, han confeccionado la documentación legal que regirán el llamado y ejecución de
la obra referida, con su respectivo presupuesto oficial, que se llevará a cabo con financiamiento del Banco Interamericano
de Desarrollo (B.I.D.), en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, mediante
Préstamo BID 3256/OC-AR;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.394, por las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras
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financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, GN-2349-9, versión Marzo 2011, el Decreto N° 1299/16 “Régimen
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos
Bilaterales (AB)” y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la República Argentina, entre
otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley N° 14.812, reglamentada por el Decreto N°
443/16 y prorrogada por Ley N° 15.310;
Que el sistema de contratación es por Unidad de Medida, correspondiéndole un presupuesto oficial para obra a valores de
diciembre de 2022 de pesos mil seiscientos noventa y ocho millones novecientos cuarenta y siete mil trescientos sesenta
($1.698.947.360) al que agregándole la suma de pesos ciento sesenta y nueve millones ochocientos noventa y cuatro mil
setecientos treinta y seis ($169.894.736) para ampliaciones e imprevistos y la suma de pesos dieciséis millones
novecientos ochenta y nueve mil cuatrocientos setenta y tres con sesenta centavos ($16.989.473,60) para pago de
dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos mil ochocientos ochenta y cinco millones
ochocientos treinta y un mil quinientos sesenta y nueve con sesenta centavos ($1.885.831.569,60), con un plazo de
ejecución de quinientos cuarenta y ocho (548) días corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Documento de Licitación prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del veinte por ciento
(20 %) del monto del contrato;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de
Obras Públicas expidiéndose en el marco de sus competencias;
Que la Unidad Administrativa y Contable del Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) realizó la correspondiente
imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional informó que el presente procedimiento es de
revisión Ex Ante por parte del Banco Interamericano de Desarrollo e incorporó la correspondiente No objeción a los
Documentos de Licitación;
Que, asimismo, informó que el pari passu correspondiente a esta obra es: Fuente Financiamiento BID (84 %) y Rentas
Generales (16 %);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, la Ley N° 14.812 reglamentada por el Decreto N° 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.310 y el
Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Hidráulica y la documentación
legal confeccionada por la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional en conjunto con la Dirección
de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones (PLIEG-2023-
02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP; PLANO-2022-33713549-GDEBA-DTPMIYSPGP; PD-2022-35724425-GDEBA-
DTPMIYSPGP, ACTA-2022-33712755-GDEBA-DTPMIYSPGP, IF-2021-11909755-GDEBA-UCEPOMIYSPGP, PLIEG-
2023-06346716-GDEBA-DCOPMIYSPGP, PLIEG-2023-06346027-GDEBA-DCOPMIYSPGP), correspondientes a la
Licitación Pública Nacional N° 1/23 (BID) para la contratación de la obra: “Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y
Compuertas en Camino del Buen Ayre”, en jurisdicción de los partidos de Hurlingham, Ituzaingó, Merlo, Moreno, Tres de
Febrero y General San Martín, correspondiéndole un presupuesto oficial para obra a valores de diciembre de 2022 de pesos
mil seiscientos noventa y ocho millones novecientos cuarenta y siete mil trescientos sesenta ($1.698.947.360) al que
agregándole la suma de pesos ciento sesenta y nueve millones ochocientos noventa y cuatro mil setecientos treinta y seis
($169.894.736) para ampliaciones e imprevistos y la suma de pesos dieciséis millones novecientos ochenta y nueve mil
cuatrocientos setenta y tres con sesenta centavos ($16.989.473,60) para pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley
N° 6.021), hace un total de pesos mil ochocientos ochenta y cinco millones ochocientos treinta y un mil quinientos sesenta
y nueve con sesenta centavos ($1.885.831.569,60), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta y ocho (548) días
corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1°, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional
para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de treinta
(30) días corridos y por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, por un (1) día en un (1) diario de circulación
nacional, y en el sitio de internet del Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, conforme lo
establecido en las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”
GN-2349, versión marzo 2011, y el Reglamento Operativo del Programa (ROP), versión mayo de 2017 y, hasta la fecha de
la apertura, en el sitio de internet de gobernación http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley
N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - ENT 70 - PR 2 - SP 2 - PY 13520 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889
- CTA. ESCRITURAL 621100000 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del veinte por ciento (20 %) del monto del contrato, de
conformidad con lo previsto en las Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos de la Licitación) y CGC 51.1 (Sección VI.
Condiciones Especiales del Contrato) del Documento de Licitación.
ARTÍCULO 5°. Designar como integrantes titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gonzalo FERRARO (D.N.I. N°
34.254.011), Ileana MOURAZOS (D.N.I. Nº 36.318.356) y Javier GIRBAL (D.N.I. N° 36.654.110) quienes intervendrán sólo
y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública Nacional citada en el artículo 1° y, como
suplentes, a Sebastián CUOZZO (D.N.I. N° 33.097.501), Micaela ROSSI (D.N.I. Nº 37.941.350) y Tomas

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 10 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 28



CASADO LACENTRE (D.N.I. N° 36.171.928) que intervendrán sólo ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2023-02707193-GDEBA-
DTPMIYSPGP

9a0955a58a8ddb6488f06b2124aa743b5fe750072e4921c325ab305c746f3548 Ver

PLANO-2022-33713549-GDEBA-
DTPMIYSPGP

bc398cb2e7009dfa6269cf28c77a416603288b83e13ffc8536f731258aa4dcc9 Ver

PLIEG-2023-06346027-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

13fa9bfb467dba651c59e1a32a0a3f0384003de3cca9ca113c854ca5f00801ea Ver

PD-2022-35724425-GDEBA-
DTPMIYSPGP

ab3a9d55cca0939dc6d644701b7a051bb32906116b2a55dac27fe52b64ee47bc Ver

IF-2021-11909755-GDEBA-
UCEPOMIYSPGP

6bf214401ad4c808cef8c90f5de7694d7f6654573cb63d03b16deee939329090 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 403-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO, el DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA y modificatorios, y la RESO-2023-42-GDEBA-SGG, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la resolución citada en el Visto, la Secretaria General de Gobierno dispone la comisión de servicios a la
ciudad de Los Ángeles, California, Estados Unidos de América entre los días 7 y 10 de marzo de 2023 de, entre otros, el
Subsecretario de Política Criminal Carlos Lisandro Pellegrini (D.N.I. N° 25.452.290), el Subsecretario de Política
Penitenciaria José Gervasio González Hueso (D.N.I. N° 23.457.523), y el Subsecretario de Inclusión Penitenciaria, Diego
Ignacio Rao (D.N.I. Nº 27.285.642) de esta Cartera Ministerial, a fin de participar de una audiencia de oficio -Caso 13.097
“Muertos en el Penal de Magdalena”- durante el 186° período de sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, a desarrollarse el día 9 de marzo de 2023 en UCLA Meyer & Renee Luskin Conference Center;
Que, en virtud de ello, durante el tiempo en que tales Subsecretarios permanezcan en comisión y a fin de evitar una severa
afectación en el funcionamiento operativo y en el cumplimiento de los objetivos de las citadas Subsecretarías, resulta
necesaria la inmediata delegación de las facultades y acciones otorgadas por el DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA y
modificatorios, por el que se aprueba la estructura orgánico- funcional de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que, al respecto, resulta pertinente que dicha delegación se realice al actual Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por su similar, Ley
Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Delegar en el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal las facultades y acciones conferidas a las
Subsecretarías de Política Penitenciaria, de Política Criminal y de Inclusión Penitenciaria del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos mediante el DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA y modificatorios, mientras dure la comisión de servicios
dispuesta por la RESO-2023-42-GDEBA-SGG.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 123-SSTAYLMJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Marzo de 2023
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VISTO el expediente Nº EX-2023-01675591-GDEBA-DGYCMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Pública Nº 9/2023, tendiente a la adquisición de gas propano envasado, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 154-0156- LPU23;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y
Denuncia de Domicilio, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Gestión y Control ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cincuenta y nueve
millones doscientos ochenta mil ($59.280.000), con destino a distintas Unidades y Establecimientos Penitenciarios, con un
plazo de entrega de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la formalización del contrato;
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-05266412-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 24- luce agregada la solicitud de
gasto N° 154-3118-SG23, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la erogación que se pretende realizar;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 46-, Contaduría General de la Provincia -orden 47- y
Fiscalía de Estado -orden 40-;
Que luce agregada en el documento GEDO N° NO-2023-05335262-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 52-, nota enviada a la
Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, en cumplimiento de lo
establecido por el artículo 6° del Anexo Único de la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-07417852-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 53- , la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que en los últimos tres (3) meses no se ha efectuado una convocatoria para la adquisición de
bienes para los mismos destinos, pertenecientes a renglones afines, en razón de necesidades de carácter habitual, regular,
y no contingente;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 9/2023, tendiente a la adquisición de gas propano envasado,
con destino a distintas Unidades y Establecimientos Penitenciarios, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 154-0156-LPU23-, encuadrado en las previsiones del artículo 17
de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y enel artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con un plazo de entrega de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la
formalización del contrato, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y
Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas, Declaración Jurada Aceptación de
Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-
2023-05266499-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-05266542-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2023-
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05266573-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-05266596-GDEBA-DCYCMJYDHGP y Nº PLIEG-2023-05266638-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los
cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: OTROS NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE -2-7-9-0-
Unidad Ejecutora 154 - Apertura Programática 7-1- 0-(1, 8, 11, 12, 20, 22, 25, 26)-0 - Unidad Ejecutora 151- Apertura
Programática 12-0-0-1-0 - Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7-0-0-1-0- Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 - ($59.280.000) - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que en los últimos tres (3)
meses no se ha efectuado una convocatoria para la adquisición de bienes para los mismos destinos, pertenecientes a
renglones afines, en razón de necesidades de carácter habitual, regular, y no contingente, conforme lo indicado por la
Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2023-07417852-GDEBA-DCYCMJYDHGP de
fecha 3 de marzo de 2023.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección de Gestión y Control será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2023-05266499-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

983d376bdc6460323515cb5542d048fd232cc6e8ff5122725bf49defed5398de Ver

PLIEG-2023-05266542-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

92802fefee264067e376d7110433b6a21d1b063332f3ca5eb2c5667a20a13d88 Ver

PLIEG-2023-05266573-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

60f8fa8c69f922536eccafb39d389672f8d4fd52f93e2d927f8e2357be358e5a Ver

PLIEG-2023-05266596-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

cd7efe2d7a3dc4f4038ded530fcb693a2c718f7d88081967abe32e24d284f326 Ver

PLIEG-2023-05266638-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

237303170d62dca3bea4fcc3e1d261deb6d3adda241fb5343f76acdf2d038564 Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 131-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-02379075-GDEBA-DPOUYTMGGP, mediante el cual tramita la incorporación al régimen de
“Empadronamiento y Registración”, del barrio cerrado “SAN LUCAS” en jurisdicción del partido de San Vicente, en el marco
de la RESO-2022-360-GDEBA-MGGP, y
 
CONSIDERANDO
Que por la RESO-2022-360-GDEBA-MGGP, se unificó el régimen de “Empadronamiento y Puesta a Norma de Conjuntos
Inmobiliarios Consolidados”, regulado a través de las RESO-2020-493-GDEBA-MGGP y RESO-2020-650-GDEBA-MJGM,
en un único procedimiento (Anexo Único), ahora denominado “Empadronamiento y Registración”, a los fines de poder
cumplir con la política del gobierno provincial de asegurar la efectivización en el territorio de las cesiones en el marco de la
Ley N° 14.449, entre otros fines;
Que para proceder en dicho sentido, el procedimiento debe ser enmarcado mediante su correspondiente regulación
siguiendo el espíritu del Decreto-Ley N° 8912/77, con carácter general y asimismo referirse a situaciones particularizadas,
lo que ha sido cumplimentado mediante el dictado de la RESO-2022-360-GDEBA-MGGP;
Que conforme al artículo 5° correspondiente al Anexo Único de la RESO-2022-360-GDEBA-MGGP, las urbanizaciones
cerradas que hubieren ingresado al régimen de “Empadronamiento y Puesta a Norma de Conjuntos Inmobiliarios
Consolidados (E.P.C.I.C)”, establecido por RESO-2020-493-GDEBA-MGGP y RESO-2020-650-GDEBA-MJGM,
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procederán a empadronarse conforme al procedimiento allí establecido;
Que habiendo sido acreditada la documentación exigida conforme los artículos 6°, 7° y 10° del Anexo Único de la RESO-
2022-360-GDEBA-MGGP, el trámite finaliza con el otorgamiento de la aptitud técnica final, y la registración en el Registro
Provincial de Urbanizaciones Cerradas, lo que habilita, en última instancia, la culminación del trámite ante la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;
Que siguiendo las prescripciones de tal normativa, tomó intervención el área técnica de la Dirección de Gestión Territorial,
entendiendo que, tal como se informa en el IF-2023-02516002- GDEBA-DGTMGGP, el barrio cerrado “San Lucas”, cuya
nomenclatura catastral es: Circ. VII; Parcelas 500AA (Partida:13319); 500BB (Partida 13321); 500CC (Partida:13323);
500DD (Partida: 406); 500EE (Partida: 13314); 500FF (Partida: 13316); 500GG Partida:13318); 500HH (Partida: 13320);
500JJ (Partida 13322); 500V (Partida: 13311); 500W (Partida:13312); 500X (Partida: 13313); 500Y (Partida:13315); 500Z
(Partida: 13317); en la localidad y partido de San Vicente, cumplimenta las condiciones de la RESO-2022-360-GDEBA-
MGGP, y la documentación requerida conforme los artículos 6°, 7° y 10° del Anexo Único de la norma citada;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, entendiendo que se encuentra
cumplimentado el trámite tendiente al “Empadronamiento y Registración” del barrio cerrado “San Lucas”, compartiendo los
informes técnicos que le precedieron;
Que el municipio de San Vicente,como responsable primario del ordenamiento de su territorio, ha procedido a avalar la
documentación presentada, conforme declaración jurada incorporada a las presentes actuaciones;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Territorio y Desarrollo Sustentable;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades del artículo 102° del decreto Ley Nº 8912/77 y la RESO-2022-
360-GDEBA-MGGP.
Por ello,
 

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar el apto técnico final en el marco del presente régimen de “Empadronamiento y Registración”,
conforme lo normado por el artículo 5° del Anexo Único de la RESO-2022-360-GDEBA-MGGP, al barrio cerrado “San
Lucas”, propiedad de la firma “FIDEICOMISO SAN LUCAS ” (CUIT 30-71156997-5), el cual se identifica catastralmente
como: Circ. VII; Parcelas 500AA (Partida:13319); 500BB (Partida 13321); 500CC (Partida:13323); 500DD (Partida: 406);
500EE (Partida: 13314); 500FF (Partida: 13316); 500GG Partida: 13318); 500HH (Partida: 13320); 500JJ (Partida 13322);
500V (Partida: 13311); 500W (Partida:13312); 500X (Partida: 13313); 500Y (Partida:13315); 500Z (Partida: 13317); en la
localidad y partido de San Vicente, cuya superficie es 94.72 Ha, conforme copia de plano urbanístico y memoria técnica,
que como Anexo Único (IF-2023-02607902-GDEBA-DTLMGGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Disponer la inscripción en el Registro Provincial de Urbanizaciones Cerradas del barrio cerrado “San
Lucas”, conjuntamente con el plano urbanístico y memoria técnica mencionados en el artículo precedente, dejando expresa
constancia que se realiza la misma en el marco del artículo 5° del Anexo Único de la RESO-2022-360-GDEBA-MGGP.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el municipio como responsable primario del ordenamiento territorial, conforme lo
estatuye el Artículo 70° del Decreto-Ley N° 8912/77, presta el conforme a todo lo actuado y al empadronamiento y
registración que por la presente se otorga.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecida la exclusiva responsabilidad del presentante y/o los profesionales con incumbencia
intervinientes y/o los respectivos consorcios de propietarios según corresponda, que pudiere caberle frente a terceros y
propietarios sobre las obras y actividades desarrolladas, por eventuales daños ocasionados.
ARTÍCULO 5°. Comunicar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, para la prosecución del trámite
de subdivisión, cuya aprobación se encontrará encuadrada en el artículo 11° de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°: Publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría
General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

IF-2023-02607902-GDEBA-DTLMGGP 8b49f855b78a9baddfb37785119d4dc6c66a2234c23ddd3bafd31c8f9a1c7013 Ver

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN N° 43-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-1893264-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del subsidio de
emergencia suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Baradero de
la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos N° 467/07 y N° 1243, y N°
89/22, y
 
CONSIDERANDO:
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Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que el artículo 32 de dicho decreto, establece que en caso de necesidad imperiosa de cualquier tipo se podrá otorgar
subsidios sin trámite previo de ninguna especie;
Que las disposiciones del Decreto Nº 467/07 mantienen su vigencia y resultan de plena aplicación a los beneficios
otorgados y en trámite, de conformidad con lo establecido por el art. 5º del Decreto Nº 124/23;
Que, por esta razón, este Ministerio de Ambiente acuerda con la Municipalidad de Baradero, entregar en carácter de
subsidio de urgencia la suma de pesos un millón seiscientos veinticuatro mil ($1.624.000,00) para el alquiler de una
topadora sobre oruga, la cual será afectada al saneamiento del basural a cielo abierto del Municipio de mención;
Que en orden N° 15, obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que obra en el orden Nª 31 mediante IF-2023-05174310-GDEBA-DSYSMHYFGP la intervención de la Dirección de
Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en el marco de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.164, N° 15.309 y los Decretos y
N° 467/07 y su modificatorio 124/23;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a la Municipalidad de Baradero de la Provincia de Buenos Aires un subsidio de emergencia que será
afectado al saneamiento del basural a cielo abierto del Municipio.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el subsidio aludido en el artículo 1° de la presente asciende a la suma de pesos un millón
seiscientos veinticuatro mil ($1.624.000,00) que será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO
GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 613 - PRG 5 -
ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 2 - PARCIAL 4- SUBPARCIAL 899 IMPORTE TOTAL
$1.624.000, 00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 99-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-01224880-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un
subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por
Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución 329/21, Resolución N°191/22 y Resolución N° 566/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21, Resolución N°191/22 y
Resolución N °566/22 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento
y el desarrollo de las cooperativas, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con
los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-2022-22538352-
GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
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propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa,
resultando pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo Trafkintu Limitada. (CUIT Nº 30-71736832-7);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2023-01691823-GDEBA-DFCMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL
$800.000.-), destinado a la adquisición de elementos y equipos para el desarrollo de las actividades, en la localidad y
partido de Bahía Blanca.
Que, asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran con anterioridad
subsidios otorgados por este ministerio y que no se ha solicitado o percibido fondos en carácter de subsidio o con el mismo
objeto durante el año en curso por otra repartición del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 566/22 y documentación
complementaria;
Que, en el orden 31, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, el
Director de Fortalecimiento de Cooperativas y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N°
ACTA-2023-02034177-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000.-), en el marco de la Resolución N°
674/20 - modificada por las Resoluciones Nº 329/21, Nº 191/22 y Nº 566/22 -, manifestando que dicha entidad ha cumplido
con los requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces
Ministerio de la Producción;
Que en el orden 40, mediante documento N° IF-2023-03318874-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 1363/2023, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción, y las Resoluciones Ministeriales N° 674/20, 329/21, 191/22 y 566/22 y en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por Ley N°
15.309-.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo Trafkintu Limitada. (CUIT Nº 30-71736832-7), de la
localidad y partido de Bahía Blanca, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000.-), destinado al suministro de
materias primas estratégicas para producción, en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Subprograma
“Impulso Cooperativo” -aprobados por Resolución N° 674/2020 y sus modificatorias Resolución Nº 329/21, Resolución N°
191/22 y Resolución N° 566/22.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa N° 191-129-
011085/1, CBU 19101295-55012901108514, del Banco Credicoop Limitado.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 3- In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Importe: Importe
Total: PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000.-).
ARTÍCULO 4º. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I - a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN N° 94-MMPGYDSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-04569101-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la aceptación de la renuncia
presentada por Lui Sabino JERONIMO GAZZANIGA, en el cargo de Planta Permanente con Estabilidad, en el ámbito del
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
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CONSIDERANDO:
Que se propicia aceptar la renuncia presentada por Lui Sabino JERONIMO GAZZANIGA, a partir del 1° de febrero de
2023, al cargo que ostenta en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento
Administrativo, Categoría 5, Clase 4, Grado XIII, Código 3-0000-XIII-4, Administrativo Inicial, en la Dirección Provincial de
Políticas de Diversidad Sexual perteneciente a la Subsecretaría de Políticas de Género y Diversidad Sexual, en el que
fuera oportunamente designado por Decreto N° 2264/22;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la debida intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 1° de febrero de 2023, la renuncia presentada por Lui Sabino JERONIMO GAZZANIGA (DNI Nº 35.386.342 -
Clase 1991), al cargo que ostenta en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento
Administrativo, Categoría 5, Clase 4, Grado XIII, Código 3-0000-XIII-4, Administrativo Inicial, en la Dirección Provincial de
Políticas de Diversidad Sexual perteneciente a la Subsecretaría de Políticas de Género y Diversidad Sexual, en el que
fuera oportunamente designado por Decreto N° 2264/22, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 47-SGG-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2021-13017167-GDEBA-DSTASGG, mediante el cual se propicia aprobar la Adenda al Convenio
de Asignación de Fondos, celebrado entre el Colaboratorio de Ciencia, Arte, Tecnología, Innovación y Saberes del Sur
(CONUSUR) y la Secretaría General, aprobado por Resolución N° 86/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 442/09 del entonces Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación se crea el
“Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Automotores” (PRO.NA.COM);
Que la Ley N° 13.434 y sus modificatorias establece en su artículo 3° que el producto de la compactación o de los
procesos de destrucción similar a que deben ser sometidos aquellos vehículos no aptos para rodar y las autopartes, piezas,
rezagos, cascos o restos de vehículos que se consideren chatarras podrá ser dispuesto por la Secretaría General;
Que por Decreto N° 435/20 se aprobó un Convenio Específico de Colaboración entre el Ministerio de Seguridad de la
Nación y la Secretaría General, con el objeto de realizar la destrucción y compactación de los vehículos, motocicletas,
autopartes y chatarra que se encuentran a disposición de esta última, Dirección de Automotores Oficiales y que, por su
estado de deterioro, estén fuera de servicio, siendo imposible su nueva puesta en marcha;
Que, en función de lo estipulado por el mencionado convenio, el material que resulte de la compactación y posterior venta
de chatarra será destinado a las entidades de bien público que la Secretaría General designe;
Que, por su parte, el Colaboratorio de Ciencia, Arte, Tecnología, Innovación y Saberes del Sur (CONUSUR) es un
consorcio de cooperación ajustado a las disposiciones previstas en los artículos 1470 a 1478 del Código Civil y Comercial
de la Nación, de acuerdo con las atribuciones conferidas por los artículos 48, 49 y 62 de Ia Ley N° 24.521 de Educación
Superior y normas estatutarias correspondientes;
Que su objeto es, entre otros, el desarrollo de políticas que contribuyan a la apropiación social de conocimientos científicos
y tecnológicos socialmente relevantes, que faciliten y concreten acciones tendientes a impulsar proyectos de investigación
colaborativos, a partir de diversos análisis de políticas públicas e innovaciones sociales;
Que CONUSUR se encuentra integrado por las Universidades Nacionales Arturo Jauretche, Avellaneda, Hurlingham,
Moreno, Quilmes, José Clemente Paz y Del Oeste, cuyos fines son, entre otros, potenciar las distintas formas de
producción, gestión y difusión de los conocimientos en ciencia, arte, tecnología, innovación y saberes, con énfasis en el
compromiso con el territorio y la sociedad a la que se deben y de la que son parte;
Que, en este marco, mediante Resolución N° 86/21 se aprobó el “Convenio de Asignación de Fondos”, por el cual se
designó al referido consorcio como beneficiario del resultante de la venta del producto final del proceso de compactación de
vehículos provenientes de diversos centros de la provincia de Buenos Aires, por la suma de pesos veinte millones
quinientos mil ($20.500.000), a efectos de llevar adelante proyectos de extensión con la comunidad de la cual forman parte,
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además de proyectos de investigación, programas de becas, equipamiento, obras de infraestructura edilicia y en
tecnologías de la información;
Que, conforme surge de la claúsula tercera del citado Convenio, CONUSUR informará a la Secretaría de manera
documentada y fehaciente la asignación dada a los fondos, estableciéndose como fecha límite para la entrega de la
rendición el día 31 de diciembre del año 2022;
Que, con fecha 21 de diciembre de 2022, CONUSUR solicita una prórroga del plazo de ejecución y rendición hasta el 30 de
junio de 2023, fundamentado en demoras propias de la ejecución simultánea de 15 proyectos de 7 universidades, así como
circunstancias asociadas a la gran variación de los precios para las compras y contrataciones acaecidas durante el
presente año, hicieron reprogramar o atrasar el ritmo de ejecución;
Que, en este entendimiento, las partes suscribieron una Adenda al Convenio de Asignación de Fondos entre ellas
suscripto, a fin de dejar expresamente establecida su voluntad de prorrogar el vencimiento para la entrega de rendición,
estableciéndose como fecha límite el día 30 de junio de 2023;
Que en esta instancia corresponde la aprobación de la citada Adenda;
Que prestó conformidad con la presente gestión la Subsecretaría de Administración;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 435/20 y 33 de la
Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda al Convenio de Asignación de Fondos celebrado entre el Colaboratorio de Ciencia, Arte,
Tecnología, Innovación y Saberes del Sur (CONUSUR) y la Secretaría General, aprobado por Resolución N° 86/21,
suscripta con fecha 1° de marzo de 2023, que como Anexo Único (CONVE-2023-07280247-GDEBA-DROFISGG) forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar al Ministerio de Seguridad de la Nación, a Contaduría
General de la Provincia y al Honorable Tribunal de Cuentas. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ANEXO/S

CONVE-2023-07280247-GDEBA-
DROFISGG

2cefd158e845ef2035ed5bf6fbac71ae6791c2f4d445b43ddb8f88c880f63e4b Ver

INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN N° 633-ICULGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-07299042-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual se gestiona la autorización de la ejecución de la Cuarta
edición del Programa Temporal llamado “CÓDIGO PROVINCIA”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2020-658-GDEBA-MPCEITGP se autorizó la ejecución del Programa Temporal llamado “CÓDIGO
PROVINCIA” desde el 1º de noviembre de 2020 al 31 de diciembre de 2020 en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a
iniciativa de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultura;
Que, asimismo, por RESO-2021-116-GDEBA-MPCEITGP se autorizó la ejecución de la Segunda edición del mencionado
Programa desarrollado desde el 20 de febrero hasta el 31 de diciembre de 2021, en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, a iniciativa de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultura y se aprobaron las Bases y Condiciones
para integrar su catálogo de acuerdo a su Anexo Único (IF-2021-04438297-GDEBA-SSICEICMPCEITGP);
Que por el Decreto N° 90/2022 -modificado por el Decreto N° 1996/2022-, se aprobó la estructura orgánico funcional de
este Instituto Cultural de la provincia de Buenos Aires y se absorbieron diversas unidades orgánico funcionales que
dependían del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de acuerdo a lo establecido por el Decreto N°
54/2020, entre ellas la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural;
Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, es competencia del Instituto
Cultural de la Provincia de Buenos Aires “Entender en todo lo inherente a las políticas de promoción y desarrollo de
industrias creativas y culturales”;
Que el encuentro personal y cultural es necesario para el desarrollo humano, el cual tras los padecimientos de la pandemia
se ha hecho un anhelo para la sociedad y es un deber y un compromiso del Estado provincial generar el fortalecimiento de
los vínculos y de la cultura, siendo la cultura un derecho humano en concordancia con lo establecido en los artículos 44 y
198 de nuestra constitución provincial;
Que en ese contexto por RESO-2022-495-GDEBA-ICULGP se autorizó la ejecución de la Tercera edición del mencionado
Programa desarrollado desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2022, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires,
a iniciativa de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultura y se aprobaron las Bases y Condiciones para
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integrar su catálogo de acuerdo a su Anexo Único (IF-2022-11348394-GDEBA-DPICYECICULGP);
Que CÓDIGO PROVINCIA es una marca cultural provincial que engloba una serie de políticas, herramientas y acciones
para toda la cadena musical de la provincia, que buscan potenciar la producción musical bonaerense en sus sentidos
artísticos, sociales, culturales productivos;
Que hay más de 1600 proyectos inscriptos, que han formado parte de diversos escenarios en articulación con otros
programas, como Recreo, FINDE, Argentina Florece, entre otros, habiendo concretado más de 400 shows en vivo de
artistas del catálogo Código Provincia.
Que ante el notable éxito del citado Programa, la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural impulsa
mediante NO-2023-07069192-GDEBA-SSICEICICULGP su continuidad solicitando la autorización para la ejecución de su
cuarta edición, y efectuar una nueva convocatoria a integrar el Catálogo CÓDIGO PROVINCIA, conforme las bases y
condiciones que lo regirán;
Que mediante NO-2023-07118125-GDEBA-ICULGP esta presidencia manifiesta su conformidad para el trámite que se
propicia;
Que esta Cuarta edición agrega Código Provincia Industria, una base de datos de profesionales del sector de la música en
actividad, para generar lazos y fortalecer la red;
Que la misma funciona en una plataforma web (www.codigoprovincia.gba.gob.ar) que se expresa como un banco de la
música creada y producida en la provincia de Buenos Aires y de profesionales del sector de la música;
Que permitirá fortalecer las políticas e instrumentos de promoción, circulación y exportación de la música de la provincia y
tiene como objetivo poner en valor la creación musical de la provincia, visibilizar a sus creadores/as, acercarla a diferentes
audiencias y generar una política de promoción de la industria, vigorizar las redes y tramas profesionales y de los oficios
musicales, mapear la actividad musical y poner en relieve la diversidad y multiplicidad de la producción cultural bonaerense
dando cuenta de su relevancia como sector productivo;
Que propone la circulación territorial de los bienes simbólicos de la producción de las industrias creativas bonaerenses y
propiciar el acceso a la producción cultural;
Que para la ejecución de esta edición, se prevé la contratación de servicios de programación digital de la web,
contrataciones artísticas, jurados, curadores musicales, servicios de producción, comunicación y prensa, de impresión de
piezas gráficas en distintos soportes y servicios fotográficos, edición y video, entre otros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -
modificada por la Ley N° 15.309-, y en los Decretos N° 1272/2021 y N° 90/2022 -modificado por el Decreto N° 1996/2022-.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ejecución de la Cuarta edición del Programa Temporal llamado “CÓDIGO PROVINCIA”
aprobado mediante RESO-2020-658-GDEBA-MPCEITGP, a desarrollarse desde el 1 de Marzo y hasta el 31 de diciembre
de 2023, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a iniciativa de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación
Cultural, de conformidad con los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar las Bases y Condiciones que regirán la convocatoria a integrar el Catálogo de la Cuarta edición del
Programa Temporal llamado “CÓDIGO PROVINCIA” autorizado en el artículo precedente, que como Anexo Único (IF-2023-
07266862-GDEBA-SSICEICICULGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar la asignación presupuestaria para atender los gastos que demande la ejecución de la Cuarta
edición del Programa autorizado en el artículo 1° de la presente, la cual se erogará de conformidad a la normativa vigente,
con imputación a las partidas específicas del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°.- Establecer que la ejecución de los gastos cuya asignación presupuestaria se autoriza por el artículo
precedente, será en el marco de lo normado en la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/2019 y modificatorias,
Ley N° 12.268 y Decreto N° 462/17E, y en el artículo 40 de la Ley N° 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto
(T.O. 1998), en el Decreto N° 288/2007 y su modificatoria Decreto N° 96/2017E.
ARTÍCULO 5°.- Registrar. Comunicar a quien corresponda. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

ANEXO/S

IF-2023-07266862-GDEBA-
SSICEICICULGP

fa86259cdb2831a85bc56c475ad9982c94e0203409c8e7fdc34affaba05262ea Ver

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN Nº 367-10/2023
 

MAR DEL PLATA, 28 DE FEBRERO DE 2023
 
VISTO El Expediente CPRMDP N° 5338/2023, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO
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Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:

a) Que se encuentran en disponibilidad el predio localizado con frente a la calle B/P Eterno San Antonio Abate
Nº 422 identificado catastralmente como parcela 32-A.1, actualmente ocupado por la firma LUIS SOLIMENO E
HIJOS S.A. CUIT 33-57012494-9, quien cuenta con derecho de preferencia en los términos de la Res. Interventor
CPRMDP 225-07/14, Res. de Directorio CPRMDP 177-04/07 Anexo I, siendo que el otorgamiento del permiso de
uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión;
b) Que dicho predio cuenta con 1068,55 m² de superficie aproximada aptos para actividades afines a la télesis
portuaria acordes a la zonificación comercial.
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento -dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093- para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructural del puerto, se
ha proyectado un incremento del arancel de base a abonar del 35 %, ello así con sustento en el mencionado
estado de situación y que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa
que además se halla contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la
posibilidad de fijar valores diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de de $253.310,25
(PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIEZ CON 25/100) comprensivo de la Tarifa I
Zona II-A ($92.964) y el 6 % de valuación inmueble anual ($94.673,37); que supone un incremento sobre todos los
factores (tierra y valuación inmueble) del 35 % sobre el valor de base que aplique por el cuadro tarifario,
aceptándose propuestas superadoras y sin prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos “Gastos por Servicios Generales” y “Limpieza de la Vía
Publica”, ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
f) Que, por otra parte se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima que represente un
incremento en el valor del inmueble existente, determinada en $9.467.337,15 (pesos nueve millones cuatrocientos
sesenta y siete mil trescientos treinta y siete con 15/100).
g) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación.
h) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia actuante, se procedió elevar el Expediente 5338-
CPRMDP-23 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del H.
Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo I Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela
identificada como 32-A.1, de 1068,55 m², localizada con frente a la Calle B/P Eterno San Antonio Abate Nº 422, con destino
actividades afines a la télesis portuaria acordes a la zonificación comercial, actualmente ocupado por la firma LUIS
SOLIMENO E HIJOS S.A. CUIT 33-57012494-9, quien cuenta con derecho de preferencia en los términos de la Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, Res. de Directorio CPRMDP 177-04/07 Anexo I, siendo que el otorgamiento del permiso
de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión,
conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones
fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
ARTÍCULO 3º: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000. más impuestos.
ARTÍCULO 4º: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
ARTÍCULO 5º: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 367-10/2023. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente. 

ANEXO/S

ANEXO 1 263ba2ae886e6573fa5147e98263b8bed3426148af0ad954127a4f16aef28778 Ver

RESOLUCIÓN Nº 367-11/2023
 

MAR DEL PLATA, 28 DE FEBRERO DE 2023.
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VISTO El Expediente CPRMDP N° 5267/2022, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO:
Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:

a) Que se encuentran en disponibilidad el predio localizado con frente a la calle B/P San Antonino II Nº 776
identificado catastralmente como parcela 20-A, actualmente ocupado por la firma EL MARISCO S.A. CUIT 30-
71021388-3, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de
recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión;
b) Que dicho predio cuenta con 500 m² de superficie aproximada aptos para actividades afines a la télesis portuaria
acordes a la zonificación industrial.
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento - dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093 - para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructural del puerto, se
ha proyectado un incremento del arancel de base a abonar del 35 %, ello así con sustento en el mencionado
estado de situación y que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa
que además se halla contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la
posibilidad de fijar valores diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de de $78.196,78
(PESOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 78/100) comprensivo de la Tarifa I Zona III
($32.000) y el 6 % de valuación inmueble anual ($ 25.923,54); que supone un incremento sobre todos los factores
(tierra y valuación inmueble) del 35 % sobre el valor de base que aplique por el cuadro tarifario, aceptándose
propuestas superadoras y sin prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos “Gastos por Servicios Generales” y “Limpieza de la Vía
Publica”, ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
f) Que, por otra parte se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima que represente un
incremento en el valor del inmueble existente, determinada en $7.777.061,57 (pesos siete millones setecientos
setenta y siete mil sesenta y uno con 57/100).
g) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación.
h) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia actuante, se procedió elevar el Expediente 5267-
CPRMDP-22 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del H.
Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo I Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela
identificada como 20-A, de 500 m², localizada con frente a la Calle B/P San Antonino II Nº 776, con destino actividades
afines a la télesis portuaria acordes a la zonificación industrial, actualmente ocupado por la firma EL MARISCO S.A. CUIT
30-71021388-3, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de
recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión, conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de
Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
ARTÍCULO 3°: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000. más impuestos.
ARTÍCULO 4°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
ARTÍCULO 5°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 367-11/2023. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente. 

ANEXO/S
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MAR DEL PLATA, 28 DE FEBRERO DE 2023.
 
VISTO El Expediente CPRMDP N° 5271/2022, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO
Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:

a) Que se encuentran en disponibilidad el predio localizado con frente a la Av. Prefectura Naval Argentina Nº 508
identificado catastralmente como parcela 65-C, actualmente ocupado por la firma COOPERATIVA DE TRABAJO
LA ESPERANZA LTDA CUIT 30-65367582-4, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto
quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión;
b) Que dicho predio cuenta con 314,50 m² de superficie aproximada aptos para actividades afines a la télesis
portuaria acordes a la zonificación industrial.
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento - dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093 - para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructural del puerto, se
ha proyectado un incremento del arancel de base a abonar del 44,15%, ello así con sustento en el mencionado
estado de situación y que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa
que además se halla contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la
posibilidad de fijar valores diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de de $61.714,53
(sesenta y un mil setecientos catorce con 53/100) comprensivo de la Tarifa I Zona II-B ($ 26.104) y el 6% de
valuación inmueble anual ($ 16.709,22); que supone un incremento sobre todos los factores (tierra y valuación
inmueble) del 44,15% sobre el valor de base que aplique por el cuadro tarifario, aceptándose propuestas
superadoras y sin prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos “Gastos por Servicios Generales” y “Limpieza de la Vía
Publica”, ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
f) Que, por otra parte se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima que represente un
incremento en el valor del inmueble existente, determinada en $3.341.843,32 (pesos tres millones trescientos
cuarenta y un mil ochocientos cuarenta y tres con 32/100).
g) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación.
h) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia actuante, se procedió elevar el Expediente 5271-
CPRMDP-22 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del H.
Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo I Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela
identificada como 65-C, de 314,50 m², localizada con frente a la Av. Prefectura Naval Argentina Nº 508, con destino
actividades afines a la télesis portuaria acordes a la zonificación industrial, actualmente ocupado por la firma
COOPERATIVA DE TRABAJO LA ESPERANZA LTDA CUIT 30-65367582-4, siendo que el otorgamiento del permiso de
uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión,
conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones
fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
ARTÍCULO 3º: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000. más impuestos.
ARTÍCULO 4°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
ARTÍCULO 5°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 367-12/2023. Cúmplase. Luego archívese
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente. 

ANEXO/S
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RESOLUCIÓN Nº 367-13/2023
 

MAR DEL PLATA, 28 DE FEBRERO DE 2023
 
VISTO El Expediente CPRMDP N° 5348/2023, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO:
Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:

a) Que se encuentran en disponibilidad el predio localizado con frente a la Av. Prefectura Naval Argentina Nº 522
identificado catastralmente como parcela 42-A.10, actualmente ocupado por la firma COOPERATIVA DE
TRABAJO POLILU LTDA CUIT 30-70922909-1, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto
quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión;
b) Que dicho predio cuenta con 319 m² de superficie aproximada aptos para actividades afines a la télesis portuaria
acordes a la zonificación industrial.
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento - dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093 - para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructural del puerto, se
ha proyectado un incremento del arancel de base a abonar del 41,45%, ello así con sustento en el mencionado
estado de situación y que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa
que además se halla contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la
posibilidad de fijar valores diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de de $87.056,12
(PESOS OCHENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y SEIS CON 12/100) comprensivo de la Tarifa I Zona II-B ($26.477)
y el 6 % de valuación inmueble anual ($35.068,51); que supone un incremento sobre todos los factores (tierra y
valuación inmueble) del 41,45 % sobre el valor de base que aplique por el cuadro tarifario, aceptándose propuestas
superadoras y sin prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos “Gastos por Servicios Generales” y “Limpieza de la Vía
Publica”, ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
f) Que, por otra parte, se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima que represente un
incremento en el valor del inmueble existente, determinada en $3.506.850,74 (pesos tres millones quinientos seis
mil ochocientos cincuenta con 74/100).
g) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación.
h) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia actuante, se procedió elevar el Expediente 5348-
CPRMDP-23 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del H.
Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo I Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela
identificada como 42-A.10, de 319 m², localizada con frente a la Av. Prefectura Naval Argentina Nº 522, con destino
actividades afines a la télesis portuaria acordes a la zonificación industrial, actualmente ocupado por la firma
COOPERATIVA DE TRABAJO POLILU LTDA CUIT 30-70922909-1, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un
sujeto distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión, conforme a lo
establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin,
que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
ARTÍCULO 3°: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000. más impuestos.
ARTÍCULO 4°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
ARTÍCULO 5°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 367-13/2023. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente. 

ANEXO/S
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ANEXO 1 62dc0b92342891324e804a875e914ff23a76364016c418eab886a1f408ed100c Ver

RESOLUCIÓN Nº 367-14/2023
 

MAR DEL PLATA, 28 DE FEBRERO DE 2023
 
VISTO El Expediente CPRMDP N° 5187-CPRMDP-22, en el cual tramita la presentación de propuestas de ocupación y
explotación de la parcela identificada como 50-G, de 803.48 m², localizado con frente a la calle Av. De los pescadores Nº
715, Puerto de Mar del Plata; y
 
CONSIDERANDO
Que a través de la Resolución de Directorio Nº 364-18/2022, se aprobó la realización de un Llamado Público a
Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela identificada como 50-G, de 803.48 m², localizado con frente a la
calle Av. De los pescadores Nº 715, con destino actividades afines a la télesis portuaria, acordes a la zona en cuestión.
Que, a ese respecto, la Gerencia de Explotación y Marketing elaboró el informe que se transcribe a continuación:

 “Tratan los presentes actuados acerca de las ofertas presentadas en el marco del llamado público a
presentación de propuestas de ocupación y explotación de un predio disponible localizado con frente a la
calle AV. DE LOS PESCADORES Nº 715 - Puerto de Mar del Plata (Parcela 50-G) de 803.48 M2 de
superficie aproximada, ajustado a las Condiciones que constituyeron las bases del llamado, el que no podrá
superar los 5 años de duración.
Que en dicho procedimiento abierto y competencial se ha presentado un (1) proponente: TURBODISEL
S.A. correspondiendo en este estadio efectuar un primer término del análisis general del aporte de la
documentación social, impositiva y otras requeridas en las bases que rigieron la convocatoria (admisibilidad
de la propuesta), tales las condiciones que al efecto resultan asimismo del Reglamento de Ocupación de
Espacios Portuarios.
En su ámbito se procedió a la apertura de sobres, conteniendo la documentación fijada en las bases del
llamado, aportado por la firma, cuyo examen fue el siguiente:

 
Razón Social TURBODISEL S.A. 
CUIT 30-56820533-9

Domicilio Legal PANAMERICANA COLECTORA OESTE N°
29638 - TIGRE

Domicilio Real Av. De los pescadores N° 715
Teléfono 0223-4800987
E-mail mdp@turbodisel.net
Representante BENJAMÍN PÉREZ 
Carácter Presidente
Inscripción AFIP SI
Inscripción Seguridad Social SI
Inscripción ARBA NO
Referencias comerciales, bancarias y financieras NO
Estatuto Social Inscripto SI
Acta de Constitución del Órgano Directivo de la Sociedad SI
Instrumento donde surja la voluntad de tramitar el Permiso de Uso NO

Últimos Dos Balances
Estados Contables Nº 41 -42

Iniciados: 01/01/2020
Finalizados: 31/12/2021

La identificación de su objeto, señalando sus lineamientos generales y el
plazo por el que se pretende la explotación del espacio a permisionar.

SI, 5 AÑOS

Plan de trabajos y cronograma de inversiones, en caso de existir.
Mínima $3.535.363,51

NO ACEPTA

Sobrecanon ofrecido, si lo hubiere.
Canon base $ 183.443,25

-

Flujo de fondos de la actividad, que contemplen los ingresos y egresos
proyectados por rubro y por el plazo total de explotación solicitado.

NO

Especificación y documentación respaldatoria de las fuentes de
financiamiento propias y/o de terceros previstas para cubrir las
inversiones y los costos de operación de la actividad propuesta.

NO

Informe antisiniestral, plan de evacuación de las instalaciones, y Estudio
de impacto ambiental de la actividad propuesta a fin de proceder a la
tramitación ante la Autoridad de Aplicación correspondiente del
Certificado o Declaración de Aptitud Ambiental según corresponda en los
términos de la normativa aplicable.

NO

Informe Anotaciones Personales NO
Informe Juicios Universales NO
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Informe Libre Deuda Registro Deudores Alimentarios Morosos SI
Certificación Contador Público Inexistencia Deudas Fiscales y Seguridad
Social

NO

Retiró Bases y Condiciones del Llamado SI, CON FECHA 12/01/2023
Garantía Mantenimiento de Oferta del 1% del monto global del canon a
abonar por la totalidad del período cuya ocupación especial se pretende y
sobre las obras proyectadas, la que de ninguna manera podrá ser inferior
a ($139.000.)

$139.000
12/10/22 (llamado previo)

Que consecuentemente, tras el análisis de las mismas es dable concluir que la presentación realizada por la firma
TURBODISEL S.A. para la propuesta NO CUMPLE LOS REQUISITOS ESENCIALES dispuestos en las bases del llamado
y reglamentación aplicable, a consecuencia de lo cual debe ser calificada como INADMISIBLE.
Como corolario de lo antes descripto la presente Gerencia actuante considera que, atento a la inadmisibilidad de la firma
TURBODISEL S.A., no se debería avanzar en la tramitación del permiso de uso, aconsejando en este estadio la realización
de un nuevo llamado público a presentación de propuestas de ocupación de parcela.
Con lo expuesto se gira el presente para su conocimiento y a los fines que estime corresponder”.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,

 
EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO

REGIONAL DE MAR DEL PLATA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar INADMISIBLE la oferta presentada por la firma TURBODISEL S.A, CUIT: 30-56820533-9, en el
marco del Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación 32/2022, aprobado por Resolución de Directorio
del CPRMDP N° 364-18/2022.
ARTÍCULO 2º: APROBAR la realización de un nuevo Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la
parcela identificada como 50-G, de 803.48 m², localizado con frente a la calle Av. De los pescadores Nº 715, con destino
actividades afines a la télesis portuaria, acordes a la zona en cuestión, actualmente ocupado por la firma TURBODIÉSEL
S.A., CUIT: 30-56820533-9, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la
condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión, conforme a lo establecido en el marco del
Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban
como parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
ARTÍCULO 4º: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000. más impuestos.
ARTÍCULO 5º: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
ARTÍCULO 6º: Regístrese como Resolución del Directorio del CPRMDP N° 367-14/2023. Notifíquese a la interesada con
copia del presente acto administrativo. Cumplido, archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente. 

ANEXO/S

ANEXO 1 bfc067005fc98b041f2e5b92f805fb7e66fe00d1376175da79186ef2a326017b Ver

RESOLUCIÓN Nº 367-15/2023 
 

MAR DEL PLATA, 28 DE FEBRERO DE 2023
 
VISTO El Expediente CPRMDP N° 5265-CPRMDP-22, en el cual tramita la presentación de propuestas de ocupación y
explotación de las parcelas identificadas como 2-A y 15-A conformando una sola unidad de explotación de 297,08 m²,
localizado con frente a la calle Av. De los pescadores Nº 996, Puerto de Mar del Plata; y
 
CONSIDERANDO
Que a través de la Resolución de Directorio Nº 364-11/2022, se aprobó la realización de un Llamado Público a
Presentación de Propuestas de Ocupación de las parcelas identificadas como 2-A y 15-A conformando una sola unidad de
explotación de 297,08 m², localizado con frente a la calle Av. De los pescadores Nº 996, con destino ALMACEN NAVAL u
otros afines a la actividad portuaria, acordes a la zona en cuestión.
Que, a ese respecto, la Gerencia de Explotación y Marketing elaboró el informe que se transcribe a continuación:

“Tratan los presentes actuados acerca de la oferta presentada en el marco del llamado público a
presentación de propuestas de ocupación y explotación de los predios denominados catastralmente como
2-A y 15-A, ambos conforman una única unidad de explotación de 297,08 m2 de superficie aproximada,
ubicada en calles Av. Altair entre Av. De los trabajadores y Av. De los pescadores N° 996 del puerto de Mar
del Plata.
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Todo ello ajustado a las Condicione que constituyeron las bases del llamado, el que no podrán superar los
5 años de duración.
Que en dicho procedimiento abierto y competencial se ha presentado un (1) proponente: CARMELO D
´AMBRA E HIJOS S.A. Correspondiendo en este estadio efectuar un primer término del análisis general del
aporte de la documentación social, impositiva y otras requeridas en las bases que rigieron la convocatoria
(admisibilidad de la propuesta), tales las condiciones que al efecto resultan asimismo del Reglamento de
Ocupación de Espacios Portuarios.
En su ámbito se procedió a la apertura de sobre, conteniendo la documentación fijada en las bases del
llamado, aportado por la firma, cuyo examen fue el siguiente:

Razón Social CARMELO D´AMBRA E HIJOS S.A.
CUIT 30-55797597-3
Domicilio Real AV. DE LOS PESCADORES N° 996 - MDP
Domicilio Legal AV. DE LOS PESCADORES N° 996 - MDP
Teléfono 0223-4800102
E-mail ALMACEN@DAMBRA.COM.AR
Representante EUGENIA D´AMBRA
Carácter PRESIDENTE
Inscripción AFIP SI
Inscripción en ARBA SI
Estatuto Social Inscripto SI, SIN CERTIFICAR
Acta de Constitución del Órgano Directivo de la Sociedad SI, SIN CERTIFICAR
Instrumento donde surja la voluntad de tramitar el Permiso de
Uso

SI, SIN CERTIFICAR

La identificación de su objeto, señalando sus lineamientos
generales y el plazo por el que se pretende la explotación del
espacio a permisionar.

ALMACEN NAVAL

Plazo de ocupación solicitado 5 AÑOS
Referencias comerciales, bancarias y financieras NO ADJUNTA
Generación de empleo en zona NO DECLARA
Justificación técnica de las superficies requeridas. NO

Últimos dos balances contables NO - EJERCICIOS 2019 Y 2020 SIN PASAR POR EL
COLEGIO

Plan de trabajos y cronograma de inversiones, en caso de existir.
BASE $ 2.925.054,08

NO

Sobrecanon ofrecido, si lo hubiere.
Base $112.645,28

NO

Flujo de fondos de la actividad, que contemplen los ingresos y
egresos proyectados por rubro y por el plazo total de explotación
solicitado.

NO

Especificación y documentación respaldatoria de las fuentes de
financiamiento propias y/o de terceros previstas para cubrir las
inversiones y los costos de operación de la actividad propuesta.

NO

Informe Anotaciones Personales NO
Informe Juicios Universales NO
Informe Libre Deuda Registro Deudores Alimentarios Morosos SI
Certificación Contador Público Inexistencia Deudas Fiscales y
Seguridad Social

NO

Retiró Bases y Condiciones del Llamado SI, CON FECHA 16/12/2022
Garantía Mantenimiento de Oferta del 1% del monto global del
canon a abonar por la totalidad del proyectadas.
Base $ 97.000

NO ADJUNTA COMPROBANTE DE PAGO

Que consecuentemente, tras el análisis de la misma es dable concluir que la presentación realizada por la firma CARMELO
D´AMBRA E HIJOS S.A. Para la propuesta, NO CUMPLE los requisitos esenciales dispuestos en las bases del llamado y
reglamentación aplicable, a consecuencia de lo cual deben ser calificadas como INADMISIBLE.
Como corolario la presente Gerencia actuante considera que, atento a la inadmisibilidad de la firma CARMELO D´AMBRA
E HIJOS S.A., existirían impedimentos para avanzar en la tramitación del permiso de uso correspondiente, razón por la
cual, se recomienda realizar un nuevo llamado público para poder definir el tema en trato.
Con lo expuesto se gira el presente para su conocimiento y a los fines que estime corresponder”.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar INADMISIBLE la oferta presentada por la firma CARMELO D´AMBRA E HIJOS S.A. CUIT 30-
55797597-3, en el marco del Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación 26/2022, aprobado por
Resolución de Directorio del CPRMDP N° 364-11/2022.
ARTÍCULO 2º: APROBAR la realización de un nuevo Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la
parcelas identificadas como 2-A y 15-A conformando una sola unidad de explotación, de 297,08 m², localizada con frente a
la Av. De los Pescadores Nº 996, con destino ALMACEN NAVAL u otros afines a la actividad portuaria, actualmente
ocupado por la firma CARMELO D´AMBRA E HIJOS S.A. CUIT 30-55797597-3, siendo que el otorgamiento del permiso de
uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión,
conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones
fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
ARTÍCULO 4º: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000. más impuestos.
ARTÍCULO 5º: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
ARTÍCULO 6º: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 367-15/2022. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente. 

ANEXO/S

ANEXO 1 d6c71b706e9f6d3646a627ed768d6d4c3dd89f4c78f3325f8b26b16ded34bbe5 Ver

RESOLUCIÓN Nº 367-48/2023
 

MAR DEL PLATA, 28 DE FEBRERO DE 2023
 
VISTO El informe elaborado por la Gerencia de Explotación y Marketing; y
 
CONSIDERANDO
Que, tal lo informado por la Gerencia de Explotación y Marketing del CPRMDP, a partir del EVENTO MAREA se ha
generado todo un nuevo impulso al destino de explotación turístico-recreativo en jurisdicción del Puerto Mar del Plata, el
cual a su vez constituye uno de los usos posibles que los puertos ostentan bajo el régimen de la ley nacional 24.093.
Que, en esa línea, se pretende revitalizar dicho destino a partir de generar desarrollos que potencien dicha faz, la cual se
encuentra aletargada, ya que el único gran polo que existió históricamente en dicha faz fue el denominado Centro
Comercial del Puerto.
Que, a ese fin, la Manzana de los Circos -dada su ubicuidad espacial- se presenta como el ámbito ideal para promover el
desarrollo de proyectos turístico- comerciales, en tanto constituyen la interfaz que une al Puerto con la ciudad de Mar del
Plata.
Que, en esa línea y como resulta de conocimiento general, los puertos de titularidad estatal son bienes del dominio público
(art. 235 ap. B CCyC, art. 7 Ley Nacional 24.093), los cuales consecuentemente se encuentran sujetos al régimen
exorbitante del derecho administrativo, cuyas singularidades determinantes resultan ser las que a continuación se
esquematizan, a saber:

- Caracteres: inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad; y
- Policía: La cual a su vez se desagrega en una doble manifestación:

1. Regulación de los Usos de que la cosa es susceptible: el cual podrá ser general o especial, este último
con matices; y
2. Protección de la cosa pública (Ampliar por el particular en Marienhoff Miguel S., Tratado de Derecho
Administrativo, tomo V, 4ª edición actualizada, Abeledo- Perrot, ps. 262 y ss).

Que, como puede advertirse de lo anterior, una de las exteriorizaciones específicas del peculiar marco jurídico de tal
especie de bienes es la necesidad de disponer el modo en que la cosa se utilizará, a más de la protección de ella tanto
desde el plano físico cuanto jurídico.
Que dicha aptitud es una de las específicas que le han sido imputadas a este ente público, conforme las previsiones que
resultan de los arts. 7 incs. a) y b) del estatuto regulatorio de su accionar, consideración esta que se potencia a poco que
se estime el núcleo de atribuciones asignado.
Que, en efecto, corresponde al Consorcio Portuario articular todo lo atinente a la “administración y explotación” del Puerto
de Mar del Plata, debiendo dentro de tales cometidos sin lugar a dudas considerarse comprendida la facultad de regular
tanto el uso general del bien cuanto el especial, que se proyecta mediante el otorgamiento de títulos de ocupación.
Que ello es así por aplicación del principio de especialidad, que impera en orden a la determinación de la extensión de la
competencia de organismos públicos (Ver por el particular a Comadira Julio, “Los criterios para determinar el alcance de la
competencia de los órganos y entes del Estado”, en AAVV Organización Administrativa, Función Pública y Dominio Público,
Ediciones Rap, ps. 31 y ss).
Que, conforme se viene exponiendo, el Puerto de MDP se erige en un bien del dominio público, los que como todos los de
su especie se encuentran por principio y como regla sometidos al uso común de toda la población, que es aquél que puede
realizar de manera indiferenciada cualquier miembro de la comunidad sin supresión de las posibilidades del resto (art. 2341
CC Veleciano y 237 párr. 1° CCyC), aun cuando en todos los casos debe cumplimentar con los reglamentos policíacos
dispuestos por la autoridad pública competente (En adición a la doctrina citada ver Bielsa Rafael, Derecho Administrativo, t.
III, 6ª edición, La Ley, Bs. As., 1964, ps. 489 y ss; Canasi José, Derecho Administrativo, Vol. I, Depalma, Bs. As., 1972, ps.
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852 y ss; y Altamira Pedro Guillermo, Curso de Derecho Administrativo”, Depalma, Bs. As., 1971, ps. 682 y ss).
Que lo anterior no obsta a que, de un lado, puedan constituirse derechos de uso o aprovechamiento especial en favor de
determinados sujetos, y por el otro que quienes pretendan servirse de manera general cumplan con la reglamentación que
impere sobre el particular, conforme lo dicho. Se admite pues la posibilidad de cohonestar un uso singular sobre tal clase
de bienes, alternativa que constituye un privilegio o franquicia que excepciona la regla general antes expuesta (el uso
común) y por cuyo intermedio se puede aprovechar de manera especial una porción de la cosa pública respectiva,
pudiendo incluso hasta llegar suprimir las posibilidades de goce de terceros dependiendo de la modalidad ante la que nos
encontremos (Díez Manuel, Derecho Administrativo, t. IV, 2ª edición, Plus Ultra, Bs. As., 1987, ps. 504 y ss).
Que, no obstante, su nacimiento requiere necesariamente la existencia de un título jurídico que lo justifique. En palabras de
Marienhoff, “Uso `especial´ es el que pueden realizar aquellas personas que hayan adquirido la respectiva facultad
conforme al ordenamiento jurídico correspondiente” (La cursiva no pertenece al original. Ver en su Tratado de Derecho
Administrativo, tomo V, op. cit. ps. 387 y ss), siendo dos básicamente los instrumentos bajo los cuales se puede dar cabida
a la modalidad de uso antes expuesta: el permiso y la concesión, figuras ambas que poseen diferencias sustanciales que
deben ser destacadas.
Que, retomando la idea fuerza que motiva la presente, es intención de este CPRMDP promover la actividad de la industria
turística en jurisdicción portuaria, que es una que genera alto valor tanto a nivel de la generación de empleos,
pretendiéndose potenciar dicho perfil para la presente estación marítima.
Que, a dicho efecto, de los dos títulos para constituir un uso especial que existen (permiso y/o concesión), tenemos que
mientras el primero se utiliza para actividades de escasa relevancia económico-social con magras inversiones asociadas,
de ahí su naturaleza de “precario”; el segundo, dado su carácter sinalagmático y el cariz “perfecto” de los derechos que
genera (al incorporarse ellos al patrimonio, vg. autos “Bourdieu”, Fallos: 145:307), queda deferido a aquellas situaciones
donde la labor a desarrollar es una trascendente, con ingentes inversiones asociadas (Vid. por todos a Desdentado Daroca
Eva, “El Precario Administrativo”, 2° edición, Thomson Aranzadi, ps. 121 y ss).
Que no otra cosa es lo que ocurre bajo el presente, donde por el tipo de proyecto a concretar se prevé una inversión
mínima a realizar de USD 11.365.710,58, circunstancia que genera la necesidad de otorgamiento de un título que brinde la
seguridad jurídica necesaria al inversor; ya que, como también es sabido, la antedicha es una de las condiciones
indispensables para que se produzca la inversión del sector privado en general, y en particular bajo el ámbito de los
negocios jurídico- públicos (Vid. en Guiridlian Larosa Javier, “Contratación Pública y Desarrollo de Infraestructuras”,
Abeledo- Perrot, Bs. As., 2004, ps. 20 y ss).
Que, en este marco, el Directorio entiende pertinente la aprobación de las Bases y Condiciones para el Llamado a
LICITACION PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DEL ESPACIO COMERCIAL Y RECREATIVO DEL PUERTO MAR DEL
PLATA, por un plazo de 20 años, ello conforme las consideraciones de hecho y de derechos referenciadas anteriormente.
Que han tomado la intervención que les cabe la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la
Fiscalía de Estado, quienes han sido contestes en cuanto a la posibilidad del dictado de la presente.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,

 
EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO

REGIONAL DE MAR DEL PLATA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: APROBAR la realización de un Llamado a LICITACION PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DEL ESPACIO
COMERCIAL Y RECREATIVO DEL PUERTO MAR DEL PLATA de la parcela identificada como Predio 1 de la denominada
Manzana de los Circos, de aproximadamente 35.500 m2, con destino a actividades comerciales y de esparcimiento y
recreación en los términos que se definan en la oferta y que resulten objeto de adjudicación por el Concedente, todo ello
conforme el alcance fijado en el Pliego de Bases y Condiciones que se aprueba como Anexo I de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º: El título jurídico a otorgar es el de CONCESIÓN, por un lapso de 20 años de duración, en la forma y con el
alcance que se indica en el referido pliego de bases y condiciones que por la presente se aprueba.
ARTÍCULO 3º: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $USD 2.000. más impuestos.
ARTÍCULO 4º: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
ARTÍCULO 5º: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 367-48/2023. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente. 

ANEXO/S

ANEXO 1 79e776e87ba8ac0327235b97d16218bb5f02470c74443132197757c562897912 Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 51-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-03981911-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la designación en la Planta Temporaria,
en carácter Transitoria Mensualizada de DIP Catalina en el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propician la designación de DIP Catalina, para desempeñarse en la Planta Temporaria en carácter
Transitorio Mensualizado, en el Agrupamiento Personal Profesional, con una remuneración equivalente a la categoría 8,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de
2023, para desempeñarse en la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal;
Que, asimismo la persona citada reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño
del cargo en que ha sido propuesta;
Que la misma se desempeñó en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado durante el año 2022, habiendo
sido designada mediante Resolución Conjunta N° 97/22, de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual y del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que, la agente acredita título universitario de Abogada y su correspondiente certificado de matrícula, justificando su
designación en el Agrupamiento Personal Profesional;
Que la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual ha prestado su conformidad; Que la Dirección de
Contabilidad informa la adecuación presupuestaria del cargo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 18 y 19 de la Ley Nº 15.394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023 y por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS Y EL DECRETO Nº 18/23 LA MINISTRA DE LAS MUJERES,

POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL Y EL MINISTRO
DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, la siguiente imputación
presupuestaria:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 4, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: 1 cargo.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 4, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 2º. Designar en Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, a partir del 1° enero del 2023 y hasta el 31 de diciembre del 2023, en un cargo de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Catalina DIP (DNI 40.930.820 - Clase 1998), en el Agrupamiento
Personal Profesional, con una remuneración equivalente a la categoría 8, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, para desempeñarse en la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96, reglamentado
por Decreto N° 4161/96).
ARTÍCULO 3º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, será
atendido con cargo a la Jurisdicción 1.1.1. Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa 1,
Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 4, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso
1, Partida Principal 2, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1 Cargo. -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 280-HPDZGAMSALGP-2023

 
GONZALEZ CATÁN, BUENOS AIRES

Martes 28 de Febrero de 2023
 
VISTO El EX-2023-04912444-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
46/2023 de pedido formulado por: FARMACIA, quien solicita ADQUISICIÓN DE BAJO COSTO 3, para cubrir el periodo del
11/02/2023 al 30/06/2023, por un valor de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS TRECE CON 00/100 ($6.687.213,00)
 
CONSIDERANDO
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZALEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada Nº 46/2023, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACION PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.5.2 en la suma
de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TRECE CON 00/100 ($6.687.213,00).
Total general PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TRECE CON 00/100
($6.687.213,00); y con cargo al presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº 46/2023, con fecha de apertura el día 16/03/2023
a las 09:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 46/2023 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: FARM SCELZA LAURA, NORIEGA MARIANO,
ROMERO NESTOR, ALEMAN HUENCHO ROMINA. Dicha Comisión tendrá vigencia a partir de la fecha de apertura hasta
el 31/12/2023.
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 283-HPDZGAMSALGP-2023
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Martes 28 de Febrero de 2023

 
VISTO El EX-2023-04917125-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
47/2023 de pedido formulado por: FARMACIA, quien solicita ADQUISICIÓN DE BAJO COSTO 4, para cubrir el período del
11/2/2023 al 30/6/2023, por un valor de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
TREINTA Y DOS CON 00/100 ($6.938.532,00), y
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo 17 de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario
59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorícese a efectuar los trámites medianteLicitación Privada Nº 47/2023, por el Rubro y monto estimado
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consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO 2°. La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.5.2 en la suma
de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS CON 00/100
($6.938.532,00). Total general PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA
Y DOS CON 00/100 ($6.938.532,00); y con cargo al presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO 3°. Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº 47/2023, con fecha de apertura el día 16/3/2023 a
las 10:00 hs., en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO 4°. Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas según lo establecido en el Artículo 7º
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO 5°. Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 47/2023 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO 6°. Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: FARM SCELZA LAURA, NORIEGA MARIANO,
ROMERO NESTOR, ALEMAN HUENCHO ROMINA. Dicha Comisión tendrá vigencia a partir de la fecha de apertura hasta
el 31/12/2023.
ARTÍCULO 7°. Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 267-HIEACSJDMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2023-02755872-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la Remodelación
del Servicio de Farmacia, solicitado por el servicio de Arquitectura, y
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con el servicio detallado en el Formulario de Requerimiento N° 605032, el cual es de carácter
imprescindible para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 5 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande el servicio pretendido y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: DOCE MILLONES
OCHOCIENTOS SIETE MIL DIECINUEVE CON 90/100 ($12.807.019,90.-), será afectado a la partida presupuestaria 3 y
atendida con fondos provenientes de S.A.M.O. - Fondos Propios.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A Y C.
SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N° 3/23, SAMO fondos
propios, siendo la apertura de sobres el día 23 de marzo a las 9:00 horas, debiéndose realizar una visita técnica el día 15
de marzo a las 9:00 horas, por lo expuesto en el considerando.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada SAMO N° 3/23, autorizando a la oficina de compras a
realizar la publicación en el Boletín Oficial , en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo
estipulado en el Art. 15 del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°. El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art. 1º, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, Art. 2º y sustituída por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP, Art. 1º, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 Art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art. 17
ap.1.
ARTÍCULO 4°. El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuído y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el Art.
7º inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 5°. Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 022 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA 1 - FUENTE 2 -, Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1.. Objeto de la contratación:
Remodelación del Servicio de Farmacia. Por la suma total de pesos: DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL
DIECINUEVE CON 90/100 ($12.807.019,90.-). Ley Presupuestaria Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°. Designar a los Agentes Micaela Cejas, Julián De Igarzabal, Marta Genes Peralta, Antonio Troilo, Julieta
Villalba, Roxana Oliva y Julián Sánchez, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de
este Hospital. Sito en calle 27 y 70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata. 
ARTÍCULO 7°. Designar a la Arq. Florencia Husson, Arq. Pilar Lavie Larroude y Sr. Guillermo Bedogni a formar parte de la
Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de
realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 8°. Regístrese, comuníquese y notifíquese a los sectores Contable y Compras respectivamente. Publíquese en
el Boletín Oficial y en los sitios Web de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud. Cumplido archívese.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 10 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 49



 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 199-HZGADCBMSALGP-2023
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023-01873149-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 70/2023 para la adquisición de
“Medicamentos UTI”, por el período que abarca desde 1/3/23 Al 30/6/23, en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16
y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los Art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y sus correspondientes prórrogas) Covid-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Quince Millones Setecientos Treinta
y Cinco Mil Doscientos Veintiocho con 80/100 ($15.735.228,80);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Medicamentos UTI” con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 70/2023, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art. 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4 -
Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 hs. a 13:00 hs.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (P.B.A.C.), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16/3/23 a las 10:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes Teima Miriam, Arch Alejandro y Aquel Analia. Desígnese como suplentes de los mismos a Gimenez Maria
Alejandra y Abrahan Miriam.
ARTÍCULO 6°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 2. Partida Principal 5. Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 7°. El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
Art. 7º Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
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establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6º de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 236-HZGAMPMSALGP-2023
 

FLORENCIO VARELA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA 10/2023 donde se pretende la Adquisición de MEDICAMENTOS, PRESUPUESTO ESTIMADO
$10.108.934,70.- solicitado por el servicio FARMACIA del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el área de FARMACIA solicita a LP 10/2023 la gestión
de la compra.
Que a LP Nº 10/2023 la Direccion General de Administracion aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: Diez
Millones Ciento Ocho Mil Novecientos Treinta y Cuatro con 70/100 (10.108.934,70) conforme surge del Sipach Nº 597986.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobada por Resolucion RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando el Procedimiento Abreviado de referencia en el Artículo 17° Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.Z.G.A. MI PUEBLO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACIÓN PRIVADA 10/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 10/2023 de acuerdo al Artículo 17° de la Ley 13981/09 y
Art. 17 APARTADO 1) del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 3°. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 16 DE MARZO DE 2023 a las 9:00 hs. En el Área de
Compras del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”, sita calle Galli Mainini N° 240, de la ciudad de Florencio Varela.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACIÓN PRIVADA 10/2023 se
suministra en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6°. Designar como integrantes de la Comision de Apertura de sobres y Comision de Preadjudicaciones a los
agentes VEGA RUBEN LUIS RICARDO, FARM. ESPOSITO PATRICIA Y DR. MACHARE PEDRO.
ARTÍCULO 7º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera Ejercicio 2023- C. INSTITUCIONAL 1.1.1.-
JURISDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 PRG 014 CATEGORÍA DE PROGRAMA SUB 017 ACT 1
FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1 - FUENTE DE FINANCIACIÓN: PROCEDENCIA - FUENTE 11 - INCISO 2 PARTIDA
PRINCIPAL 5 PARTIDA SUBPARCIAL 2 $10.108.934,70.
ARTÍCULO 8°. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 9°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Cesar Roberto Moreno, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 277-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-3328625-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 38/2023, tendiente a la adquisición de Insumos de
Limpieza para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
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implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Mantenimiento ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos DIECIOCHO
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA con 00/100 ($18.883.460,00), y que el
Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el DECNU-2022-
863-APN-PTE - Ampliación - Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 38/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Insumos de limpieza, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejericicio 2023 C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Incisos Presupuestarios : 2-9-1, 2-6-2, 2-5-1, 2-5-7, 2-3-3,2-5-4, 2-6-4, 2-9-2.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4°. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 16 de Marzo de 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6º de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario
Nº 59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTICULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Adriana Gabriela Algaze, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 183-HZBDMSALGP-2023
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Martes 28 de Febrero de 2023

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la compra o adquisición de REACTIVOS para “QUÍMICA CLINICA”,
EX-2023-3976652-GDEBA-HZBDMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada N° 17/2023 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 17/2023 referida a REACTIVOS para QUÍMICA CLÍNICA para el servicio de
Laboratorio que cubrirá un período de CUATRO meses desde el 1/3/2023 hasta el 30/6/2023.
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ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00).
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 16/3/2023 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 7:00 hs. a 13:00
hs. o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 253-HZGASRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Febrero de 2023

 
VISTO que EX-2023-05406975-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 29/2023 para CONTRATACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO
EDILICIO por el período comprendido entre ABRIL-DICIEMBRE DE 2023;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de MANTENIMIENTO gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos OCHO MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA MIL Y 00/100 ($8.550.000,00).-conforme surge del SIPACH N° 606304.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACIÓN PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art. 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE

AGUDOS SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN USO DE
LAS FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art. 17 Anexo I del Decreto
59/19, Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º. Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: SR. DIEGO PALMA, SRA. XOANA MILANO, SR. VICTOR CAMPS.
ARTÍCULO 6º. El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA - PRESUPUESTO 2023 Inciso Partida
Principal Partida Parcial Monto 3 3 1 8.550.000,00
TOTAL: 8.550.000,00
ARTÍCULO 7º. Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 20 de MARZO del 2022 a las 9:00
horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos.
ARTÍCULO 8º. La visita técnica se llevara a cabo el dia 15 de marzo del 2023 de 8:30 a 12:00, con un tiempo de
tolerancia/espera de 30 minutos. La no presentación de la misma será causal de rechazo de oferta.
ARTÍCULO 9º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 43-RSIMSALGP-2023
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023
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VISTO el Expediente N° 2022-35382039-GDEBA-RSIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
2/2022 para la adquisición de prótesis con destino a la paciente BELMAR CLAUDIA BEATRIZ, DNI 28.037.941 del
HOSPITAL DE GESTIÓN DESCENTRALIZADO REGION SANITARIA I.
 
CONSIDERANDO:
Que al Artículo 14 del Decreto provincial 59/2019 reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios para todos los procesos de
contratación sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires se implementó el Pliego de Bases y Condiciones Generales en marco de todos los certámenes promovidos por todos
los órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2º de la ley 13.981 el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud a procedido a confeccionar en base al Pliego tipo de Condiciones Particulares para la
adquisición de bienes e insumos de la Provincia de Buenos Aires el detalle de los renglones objeto presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
reglamentario N° 59/19 y Art. 17 de la ley 13.981/09
Que se ha justipreciado el monto del insumo en cuestión por un gasto estimado por la suma de PESOS DIEZ MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTO CUARENTA Y UNO CON 50/100.- ($10.847.641,50)
Por ello,
 

EL DIRECTOR DE LA REGIÓN SANITARIA I
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 2/2022 el cual se llevará a cabo en la oficina de
compras de la Región Sanitaria I sito en la calle Moreno 267 - BAHÍA BLANCA - PCIA. DE BUENOS AIRES, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y
Art. 17 de la ley 13.981/09 tendiente a l a adquisición de prótesis con destino a la paciente BELMAR CLAUDIA BEATRIZ,
DNI N° 28.037.941 el cual se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2022 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, correspondiente a la Licitación Privada N° 2/2022,
PLIEG-2022-06410508-2023-GDEBA-RSIMSALGP, formando parte de la presente como Anexo Único.
ARTÍCULO 3º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con el arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gov.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4º. La comisión de preadjudicación será intergrada por:
 
González Jonathan Ezequiel, DNI 36.329.412
Dell`Acqua Alejandra, DNI 20.317.128
Borelli Floriana Cecilia, DNI 24.436.992
 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Maximiliano Carlos Nuñez Fariña, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2022-06410508-2023-GDEBA-
RSIMSALGP

ae3b037661a16ddfc1eafd1c1b42ecb9ea0dc1c4f1ae9ef0be03c04b7095fc1c Ver

DISPOSICIÓN Nº 87-DPIBDTPMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2022-39606745-GDEBA-DPTGADMSALGP por el cual se propició la Licitación Privada Nº 5/2023
(segundo llamado), para la adquisición de drogas de laboratorio, con destino a Varios Departamentos de esta Dirección
Provincial del Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”, conforme a las Leyes Nº 13.767, Nº 13.981 y el Decreto Reglamentario
Nº 59/19, y
 
CONSIDERANDO:
Que se realizó el llamado a Licitación Privada N° 5/2023 (segundo llamado) según lo autorizado por DISPO-2023-50-
GDEBA-DPIBDTPMSALGP;
Que se ha realizado la apertura de sobres, el día 15 de Febrero de 2023, sin recibir ofertas validas, por lo cual dicha
Licitación Privada se declara desierta;
Que teniendo en cuenta, que la necesidad de adquirir los insumos persiste, se ha decidido realizar un nuevo llamado a
licitación, a fin de proseguir con el pedido;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en el Artículo
17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado y en Artículo 17° inciso 1 del Decreto
reglamentario N° 59/2019;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 2461/16, con las
modificaciones de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP, y en uso de las
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atribuciones que el cargo confiere;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL INSTITUTO
BIOLÓGICO DR. TOMAS PERÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar desierta y autorizar el tercer llamado a Licitación Privada N° 5/2023, para la adquisición de drogas
de laboratorio, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Artículo 7°, inciso b y f tanto de la
Ley N° 13.981 como del Decreto N° 59/2019, con las modificaciones del Artículo 29 de la Ley N° 15.165 (y sus
actualizaciones) conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y condiciones Particulares para la adquisición de drogas de laboratorio, el cual
como documento PLIEG-2023-6309406-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO 1-
Convocatoria, PLIEG-2023-6310597-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO 3-
Clausulas Particulares, PLIEG-2023-6311894-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como
ANEXO 4- Especificaciones Técnicas, PLIEG-2023-6312388-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del
presente como ANEXO 5- Planilla de cotización, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto N° 59/2019.
(PLIEG-2023-6309525-GDEBA- DAMSALGP).
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 16 de Marzo de 2023 a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Gabriela Agra, Karina
Gartner Matano, Noguera Lautaro German y Javier Paget.
ARTÍCULO 5°. La Comisión Asesora de Preadjudicaciones estará integrada de acuerdo a lo dispuesto en la DISPO-2022-
273-GDEBA-DPIBDTPMSALGP y DISPO-2023-39-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
ARTÍCULO 6°. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo que será atendido
con cargo a la siguiente imputación: RENTAS GENERALES-Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 111 - JURIDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 007 - SUB 000 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA - Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5: Útiles menores médico-quirúrgico y de
laboratorio, por la suma de Pesos Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con 00/100 Ctvs. ($1.755,00). Inciso
2 Partida Principal 5 Partida Parcial 6: Específicos veterinarios, por la suma de Pesos Ciento Cincuenta y Siete Mil
Novecientos Setenta con 70/100 Ctvs. ($157.970,70). Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2: Productos farmacéuticos
y medicinales, por la suma de Pesos Sesenta y Un Mil Novecientos Cuarenta con 00/100 Ctvs. ($61.940,00) Inciso 2
Partida Principal 5 Partida Parcial 1: Compuestos químicos, por la suma de pesos Un Millón Seiscientos Cincuenta y Seis
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos con 50/100 Ctvs. ($1.656.442,50)
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar y archivar.
 
Gabriela Cristina Bes, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2023-6309406-GDEBA-
DAMSALGP

211a1445accf540b0a0487fbf7131a04dd471a38a97cd1712daad34f5bd4d58a Ver

PLIEG-2023-6310597-GDEBA-
DAMSALGP

5b37b25a0b898cd2171a65e752428901784979bc7c2623d07569df172958ca7a Ver

PLIEG-2023-6311894-GDEBA-
DAMSALGP

96e0d3876aaa632c2d4fa85254b78b60664aa5cd9fe99b8edccd499ddf94389d Ver

PLIEG-2023-6312388-GDEBA-
DAMSALGP

2434a07da03ac85ab9ab9b19cf64547739e82e6c61714332e6038e6d4262f4ce Ver

PLIEG-2023-6309525-GDEBA-
DAMSALGP

6012ac6b5e2c431d2e53420b517bc7fc17214037dfe85a702fe4a49147fe3814 Ver

DISPOSICIÓN Nº 422-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 46/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de Ropa de Trabajo, solicitado por el Departamento de Recursos
Físicos y Mantenimiento del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con los insumos solicitado, el Departamento de Recursos Físico y Mantenimiento,
requiere a ORDEN 2 la gestión de la compra.
Que a ORDEN Nº 8 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS Veintisiete
Millones Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Trescientos Cuarenta ($27.478.340,00.-) conformes surge del Sipach Nº
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598676.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 46/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 46/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 17 de Marzo de 2023 a las 14:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12-
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- F11 - Inciso 2 Ppr 2 Ppa 1
$27.478.340; Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-301347-14 la Resolución Nº 006.466 de fecha 23 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 006.466
 
VISTO el expediente N° 21557-301347-14 por el cual María Elena MAURICIO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio:
Que posteriormente se presenta Néstor Fabian SCUFFI solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a María Elena MAURICIO, con documento DNI N° 14.991.987. le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Secretaria, Preescolar, con 29 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación el que
debía ser liquidado a partir del 28 de febrero de 2015 hasta el 27 de julio de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento;
y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas devengadas en dicho concepto. 
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Néstor Fabian SCUFFI, con documento DNI N° 16.337.102 
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28 de julio de 2022 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante. 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994). 
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido,
archivar. 
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Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-095937-08 la Resolución Nº 958371 de fecha 29 de septiembre de 2021.
“Además se lo intima del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso
al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique
el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a derechohabientes del titular de la deuda, a que
procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires".
 
RESOLUCIÓN Nº 958371
 
VISTO el expediente N° 21557-095937-08 por el cual se declarara el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente
por Jorge Ernesto Pascual BOVILLY, se detectó un error de hecho, y;
 
CONSIDERANDO:
Que al momento del dictado de la Resolución N° 914.189, de fecha 09 de mayo de 2019, se deslizó un error de hecho al
consignar que debía intimarse al titular cuando debía decir que se intimara a los derechohabientes;
Que en consecuencia por lo que corresponde revocar el artículo 2o de la resolución mencionada y subsanar el error
apuntado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR el artículo 2o de la Resolución N° 914.189, de fecha 09 de mayo de 2019, atento los argumentos
vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2. DECLARAR legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Jorge Ernesto Pascual
BOUILLY, que asciende a la suma de pesos ciento sesenta y nueve mil seiscientos treinta y cuatro con treinta y dos
centavos ($169.634,32).- INTIMAR a los derechohabientes para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la
deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de iniciar las acciones
pertinentes y aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. 0.1994).
ARTÍCULO 4º. ESTAR a lo demás proveído en la resolución de referencia, y en consecuencia, REGISTRAR en Actas.
Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-424956-17 la Resolución Nº 006.467 de fecha 23 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 006.467
 
VISTO el expediente N° 21557-424956-17 por el cual Beatriz Emma HUJBER, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Norberto Nicolás FRIGGIONE solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante:
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc, a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Beatriz Emma HUJBER con documento DNI N° 13.401.892. le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora 12 Módulos Media - Desfavorabilidad 1, al 70 % de Profesora 6 Módulos Media, y al 70 % de Profesora de
Enseñanza Media 2 hs. Desfavorabilidad 1, todos con 26 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 28 de febrero de 2018 hasta el 14 de enero de 2021, fecha en que se
produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Norberto Nicolás FRIGGIONE, con documento DNI N° 10.326.088.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 15 de enero de 2021 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-495822-19 la Resolución Nº 983969 de fecha 3 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 983.969
 
VISTO el expediente N° 21557-495822/19 por el cual Pascual Arturo FARIÑA, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (7.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Amalia Rosa PELUFFO,
fallecida el 30 de abril de 2019, y;
 
CONSIDERANDO: 
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio pensionario;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante;
Que por otro lado se han detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento tanto de la Sra. Peluffo como
del Sr. Fariña, por lo que se deberá verificarse la existencia de sucesorio abierto a nombre de los mismos y en su caso
intimar a los sucesores para que hagan valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de
cualquier indicio que permita determinar el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de las extracciones antes mencionada que arrojan como
resultado las suma de pesos setenta mil setenta y uno con 46/100 ($70.071,46), y la suma de pesos mil cuarenta y nueve
con 54/100 ($1.049,54) desconociéndose el autor, toda vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción
pública se deberá proceder a realizar la pertinente denuncia ante la justicia,
Que contando con lo dictaminado por los Organismos Asesores;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 947.934 de fecha 5 de mayo de 2021, por haber sido dictada con posterioridad
al fallecimiento del titular.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Pascual Arturo FARIÑA con documento DNI NQ 6 218.889, le asistía el derecho al
goce de un beneficio de PENSION, equivalente al 64% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Orientadora
Educacional - Psicología con 24 años y al 27% de Maestra Especial - Desfavorabilidad 1 - Diferenciada con 17 años,
ambos desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1° de mayo
de 2019 hasta el 21 de septiembre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos setenta mil setenta y uno con
46/100 ($70.071,46) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento de Pascual Anuro FARIÑA,
debiéndose llevar adelante los pasos descriptos en os considerandos.
ARTÍCULO 4º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos mil cuarenta y nueve con 54/100
($1.049,54) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad a! fallecimiento de Amalia Rosa PELUFFO,
debiéndose llevar adelante los pasos descriptos en los considerandos.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) oías de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley 9650/80 T. O 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente
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mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-199913-11 la Resolución Nº 04433 de fecha 25 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 04433
 
VISTO el expediente N° 21557-199913-11 por el cual Nora Olga FERNANDEZ, solicita REAJUSTE en base a la revisión de
su haber, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO: 
Que, se presenta la titular de autos solicitando la revisión de su haber previsional por entender que el cargo que viene
percibiendo no es el correcto;
Que, por un error involuntario al momento de determinar el reajuste que la titular pretendía, no fue informado de manera
oportuna el cargo de Directora de Primera que desempeñara en el ámbito de la DIPREGEP:
Que de la intervención de las áreas técnicas surge que corresponde reajustar la prestación;
Que, cabe aclarar en esta instancia que los cargos fueron invertidos a los fines de que el haber resultante fuera más
beneficioso a la solicitante dejándose esclarecido que se tratan las dos carreras completas y simultaneas;
Que los efectos patrimoniales del reajuste se liquidarán a partir del día siguiente al cese atento la fecha de solicitud y el
término de prescripción bienal establecido en el artículo 62, párrafo 3o, de la norma citada;
Que, en consecuencia se dicta la Resolución N° 955 253, de fecha 11 de agosto de 2021;
Que, con posterioridad al dictado del acto se advierte que la mentada resolución fue dictada con posterioridad al
fallecimiento de la titular de autos por lo que corresponde revocar el acto y proceder a reconocer el derecho que le
correspondía;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar Infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos doscientos veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 83/100 ($224 458,83) desconociéndose el
autor, toda vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente
denuncia ante la justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 955.253, de fecha 11 de agosto de 2021, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Nora Olga FERNANDEZ, con documento DNI N° 6.050.437, le asistía el derecho a
reajustar la prestación en base al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de Primera menos de
20 Secciones Preescolar, con 24 años, desempeñado en Colegios Privados, y al 70% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Vicedirectora de Primera menos de 20 Secciones Preescolar, con 24 años, desempeñado en la
Dirección General de Cultura y Educación el que debía ser liquidado a partir del 1o de mayo de 2014 y hasta el 28 de mayo
de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos
que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos doscientos veinticuatro mil
cuatrocientos cincuenta y ocho con 83/100 ($224 458 83)
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Control Legal. Publicar Edictos Remitir a Gestión y
Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-001506-92 la Resolución Nº 873863 de fecha 07 de septiembre de 2017.
“Además se lo intima del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso
al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique
el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a derechohabientes del titular de la deuda, a que
procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires".
 
RESOLUCIÓN Nº 873.863
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VISTO el presente expediente por el cual Ángel Raúl MORALES, solicita se le acuerde el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del
beneficio jubilatorio;
Que, oportunamente se detectó que el titular se encontraba percibiendo beneficio en el orden nacional, en clara violación
del principio de beneficio único consagrado en el artículo 66 del Decreto Ley 9650/80 T.O. 1994;
Que, el titular renuncia en forma expresa a la prestación que percibía en el orden nacional y posteriormente Anses informa
que el último haber percibido fue en enero de 1993;
Que, se procedió a practicar cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por el período desde el 01/05/1991 y
hasta 31/01/1993 que asciende a la suma de $93.966,79, debiéndose intimar a los fines del recupero a los
derechohabientes a que propongan forma de pago bajo apercibimiento de actualizar el monto de la deuda y de iniciar
acciones legales;
Que, posteriormente se presenta Rosa MACCARINI solicitando beneficio de pensión en carácter de cónyuge supérstite del
causante;
Que, atento reunir prima facie los recaudos, se procedió a dar de alta en planillas de pago transitorio con fecha 01/02/2004;
Que, del análisis de las actuaciones resulta que la solicitante no convivió con el causante por lo que corresponde denegar
el beneficio de pensión por no encontrarse reunidos los recaudos del artículo 34 del Decreto Ley 9650/80 T.O. 1994;
Que, el área técnica pertinente procedió a practicar cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Rosa
MACCARINI por el periodo desde el 01/02/2004 y hasta 10/07/2011 que asciende a la suma de $745.976,66;
Que, atento haberse producido el fallecimiento de la titular de autos con fecha 19/10/2010, corresponde intimar a los fines
del recupero a los derechohabientes a que propongan forma de pago bajo apercibimiento de actualizar el monto de la
deuda y de iniciar acciones legales;
Que, contando con el dictamen de Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y lo dictaminado por la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Ángel Raúl MORALES, con documento LE N° 1.141.217, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION Asesor Nivel Director equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Administrativo - Categoría 17 (Bloque Político) con 26 años de antigüedad, desempeñado en la Cámara de Senadores, el
que debía ser liquidado a partir del 1o de mayo de 1992 hasta el 31 de octubre de 2003, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos noventa y tres mil novecientos
sesenta y seis con 79/100 ($93.966,79) por haberes percibidos indebidamente por Ángel Raúl MORALES desde el
01/05/1991 y hasta 31/01/1993, intimándose a los derechohabientes a que propongan forma de pago bajo apercibimiento
de actualizar el monto de la deuda y de iniciar acciones legales.
ARTÍCULO 3º. ESTABLECER que a Rosa MACCARINI, con documento DNI N° 93.986.619, no le asistía derecho al
beneficio d PENSION, atento los motivos expuestos en los considerandos.-
ARTÍCULO 4º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos setecientos cuarenta y cinco mil
novecientos setenta y seis con 66/100 ($745.976,66) por haberes percibidos indebidamente por Rosa MACCÁRINI desde
el 01/02/2004 y hasta 10/07/2011, intimándose a los derechohabientes a que propongan forma de pago bajo apercibimiento
de actualizar el monto de la deuda y de iniciar acciones legales.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las Resoluciones del Instituto de Previsión Social tos interesados podrán interponer
Recurso de Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) díá$ de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O.
1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Control Legal. Girar al Sector Gestión y Recupero de
deudas.
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que ha iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico-político que la habilite a actuar como Agrupación Municipal en el distrito consignado y bajo la
denominación que a continuación se indica las siguiente asociación política:
 
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “MEJOR ZÁRATE” DISTRITO ZÁRATE
 
La presente publicación se realiza a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación adoptada (Art. 36 y
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51 Decreto-Ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert , Jefe de Departamento 

mar. 9 v. mar. 13

JUNTA ELECTORAL
 
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que ha iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería jurídico-político que la habilite a actuar como Agrupación Municipal en el distrito consignado y bajo la
denominación que a continuación se indica las siguiente asociación política:
 
Agrupación Municipal “AMOR POR BERA” Distrito BERAZATEGUI.
 
La presente publicación se realiza a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación adoptada (art. 36 y
51 Decreto-Ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert , Jefe de Departamento.

mar. 9 v. mar. 13

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Intervención Integral León Gallo - Etapa I, a
desarrollarse en el Partido de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $2.133.423.759,93. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00423031-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco de Polo Educativo y Espacio Público - Barrio San
José a desarrollarse en el Partido de San Vicente, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $863.083.822,59. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: el día 15 de marzo de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00426446-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
 
Licitación Pública Nº 18/2022
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Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Provisión de Mano de Obra, Equipos, Herramientas y demás Elementos necesarios para la correcta
ejecución de la obra construcción de edificio E.E.S. Nº 8 del distrito de 25 de Mayo Provincia de Buenos Aires, ubicado en
calle 11 y 35.
Convenio tripartito celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo, la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de
Educación de la Nación.
Cotización oficial: $368.821.490,63 (I.V.A. incluido)
Garantía de oferta exigida: 1% del valor de la cotización oficial
Fecha de apertura: 27 de marzo de 2023
Recepción de sobres: 27 de marzo de 2023 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Lugar: Calle 27 N° 790 - Secretaría de Obras Públicas.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $184.410,75
Lugar de adquisición del pliego: Calle 27 N° 790 - Secretaría de Obras Públicas.
Expediente municipal N° 4118-04193/22.
Plazo de ejecución de obra: 360 dias.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 27 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución del Espacio Exterior - Ubicado en la intersección de las calles Asamblea y Sarandí de la
Localidad de La Tablada.
Fecha apertura: 30 de marzo de 2023, a las 11:00 horas.
Expediente Nº: 8191/INT/2022.
Valor del pliego: $15.390. (Son Pesos Quince Mil Trescientos Noventa).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

mar. 6 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 123/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Jardín de Infantes Nº 931.
Presupuesto oficial $118.105.252,47 (Pesos Ciento Dieciocho Millones Ciento Cinco Mil Doscientos Cincuenta Dos con
47/100).
Garantía de oferta exigida: $5.905.262,62.
Fecha de apertura: 21/04/2023 - Hora 12:00.
Lugar de adquisición del pliego y apertura: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en Hipólito Yrigoyen 743, Belén
de Escobar.
Plazo de entrega: 300 días.
Valor del pliego: $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Fecha de consultas: 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo.
Fecha de venta: 3, 4, 5, y 10 de abril.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

mar. 7 v. mar. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 124/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Escuela de Educación Secundaria Nº 12.
Presupuesto oficial: $179.038.150,74 (Pesos Ciento Setenta y Nueve Millones Treinta y Ocho Mil Ciento Cicuenta con
74/100).
Garantía de oferta exigida: $8.951.907,53.
Fecha de apertura: 21/04/2023 - Hora 10:00.
Lugar de adquisición del pliego y apertura: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en Hipólito Yrigoyen 743, Belén
de Escobar.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Fecha de consultas: 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo.
Fecha de venta: 3, 4, 5, y 10 de abril.
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Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
mar. 7 v. mar. 20

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 2/2023 -  Proceso de Compra N° 164-0121-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 2/2023 - Proceso de Compra N° 164-0121-LPU23 para la
Adquisición de Maderas y Tapacantos, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-120-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en
las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora para la recepción de muestras: 13 de marzo de 2023 de 8:00 a 16:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 21 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-44733184-GDEBA-DDDGASPB.

mar. 8 v. mar. 10

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 3/2023 - Proceso de Compra N° 164-0096-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 3/2023 - Proceso de Compra N° 164-0096-LPU23 para la
Adquisición de Hierros, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-118-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 21 de marzo de 2023 a las 13:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-44592747-GDEBA-DDDGASPB.

mar. 8 v. mar. 10

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Licitación Pública N° 30-0459-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Soluciones de ciberseguridad por un plazo de Treinta y Seis (36) Meses contados a partir de la
entrega, la que tendrá lugar dentro de los tres (3) meses desde el perfeccionamiento del documento contractual
Presupuesto oficial: Dólares Estadounidenses Ochocientos Treinta y Nueve Mil Quinientos Nueve con 13/100
(U$S839.509,13) equivalentes a la suma total de Pesos Ciento Veintitrés Millones Ochocientos Veintisiete Mil Quinientos
Noventa y Seis con 68/100 ($123.827.596,68).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado sin costo en la página web de la provincia
de Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 22 de marzo de 2023 - 11:00 horas
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2023-71-GDEBA-DGAMJGM.
Expediente: EX-2022-22545246-GDEBA-DMGESYAMJGM.

mar. 9 v. mar. 13

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 2/2023 -  Préstamo BID N° 3256/OC-AR 
 
POR 5 DÍAS - Llamado a Licitación - Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista
Red Secundaria de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1 y 2 en el partido de Ituzaingó  

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este programa
fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015. 
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista” y se propone
utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 2/23 Red Secundaria
de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1 y 2- Partido de Ituzaingó. 
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones - invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra Red
Secundaria de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1 y 2 - Partido de Ituzaingó a ser contratados bajo el sistema de unidad
de medida. La licitación está compuesta de dos lotes, a saber: 

Lote 1: Red Secundaria de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1, en el partido de Ituzaingó, cuyo plazo de ejecución es 365 días
corridos y el valor de referencia (Enero 2023) es: $760.738.790,00 (Pesos Setecientos Sesenta Millones Setecientos
Treinta y Ocho Mil Setecientos Noventa con 00/100).  
Lote 2: Red Secundaria de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1, en el partido de Ituzaingó, cuyo plazo de ejecución es 365 días
corridos y el valor de referencia (Enero 2023) es: $635.814.418,00 (Pesos Seiscientos Treinta y Cinco Millones
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Ochocientos Catorce Mil Cuatrocientos Dieciocho con 00/100).  
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 23499, y está abierta a todos los oferentes de
países elegibles, según se definen en los documentos de licitación.  
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a
15:00 horas.  
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad
similares a los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción Llamado a Licitación mayor al
mínimo establecido en el pliego; iii) contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar
con personal esencial para ejecutar la obra; y v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros
compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en el pliego. No se otorgará un Margen de
Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 
7. Los documentos de licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los
oferentes podrán adquirir un juego completo de los documentos de licitación en idioma español, a través de una
solicitud a la dirección indicada al final de este Llamado. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día 18 de
abril de 2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 18 de abril de 2023. 
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el monto de: 

Lote 1: $7.610.000,00 (Pesos Siete Millones Seiscientos Diez Mil con 00/100).  
Lote 2: $6.360.000,00 (Pesos Seis Millones Trescientos Sesenta Mil con 00/100).  

10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones. 
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9º Oficina 907 Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código
postal (1900).  Teléfono/Fax: 0221-429-5160 
Correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos Ing. Luis A. Huergo del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos, Planta Baja.  
Página web:  https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 
Dirección de correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com

mar. 9 v. mar. 15

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Pública - Proceso Nº 338-0238-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Árboles.
Consulta y obtención de pliegos: Los Archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura de ofertas: La fecha de Apertura de ofertas será el 31 de marzo de 2023 a las 11:00 horas, mediante el portal de
compras electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar)
Acto administrativo de autorizacion del llamado: RESO-2023-2-GDEBA-SSTAYLMDAGP.
EX-2022-43831421-GDEBA-DSTAMDAGP.

mar. 9 v. mar. 13

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 1/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Motos de Carga -Triciclos.
Apertura de las propuestas: Lunes 27 de marzo de 2023 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización de llamado: DISPO-2023-70-GDEBA-DGAMAMGP.
EX-2022-27010372-GDEBA-DGAMAMGP.

mar. 9 v. mar. 10

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
Licitación Pública N° 4/2023 - Proceso de Compra N° 557-00101-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 557-0101-LPU23, con encuadre
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en los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la
Adquisición de Ochenta (80) Etilómetros Infrarrojos con sus Respectivos Accesorios, con destino al Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires, por un monto estimado de de Pesos Ciento Seis Millones Doscientos Un Mil
Cuarenta y Cuatro con Cero centavos ($106.201.044) autorizada mediante
Resoluciones RESO-2023-13-GDEBA-SSTAYLMTRAGP de fecha 02/03/2023, modificada mediante RESO-2023-14-
GDEBA-SSTAYLMTRAGP de fecha 03/03/2023
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Acto de apertura: El día 27 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
EX-2022-38001895-GDEBA-DCCYSMTRAGP.

mar. 9 v. mar. 10

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
Licitación Pública N° 6/2023 - Proceso de Compra N° 556-0230-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 556-0230-LPU23, con encuadre
en los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la
Contratación de Un Servicio de Alquiler de Cuatro (4) Unidades Móviles Tipo Semirremolque, destinados a los “Operativos
Viajá Seguro”, por un monto estimado de Pesos Ciento Un Millones Seiscientos Cuarenta Mil con Cero Centavos
($101.640.000,00) autorizada mediante Disposición DISPO-2023-54-GDEBA-DGAMTRAGP de fecha 03/03/2023
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Acto de apertura: El día 27 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
EX-2022-36562139-GDEBA-DCCYSMTRAGP.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 44/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 44/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Consolidado de Calles de
Tierra en el Partido, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $248.274.587,00 (Pesos Doscientos Cuarenta y
Ocho Millones Doscientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Siete), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases
y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 21 de marzo de 2023 y la Apertura de las
Propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 28 de marzo de 2023 a las 12:00 horas, siendo el valor
del pliego de $248.274,59 (Pesos Doscientos Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Setenta y Cuatro con Cincuenta y Nueve
Centavos).
Expediente: Nº 4003-63164/2023.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 45/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 45/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: “Mantenimiento del
Sistema de Desagües Pluviales en el Partido de Almirante Brown”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de
$27.382.469,80 (Pesos Veintisiete Millones Trescientos Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos Sesenta y Nueve Con Ochenta
Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares -
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
Piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 21 de marzo de 2023 y la Apertura de las
Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 28 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, siendo el
valor del pliego de $27.382,46 (Pesos Veintisiete Mil Trescientos Ochenta y Dos Con Cuarenta y Seis Centavos).
Expediente: Nº 4003-62055/2023

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 46/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 46/2023 para contratar la ejecución de la obra Puesta en Valor de Edificio
Existente y Construcción de Nuevas Oficinas en la Secretaría de Desarrollo, Seguridad Social y Derechos Humanos, cuyo
presupuesto oficial asciende hasta la suma de $41.730.194,25 (Pesos Cuarenta y Un Millones Setecientos Treinta Mil
Ciento Noventa y Cuatro con Veinticinco Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -
Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
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piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 20 de marzo de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 23 de marzo de 2023 a las 9:00 horas, siendo el valor
del pliego de $41.730,19 (pesos Cuarenta y Un Mil Setecientos Treinta con Diecinueve Centavos).
Expediente Nº 4003-62731/2023.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 47/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 47/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de Acceso y
Cerco Perimetral en Jardín de Infantes N° 964, esquina Mazzini y Tapin, Glew, Partido de Almirante Brown, cuyo
presupuesto oficial asciende hasta la suma de $14.600.821,18 (Pesos Catorce Millones Seiscientos Mil Ochocientos
Veintuno con Dieciocho Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y
Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 21 de marzo de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 27 de marzo de 2023 a las 12:00 horas, siendo el valor
del pliego de $14.600,82 (Pesos Catorce Mil Seiscientos con Ochenta y Dos Centavos).
Expediente Nº 4003-62915/2023.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-1194-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-1194-2023, para la ejecución de la obra: Extensión de la Red de
Desagües Cloacales en Calles del Barrio Los Horneros - Etapa III, con un presupuesto oficial de Pesos Cuarenta y Cinco
Millones Setecientos Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Sesenta y Seis con Nueve Centavos ($45.758.266,09), a realizarse
por la modalidad ajuste alzado, con precio tope, con redeterminación de precios y un anticipo financiero del 20 %, en un
todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
El acto de apertura de las propuestas: Se llevará a cabo el día 27 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en el Despacho de
la Secretaría de Infraestructura.
Informes del pliego: Departamento Vialidad.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $45.759,00.
Para la presente Licitación se exigirá estar inscripto en:
1- Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas, dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Categoría A - Sección Ingeniería - Especialidad: Ingeniería Sanitaria.
Capacidad de contratación: Igual o superior a $53.384.643,77.
Este requisito deberá ser cumplimentada antes de la firma del contrato de adjudicación de la obra.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 13/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 13/2023 para la Construcción de Viviendas en una Nueva Urbanización de la
Localidad de Villa Rosa, según detalle de Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de Hábitat y Desarrollo
Urbano de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 04/04/2023
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $4.045.553.329,56 (Pesos Cuatro Mil Cuarenta y Cinco Millones Quinientos Cincuenta y Tres Mil
Trescientos Veintinueve con 56/100).
Valor del pliego: $4.045.000,00 (Pesos Cuatro Millones Cuarenta y Cinco Mil con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 326/2023.
Expte. Nº 6225/22.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción 34 Viviendas en la Localidad de Loma Verde.
Presupuesto oficial: $425.298.205,63 (Pesos Cuatrocientos Veinticinco Millones Doscientos Noventa y Ocho Mil Doscientos
Cinco con 63/100 ctavos). Equivalente a la cantidad de dos millones seiscientas treinta y tres mil quinientas ochenta y ocho
con cuarenta y nueve unidades de vivienda (“UVI”) Ley N° 27.271 y Decreto N° 635/21 (1.324.656,89).
Presentación de propuestas: Hasta el día 27/03/2023 - hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
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Valor de Pliego: Sin costo.
Apertura de propuestas: Día 27/03/2023 - Hora 12:00 hs.
Lugar: Salón de Usos Múltiples Municipal ubicado en el Centro Cívico frente al Palacio Municipal.
Municipalidad de General Paz
Palacio Municipal: Dr. Obdulio Hernández Castro N° 2.858 Ranchos - Gral. Paz - Bs. As.
Nota: Consulta de pliegos hasta el día hábil anterior a la apertura de propuestas en generalpaz.compras@live.com.ar
Expediente Interno N° 4047-32032/23

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Bacheo y Repavimentación de Acceso Guerino Volpe a la Ciudad de General Pinto desde Ruta
Nacional Nº 188.
Apertura de la licitación: 31 de marzo de 2023.
Hora de la apertura: 11 hs.
Lugar: Municipalidad de General Pinto - Secretaría de Gobierno.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Noventa y Ocho Mil Ochocientos ($298.800).
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Noventa y Ocho Millones Ochocientos Sesenta y Seis Mil Trescientos c/36 Ctvos.
($298.866.300,36).
Convenio Dirección Nacional de Vialidad “Programa de Sostenimiento de Redes Conexas”.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 19/23 para Adquisición de Vehículos Tipo Pick
Up, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $119.369.401,00 (Pesos Ciento Diecinueve Millones Trescientos Sesenta y Nueve Mil
Cuatrocientos Uno con 00/100).
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 5 de abril 2023.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 16 y 17 de
marzo de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 17 al 28 de marzo de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 30 de marzo de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000730-O.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 28/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar el Servicio de Instalación de Solado de Caucho Continuo In-Situ en
Áreas de Juego de Plaza, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-9000-8/2023, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma total de Pesos Ciento Cuatro Millones Novecientos Diez Mil ($104.910.000);
Apertura: 04/04/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a
la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas, en la Dirección General de Compras. 
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863 3°
Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0611/2023

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 39/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Adquisición de Calefactores cuyo presupuesto oficial es de Pesos
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Treinta y Cinco Millones Ochocientos Noventa y Siete Mil Quinientos.- ($35.897.500,00), de conformidad con el Pliego de
Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-45/2023.
Apertura: 04/04/2023, a las 10:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a
la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas, en la Dirección General de Compras. 
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús. Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito
Yrigoyen N° 3863 3° Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos
el día y hora señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0842/2023

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MUNICIPAL
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de: “12 Motos 125cc”, según especificaciones del Pliego de
Bases y Condiciones, y Anexo I - Especificaciones Técnicas. Con destino a la Agencia de Seguridad Vial -
Dirección General de Compras y Contrataciones.
Valor de pliego: Pesos Quince Mil ($15.000,00).
Fecha de apertura: 3 de abril de 2023.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 03/04/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8:00 a 13.30 hs.
hasta 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 23 de marzo de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la Ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1217252/2023.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES 
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/2023 para la Obra: “Casa Abierta”.
Presupuesto oficial: $43.118.751,79 al mes de septiembre de 2022.
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $25.000,00 (Pesos Veinticinco Mil), desde el 9 de marzo de 2023 hasta el día 31 de
marzo de 2023 inclusive, en la Oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:30 a 13:30 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 4 de abril del 2023 a las
10:00 (diez) horas, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos o donde el Sr. Intendente Municipal designe. 
Expediente Nº 564/2023.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 16/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 16/2023. Objeto: Provisión de Material Granítico para
Funcionamiento de Planta Asfaltica, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $475.050.000.-
Valor del pliego: $4.750.500.-
Fecha de apertura: 27/03/2023 a las 15:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 14 y 15 de marzo de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 21 y 22 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
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día 27/03/23 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 2/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra: Área Central Morón, Ubicado en calles Gral.
San Martín, M. Belgrano, 25 de Mayo y 9 de Julio, Almirante Brown y Nuestra Señora del Buen Viaje, Morón, Partido de
Morón
Presupuesto oficial: $399.519.036,62
Pliego sin costo
Apertura de ofertas: El día 4 de abril del 2023, en Almte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 9 de marzo de 2023, hasta el 28 de marzo de 2023, en la Dirección de Compras
y Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele.: 4489-7715) Portal de Compras:
www.moron.gob.ar// transparencia.
Recepción de ofertas: Hasta el día 4 de abril del 2023 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 29 de marzo de 2023 a las 11:00 hs. en la Dirección de Plan de Desarrollo Estratégico sita en Alte. Brown
946 2º Piso, Morón
Solicitud de Pedido N° 424/2023 
Expediente N° 4079-16783/22 Alc.1.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de la Extensión de Red de Gas - Barrio Dorrego - Chacra 398.
Presupuesto oficial: $24.814.384.47.
Valor del pliego: $15.000,00.
Fecha límite de entrega del pliego: 29/03/2023 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 3/04/2023 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 3 de abril de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 2 (Dos) Ambulancias de Emergencias Médicas de Alta Complejidad UTIM 0KM.
Presupuesto oficial: $51.400.000.
Valor del pliego: $15.000,00.
Fecha límite de entrega del pliego: 29/03/2023 - 8:00 A 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 3/04/2023 - 11:00 horas.
Lugar de apertura: Jefatura de Suministros (Hospital Héctor Cura) ubicada en Avda. Sarmiento 2669 de la Ciudad de
Olavarría.
Los sobres deberán entregarse en la Jefatura de Suministros (Hospital Héctor Cura) ubicada en la Avda. Sarmiento 2669
de la Ciudad de Olavarría, hasta las 9:30 hs. del día 3 de abril de 2023, momento en que comience el acto de apertura de
sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 40/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Repuestos para Computadoras de la Dirección General de Sistemas.
Presupuesto oficial: $18.445.000,00 (Pesos Dieciocho Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
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Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 11/04/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 12/04/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 13/04/2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/Sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 09/03/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° Piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Mano de Obra, Materiales, Maquinaria y Herramientas para la Pavimentación en asfalto de Calles de Acceso
a Escuelas.
Presupuesto oficial: $164.157.200,40
Valor del pliego: $164.157, 00
Fecha de apertura: 28 de marzo del 2023 - Hora 12:00
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell.
El pliego se podrá consultar y adquirir personalmente en la Oficina de Compras, 1° piso, o solicitándolo vía e-mail
a divlicitaciones@gesell.gob.ar hasta 24 hs. hábiles antes de la apertura.
Expte. Nº 4124-1123/2023

mar. 9 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 1/2023 Llamado Nº 1 para Cloacas Barrio Hospital de
Médanos Etapa II.
Fecha de apertura: 29 de marzo de 2023.
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar de apertura: Secretaría de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos, pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $22.029.500,00
Costo del pliego: $22.029,50
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., pcia. de Bs. As.
Expediente Municipal Nº 416/23

mar. 9 v. mar. 10

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 1/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Referencia: Obra: Ampliación Infraestructura Cloacal Parque Industrial
Presupuesto oficial: $135.506.351,09
Fecha de apertura: 21 de marzo de 2023 - 11:00 hs.
Pliego: Consulta y Descarga sin costo a través de la siguiente página: www.osmgp.gov.ar - Solapa proveedores -
licitaciones
Lugar de apertura: Oficina de Compras.
Informes: En Mar del Plata: Oficina de Compras - French Nº 6737 1º Piso, tel.: 499-2900 int. 219/220. Lunes a viernes de
8:15 a 14 hs. E-mail: compras@osmgp.gov.ar
Página web: www.osmgp.gov.ar
Expediente N° 605-O-2022

mar. 9 v. mar. 10

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2023
 
POR 5 DÍAS - Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista. Préstamo BID N° 3256/OC-AR.
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LPN N° 1/23 “Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y Compuertas en el Camino del Buen Ayre” - Partidos de
Ituzaingó, Merlo, Moreno, Hurlingham, Tres de Febrero y Gral. San Martín
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición N° IDB663-05 15 del 19 de Mayo de 2015.
2. La provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 1/23 “Refuncionalización del Sistema
Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre” - partidos de Ituzaingó, Merlo, Moreno, Hurlingham, Tres de
Febrero y Gral. San Martín.
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: “Refuncionalización del Sistema
Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre” - partidos de Ituzaingó, Merlo, Moreno, Hurlingham, Tres de
Febrero y Gral. San Martín”, a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es 548 días
corridos y el valor de referencia (Diciembre 2022) es: $1.698.947.360,00 (Pesos Mil Seiscientos Noventa y Ocho Millones
Novecientos Cuarenta y Siete Mil Trescientos Sesenta con Cero Centavos).
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación.
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 9:00 a 15:00 horas.
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7. Los Documentos de licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los oferentes
podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la
dirección indicada al final de este llamado.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día 12 de abril de
2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este llamado, a las 12:00 horas del día 12 de abril de 2023.
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto
de: $16.990.000,00 (Pesos Dieciséis Millones Novecientos Noventa Mil con Cero Centavos).
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones.
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9º Oficina 907 ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Código
Postal (1900).
Teléfono/Fax: 0221-429-5160
Dirección de correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos Ing. Luis A. Huergo, del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, - Planta Baja.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones 

mar. 10 v. mar. 16

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 9/2023 - Proceso de Compra N° 154-0156-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 9/2023 - Proceso de Compra N° 154-0156-LPU23 para la
Adquisición de Gas Propano Envasado, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-123-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP
en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 17 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2023-01675591-GDEBA-DGYCMJYDHGP

mar. 10 v. mar. 13

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 1/2023 - Proceso PBAC Nº 412-0056-LPU23
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria con Consulta.
Objeto de la contratación: Servicio de Limpieza y Desobstrucción de Sumideros, Cámaras, Nexos y Conductos de los
Sistemas Cloacales y Pluviales, Desagote de Pozos Absorbentes en los Barrios Populares.
Fecha de apertura: 10 de marzo del 2023 - 11:00 hs.
Consulta: En el pto 10. de Garantía de mantenimiento de oferta, se solicita que el instrumento original (papel) sea entregado
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en la oficina de compras. Al respecto en la actualidad las empresas de seguro de caución emiten las garantía con firma
electrónica (archivo PDF) siendo que la Certificación ante escribano y la Legalización ante el Colegio de escribanos se
realiza de la misma manera.
Siendo la nueva modalidad el envío de archivos en PDF con firma digital, les consulto si igualmente tenemos que solicitar a
la Cia de seguros la documentación en papel.
Respuesta: En respuesta a su consulta se informa que la garantía de mantenimiento de oferta podrá ser presentada tanto
de forma digital junto con la oferta en PBAC o en formato papel conforme se indica en el punto 10 del pliego de condiciones
particulares.
Expediente: EX-2023-00458371-GDEBA-DSTAMDCGP.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Pública - Proceso Nº 338-0239-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Cintas de Riego, Película Larga Duración Térmica para Invernadero y Mulching.
Consulta y obtención de pliegos: Los archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 31 de marzo de 2023 a las 12:00 horas, mediante el portal de
compras electrónicas de la provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar)
Acto administrativo de autorizacion del llamado: RESO-2023-3-GDEBA-MDAGP
Expediente: EX-2022-44513583-GDEBA-DSTAMDAGP.

mar. 10 v. mar. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 9/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 9/23 - Autorizada por RESOC-2023-555-GDEBA-DGCYE - bajo los
expedientes EX-2022-21671084-GDEBA-SDCADDGCYE, y los EX-2022-24302790-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-
24303007-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término, para la Adquisición de
Cuatro Mil (4.000) Televisores Smart TV para distribuir en las escuelas secundarias orientadas de gestión estatal de la
provincia de Buenos Aires, con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley N° 13.981, con un justiprecio de Pesos Ochocientos Sesenta y Ocho Millones Ciento Veinte Mil con
00/100 ($868.120.000,00), que equivalen a siete millones ochocientas noventa y dos mil con 00/100 Unidades de
Contratación (UC 7.892.000,00) de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría General
de la Provincia.
Lugar de consultas y presentacion de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 23 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar
EX-2022-21671084-GDEBA-SDCADDGCYE 
EX-2022-24302790-GDEBA-SDCADDGCYE
EX-2022-24303007-GDEBA-SDCADDGCYE

mar. 10 v. mar. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Contratación Directa Nº 2/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019, llámese a Contratación Directa (CM)
N° 02/2023 cuyo objeto es la Contratación de los Servicios de Reparación de Aberturas en establecimientos del distrito que
asciende a la suma total de Pesos Cinco Millones Novecientos Treinta y Siete Mil Sesenta y Dos con 20/100
($5.937.062,00) según presupuesto oficial.
Lugar y fecha de apertura: Av. Victorica 60, 10 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, sin costo, en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica N° 60, Moreno, o en el sitio
web de la provincia www.gba.gov.ar o al mail ce073@abc.gob.ar.
Acto adminitrativo: Disposición N° 073-002/2022.
Expediente interno N° 073-027 /2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE VICENTE LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Aprobada por el Cuerpo de consejeros Escolares por Disposición N° 54 /2023. El Consejo Escolar de Vicente
López invita a las empresas interesadas a participar de la Licitación Privada cuyo objeto es Terminación de Edificio (Tercer
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Etapa) Escuela Primaria Nº 6 - Distrito Vicente López. 
Los pliegos podrán solicitarse al mail: ce109@abc.gob.ar. Se recibirán los sobres hasta el día 17 /03/2023 a las 10:30 hs.
La apertura de sobres será el día 17 de marzo del 2023 a las 11.00 horas en este Consejo Escolar de Vicente López, sito
en calle Avellaneda 1459 Vicente López.
Visita de Obra: Lunes 13 de marzo de 2023 a las 11:30 en Av. Maipú 501 - Vte. López
Terminacion de edificio (Tercer etapa) Escuela Primaria Nº 6
Presupuesto oficial: $38.947.915,09
Tipo de Contratación: Licitación Privada.
Expediente N° 109-249-2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE VICENTE LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - Licitación Privada N° 2/2023 aprobada por el Cuerpo de Consejeros Escolares por Disposición N° 55/2023). El
Consejo Escolar de Vicente López invita a las empresas interesadas a participar de la Licitación Privada cuyo objeto es
Ampliación de Edificio “1 Etapa” Escuela Técnica Nº 3 (Anexo) - Distrito Vicente López.
Los pliegos podrán solicitarse al mail: ce109@abc.gob.ar.
Se recibirán los sobres hasta el día 17/03/2023 a las 10.00 hs.
La apertura de sobres será el día 17 de marzo del 2023 a las 10.30 horas en este Consejo Escolar de Vicente López, sito
en calle Avellaneda 1459 Vicente López.
Visita de obra: Lunes 13 de marzo de 2023 a las 10.30 hs. en Quintana 3237 - Olivos.
Presupuesto oficial: $34.060.966,97.
Tipo de Contratación: Licitación Privada.
Expediente N° 109-255-2023.

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Privada de Etapa Única Nacional Nº F-43/2023
 
POR 1 DÍA - Dirección de Gestion Administrativa - Departamento Compras. Llámase a Licitación Privada de etapa Única,
Nacional Nº F-43/23. Provisión de Catéteres Especiales con destino al CRAI Norte, UTR, Servicio Provincial de Procuración
y UTMO del H.I.G.A. Prof. Dr. R. Rossi.
Apertura: 27 de marzo de 2023 a las 9:00 hs.
Importe estimado: $ 12.857.558,55
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de internet de la provincia de Buenos Aires.
Presentación de ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de presentación de documentación en soporte físico: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., sito en calle 129
entre 51 y 53, Ex Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 46/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 46/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Bajo Costo 3, para
cubrir el Período de 11/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16/03/2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Seis Millones Seiscientos Ochenta y Siete Mil Doscientos
Trece con 00/100 ($6.687.213,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-280-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2023-04912444-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 47/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 47/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Bajo Costo 4 para
cubrir el Período de 11/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16/03/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la Localidad González Catán.
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El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Seis Millones Novecientos Treinta y Ocho Mil Quinientos
Treinta y Dos con 00/100 ($6.938.532,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-283-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2023-04917125-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 3/2023 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO N° 03/23, referente a la Remodelación del Servicio de Farmacia,
solicitado por el servicio de Arquitectura y,
Visita técnica: Se realizará el día 15/03/2023 a las 9:00 hs. en el Hall Central del Edificio “Torax” del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 (4to piso) de la ciudad de La Plata.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23/03/2023 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 (4to piso) de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doce Millones Ochocientos Siete Mil Diecinueve con 90/100
($12.807.019,90.)
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios” (de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 horas).
DISPO-2023-267-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2023-02755872-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 70/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 70/23, destinada a la Adquisición de Medicamentos UTI para cubrir el Período
Marzo a Junio de 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Quince Millones Setecientos Treinta y Cinco Mil Doscientos Veintiocho
con 80/100 ($15.735.228,80)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán retirarse en
la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As. de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
DISPO-2023-199-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2023-01873149-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MI PUEBLO
 
Licitación Privada N° 10/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 10/2023 donde se pretende la Adquisición de Medicamentos, solicitado por el
Servicio de Farmacia, del H.Z.G.A. Mi Pueblo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de marzo del 2023 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.Z.G.A. Mi Pueblo Florencio Varela, sito en la calle Dr. Galli Mainini 240 Florencio Varela - Piso primero (C.P. 1888).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Ciento Ocho Mil Novecientos Treinta y Cuatro con
70/100 ($10.108.934,70).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.Z.G.A. Mi Pueblo (de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 horas).
DISPO-2023-236-GDEBA-HZGAMPMSALGP.
EX-2022-40743554-GDEBA-HZGAMPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
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Licitación Privada N° 38/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 38/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Limpieza, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el 16 de marzo del 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Rivadavia 15000 - Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $18.883.460,00 (son Pesos Dieciocho Millones Ochocientos
Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2023-277-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-3328625-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 17/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2023, para la Compra o Adquisición de Reactivos para Química Clínica
para cubrir el Período de 01-03-2023 hasta 30-06-2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Blas L.
Dubarry.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 Nº 825 entre calle 33 y 35 de la Localidad de Mercedes
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Diez Millones ($10.000.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-183-GDEBA-HZBDMSALG.
EX-2023-3976652-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada Nº 29/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 29/2023, para la Adquisición Contratación de Servicio Integral de
Mantenimiento Edilicio para cubrir el Período de Abril-Diciembre solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos
San Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de marzo de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque sito en calle 508 e/18 y 19 de la Localidad de M. B. Gonnet.
Visita técnica: Se llevará a cabo el dia 15 de marzo del 2023 en el horario de 8:30 a 12:00, con un tiempo de
tolerancia/espera de 30 minutos.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Quinientos Cincuenta Mil con 00/100 (8.550.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-253-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2023-5406975-GDEBA-HZGASRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL DE GESTIÓN DESCENTRALIZADO REGIÓN SANITARIA I
 
Licitación Privada N° 2/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 2/2022, para la Adquisición de Prótesis con destino a la Paciente Belmar
Claudia Beatriz, DNI N° 28.037.941, solicitado por Hospital General Descentralizado Región Sanitaria I.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16/03/2023, a las 10.00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital General Descentralizado Región Sanitaria I, sito en calle Moreno 267 de la Localidad de Bahía Blanca.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $10.847.641,50 - Pesos Diez Millones Ochocientos Cuarenta y Siete
Mil Seisciento Cuarenta y Uno con 50/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital General Descentralizado Región Sanitaria I, de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-43-GDEBA-RSIMSALGP.
EX-2022-35382039-GDEBA-RSIMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 5/2023
Tercer Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 05/2023 (Tercer Llamado), para la Adquisición de Drogas de Laboratorio, para
cubrir el Período de Seis Meses, solicitado por Varios Departamentos del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
Apertura de la propuestas: Se realizará el día 16 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en colectora de Avenida Antártida
Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Ochocientos Setenta y Ocho Mil Ciento Ocho con 20/100
ctvs. ($1.878.108,20)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontraran a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán
retirarse en el Departamento Administrativo Contable del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón de lunes a viernes de 8 a 13
hs.
DISPO-2023-87-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
EX-2022-39606745-GDEBA-DPTGADMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 46/2023 Rentas Generales
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 46-2023 - Rentas Generales, para la Adquisición de Ropa de Trabajo,
solicitado por el Departamento de Recursos Físicos y Mantenimiento del H.I.G.A. Gral. San Martín; 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 17 de marzo del 2023 a las 14:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Veintisiete Millones Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Trescientos
Cuarenta ($27.478.340,00.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-422-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-04717284-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 50/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para las Reparaciones en la Escuela Primaria N° 51 - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 04-04-2023 - Hora: 9:00
Valor del pliego: $239.522,34.
Presupuesto oficial: $479.044.683,74. (Pesos Cuatocientos Setenta y Nueve Millones Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos
Ochenta y Tres con 74/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 1484 de fecha 6 de marzo de 2023.
Expediente: 107.021/2023.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 51/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para las Reparaciones en la Escuela Primaria Nº 51 - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 04-04-2023 - Hora: 11:00
Valor del pliego: $23.420,92.
Presupuesto oficial: $46.841.851,43. (Pesos Cuarenta y Seis Millones Ochocientos Cuarenta y Un Mil Ochocientos
Cincuenta y Uno con 43/100)

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 10 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 76



Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 1482 de fecha 6 de marzo de 2023.
Expediente: 107.401/2023.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 4/23, llevada a cabo para la Adquisición de Materiales de Construcción.
Presupuesto oficial: $39.427.860,00.-
Valor del pliego: Pesos Treinta Mil ($30.000.-).
Adquisición del pliego: A partir del 07/03/23 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 27/03/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 07/03/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 27/03/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Ampliación y Reconstrucción de Avda. Mitre Sector Del Canal - Trapaga.
Presupuesto oficial total: $109.828.460,07 (Pesos Ciento Nueve Millones Ochocientos Veintiocho Mil Cuatrocientos
Sesenta con 07/100 Centavos)
Valor del pliego: $109.828,46 (Pesos Ciento Nueve Mil Ochocientos Veintiocho con 46/100 Centavos)
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal - Moreno Nº 541, Carmen de Areco, de 8 a 13 horas.
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco.
Apertura de ofertas: 30 de marzo de 2023 a las 9:30 horas.
Presentación de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras Municipal.
Expediente: 4021-00169-0-2023

mar. 10 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO 
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 3/2023. El Municipio de Carmen de Areco realiza el primer llamado a
Licitación Pública para Hormigonado de Avda. Sarmiento con Cordón Cuneta y Colocación de Columnas de Luz y
Luminaria.
Presupuesto oficial total: $146.247.034,33 (Pesos Ciento Cuarenta y Seis Millones Doscientos Cuarenta y Siete Mil Treinta
y Cuatro con 33/100 Centavos).
Valor del pliego: $146.247,03 (Pesos Ciento Cuarenta y Seis Mil Doscientos Cuarenta y Siete con 03/100 Centavos).
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal - Moreno Nº 541, Carmen de Areco, de 8 a 13 horas.
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco.
Apertura de ofertas: 30 de marzo de 2022 a las 11:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras Municipal.
Expediente Nº 4021-00251-0-2023.

mar. 10 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 3/2023 para la Concesión del Uso del Espacio Público para Servicio de
Terapia Renal en Hospital Municipal.
Valor del pliego: $26.000.- (Pesos Veintiséis Mil)
Monto: Cánon Mínimo Nesual $20.000. Con actualización
Plazo: Del 01/05/2023 al 30/04/2028
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) a
partir el día 22/03/2023 al 03/04/2023 - Tel./Fax: 02473-430404/10.
Apertura de propuestas: 11 de abril de 2023, 10:30 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras- calles 51 y 17 de
Colón (B).
Expediente Nº 4024-017/2023.

mar. 10 v. mar. 13
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MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 14/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 14/2023 para las Obras Complementarias del Complejo Deportivo de la
localidad de Manuel Alberti Partido Del Pilar, de acuerdo a las especificaciones técnicas del Pliego de Bases y
Condiciones, a pedido de la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 11/4/2023 - Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $201.186.104,82 (Pesos Doscientos Un Millones Ciento Ochenta y Seis Mil Ciento Cuatro con 82/100).
Valor del pliego: $201.100,00 (Pesos Doscientos Un Mil Cien con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 336/2023.
Expte. Nº 769/23.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 16/2023 para la Pavimentación de las calles Sara Maqueda, Rosalía de
Castro y Jiménez de la Localidad de Del Viso, según detalle de Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría
de Infraestructura de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 11/4/2023 - Hora: 10:00 horas
Presupuesto oficial: $283.748.254,70 (Pesos Doscientos Ochenta y Tres Millones Setecientos Cuarenta y Ocho Mil
Doscientos Cincuenta y Cuatro con 70/100).
Valor del pliego: $283.750,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 341/2023.
Expte. Nº 1907/23.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 17/2023 para la Pavimentación de las calles Emilio Mitre, Esmeralda,
Pirovano y Santiago Luis Copello del Barrio Pinazo de la Localidad de Del Viso, según detalle de Pliego de Bases y
Condiciones, a pedido de la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 11/4/2023 - Hora: 13:00 horas
Presupuesto oficial: $732.557.680,26 (Pesos Setecientos Treinta y Dos Millones Quinientos Cincuenta y Siete Mil
Seiscientos Ochenta con 26/100).
Valor del pliego: $732.600,00 (Pesos Setecientos Treinta y Dos Mil Seiscientos con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 344/2023
Expte. Nº 1910/23.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 18/2023 para la Pavimentación de calles en las Localidades de Fátima,
Manzanares, Manzone y Pilar, según detalle de Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de
Infraestructura de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 12/4/2023 - Hora: 10:00 horas
Presupuesto oficial: $754.156.166,60 (Pesos Setecientos Cincuenta y Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Seis Mil Ciento
Sesenta y Seis con 60/100).
Valor del pliego: $754.160,00 (Pesos Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Sesenta con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 343/2023.
Expte. Nº 1909/23.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 19/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 19/2023 para la Pavimentación de las calles Oliden, Labarden, Viamonte,
Polonia y Emilio Mitre de la Localidad de Del Viso, según detalle de Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la
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Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 12/4/2023 - Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $583.558.522,47 (Pesos Quinientos Ochenta y Tres Millones Quinientos Cincuenta y Ocho Mil
Quinientos Veintidós con 47/100).
Valor del pliego: $583.560,00 (Pesos Quinientos Ochenta y Tres Mil Quinientos Sesenta con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 340/2023.
Expte. Nº 1906/23.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 20/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 20/2023 para la Pavimentación de la calle Jockey Club de la Localidad de
Manuel Alberti, según detalle de Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de Infraestructura de la
Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 12/4/2023 - Hora: 13:00 horas
Presupuesto oficial: $129.917.609,09 (Pesos Ciento Veintinueve Millones Novecientos Diecisiete Mil Seiscientos Nueve con
09/100).
Valor del pliego: $129.920,00 (Pesos Ciento Veintinueve Novecientos Veinte con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 342/2023.
Expte. Nº 1908/23.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 21/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 21/2023 para la Obra Desagües Pluviales Cuenca Lagomarsino de la
Localidad de Lagomarsino, según detalle de Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de Infraestructura de
la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 13/4/2023 - Hora: 10:00 horas
Presupuesto oficial: $1.079.308.786,86 (Pesos Mil Setenta y Nueve Millones Trecientos Ocho Mil Setecientos Ochenta y
Seis con 86/100).
Valor del pliego: $1.079.000,00 (Pesos Un Millón Setenta y Nueve Mil con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 339/2023.
Expte. Nº 1362/23.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 22/2023 para las Obras Complementarias del Complejo Deportivo de la
localidad de Presidente Derqui, Partido Del Pilar, de acuerdo a las especificaciones técnicas del Pliego de Bases y
Condiciones, a pedido de la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 13/4/2023 - Hora: 14:00 horas
Presupuesto oficial: $200.354.377,60 (Pesos Doscientos Millones Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Setenta y
Siete con 60/100).
Valor del pliego: $200.300,00 (Pesos Doscientos Mil Trescientos con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 337/2023.
Expte. Nº 770/23.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 23/2023 para la Obra Desagües Pluviales Cuenca Los Cachorros del B° Los
Cachorros, Localidad de Del Viso, según detalle de pliego de bases y condiciones, a pedido de la Secretaría de
Infraestructura de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 13/4/2023 - Hora: 11:00 horas.
Presupuesto oficial: $1.359.225.807,29 (Pesos Mil Trescientos Cincuenta y Nueve Millones Doscientos Veinticinco Mil
Ochocientos Siete con 29/100).
Valor del pliego: $1.359.000,00 (Pesos Un Millón Trescientos Cincuenta y Nueve mil con 00/100)
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Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 338/2023.
Expte. Nº 1361/23.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Construcción Edificio Sede del Archivo Madres de Plaza de Mayo.
Plazo de entrega: 365 días corridos desde su iniciación. 
Presupuesto oficial: $1.199.395.242,85 (Pesos Mil Ciento Noventa y Nueve Millones Trescientos Noventa y Cinco Mil
Doscientos Cuarenta y Dos con 85/100).
Garantía de oferta: $59.969.762,14 (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Novecientos Sesenta y Nueve Mil Setecientos
Sesenta y Dos con 14/100). 
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 5 de abril de 2023 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 15 de marzo de 2023 hasta el 23 de marzo de 2023 inclusive,
el valor del pliego es de $599.697,62 (Pesos Quinientos Noventa y Nueve Mil Seiscientos Noventa y Siete con 62/100), en
la Secretaría de Hacienda, Oficina de Compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles.
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:30 horas del día 4 de abril de 2023, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto Nº 233/23.
Expediente Nº 4033-109451/23.

mar. 10 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 14/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para Paseo Laguna Rocha ubicado en Predio del Hogar
Evita, en el marco del convenio celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $104.329.290,03.-
Valor del pliego: $312.000,00.-
Fecha de apertura: 17 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Pavimentación Camino de Acceso a la Escuela N° 8, Ranchos - Pdo. General Paz.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Presupuesto oficial: $506.940.345,18 (Pesos Quinientos Seis Millones Novecientos Cuarenta Mil Trescientos Cuarenta y
Cinco con 18/100 Ctavos.)
Presentación de propuestas: Hasta el día 10/4/2023 - Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Valor de pliego: Sin costo.
Apertura de propuestas: Día 10/4/2023 - Hora 12:00 hs.
Lugar: Salón de Usos Múltiples Municipal ubicado en el Centro Cívico frente al Palacio Municipal.
Palacio Municipal: Dr. Obdulio Hernández Castro N° 2858 Ranchos - Gral. Paz - Bs. As.
Nota: Consulta de pliegos hasta el día hábil anterior a la apertura de propuestas en generalpaz.compras@live.com.ar
Expediente Interno N°4047-32033/23.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Insumos Médicos con Destino Secretaría de Salud.
Apertura: 3 de abril de 2023, hora: 10:00, lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $25.785.580,58.-
Consulta del pliego: Hasta el 30 de marzo de 2023
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Depósito garantía de oferta:
- Efectivo hasta el 31 de marzo de 2023 (entrega en Tesorería Municipal)
- Póliza hasta el 30 de marzo de 2023 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata, tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, Link: calendario de licitaciones
Decreto Nº DECFC-2023-314-E-MUNIMDP-INT.
Expediente Nº 36 Dígito 6 Año 2023 Cuerpo 1.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 9/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 09/2023 para el día 14 de marzo de 2023 a las 11:30
hs. Objeto: Adquisición de Insumos Médicos y Descartables para la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $31.917.283,91 (Pesos Treinta y Un Millones Novecientos Diecisiete Mil Doscientos Ochenta y Tres
con 91/100).
Valor del pliego: $32.920,00 (Pesos Treinta y Dos Mil Novecientos Veinte c/00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto municipal N° 618/2023.
Expediente N° 4050-238.209/2023.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
PR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 18/2023 para el día 27 de marzo de 2023 a las 9:00 hs. Objeto:
Adquisicion de Artículos Escolares para armar 100 Kits y distribuir en el Nivel Inicial de Establecimientos del distrito en el
marco del Programa "Me Gusta Estudiar".
Presupuesto oficial: $2.738.000,00 (Pesos Dos Millones Setecientos Treinta y Ocho Mil con 00/100)
Valor del pliego: $3.273,00 (Pesos Tres Mil Doscientos Setenta y Tres con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal: 640/2023.
Expediente 4050-238.452/2023.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 19/2023 para el día 31 de marzo de 2023 a las 9:00 hs. Objeto:
Obra de Refacciones - Sala 8 Internacion de Maternidad y Gineco - Obstetricia.
Presupuesto oficial: $63.161.081,00 (Pesos Sesenta y Tres Millones Ciento Sesenta y Un Mil Ochenta y Uno con 00/100)
Valor del pliego: $64.161,00.- (Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Sesenta y Uno con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto municipal: 649/2023.
Expediente 4050-238.452/2023.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública Nº 82/2022
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Casa Joven Sedronar.
Fecha y hora de apertura: Viernes 17 de marzo de 2023 a las 11:00 horas.
Valor del pliego: Cincuenta y Siete Mil Doscientos Noventa y Seis ($57.296,00).
Presupuesto oficial: Cincuenta y Siete Millones Doscientos Noventa y Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve con Treinta
y Tres ($57.295.649,33).
Consulta y venta de pliegos: Dirección de Compras, 2º piso, Edificio Municipal, Belgrano 3747, General San Martín, pcia. de
Buenos Aires hasta cinco días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 2866-S-2022.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Construcción y Reconstrucción de Sumideros, Conductos y Cámaras de Inspección en Zona Este del
Partido.
Fecha y hora de apertura: Lunes 20 de marzo de 2023 a las 10:30 horas.
Valor del pliego: Ciento Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Nueve ($149.989,00).
Presupuesto oficial: Ciento Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Ochenta y Nueve Mil ($149.989.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Dirección de Compras, 2º piso, Edificio Municipal, Belgrano 3747, General San Martín, Pcia. de
Buenos Aires, hasta cinco días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 187-S-2023.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 40/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Frutas y Verduras.
Fecha apertura: 4 de abril de 2023 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $120.965.- (Son Pesos Ciento Veinte Mil Novecientos Sesenta y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 1238/INT/2023.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Adquisición de Herramientas Mayores, cuyo presupuesto oficial
es de Pesos Veinte Millones Trescientos Veintiunueve Mil Cuatroscientos Ochenta y Tres ($20.329,483), de conformidad
con el Pliego de Bases y Condiciones, que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-207-44/2023.
Apertura: 05/04/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a
la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas, en la Dirección General de Compras. 
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús. Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito
Yrigoyen N° 3863 3° Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos
el día y hora señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0726/2023.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 42/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la Obra de Renovación de Espacios de Recreación - Plaza Villa Obrera -
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Lanús Este, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-9000-16/2023, cuyo presupuesto oficial
asciende a la suma de Pesos Ciento Veintisiete Millones Setecientos Treinta Mil Trescientos Sesenta y Siete
($127.730.367,00).
Apertura: 5/4/2023, a las 11:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0964/2023.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 10/2023 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Ejecución de la Pavimentación e Hidráulica del Barrio Santa Mónica, Localidad de Grand Bourg.
Fecha de apertura: 29 de marzo de 2023
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $1.090.845.582,13
Valor del pliego: $600.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 15, 16 y 17 de marzo de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 20 y 21 de marzo de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 29/03/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 1621/2023.
Expte.: 4132-28936/2023.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 11/2023  
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 11/2023 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Ejecución de la Pavimentación e Hidráulica de las Calles Palacios, Peralta Ramos y Benito Lynch,
Localidad de Grand Bourg.
Fecha de apertura: 30 de marzo de 2023
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $393.118.580,07
Valor del pliego: $393.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 15, 16 y 17 de marzo de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 20 y 21 de marzo de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 30/03/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 1625/2023.
Expte.: 4132-28937/2023.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 752/23 llama a Licitación Pública N° 04/2023 para la
Concesión Pública Balneario Divisadero.
Fecha de apertura: 28/03/2023, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: 75,000 módulos
Valor del pliego: 13,000 módulos
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45-9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Expte. Municipal: 4123-1976/2021 C. 1 y 2.
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mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Contratación Directa por Emergencia N° 503/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Servicio Mensual de Poda y Despeje Lumínico.
Presupuesto oficial: $320.000.000,01.- (Pesos Trescientos Veinte Millones con 01/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 16/03/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 17/03/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 20/03/2022 a las 13:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Compras de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30
horas a partir del día 10/03/2023 o descargado en el sitio web: https://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/contrataciones-
por-emergencia.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones podrán realizarse hasta 48 horas antes de la fecha
establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi
N° 500 3° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.-

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Otorgamiento y Memorización Computarizada de Licencias de Conducir y Plataforma
Informática.
Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San Fernando
Valor del pliego: $50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 30 de marzo de 2023, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 31 de marzo de 2023, a las 09:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 8/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 08/23 - Segundo Llamado, por la Adquisición de Uniformes, destinados la
Secretaría de Seguridad del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 23 de marzo de 2023 - Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $27.565.423,61
Valor del pliego: $30.321,96
Consulta de pliegos: Entre los días 14 al 20 de marzo de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: En las mismas fechas entre los días 14 al 20 de marzo de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en
la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 7151/22

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 13/23, por el Tendido de Fibra Óptica con Materiales, y Adquisición de 9
Domos PTZ, 4 Cámaras Fijas P1455, 22 punto LPR, 7 Cámaras Fijas con AI PNV, 42 Licencias, para el límite con José C.
Paz, dependiente de la Secretaría de Seguridad del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 12 de abril de 2023 - Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $86.317.264,92
Valor del pliego: $94.948,99
Consulta de pliegos: Entre los días 22 al 28 de marzo de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 30 de marzo al 05 de abril de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección
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de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 7538/23.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 14/23, por la Adquisición de Neumáticos para la Flota de Vehículos
dependiente de la Secretaría de Seguridad, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 4 de abril de 2023 - Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $28.290.400,00.
Valor del pliego: $31.119,44.
Consulta de pliegos: Entre los días 17 al 23 de marzo de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 28 al 30 de marzo de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 7539/23.

mar. 10 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 15/23, por la Adquisición de Equipos de la Infraestructura de Servidores de
CCTV y Apps de la MSM - Subsecretaría de Modernización dependiente de la Secretaría de Educación y Trabajo, del
Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 5 de abril de 2023 - Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $88.200.000,00
Valor del pliego: $97.020,00
Consulta de pliegos: Entre los días 17 al 23 de marzo de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 28 al 30 de marzo de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 7539/23.

mar. 10 v. mar. 13

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10014901
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Mantenimiento de Subestación BT/MT (Transformadores y Celdas). Ensenada.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 13 de marzo 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $4.015.250,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10015152
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Minipala con Martillo Demoledor para Suc. Chivilcoy - Región 3.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 14 de marzo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $11.400.000,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10015495
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Minicargadora con Pala y Martillo - Región 1.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 14 de marzo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.685.000,00 más IVA.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0027-LPU23
 
POR 15 DÍAS - Aviso de llamado a Licitación - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el Aviso de Llamado a Licitación
del Proceso:
Obra: Conservación Mejorativa y de Mantenimiento - Sistema Modular, Ruta Nacional N° 228, Tramo: Necochea - Tres
Arroyos, Sección: Km. 0 - Km. 135.62 - provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ochocientos Sesenta y Dos Millones Quinientos Sesenta y Dos Mil Setecientos
($862.562.700,00) referidos al mes de marzo de 2022 con un plazo de obra: Dos (2) años. 
Garantía de la oferta: Pesos Ocho Millones Seiscientos Veinticinco Mil Seiscientos Veintisiete ($8.625.627,00).
Apertura de ofertas: 25 de abril del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 10 de
marzo del 2023 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

mar. 10 v. mar. 31

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Avellaneda-Lanús
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - BABOR ELIAS MARCELO, domiciliado en Ituzaingó 1280 (P.A.) -de la Localidad de Lanús- con
DNI 25.152.620, solicita Colegiación en Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial
Avellaneda-Lanús. Oposiciones 15 días hábiles en Carlos Gardel 54 - Lanús Oeste, 003/03/2023. Elsa Cores, Secretaria
General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - CARLOS MARIA ALEGRE, domiciliado en calle 465 Nº 1210, City Bell, La Plata, solicita Colegiación como
Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata, oposiciones
dentro de los quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 28 de febrero de 2023. Mart. Guillermo Enrique
Saucedo, Secretario General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS 
Departamento Judicial General San Martín
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - SEBASTIÁN FERNANDO BALBAS OVIEDO, DNI Nº 23.124.654, con domicilio en Bogotá N° 359 de la
localidad de Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas, solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ.
del Depto. Jud. de Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los 15 días corridos en la calle 93 Nº 1836 de San
Martín. Noelia Varona, Secretaria General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Berisso. Se comunica que herederos de DORA ELBA FAGNANI, DNI 1.009.524, con último domicilio en Av.
60 N° 515 de Berisso, venden, ceden y transfieren sin deudas a Mateal S.C.S., con domicilio en Av. 60 Nº 515 de Berisso,
el Fondo de Comercio de Farmacia Fagnani, sita en la Av. 60 N° 515 de Berisso. Reclamos y Oposiciones de Ley en calle
12 N° 1513, depto. 2, de La Plata, y por el término legal. Abog. Ana Inés Buffa.

mar. 6 v. mar. 10

POR 5 DÍAS - Necochea. DOS CAMPOS S.A. CUIT 30697349665, domicilio en calle 85 bis Nº 955, Necochea, Provincia
de Buenos Aires, transfiere libre de empleados y deudas a Profertil S.A. CUIT 30691576511, domicilio en Manuela Sáenz
323 piso 8, oficina 803, CABA el Fondo de Comercio de la Planta de Silos y Acopio de Cereales, ubicado en Avenida 114
esquina 47 bis, localidad y partido de Necochea, Provincia de Buenos Aires. Oposiciones por escrito en calle 72 Nº 2932,
Necochea, Provincia de Buenos Aires. Matias H. Torres, Abogado tomo 112 folio 280 CPACF.

mar. 6 v. mar. 10

POR 5 DÍAS - Morón. La Sra. MEDINA FLORENCIA MAGALI comunica que cede y transfiere Rotisería, Almacén,
Fiambrería, sito en la calle Santa Rosa Nº 2465, localidad de Castelar, partido Morón, pcia. Bs. As., al Sr. Valdez Agustin
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Matias. Reclamos de ley en el mismo.
mar. 7 v. mar. 13

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. Se hace saber que NUÑEZ ANGEL DAVID, con DNI 25.219.801, vende y transfiere Fondo
de Comercio, sito en calle 71-Profesor F. Aguer N° 4943, localidad Villa Ballester, ptdo. de Gral. San Martín, provincia de
Buenos Aires, a favor de Daniela Marcela Rivero, con DNI 37.120.054. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

mar. 7 v. mar. 13

POR 5 DÍAS - San Martín. MARÍA DEL PILAR LEMOS, DNI. N° 13.094.018, transfiere Fondo de Comercio, rubro
Farmacia, sito en calle Estrada N° 2500, localidad de Villa Maipú, Partido de Gral. San Martín, Prov. de Bs. As., a favor de
Guillermo Martín Otal, DNI N° 35.990.372.

mar. 8 v. mar. 14

POR 5 DÍAS - Balcarce. PEREYRA MARÍA LAURA, CUIT 27244643308, con domicilio legal en calle 32 Nº 1228, Balcarce,
pcia. de Bs. As., trasfiere el Fondo de Comercio Healthy Mix dedicado a la Venta de Productos de Almacén y Dietética, sito
en Av. Kelly Nº 789, Balcarce, pcia. de Bs. As., a Desimone Marcelo Adrián, CUIT 20255755065, con domicilio legal en
calle 32 Nº 1228, Balcarce, pcia. Bs. As. Reclamos de Ley en el domicilio del comercio. Gisele Soledad Martino, Contadora
Pública.

mar. 8 v. mar. 14

POR 5 DÍAS - Rafael Castillo. HAIFA YAN transfiere a Haiwen Yan su comercio de Autoservicio, sito en Av. Cristiania Nº
1527, Rafael Castillo, pdo. de La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo. Yesica Gisela Molina.

mar. 8 v. mar. 14

POR 5 DÍAS - Moreno. CHEN JIAN YOU, DNI 94051057, CUIT 20-94051057-1 con domicilio en San Luis Nº 1384, CP,
1744 Moreno, transfiere a Xue Yumei, DNI 95886970, CUIT 27-95886970-9 con domicilio en Centenario Nº 1708 CP 1744
Moreno Bs. As. El fondo de comercio de rubro Supermercado situado San Luis Nº 1384. CP 1744, Moreno, Nº de Exp
204918-C-2018 número de cuenta 94.051.057. Reclamo de ley en el mismo.

mar. 8 v. mar. 14

POR 5 DÍAS - Escobar. SIAMO IN TESTA S.R.L., CUIT 30-71640985-2 transfiere a Santiago Puente, CUIT 20-27938434-3
el Fondo de Comercio de Pastas Frescas sito en Belgrano Nº 704, Escobar, Partido de Escobar. Reclamos de ley en mismo
domicilio.

mar. 8 v. mar. 14

POR 5 DÍAS - Moreno. MOUWEI XUE, DNI 94.244.514, CUIT 20-94244514-9, con domicilio en la calle Azcuénaga 755,
Moreno, Buenos Aires, transfiere a Weng Jianming, DNI 94.447.505, CUIT 20-94.447.505-3, con domicilio calle Jorge
Newbery 5080, Las Catonas, Moreno, un Fondo de Comercio rubro Autoservicio, sito en la calle Padre Fahy 2551, partido
de Moreno. Expediente municipal Nº 4078-144574-X-2013, cuenta de comercio 94244514. Reclamo de Ley en el mismo.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Lomas de Zamora. GOMEZ ERNESTO GUSTAVO y GUZZO NATALIA ROMINA, Sociedad de Ley, CUIT
30715240765, transfiere a Gallo del Sur S.R.L., CUIT 30717638812, el Fondo de Comercio dedicado al rubro Venta
Mayorista de Sustancias Alimenticias, sito en Av. San Martín 3970, Rafael Calzada. Reclamos de Ley en el mismo
domicilio. M. Cortes, Abogado.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. SILVIA CRISTINA FERNÁNDEZ, CUIT 27-13313998-8, transfiere a Ricardo Martin
Llorente, CUIT 20-25248282-3, el Fondo de Comercio de Indumentaria Infantil, sito en Santiago del Estero N° 690, Ing.
Maschwitz, partido de Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. LUIS NICOLAS SCERBO, CUIT 20-30149182-5, transfiere a Ridella, Gabriela Silvia, CUIT
27-29329395-9, el Fondo de Comercio actividad y Rubro Venta al Por Menor de Hilados, Tejidos y Artículos de Mercería
ubicado en calle Artigas N° 6014 de la localidad de Villa Ballester, partido Gral. San Martín,provincia de Buenos Aires.
Reclamos de Ley en el mismo.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Matheu. MARTHA NINA YUCRA, CUIT 27-92961724-5; transfiere a Primo Aguilar Uño, CUIT 23-94427936-
9; el fondo de comercio de Verdulería, Frutería y Despensa, nombre de fantasía “Verdulería Martha”, sito en Saavedra 115
Matheu, partido de Escobar. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Palomar. CENCI HUGO OMAR, DNI 5.047.383 transfiere Fondo de Comercio “Kiosco Cenci Hugo Omar” a
Cenci Analía Verónica DNI 22.302.881, ubicado en calle Rosales 2396, El Palomar, Partido de Morón, Bs. As. Reclamos de
ley en el mismo.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de legajo de taxi. ADRIÁN RODOLFO ARCE, DNI 8.312.358 transfiere el
Registro de Taxi 191 a Sebastián Leandro Santos, DNI 28.063.408.- Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del
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registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribanía Sócrates 1461 de Bahía
Blanca Daniel Néstor Pie interviniente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Bahía
Blanca, a 1° de febrero de 2022.-

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Gonzalez Catán. WENG DAN DAN cede Habilitación a Weng Pingbin Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones Barrientos 4866 G. Catán, La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de legajo de taxi. ANIBAL ABEL VILLALBA, DNI 5.507.002 transfiere el registro
de taxi 305 a Marcelo Omar Dimayo DNI 20.691.878.- Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que
formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribanía Sócrates 1461 de Bahía Blanca. Daniel
Néstor Pie interviniente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a 1° de
febrero de 2022.-

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Maschwitz. SANDRA ELIZABETH UBIEDO, CUIT 23-33478072-4 transfiere a Juan Pablo Cruz, CUIT 20-
31907638-8 el Fondo de comercio de Venta de Indumentaria sito en Bolívar Nº 1494, Maschwitz, partido de Escobar.
Reclamos de Ley en mismo domicilio.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Zárate. JUAN PEDRO CARDOSO, CUIT 20-11626287-9, transfiere Bar El Piemonte, ubicado en San Martín
81. Zárate, Bs. As. a Ramiro Alejandro Lara, CUIT 20-38681674-4. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Balcarce. MÓNICA JACINTA MASTROPIETRO, DNI 12.428.157, domiciliada en calle 31 N° 955- Balcarce
como administradora de la sucesión “Mastropietro, Raúl Horacio s/Sucesión”, cuyas sucesoras son Silvia Susana Sciacca,
DNI 16.806.254, domiciliada en calle 29 N° 512 - Balcarce, Micaela Mastropietro Sciacca, DNI 34.590.192, domiciliada en
calle 29 N° 512 - Balcarce, Rocío Mastropietro Sciacca, DNI 35.910.582, domiciliada en calle Guido Nº 1823 de la ciudad de
Mar del Plata, vende y transfiere fondo de comercio de Fabrica de Soda y Embotellado de Agua Mastropietro, sito en Av.
Centenario Nº 1093 de la ciudad de Balcarce a los Sres. Sergio Osvaldo Petruccelli, DNI 14.172.659, y Juan Pablo
Petruccelli, DNI 36.535.776, domiciliados en calle 13 Nº 1026 de la ciudad de Balcarce. Oposiciones de ley Escribanía
Delledonne Calle 17 N° 474 Balcarce en el horario de 10:00 a 13:00 hs. Te. 2266-512590. Marcelo Delledonne, Notario.
Titular del Registro de Escrituras Nº 8 de Balcarce.

mar. 10 v. mar. 16

◢ CONVOCATORIAS
DOÑA EMMA AGRÍCOLA GANADERA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 21 de marzo de 2023 a las 15:00 hs en primera y a las
16:00 hs en segunda convocatoria en la calle 48 Nº 920 piso 2 of. “F” de la Ciudad de La Plata, a efectos de considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Lectura del acta anterior.
3) Justificación del llamado fuera de término.
4) Consideración de las memorias y los Balances de los ejercicios cerrados en 2015 a 2020.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
6) Remuneración.
7) Remoción de Presidente.
8) Elección de Autoridades por vencimiento de mandato.
Sociedad no incluida en el art. 299 LSC.
Matias Erico Losa, Abogado.

mar. 6 v. mar. 10

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO HUELLAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas de “Establecimiento Educativo Huellas S.A.”, Matrícula N° 134119, Legajo
231872, a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en su sede comercial de Av. 44 N° 2679 de La Plata, para el día 27
de marzo de 2023 a las 17:30 hs. en primera convocatoria y a las 18:31 horas del mismo día en segunda convocatoria para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
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1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea;
2) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 por el Ejercicio Económico cerrado
el día 31 de diciembre 2022. Puesta a disposición de la memoria y documentación contable con la antelación temporal
requerida en la sede social conforme Art. 67 LGS -en el horario de 11 a 13 hs. para el retiro de la misma;
3) Composición del Directorio y designación de sus integrantes;
4) Consideración de las gestiones del Directorio;
5) Remuneración del Directorio;
6) Tratamiento de los resultados del ejercicio. Necesidad de conformar reservas para el ejercicio siguiente;
7) Designacio ́n de los autorizados para inscribir la presente acta ante la Direccio ́n Provincial de Personas Juri ́dicas y
efectuar los actos publicitarios que son su consecuencia.
Nota: A) La sociedad no está comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19550. B) Los accionistas para asistir a la
asamblea debera ́n efectuar las comunicaciones pertinentes en el plazo de Ley (conf. Art. 238 LGS) en un plazo de
antelación no inferior a 3 días de la celebración de la misma, en el horario de 09 a 13 hs. C) La asamblea convocada
deliberara ́ en la sede comercial de la sociedad de Av. 44 Nº 2.679 de La Plata, pcia. de Buenos Aires.
Fernando Ragazzini, Abogado. T 37 f 46 CALP.

mar. 6 v. mar. 10

POLICLÍNICA GRAN BUENOS AIRES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cítese por 5 días en 1° convocatoria a las 10 hs., a los accionistas a la Asam. Gral. Ordinaria a celebrarse el
día 24 de marzo de 2023, y en 2° convocatoria a las 11 hs. en sede social, Rosales 375 Adrogué, Ptdo. de Alte Brown,
Pcia. de Bs. As., para el siguiente
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Designación de Autoridades.
Nota: Se recuerda a los accionistas que al concurrir a la Asamblea, deberán comunicar su asistencia o depositar las
acciones en sede social, dentro de plazos legales de 10 a 16 hs. Sociedad no comprendida dentro del Art. 299, Ley 19550.
M. Cortes Stefani, Abogado.

mar. 6 v. mar. 10

CAJÓN BELL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de marzo de 2023,
a las 12 horas, en la sede social de la calle 9 N° 444 de la Ciudad de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Designación de autoridades.
No comprendida Artículo 299 LGS.
López Inguanta Vanesa, Abogada.

mar. 7 v. mar. 13

PENTA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29 de marzo de 2023, a
las 15 horas, en primera convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria en el local de la calle Pedro Pico 2561 de
la ciudad de Bahía Blanca, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación del art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico Nº 46,
finalizado el 31 de diciembre del 2022.
3) Consideración de la gestión del Directorio y en su caso la retribución en exceso de aquellos que desempeñan tareas
técnico-administrativas.
4) Fijación de los honorarios de Directores y distribución de resultados del ejercicio y resultados acumulados.
5) Fijación del número de directores titulares y suplentes y su elección por el término de tres ejercicios.
Sociedad no comprendida en el art.299 de la ley 19.550. El Directorio.
Geddes Raúl, Presidente DNI 5.486.921

mar. 7 v. mar. 13

RADASA ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29 de marzo de 2023, a
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las 13 horas, en primera convocatoria y a las 14 horas en segunda convocatoria en el local de la calle Pedro Pico 2561 de
la ciudad de Bahía Blanca, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación del art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico Nº 17,
finalizado el 31 de diciembre del 2022.
3) Consideración de la gestión del Directorio y en su caso la retribución en exceso de aquellos que desempeñan tareas
técnico-administrativas.
4) Fijación de los honorarios de Directores y distribución de resultados del ejercicio y resultados acumulados.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.-
El Directorio. Etcheto Daniel, DNI 12.591.455, Presidente.

mar. 8 v. mar. 14

DALMI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
Por 5 días - Convócase a AGO el 28 de marzo de 2023, Asconape 999 Paso del Rey, Moreno, 10 hs. en primera
convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección dos accionistas para firmar el Acta
2- Tratamiento del ejercicio 2022.
3- Elección de Directorio.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia con tres dias de antelación en el domicilio social indicado.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.G.S.
Analia Miloni Widmer. Abogada autorizada.

mar. 8 v. mar. 14

CENTRO DE TERAPIA RADIANTE JUNÍN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. Convócase a los Sres. accionistas del Centro de Terapia
Radiante Junín S.A., a la Asamblea General Ordinaria, para el día 19/4/2023, en 1ra. y 2da. convocatoria simultáneamente,
a las 20:30 y 21:30 horas respectivamente, en Almafuerte 68, Junín (B), para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos a que refiere el Art. 234, inc. 1), Ley 19.550, por Ejercicio Nº 16, cerrado el
31/12/2022.
2) Aprobación de la gestión del Directorio que culmina sus funciones.
3) Consideración de Retribuciones al Directorio según condiciones del Art. 261 Ley 19.550.
4) Destino del Resultado del Ejercicio. 
5) Fijación del número de miembros titulares y suplentes, para integrar el Directorio, con mandato por dos años, y elección
de los mismos.
6) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
El Directorio. Germán Carrón, Contador Público
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.

mar. 8 v. mar. 14

SARGENTO CABRAL S.A. DE TRANSPORTES
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° y 2° convocatoria a los Señores Accionistas de Sargento Cabral S.A. de Transportes, a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 27 de marzo de 2023 a las 11:00 horas en primera convocatoria y
a las 12:00 horas en segunda convocatoria, a desarrollarse en la sede inscripta sita en Maipú 18, local 58, localidad de
Florida, partido de Vicente López, prov. de Bs. As. a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso e Inversiones no corrientes.
3) Consideración de los documentos citados por el Art. 234, Inc. 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al
Ejercicio Económico Nº 63 finalizado el 30 de junio de 2022.
4) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino.
5) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
6) Honorarios del Directorio.
7) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora.
8) Elección de un nuevo Directorio por vencimiento de mandato.
9) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
10) Consideración de la modificación del objeto social ampliando facultades.
11) Autorizaciones.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del Art. 237 de la Ley
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General de Sociedades N° 19.550, cursando comunicación de asistencia a Maipú 18, local 58, localidad Florida, partido de
Vicente López, prov. de Buenos Aires. Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS.
Maximiliano E. Balleres, Abogado.

mar. 8 v. mar. 14

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL EL PALMAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el SUM del Edificio Insignia, del Complejo Residencial El Palmar,
Nordelta, Tigre, pcia. de Buenos Aires, el día 27 de marzo de 2023, a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las 17:30
hrs. en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 11 cerrado el 31/12/2022. 
3. Aprobación de la gestión del Directorio. 
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
5. Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos. 
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. 
7. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y financiamiento.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas.
Conforme al Art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras
personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento
privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del día 10 de marzo
de 2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy,
Presidente.

mar. 9 v. mar. 15

CÍA. DE TRANSPORTE VECINAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° y 2° convocatoria a los Señores Accionistas de Cía. de Transporte Vecinal S.A. a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, para el día 27 de marzo de 2023 a las 9:00 horas y a las 10:00 horas en
segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle Maipú N° 18, local 58/59, localidad de Florida, partido de Vicente
López, prov. de Bs. As., a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso y de las Inversiones no Corrientes. 
3) Consideración de los documentos citados por el Art. 234, Inc. 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al
ejercicio Económico Nº 51 finalizado el 30 de junio de 2022.
4) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino.
5) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
6) Honorarios del Directorio.
7) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora.
8) Elección de un nuevo Directorio por vencimiento de mandato.
9) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
10) Consideración de la modificación del Estatuto.
11) Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del
Art. 237 de la Ley General de Sociedades, cursando comunicación de asistencia a Maipú 18, Local 58, localidad de Florida,
Partido de Vicente Lopez, prov. de Bs As. Soc. comprendida en el Art. 299 LSC.
Maximiliano E. Balleres, Abogado.

mar. 9 v. mar. 15

EMPRESA LIBERTADOR SAN MARTÍN Sociedad Anónima de Transportes
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° convocatoria a los Señores Accionistas de Empresa Libertador San Martín Sociedad
Anónima de Transportes, a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 30 de marzo de 2023 a las 10 hs. en
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primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria, a desarrollarse en la calle Frías 1580, de la localidad y
Partido de Merlo, provincia de Buenos Aires -lugar que no es la sede social inscripta- a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Verificación del quórum para sesionar;
2) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
3) Motivos de la convocatoria a Asamblea General fuera de término para tratar el ejercicio social cerrado el 30/6/2022;
4) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso correspondientes al ejercicio social cerrado el 30/6/2022;
5) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234, inciso 1º LGS, correspondientes al ejercicio social cerrado al
30/6/2022;
6) Consideración de los resultados del ejercicio y su destino correspondientes al ejercicio social cerrado el 30/06/2022;
7) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio social cerrado el
30/6/2022;
8) Honorarios del Directorio correspondientes al ejercicio social cerrado el 30/6/2022;
9) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio social cerrado el 30/6/2022;
10) Elección de un nuevo Directorio por vencimiento de mandato;
11) Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora;
12) Reforma del estatuto. Ampliación de facultades en el objeto social;
13) Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del
Art. 237 y Art. 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, cursando comunicación de asistencia en la calle Frías
1580, de la localidad y Partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires. Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS.
Maximiliano Ezequiel Balleres, Abogado.

mar. 9 v. mar. 15

ASOCIACIÓN CIVIL LAS ORQUÍDEAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 1/4/2023, a las 9 horas en primera
convocatoria y 10 horas en segunda convocatoria en la sede social ubicada en Río de Janeiro 2, Pilar, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, inc. 1°, de la Ley N° 19.550 y su modificatoria Ley N°
22.903, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2022 y aprobación de la gestión del Directorio.
3) Tratamiento del resultado del ejercicio y su destino.
4) Ratificación de la elección de Director.
5) Análisis de inversiones destinadas a servicios y obras comunes. Aprobación de expensas extraordinarias para recaudar
los fondos necesarios.
No está comprendida en Art. 299 de la Ley 19.550
Marcelo Garay, Presidente.

mar. 9 v. mar. 15

GCL DESARROLLADORA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de GCL Desarrolladora S.A. a Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el día 3 de abril de 2023, a las 11:00 horas, en primera convocatoria y a las 12:00 horas, en segunda
convocatoria, en el domicilio social de Avellaneda Nº 2022 de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de accionistas para firmar el acta.
2°) Consideración del Aumento de Capital.
3°) Reforma del artículo cuarto del Estatuto Social.
4°) Nueva composición accionaria.
Juan Chuburu Stanghetti. Gr. Judicial. 

mar. 9 v. mar. 15

FONDO DE GARANTÍAS BUENOS AIRES Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria
(FO.GA.BA S.A.P.E.M.)
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas del Fondo de Garantías Buenos Aires Sociedad Anónima con
Participación Estatal Mayoritaria (FO.GA.BA S.A.P.E.M.) a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 10 de abril de
2023 a las 9 horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en la Sede Social de la calle 51 Nº
774 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estados de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
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Anexos, Notas, Informes del Auditor e Informe del Consejo de Vigilancia, correspondiente al Ejercicio Económico cerrado al
31/12/2022.
3. Aprobación del resultado del ejercicio.
4. Aprobación de la gestión del Directorio y de los Miembros del Consejo de Vigilancia.
5. Aprobación de honorarios y gastos de los Directores y Miembros del Consejo de Vigilancia, según el artículo 261 de la
Ley 19.550.
6. Ratificación de lo actuado en la Asamblea Especial de Accionistas Clase “A” N° 23 de fecha 26/10/2022.
Además, se recuerda a los Señores Accionistas la obligación de cumplimentar el Art. 238 de la Ley 19.550, en el sentido de
comunicar su decisión de asistir a la Asamblea, a fin de ser inscripto en el Libro de Asistencia a Asamblea, con por lo
menos tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la misma.
Noriela Concellón, Abogada.

mar. 10 v. mar. 16

CEREALES PASMAN S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Señores Accionistas de Cereales Pasman S.A. a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse
el día 30 de marzo de 2023 a las 17 hs. como primer convocatoria y a las 18 hs. como segunda citación en la sede social de
calle Pinelli s/n de la localidad de Pasman, Partido de Coronel Suárez para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el Acta correspondiente.
2.- Consideración del balance general cerrado el día 30 de abril de 2022 y demás documentación del Art. 234 inc 1º Ley Nº
19550, y en su caso aprobación del mismo.
3.- Fijación de retribuciones mensuales para el Socio Presidente de Directorio.
4.- Distribución de utilidades.
5.- Tratamiento de los objetivos a cumplir en el ejercicio en curso y eventuales cambios para lograr los mismos.
Tesei, Enzo Héctor, Presidente

mar. 10 v. mar. 16

CLÍNICA GÜEMES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Sres. Accionistas de Clínica Güemes S.A. a la Asamblea General Extraordinaria para el día
30/03/2023 a las 18:00 hs. en 1º convocatoria y a las 19:00 hs. en 2º en caso de no contar con quórum en la primera en
Mariano Moreno 1360 de Luján, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de solicitud formulada por Dr. Mario Beraudo para la autorización de transferencia de 26.660 acciones
clase A, cinco votos, equivalente al 0,70 % del Capital Social al Dr. Sebastián Loda conforme el punto 15.1.2 de los
Estatutos Sociales.
3. Consideración de solicitud formulada por Dr. Guillermo Tinghitella para la autorización de transferencia de 26.660
acciones clase A, cinco votos, equivalente al 0,70 % del Capital Social a la Dra. Sofia Tinghitella conforme el punto 15.1.2
de los Estatutos Sociales.
4. Consideración de solicitud formulada por Dr. Oscar Chau para la autorización de transferencia de 26.660 acciones clase
A, cinco votos, equivalente al 0,70 % del Capital Social al Dr. Felipe Chau conforme el punto 15.1.2 de los Estatutos
Sociales.
Nota: Sociedad no comprendida en el Art.299 de la Ley de Sociedades. Para concurrir a la Asamblea se deberá cursar
comunicación fehaciente para que se inscriba al accionista en el Registro correspondiente hasta tres días antes de la fecha
de la Asamblea. Dicha comunicación deberá efectuarse personalmente en la sede social o por carta al domicilio de la
misma. El Directorio.
Oscar Simionato,Síndico. Contador Público Nacional (UBA); Dra. Leticia Badel, Presidenta Directorio

mar. 10 v. mar. 16

FORD CREDIT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Antes Ford Credit Compañía Financiera S.A. Convócase a los señores accionistas a Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a celebrarse el día 31 de marzo de 2023 a las 11:00 horas, en
primera convocatoria y a las 12:00 horas en la sede social, domicilio Avenida Henry Ford N° 3295, localidad Ricardo Rojas,
partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el
Patrimonio Neto y Estado de Flujos de Efectivo, Notas y Anexos y el Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondiente
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2022. 
2. Consideración del resultado del ejercicio y su destino. Absorción de las pérdidas (incluidas las pérdidas acumuladas al 31
de diciembre de 2022) contra las reservas y cuenta de Ajuste de Capital. 
3. Consideración de la capitalización del saldo remanente de la cuenta de Ajuste de Capital. En su caso, reforma del
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artículo cuarto del Estatuto Social. 
4. Consideración de la gestión del Directorio y de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 
5. Consideración de los honorarios del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 
6. Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora, por el término de un ejercicio. 
7. Otorgamiento de autorizaciones.
La Sociedad se encuentra comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Gustavo Nunes, Presidente.

mar. 10 v. mar. 16

CLUB ATLÉTICO ONCE UNIDOS
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De acuerdo a lo establecido en el art. 29 del Estatuto del Club Alético Once Unidos, se convoca a los Sres.
Asociados para el día viernes 31 de marzo del 2023 a las 19:00 hs. en la sede de la institución, sita en las calles Falkner y
Roldán de la ciudad de Mar del Plata, a los efectos de tratar lo siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos socios presentes a los efectos de firmar el acta relacionada a la presente asamblea, conjuntamente
con el Sr. Presidente y el Sr. Secretario.
2. Aprobación de adquisición de inmueble.
Dario Hernan Oyhanart, Contador Público.

mar. 10 v. mar. 16

◢ SOCIEDADES
ESTACIÓN DE SERVICIO EL MÁSTIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de socios del 2-7-2020 aprob. por unanim. se designan los gerentes por 3 ejerc. desig., a Gastón
Frayssinet, domic. en Av. Alfosina Storni 887, y Máximo Anasagasti, domic. en León XIII Nº 910, ambos de la ciudad y ptdo.
de C. Suárez. Escrit. Nº 33 del 1-03-2023. Reg.1(024). Eduardo J. Bras, Escribano.

CAMPUS DEL MELIPAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio de Distribución de cargos ambas con fecha
15/09/2022, se designó el siguiente Directorio: Presidente: Carlos Gustavo Rocca, CUIT 20-14317201-6; Director Titular:
Antonio Roque Morrone, CUIT 20-93288072-6; Directores Suplentes: Patricia Constancia Morrone, CUIT 27-20187030-0 y
Diego Antonio Morrone, CUIT 20-22592617-5. Todos los directores aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en
Alsina N° 1.144, Localidad y Partido de 9 de Julio, Provincia de Bs. As. Autorizado. Abogado Leandro Damián Arrieta.

RESIDENCIA GERIÁTRICA VIDA SALUDABLE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 05/05/2022, se resolvió volcar las actas anteriores a la rúbrica. Por Acta de
Reunión de Socios del 04/11/18 se reformó el objeto y se modificó el artículo 3° así: Tercero: Servicio geriátrico, atención
médica clínica especializada de enfermería, kinesiología, podología, psiquiatría y psicología, reeducación motora,
internación geriátrica. Hosteling, albergue temporario y/o permanente, con o sin provisión de comida. Hotelería: explotación
de edificios destinados a hotelería, hostería, hospedaje, alojamiento y servicios de restaurante, bar, spa, gimnasio,
servicios de cuidado y aseo corporal, servicios de turismo. Peluquería: la explotación comercial de peluquerías y salones
de belleza. Constructora: de obras, públicas o privadas, urbanización, mantenimiento, reparación, demolición de viviendas,
edificios, plantas industriales. Inmobiliaria: operaciones inmobiliarias en general. Fiduciaria: participar en todo tipo de
fideicomisos, excluidos los fideicomisos financieros, sea como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria y/o fideicomisaria.
Publicidad: explotación comercial del negocio de producción de contenido, publicidad, marketing y propaganda, realización
de producciones teatrales, televisivas, gráficas, discográficas; la creación, planeamiento, producción y administración de
campañas de publicidad y marketing en el ámbito radial, televisivo, gráfico, vía pública y cualquier otro medio de difusión.
Textil: industrialización, fabricación, confección, estampado, teñido, importación, exportación, representación, distribución,
transporte y comercialización de telas, hilados, tejidos, ropa, prendas de vestir e indumentaria, calzado, sus partes,
materias primas y accesorios. Alimenticia: fabricación, elaboración, importación, exportación, representación, distribución y
comercialización de productos alimenticios. Sistemas: servicios de computación, consultoría en informática, instalación,
mantenimiento y desarrollo de sistemas, softwares y redes. Transporte: explotación comercial del transporte de carga y
logística, de mercaderías en general, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes, por vía terrestre, aérea, fluvial y marítima,
depósito, almacenamiento, embalaje y mensajería. La explotación de talleres mecánicos. Comercial: importación,
exportación, representación, distribución y comercialización de sistemas, programas, artículos y equipos de informática;
rodados; productos, equipos, maquinarias, aparatos, insumos y materiales relacionados con la geriatría; artículos de
limpieza, cosmética y perfumería. Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título
habilitante. Por Acta de Reunión de Socios del 06/09/2022 se ratificó lo aprobado en el Acta de Reunión de Socios del
04/11/18. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

V TINTO S.R.L.
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POR 1 DÍA - Edicto complementario. Constituida el 28/02/2023, por instrumento complementario del 6/3/2023 el saldo se
integrará dentro de los dos años de la fecha del contrato. Marisa Jaureguy. Notario.

COMMANDER SECURITY Sociedad De Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Inst. Priv. del 17/02/23, se constituyó la entidad denominada “Commander Security
Sociedad De Responsabilidad Limitada.”, con domicilio en Alsina 915 loc. de Burzaco y pdo. Alte. Brown, pcia. Bs. As.
Integrantes: David Ramiro Rojas, arg., comerciante, soltero, hijo de Rene Gonzalo Rojas Paz y de Mery Natividad Saravia
Rodríguez, 29/5/91, DNI 36276839, CUIT 20-36276839-0, dom. en Serrano nro. 629, P. 7º Dpto. B C.A.B.A.; Pablo German
Saravia Rodriguez, arg., comerciante, soltero, hijo de Geronimo Saravia Sanchez y de Alcira Rodriguez Borda, nacido el 12
de diciembre de 1981, DNI 18829985, CUIT 20-188299850-8, dom. en Quintana 2438, loc. Villa Lynch, pdo. Gral. San
Martín; Silvio Edgardo Salinas, arg., comerciante, 30/12/73, viudo en 1as. nup. de Lilean Georgina Saravia Rodriguez, DNI
23730056, CUIT 20-23730056-5, dom. en Justo José de Urquiza 3900 loc. de Caseros, pdo. de Tres de Febrero. Objeto
Social: 1) La explotación por sí de una empresa de seguridad privada, conforme los términos de la Ley 12297, vigilancia y
protección de bienes. Escolta y protección de personas.Transporte, custodia y protección de cualquier objeto de traslado
lícito, a excepción del transporte de caudales; 2) Vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos,
locales bailables y otros eventos o reuniones análogas, edificios o predios rurales; 3) Obtención de evidencias en
cuestiones civiles o para incriminar o desincriminar a una persona siempre que exista una persecución penal en el ámbito
de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios sean contratados en virtud de interés legítimo en el proceso
penal; 4) Para la realización de sus fines sociales podrá comprar y vender inmuebles, semovientes, marcas de comercio,
de fábrica, procedimientos industriales y cualquier otra clase de útiles; 5) Podrá celebrar contratos con empresas
establecidas, vender, explotar y transferir toda clase de concesiones, dar y formar bienes raìces en arrendamiento,
constituir sobre los bienes propios toda clase de derechos reales; 6) Efectuar toda clase de operaciones con el Banco
Central de la República Argentina, Banco Nación, Banco Provincia y otros Bancos oficiales y/o particulares. Esta
enumeración no es taxativa y la sociedad podrá efectuar todos los actos jurìdicos y operaciones necesarias para la mejor
obtención de los fines para los cuales se constituye. Duración: 99 años. Capital Social: $600000 dividido en 600 cuotas
partes de $1000 valor nominal cada una. Administración: La Administración social, la representación legal y el uso de la
firma social estarán a cargo de uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por todo el tiempo que dure
la sociedad. Designación de órgano de fiscalización: La realizarán los socios no gerentes en los términos del artículo 55 de
la Ley General de Sociedades. La fiscalización de la sociedad estará a cargo de David Ramiro Rojas y Pablo German
Saravia Rodriguez. Designación del órgano de administración: Gerentes: Silvio Edgardo Salinas, quien acepta el cargo y
constituye domicilio especial en Alsina 915 loc. Burzaco, pdo. Alte Brown, pcia. Bs. As. Cierre Ejercicio: 30/06. Mariana De
Luca. Contadora Pública.

TALAR DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 30/09/2020 se designó nuevo Directorio así: Presidente: Carlos
Rubén Bertrán y Director Suplente: Facundo Bertrán. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

CS INDUSTRIAS S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Acto Privado del 02/12/2022: Horacio Gabriel Corvalán, soltero, 28/03/1997, La Plata 4775, suscribe 900
cuotas, correspondiente a 90.000 Pesos; Gastón Ezequiel Sandoval, soltero, Santa Fé 5764, suscribe 100 cuotas,
correspondientes a 10.000 pesos; ambos argentinos, empresarios, de provincia de Buenos Aires. CS Industrias S.R.L. 40
años. a) Fabricación, venta, compra, distribución, exportación e importación de materiales destinados a la instalación de
sistemas de electricidad, de iluminación, de telefonía, de video, de vigilancia, de automatización, aparatos electrónicos y/o
tecnológicos, sus accesorios y software. b) Brindar servicios de instalación de sistemas de electricidad, de fibra óptica y
tendido, de telecomunicaciones, de iluminación, de telefonía, de video, de vigilancia, de automatización y de computación.
Capital $100.000 $ 100 vn Gerente Horacio Gabriel Corvalán, domicilio especial en sede social. Cierre ejercicio 31/12. Sede
ubicada en Donado 810, Piso 4, Dpto H, C.A.B.A. Autorizado en instrumento privado constitutivo de fecha 02/12/2022 Diego
Braulio Pachao Tº137 Fº615 CPACF. Autorizado según instrumento privado de fecha 02/12/2022. Autorizado según
instrumento privado Abogado, Diego Braulio Pachao de fecha 02/12/2022.

LEAD GLOBAL WORK S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Néstor Damián Gamarra, arg., comerciante, soltero, nac. 16/07/1978, DNI 26.581.306,
CUIT: 20-26581306-3, domic. Asamblea 1064 1° "B", Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Oreste Isaías Benitez, arg.,
comerciante, soltero, nac. 23/11/1980, DNI 28.465.164, CUIT: 20-28465164-3, domic. Martin de Gainza N° 2865, Trujui,
partido de Moreno. Esc. Pública 11/01/2023. Lead Global Work S.A. Domic. Rawson N° 3274 Oficina 604, MdP Gral.
Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Compra-venta al por mayor y por menor, distribución, importación y
exportación de productos relacionados con la telefonía y telefonía celular, como ser aparatos telefónicos, fax, télex y
equipos para telefonía celular móvil, productos de computación, productos de comunicación satelital, comunicaciones
radiales terrestre marítima y aeronáutica de voz, video y datos, como así también sus accesorios. La instalación,
restauración y distribución de los mencionados productos. La prestación de servicios de asesoramiento técnico integral
relacionados con esta actividad. Asumir la representación como agente oficial de entes públicos o empresas privadas
nacionales o extranjeras para la comercialización y distribución de equipos, elementos, componentes, productos y materias
primas relacionados con la telefonía estática y/o móvil, de fabricación nacional o extranjera. La exportación e importación
de todos los productos mencionados como asi también de las materias primas, componentes y accesorios de los mismos.
B) Compra-venta al por mayor y por menor, distribución, importación y exportación de productos de electrónica,
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electrodomésticos, cámaras fotográficas mecánicas y digitales, circuitos cerrados de cámaras tv, audio y datos. Compra
Venta instalación y reparación de todo tipo de elemento electrónico, eléctrico, mecánico y electros mecánicos fijos y
móviles. C) Desarrollo, diseño, explotación, mantenimiento, promoción, distribución, y comercialización de sistemas y
productos de información basados en la tecnología, software, productos de informática, y comunicaciones, así como la
prestación de cualquier tipo de servicios relacionados con el objeto social. D) Diseño y programación de algoritmos,
desarrollo de software, aplicaciones para dispositivos móviles, páginas web, diseño gráfico, digitalización, e-commerce, e-
learning y marketing online. Duración: 99 años, Capital Social $500.000. Adm. La administración de la sociedad estará a
cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un
máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Nestor Damián Gamarra, Director Suplente: Oreste Isaías Benitez. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550.
Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de marzo de cada año. Contador Público Ignacio Pereda.

CENTRO DE MONITOREO ARG MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Alberto Adrián Rodriguez, 3/11/1982, DNI 29.937.301, CUIT/CUIL 20-29937301-1, domiciliado Gral. Savio
218; Brian Nicolás Acosta, 17/09/1996, DNI 39.872.997, CUIT/CUIL 20-39872997-9, domiciliado en Fleming 585. Ambos
argentinos, solteros, comerciantes y domiciliados en MdP, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 2) Esc. Pub. 62 del
3/03/2023. 3) Centro De Monitoreo Arg MDQ S.A. 4) Calle Mario Bravo Nº 1080 de MdP, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs.
As. 5) La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia, de terceros o asociados a estos, las siguientes actividades:
La sociedad tiene por objeto social realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, la prestación, venta y
todo tipo de comercialización de servicios de seguridad, vigilancia y custodia privada. Actuará de acuerdo a lo prescripto por
la Ley 12.297 y Dec. 1414/99. El Art. 2º de la Ley 12.297 prescribe: Se encuentran comprendidas en la previsión del
artículo anterior las actividades que tengan por objeto los servicios siguientes: 1.Vigilancia y protección de bienes. 2.Escolta
y protección de personas. 3. Transporte, custodia y protección de cualquier objeto de traslado lícito, a excepción del
transporte de caudales. 4. Vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros
eventos o reuniones análogas. 5. Obtención de evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o desincriminar a una
persona siempre que exista una persecución penal en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios
sean contratados en virtud de interés legítimo en el proceso penal. Las personas que realicen los servicios enumerados en
este artículo se denominan prestadores de servicios de seguridad privada y el Art. 1º de la Ley 12.297 al que remite el Art.
2º consignado prescribe: Las actividades de las personas jurídicas prestadoras de servicios de seguridad privada, que se
desarrollen en el territorio de la Provincia, en los términos regulados por esta Ley, serán consideradas complementarias y
subordinadas a las que realiza el Estado Provincial, y sujetas a las políticas que se fijen con el objeto de resguardar la
seguridad pública, conforme a los principios establecidos en la ley general sobre esa materia. 6) 99 años desde Insc. Reg.
7) $100.000 div. en 100 acciones ord. nom. no endos. de $1.000 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.:
Dtorio. comp. por un min. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y en igual o menor número de Dtores. Sup. Fisc.: a cargo de los
accionistas conforme art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor. Tit. Pte: Rodriguez Alberto Adrián; y Dtor. Sup.: Brian Nicolás
Acosta. Duración: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Rodriguez Alberto Adrián. 10) 31/03 c/año. Gr. Judicial Juan Chuburu Stanghetti.

REAL DIGITAL MDP Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea del 27/01/2023 se eligen nuevas autoridades: Presidente: Ezequiel Claudio Villar Nikels;
Director Suplente: Joaquín Ronda. Ezequiel Claudio Villar Nikels, Presidente.

DISTRIBUCIONES JX DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Por escritura pública número 16, de fecha 06/03/2023, otorgada ante el Notario Leandro Germán
Llanos, adscripto del registro notarial 28 de Almirante Brown, se constituyó la sociedad denominada “Distribuciones JX del
Sur S.R.L.”- Socios: Jonatan Arrom, argentino, nacido el 27/04/1981, DNI 28.830.282, CUIT 20-28830282-1, soltero, hijo de
Héctor Horacio Arrom y Stella Maris García; y Xoana Rosa Mastroianni, argentina, nacida el 14/12/1983, con Documento
Nacional de Identidad 30.664.097, CUIL 27-30664097-1, soltera, hija de Antonio Oscar Mastroianni y Claudia Albertella,
ambos socios domiciliados en Soler 580, lotes 134/135, Barrio Brisas de Adrogué, localidad de Adrogué, Partido de Alte.
Brown, Pcia. de Bs. As.- Plazo: 99 años. Objeto social: realizar de acuerdo a las reglamentaciones vigentes, directa o
indirectamente, por representantes o en representación de cualquier entidad, por cuenta propia o de terceros o asociada a
terceros, a las siguientes actividades: la instalación, explotación, alquiler, compra, venta, concesión, gerenciamiento y/o
administración de establecimientos destinados a la actividad avícola y derivados, ya sea mediante la crianza, distribución,
transporte, producción, venta por mayor o menor de aves, pollos y derivados, como así también de ganado bovino, porcino,
caprino, equino. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y este estatuto. Administración: Jonatan
Arrom en calidad de Gerente, por toda la duración de la sociedad, quien aceptó el cargo. Cierre de ejercicio: 31/12. Capital
social: Pesos Cien Mil ($100.000.-), divididos en cien (100) cuotas, de pesos un mil ($1.000) de valor nominal cada una.
Jonatan Arrom, suscribe cincuenta (50) cuotas, y Xoana Rosa Mastroianni, suscribe cincuenta (50) cuotas de capital.- Sede
legal y social: calle Eva Perón 3651, Lanús Este, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires.. Fiscalización: La
fiscalización será a cargo de todos los socios. Domicilio especial del gerente: Soler 580, lotes 134/135, barrio Brisas de
Adrogué, localidad de Adrogué, Partido de Alte. Brown, Pcia. de Bs. As. Leandro G. Llanos, Escribano.

MEIYE Y CÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Con relación a la Constitución de la Sociedad de Responsabilidad Limitada, “Meiye y Cía S.R.L., se deja
constancia que el socio César Mario Liberman en de estado civil casado en primeras nupcias con Rosa Beatriz Abramchik,
y que la socia Rosa Beatriz Abramchik, es de estado civil casada con César Mario Liberman. Escribano Ricardo Aníbal
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González Rouco, Autorizado.

486 HISPANO LAB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. publ. compl. del 01/03/23 se reformó art. 3° Objeto: Comprav., import., export., distrib., elabor. de
produc. cosmet., de belleza, tocador y cuidado personal de toda índole; No comprende activ. Título I capítulos 1 a 5 Ley
10.606; Investig. y desarrollo de product. quimic. y especialidades medicinales de uso humano, veterin. o vegetal y procut.
de laborat. Dr. Sebastián Hugo Maidan, Abogado.

STRONGELEC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementaria rectificativa de fecha de contrato constitutivo 17/10/2022. Cecilia Gallo, Contadora Pública.

GELB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Reunión de Socios del 20/01/2023, se ratifica la designación del Gerente Pablo Javier Maggiore, DNI
25.285.497, efectuada en el Acta 2 de junio de 2021. Felipe Gonzalez La Riva, Abogado.

ESTINFICON S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reforma del estatuto. Se hace saber la prórroga de duración de la presente sociedad, dispuesta por la
reunión de socios nro. 46 de fecha 16 de noviembre del año 2022, decidiendo aprobar por unanimidad la modificación del
artículo segundo del contrato social, cuyo texto será el siguiente: "Artículo Segundo": El término de duración de la sociedad
será de treinta (30) años, contados a partir de la inscripción de la presente prórroga en el Registro Público de Comercio."
Susmano Micaela Belén, Abogada.

TIGRE G.N.C. S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 07/12/2022 se designó nuevo Directorio así: Presidente: Jorgelina
Marcela Valeria Kallaur y Director Suplente: Yanina Viviana Kallaur. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

EL BODEGÓN DEL PELA S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Julian Martin Maler, arg., nac. 14/1/1981, DNI 28.644.462, CUIT 20-28644462-9,
comerciante, casado, domic. Alberti N° 2315 4° "D", MdP y Matias Nicolas Ruger, arg., nac. 4/12/1991, DNI 36.616.625,
CUIT 20-36616625-5, Martillero y Corredor Público, soltero, domic. Geronimo Rejon N° 6706, MdP. Esc. Pública 2/3/2023.
El Bodegón del Pela S.R.L. Domic. Salta N° 3121, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Gastronómicas:
Explotará por sí o por terceras personas el área del servicio gastronómico, representación, administración, gerenciamiento
de complejos gastronómicos, confiterías, bares, restaurantes, pub, pizzerías, cafés. B) Comerciales: mediante la venta,
compra, permuta, importación, exportación, cesión, representación, mandato, comisión, consignación y distribución de
bebidas con y sin alcohol. C) Industriales: Mediante la elaboración, producción, transformación de materiales,
industrialización y explotación de productos y subproductos semielaborados y/o manufacturados en cualquier ramo de la
industria alimenticia. D) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en
general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. E)
Administración de propiedades: Mediante la administración de hoteles, hospedajes, alojamientos, restaurantes, bares y/o
similares, y de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, ya sea sobre inmuebles propios o de terceros. F)
Espectáculos/eventos: La realización de eventos y/o espectáculos públicos, privados, campañas publicitarias, sociales,
musicales, culturales. G) Publicidad: 1) Creación, planeamiento, producción, difusión y administración de campañas de
publicidad, propaganda, promoción, sponsoreo. 2) Campañas publicitarias, promociones y eventos: Realizar eventos,
promociones y campañas publicitarias. H) Exportadora e importadora: La importación y exportación de toda clase de
bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. I) Mandataria - fiduciaria: Mediante el ejercicio de
representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos
de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. J) Financieras: La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5º
de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre
con dinero propio. No realizará las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su
reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social: $100.000. Adm. La adm.
social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tal efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta.
Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Julian Martin Maler. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19.550 fiscalización de los socios no gerentes. Ignacio Pereda, Contador Público Nacional.

DIEZOCHENTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme lo resuelto en Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 19 de agosto de
2022, el directorio se encuentra integrado por las siguientes personas: Presidente/Director Titular Diego Antonio Mulet y
como Director Suplente a Yesica Susana Juarez. Mariana De Luca, Contadora.

CAPSCHE MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Martin Caprioglio, arg., arquitecto, casado, nac. 21/10/1984, DNI 31.264.053, CUIT 20-
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31264053-9, domic. La Rioja N° 3520 Piso 4° “A”, MdP; Daniela Natalia Nelbone, arg., Traductora, casada, nac.
15/11/1982, DNI 29.758.974, CUIT 27-29758974-7, domic. La Rioja N° 3520 Piso 4° "A", MdP. Esc. Pública 2/3/2023.
Capsche MDP S.A. Domic. La Rioja N° 3520 Piso 4° "A", MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A)
Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección,
excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos.
B) Comercial - distribuidora: Fabricación, compra, venta, importación, exportación, representación, distribución, diseño,
fabricación y montaje de plantas y equipos; obtención, reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de
productos industriales, incluyendo el envasado y el embalaje, materiales directamente afectados a la construcción de
cualquier tipo o modelo de vivienda. C) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y
comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de
propiedad horizontal. D) Transporte terrestre de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de
carga en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el
Art. 299 inc. 5) de LGS. E) Exportadora e importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías,
maquinarias y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo
de tal actividad F) Mandataria - fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, consignaciones,
licitaciones, mandatos, y gestiones de terceros, por cuenta y orden de éstos o por cuenta propia. Pudiendo actuar también
cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los
fideicomisos financieros. G) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario en los términos del Artículo 5º de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. H)
Inversora: Hacer inversiones dentro y fuera del país en empresas pequeñas, medianas o grandes. Comprar acciones,
participaciones y hacer asociaciones en cuentas de participación. Invertir en nuevos proyectos. También podrá efectuar
suscripción de capital social en las empresas o adquisición de acciones. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm.
La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Daniela Natalia Nelbone, Director Suplente: Martin Caprioglio. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Ignacio Pereda,
Contador Público Nacional.

SUDEMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 3/3/2023, con la totalidad del capital social, se resolvió y aprobó el Directorio y designación del
mismo. Presidente: Fernando Alfredo Assad, DNI 21.432.388 y Director Supl.: Verónica Patricia Assad, DNI 32.864.749,
que fijan domicilio legal y especial en calle 66 Nº 43 cdad. y pdo. La Plata y Calle 14 Nº 715, cdad. y pdo. La Plata,
respectivamente, por el término de 3 ejercicios. Representación legal, Presidente. Alejandra N. Aramburu de Tenti, Notaria.

GARAGE CASTELAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 14/09/2022: Se designó Presidente: Ignacio Sambán y Directora Suplente:
Alejandra González. Ambos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social. María Eugenia
Besozzi Quiroga, Abogada, T XIV F 103 CAM. Profesional Autorizada.

TOMÁTICA CHAPA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Marcio Joaquin Zimmermann, arg., nac. 14/03/1989, DNI 34.550.016, CUIT N° 20-
34550016-3, Empresario Gastronómico, casado, domic. Calle 691 N° 660, Chapadmalal, partido de General Pueyrredón y
María Belén Barbieri, arg., nac. 10/12/1989, DNI 34.927.958, CUIT N.º 23-34927958-4, Licenciada en Recursos Humanos,
casada, domic. Calle 691 N° 660, Chapadmalal, partido de General Pueyrredón. Esc. Pública 03/03/2023. Tomática Chapa
S.R.L. Domic. Calle 691 N° 660, Chapadmalal, partido de General Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A)
Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras personas el área del servicio gastronómico, representación, administración,
gerenciamiento de complejos gastronómicos, la explotación comercial del rubro gastronómico, ya sea a través de bares,
restaurantes, pubs. B) Comercial: Comercialización y distribución de productos alimenticios y bebidas: mediante la compra,
venta, distribución de fiambres, embutidos, quesos, lácteos, productos alimenticios envasados. C) Industriales: Fabricación,
elaboración, comercialización en forma mayorista y minorista, distribución, exportación e importación de todo tipo de
elementos de cocina y vajilla. D) Espectáculos/Eventos: La realización de eventos y/o espectáculos públicos, privados,
congresos, convenciones, campañas publicitarias, sociales, musicales, culturales. E) Agrícola-ganadera: Explotación de
todas las actividades agrícolas-ganaderas en general y en especial prestación de todo tipo de servicios de cosecha de
cereal y siembra, servicios técnicos y profesionales en materia agrícola, silvícola y agroindustrial. F) Agencia de viajes y
turismo: Explotación de agencia de viajes y Turismo Nacional e Internacional, pudiendo realizar reserva y venta de pasajes
terrestres, aéreos y/o Marítimos, nacionales y/o internacionales; organización ventas y reservas de servicios de Hotelería,
entretenimiento y transporte y/o cualquier actividad que directa y/o indirectamente se vincule al turismo de acuerdo a la
legislación vigente. G) Transporte de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y
ferroviario de carga en todo el territorio nacional e internacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará
actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. H) Exportación e importación: la
importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. I) Mandataria
- Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos, consignaciones, gestiones de
negocios, administración e intermediación de derechos federativos, bienes muebles, muebles registrables, inmuebles y
capitales. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. J) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las
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operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara
las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social: $1.000.000. Adm. La adm. social será ejercida por el
o los socios o un tercero designados a tal efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos
todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Marcio Joaquin Zimmermann. Órgano de fiscalización: Art. 55
Ley 19.550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 28 de febrero de cada año y en
caso de estar frente a un año bisiesto el día 29 de febrero de cada año. Contador Público Ignacio Pereda.

LEGADO WHITE COMPONENTES FRÍO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Por instrumento privado complementario de fecha 28/02/2023, modificación de la cláusula Sexta
del Estatuto Social: "La administración, representación legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o más gerentes
en forma individual e indistinta, socios o no, por el plazo de duración de la sociedad. Podrá designarse de manera facultativa
un socio gerente suplente, quien reemplazará al socio gerente en caso de ausencia o impedimento. En tal carácter, los
gerentes tienen todas las facultades para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la
sociedad, inclusive los previstos en el Artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. También podrán otorgar
poderes generales o especiales judiciales, -inclusive para querellar criminalmente- o extrajudiciales, con el objeto y
extensión que juzguen conveniente, y con o sin facultad de sustitución. Para adquirir o enajenar inmuebles, o para construir
gravámenes sobre los mismos, así como para solicitar préstamos bancarios, será necesaria la previa aprobación de la
operación por todos los socios. La sociedad no podrá otorgar garantía o avales a favor de terceros. Los gerentes deben
constituir una garantía en los términos del Artículo 157 de la Ley General de Sociedades, ya sea en efectivo, en moneda
nacional o extranjera, o en bonos o en títulos públicos, que deberán ser depositados en entidades financieras o cajas de
valores, a la orden de la sociedad, o en fianzas, avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a la orden
de la sociedad. Cada gerente suplente deberá otorgar una garantía semejante al momento de asumir su cargo, en caso de
reemplazo del gerente titular cesante. La garantía deberá ser mantenida por un plazo no inferior a tres años contados desde
el cese en sus funciones. El monto y las modalidades de la misma deben ser las que fijen las normas de la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas.” Apoderada según instrumento privado Acta Constitutiva de fecha 25/11/2022. Abogada
Ariadna Martha Kerwitz, DNI 22347856.

INGENIERO MICONI Y ASOCIADOS (I.M.A.S.A.) S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 15/02/2022 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Nora Susana Garcia Mona, CUIT 27-10262694-5, domic. Av. Colon N° 2845 piso 6, MdP;
Vicepresidente: Florencia Miconi, CUIT 27-32383159-4, domic. Aristóbulo Del Valle N° 2850, Piso 6 Departamento D, MdP;
Director Titular: Marcelo Horacio Martinez, CUIT 20-13702395-5, domic. Av. Colón N° 2845 piso 7, MdP. Contador
Público Ignacio Pereda.

JORGE CRISTIAN ESCALANTE SERVICE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Por Instrumento privado del 02/03/2023. Romina Vanesa Caballero, argentina, nac el
17/02/1984, DNI 30.931.061, CUIT 27-30931061-1, soltera, hija de Román Teodoro Caballero y Gregoria Benítez,
comerciante, dom. en Rondeau 2960, loc de Los Polvorines, Partido de Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs. As. y Jorge
Cristian Escalante, argentino nacido el 26/04/1980, DNI 27.856.432, CUIT 20-27856432-1, divorciado, de prof Técnico
Electromecánico, dom en Rondeau 2960, loc de Los Polvorines, Partido de Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs. As.-; 2) Jorge
Cristian Escalante Service S.R.L.; 3) Leandro N. Alem 2641, localidad de Munro, Partido de Vicente López, Pcia de Bs As.;
4) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el
exterior, las siguientes actividades: I) Comerciales: compraventa, exportación, importación y distribución de bienes
relacionados con la maquinaria automotriz pesada, maquinarias, sus piezas, repuestos, componentes y accesorios. II)
Asesoramiento: El servicio de asesoramiento técnico y profesional relacionado con los bienes descriptos arriba. III)
Mandataria: Mediante el desarrollo de toda clase de representaciones, distribución, comisión, consignación, mandatos,
siempre relacionados con las actividades nombradas en los puntos I) y II) del presente.- Las actividades que así lo
requieran, serán desarrolladas por profesionales con título habilitante.- La sociedad podrá instalar agencias, sucursales,
establecimientos, o cualquier otra clase de representación dentro o fuera del país. A tales fines, la sociedad podrá participar
en sociedades, consorcios, uniones transitorias de empresas y cualquier otro contrato asociativo o de colaboración. La
sociedad tiene plena capacidad para realizar todos los actos, contratos y operaciones tendientes directa o indirectamente al
cumplimiento de su objeto social, como así también, todo otro acto que se vincule directa o indirectamente con aquél, y que
no esté prohibido por las leyes o por este estatuto. La sociedad no realizará las actividades contempladas en la Ley de
entidades financieras. Para la prosecución del objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato o por este
estatuto.; 5) 99 años; 6) el Capital Social se fija en la suma de $150.000 (Ciento Cincuenta Mil Pesos), dividido en mil
quinientas cuotas de Cien Pesos valor nominal cada una y un voto por cuota.; 7) Adm. y rep.: de uno a cinco miembros,
socios o no, quienes obligan a la sociedad actuando en forma individual, conjunta o indistintamente; 8) Fiscalización: a
cargo de los Socios; 9) Cierre Ejercicio: 31/12 de c/año; 10) Gerentes: Jorge Cristian Escalante. Constituye domicilio
especial Leandro N. Alem 2641, localidad de Munro, Partido de Vicente López, Pcia. de Bs. As. Contadora Pública María
Elin Giordano.

DULCE Y SALADO MAX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios de fecha 17 de febrero de 2023 se acepta la renuncia de la gerente Evelyn Ivana
Santillán y se designa gerente a Iván Andrés Santillán, DNI 42.279.624, domicilio especial Miguel Cané N° 1658 Villa
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Adelina, Partido de San Isidro. Ailín Ayelén Triacca, Autorizada DNI 40.429.808.

EXPRESO PUNTA ALTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria Nº 39 del día 2 de junio de 2022 se eligieron las autoridades por el término de
tres ejercicios y por Acta de Directorio Nº 69 del día 6 de junio de 2022 se distribuyeron los cargos de la siguiente
manera: Presidente Ricardo Ignacio Di Meglio, DNI/CUIT nro. 23-13334336-9 domiciliado en Bouchardo 1276 de Punta
Alta, Pcia. de Bs. As. y Directora Suplente, Patricia Liliana Rechio DNI/CUIL N° 27-17478934-2 domiciliada en Bouchardo
1276 de Punta Alta, Pcia. de Bs. As. Di Meglio Ricardo, DNI 13.334.336.

TARGERYAN INDUMENTARIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socio Gerente Murgolo Sebastián, 18/08/1976 dni 25415201, CUIT 20-25415201-4, socia Medina Natalia
Romina, DNI 25877412, cuit 27-25877412-4, ambos arg., empresarios, solteros y dom. calle 44 N° 858 ciudad y part. de La
Plata, Bs. As. 2) 07/03/2023 3) Targeryan Indumentaria S.R.L. 4) Calle 9 N° 829, ciudad y part. de La Plata, Bs. As. 5)
Compra, vta., impo., expo., distribucion, fabricación, consignación de prendas y accesorios de vestir, calzado y perfumes.
6) 100 años d/Insc. 7) Cap. $100.000, di.v 100 cuotas $1000 V/N c/u c/1Voto c/u. 8y9)1 ó 2 Ger. p/dur. de la Soc. Fisc. art.
55 Rep. Socio Ger. 10) 30/11. Contador Público Juan Ignacio Fusé.

MAG WORKS ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Manuel Giambartolomei, arg., nac. 13/01/1982, solt., sin conv. ni un. conviv. inscrip., DNI 29.300.494,
CUIT.20-29300494-4, empl., domic. real Italia 63 y fiscal Italia 79, ambas cdad. y pdo. de B. Bca., pcia. Bs. As.; José Miguel
Giambartolomei, arg., nac.12/08/1985, solt., sin conv. ni un. conviv. inscrip., DNI 31.780.073, CUIT 20-31780073-9, empl.,
domic. real Las Lomas 344 y fiscal Maldonado 444, ambas cdad. y pdo. de B. Bca., pcia. Bs. As.; ambos hijos de Miguel
Ángel Giambartolomei y Silvana Beatriz García; 2) 01/03/2023; 3) “Mag Works Argentina S.A.”; 4) Domic.: jurisdic. Pcia. Bs.
As.; Sede soc.: 12 de Octubre Nº 243, 3º piso, cdad. y pdo. de B. Bca., pcia. Bs. As.; 5) Realizac. por cta. propia, de terc.
y/o asoc. a terc., en el país o en el exter., de las sigu. act.: I) Bulonería y ferretería: Fabricac., comercializac., cpra., vta.,
permuta, importac. y/o exportac., representac., distribuc., mandato y/o consignac., al por menor y may., de herram.,
equipos, maquinar. e instrumental de todo tipo y clase -indus., metalúrgic., agríc.-, bulones y produc. afines; sus acces. y
repues.; aparatos eléctricos y/o electrónicos; pinturas en gral. y sus acces.; artíc. de ferretería en gral. e indus. en partic.,
camping, caza y pesca; herrajes, art. para el hogar y menaje. II) Construc., inmob., adm.: Construc., remodelac., ampliac. y/
o comercializac. de todo tipo de inmueb., en gral., incl. de edificios bajo el rég. de prop. horiz.; construcc. de todo tipo de
obras, públ. y/o priv., sea a través de contratac. directas, de licitac. o de conc. de precios.- Adquisic., cpra-vta, permuta,
explotac., locac./ arrendam., administrac. de inmueb. urb. y/o rurales, propios y/o de terc.; y la realizac. de toda clase de
operac. comprend.en las normas y reglam. de la prop. horiz.; como así también toda clase de operac. inmob., incluy. la
urbanizac. de loteos, el fraccionam. y loteo de parc. destinadas a vivienda, urbanizac., clubes de campo, explotac. agríc. y/o
ganaderas, la ejecuc. de desarrollos inmob. de cualq. índole, mediante las figuras admitidas por la legislac. vig., incl. el
fideicomiso, el leasing, el aporte de capital a soc. por constituir o constituidas; pudiendo intermediar en la cpravta.,
administrac. y explotac. de b. inmueb., como asimismo constituirse en adm. fiduciaria.- III) Representac.-Mandatos: Ejercer
la representac.de firmas que actúen en la fabricac., distribuc., comercializac., importac. y exportac.de bienes, art.y
elem.relac.con las activ. desarrolladas.- IV) Consultoría - Servic.: Prestac. de servic. de consultoría, asesoram., asist.
técnica, capacitac. en la comercializac., importac. y/o exportac.de produc. y/o servic. en gral.- V) Financiera: Otorgar
préstamos, a largo, corto y med.plazo, con o sin garant. reales y/o pers., con int. y/o cl.de reajuste, para diversos destinos,
excl.las operac.comprendidas en la ley de ent.financieras. Podrá participar en todo tipo de licitac. priv. y/o públ. e
importac.y/o exportac. y prestar todo tipo de servic., incl. de asesor., cuya finalid. se relacione con el obj. descripto.- Para el
cumpl.de su obj.tiene plena capac. jur. para adq. dchos. y contraer oblig.; y en part. solicitar, obtener, inscribir, registrar,
cprar., adm., vder., ceder, otorgar conces., explotar y dispon. de patentes o privileg. de invención, patentes, marcas de
fábrica o de comercializac., nombres o designac. de fábrica o comerc.y marcas distintivas, inherentes a los actos señalados;
6) 99 años, desde su inscripc.en el órg.regist.; 7) $9.400.000.-; 8) y 9) Pte.: José Miguel Giambartolomei; Dir. Tit.: Juan
Manuel Giambartolomei; Dir. Sup.: Miguel Ángel Giambartolomei, CUIT 20-05516607-3; 1 a 5 tit. e igual o menor de supl.
por 3 ej., reelegib.; Fiscalizac.: Los accionist. s/Art.55 y 284 LGS; 10) 01/03 de c/año.- María Gimena Arias, Escribana.

ALIANO HERMANOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamb. Gral. ordinaria del 16/12/2022, se designó: director tit. pte.: Carlos Gastón Aliano, comerciante,
soltero, f. nac. 27/08/1989, DNI/CUIT 20-30986945-2, ddo. en San Juan s/n y Direct. suplente Alberto Nicolás Aliano,
comerciante, soltero, f. de nac. 10/09/1994, DNI/CUIT 20-37380100-4, ddo. en Cuartel Doce, ambos de Irala, Bragado, Bs.
As., argentinos, por 2 ejercicios. Rep legal Pte. Dra. María Marta Gelitti, Abogada.

MY FRAKI S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por escr. 20 del 2/2/2023 ante esc. Mario Germán Bordenave; Myriam René Balcedo, arg.,
nac. 14-1-1968, DNI 20.256.939, CUIT 27-20256939-6, com., div. 2º Nupc. de Mario Raúl Baudry, s/sent. div. del 11-3-2022
dict. p/el Juzg. de Fam. Nº 8 del Dep. Jud. La Plata en autos carat. "Balcedo Myriam Rene y Otro/a s/Divorcio por
Presentación Conjunta", y Franco Filiberto Balcedo, arg., nac. 6-9-1997, DNI 40.759.821, CUIL 20-40759821-1, com., solt.,
hijo de Martín Federico Filiberto y de Myriam René Balcedo, ambos dom. c/ Casuarina Nº 56 Bº Priv. "Country Abril", Loc.
Hudson, Pdo. Berazategui. modif. acta const. y art. 1, 3 7 20 del est. const. otorg. por esc. Nº 369. del 17-11-2022, pas. por
ante escr. Mario Germán Bordenave, que quedarán redact.: I) Acta const.: La S.A. se denom. "My Fraki S.A.", con dom. leg.
en calle 12 n° 281, ciud. y pdo. La Plata, Prov. Bs. As., rep. arg., establec. dom. esp. Art. 256 LGS, que podrá ser trasl. por
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res. del dir. o de la asam. ord. de acc., lo cual se publ. y comun. a la aut. de contr. y se inscr. II) Suscr. e integr. del cap.
soc.: cap. soc. suscr. es $100000, div. en 1000 acc. de $100 val. nom. c/u; todas las acc. son ord., nomin. no end. y con der.
a 5 votos por acc. el cap. soc. se suscribe total. en este acto: A) Sra. Balcedo suscr. 950 acc. ord. nom. no end. de 5 votos
por acc. que repres. $95000 y B) Sr. Filiberto Balcedo suscr. 50 acc. ord. nom. no end. de 5 votos por acc. que repres.
$5.000,00. la integr. se realiz. en un 25% respet. la propr. de cada acc. por dep. banc. a la cta. abiert. c/ Banco De La Pcia.
De Bs. As. en progr. “Tu Empresa En Trámite”, deb. integ. el resto en plazo no may. a 2 años. denomin. y domic.: Art. 1°:
Bajo la denomin. "My Fraki S.A.", queda const. una s.a., con dom. soc. en juris. de la Prov. de Bs. As., rep. arg., pudiendo
por res. del dir. establ. agcias., sucs. y/o cualq. clase de repres. en el país o en el extr., con asig. o no de cap.. Art. 3°: Obj.
soc.: la soc. tiene por obj. real. por cta. ppia. o de 3ros. o asoc. a 3ros. en cualq. punto de la rep. o del extr. las acts. que se
enum. a cont.: consult.: prest. de serv. de ases. int. y consult. empres. en mat. com., financ., téc. y de imagen, a pers. fís. o
jur., nac. o extranj., para la org. y admin. de todo tipo de empresas y emprend. en cualq. sec. del com. nac. o internac.,
pudiendo a tal efecto adoptar cualq. modal. de ases., consult. de imagen, est. e instrum. de sist. inter. de control y de gest.,
implem. de sists. inform., relev. de datos, anál. e interpr. de los mismos, real. de ests. de merc., encue. de op., ases. en la
impl. de sists. oper. grales., ases. eco., financ., de market., comunic., inform., rr. hh., tercer. de pers., proyectos de inver.
internac., nac., prov., mun., reg. y sect., brindar servs. de asist. téc., capac., charlas, tall. de form. , coaching empres. y
entrenam. para empresas púb. y/o priv., ent. ofic., mun., prov. y nac. e internac., real. diagnós. organizac., audit. admin.,
planes de neg. y anál. de costos. publ.: desemp. como ases. public., pud. estud., crear, plan., diseñar, prep., exhibir, prod.,
dif., publ., promoc. y admin. spots public., estrat. de vta., campañas de publ., prop. o mercadot. de todo tipo y para toda
clase de pers., fís. o jur., púb. o priv., a través de anun., tabl., mat. impr. o dig., dif. en prensa escr. y/o dig., rad., telev.,
cinem., redes soc., pág., plat. dig. y otros mét. de comunic. audiov. o de dif. exist. o a crearse, pudiendo asimismo dis.
empaq. de sist. de identif. corpor., prod., dis. y realiz. de docs. o imág. con propós. publicit. o de comun., investig. de merc.,
háb. y costum. para el desarr. concep. o publ. de produc. nuevos o exist.; realiz t/ clase de activ. relac. c/ las artes gráf.,
publ., trab. de fotogr., diseño, arquit., decor., proy. e impr. de toda clase de mater.; pudiendo por mand., com. o repr. de sus
client, prepar., contrat. y negoc. como ases. de public., contrat. c/ revistas, periód., follet, radio, telev., cine, vía públ. y/o
cualqu. otro medio de difus. o public.; poner avisos, fabr., compr., vend., import., export., sumin., mant. y poner a func.
tableros de anunc., tablas de avisos y señ., aviso lum., y otros art. y/o prod. relac. direct. c/ las activ. de public. y market.,
coloc. y confecc. de cartel. y marq. en la vía públ., ploteo de vehíc. de t/ tamaño, armado de stands y ferias compl., ofrec.
demostr. y/o exhib. c/ fines publicit. indument.: fabric., distrib., import., export., comercial., consign. y distrib., tanto mayor.
como minor. de telas, tej., hilad. y prod. text. de toda clase, ya sea p/ adul., adol., niños o bebés, formal, infor., deport. y
todo tipo de calz. y prendas de vestir, toallas, alfom. y cort., pudiendo a tal efe. imp., exp., fabr., elab., conf. y transf. t/ tipo
de prod. y subprod. de fibras text., hila. y tejid. natur. o artific., lanas, cueros, bord. de cualq. tipo sobre telas de fibras natur.,
artific. o sintét., pudiendo prev. imprim. al prod. p/ su termin. proc. de grabado, pintado, planch. o aplicados. eventos:
organiz., prepar., difus., promoc. y planific. de t/ tipo de eventos soc., artíst., cultur. y/o deport., tales como bodas, aniv., 15
años, graduac., comun., bautis., fiestas de cumpl., fiestas infant., fiestas sorpr., desay, comidas y cenas de gala, eventos
empresar., congres., seminar., charlas, asambl., shows, conc. de grupos music., bandas, solistas, sinfón. o cualqu. agrup.
musical, ferias, desf., campam., certám., torn. y cabalg., q/ podrán llev. adel. en salas, loca. y al aire lib., tanto de forma
públ. como priv., prov. serv. integr. rel. c/ la activ., tales como musical., animac., fotogr., cat, incl. parri., barra de beb., coffe
break, serv. de brunch, activ. de esparc. y divers., ambient., equip., vaji., mobil., elabor. y vta. de centros de mesa, souv. y
merch.; pud. a tal efecto comp., vend. y adq. todo tipo de art. y mueb. dest. a evtos. soc. tales como utens. de coc., vaji.,
cristal., maq. y equi. indust. dest. a los evtos. enum., mesas, sillas, papel., alim. y beb. de todo tipo, mantel., deco., equip. de
ilum., fotog., video y son. constr.: constr. y/o ejec. de toda clase de edif., obras civ., vial., min., agríc., sanit., eléc., estruct.
metál. o de horm. y e inm. en gral., así como tamb. mej., modif., rest. y repar. de inm. constr., pavim. de calles y rutas, pud.
real. todo tipo de obras de ing. y/o arq. de car. púb. o priv. part. en licit. púb. para la constr. de edif., viv., puentes, cam. y
rutas. constr. y vta. de inm. y edif. suj. al d.r. de prop. hor.; proyec., anteproyec. y direc. de obras en t/ lo ref. a arq., ing.,
urban. y dis.; deco., equip., empap., lustr., pint., prefabr. de cañ., cond. de agua y aire, constr. de canaliz. ext. y subt. para
ext. y distr. de redes de energía, gas, telef., acued. y alcant.; real. de mont. electromec. de tub. y/o centr. de gen. de ener.
eléct., hidráu., térm., a gas y/o neum. y/o estac. de bombeo, incl. p/ no lim. su real. para plantas o inst. ind., comerc. y/o de
infraest., min. y/o de hidroc.; constr. de obras e infraest. para el sec. petr. incl. la constr. de oleod., polid., gasod., plat. para
pozos y/o est. de bombeo, pud. comprar, vender, fabr., perm., adq. y/o distr. mat. y maq. dir. relac. con la constr. de cualq.
tipo de inm. agrop.: adq., admin. y expl. dir. o ind., por sí o por 3°, de estab. rur., ganad., agr., frut., hort., for., granjas,
criad., campos, bosq. y chacr.; desar. de activ. de cría, mest. y cruza de gan. y hac, de todo tipo, tambo, feed lot, forest. y
reforest. almac. en silos de todo tipo de granos y cer., forest. y refor.; transf. de mat. primas, prod. y subpr. corres. a la ind.
agrop., pudiendo comprar, vender, importar, exportar y distr. mat. primas, prod., subpr. y merc. deriv. de cualq. clase de
expl. agrop., como así también de todo otro tipo de herr. o impl. de uso en expl. agrop. serv. aduan.: admin., contr. y operar
todo tipo de dep., galp. y demás infraest. ubicada en zon. fran. pres. todo tipo de serv. port. a buques y serv. de muelle en
gral. ejec. la cons., descons., frac. y distr. de todo tipo de prod. y est. de carga, desc. y demás mov. de merc., incl. el manip.
de cont. y cargas gen. en cualq. est. o pres. real. el alm., cons., exp. y vta. de todo tipo de merc. ppias. o de 3ros., tanto en
el terr. aduanero gral. como en zonas fra. ejer. repres. com. del ext. o de man. arg. para exp. y cualq. otro tipo de repres.,
consig. y mand. mandat.: realiz. y ejec. de todo tipo de mand., comis. y consig. relac. con los obj. prev. en los apart. prec.
para el cumpl. de su obj., la soc. tiene plena cap. jur. para adq. der. y cont. oblig., incl. aquellas que req. poderes esp. en el
cont. de mand., pud. efect. contr. y conv. con part. o con el est. mun., prov. y/o nac., part. en lic., conc. de prec. y/o contrat.
priv. de cualq. índ., siempre que estén relac. con el desenv. del obj. soc. las act. que en razón de la mat. lo req., serán
ejerc. por prof. con tít. habil. quedan excl. todas aquellas act. para cuyo ejerc. la ley exija req. esp. que no queden cumpl.
por esta soc. si las disp. leg. exig. para alg. de las acts. descr. alguna autor. admin., dichas act. deberán real. por medio de
pers. que ost. dicha tit. prof. o adm. Art. 20°: Cierre ejerc. soc. 30/6 de c/año”. Notario Mario Germán Bordenave.

EDEAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO Nº 29 (7/9/22) Directorio es: Pte. Héctor Hugo Genazzini; D. Sup. Liliana Beatriz Silva. Notaria
Araceli Lucía Bicain.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 10 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 101



BALZA GAS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ordinaria del 17/08/2022, se designa Presidente: al Sr. Balza Paulino Alberto, argentino,
DNI Nº 11.991.569, CUIT 20-11991569-5, divorciado, de 65 años de edad, nacido el 25/05/1958 con domicilio en Ruta 2
Kilómetro 368, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, prov. Bs. As. prof. comerciante y Director suplente a la Sra. Asencio
Maria Lujan, argentina, DNI Nº 23.478.088, CUIT 27-23478088-9, soltera, de 48 años de edad, nacida el 04/10/1973, con
domicilio en Hipólito Irigoyen Nº 4363, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, prov. Bs. As. prof. ama de casa. Quienes
aceptan y asumen los cargos. Por Asamblea del 17/08/2022 se autoriza a María Cristina Estrada, y/o Noelia Fernandez a
efectuar trámites ante Dir. Prov. de Pers. Jurídicas. María Cristina Estrada. Contadora Pública. Balza Paulino Alberto,
Presidente.

ESTRUCMAR HOUSE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acto privado del 02/03/2023: Daniel Raúl Martinez, 03/06/69, casado, DNI 20.432.099, Héroes del Fournier
1124; Rosa Viviana Quiroz, 20/12/65, casada, DNI 17.564.004, Héroes del Fournier 1124; Gonzalo Daniel Martínez,
30/08/90, soltero, DNI 35.420.975, Héroes del Fournier 1124; Federico Leonel Martínez, 11/04/92, soltero, DNI 36.700.084,
Héroes del Fournier 1116; todos argentinos, comerciantes, de Merlo, PBA. Estrucmar House S.R.L. 99 años a) La
construcción, refacción, reparación, ampliación, comercialización y administración de todo tipo de inmuebles residenciales y
no residenciales; b) La fabricación, armado, instalación, corte, doblado, perforado, remachado, montaje y reparación de
construcciones, estructuras y carpintería metálica, containers, cerramientos de todo tipo, divisores de ambientes, cubiertas,
cielorrasos, toldos, aberturas, herrajes, perfiles, celosías, guarniciones para puertas, ventanas, muebles, inmuebles y
demás usos; c) servicios de ambientaciones y diseño; d) la compra, venta, importación, exportación, comisión,
consignación, representación y distribución de todos los productos, materiales y materias primas relacionados con el objeto
precitado. Capital: $1.000.000 dividido en 100.000 cuotas de $10 c/u. Gerente: Daniel Raúl Martinez con domicilio especial
en la Sede Social.Cierre ejercicio:30/04. Sede: Calle 3 Unidad Privativa Nº 18 del Parque Industrial Marcos Paz, Ruta 40
KM 57,600, Marcos Paz, Marcos Paz, PBA. Fiscalización: Los socios (Art. 55 LGS) Ana Cristina Palesa, Abogada.

CLÍNICA CRUZ CELESTE S.A.C. Y M.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. 1) Acta de Asamblea ordinaria 60 y Acta de Directorio 382 ambas del 21/12/2022: Designan
autoridades, distribuyen y aceptan cargos.- 2) Nuevo Directorio por un ejercicio: Presidente: Saliva Gabriel Jorge.
Vicepresidente 1º: Fracalossi Christian Fernando. Vicepresidente 2º: Heinz José Alberto. Directores Titulares: Saliva
Fernando Andrés y Heinz Matías. Director Suplente: Enriquez Gustavo Daniel. Raúl Alejandro Malatini, Notario.

RUMBO-01 S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Por Acta Asamblea Gral. Extraordinaria Nº 17 del 25/1/2023 se designa: Presidente: Graciela
Dora Iardache, DNI 11356250, nacida 12/6/54, argentina, soltera, empleada y Director Suplente: Juan Eduardo Lizarraga,
DNI 23919480, nacido 17/7/74, argentino, empleado, soltero, ambos domiciliados y constituyen domicilio en Serrano 696,
loc. Muñiz y pdo. San Miguel, Bs. As. Abogada Dra. Verónica C. Martinez.

BINGO RAMALLO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 18/01/2022, protocolizada por Escritura Pública N° 824 del
09/11/2022, se designó nuevo directorio así: Presidente: Daniel Dario Mautone, Vicepresidente: Arturo Roberto Lemseyan,
Directores titulares: Alejandro Mario Canale y Jorge Nicasio Prado y Director suplente: Daniel Naya. María Fernanda
Muschitiello, Abogada.

AIRES DE MAR DE AJÓ S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Publ. N° 171 del 11/08/2022. Sabrina Soledad Spinelli, nac. 10/12/1983, DNI 30.680.347, domic. La
Margarita N° 631 localidad de Mar de Ajó, partido de La Costa, Bs. As. y Christian Javier Munccione, nac. 05/08/1973, DNI
23.772.191, domic. Hipólito Irigoyen N° 354 localidad de Mar de Ajó, partido de La Costa, Bs. As. ambos arg., solt.,
comerciantes. Aires de Mar de Ajó S.A. Sede: Hipolito Irigoyen Nº 354 de la localidad Mar de Ajó, partido La Costa, Bs As.
99 años. $100.000. Objeto: Constructora: realización de obras civiles y reformas de todo tipo, obras viales, hidráulicas y
sanitarias, ya sea de arquitectura o ingeniería, rutas autopistas y/o edificios, tendidos de ductos y redes de toda clase. A) La
construcción de obras de arquitectura e ingeniería. B) La urbanización, fraccionamiento y construcción de bienes
inmuebles. C) Comercializar bienes muebles o inmuebles. D) La construcción de bienes inmuebles a través de contratos de
obra a precio alzado o por administración de obras. E) Recibir y proporcionar asesoría y asistencia técnica relativa a su
objeto social. F) Impartir servicios técnicos, periciales, de promoción y maquila, relacionado con el objeto social. G) Actuar
como representante, importador y exportador de toda clase de bienes y mercancías relacionadas con la industria de la
construcción. H) Desarrollar toda clase de proyectos arquitectónicos y de ingeniería. I) Desarrollo mantenimiento y
acondicionamiento de espacios verdes. Movimientos de suelos, remediación de suelos y acuíferos. Asesoramiento:
Proyecto, dirección y ejecución de obras de arquitectura e ingeniería. Inmobiliaria y Financiera: realización de operaciones
inmobiliarias, financieras y de inversión, excluidas operaciones de la Ley 21526 y la que requiera el concurso público.
Comercialización de Productos de Corralón: Comercialización de productos de cementos, yesos, pegamentos, arena, block
de cemento, membranas, pinturas asfálticas, maquinas y equipos utilizados en la industria de la construcción. Mandatos:
ejercicio de representaciones, comisiones, intermediaciones y gestiones de negocios. Financiera: excluidas operaciones de
la Ley 21.526 y la que requiera el concurso público. Representante Legal: Presidente. Adm.: Presidente: Christian Javier
Munccione, Director Suplente Sabrina Soledad Spinelli. Adm. 1 a 5 Direct. Titulares y Suplentes, por 3 ejercicios. Fisc. Art.
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55. Ley 19.550. 31/12. Autoriz.: Dra. Mercedes Vanesa Conforti, Abogada.

JULASOFT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 24/02/2023, con la totalidad del capital social, se resolvió y aprobó el Directorio y designación
del mismo. Presidente: Miguel Adolfo Catucci, DNI 24.586.053 y Director Supl.: Ceferino Álvaro Felipe Morales, DNI
21.524.735, que fijan domicilio especial en calle 117 Nº 224 Piso 1 Depto. A cdad. y pdo. La Plata, por el término de 3
ejercicios. Representación legal, Presidente. Fdo. Not. Alejandra N. Aramburu de Tenti.

SUPERMERCADOS TOLEDO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea de accionistas unánime de fecha 03/06/2022 -acta N° 75- se resolvió la asignación de cargo de
sindico titular de Supermercados Toledo S.A. en la persona de Stella Maris Uranga, DNI 21.909.757 de nacionalidad
argentina, nacido el 19/7/1971 con domicilio en calle Angel Roffo 1742 de la ciudad de Mar del Plata, y CUIT 27-21909757-
9; y de síndico suplente en la persona de Carlos Cristian Murias, abogado, casado, DNI 20.463.521, argentino, CUIT 20-
20463521-9, nacido el 3/6/1968, domicilio en calle Catamarca 3685. Dr. Carlos C. Murias, Abogado.

APPAREL GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Según acta Asamblea de 22/02/2023 se renueva el actual directorio. Presidente: Gardella Marcelo Nelson
CUIT 20-16504499-2; Director Suplente: Gardella Christian Martin CUIT 20-25224023-4 por el término de 3 años. Dra.:
Cepeda Marisol Celeste. Contadora Pública.

VIVREMAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Art.10 LGS. Por Esc. 42 del 2/2/2023 ante Esc. Franco Di Castelnuovo, adscripto Reg. 1 Ituzaingó, se reforma
art. 5 con relación a la garantía de los administradores. Franco Di Castelnuovo. Escribano.

ANCAR TRES LOMAS S.A.
 
POR 1 DÍA - En AGE N° 44 (13/12/21) protoliz. en Esc. 115 (8/9/22) se resolvió: 1) Aumento de Capital a $24.209.181.-; 2)
Reforma Art. 4º del Estatuto. Esc. Bicain.

GA 2000 S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea ordinaria del 26/12/2022: Designación directores: Director titular y presidente: Carlos Gabriel
Lamothe, DNI 26.057.472; Director Suplente: Agustín Lamothe Morales, DNI 42.366.668. Asamblea ordinaria del 3/3/2023:
Renuncia Director titular Carlos Gabriel Lamothe; asume como Director titular y presidente Agustín Lamothe Morales; se
designa director suplente a Blanca Graciela Orona, DNI 13.393.000, ambos con domicilio especial en la sede social. Mar
del Plata, marzo de 2023. Alfredo R. Cerrotta Abogado.

CGMM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario de CGMM S.R.L. En la ciudad y Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires,
República Argentina, a los 18 días del mes de Diciembre del año 2022, comparecen los señores Paris Romina Raquel,
nacida el 30/07/1977, Argentina, de profesión Coach Ontológico, con Documento Nacional de Identidad 26.106.568, CUIT
27-26106568-7, soltera, con domicilio en calle 475 e/139 y 141 s/n de La Plata, Provincia de Buenos Aires, el Sr.
Cecconato Dario Germán nacido el 02/11/1972, Argentino, comerciante, con Documento Nacional de Identidad 23.017.161,
CUIT 20-23017161-1, viudo, con domicilio en calle 24 Nº 2032 de La Plata, Provincia de Buenos Aires, el Sr.
Gardinali, Diego Hernán nacido el 24/04/1973, Argentino, de profesión comerciante, con Documento Nacional de Identidad
23.281.143, CUIT 23-23281143-9, casado en primeras nupcias con Lopez Vara Rocio Guadalupe DNI 26995955, con
domicilio en calle 20 Nº 568 de La Plata, Provincia de Buenos Aires y el Sr. Menseguez Valentin, nacido el 13/07/2004,
Argentino, estudiante, con Documento Nacional de Identidad 45.913.284, CUIT 20-45913284-9, soltero, con domicilio en
calle 17 Nº 463 de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Vienen por la presente, a modificar El Articulo Sexto de CGMM
Sociedad de Responsabilidad Limitada, quedando de la siguiente manera: Artículo sexto: Fiscalización - Reunión de socios.
La Fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios. En las deliberaciones por asuntos de la sociedad
expresaran su voluntad en reuniones cuyas resoluciones se asentaran en un libro especial rubricado, que será el Libro de
Actas de la Sociedad, detallando los puntos a considerar. Las decisiones se adoptaran según las mayorías establecidas por
el Art. 160 de la Ley 19.550 (Modificada por la Ley 26.994). Natalia Soledad Silva, Contadora Pública.

MI CABAÑA LONGCHAMPS GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio publicado 1) Liliana Pamela Rivas corresponde Lilian Pamela Rivas. Marcelo Rey, Contador
Público.

MARTÍN Y MAURO GARDE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Martin Oscar Garde 49 años casado arg. comerciante DNI 23369859 dom. Ruta Prov. 47 km 1,5 Barrio Arroyo
Dulce UF 254 Luján pdo. Luján Bs. As. y Mauro Hernán Garde 46 años divorciado arg. comerciante DNI 25407254 dom.
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Ruta Nac. 5 Km 71 Barrio Lomas de San Antonio Lote 26 Luján pdo. Luján Bs. As. 2)7/3/23 3) Martin y Mauro Garde S.R.L.
4) Las Heras 281 Luján pdo. Luján Bs. As. 5) a) Explotación de la industria frigorífica de la carne fabricación conservación
compra venta por mayor o menor de chacinados y todo tipo de alimentos de consumo humano Troceo de cerdos y vacunos
b) Cría de ganado de todo tipo y especie 6) 99 años 7) 100000 8) 1 o más gerentes Martin Oscar Garde y Mauro Hernán
Garde por 99 años art. 55 Ley 19.550 9) Gerente 10) 31/12. Marcelo Rey, CP.

LA PRIMERA DE GRAND BOURG S.A. DE TRANSPORTES S.A.
 
POR 1 DÍA - En la asamblea del 16/11/2021, también se resolvió modificar el Art. 20 de estatuto quedando de la siguiente
manera: Art. 20 La sociedad será dirigida y administrada por un directorio de entre 3 y 5 directores titulares, pudiendo la
asamblea elegir igual a menor número de suplentes. La asamblea fijará el numero de directores que durarán en sus cargos
3 ejercicios sin perjuicio de la revocabilidad del mandato resuelta por asamblea general ordinaria-pueden ser reelectos. El
ejercicio económico es desde el 1° de enero hasta el 31 de diciembre de cada año. Andrés Cantelmi, Abogado.

RENASCI ESTÉTICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. 1) Yamila Ivana Giancarelli, argentina, nacida el 6/10/1975, DNI 24.597.991, CUIT 27-24597991-
1, médica, hija de Miguel Ángel Giancarelli y de Etel Beatriz Ratto, soltera; y Raúl Alberto Arrigoni, argentino, nacido el
26/3/1960, DNI 13.645.547, CUIT 20-13645547-9, empleado, hijo de Ricardo Raúl Arrigoni y de Élida Rosa Zárate,
divorciado de sus primeras nupcias con Susana Fabiana Loiacono, ambos domiciliados en De La Huella 3451, Villa
Gobernador Udaondo, partido de Ituzaingo, Pcia. Bs. As. 2) Escr. Nº 64 del 22/2/2023, Escribano Franco Di Castelnuovo,
Adscripto Reg. 1 Ituzaingó. 3) "Renasci Estética S.R.L.”. 4) Martín Fierro 3361, piso 2, oficina 205, Parque Leloir, Partido de
Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires - 5) Objeto: Tiene por objeto dedicarse a las siguientes actividades: a) Centro de
Medicina Estética: Mediante la explotación de locales, salones, gabinetes y centros de belleza dedicados a la
comercialización de servicios y procedimientos estéticos y reparadores faciales y corporales, cosmetología, cosmiatría,
kinesiología, belleza, peluquería, masajes, depilación, manicuría, pedicuría, bronceado artificial, gimnasia, spa, terapias
antistress, pilates, servicio de relax y todas las actividades derivadas del ejercicio de la medicina estética, tratamientos
estéticos, cosmetológicos, corporales, médicos y actividad física, y cualquier otra actividad que pueda contribuir al
embellecimiento del ser humano. b) Comerciales: Mediante la instalación, compra, venta, alquiler, explotación, depósito,
comercialización, importación, exportación, industrialización y distribución de todos los productos, aparatos, materias
primas y artículos derivados de la explotación de la actividad de la medicina estética, pudiendo actuar en negocios
derivados, subsidiarios o complementarios de los anteriores, comprendiendo también la organización de eventos que
guarden relación con su objeto. c) Mandatos y Servicios: Mediante el ejercicio de representaciones, mandatos, comisiones,
intermediaciones, gestiones de negocios, prestación de servicios de técnicos y de asesoramiento relacionados con las
actividades de medicina estética, tratamientos estéticos, cosmetológicos, corporales, médicos y actividad física. En aquellos
casos en que las leyes o reglamentaciones vigentes requieran títulos universitarios o equivalentes para el desempeño de
las actividades enunciadas, los servicios serán prestados por profesionales idóneos sobre medicina estética, enseñanza y
entrenamiento de profesionales de peluquería y estética, con título habilitante. Podrá hacerlo por cuenta propia, de terceros
y asociada a terceros. El asesoramiento y las actividades que en virtud de la materia estén reservados a profesionales con
título habilitante, se efectuarán por medio de los que contrate o tenga bajo su dependencia. A tal fin, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este contrato. 6) 100 años. 7) $300.000.- 8) y 9) Gerente: Yamila Ivana Giancarelli, por todo el plazo de
duración de la sociedad. Fisc. Art. 55 Ley 19.550 Ley General Sociedades. La administración será ejercida por una o más
personas, socias o no, en forma indistinta, con el cargo de gerente durante el período que determine la reunión de socios al
designarlos. 9) 31/12 de cada año. Franco Di Castelnuovo, Escribano.

CAMILA PROVEEDORA Y SERVICIOS DE ALIMENTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Conv. Priv. del 21/12/22, entre Camargo, Jorge Alberto, DNI 14.501.955, CUIT 23-
14501955-9, hijo de Ferreira, Emilia Luisa y de Camargo, José María, arg., 27/3/61, soltero, comer., domic. en Perrando
2038, CP 1854, Longchamps, Alte Brown, Bs. As. y el Camargo, Carlos Washington, DNI 10.707.554, CUIL 20-10707554-
3, hijo de Ferreira, Emilia Luisa y de Camargo, José María, arg., 9/11/53, cas. prim. nup. con. Hipólita Dolores Gómez, DNI
13.397.471, comerc. y domic. en Perrando 1876, CP 1854, Longchamps, Alte. Brown, Bs. As. Diego Hernández, Contador
Público.

ASISTENCIA SANITARIA INTEGRAL S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 8/11/22. Renuncia Zaiatz como presidente. Jorge Alberto, Lapman Jorge Eduardo como vicepresidente y
Celano Carmelo Norberto como director suplente. Julio Querzoli, Contador Público.

TOMÀTICA CHAPA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Marcio Joaquin Zimmermann, arg., nac. 14/3/1989, DNI 34.550.016, CUIT N° 20-34550016-3, Empresario
Gastronómico, casado, domic. Calle 691 N° 660, Chapadmalal, partido de General Pueyrredón y Maria Belen Barbieri, arg.,
nac. 10/12/1989, DNI 34.927.958, CUIT Nº 23-34927958-4, Licenciada en Recursos Humanos, casada, domic. Calle 691 N°
660, Chapadmalal, partido de General Pueyrredón. Esc. Pública 3/3/2023. Tomàtica Chapa S.R.L. Domic. Calle 691 N°660,
Chapadmalal, partido de General Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Gastronómicas: Explotará por sí o por
terceras personas el área del servicio gastronómico, representación, administración, gerenciamiento de complejos
gastronómicos, la explotación comercial del rubro gastronómico, ya sea a través de bares, restaurantes, pubs. B)
Comercial: Comercialización y distribución de productos alimenticios y bebidas: mediante la compra, venta, distribución de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 10 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 104



fiambres, embutidos, quesos, lácteos, productos alimenticios envasados. C) Industriales: Fabricación, elaboración,
comercialización en forma mayorista y minorista, distribución, exportación e importación de todo tipo de elementos de
cocina y vajilla. D) Espectáculos/Eventos: La realización de eventos y/o espectáculos públicos, privados, congresos,
convenciones, campañas publicitarias, sociales, musicales, culturales. E) Agrícola-Ganadera: Explotación de todas las
actividades agrícolas-ganaderas en general y en especial prestación de todo tipo de servicios de cosecha de cereal y
siembra, servicios técnicos y profesionales en materia agrícola, silvícola y agroindustrial. F) Agencia de viajes y Turismo:
Explotación de agencia de viajes y Turismo Nacional e Internacional, pudiendo realizar reserva y venta de pasajes
terrestres, aéreos y/o Marítimos, nacionales y/o internacionales; organización ventas y reservas de servicios de Hotelería,
entretenimiento y transporte y/o cualquier actividad que directa y/o indirectamente se vincule al turismo de acuerdo a la
legislación vigente. G) Transporte de Carga y LogíStica: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y
ferroviario de carga en todo el territorio nacional e internacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará
actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. H) Exportación e Importacion: la
importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. I) Mandataria
- Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos, consignaciones, gestiones de
negocios, administración e intermediación de derechos federativos, bienes muebles, muebles registrables, inmuebles y
capitales. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. J) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara
las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social: $1.000.000. Adm. La adm. social será ejercida por el
o los socios o un tercero designados a tal efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos
todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Marcio Joaquin Zimmermann. Órgano de fiscalización: Art. 55
Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 28 de febrero de cada año y en
caso de estar frente a un año bisiesto el día 29 de febrero de cada año. Contador Público Nacional, Ignacio Pereda.

ENERGY LINK S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71467924-0 - Por AGO del 13/1/2023 se resolvió por unanimidad renovación de directorio: Director
titular y presidente: Guido Grosso, CUIT 20-29265597-6; Director suplente: Maximiliano Gastón Pontoni, CUIT 23-
26382498-9, ambos constituyen domicilio especial en Paraná 6335, Loma Hermosa, partido de General San Martín, Prov.
de Buenos Aires. María Victoria Martinelli Philipp, TXLVII Folio 167 CASI, Abogada.

THE NEW SOUTH GLOW S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Conv. Priv. del 21/4/2021. Rosas, Cristian Alberto DNI 25.103.405, CUIT 20-
25103405-3 hijo de Paniagua, Margarita Rosas, Félix Ramón, arg., 29/5/76, cas. en prim. nupc. con. Martínez, Lilian
Gricelda, parag, DNI Nº 93.648.641, comer., domic. San Lorenzo 1396, San Martín, CP1862, Guernica, Partido Pte. Perón,
Pcia. de Bs. As. y el Rosas, Franco Javier, DNI Nº 43.912.846, CUIL Nº 20-43912846-2, hijo de Martínez, Lilian Gricelda y
de Rosas, Cristian Alberto, arg., el 25/0/02,soltero, comer., domic. Godoy Cruz 845, CP 1862, Guernica, Pte. Perón,
resuelven otorgar poder especial a: Cdor. público Hernandez Diego Luis, Legajo 31709-8, DNI 22.148.174, domic. en
Avellaneda 199 Adrogué, Pdo. de Alte. Brown, Bs. As.; y/o Abog. Barral, Lilia, Tº 137, Fº 0904 CPACF, DNI Nº 21.772.891,
domic. en Av. República Argentina 3193, Burzaco, Pdo. de Alte. Brown, Bs. As.; y/o Abog. Sanchez, Nancy Carina, Tº 16,
Fº 432 CALZ, DNI N° 25.059.987, domic. en Avellaneda 199, Adrogué, Pdo. de Alte. Brown, Bs. As.; para realizar conjunta,
alternada o indistintamente todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante el Regis Público, con
facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar
instrumentos públicos y/o privados complementarios, rubricar los libros y proceder a la individualización de los Reg. Dig. de
la sociedad ante el Reg. Público. Se autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financ
AFIP, ARBA, Direc. Gral. de Rentas, Agenc. de Recaud. Admi. Tribu. y Adm. Naci. de Aduanas y/o todo otro org. púb. o
priv., incluso para solicitar la publ del aviso en el diario de pub. legales. Diego Hernández, Contador Público; Nancy Carina
Sánchez, Abogada.

GALPOGÜEMES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por esc. Pública del 3/3/2023 Marcos Martin, CUIT 24-34170366-9, y Walter Fernando Maderna, 20-
22318294-2. Guillermo Pache, Abogado.

CS TEC LA PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de CS Tec La Plata S.R.L. Adenda del 19/12/2022. Socios: Sergio Alejandro Sanchez, de
nacionalidad argentino, de estado civil divorciado en primeras nupcias de María Patricia Justo, de profesión comerciante, de
profesión comerciante, de 68 años de edad, DNI 10951925, CUIT 20-10951925-2 y Juan Carlos Curone, de 45 años, DNI
25952005 CUIT 20-25952005-4 Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 1/9/2022. Sergio Alejandro
Sánchez, DNI 10.951.925, Contador Público.

2050 DEST SERVICE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1.- Diego Ricardo Estallo, 43 años, DNI 27.329.964, CUIL 20-27329964-6, 164 A e/58 y 58 A N° 5817,
Hudson, Berazategui; Sebastián Alejandro Estallo, 40 años, DNI 29.461.931, CUIL 20-29461931-4, La Golondrina 4676,
Barrio San José, Temperley, Lomas de Zamora; ambos argentinos, solteros y empresarios. 2.- 2050 Dest Service S.R.L. 3.-
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Esc. N° 41 del 22/02/2023. 4- Calle 164 A entre 58 y 58 A N° 5817, Ciudad de Hudson, Partido de Berazategui. 5.-
Limpieza: Servicio integral de limpieza, mantenimiento y cuidado de todo tipo de ambientes edilicios, oficinas, viviendas,
edificios de propiedad horizontal, establecimientos deportivos y educativos, clínicas, hospitales, restaurantes, shoppings,
locales bailables, hoteles, instalaciones fabriles y comerciales, predios, campos, espacios verdes, jardines y parques,
incluyendo servicios de jardinería y parquización, tratamiento y disposición de residuos domiciliarios, peligrosos y
patológicos, saneamiento, desinfección, desinsectación, desratización y fumigación, para el sector privado y el sector
público nacional, provincial o municipal ya sea en forma directa o a través de licitaciones y/o concursos de precios.
Comercial: compra, venta, distribución, comercialización, importación y exportación de todo tipo de productos de limpieza,
perfumería, materiales descartables y papelería, ya sea al por mayor o al público, mediante la elaboración, despacho y
comercialización de los mismos, en locales propios o ajenos. Constructora: mediante la construcción, demolición y
refacción de edificios de cualquier naturaleza, realización de obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean
públicas o privadas, actuando como propietaria, empresaria, contratista o subcontratista de obra en general. Inmobiliarias:
Compra y venta, permuta y arrendamiento de inmuebles de cualquier naturaleza, sean urbanos, suburbanos y/o rurales;
mediante la formación, urbanización, subdivisión, loteo y organización de barrios y/o clubes de campo; la administración de
consorcios de propietarios y/o barrios. Asimismo mediante el análisis, implementación y desarrollo de negocios sobre
bienes inmuebles de cualquier naturaleza, ya sean urbanos, suburbanos y/o rurales. Servicios: Consultoría integral de
gestión, investigación de mercado, gerenciamiento de proyectos, asistencia técnica, diseño, desarrollo, creación,
generación, explotación, mantenimiento, instalación, puesta en marcha, implementación, capacitación, soporte técnico y
funcional en tecnologías de la información y comunicaciones. El ejercicio de comisiones, mandatos, cobranzas,
representaciones y tramitaciones en general. Financiera: Realizar actividades financieras y/o contratos financieros,
pudiendo prestar o recibir dinero, con o sin garantías, incluyendo hipotecarias, ya sea en instituciones bancarias,
financieras, empresas públicas o privadas o particulares. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por
personal con título habilitante. La sociedad no podrá realizar las operaciones reguladas por la Ley 21.526 ni toda otra que
requiera el concurso público. Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de
actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con aquel. 6.- $100.000.- 7.- 31/12. 8.- La
administración, representación legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o varios gerentes, socios o no, en forma
individual e indistinta, por todo el término de duración de la sociedad. 9.- Gerencia: Diego Ricardo Estallo. 10.-
Representación legal: Gerente. 11.- Fiscalización: se prescinde. 12.- 99 años.- Valeria Cristina Maran, Abogada.

2050 DEST SERVICE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1.- Diego Ricardo Estallo, 43 años, DNI 27.329.964, CUIL 20-27329964-6, 164 A e/58 y 58 A N° 5817,
Hudson, Berazategui; Sebastián Alejandro Estallo, 40 años, DNI 29.461.931, CUIL 20-29461931-4, La Golondrina 4676,
Barrio San José, Temperley, Lomas de Zamora; ambos argentinos, solteros y empresarios. 2.- 2050 Dest Service S.R.L. 3.-
Esc. N° 41 del 22/2/2023. 4- Calle 164 A entre 58 y 58 A N° 5817, Ciudad de Hudson, Partido de Berazategui. 5.- Limpieza:
Servicio integral de limpieza, mantenimiento y cuidado de todo tipo de ambientes edilicios, oficinas, viviendas, edificios de
propiedad horizontal, establecimientos deportivos y educativos, clínicas, hospitales, restaurantes, shoppings, locales
bailables, hoteles, instalaciones fabriles y comerciales, predios, campos, espacios verdes, jardines y parques, incluyendo
servicios de jardinería y parquización, tratamiento y disposición de residuos domiciliarios, peligrosos y patológicos,
saneamiento, desinfección, desinsectación, desratización y fumigación, para el sector privado y el sector público nacional,
provincial o municipal ya sea en forma directa o a través de licitaciones y/o concursos de precios. Comercial: compra, venta,
distribución, comercialización, importación y exportación de todo tipo de productos de limpieza, perfumería, materiales
descartables y papelería, ya sea al por mayor o al público, mediante la elaboración, despacho y comercialización de los
mismos, en locales propios o ajenos. Constructora: mediante la construcción, demolición y refacción de edificios de
cualquier naturaleza, realización de obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas,
actuando como propietaria, empresaria, contratista o subcontratista de obra en general. Inmobiliarias: Compra y venta,
permuta y arrendamiento de inmuebles de cualquier naturaleza, sean urbanos, suburbanos y/o rurales; mediante la
formación, urbanización, subdivisión, loteo y organización de barrios y/o clubes de campo; la administración de consorcios
de propietarios y/o barrios. Asimismo mediante el análisis, implementación y desarrollo de negocios sobre bienes
inmuebles de cualquier naturaleza, ya sean urbanos, suburbanos y/o rurales. Servicios: Consultoría integral de gestión,
investigación de mercado, gerenciamiento de proyectos, asistencia técnica, diseño, desarrollo, creación, generación,
explotación, mantenimiento, instalación, puesta en marcha, implementación, capacitación, soporte técnico y funcional en
tecnologías de la información y comunicaciones. El ejercicio de comisiones, mandatos, cobranzas, representaciones y
tramitaciones en general. Financiera: Realizar actividades financieras y/o contratos financieros, pudiendo prestar o recibir
dinero, con o sin garantías, incluyendo hipotecarias, ya sea en instituciones bancarias, financieras, empresas públicas o
privadas o particulares. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por personal con título habilitante. La
sociedad no podrá realizar las operaciones reguladas por la Ley 21.526 ni toda otra que requiera el concurso público. Para
su cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se
relacionen directa o indirectamente con aquel. 6.- $100.000.- 7.- 31/12. 8.- La administración, representación legal y uso de
la firma social estarán a cargo de uno o varios gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por todo el término de
duración de la sociedad. 9.- Gerencia: Diego Ricardo Estallo. 10.- Representación legal: Gerente. 11.- Fiscalización: se
prescinde.12.- 99 años.- Valeria Cristina Maran, Abogada.

LAL VIDALI GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por contrato social complementario del 2/12/2022. Sede Social y domicilio especial de la Gerencia: Gral.
Álvarez 116, P.B., Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Prov. Bs. As. Leandro Gabriel Rios, autorizado por contrato
social del 2/11/2022.

LALUGRO S.A.
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POR 1 DÍA - Rectificatorio 1) Lucia Grondona, nacida el 12/10/1999, DNI 42.201.140, CUIT 23-42201140-4. 10) Cierre
31/10. Mariana Laura Marchesoni, Escribana.

ODAP BAHÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Siebert Florentina Esther, DNI 4.481.694, 79 años, casada, argentina, jubilada, Roca Nº 2212 de la
localidad de Punta Alta, 27-04481694-1, y Montini Carlos Walter, DNI 24.051.715, 47 años, soltero, maestro mayor de obra,
Vieytes Nº70 Dto. 5º E de la localidad de Bahía Blanca, 23-24051715-9. 2) Instrumento constitutivo del 1/4/2022, 3)
Denominación: Odap Bahía S.R.L., 4) Sede Social: Islas Orcadas Nº 188, de la localidad de Punta Alta, partido de Coronel
Rosales, 5) Objeto Social: Dedicarse por cuenta propia o de terceros a las siguientes actividades: a) Construcción mediante
la realización de toda obra de ingeniería pública o privada, loteos y urbanizaciones. Ejecuciones de proyectos, dirección,
construcción y administración de obras de cualquier naturaleza, obras de ingeniería y/o arquitecturas en general, públicas o
privadas. b) La comercialización y compraventa de todos los materiales que se utilicen para la construcción de bienes
inmuebles como muebles y de mercaderías en general. c) Mandatos mediante el ejercicio de comisiones, representaciones,
intermediación, mandatos y servicios. d) Realizar operaciones de exportación e importación de bienes y servicios
relacionados con su objeto social. e) La realización de operaciones inmobiliarias, compra, venta, permuta, arrendamiento,
subarrendamiento y comodatos de inmuebles urbanos, suburbanos o rurales en todas las modalidades existentes o a
crearse, inclusive las relacionadas con la Ley de Propiedad Horizontal. f) Financiación de las operaciones sociales,
otorgamiento de créditos, actuación como acreedor prendario en los términos del Art. 5 de la Ley 12.962, constitución,
cesión, descuento y transferencia de hipotecas y demás derechos reales, y realización de todas las operaciones
necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente. No realizará las actividades comprendidas en la Ley
21.526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo, o que requieran de la intermediación con el ahorro
público. g) Servicios de organización, asesoramiento y atención industrial, administrativa, publicitaria, comercial de
almacenaje, grúa y estibaje, carga y descarga de productos para la construcción en general. h) Transporte de cargas,
mercaderías, fletes, acarreos, semovientes, de materiales para la construcción, cumpliendo con las respectivas
reglamentaciones, nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, su distribución, almacenamiento, depósito y
embalaje. i) Consultoría, mediante el asesoramiento integral por cuenta propia, asociada a terceros, tanto a personas
humanas como jurídicas, nacionales y/o extranjeras en materia comercial, financiera, informáticas, nuevas tecnologías y de
imagen. El asesoramiento o consultoría podrán desarrollarse en cualquier sector del comercio nacional o internacional y
abarcará el estudio e instrumentación de sistemas internos de control de gestión y/o control de calidad, estudio e
implementación de sistemas informáticos, relevamiento de datos, análisis e interpretación de datos, realización de estudios
de mercado, estudio y asesoría en la implementación de sistemas operativos generales, económicos y financieros, recursos
humanos, proyectos de inversión tanto internacional, nacional, provincial, municipal, regional y sectorial. Para la
prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes
vigentes y este estatuto autorizan. Toda actividad que surja de su objeto que en virtud de la materia haya sido reservada a
profesionales con título habilitante, será realizada por medio de éstos. 6) Plazo de duración: 99 años. 7) Capital Social:
$50.000,00. 8) Administración a cargo del gerente en forma individual, por el término de duración de la sociedad. 9)
Representación: a cargo de la gerente Siebert, Florentina Esther, CUIT 27-04481694-1, Domicilio: Roca Nº 2212, Punta
Alta, Bs. As. 10) Cierre de Ejercicio: 31/12. Siebert, Florentina Esther, Presidente.

LEANTRANSPORT & LOGÍSTICA GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 54 del 10/2/2023: Esteban Adrián Da Cruz, DNI 38.168.439, argentino, soltero, empresario, nacido el
16/7/1994, Calle 20 Nº 209, Barrio Vipermun, Lima, Zárate, PBA; María Odete Mendes Da Silva, DNI 94.131.747,
portuguesa, casada, empresaria, nacida el 20/5/1954, Calle 111 Nº 1000, Lima, Zárate, PBA. Leantransport & Logística
Group S.A. 99 años. A) Transporte: transporte de carga, alimenticios, granos, materiales para la construcción y afines, de
animales, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanza, cargas en general de cualquier tipo cumpliendo con las
respectivas reglamentaciones mediante vehículos propios o de terceros; B) Importación y exportación: Actuando como
importadora y exportadora de productos y subproductos, insumos, materiales y maquinarias relacionados con el objeto
social como así también toda clase de bienes no prohibidos por la legislación vigente. Capital: $1.000.000 dividido en
100.000 acciones de $10 y 1 voto c/u. Administración: 1 a 5 titulares por 3 ejercicios e igual o menor número de
suplentes.Representación: Presidente. Fiscalización: Prescinde (Art. 55 y 284 LGS). Cierre Ejercicio: 31/1. Sede: Calle 20
número 209, Barrio Vipermun, Lima, Zárate, PBA. Presidente: Esteban Adrián Da Cruz; Directora Suplente: María Odete
Mendes Da Silva; ambos con domicilio especial en la Sede Social. Ana C. Palesa, Autorizada.

NIRALI EMPRENDIMIENTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acto Privado del 31/8/2018 Romina Carla Vila cedió todas sus cuotas a Marco Antonio Gallardo, argentino,
divorciado, Abogado, 15/8/79, DNI 27.264.844, Callegari 56 Zarate, PBA y a Nazareno Di Filippe, argentino, soltero,
Contador, 23/5/83, DNI 30.516.266, Gurruchaga 2181 8º C de CABA por $40.000 y se modificó en consecuencia el Artículo
4º del Contrato, lo que fue ratificado por Acta del 24/1/2022. Y por Acta de Socios del 24/1/2022 Javier Alfredo Sartore
cedió todas sus cuotas a Oscar Adrián Ahumada, argentino, divorciado, empresario, 31/8/82, DNI 29.557.153, Maipú 680
Zárate PBA; y Marco Antonio Gallardo y Nazareno Di Filippe cedieron parte de sus cuotas a Romina Carla Vila, argentina,
divorciada, Abogada, 27/4/82, DNI 29.286.689, Quirno 583 Zárate, PBA. Precio de cesiones: 240.000. Se aceptó la
renuncia de Javier Alfredo Sartore al cargo de Gerente; se designó Gerentes a Oscar Adrián Ahumada y Nazareno Di
Filippe; se trasladó la Sede a Alem 454 Piso 1º Oficina A Zárate, PBA y se modificaron en consecuencia los Artículos 1º 4º
y 5º del Contrato. Ana C. Palesa, Autorizada.

OLIDEN 36 S.A.
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POR 1 DÍA - 1) María Susana Direse, 18/1/75, soltera, DNI 24.353.925, Monseñor Piaggio 665 y Jorge Luis Direse,
27/9/71, casado, DNI 22.410.387, Sarmiento 666. Ambos arg., comerciantes y domic. en la ciudad y partido de Lomas de
Zamora, Pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público: 9/2/23 3) Oliden 36 S.A. 4) Vicente Manuel Oliden 36, Ciudad y Ptdo. de Lomas
de Zamora, Pcia. de Bs As. 5) Objeto: Construcción y venta de edificios, refacción de inmuebles. Operaciones inmobiliarias,
administración de inmuebles. Financiera: Mediante la financiación con dinero propio. Quedan excluidas las operaciones que
requieran el concurso público. Los asesoramientos serán prestados por profesionales 6) 99 años. 7) Cap. $100.000 8)
Administración: Directorio 1 a 5 titulares y un suplente, 3 ejercicios. Designa: Presidente: María Susana Direse y Dtor.
Suplente: Jorge Luis Direse, ambos con domic. Especial en sede social. Fiscalización: prescinde sindicatura. 9) Rep. legal:
Presidente. 10) Cierre de balance: 31/12 de c/año. M. Cortes Stefani, Abog.

GLOBEX CARGO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementaria de Esc. Privada del 15/02/2023 se modifica el Art. Primero del estatuto: La sociedad se
denomina “Globex Logistic S.R.L.”. Firmante autorizado Santiago Jose Miani. Santiago Jose Miani, Abogado Tomo XXIV
Folio 161 CASM.-

MINI JULI DREAMS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Ramón Cabrera, arg., DNI 27387695, sol, 20/08/79, com, Ayacucho 5385 Monte Chingolo; y Federico
Mariano Rodríguez, arg., DNI 24628459, divorciado, 02/06/75, com., Arturo Illia 1182 Adrogué. 2) 27/02/23. 3) “Mini Juli
DreamS S.R.L.” 4) Ministro Brin Nº 4459 Lanús, Lanús, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros, o asociada a terceros en el país o en el extranjero: Fabricación, producción, transformación, tintura,
confección, estampado, teñido, compraventa, consignación, representación, distribución y comercialización mayorista-
minorista, venta online, de productos textiles, materias primeras, hilos, hilados, tejidos, telas, prendas de vestir para bebés
y/o niños. Comercialización mayorista y/o minorista de accesorios para la indumentaria, juguetería, cunas de bebés,
mecedoras, cochecitos ultralivianos, accesorios de paseo y para comer. Distribución de ropas de bebés y niños, prendas de
vestir, indumentaria, partes y accesorios, en todas sus formas y modalidades y toda actividad relacionada con la industria
textil en general. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones. Podrá participar en licitaciones, concursos, sean públicos o privados. Podrá exportar e importar
bienes y servicios, vinculados con el objeto social. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por los
profesionales con títulos habilitantes en la materia. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del Art. 5° de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias
de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la
Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro
público. 6) 99 años desde inscripción registral. 7) $5.000.000,00; 8) Juan Ramón Cabrera y Federico Mariano Rodríguez,
gerentes por término duración. 9) Fiscalización socios Art. 55 L.S.C. 10) 30/06 cada año. Autorizada Dra. Adriana Elena
Donato, Contadora Pública.

MAYHECSAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Mariano Javier Santos 28/12/87 DNI 33385871; Lorena Yanina Brunero 5/1/88 DNI 33385892; Mauricio
Héctor Santos 8/6/84 DNI 30338302; Héctor Conrado Santos 7/2/55 DNI 11337891; Olga Haydee Castagnet 1/2/56 DNI
12134988; todos arg. casados comerc 26 Nº 554 25 de Mayo 2) Esc. 1/3/23 3) Mayhecsan S.R.L. 4) 30 Nº 1669 25 de
Mayo 5) Comerc. cpravta. comisión representac im/exportac. vehículos automot chasis maq. tractores accesorios lavado
lubricac. estacionam. Inmob. cpravta. inmuebles intermediac. contratos locac. adm. loteos construcc. reparac. obras
Fcieras. préstamos excl. las op. de la Ley de ent. fcieras. Transp. carga mercad. materiales fletes acarreos arriendo
Agropec. explotac. establecim rurales agrícolas ganaderas granja frutícolas forestales floricultura chacras quintas criadores
tambos semilleros avícolas Servicios adm. comerc. rrhh 6) 99 años 7) $100000 8) Socia Gte. Lorena y Brunero Sind. se
prescinde Dur. todo térm. durac. soc. Fisc. Socios 9) Gte. 10) 31/10 rep. social Gte. Lorena y Brunero Esc. Bonanni.-

VILLEHOME S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Daniela Elisabet Cirona, argentina, casada en 1º nupcias con Juan Martin Zaballa, nacida el
1/12/1967, Licenciada en Análisis de Sistemas, DNI Nº 18.094.585, CUIT Nº 27-18094585-2, domiciliada en Quintana Nº
257 Junín, Pdo. Junín, Prov. Bs. As. y Natalia Edith Rivarola, argentina, casada en 1º nupcias con Gonzalo Martin Gallardo,
nacida 8/02/1975, contadora publica, DNI Nº 24.237.317, CUIL Nº 27-24237317-6, domiciliada en Gandini Nº 477, Junín,
Pdo. Junín Prov. Bs. As. 2) Instrumento público 02/03/2023. 3) Villehome S.A 4) Saavedra N° 66, Junín, Pdo. Junín, Pcia
Bs. As. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en cualquier punto del
país o del extranjero, las siguientes actividades:- a) Construcción: La dirección, administración, ejecución de proyectos y
obras civiles, hidráulicas, mecánicas, sanitarias, eléctricas, pavimentos, edificios, silos, plantas industriales, obras viales,
refacciones y demoliciones.-Construcción de edificios, casas, departamentos, estructuras metálicas o de hormigón, obras
civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura, de carácter público o privado, como así también refacciones,
reciclados y toda prestación relativa a la construcción; b) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, explotación, arrendamiento
y administración de bienes inmuebles urbanos y rurales, urbanizaciones, loteos o fraccionamientos, construcciones de
edificios sea para su utilización como vivienda o para otros destinos, intermediación en la comercialización de los mismos,
incluso operaciones dentro del régimen de la legislación sobre propiedad horizontal; ejecutar proyectos de inversión
destinados al arrendamiento de locales de oficinas y viviendas. Podrá exportar, importar, construir, locar, administrar,
ejercer mandatos y representaciones; dar en embargo, hipotecar o constituir cualquier otro derecho real sobre bienes
muebles o inmuebles; podrá actuar ante las entidades financieras privadas, oficiales o mixtas, con las que podrá realizar
todo tipo de operaciones financieras; podrá conceder con fondos propios, préstamos o financiaciones de cualquier
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modalidad o denominación, con o sin garantía, de las maneras previstas en la legislación vigente; podrá realizar aportes de
capital a empresas, celebrar contratos de colaboración empresaria, contratos de leasing, constituir fideicomisos, negociar
títulos, acciones y otros valores mobiliarios, exceptuándose expresamente las establecidas en la Ley de Entidades
Financieras. Para la prosecución del objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y
contratos que las leyes vigentes y este contrato autorizan 6) 99 años desde su inscripción registral. 7) $100.000. 8/9)
Directorio: Presidente: Daniela Elisabet Cirona con domicilio especial en Quintana Nº 257, Junín, Pdo. Junín, Prov. Bs. As.-
Director Suplente: Natalia Edith Rivarola, con domicilio especial en Gandini Nº 477 Junín, Pdo. Junín, Prov. Bs. As.
Mandato 3 ejercicios. Fiscalización: Socios accionistas Art. 55 y 284 LGS 19.550 10) Cierre del ejercicio 31/03 cada año.
Fdo.: Dra. Maria Silvina Lamelza.-

MASTRAUT S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Maximiliano Alfredo Ermantraut, argentino, soltero, DNI: 33.506.154, CUIT 20-33506154-4, empresario,
nacido el 13/02/1988, con domicilio en Dorrego 1330, Cdad. de Carhué, Pdo de Adolfo Alsina, Pcia. de Bs. As.; y Oscar
Ricardo Mastromatteo, argentino, soltero, DNI 33.037.888, CUIT: 20-330378888-4, comerciante, nacido el 27/06/1987, con
domicilio en Av. 24 N° 5248, Cdad. de San Francisco Solano, Pdo de Quilmes, Pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público Nº 49 del
01/03/2023. 3) Mastraut S.A. 4) Ameghino 2011, depto. “B”, Cdad. y Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs. As. -5) 99 años. 6)
$100.000.- 7) Adm.: Directorio de 1 a 5 miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3 ejerc.- Presidente: Oscar
Ricardo Mastromatteo. Director Suplente: Maximiliano Alfredo Ermantraut. 8) Representación legal: Presidente o vice en su
caso. 9) Fiscalización por accionistas. 10) Cierre 31/12.- 11) Constructora: Mediante la construcción de todo tipo de obras
de ingeniería. Inmobiliaria: Mediante todo tipo de operaciones inmobiliarias, loteos y urbanizaciones. Transporte, logística y
distribución: Mediante el transporte de todo tipo de mercaderías y la prestación del servicio de logística comercial, depósito,
almacenamiento, y distribución de mercaderías.- Materiales y elementos para la construcción: Fabricación, explotación de
materiales, revestimientos, sanitarios y accesorios. Mandataria: Mediante la organización y asesoramiento comercial,
ejerciendo mandatos, representaciones y comisiones. Fiduciaria: Mediante la constitución de fideicomisos financieros.
Financiera: Mediante la financiación de las operaciones sociales, quedan excluidas las operaciones de la Ley de entidades
Financieras. Impo y expo: Importación y exportación de bienes y productos. Eugenio E. Cavanna, Escribano.

MAUNA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Reunión de Socios de 27/2/23 renuncia Gerente Bruno Alberto Guevara; se acepta y se aprueba
gestión. Se designa gerente a Natalia Luciana Naranjo, acepta cargo, constituye domicilio en sede social. María Pilar Otero,
Abogada.

MOTORPLAT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 2/3/2023 se eligieron, por unanimidad de accionistas, autoridades y se
distribuyeron los cargos: Presidente: Cr. David Ricardo Salomé; Directores titulares: Eduardo Roque De Crisci y Simón
Salomé. Todos con domicilio especial en sede social, sita en calle 7 Nº 1565, localidad y partido de La Plata. Benjamín
Ignacio Sorá. Abogado. Tº LXVI Fº 294 C.A.L.P.

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2022-19506998-GDEBA-DVMEYACRJYPP y otros caratulado “MOURE JULIO JORGE-
ARRIGUI YOLANDA AZUCENA (ESPOSA) E HIJOS MAYORES S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 15 de febrero de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

mar. 7 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2022-28818795-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LAZARTE LINO MERCEDES-
ESCOBAR RAMONA MANUELA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 15 de febrero de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

mar. 7 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2022-22640587-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HERRERA MARIA LUJAN-RIOS
CRISTIAN GERARDO (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” y EX-2022-23649162-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado
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“HERRERA MARIA LUJAN-HERRERA TOBIAS LEANDRO (HIJO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 15 de febrero de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

mar. 7 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N º EX-2022-19106825-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CICATELLI EDGARDO
JULIO-VALLEDOR ANA DELIA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

mar. 7 v. mar. 13

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
POR 3 DÍAS - La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del/la agente fallecido
CAEIRO, DANIEL ADOLFO, DNI 18.004.919, alcanzados por el beneficio establecido en el Artículo 173 del Convenio
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 "E" Laudo Nº 16/92 (T.O. Resolución S.T. Nº 924/10), para que dentro de dicho término se
presenten a hacer valer sus derechos en División Aduana La Plata, domicilio Ortiz de Rosas, Esq. G. Gaggino, localidad
Ensenada, pcia. de Buenos Aires.
Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del/la
agente fallecido/a a presentarse en la dirección mencionada en el párrafo precedente, muñidos de la documentación
respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el/la agente fallecido/a y en caso de corresponder la declaratoria de
herederos.
Fecha: 02/03/2023.
Martin Guillermo Lorenzo, Administrador a cargo de Aduana La Plata.

mar. 8 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIO
 
POR 3 DÍAS - Cita y emplaza por el término de treinta (30) días titulares y/o interesados en los restos que se encuentran
inhumados en las sepulturas del cementerio local, que se detallan a continuación.
 
SEPULTURAS:
21-12-A Cont, Rosana Patricia; 13-9-B Sperandio, Carlos; 36-10-C Bracuto, Alicia Noemi; 86-3-I Chávez, Adriana Mabel;
15-3-I González, Pablo Martin; 1-15-I Gallardo, Gabriela Mercedes; 17-15-I Buzzetti, Valeria Alejandra; 18-15-I Giménez
Jara, Angelica; 32-15-I Bruni, Mariel; 34-15-I Benítez, Leonarda Selma; 35-15-I Estruch, Lorena; 44-15-I Mena, Rodolfo
Virgilio; 55-15-I Ledezma, Rosa; 56-15-I Romero, Leonardo Hernán; 91-15-I Conturier, Noemi Aida; 25-5-H Colman,
Ramona del Rosario; 49-5-H Vargas, Ángel Ramon; 9-6-H Ledesma, Lorena Mariel; 60-6-H Vallejos, Julio; 64-6-H
Ramírez, Gladys Mercedes; 18-7-H Domínguez, Carlos Alberto; 45-9-H Mendoza, Sergio; 47-9-H Espíndola, Ramona
Esther; 48-9-H Gerol, Roberto Rubén; 5-10-H Acosta, Miguel Darwin, 10-10-H Norabuena, Sepúlveda Elena del Carmen;
12-10-H Barraza, Martin Roberto; 17-10-H Rojas, Diego Eugenio; 19-10-H Moreno, Héctor Alfredo; 26-10-H Mollan, Lidia
Beatriz; 37-10-H Lezcano, Malvina Elizabeth; 39-10-H Martínez, Natalia Daniela; 49-10-H Diaz, Walter; 52-10-H Ferreli,
Luis; 70-10-H Giura, Claudio Ernesto; 9-12-H Benítez, Roberto; 24-12-H Carletti, Gladis Elba; 25-12-H Martínez, Elena; 29-
12-H Aguirre, Ramon Adrián; 44-12-H Salas, Yolanda del Valle; 54-12-H Sánchez, Pedro; 64-12-H Rico, Sandra Marcela;
6-13-H Gómez, Ricardo; 13-13-H Taborda, Dolores; 46-13-H Balor, Beatriz del Carmen; 74-13-H Lisama, Aida; 76-13-H
Carrion, Daniela Vanesa; 17-20-H Vera, Silvia Fabiana; 19-20-H Gómez, Walter Gastón; 24-20-H Flores, Cirila; 27-20-H
Lopardo, Fabiana Elizabeth; 40-20-H Pérez, Bernardo; 86-20-H Iturre, Carlos Horacio; 59-31-H Moyes, Maximiliano; 74-31-
H Escobar, Ramona; 55-32-H Rolón, Juan Carlos; 88-32-H Leconte, Julio Alberto; 103-32-H Nieva, Jesús Marcolina; 6-35-
H Escalante, Sonia del Valle; 80-35-H Romana, Oscar Gerónimo; 4-37-H Ginzuk, Pedro; 33-37-H Therio, Maggio Carlos;
36-37-H Martínez, Susana Margor; 97-39-H Guliarte, Fabian Enzo; 6-40-H Nuñez, Máxima Josefina; 67-9-J Escalante,
Agustín; 70-9-J Escalada, Antonio Raúl; 99-13-J Espinoza, Ricarda Magdalena; 1-14-J Avalos, Daniel Antonio; 2-14-J
Ramírez, Julio; 29-14-J Leiva, Rosa Vicenta; 65-15-J Ré, María Isabel; 34-16-J Joaquín, Edith Elsa; 47-16-J Murillo, Julia
Silvia Mónica; 71-16-J Capriz de Álvarez, Rosalía; 49-19-J Heredia, Oscar Miguel; 54-19-J Jara, Antonia; 3-23-J Martínez,
Carlos Borromeo; 90-8-K Andrés, Martin Cristian; 96-8-K Guzmán, Ángel Leonardo; 110-8-K Jurado, Claudia Magdalena;
112-8-K López, Orlando; 113-8-K Camus, Juan Carlos; 120-8-K Saus, Alberto Juan; 128-8-K Dos Santos, Amalia Noemi;
135-8-K Sosa, Bernardo; 149-8-K Leibovich, Juan Marcelo; 154-8-K Rolda, María Rosa; 156-8-K Bogarin, Irma Edith; 157-8-
K Salcedo, Juan Daniel; 3-9-K González, Héctor Ramon; 8-9-K Adorno, Samuel Josué; 27-9-K Flores, Mariano Ramon; 33-
9-K Bovetti, Leonardo Fabian; 34-9-K Romano, Eduardo José; 53-9-K Ramírez, Julio; 54-9-k Salas, Ladislao; 68-9-K
Fernández, Romina de Jesús; 75-9-K Calegari, Diego; 76-9-K Rivero, Juan Manuel; 77-9-K Santos, Mirtha Gladys; 101-9-K
Ávila, Elsa Zulema; 103-9-K Cabrera, Humberto Ricardo; 120-9-K Antar, Carlos Alberto; 123-9-K Diaz, Magdalena; 141-9-K
Vera, Miguel Ángel; 155-9-K Zamora, Gisela; 156-9-K Cuba, Ramon Enrique; 161-9-K Nuñez, Jorge; 162-9-K Vázquez,
José Hilario; 6-10-K Dall, Agrisse Juan Bautista; 12-10-K Mancebo, Tomas Enrique; 10-1-L Rodríguez, Carmen Itatí; 130-2-
L Aguedo, Luna; 52-4-L Finelli, Claudina; 56-4-L Escobar, Oscar Ismael; 97-4-L Miani, Ítalo Brno; 10-5-L Castillo, Lujan
Modesto; 56-16-L Patiño, Carlos Francisco; 23-18-L González, Teresa; 44-18-L Aguilera, Aurelio; 24-22-L Zanabria, Silvana
Beatriz; 15-24-L Besada; 5-1-M Cret, Mónica Alejandra; 23-1-M Medina, Mario Benito; 25-3-M Santaran, Lucia Angelica; 39-
6-M Pérez, Miriam Valeria; 54-44-M Cabral, Luis Adrián; 10-46-M Gogo, Jorge Alberto; 2-48-M Saporitti, Oscar Alfredo; 30-
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48-M Rigoni, Marta Gladys; 8-35-M Herrera, Meliton Salvador; 17-47-M Negrussi, José Carlos; 59-47-M Sosa, Luis
Gregorio.
 
Bajo apercibimiento de lo dispuesto en los Artículos 60, 61, 62 y 63 en las ordenanzas Nº 432/77 “Reglamento General de
Cementerios”, lo no comparecencia motivará el traslado de los restos al Osario General, sin intervención de los interesados.
Noelia Piñeiro, Secretaria.

mar. 8 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Miguel de Cervantes 839, de la localidad y partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción X, Sección A, Manzana 179, Parcela 10, Partida
inmobiliaria 063-184563-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial folio 1455, año 1952, a nombre de BASILE EDUARDO SALVADOR y
GONZALEZ GLADYS MARÍA.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Gualeguay 694, de la localidad de Villa Lamadrid, Partido
de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XIV, Sección A, Manzana 97, Parcela 20, Partida
inmobiliaria 063-121336-7, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 68757 a nombre de GARCÍA MARINA JUAN.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Capitán Sarmiento 1755, de la localidad de Banfield, partido
de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XI, Sección C, Manzana 74, Parcela 18, Partida
inmobiliaria 71216, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe
dominio vigente con inscripción dominial matrícula 55594 a nombre de LOS CONY, MAILHE NESTOR MAURICIO,
BELCASTRO DE MAILHE DELIA CARMEN.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Pte. Juan Domingo Perón 5186, de la localidad de
Ingeniero Bunge, partido de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XIII, Sección A, Manzana
10, Parcela 2, Partida inmobiliaria 063-059530-4, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción
administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial folio 1538 año 1972 a nombre de VICTORIA
ROSA ASTURIZAGA OMISTE, PEDRO ALEJANDRO GOMEZ y ELSA SOFÍA DANIEL.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Virgilio 1058, de la localidad y partido de Lomas de Zamora,
cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XIV, Sección D, Manzana 49, Parcela 5, Partida inmobiliaria 063-176158-5,
que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con
inscripción dominial folio 4199 año 1962 a nombre de Kantier, Sociedad Anónima, Inmobiliaria, comercial, industrial,
agropecuaria y financiera, JULIO JEWEL KANCEPOISKI y GREGORIO KANCEPOISKI.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Evaristo Carriego 40, de la localidad y partido de Lomas de
Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XI, Sección C, Manzana 164, Parcela 11, Partida inmobiliaria 063-
080367-5, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial folio 212 año 1948 a nombre de ALFONSO GOMEZ LLUECA.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DIAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle El Mirasol 3351, de la localidad de Temperley, Partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción IV, Sección G, Manzana 371B, Parcela 16, Partida
inmobiliaria 063-174743-4, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial folio 4248 año 1964 a nombre de ISABEL MILDA HANTZSCHEL DE
WEBER.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 8 v. mar. 10
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ricardo Palma 465, de la localidad de Ingeniero Bunge,
partido de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XI, Sección C, Manzana 111, Parcela 29,
Partida inmobiliaria 063-065333-9, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 59505 a nombre de PARDIEZ JUAN.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Necochea 1261, de Lavallol, Partido de Lomas de Zamora,
cuya nomenclatura catastral es Circunscripción IX, Sección C, Manzana 185, Parcela 5, Partida Inmobiliaria 063-100882-8,
que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley N° 24320. Existe dominio vigente con
inscripción dominial matrícula 73521 a nombre de PAZ ALEJANDRO.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Antonio Filardi 2573, de la Localidad Villa Fiorito, Partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XII, Sección D, Manzana 33, Parcela 35, Partida
Inmobiliaria 063-153121-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley N° 24320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial folio 459 año 1921 a nombre de EDUARDO JOLY.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle San Juan 189, de la Localidad de Temperley, Partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción VI, Sección G, Manzana 303 bis, Parcela 2, Partida
Inmobiliaria 063-133010-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley N° 24320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial folio 3178 año 1950 a nombre de HERMINIA THUSNELDA WESTERMAY,
GUILLERMO ENRIQUE CARLOS KRAFT y OSCAR ALFREDO KRAFT.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Semillosa 181, de la Localidad de Temperley, Partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción IV, Sección E, Manzana 6, Parcela 9C, Partida
inmobiliaria 063-145607-3, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial folio 626 año 1968 a nombre de JUAN ANGEL BARRIOS.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Francisco Morazán 1981, de la Localidad de Villa Fiorito,
Partido de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XII, Sección C, Manzana 30, Parcela 24,
Partida Inmobiliaria 063-141638-1, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley N°
24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial folio 4666 año 1974 a nombre de ROBUSTIANO MERCAN y
LEONARDA ROJAS.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Lavarden 1904, de la Localidad de Ingeniero Bunge,
Partido de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 173, Parcela 17,
Partida Inmobiliaria 063-085321-4, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley N°
24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 72556 a nombre de FRANICEVICH MIGUEL ANDRÉS,
ARIAS GRACIELA LICINIA y Otros.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ricardo Palma 83, de la Localidad de Ingeniero Bunge,
Partido de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XI, Sección C, Manzana 115, Parcela 32,
Partida inmobiliaria 063-043026-7, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley N°
24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 63634 a nombre de PIZANO Y VIVIANI AMERICO
EDMUNDO y Otros.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Conesa 2080, de la Localidad de Villa Fiorito, Partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XII, Sección A, Manzana 55, Parcela 5, Partida
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inmobiliaria 063-058851-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 59116 a nombre de GAUNA SOTERA.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Bragado 169, de la Localidad de Ingeniero Budge, Partido
de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XIV, Sección A, Manzana 110, Parcela 13, Partida
Inmobiliaria 063-154984-5, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley N° 24320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial folio 4373 año 1976 a nombre de DE LUIS ROBERTO.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 8 v. mar. 10

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Recondo 2525, de la localidad y Partido de Lomas de
Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 157, Parcela 15, Partida inmobiliaria
063-085019-3, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial matrícula 76545 a nombre de RECONDO Y SOUZA MARTÍNEZ MARÍA TERESA,
RECONDO Y SOUZA MARTÍNEZ GUILLERMO y OTROS.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 8 v. mar. 10

EDENOR S.A.
 
POR 3 DÍAS - A los Sres. SANTIN Y COMPAÑÍA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES - Empresa Distribuidora y
Comercializadora Norte Sociedad Anónima (EDENOR S.A), con domicilio legal en Av. Del Libertador 6363, de Capital
Federal, tiene el agrado de dirigirse a Uds. en vuestro carácter de propietario del inmueble identificado catastralmente
como Circunscripción III, Parcela 133 f y Parcela 133 b del Partido de Tigre, Provincia de Bs. As; a efectos de poner en
vuestro conocimiento, que en fecha 6 de octubre de 2022, el Ente Nacional Regulador de la Electricidad dictó la Resolución
ENRE N° RESOL-2022-512-APN-ENRE#MEC, por la cual se dispone aprobar los planos relativos al cable subterráneo de
media tensión de 13,2 kV, y afectar con Servidumbre Administrativa de Electroducto a favor de Empresa Distribuidora y
Comercializadora Norte Sociedad Anónima (EDENOR S.A.) las parcelas que se encuentran afectadas por el trazado
aprobado de la referida instalación, todo ello con arreglo a lo dispuesto por la Ley 19.552, modificada por la Ley 24.065.
Dado que el inmueble de vuestra propiedad resulta ser uno de los afectados por el trazado en cuestión, conforme al Plano
N° IF-2022-56612130- APN-ARYEE#ENRE., notificámosle de las limitaciones y restricciones al dominio que pesa sobre
una parte del mismo, según surge del artículo 3, 16 y 19 de la Ley de Servidumbre de Electroducto antes aludida y del
Artículo 2 de la Resolución ENRE N° RESOL-2022-512-APN-ENRE#MEC. 1°) La servidumbre administrativa de
electroducto afecta el terreno y comprende las restricciones y limitaciones al dominio que sean necesarias para construir,
conservar, mantener, reparar, vigilar y disponer todo sistema de instalaciones, cables, cámaras, torres, columnas, aparatos
y demás mecanismos destinados a transmitir, transportar, transformar o distribuir energía eléctrica. (Art. 3° - Ley 19.552) 2°)
El propietario y el ocupante del predio sirviente deberán permitir, toda vez que fuere necesario, la entrada al mismo del
personal de EDENOR S.A o terceros debidamente autorizados por EDENOR S.A, de los materiales y elementos de
transporte que se requieran para efectuar la construcción, vigilancia, conservación, o reparación de las obras que motivan
la servidumbre. (Art. 16 - Ley 19.552). 3°) Si construido el electroducto no hubiere un camino adecuado para su regular
vigilancia, conservación o reparación, la servidumbre administrativa de electroducto comprenderá también la servidumbre
de paso que sea necesaria para cumplir dichos fines (Art. 19 - Ley 19.552) 4°) Dentro de la franja de seguridad, establecida
en 2,50 (dos metros y cincuenta centímetros) a cada lado del eje de la línea, no se permitirán construcciones de ningún tipo
y no se podrá acopiar materiales ni estacionar equipos pesados de ninguna índole que impida el libre tránsito y las tareas
de mantenimiento. (Res. ENRE N° RESOL-2022-512-APN-ENRE#MEC art. 2). 5°) Dentro de la franja de seguridad
indicada en el punto que antecede, no se podrá acopiar materiales ni estacionar equipos pesados de ninguna índole que
impida el libre tránsito y las tareas de mantenimiento. 6°) Dentro de la franja de seguridad indicada en el punto que
antecede no se podrán realizar excavaciones mayores a 0,5 metros de profundidad, sin el permiso previo de EDENOR.
Solamente se permitirá la plantación de especies arbóreas fuera de la franja de 5 metros, determinados a 2,50 metros a
cada lado del eje del electroducto. 7°) Dentro de la franja de seguridad arriba señalada no se podrá modificar el nivel
natural del terreno, ya sea con excavaciones o terraplenes que afecten o puedan afectar las tareas de mantenimiento y la
condición de seguridad. Por último y en cumplimiento de los extremos establecidos por la Res. ENRE N° RESOL-2022-512-
APN-ENRE#MEC hacémosle saber los derechos que le corresponden transcribiendo a continuación los Arts. 9°, 10 y 12 de
la Ley 19.552, modificada parcialmente por la Ley 24.065. Art. 9°): El propietario del predio afectado por la servidumbre
tendrá derecho a una indemnización que se determinará teniendo en cuenta: a) El valor de la tierra en condiciones óptimas
en la zona donde se encuentre el inmueble gravado; b) La aplicación de un coeficiente de restricción que atienda al grado
de limitaciones impuestas por la servidumbre, el que deberá ser establecido teniendo en cuenta la escala de valores que fije
la autoridad competente. En ningún caso se abonará indemnización por lucro cesante. Art 10°): En caso de no llegar a un
acuerdo en cuanto al monto de la indemnización, por la limitación al derecho de propiedad, entre el propietario del predio
afectado y el titular de la servidumbre, el propietario podrá ejercer las acciones a que se considere con derecho, en el
mismo expediente en que se haya iniciado conforme lo previsto en el art. 8°, o de no existir tal expediente, ante el juez
federal competente en el lugar en que esté ubicado el inmueble. Art. 12°): Si la servidumbre impidiera darle al predio
sirviente un destino económicamente racional, a falta de avenimiento sobre el precio del bien, el propietario podrá reclamar
al titular de la servidumbre por expropiación inversa del predio. Para cualquier información y/o ampliación respecto de la
indicado, deberá contactarse con EDENOR S.A - Gerencia de Ingeniería y Obras AT, Avda. Del Libertador 6363, 5° Piso -
Capital Federal, Tel. (011) 4346-5000. Queda Ud. Debidamente Notificado
Pablo Cabral, Subgerente.
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mar. 8 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ - RANCHOS
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz-Ranchos, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que
quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y se encuentra por condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa.
Ranchos: Circ. I - Sec. A - Mza. 74 - Parcela 16 de Ranchos, Partido de General Paz.
Existe dominio vigente con inscripción dominial Matrícula Nº 6054 (43) a nombre de COMERCIALIZACIÓN BORIO S.A.
Noelia Massaccesi, Secretaria; Osvaldo Daniel Aramburú, Intendente

mar. 9 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Pintos 781, de la Localidad y Partido de Lomas de Zamora,
cuya nomenclatura catastral es Circunscripción VI, Sección C, Manzana 83, Parcela 36, Partida inmobiliaria 063-077549-3,
que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley N° 24320. Existe dominio vigente con
inscripción dominial folio 3243 año 1947 nombre de DOLORES DE JESÚS FERREYRA y REMIGIA FERNANDA.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 9 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente administrativo 4108-I-73677/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 141, Manzana 141L, parcela 20 pda. 47634
Circunscripción II, Sección B, Chacra 141, Manzana 141L, parcela 21, pda. 47635
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74184/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 108, Parcela 18, pda. 27116
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-74185/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 146, Parcela 14, pda. 39905
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74186/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 10 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 114



 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 109, Parcela 16, pda. 27140
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74833/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 95, Parcela 14, pda. 25402
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-75005/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección H, Manzana 390, Parcela 5, pda. 45708
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-75050/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción IV, Sección A, Manzana 43, Parcela 8, pda. 8977
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-75110/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, Piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección M, Manzana 22, Parcela 3, pda. 48206
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-75111/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la Localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 61, Parcela 2, pda. 68202
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 61, Parcelas 3, pda. 1316
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.
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mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75204/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la Localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII Sección O, Quinta 13, Parcela 1, partida 106742 
Circunscripción VIII Sección O, Quinta 13, Parcela 26, partida 106767 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-75206/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción IV, Sección A, Quinta 5, Manzana 5D, Parcela 11 pda. 50284
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-75238/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la Localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49M2, Parcela 10, pda. 64429
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de TREINTA (30) días, en el
marco del expediente administrativo 4108-I-75294/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos
sobre el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción
adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría
de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de
San Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49S1, Parcela 20, pda. 35825
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de cinco (5) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-75794/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la Localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B1 Parcela 1, partida 35581
Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B1 Parcela 2, partida 62972
Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B1 Parcela 3, partida 35582
Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B1 Parcela 24, partida 62986
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-75857/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la Localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 144, Parcela 4 pda. 33139
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 144, Parcelas 5 pda. 13215
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 .v mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-76114/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la Localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción I, Sección B, Quinta 26, Manzana 26F, Parcela 20, pda. 16312
Circunscripción I, Sección B, Quinta 26, Manzana 26F, Parcela 21, pda. 56758
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-76233/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la Localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49E, Parcela 7, pda. 35636
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-76303/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción I, Sección A, Manzana 27, Parcela 2B, pda. 54247
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-76330/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción IV, Sección A, Manzana 2, Parcela 9 pda. 6762
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-76370/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
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Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 80, Manzana 80B, Parcela 8, pda. 102220
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-76480/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción I, Sección B, Quinta 26, Manzana 26E, Parcela 1, partida 16300
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-76646/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción I, Sección B, Quinta 30, Manzana 30D, Parcela 14, pda. 33569
Circunscripción I, Sección B, Quinta 30, Manzana 30D, Parcela 15, pda. 33570,
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-79524/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción I, Sección B, Quinta 26, Manzana 26D, Parcela 6, pda. 56712
Circunscripción I, Sección B, Quinta 26, Manzana 26D, Parcela 7, pda. 56713
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-75294/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49S1, Parcela 20, pda. 35825
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 9 v. mar. 13

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Fernanda Vaccarezza, según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que, en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, art. 6, incs.”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
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13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24.374 Regularización Dominial).
 
1) N° Expediente 2147-054-1-56/2022
Partido: Junín
Nomenclatura catastral Circ. I - Secc. B - Mz. 5 - Parc. 13 - Partida N° 31567
Ubicación: Siria 1070 - Junín
Titular: GAZZOLA, DOMINGO.
Beneficiario: NUÑEZ Y PAYERO, ESTELA NORMA.
 
2) N°Expediente 2147-054-1-64/2022
Partido: Junín
Nomenclatura catastral Circ. I - Secc. R - Mz. 34 - Parc. 6D - Partida 49530
Ubicación: Orellano 373 - Junín
Titular: WALTON, EDILBERTO. B
Beneficiario: VELAZQUEZ, MICAELA BEATRIZ.
 
Fernanda Vacarezza, Notaria.

mar. 10 v. mar. 14
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1 DATOS PERSONALES  


Apellidos y Nombres:  Ortiz, Facundo Ezequiel 


Profesión:   Ingeniero Hidráulico 


Documento de Identidad:  DNI 34.587.781 


Fecha de Nacimiento:  31 de Julio de 1989 


Nacionalidad:    Argentina 


Lugar de residencia:   La Plata, Buenos Aires. 


Dirección:    Calle 121 N° 2377.  PH 2. 


Teléfono:    (02241) 15-583673 


Correo electrónico:   ortizfacundoezequiel@gmail.com 


ortizfacundo@hotmail.com.ar 


 


2 FORMACIÓN Y ESTUDIOS 


2.1 ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 


INGENIERÍA HIDRÁULICA 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Estado: Titulado.  


Año de Egreso: 2015 


 


INGENIERÍA CIVIL 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Estado: Estudiante avanzado. 


 Desarrollo: 95%  


2.2 ESTUDIOS POSGRADUALES 


MAESTRÍA EN MANEJO INTEGRAL DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS 


Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad Nacional de La Plata. 


Estado: Estudiante activo. N° Expte. 200-174/19. 


Desarrollo: En curso. 
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2.3 ESTUDIOS SECUNDARIOS 


TÉCNICO EN EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS  


Escuela de Educación Técnica N°1. Chascomús, Buenos Aires. 


Estado: Titulado.  


Año de Egreso: 2007 


2.4  OTROS ESTUDIOS: CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 


Curso: “Taller Análisis de datos espaciales en GRASS GIS”. Carga de 30 horas.. Instituto de 


Altos Estudios Espaciales “Mario Gulich” (IG), 2021. 


Curso: “Geohidrología aplicada en la conservación de suelos”. Carga de 45 horas. 


Pendiente de Calificación. Universidad Nacional de La Plata, 2021. 


Curso: “Agua como Recurso estratégico para el Ordenamiento Territorial”. Cap-Net, 


Virtual Campus. 2020. 


Curso: “Análisis de riesgo de inundación incluyendo la evaluación de la seguridad de presas 


y embalses”. Carga de 30 horas. Pendiente de Calificación. Facultad de 


Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata, 2020. 


Curso: “Nivel 1: Introducción a la teledetección". Carga de 25 horas. Aprobado. Unidad de 


Educación y Formación Masiva (UEFM) de la Comisión Nacional de Actividades 


Espaciales (CONAE), 2020.  


Curso: “Procesamiento de imágenes satelitales con software libre (Intensivo)". Carga de 


96 horas. Calificación 10 (diez). Centro Redes – Unidad asociada a CONICET, 


2020.  


CICLO BÁSICO MAESTRÍA EN MANEJO INTEGRAL DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS 


Curso: “Manejo y Gestión de Cuencas Hidrográficas”. Carga de 60 horas. 


Calificación: 9 (nueve). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad 


Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Estrategias de intervención comunitaria”. Carga de 40 horas. 


Calificación: 8 (ocho). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad 


Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Modelos Integrados de Protección en cuencas de montañas”. 


Carga de 45 horas. Calificación: 9 (nueve). Facultad de Ciencias Agrarias y 


Forestales. Universidad Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Hidrología de llanuras”. Carga de 60 horas. Calificación: 9 


(nueve). 


Curso: “Modelización Matemática de Cuencas Hidrográficas”. Carga de 45 


horas. Calificación: 9 (nueve). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. 


Universidad Nacional de La Plata, 2019. 
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Curso: “Introducción a la Epistemología”. Carga de 45 horas. En 


desarrollo. Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad Nacional de 


La Plata, 2019. 


Curso: “Introducción del Análisis de Riesgos en el Diseño y Control de Presas". Facultad de 


Ingeniería, Universidad de Buenos Aires. Asistente, 2017. 


Curso de posgrado: “Complementos de Estadística”. EPEC - Facultad de Ingeniería, 


Universidad Nacional de La Plata. Aprobado, 2016.  


Conferencia: “CAMBIO CLIMATICO Y SU IMPACTO EN LOS SISTEMAS COSTEROS”. Maestría 


Ecohidrología - Universidad Nacional de La Plata. Asistente, 2016. 


Seminario taller “Línea de Ribera y Riesgo Hídrico”. Arg Cap-Net, COHIFE, Universidad 


Nacional del Litoral, y Universidad Nacional de La Plata. Asistente, 2016. 


Curso: “Gestión del Riesgo de Inundaciones en Cuencas Urbanas”. EPEC-Facultad de 


Ingeniería, Universidad Nacional de La Plata. Asistente, 2016.  


Curso: “Uso práctico de Ansys – CFD”. EPEC - Facultad de Ingeniería, Universidad Nacional 


de La Plata. Aprobado, 2015.  


Charla técnica: “Consideraciones sobre protecciones de márgenes en cauces fluviales”. 


Departamento de Hidráulica, Facultad de Ingeniería, UN.L.P. Asistente, 2015. 


Taller de Capacitación sobre Muestreo de Aguas Superficiales y Campaña Intensiva de 


Muestreo del Arroyo Cañuelas. UIDET Hidromecánica, Facultad de Ingeniería, 


UN.L.P. Asistente y Participante, 2015. 


Curso - Taller: “Gestión del Riesgo de Inundaciones en Áreas Urbanas”. INA, UNESCO-


HidroEX, UNESCO-IHE. Asistente y Participante, 2014. 


Sexto Simposio Regional sobre Hidráulica de Ríos, “Ríos 2013”. Facultad de Ingeniería y 


Ciencias Hídricas, Universidad Nacional del Litoral. Asistente, 2013. 


Seminario Académico “Post Río +20 y Cambio Climático”. Departamento de Hidráulica de 


la Facultad de Ingeniería de la U.N.L.P. Asistente, 2012. 


2.5  OTROS ESTUDIOS: IDIOMA 


INGLÉS  


NIVEL INTERMEDIO SUPERIOR (MCER B2). 


Escuela de Lenguas, Facultad de Humanidades y Ciencia de la Educación. Universidad 


Nacional de la Plata. 2020. 
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3 EXPERIENCIA ACADÉMICA  


3.1  DOCENCIA 


AYUDANTE DIPLOMADO EN LA CÁTEDRA “MÁQUINAS HIDRÁULICAS (H0510)” 


 Resolución: 000659-2020  


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Mecánica. 


Fecha: 2020 - 2021. 


AYUDANTE DIPLOMADO DE LA CÁTEDRRA “REPRESENTACIÓN GRÁFICA (C1102)” 


 Resolución: 000416-2021 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Construcciones. 


Área: Sistemas. 


Carreras: Ingeniería Civil, Hidráulica, Civil y Agrimensura. 


Fecha: desde 2020 al presente. 


AYUDANTE DIPLOMADO SUPLENTE DE LA CÁTEDRRA “REPRESENTACIÓN GRÁFICA (C1102)” 


 Resolución: 000417-2021 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Construcciones. 


Área: Sistemas. 


Carreras: Ingeniería Civil, Hidráulica, Civil y Agrimensura. 


Fecha: 2020. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “HIDRÁULICA FLUVIAL (H1516)”    


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Hidráulica. 


Área: Hidrología. 


Carrera: Ingeniería Hidráulica. 


Fecha: 2019-2020. 


DOCENTE SUPLENTE EN LA ASIGNATURA “DRENAJE DE OBRAS VIALES”  


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Área: Posgrado. 


Carrera: Maestría en Ingeniería Vial. 


Fecha: 2019. 
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AYUDANTE DIPLOMADO SUPLENTE DE LAS CÁTEDRRAS “HIDRAULICA I (H501) Y HIDRAULICA II 


(H502)”  Resolución: 01764 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Hidráulica. 


Área: Hidráulica Básica. 


Carrera: Ingeniería Hidráulica. 


Fecha: 2019. 


DOCENTE EN LA “CAPACITACIÓN A AGENTES DE LA COORDINACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 


HÍDRICO DE ACUMAR”. 


En el marco del proyecto “DIAGNÓSTICO PRELIMINAR DEL PLAN MAESTRO DE GESTIÓN 


DE INUNDACIONES Y DRENAJE PLUVIAL” convenio entre la Autoridad de Cuenca del Río 


Matanza Riachuelo (ACUMAR) y la UNLP, desarrollo y dictado de cursos de capacitación 


en la operación de modelos hidrológicos, fluviales y de desagües urbanos mediante el 


empleo de softwares específicos. 


• Curso “Introducción al software Storm Water Management Model, SWMM”.  
Fecha: Mayo, 2018. 
Duración: 20 hs. 


• Curso “Introducción al software Hidrologic Modeling System, HEC-HMS”.  
Fecha: Junio, 2018. 
Duración: 20 hs. 


• Curso “Introducción al software River Analysis System, HEC-RAS”.  
Fecha: Julio, 2018. 
Duración: 20 hs. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “MÁQUINAS HIDRÁULICAS (H0510)”    


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Mecánica. 


Fecha: 2018 - 2019. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “OBRAS HIDRÁULICAS (H1505 / H0505)”    


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Civil. 


Fecha: 2015 - 2018. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “PLANEAMIENTO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 


HÍDRICOS (H1521 / H0521)”  


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 
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 Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Hidráulica. 


Fecha: 2016 - 2018. 


3.2  PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS - ENCUENTROS - JORNADAS  


- Dictado del seminario “SIMULACIÓN MATEMÁTICA EN HIDROLOGÍA DE SUPERFICIE. 


MODELO HEC-HMS”. Maestría en Ecohidrología, Universidad Nacional de La Plata. 2020. 


- Quintas Jornadas de Investigación, Transferencia y Extensión de la Facultad de Ingeniería 


(UNLP) - 2019. Presentación del trabajo “EVALUACIÓN DE LA PELIGROSIDAD HÍDRICA 


PLUVIAL EN CUENCAS URBANAS -LOCALIDAD DE LANÚS”. Co-autor. 


- Congreso Latinoamericano de Hidráulica – Perú 2016. Presentación (y aceptación) del 


trabajo, desarrollado en la UIDET Hidromecánica – UNLP, “MAPAS DE PELIGROSIDAD COMO 


HERRAMIENTA PARA EL ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD DE OBRAS DE ATENUACIÓN DE 


CRECIDAS”. Co-autor. 


3.3  PUBLICACIONES 


- Colaboración en “CAPÍTULO 2: INUNDACIÓN URBANA DE LA CIUDAD DE LA PLATA EN 


ABRIL DE 2013. RIESGO HÍDRICO POR INUNDACIÓN – MAPAS DE PELIGROSIDAD”, Carner 


et al. Proyecto de Investigación Orientado CONICET – UNLP, “LAS INUNDACIONES EN LA 


PLATA, BERISSO Y ENSENADA: ANÁLISIS DE RIESGOS, ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN. 


HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UN OBSERVATORIO AMBIENTAL”. Dirección de la Lic. Alicia 


E. Ronco y la Arq. Isabel López.  2017. http://omlp.sedici.unlp.edu.ar/dataset/informe-


final/resource/53a5b198-0f2b-4aaf-abe5-9119c8a34f08. 


 


4 EXPERIENCIA LABORAL RELEVANTE 


4.1 PROFESIONAL INGENIERO 


▪ INTEGRANTE DEL PLANTEL PROFESIONAL DE LA UIDET HIDROMECÁNICA EN LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (UNLP).  


Fecha: desde noviembre de 2015 hasta la actualidad. 


Participación: Procesamiento de información mediante programas informáticos 


especializados, relevamientos de campo, manejo de instrumental específico. 


Colaboración en la elaboración de propuestas técnicas, ejecución de cálculos y definición 


de los parámetros principales de cada proyecto. Elaboración de informes, cómputos, 


mapas y planos. Colaboración en tareas de investigación y transferencia. 


Principales proyectos:  



http://omlp.sedici.unlp.edu.ar/dataset/informe-final/resource/53a5b198-0f2b-4aaf-abe5-9119c8a34f08

http://omlp.sedici.unlp.edu.ar/dataset/informe-final/resource/53a5b198-0f2b-4aaf-abe5-9119c8a34f08
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- “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES - MODELADO CUENCA Y FACTORES DE RIESGO 


HÍDRICO. ETAPA I”. Convenio entre la Autoridad de Cuenca del Río Matanza Riachuelo 


(ACUMAR) y la UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 


2021. 


Convenio vigente en su primera etapa. Tareas de análisis y 


procesamiento de la información recabada y generada por ACUMAR (datos 


pluviométricos, aforos y geográficos) y su implementación en modelaciones 


matemáticas. Valoración de la información disponible para el desarrollo de 


estudios particularizados de riesgo hídricos y evaluación de información 


antecedente para el desarrollo de modelos de drenaje urbano.  


- “ESTUDIO DE LA RELACIÓN NIVEL-ÁREA DEL LAGO ARGENTINO DESDE EL ANÁLISIS DE 


IMÁGENES LANDSAT 8”. Estudio realizado en el marco del convenio de Inspección de las 


los Aprovechamientos Hidroeléctricos del Río Santa Cruz, Cóndor Cliff y La Barrancosa. 


2020. 


Se realizó la determinación de las relaciones Nivel-Área del Lago 


Argentino mediante estimaciones basadas en una técnica topográfica 


alternativa en base a imágenes satelitales.  


- “VERIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN AVANZADA DEL DISEÑO DE LA ESTACIÓN ELEVADORA 


DE AGUAS LOMAS DE ZAMORA (EE Nº1) MEDIANTE ARTICULACIÓN DE MODELACIÓN 


FÍSICA Y MATEMÁTICA”. Convenio entre la consultora Tunnelconsult y la UNLP, suscrito 


con la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 2019-2020. 


Encargado de las tareas de desarrollo del modelo físico, su diseño 


numérico/gráfico, y su operación. Evaluación del comportamiento hidráulico y 


optimización de las dársenas de bombeo.  


- “ESTUDIO Y PROYECTO PARA EL DESARROLLO DE LAS ÁREAS DE RETENCIÓN TEMPORAL 


DE EXCEDENTES HÍDRICOS (ARTEH) EN LA CUENCA SUPERIOR DEL ARROYO EL GATO Y 


SUS AFLUENTES ARROYOS PÉREZ Y REGIMIENTO CON ADECUACIÓN PARA EL USO 


URBANO”. Convenio entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 


Provincia de Buenos Aires y la UNLP. 2019. 


Proyecto vigente en su fase inicial. Tareas de ubicación y dimensionado 


de cierres y obras de control de excedentes. Diseño Hidráulico. Análisis de 


situación actual. 


- “SEGUIMIENTO CAMPAÑAS DE AFOROS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS ESTACIONES DE LA RED 


HIDROMETEOROLÓ-GICA E HIDROAMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO SANTA CRUZ”. 


Convenio donde la UNLP, mediante la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica, 


actúa como Inspección de obra y proyecto. 2019. 


Supervisión en campo del desarrollo de tareas de aforo. Redacción de 


informes y análisis de información presentada. 
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-  “SEGUIMIENTO DE LAS UNIDADES DE LA CENTRAL YACYRETÁ”. Convenio entre CENTRAL 


HIDROELÉCTICA YACYRETÁ, Provincia de Corrientes y la UNLP, suscrito con la Facultad 


de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 2019. 


Ensayo de Recepción de la Hélice U01 y Cambio de Sensores. Tareas de 


ensayo del prototipo en operación para evaluar condiciones de funcionamiento 


de la turbina reconvertida de una unidad Kaplan a una Hélice. Así mismo se 


realizaron ensayos comparativos para evaluar las posibles discrepancias entre 


dos juegos de sensores que conforman la instrumentación de la máquina. 


 Inspección Visual de la U04. Tareas de relevamiento visual del estado 


físico del álabe, los “blade stop blocks” y el anillo de descarga de la unidad 04 


para la evaluación de efectos por fenómenos de erosión. 


- “PROYECTO SOL DE VILLA ITATÍ: PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO DE LA CAVA DE VILLA 


ITATÍ”. Convenio específico entre el Ministerio de Infraestructura Provincia de Buenos 


Aires y la UNLP. 2018. 


Tareas de análisis hidrológico y de balance hídrico en la cava de Villa 


Itatí. Desarrollo del anteproyecto de una estación de bombeo pluvio-cloacal para 


su posterior licitación.  


- “DIAGNÓSTICO PRELIMINAR DEL PLAN MAESTRO DE GESTIÓN DE INUNDACIONES Y 


DRENAJE PLUVIAL”. Convenio entre la Autoridad de Cuenca del Río Matanza Riachuelo 


(ACUMAR) y la UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 


2015 - 2018. 


Etapa I (2015 – 2016) 


Tareas de evaluación y análisis, hidrológico e hidráulico, de la cuenca 


Matanza Riachuelo. Evaluación de antecedentes y recopilación de información 


disponible. Identificación de fenómenos de inundación.   


Análisis estadístico de las precipitaciones y definición de Tormentas de 


Proyecto.  


Construcción del modelo hidrológico de la cuenca Matanza Riachuelo 


mediante el software Hydrologic Modeling System, HEC HMS. 


Construcción del modelo hidrodinámico en régimen permanente de la 


cuenca Matanza Riachuelo mediante el software River Analysis System. 


Estudio sobre los reservorios de laminación de crecidas en la cuenca alta 


del Matanza Riachuelo – ACUMAR.  


Etapa II (2016) 


Operación de los modelos para la caracterización del espectro de 


eventos probables según recurrencia y duración. 


Construcción de mapas de Áreas Inundables y Peligrosidad en la cuenca. 


Modelación del drenaje pluvial en las cuencas urbanas Millán y Olazábal, 


partido de Lanús. Implementación del software para drenaje urbano SWMM.  
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Mapeo y análisis de Peligrosidad cuencas piloto de Lanús. 


Evaluación de alternativas de obra para su mitigación. Red mayor de 


desagüe, estaciones de bombeo. 


Etapa III (2017 – 2018) 


Construcción de un modelo hidrodinámico cuasi-2D, en régimen 


impermanente. 


Calibración del modelo hidrológico e hidrodinámico de la cuenca 


Matanza Riachuelo. 


Análisis de peligrosidad, mapeo, cuantificación y clasificación. 


Implementación de la metodología del Australian Institute for Disaster 


Resilience (AIDR) para evaluación del peligro por inundaciones fluviales. 


Propuesta y evaluación de medidas estructurales para mitigar los daños 


por inundación. Reservorios, dragados, canalizaciones y endicamientos.  


Propuesta para la definición de la Línea de Ribera en la cuenca. 


Desarrollo y dictado de cursos de capacitación a agentes de la ACUMAR 


en la operación de los softwares: HEC-RAS, HEC-HMS y SWMM.  


 


- “VERIFICACIÓN TÉCNICA DEL ESTUDIO DE ANÁLISIS HIDRÁULICO DEL PASO BAJO NIVEL 


DE LA AV. R. BALBÍN (PBN) Y VÍAS DEL FF.CC. MITRE”. Convenio entre el Gobierno de la 


Ciudad de Buenos Aires y la UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería. 2017. 


Seguimiento, análisis y verificación hidráulica de los trabajos de análisis 


de la incidencia hidráulica de la obra “Paso Bajo Nivel de la avenida Ricardo 


Balbín y las vías del ferrocarril Mitre” contratados a la consultora CH2MHill por 


AUSA. 


- “ESTUDIO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL RIESGO DE INUNDACIONES DE LA PLANTA 


URBANA DE LA CIUDAD. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE DRENAJE PLUVIAL. 


ETAPA I”. Convenio entre la Municipalidad de Catriel y la UNLP, suscrito con la Facultad 


de Ingeniería. 2016 - 2017.  


Análisis y evaluación del drenaje pluvial en la localidad de Catriel, La 


Pampa. Desarrollo del modelo matemático del drenaje urbano. Análisis del 


aporte sedimentológico por parte de las bardas aledañas. Evaluación del riesgo 


hídrico de inundación y de alternativas de obra para su mitigación. 


Determinación de lineamientos fundamentales para el desarrollo del Plan 


Maestro de Drenaje Pluvial de la localidad de Catriel. 


 


4.2 ESTUDIANTE AVANZADO 


▪ BECARIO ALUMNO EN EL UIDET HIDROMECÁNICA DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA. 
Fecha: desde noviembre de 2014 hasta noviembre 2015. 







  
  


 Curriculum Vitae - Ing. Facundo E. Ortiz Page 10 of 10 
 


Participación: Procesamiento de información mediante programas informáticos 


especializados, ejecución de cálculos, elaboración de informes, mapas y planos. 


5 PRÁCTICAS COMPLEMENTARIAS 


5.1 MANEJO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS ESPECIALIZADOS: 


SIMULACIÓN HIDROLÓGICA E HIDRÁULICA 


 HEC-HMS / HEC-RAS / SWMM / SEWER-CAD / EPANET. 


HERRAMIENTAS DE SIG 


ARCGIS / QGIS / SASPLANET / GLOBAL MAPPER 


HERRAMIENTAS DE DIBUJO Y DISEÑO ASISTIDO POR COMPUTADORA 


AUTOCAD / CIVIL 3D / SOLIDWORKS. 
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ANEXO 1 


 


Incorporar en el Agrupamiento Personal Profesional los siguientes cargos: 


 
Analista de Recursos Humanos “A”       5- 0362 - III-A 
Analista de Recursos Humanos “B”      5- 0363 - VI-1 
Analista de Recursos Humanos “C”      5- 0364 - IX-2 
Analista de Recursos Humanos “D”      5- 0365 - XII-3 
 







ANEXO 2 


      


      CÓDIGO: 5-0362-III-A 


 


CARGO: ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS “A” 


 


AGRUPAMIENTO: 5. PERSONAL PROFESIONAL 


 


DESCRIPCIÓN DE TAREAS: 


Corresponde a los/las ocupantes de este cargo la 


investigación y el desarrollo de técnicas, mecanismos y herramientas de trabajo que 


simplifiquen las labores de los agentes y maximicen la productividad de las tareas. Es 


responsable por la interpretación de datos y transformación de estos en indicadores de 


gestión de su área. Canaliza consultas y situaciones de conflicto de complejidad alta 


que le sean derivadas por supervisados o superiores, remitiendo las restantes al 


personal correspondiente a través de medios fehacientes. Coordina la implementación 


y control de los planes y acciones de formación dirigidos al público interno. Supervisa y 


convalida las descripciones de puestos tomando como premisas la división de tareas, 


simplificación de procesos, eficacia en la productividad y coherencia con la legislación 


vigente. Elaborar políticas orientadas a la administración de personal a regir dentro de 


su organismo. Promover el desarrollo y mantenimiento del ambiente de trabajo en 


términos de seguridad e higiene, elevando a su superior situaciones o factores que 


puedan ser considerados como desfavorables para la salud o desempeño de los 


colaboradores. Fomentar y garantizar el correcto funcionamiento de los canales de 


comunicación internos al organismo. Relevar puestos a cubrir, confeccionar 


descripción de puestos, redactar convocatorias internas o externas. Seleccionar 


posibles ingresantes analizando sus currículos y realizando entrevistas de forma 


personal. 


 


REQUISITOS: 


Instrucción: Universitaria Completa.  


Títulos de grado: Licenciado/a en Administración, Licenciado/a en Gestión de 


Recursos Humanos o Licenciado/a en Relaciones Laborales o similar equivalente, y 


matrícula profesional del Colegio o Consejo Profesional respectivo, de corresponder. 







ANEXO 2 


      


      CÓDIGO: 5-0363-VI-1 


 


CARGO: ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS “B” 


 


AGRUPAMIENTO: 5. PERSONAL PROFESIONAL 


 


DESCRIPCIÓN DE TAREAS: 


Corresponde a los/las ocupantes de este cargo bajo 


supervisión realizar la administración de las bases de almacenamiento de datos 


referidos a los agentes del organismo en cuestión. Oportunamente y con previa 


autorización, procesa dichos datos a fin de convertirlos en estadísticas e indicadores 


de valor para la gestión del área de administración de personal. Aplica métodos de 


medición de productividad en el área a la que pertenece y en aquellas que sean 


subsidiarias de información para esta última. Por solicitud expresa de su superior o 


miembros del equipo de gabinete, confecciona procedimientos y protocolos de acción 


para las tareas que corresponden al área y a otros sectores. Efectúa análisis técnicos 


sobre acciones ejercidas únicamente por su departamento. Participa en el diagnóstico 


de necesidades de capacitación y diseña, en conjunto con el área de administración 


de personal y el organismo idóneo, los planes y acciones de formación dirigidos al 


público interno. Diseña, confecciona y cumplimenta procesos administrativos referidos 


a trámites de personal. Asesora al área en las tareas relacionadas a la confección de 


las descripciones de puestos dentro del organismo en donde ejerce el ocupante del 


cargo; oportunamente colabora de forma operativa en la producción de las mismas. En 


caso de que así se lo requieran, asesora a modo de staff de apoyo y en tareas de 


variada índole, al responsable de su sector. 


 


REQUISITOS: 


Instrucción: Universitaria Completa.  


Títulos de grado: Licenciado/a en Administración, Licenciado/a en Gestión de 


Recursos Humanos o Licenciado/a en Relaciones Laborales o similar equivalente, y 


matrícula profesional del Colegio o Consejo Profesional respectivo, de corresponder. 







ANEXO 2 


      


      CÓDIGO: 5-0364-IX-2 


 


CARGO: ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS “C” 


 


AGRUPAMIENTO: 5. PERSONAL PROFESIONAL 


 


DESCRIPCIÓN DE TAREAS: 


Corresponde a los/las ocupantes de este cargo bajo 


supervisión la realización de diagnósticos referidos a conflictos laborales y 


necesidades de capacitación con cierto grado de autonomía. Supervisa el control 


diario de asistencia y licencia de la nómina de agentes, informándolas al área de 


administración de personal. Interviene en situaciones de conflicto que le sean 


expresamente derivadas por supervisados o superiores; informa a superiores a través 


de medios fehacientes aquellas que por su complejidad o particularidad exceden sus 


facultades decisivas. Ante requerimientos excepcionales por parte del área de 


administración de personal, aplica métodos y técnicas para evaluar periódicamente los 


niveles de eficiencia logrados en dicha área. Lleva registros y elabora reportes de 


control en casos asignados. Da cumplimiento a los procesos administrativos referidos 


a trámites de personal; en caso de considerarlo necesario, propone modificaciones o 


mejoras. Utiliza y oportunamente administra, bajo supervisión, los sistemas de 


almacenamiento de base de datos de personal. 


 


REQUISITOS: 


Instrucción: Universitaria Completa.  


Títulos de grado: Licenciado/a en Administración, Licenciado/a en Gestión de 


Recursos Humanos o Licenciado/a en Relaciones Laborales o similar equivalente, y 


matrícula profesional del Colegio o Consejo Profesional respectivo, de corresponder. 







ANEXO 2 


      


      CÓDIGO: 5-0365-XII-3 


 


CARGO: ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS “D” 


 


AGRUPAMIENTO: 5. PERSONAL PROFESIONAL 


 


DESCRIPCIÓN DE TAREAS: 


Corresponde a los/las ocupantes de este cargo realizar 


tareas operativas y de asistencia general al sector encargado de la administración de 


personal –o el que haga sus veces dentro del organismo correspondiente. Es 


responsable por llevar adelante, bajo supervisión, el control diario de asistencia y 


licencia de la nómina de agentes. Se encarga de canalizar consultas generales de los 


agentes integrantes del organismo y derivarlas al sector o persona correspondiente. 


Detecta e informa a su superior situaciones contingentes y/o de conflicto. En caso de 


que se le requiera, participa en la planificación de tareas de capacitación referidas al 


personal del organismo. Es responsable por la realización de todas aquellas 


diligencias que surjan por necesidad del área de administración de personal y dar 


cumplimiento a los procesos administrativos referidos a trámites de personal. 


 


REQUISITOS: 


Instrucción: Universitaria Completa.  


Títulos de grado: Licenciado/a en Administración, Licenciado/a en Gestión de 


Recursos Humanos o Licenciado/a en Relaciones Laborales o similar equivalente, y 


matrícula profesional del Colegio o Consejo Profesional respectivo, de corresponder. 
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Términos y Condiciones 


BASES Y CONDICIONES CONVOCATORIA A INTEGRAR EL CATÁLOGO “CÓDIGO PROVINCIA” 


1. Glosario 


Convocatoria: Llamado público a integrar un catálogo digital de música bonaerense. 
Organizador: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires. 
Proyectos musicales: Participantes, tanto solistas como grupos o bandas musicales. 
Catálogo: Publicación sistematizada en sitio web que el Organizador determine de los contenidos musicales 
participantes. 
Plataforma digital: Sitio web de audio streaming desde donde se reproducirá el contenido musical seleccionado. 
Playlist: Lista de reproducción del contenido musical. 
Showcases: Shows para transmisión vía online “streaming”. 
Laboratorios: Relatos de experiencias de los proyectos musicales. 
Track: Pista de audio. 
Mood del track: Relacionado al estado de ánimo con que se relaciona la pista de audio. 


2. Bases y Condiciones 


La "Convocatoria" denominada “CÓDIGO PROVINCIA” (en adelante, “LA CONVOCATORIA”), es organizada por 
el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires (en adelante, el “Organizador”) y se regirá por las presentes 
Bases y Condiciones (en adelante, las “Bases”). 
1. Objetivo: CÓDIGO PROVINCIA es una "Convocatoria" abierta dirigida a todos aquellos proyectos musicales 
(cualquiera sea su género) que hayan surgido y se desarrollen dentro de la provincia de Buenos Aires y 
profesionales del sector, con el fin de formar parte de un Catálogo de Música bonaerense y de industria de la 
música, cuyo desarrollo constituirá la plataforma desde la que se implementen políticas e instrumentos de 
promoción, circulación y exportación de la música de la provincia.  
Se materializa en un catálogo de música embebido desde plataformas digitales de audio o video streaming como 
Spotify, Youtube y/o similares existentes o que puedan crearse a futuro, que organizará el contenido musical 
bonaerense a través de playlist. 
2. Participantes: Podrán participar de la “Convocatoria" todos/as los/as personas mayores de 18 años.  
En el caso de participantes solistas, podrán ser naturales de la provincia de Buenos Aires, o con dos años de 
residencia inmediata debidamente acreditada.  
En el caso de bandas o grupos, al menos el 75% de sus integrantes deberán acreditar ser naturales de la 
provincia de Buenos Aires, o en su defecto, acreditar dos años de residencia inmediata en territorio bonaerense.  
En el caso de profesionales de industrias, podrán ser naturales de la provincia de Buenos Aires, o con dos años 
de residencia inmediata debidamente acreditada.  
El plazo de residencia indicado se contará teniendo como base la fecha de la inscripción a la “Convocatoria”. 
3. Plazos: la "Convocatoria” se desarrollará desde el día 1 de marzo de 2023 hasta el 30 de Junio de 2023, 
debiendo en este plazo cargarse todos los contenidos solicitados, siendo la hora límite para ello las 23:59hs del 
día. Concluido el proceso de selección y analizadas las postulaciones, se dará a conocer la nómina de artistas 
destacados, la cual será publicada en la página web institucional del “organizador”, 
www.codigoprovincia.gba.gob.ar. Los plazos establecidos son improrrogables, no aceptándose en consecuencia 
participaciones posteriores a su finalización 
4. Modalidad para la participación: La inscripción en la “LA CONVOCATORIA” se formalizará exclusivamente 
mediante la carga de los datos requeridos y los correspondientes contenidos en el formulario oportunamente 
puesto a disposición en la página web institucional del “organizador”, al cual se puede acceder desde el link: 
www.codigoprovincia.gba.gob.ar 
Cada proyecto musical seleccionará una pista audio (“track”) de su autoría para incluir en el catálogo. Es 
condición necesaria que la pista audio seleccionada haya sido editada o lanzada a través de plataformas web de 
audio streaming y que se encuentre alojada actualmente en plataformas web de audio streaming con fecha 
posterior al 01/01/2018. Solo se aceptará material grabado de formato profesional (mezclado y masterizado). 
5. Características de los “contenidos”: Los “contenidos” deberán ser originales, fruto de la creatividad personal 
de los y las participantes, que no infrinjan derechos de autor de otras personas humanas o jurídicas, asumiendo 
“los y las participantes” cualquier responsabilidad que pueda surgir de cualquier reclamo efectuado por terceros, 
relacionado con cualquier derecho vinculado a la originalidad y/o carácter inédito de los “contenidos”, 



https://www.codigoprovincia.gba.gob.ar/





manteniendo indemne al “Organizador”. No se admitirá contenido ofensivo o discriminatorio. El formulario deberá 
indefectiblemente contener: 


● Links de acceso a la pista audio (“track”). 
● Créditos de la pista audio (“track”). 
● Fotos de prensa del proyecto musical. 
● Datos personales de los integrantes del proyecto. 


Las presentaciones que no superen los requisitos formales de admisibilidad, por contener información 
incompleta o ausencia de documentación esencial, no serán evaluadas. 
  
6. Inclusión del “contenido” en el catálogo. Clasificación. Todos los participantes que cumplan con los requisitos 
de admisibilidad según las cláusulas 2, 3, 4 y 5 serán incluidos en el catálogo.  
La clasificación de los CONTENIDOS se realizará por categorías, las que serán determinadas por el 
Organizador.  
Asimismo, a través de un jurado se realizará una selección dentro de todos los contenidos recibidos, para la 
creación de las “playlist temáticas destacadas” que también se organizarán de acuerdo a diferentes criterios (por 
ejemplo: por género musical, por región, por estilo del track, etc.).  
Estar inscripto en el catálogo, no garantiza la aparición en las playlists destacadas. El criterio de la selección 
quedará a cargo del trabajo de curaduría llevado a cabo por el jurado experto.  
Todas las playlists y los datos de cada uno de los proyectos musicales estarán disponibles para ser visualizados 
en la página web oficial de CÓDIGO PROVINCIA.  
El “Organizador”, podrá efectuar publicaciones relacionadas con “los contenidos” presentados, difundirlos en 
forma total o parcial, efectuar encuestas en línea, realizar comentarios, intervenirlos, y todas aquellas acciones 
que entienda convenientes para difundir la presente “CONVOCATORIA” en su caso podrá publicar el nombre de 
las/os participantes sin que ello genere algún tipo de regalía y/o beneficio económico. En ese marco, los/as 
participantes, con la sola inscripción a la “LA CONVOCATORIA”", acepta/n las condiciones establecidas y 
deberán mantener indemne al “Organizador” frente a cualquier reclamo realizado por terceros, efectuado por 
cualquier causa, relacionado con la difusión y/o utilización del “contenido”. 
7. Del Jurado. El “Organizador”, conformará un jurado integrado por personalidades destacadas de la música y 
será el encargado de realizar la curaduría de “LA CONVOCATORIA" en torno a las “playlists temáticas 
destacadas”. A fin de realizar la selección de los contenidos, el jurado: tendrá en cuenta la originalidad y calidad 
de la propuesta dentro del género o escena que está incluido; garantizándose como piso mínimo de inclusión lo 
establecido en la Ley N° 27.539, asimismo la selección deberá mostrar la diversidad de géneros musicales 
desarrollados en la provincia; y finalmente deberá abarcar la amplia geografía territorial de la Provincia de 
Buenos Aires. 
8. Conocimiento y aceptación de las bases y condiciones: La inscripción en la presente “CONVOCATORIA”, 
implica el conocimiento y la aceptación de las bases y condiciones. Se deja constancia que el “Organizador” se 
encuentra habilitado a excluir de “LA CONVOCATORIA” a cualquier participante que hubiere realizado y/o 
ejecutado cualquier acción y/o conducta que no cumpla con la consigna establecida o hubiere llevado a cabo 
acciones y/o conductas fraudulentas en contra de los mecanismos de participación, que afecten derechos de 
terceros, como así también si se detectara el uso de algún sistema informático fraudulento y/o robot informático, 
tendiente a obstaculizar y/o a impedir el normal desarrollo de “LA CONVOCATORIA” , sin perjuicio del derecho 
de reclamar los daños y perjuicios irrogados como consecuencia de dicho proceder e iniciar la acciones penales 
que se estime corresponder. No se aceptarán reclamos de los participantes por problemas de conexión que 
hubiere a su criterio imposibilitado su participación de acuerdo a las condiciones establecidas en las presentes 
Bases y Condiciones. 
9. Difusión de datos personales y cesión de derechos de propiedad intelectual y de uso de imagen: Todos los 
participantes autorizan al “Organizador”, en los términos de los artículos 5° y 11 de la Ley N° 25.326, a difundir el 
nombre que declaren en la inscripción, a difundir sus datos personales, imágenes y voces, con fines 
promocionales de “LA CONVOCATORIA” en los medios y formas que disponga, renunciando en forma expresa 
a reclamar y/o percibir compensación económica alguna a causa de ello. Las/os “participantes” autorizan al 
“Organizador” a divulgar y/o difundir total y/o parcialmente su obra, como también su nombre (real o artístico), su 
imagen, voz, opiniones, declaraciones, comentarios, reacciones y performance artística, así como cualquier dato 
referido al CONTENIDO (título de la creación, interpretación, etc.), lo que incluye pero no se limita a su inclusión 
en cualquier material periodístico y/o libros, avisos publicitarios y comerciales en general, avisos audiovisuales, 
gráficos, diarios y revistas, vía pública, puntos de venta, carteles gigantes, Internet, representaciones televisivas 
y/o de radiodifusión, material promocional y demás gráficas e imágenes, tanto en la República Argentina como 
en el extranjero, todo ello a solo criterio del “Organizador” y solamente relacionado a “LA CONVOCATORIA". 
Ello con más los derechos y facultades para que ejecute todo otro acto encaminado a la divulgación del 







contenido, sin restricciones ni límites temporales y/o geográficos, así como de medios para su reproducción y/o 
difusión existentes a la fecha del presente o a ser creados en el futuro. Sin limitar lo anterior, las/os 
“participantes” renuncian a cualquier reclamo de “derechos morales” y demás derechos de cualquier tipo o 
naturaleza en relación con la presentación del contenido en el Catálogo del ORGANIZADOR. 
10. Derecho a dar de baja el contenido. Las/los participantes, podrán en cualquier momento solicitar la baja del 
catálogo sin necesidad de justificar dicha petición, debiendo acreditar la representación que invoquen. A fin de 
realizarla, deberán notificar de manera fehaciente al “Organizador” vía correo electrónico a: 
codigoprovincia@gmail.com. 
11. Responsabilidad del Organizador: (i) No será responsable por ningún daño o perjuicio, de cualquier tipo que 
fuere, que pudieren sufrir el/a/s participante/s ganador o distinguido, sobre sus personas o bienes, con motivo de 
o en relación a su participación en el presente CONVOCATORIA declinando todo tipo de responsabilidad 
contractual y/o extracontractual frente a los participantes, terceros y/o sus sucesores, lo que es aceptado 
incondicionalmente por cada participante y sus representantes legales; (ii) No será responsable por las acciones 
de los participantes, como así tampoco tiene la obligación de verificar su identidad, ni la veracidad, vigencia, y/o 
autenticidad de los datos que ellos proporcionan sobre sí mismos, quienes asumen la obligación de mantenerlo 
indemne frente a cualquier reclamo efectuado por terceras personas relacionado con el contenido presentado 
por aquellos, su difusión y/o publicación. 
12. Normativa aplicable: La relación que en virtud de “LA CONVOCATORIA” se genere entre los participantes y 
el “Organizador” será regida y concertada en total sujeción a las leyes de la República Argentina, renunciando el 
participante a cualquier otra ley cuya aplicación pudiera tener derecho. Para cualquier cuestión judicial que 
pudiera derivarse de la realización de la presente CONVOCATORIA los participantes y la “Organización” se 
someterán a la jurisdicción de los juzgados del fuero Contencioso Administrativo, con asiento en la Ciudad de La 
Plata, Provincia de Buenos Aires, renunciando a cualquier otro fuero y/o jurisdicción que pudiera corresponder. 
13. Modificación de las presentes bases y condiciones: El “Organizador” podrá modificar cualquiera de los 
puntos enunciados en las presentes Bases y Condiciones, sin previo aviso a los participantes, publicando tal 
circunstancia a través de sus cuentas oficiales en redes sociales o a través de cuentas creadas “ad hoc”, en el 
marco de la presente “CONVOCATORIA” . Asimismo, podrá cancelar, suspender y/o modificar total o 
parcialmente la presente “CONVOCATORIA” y las presentes “Bases y Condiciones” cuando se presenten 
situaciones no imputables al “Organizador”, sin que ello genere derecho a compensación alguna a favor de los 
participantes y/o tercero alguno. La mera participación en “LA CONVOCATORIA” implica la total e irrestricta 
aceptación y conocimiento de estas “Bases”, así como de las decisiones que posteriormente pueda adoptar el 
“Organizador” en relación a cualquier punto o cuestión no prevista en las mismas. 
14. Consultas y Contactos: Las bases y condiciones podrán ser consultadas en forma gratuita en la página web 
y las cuentas oficiales del “Organizador” en redes sociales o a través de cuentas creadas “ad hoc”, en el marco 
de la presente CONVOCATORIA, cuyo acceso y descarga es libre y gratuito. Las consultas podrán efectuarse a 
la siguiente casilla de correo electrónico: codigoprovincia@gmail.com.- 
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SECTOR AREA (HA)


1 5.33


2 8.97


3 3.76


4 3.64


5 13.53


Esc. Hor.: 1:17000


id X (GKF5) Y (GKF5)


1 5604713.32466 6161663.93257
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4 5604708.28637 6161614.50647


5 5604704.52052 6161604.73882


6 5604709.34551 6161594.26507


7 5604713.22903 6161589.79313


8 5604714.87659 6161576.84804


9 5604716.75951 6161542.95546


10 5604723.70279 6161520.47808


11 5604734.17654 6161503.4141


12 5604739.70762 6161489.88061


13 5604738.29543 6161475.0526


14 5604738.06006 6161455.75265


15 5604741.59054 6161440.80696


16 5604741.8259 6161428.68566


17 5604742.06127 6161418.09422


18 5604746.18016 6161379.84738


19 5604752.06429 6161354.89867


20 5604765.59779 6161330.53837


21 5604776.3069 6161309.47319


22 5604777.48373 6161290.40861


23 5604768.30449 6161274.63914


24 5604761.59658 6161260.0465


25 5604758.65452 6161226.2716


26 5604763.83255 6161193.67352


27 5604765.00938 6161171.66687


28 5604767.12766 6161149.42486


29 5604775.95386 6161093.99636


30 5604781.60262 6161057.27939


SUPERFICIE DE
TALUDES A
LIMPIAR Y


DESMALEZAR


COORDENADAS DE AREAS A
INTERVENIR


 (GK Posgar 2007 - Faja 5)
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PLANO N°: 
                   2


Limpieza del Río Reconquista y Puesta en
valor de Obras Complementarias


FECHA:
      SEP. 2020


ARCHIVO:
02_PlanoRestTalud.pdfCroquis areas de Reparacion de Taludes


Esc. B.: 1:3000


Esc.A.: 1:8000


id Area (m2)
1 1444.87


2 1080.71


3 343.91


4 443.28


5 513.22


6 413.86


7 896.78


8 1002.7


9 899.84


10 177.83


11 1330.87


12 3845.33


13 1566.46


14 1394.24


15 755.04


16 740.26


17 946.24


18 7395.04


id Area (m2)
1 1444.87


2 1080.71


3 3845.33


4 7395.04
Areas de Taludes a reparas. Esta esaproximada y su


definicion estará supeditada a la Ingenieria de
Detalle y la conformación de la "Planilla de Medición


de Sectores a Reparar"


id X (GKF5) Y(GKF5)
1 5604668.93718 6161650.85259


2 5604709.55486 6161660.87782


3 5604714.5158 6161658.91412


4 5604716.89291 6161650.85259


5 5604706.24757 6161644.34136


6 5604704.80063 6161632.35243


7 5604706.35092 6161626.56467


8 5604708.10792 6161617.46962


9 5604710.27833 6161592.76828


10 5604717.82309 6161574.47483


11 5604711.72527 6161559.69537


12 5604718.64991 6161532.82362


Areas de Taludes a reparas. Esta
esaproximada y su definicion estará


supeditada a la Ingenieria de Detalle 


Coordenadas Areas a Cubrir con
Geomantas
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PLANO N°: 
                   3


Limpieza del Río Reconquista y Puesta en
valor de Obras Complementarias


FECHA:
      SEP. 2020


ARCHIVO:
03_PlanoAlamb.pdfCroquis ubicacion Alambrados


Esc.A.: 1:10.000


id X (GKF5) Y (GKF5)


1 5604674.24662 6161889.76968


2 5604669.65359 6161916.75372


3 5604655.30039 6161937.99646


4 5604650.70736 6161978.5682


5 5604638.84204 6162064.68745


6 5604626.01984 6162149.65844


7 5604599.1315 6162206.1144


8 5604574.63536 6162258.55145


9 5604550.33059 6162313.09364


10 5604501.3383 6162422.56078


11 5604476.07666 6162491.45618


12 5604411.00878 6162648.38459


13 5604372.35081 6162722.63852


14 5604356.65797 6162770.48255


15 5604356.27521 6162813.35079


16 5604344.40989 6162851.62602


17 5604316.85173 6162897.17353


18 5604253.69762 6162847.41574


19 5604244.51156 6162816.03006


20 5604286.61431 6162708.47669


21 5604352.06494 6162550.78277


22 5604405.65025 6162422.94353


23 5604462.68033 6162284.76998


24 5604525.06894 6162133.9656


25 5604568.7027 6162030.23975


26 5604589.37132 6161973.59242


27 5604598.55737 6161941.44123


28 5604610.03994 6161887.85592


29 5604222.50331 6162656.42238


Vertices Alambrados - La ubicación definitiva se
determinará en base a la ingeniería de Detalle


ALAMBRADO 5 HILOS - TIPO "A"


TRANQUERA ALAMBRE
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 2/2022 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Prótesis de otorrinolaringología 
para la paciente BELMAR CLAUDIA BEATRIZ, DNI N° 28.037.941, con destino HOSPITAL DE GESTION 


DESCENTRALIZADA REGION SANITARIA I  por el término  del 01/01/2023 al 31/12/2023, con opción a 
ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General 
de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL DE GESTION 
DESCENTRALIZADA REGION SANITARIA I , sito en la calle Moreno Nº 267 de la ciudad BAHIA BLANCA de  
en el horario de 8.00 a 12.00 hs hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres. o 
solicitarse vía e_mail a la casilla regsan1@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL DE 
GESTION DESCENTRALIZADA REGION SANITARIA I, o a través de su casilla de e-mail:  


regsan1@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A 
los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o  







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL DE GESTION DESCENTRALIZADA REGION SANITARIA I 
Dirección: Moreno Nº 267 - BAHIA BLANCA 
Nro.Expediente: EX-2022-35382039- -GDEBA-RSIMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada-2/2022 
Fecha y hora de apertura:  16/03/2023 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) se procederá al 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el servicio de Otorrinolaringología 
del HOSPITAL MUNICIPAL DE AGUDOS “DR. LEONIDAS LUCERO” de Bahía Blanca; en horario de 8.00 
a 12.00 hs. 
La forma de entrega es A PEDIDO 
El plazo de entrega es Desde que se perfecciona la orden de compra hasta el 31/12/2023. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la 


Provincia de Bs. As.) y el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podr á ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 


repartición; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 


Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 
 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   







En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 


h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 
 


ARTÍCULO N° 1. DISPOSICIONES DE ORDEN TÉCNICO 
 
1.1 – Generalidades 


 


La Contratista tendrá a su exclusivo cargo los pagos de los permisos y/o tasas, derechos 


equivalentes, a terceros, entre otros por los proyectos, replanteos, usos, utilización, 


metodologías y materiales de los sistemas a emplear. 


 


Asimismo, deberá incluir en los ítems del presupuesto todos los aportes, permisos, tasas, 


que se devenguen de la mencionada obra. 


 


La Contratista deberá presentar, al adjudicarse la obra, un Programa de Higiene y 


Seguridad en el Trabajo, de conformidad con el Decreto N° 911/96 y la Resolución N° 


51/97 de la SRT (Superintendencia de Riesgos de Trabajo) y todas las normas 


modificatorias y/o concordantes. 


 


Para ello, además, deberá colocar todas las vallas, señales, balizas, etc. Que sean 


necesarias para garantizar la seguridad de la obra, de sus integrantes y de toda persona 


que se encuentre en lugares aledaños a la misma. 


 


Estará a cargo de la Contratista la elaboración de los planos conforme a obra, que serán 


elaborados en AutoCAD 2014 o posterior y entregados en dos juegos a la Inspección de 


obras cuando la misma lo requiera o bien al momento de realizar la correspondiente 


recepción de obra. 


 


La Contratista deberá extremar las medidas de seguridad y prevención que exigen las 


normas de Seguridad vigentes en la materia, será de su única responsabilidad 


mantenerlas en vigencia en forma permanente, siendo único responsable ante cualquier 


accidente o daño a personas, instalaciones o cosas que puedan llegar a producirse. 


 


1.2. Control de calidad 
 


Registro fotográfico: La Inspección de obras podrá llevar un registro fotográfico previo al 
inicio de las tareas y al finalizar la misma con el fin de acreditar y documentar los trabajos 
ejecutados. Los mismos servirán de apoyo para la certificación parcial de los ítems que 
involucren tareas “comprendidas en la obra de referencia” para abarcar tanto las 
alcantarillas como las complementarias y la presa. 







 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página4 


 


 


 


Identificación de Defectos: La Inspección de obras controlará el trabajo del Contratista y 
le notificará de cualquier defecto que se encuentre. Dicho control no modificará de 
manera alguna las obligaciones de la Contratista. La Inspección de obras podrá ordenar 
a la Contratista que localice un defecto y que ponga al descubierto y someta a prueba 
cualquier trabajo que la Inspección considere que pudiera tener algún defecto. 


 


Pruebas: Si el Inspector de obras ordena al Contratista realizar alguna prueba que no 
esté contemplada en las especificaciones a fin de verificar si algún trabajo tiene defectos 
y la prueba revela que los tuviera, la Contratista deberá pagar por el costo de la prueba 
y muestras necesarias. Si no se encontrare ningún efecto la prueba se considerará un 
Evento Compensable 


 


Corrección de Defectos: La Inspección de Obra notificará a la Contratista de todos los 
defectos que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de Responsabilidad 
por Defectos, que se inicia en Recepción Provisoria. El Período de Responsabilidad por 
Defectos se prorrogará mientras queden defectos por corregir. 


 


Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro del plazo 
especificado en la notificación de la Inspección. 


 


Defectos no corregidos: Si la Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 
especificado en la notificación de la Inspección de Obra, este último estimará el precio 
de la corrección del defecto y la Contratista deberá pagar por dicho monto. 


 


Laboratorio oficial: A los efectos del control sobre la calidad de los distintos materiales a 
emplear en las obras, la Repartición podrá ordenar los ensayos que considere necesarios 
en un laboratorio oficial previamente designado, en cuyo caso los gastos de extracción 
de muestras, transporte y ensayos, correrán por cuenta exclusiva de la Contratista. En 
el caso de que a juicio de la Inspección de Obra resulte dudosa la procedencia de algunos 
de los materiales, previo a su aprobación, se exigirá a la Contratista un certificado de 
calidad expedido por el Laboratorio Oficial. 


 
 


ARTÍCULO N° 2. EJECUCIÓN DE LAS TAREAS 
 
2.1. Especificaciones técnicas referidas a la metodología de ejecución de las 


tareas 
 


La contratista estará obligada a usar métodos que, a juicio de la Inspección de Obra, 


aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. 


Es obligación de la Contratista verificar continuamente que los métodos cumplen con los 


requisitos del Contrato. Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante 


el curso de los mismos, los métodos y/o en enseres que adopte la Contratista fueran 


inadecuados a juicio de la Inspección de Obras, esta podrá ordenarle que perfección 


dichos métodos o que los reemplace por otros más eficientes. 
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El silencio de la Inspección de Obra sobre el particular, no exime a la Contratista de la 


responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la 


demora en terminarlas. 


 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan 


empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa 


o que no tenga la forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones 


y en los planos de proyecto. 


 


En estos casos, será obligación de la Contratista la demolición de todo trabajo rechazado 


y la reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto 


por su exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo 


contractual y sin perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 


 


Todos los materiales, artefactos, maquinarias y accesorios deberán cumplir con lo 


especificado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales y los trabajos 


ejecutados con ellos ajustados a las reglas del buen arte. 


 


La Contratista deberá presentar, toda vez que sea requerido por la Inspección, muestras 


de los elementos por adquirir y solicitar aprobación previa de la Repartición. Para los 


elementos que requieran elaboración previa en taller, la Contratista podrá 


inspeccionarlos en los talleres donde se ejecuten y, si éstos se encontraran a más de 


cincuenta (50 km), la Contratista deberá cubrir los gastos de traslado y estadía del 


personal de Inspección. 


 


Todos los materiales a emplear a emplear en la obra de elementos, materiales, sistemas, 


equipos y/o procedimientos constructivos patentados, se considerarán incluidos en los 


precios del contrato. La Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios 


que se promuevan ante sí o ante la Repartición por el uso indebido de las patentes. Si el 


uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido por el titular de la patente, 


deberá de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si el Contratante 


lo considerase conveniente para el éxito de la obra, la Contratista deberá mantener el 


elemento patentado y hacerse cargo de las gestiones y gastos que correspondan para 


su empleo. 


 


2.2. Especificaciones técnicas referidas a la logística 
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El Contratista deberá, según lo indica el Pliego de Especificaciones Técnicas 


Particulares, presentar un plan de logística, previo al comienzo de las tareas, empleado 


para llevar a cabo las tareas definidas en el Pliego. Se deberán estudiar formas de 


acceso y acopio, ubicación de maquinarias, y zonas de intervención. Será 


responsabilidad de Contratista disponer sus maquinarias y elementos necesarios, así 


como acopios de materiales cumpliendo con todos los requerimientos municipales 


necesarios y en zonas aprobadas previamente por la Inspección de obra. 


Se deberá optimizar las disposiciones de los elementos para evitar inconvenientes 


mayores para los vecinos de la zona de trabajo. En el caso en que la Inspección 


considere que la disposición no está optimizada y/o se interfiere de manera excesiva con 


el entorno, podrá disponer una propuesta superadora y esta deberá ser llevada a cabo 


por la Contratista. 


 


Ante cualquier cambio en la planificación de ejecución de las tareas posterior al comienzo 


de las mismas, se deberá informar formalmente a la Inspección de Obras previo a llevar 


a cabo dicha modificación. Esta tendrá que ser aprobada por la Inspección para poder 


ser implementada en obra. El nuevo plan logístico estará regido por los mismos 


parámetros que el original, pero los gastos y costos por la ejecución y presentación del 


mismo correrán por cuenta de la Contratista. 


 


En caso de obstrucción de alguna vía, calle, sendero, etc., estará a cargo y costo de la 


Contratista estudiar cómo y llevar a cabo la señalización, control de vehículos y peatones, 


seguridad vial y de obra, y derivación de la circulación. Será responsabilidad exclusiva 


de la Contratista cualquier daño, reclamo y/o inconveniente de índole logístico que pueda 


producirse, haciéndose cargo de los costos de reparación, resarcimiento y compensación 


económica, según sea el caso, y eximiendo a la Inspección de Obra de la misma. El 


silencio u omisión de la Inspección no implica corresponsabilidad por ningún hecho 


ocurrido. 


 


Ante cualquiera necesidad de reacondicionamiento del terreno de obra para facilitar la 


ejecución de las tareas, la misma deberá estar incluida dentro del Plan Logístico. El 


reacondicionamiento no puede modificar de manera sustancial el relieve y la topografía 
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de la zona de intervención. En caso de ser absolutamente necesario se permitirá la 


modificación atendiendo las siguientes aclaraciones: 


 


● La Contratista deberá contar con un topógrafo de presencia permanente en la 


zona alterada. Este deberá relevar el terreno previo a las tareas y presentar, para 


su aprobación a la Inspección de Obras, una planialtimetría de la zona a intervenir. 


En la misma se deberá establecer e indicar un punto fijo de referencia (Con 


coordenadas referenciadas al sistema IGN) y una nivelación de una red de puntos 


que sea representativo de la topografía a modificar. Se deberá informar a la 


Inspección con 48 hs. de anticipación para que la misma determine cantidad y 


ubicación de los puntos de la red. 


 


● Inmediatamente después de finalizar las tareas que motivaron tal 


reacondicionamiento, se deberá dejar el terreno en las condiciones encontradas 


antes de la ejecución de dichas tareas. Se utilizará la planialtimetría aprobada 


para reconstruir la topografía según se encontraba previo a iniciar las tareas. La 


Contratista se hará cargo de todos los costos de modificación y 


reacondicionamiento del terreno natural. 


 


● Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, la Inspección de obra podrá, en 


caso de que lo requiera conveniente, solicitar que la modificación del terreno no 


sea revertida total o parcialmente. En tal caso, se indicará a la Contratista el 


resultado final de la topografía a reconstruir. 


 


2.3. Obradores 


 
Antes de iniciar los trabajos, el Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de 


Obra, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a las observaciones que 


esta le hiciera. La Contratista realizará todas las construcciones que sean necesarias 


para instalar su obrador, que incluirá las comodidades exigidas para el personal y demás 


obras accesorias temporarias tales como cercas, portones, sistema de alumbrado, 


instalaciones para aprovisionamiento de agua y energía eléctrica, evacuación de líquidos 


cloacales, pluviales y sistemas de drenaje y evacuación de aguas de cualquier naturaleza 


que puedan perturbar la marcha de la Obra. 


El proyecto será desarrollado debiendo contener planos de ubicación, accesos y 


circulación, una memoria descriptiva de las actividades a desarrollar en los distintos 
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sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, sanitarios y vestuarios para obreros, 


sala de primeros auxilios, estacionamientos, etc.). 


En particular para los sectores destinados a almacenamiento de combustibles, 


lubricantes, productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el almacenaje 


temporal. El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de 


procedimientos operativos para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a 


las obras. 


 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni 


con otras del Contratante o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento 


de maquinarias y equipos. El Contratista estará a cargo de la construcción y/o 


habilitación, equipamiento y operación del obrador, utilizando los materiales usuales para 


este tipo de construcciones, debiéndose satisfacer las condiciones mínimas de 


durabilidad y seguridad requeridos por este tipo de obras y serán aprobados por el 


Contratante. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación 


e higiene por el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las 


medidas de seguridad de rigor. La inobservancia de lo indicado hará pasible al 


Contratista de una multa equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio. 


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y de la limpieza del 


terreno al finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo 


resultante a la readecuación y recomposición del área afectada a un estado igual o mejor 


al previo a la implantación del mismo. 


 


ARTÍCULO N° 3. INGENIERÍA COMPLEMENTARIA DE DETALLE 


Y PLANOS CONFORME A OBRA 


3.1. Descripción de la Ingeniería de detalle 
 


El objeto de la Ingeniería de Detalle es, en primer lugar, perfeccionar y optimizar el 


proyecto existente, con relevancia en la obra. En segundo lugar, optimizar la metodología 


de construcción a aplicar en cada una de las obras a realizar proporcionando la 


documentación complementaria y de detalle necesaria tanto de los procesos 


constructivos como de las obras a ejecutar a nivel de proyecto ejecutivo. Salvo en 


aquellos casos en que se indique expresamente lo contrario, comprenderá entre otros 


aspectos y en forma no limitativa: 
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● La determinación del sitio exacto de implantación de las obras en función de los 


detalles que brinde el relevamiento topográfico previo a la construcción. 


● La adaptación de las obras a ejecutar y los procesos constructivos a adoptar, en 


cada caso, a las distintas condiciones geotécnicas existentes en toda la traza de 


la obra. 


● La determinación de las distintas metodologías para ejecutar la obra, según las 


características de cada tramo o tipo de obra. 


● La investigación, incluyendo los estudios y cateos necesarios. 


● La elaboración de los planos definitivos del estudio de logística. Dichos planos 


deberán ser sometidos -con la debida anticipación- al análisis de Garantía de 


Calidad del diseño y cálculo estructural en caso de ser necesario por el Profesional 


de la Ingeniería que designe la Inspección. 
 


La Ingeniería de Detalle comprende: 


 
● Memoria descriptiva de las tareas a realizar 


● La recopilación, y evaluación de antecedentes necesarios para la ejecución de las 


obras y proyectos y estudios de factibilidad a realizar. 


● La ejecución de las tareas previas necesarias para realizar los relevamientos 


topográficos de las obras a ejecutar y de los estudios de factibilidad a desarrollar, 


estudios hidrológicos, etc. 


● Los relevamientos topográficos, de hechos existentes propiamente dichos previos 


a la ejecución de las obras y de los estudios de factibilidad a realizar. 


● Las Memorias y Planos que definan el sitio de implantación de las obras a ejecutar, 


y las que resulten de los estudios de factibilidad a realizar y acoten sus 


dimensiones fundamentales conjunto. 


● Los planos de cuenca y logística. 
 
 


La Ingeniería de Detalle, que contendrá todas las memorias y planos ampliatorios y/o 


complementarios de los de proyecto, necesarios para la construcción de las obras y los 


que resulten de los estudios de factibilidad a realizar. 


A tal fin, el Contratista efectuará las investigaciones, pruebas, estudios y análisis que 


estime necesarios para conocer las condiciones geotécnicas, hidrológicas, estructurales, 


etc., de las obras. La Ingeniería de Detalle estará basada en la documentación de 


licitación. En todos los casos, la Contratista hará dicha ingeniería respetando los planos 


y documentos de licitación, sin cambiar el aspecto o función de las obras proyectadas. 


La Ingeniería de Detalle deberá cumplir, a juicio de la Inspección, el propósito básico del 


proyecto y los niveles de calidad estipulados o implícitos en los mismos. Toda desviación 


será detal lada y just i f icada técnicamente por el Contratista, a satisfacción 


de la Inspección. 


 


3.2. Entrega de la ingeniería de detalle 
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La documentación de la Ingeniería de Detalle deberá ser aprobada por la Inspección 


previamente a comenzar la ejecución de las obras. 


 


La documentación del Proyecto de Detalle deberá presentarse una vez obtenida la 


Aprobación Preliminar. Con la aprobación de esta documentación el Contratista obtendrá 


la Aprobación Final del sector presentado y quedará en condiciones de iniciar las obras 


en dicho tramo. 


 


La Contratista dispondrá de un plazo máximo de 30 (treinta) días corridos para la 


presentación de la primera entrega de Ingeniería de Detalle, contado desde la fecha de 


la firma de contrato. 


 


Para la entrega de la Ingeniería de Detalle, la Contratista entregará al menos dos copias 


de las especificaciones, planos y otros datos. Los planos se harán en AutoCAD Tamaño 


A2 y las especificaciones, memorias y cualquier otro dato en papel blanco tamaño A4, 


incorporando todos los planos de detalle, memorias y bases de datos que la Inspección 


considere necesarios para la mejor comprensión, ejecución y documentación de las 


obras. 


 


Todo el trabajo de diseño del Contratista será entregado a la Inspección para su revisión 


y aprobación en paquetes completos y ordenados. No se permitirá ninguna ejecución de 


tareas in situ hasta después de la aprobación por parte de la Inspección de la Ingeniería 


de Detalle. El Contratista será el único responsable de la coordinación entre las partes 


de las obras en etapa de diseño y las partes que se encuentran en construcción. 


La revisión de la Inspección consistirá solamente en la revisión general de las obras y el 


cumplimiento de los documentos contractuales, y no se considera como una revisión 


detallada de la Ingeniería. La revisión y aprobación de la Inspección no releva al 


Contratista y a su Proyectista de su responsabilidad con referencia a la Ingeniería de 


Detalle. 


 


3.3. Revisión de la Ingeniería de detalle 
 


En los documentos revisados, la Inspección indicará en cuál de las siguientes 


condiciones se encuentra la documentación revisada: 
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● Sin observaciones: significa que la entrega fue revisada y que la Inspección no 


tiene comentarios u observaciones. La Contratista puede proceder a la 


construcción. 


● Copia registrada: No requiere revisión de la Inspección. 


● Con observaciones/no requiere re entrega: Significa que la entrega fue revisada 


y la Inspección tiene algunos comentarios u observaciones menores. La 


Contratista puede proceder, previa cumplimiento de las observaciones 


formuladas, con la construcción. 


● Con observaciones / requiere re entrega: Significa que la entrega fue revisada y 


la Inspección tiene algunos comentarios u observaciones importantes. La 


Contratista debe revisar la entrega según los comentarios formulados y re 


entregarlo a la Inspección para una nueva revisión. No se puede proceder a la 


construcción. 


● No aceptable: Significa que la entrega no cumple con los elementos básicos 


requeridos por los documentos del contrato. La entrega está rechazada y debe 


ser entregada de nuevo en concordancia con los documentos del contrato. 


 
Cada entrega de la Ingeniería de Detalle será revisada por la Inspección y devuelta a la 


Contratista dentro de un plazo de 21 días luego de recibida. Si se realizaran varias 


entregas o re entregas en períodos cortos de tiempo, se podrá aplicar una extensión del 


período de revisión. 


Luego de cada revisión, la Inspección proveerá a la Contratista de una lista por escrito 


con los aspectos que requieran revisión. Cuando se requieran correcciones o re 


entregas, los comentarios le serán devueltos al Contratista en una copia de 


especificaciones y planos y la Inspección guardará otra copia con los comentarios que 


hubiere formulado. 


Luego de la corrección satisfactoria de una entrega de Ingeniería de Detalle, la 


Inspección notificará a la Contratista de la aprobación de la parte específica o del total 


del diseño y permitirá se comience la construcción de la parte aprobada. 


No se permitirá la construcción de partes de las obras que no tengan la aprobación de la 


Inspección. De cada entrega de Ingeniería de detalle aprobada por la Inspección, el 


contratista confeccionará copias para uso de la Inspección. 


 


3.4. Documentación técnica conforme a obra ejecutada 


Con no menos de 30 días de antelación respecto de la fecha de la Recepción Provisoria 


o Parcial de las obras, el Contratista presentará a la Inspección tres (3) copias de la 


totalidad de la documentación técnica conforme a la obra ejecutada. La documentación 
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técnica estará integrada por los planos, memorias y estudios del proyecto ejecutivo, los 


planos de Ingeniería de Detalle y la información topográfica y geotécnica completa. 


El Contratista deberá realizar a su cargo los planos conforme a obra. Los mismos 


contendrán toda la información planialtimétrica necesaria para la correcta identificación 


y ubicación de las obras. 


El contenido de los planos será tal que refleje con toda exactitud las características 


geométricas de las obras ejecutadas, incorporando todas las especificaciones 


necesarias para que las mismas queden totalmente registradas. 


La información generada deberá ser presentada en papel y en soporte magnético. 


El costo de esta tarea se considerará prorrateada dentro de los demás Ítem de la obra, 


por lo que no se reconocerá pago adicional alguno. 


Queda estrictamente establecido que el tiempo que le demande al Contratista, la 


confección de los Planos Conforme a Obra, se considera incluido en el Plazo Contractual 


de las Obras y, por lo tanto, no se suscribirá el Acta de Recepción Provisoria hasta que 


el Contratista no entregue la totalidad de los planos citados, y estos sean aprobados por 


la Inspección. 


La documentación será ajustada y actualizada para que represente con fidelidad y 


exactitud la condición y forma final de la obra. El formato de esta documentación cumplirá 


con los mismos requisitos establecidos en el quinto párrafo del punto 3.2. 


El Contratista confeccionará 5 copias y un reproducible de todos los planos conforme a 


obra, debiendo hacer además una versión Digital. 


 


ARTÍCULO N° 4. OMISIÓN DE ESPECIFICACIONES 


 
La omisión aparente de las especificaciones, planos o especificaciones complementarias 


referentes a detalles, o la omisión aparente de la descripción detallada concerniente a 


determinados puntos, será considerada en el sentido de que sólo debe prevalecer la 


mejor práctica general establecida; y también que únicamente se emplearán materiales 


y mano de obra de primera calidad. Todas las interpretaciones de las especificaciones 


de esta obra se harán en base al espíritu que se desprende de lo establecido arriba. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 


ARTÍCULO N° 1. PROYECTO EJECUTIVO 


Ítem n°1 
 


 


1. Descripción 


 
El proyecto ejecutivo de la obra de referencia comprende la confección, presentación y 


ejecución de los siguientes ítems: 


 


1.1. Plan de trabajos 


 
Se establece que la Contratista elaborará un Plan de Trabajos desarrollado por el 


método del camino crítico de forma tal que se pueda evaluar la ejecución completa de 


la Obra y los recursos que se emplearán. Dicho programa contará con la siguiente 


documentación: 


 


● Listado codificado de todas las actividades a desarrollar con indicación para cada 


una de ellas de su duración y relaciones de ordenamiento con sus precedentes, 


procedimientos a seguir para su ejecución, personal y equipos a utilizar, jornada 


de trabajos, etc. 


● Listado de las fechas de comienza y finalización tempranas y tardías de cada 


actividad y sus márgenes flotantes, libres y total. 


● Descripción sintética del sistema empleado, para la determinación del camino 
crítico. 


● Programa de inversiones mensuales por actividades sobre la base del programa 


de trabajos. Las inversiones estarán en correspondencia con el mes en que se 


ejecutan las actividades. 
 


Cuando fuere necesario realizar cambios o alteraciones o incorporar nuevos trabajos a 


los contratados, se indicará su relación con las actividades del programa de trabajos 


vigentes, su plazo de ejecución y su incidencia en el plazo total de ejecución de la Obra. 


 


Será condicionante para el inicio de obra, que la contratista presente la confección de un 


Plan de Trabajos de la obra de referencia con las características ya mencionadas, el cual 


se encontrará sujeto a la aprobación de la Inspección. 


 
1.2. Planos de Obra 


 
La Contratista deberá presentar ante la Inspección de obra planos en donde como 


mínimo se indique: 
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● Logística de avance de obra. 
 


● Planos generales. Distancias parciales, acumuladas, ubicación, inventario y 


detalles de obra de artes existentes, planialtimetría de todos los caminos de ribera 


a intervenir con detalle de los perfiles transversales. 


● Planos del puesto de control y mantenimiento de la presa Roggero. 
 


2. Medición y forma de pago 


 
Este ítem se medirá de manera global (Gl), podrá ser distribuido en el lapso que 


considere la Inspección de obra según la entrega de documentación por parte de la 


Contratista, y se pagará al precio establecido en el Contrato. Estando incluidas todas las 


tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 


 


ARTÍCULO N° 2. TRASLADO DE EQUIPOS E INSTALACIÓN DEL 


OBRADOR 


Ítem n°2 


 
1 - Descripción 


 
Comprende este ítem la ejecución de las tareas previas al inicio de los trabajos como el 


transporte de equipos y sus accesorios. El desarmado, carga, descarga y armado en el 


lugar de los trabajos de todos los elementos y maquinarias necesarias para realizar la 


obra. 


 


También se incluye en este ítem el montaje e instalación de los obradores, oficinas, 


laboratorio tanto para la contratista como para la Inspección. 


 


Se incluye en este ítem el montaje e instalación del obrador, al igual que los 


equipamientos mínimos necesarios, como ser para el replanteo de los trabajos. 


 


Serán por cuenta de la contratista todas las remociones, reparaciones y reposiciones de 


servicios públicos y caminos, señalizaciones, etc., las que puedan resultar dañadas por 


las operaciones de traslado y armado del obrador. Además, será por su cuenta y cargo 


alquileres, permisos de ocupación, etc. Para la instalación de los obradores. 


 


Asimismo, será por cuenta de la contratista todas las tramitaciones ante distintos 


organismos públicos y privados, como también el pago de los derechos de circulación, 


peajes, autorizaciones, etc. para el transporte de distintos equipos y/o herramientas. 
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Como parte de la propuesta y dentro de la metodología de trabajo la contratista deberá 


explicar cómo desarrollará todas estas tareas y provisiones. 


 


2.- Medición y Forma de pago 


 
Para la determinación del valor de este ítem deberá tenerse presente que no podrá 


superar el 5% de la suma del resto de los ítems, sin honorarios y su monto podrá 


abonarse en forma proporcional hasta un máximo de 30% del monto ofertado, siendo 


este pago parcial de acuerdo al avance de las instalaciones del obrador y traslado de 


equipos y a solo juicio de la inspección, una vez cumplimentando la totalidad de las 


provisiones e instalaciones se certificará el setenta (70%) por ciento restante. 


 


ARTÍCULO N° 3. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 


Ítem n°3 


 
1.- Requerimientos y objetivos 


 
El objetivo principal del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) es proveer de un 


marco conceptual general y de lineamientos específicos para la implementación de 


buenas prácticas ambientales y sociales. 


 


Las medidas y acciones que conforman el PGAyS se integrarán en un conjunto de 


programas organizados en actividades singulares dentro de cada uno de ellos, pero a la 


vez planificados dentro de una red de actividades complementarias, relacionadas entre 


sí, con el objeto de optimizar los objetivos de la obra, atenuar sus efectos negativos, 


evitar conflictos y maximizar impactos positivos. 


 


Su alcance comprende todas las actividades relacionadas con las etapas de construcción 


y de operación del proyecto. La correcta gestión ambiental y social contribuye a la 


funcionalidad de la obra y a la reducción de sus costos globales, minimizando 


imprevistos, atenuando conflictos futuros y concurriendo a la articulación de la obra y del 


medio ambiente y social, en el marco de un aprovechamiento integral y gestión integrada. 


 


Para el Proyecto en análisis, se han identificado un conjunto de Programas considerados 


esenciales y que establecen los requerimientos mínimos a ser incluidos en el PGAyS de 


la obra, debiendo complementarse con los condicionamientos que pudieran efectuarse 


en la Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto emitida por el Organismo 
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para el Desarrollo Sostenible (OPDS), y aquellas adecuaciones que la contratista y/o la 


Inspección considere necesarios incluir. 


 


La contratista deberá presentar, previo al inicio de la obra y conjuntamente con el Plan 


de Trabajo Definitivo, el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) correspondiente a 


la presente obra, el que deberá desarrollarse para la etapa constructiva (desde el inicio 


hasta la recepción definitiva de la obra). No obstante, se recomienda la incorporación de 


todos aquellos aspectos requeridos para el buen manejo ambiental y social durante toda 


la vida útil de la obra. El PGAyS, deberá ser presentado a la Inspección para su análisis 


y aprobación, dentro del pazo de los 60 días a partir de la firma del contrato. 


 


La Contratista deberá ajustar el PGAyS y elevarlo para su aprobación por la Inspección, 


ante cualquier modificación o replanteo en el Proyecto que implique la identificación de 


impactos no previstos y la necesidad de inclusión de medidas de mitigación adicionales 


y/o complementarias a las descriptas en este PGAyS. 


 


El Contratista deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con todas las 


normativas ambientales, laborales, de riesgos del trabajo y de higiene y seguridad, y con 


toda aquella legislación que preserve el derecho del trabajador y de terceros, que 


corresponda aplicar, vigente a la fecha de la adjudicación, se encuentre o no indicada en 


el Pliego de Licitación. Asimismo, deberá cumplir con las normas que pudieran dictarse 


durante el desarrollo del contrato y dar cumplimiento a las políticas de salvaguarda del 


Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Manual de Procedimientos para el 


Cumplimiento de Salvaguardas Ambientales y Sociales aplicable para el Programa. 


 


2.- Profesionales clave. Requerimientos para el oferente y el contratista 


 
El PGAS deberá ser elaborado por profesionales idóneos en la temática y El contratista 


deberá designar un responsable ambiental y un responsable en higiene y seguridad en 


obra a cargo de la implementación del PGAS. Asimismo, dentro de su personal deberá 


disponer de un profesional Ing. Agrónomo. 


 


El Oferente deberá presentar con su oferta los siguientes profesionales 


 
– un responsable ambiental 


 
– un responsable en higiene y seguridad 
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La oferta deberá presentar para el/los profesionales propuestos el Curriculum vitae y 


matrícula profesional vigente en el Consejo Profesional de su incumbencia. El 


responsable ambiental deberá encontrarse inscripto y habilitado en el Registro de 


Profesionales del OPDS. 


 


3.- Programas del PGAyS 


 
Durante la etapa constructiva, deberán implementarse los siguientes Programas y será 


de carácter obligatorio el cumplimiento de los requerimientos que en ellos se detallan. 


 


Programas del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) 


1 Programa de Permisos y Habilitaciones 


  2 Programa de Manejo del Obrador 


  3 Programa de Ordenamiento de la Circulación 


4 Programa de Manejo y Disposición de residuos, desechos y efluentes 


líquidos. 


5 Programa de atenuación de las afectaciones a los servicios públicos e 


Infraestructura. 


  6 Programa de Contingencias Ambientales 


  7 Programa de Comunicación Social y Atención de Reclamos 


  8 Programa de transversalización del enfoque de género 


  9 Programa de Protección Ambiental 


  10 Programa de Protección del Patrimonio cultural 


  11 Programa de Higiene Y Seguridad 


  12 Programa de Capacitación al Personal 


  13 Programa de Cierre de Obra 
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1. Programa de Permisos y Habilitaciones: 


 
La Contratista, solicitará y obtendrá, previo al inicio de la obra, todos los permisos 


ambientales, de utilización, aprovechamiento o afectación de los recursos, presentando 


a la Inspección Ambiental del Contratante, un programa detallado y un plan de gestión 


de los permisos y licencias requeridos para la obra cumplimentando las exigencias de la 


normativa municipal y/o provincial aplicable. Dichos permisos, que no excluyen otros, 


que de ser necesarios se tramitarán, incluyen: 


 


– Permiso de captación y/o uso de agua para la construcción. 


 
– Permiso para la instalación del obrador. 


 
– Permiso para la disposición final de residuos 


 
– Constancia de retiro, disposición y tiramiento final de los efluentes sanitarios 


generados. 


 


– Autorización para disposición de materiales sobrantes. 


 
– Permiso de extracción de ejemplares arbóreos, si aplica. 


 
Los permisos deben ser obtenidos y presentados a la Inspección Ambiental y se 


adjuntará copia de los mismos al informe ambiental mensual de seguimiento del PGAyS 


correspondiente 


Programa de Seguimiento del PGAyS 
14 
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2. Programa de Manejo del Obrador: 


Actividades y Medidas a implementar: 


Selección de sitio de ubicación: 


- Se verificará con las autoridades competentes los sitios habilitados para su 


ubicación de acuerdo a la zonificación del Municipio y condiciones de aprobación de la 


Municipalidad y autoridades de Áreas protegidas. 


- De ser posible se utilizarán lugares previamente intervenidos o degradados 


ambientalmente. 


- Se prohíbe ubicarlo limitando directamente con viviendas, escuelas, centros de 


salud. Se prohíbe ubicarlo en sitios con probabilidad de inundaciones. En el caso que se 


proponga la ubicación en un área protegida, deberá ser autorizada por la autoridad 


competente Municipal o Provincial. 


- Se evitará la remoción de vegetación leñosa 


 
Permiso de instalación: 


 
- El Contratista deberá presentar solicitud de autorización para la instalación del 


obrador a la autoridad ambiental en el caso de corresponder y/o al Municipio. Los 


permisos serán presentados a la Inspección en forma previa a la instalación del obrador. 


Además, la contratista deberá proveer: 


 


a) Croquis de ubicación con respecto a los sectores de vivienda, rutas, caminos y 


sitio de obra; y señalización de la ruta de acceso destinada al movimiento de vehículo, 


maquinaria e ingreso de materiales. 


 


b) Plano del obrador con sectorización, áreas de manipulación y acumulación de 


materiales, áreas de disposición transitoria de residuos, áreas de limpieza y 


mantenimiento de máquinas, playas de mantenimiento, punto de abastecimiento de 


agua, electricidad e instalaciones sanitarias, pozo absorbente de aguas cloacales y vías 


de entrada y salida tanto de personas como de vehículos y maquinarias. 


 


c) Listado de equipamiento de seguridad, primeros auxilios y de lucha contra 


incendios. 
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d) Detalle de las señalizaciones a instalar y puntos de emplazamiento de las mismas. 


 
e) Registro fotográfico del sitio previo a la obra para asegurar su restitución en las 


mismas condiciones, o mejoradas si se diera el caso. 


 


Instalaciones: 


 
- El predio del obrador y/o la instalación de casillas de fácil desmantelamiento 


deberá estar debidamente delimitado con cerco perimetral y con las medidas de 


seguridad correspondientes. 


 


- Las instalaciones de obrador deberán contar con las medidas de seguridad 


 
- Los caminos deberán estar acondicionados y señalizados como tal. 


 
- Se deberá cercar el terreno y colocar cartelería identificatoria de la Empresa y de 


“No ingreso de personas ajenas al obrador”. 


 


- Las instalaciones para aseo, sanitarios y alimentación del personal, deberán ser 


las adecuadas de acuerdo con la Ley de Seguridad e Higiene del Trabajo y Ley de 


Riesgos del Trabajo. El obrador deberá cumplir con la normativa sobre seguridad e 


higiene laboral. 


 


- Todos los ámbitos de trabajo deben disponer de servicios sanitarios y elementos 


de protección personal e higiene adecuados, en cantidad suficiente y proporcional al 


número de trabajadores. 


 


- Se debe proveer locales adecuados para comer, provistos de mesas y bancos, 


acordes al número total de personal admitido/m2 para respetar la distancia social en el 


marco de la pandemia del COVID-19, en obra por turno, los que se deben mantener en 


condiciones de higiene y desinfección que garanticen la salud de los trabajadores. 


 


- Se abastecerá de agua potable (en cantidad y calidad con controles fisicoquímicos 


y bacteriológicos periódicos), energía eléctrica, saneamiento básico, infraestructura para 


disponer los residuos sólidos y los especiales. Estos últimos serán retirados y tratados 


por empresas autorizadas. 
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- Se debe asegurar, en forma permanente el suministro de agua potable a todos los 


trabajadores, cualquiera sea el lugar de sus tareas (obrador, frentes de obra). 


 


- El obrador deberá contar con las instalaciones sanitarias adecuadas, incluyendo 


la evacuación de los líquidos cloacales (cámara séptica, pozo absorbente) para evitar la 


contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Se deberá observar lo 


establecido en las Normas y Reglamentos sanitarios vigentes. 


 


- En los frentes de obra debe proveerse, obligatoriamente, servicios sanitarios 


desplazables (baños químicos), provistos de desinfectantes de acuerdo a la cantidad de 


personal en obra. 


 


- El sector del obrador en el que se realicen tareas de reparación y mantenimiento 


de vehículos y maquinaria deberá ser acondicionado, de modo tal, que los vuelcos 


involuntarios de combustibles y lubricantes y las tareas de limpieza y/o reparación no 


impliquen la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, ni del suelo 


circundante. Se arbitrarán las medidas que permitan la recolección de aceites y 


lubricantes para su posterior traslado a sitios autorizados. 


 


- Las sustancias aglomerantes y los tambores con emulsión, aceites, aditivos, 


combustible etc., se deberán ubicar en un sector bajo techo y sobre platea de hormigón, 


con pendiente hacia una canaleta que concentre en un pozo de las mismas 


características para facilitar la extracción y disposición final de eventuales derrames. 


 


- No se arrojarán residuos sólidos de los obradores a cuerpos de agua, zanjas o 


en las inmediaciones de ellos. Se deberá concentrar en un lugar del obrador todos los 


restos de diferente índole (domésticos y/o no habituales) que se hayan generado durante 


la obra para su posterior traslado al lugar de disposición final autorizado por el municipio 


correspondiente. Los costos de manipuleo y transporte y disposición quedan a cargo del 


Contratista, el que deberá presentar a la Inspección la documentación que lo acredite. 


 


- La Contratista deberá disponer los residuos considerados especiales de acuerdo 


a las normativas vigentes en el orden nacional y provincial. La Contratista deberá 


documentar el tipo de residuos peligrosos/especiales generados y los circuitos utilizados 


para su eliminación y/o envío para su tratamiento (manifiestos de los residuos 


transportados, copia de los certificados ambientales de las empresas transportistas y de 
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tratamiento o disposición final) y presentar ante la inspección de obras, la documentación 


que acredite la gestión de los mismos. Asimismo, la citada documentación deberá estar 


disponible en las instalaciones del obrador. 


 


- Los obradores contarán con equipos de extinción de incendios y de primeros 


auxilios. 


 


- La carga de combustible y cambios de aceites y lubricantes se realizará 


preferentemente en talleres o lugares habilitados para tal fin. En el caso que la carga de 


combustible se haga en el obrador, el mismo deberá contar con habilitación para el 


almacenamiento de combustibles y las medidas de seguridad correspondientes. 


 


- Si se prevé realizar el lavado de máquinas y equipos y/o realizar los cambios de 


aceite y filtros y mantenimientos en el obrador, deberá impermeabilizarse una zona para 


tal efecto que deberá contar con cunetas que tendrán como destino una pileta construida 


a tal efecto. El diseño de esta zona deberá ser tal que asegure que no se produzcan 


salidas de líquidos contaminados fuera de la pileta. 


 


Plan de cierre 


 
- El obrador será desmantelado una vez que cesen las obras, dejando el área en 


perfectas condiciones e integrada al medio ambiente circundante. 


 


- Si existiera suelo contaminado el mismo deberá ser extraído completamente y 


tratado como residuo peligroso/ especial. 


 


- Si fuera necesario se deberá efectuar la descompactación de los suelos mediante 


el uso de un arado y revegetación con especies herbáceas de rápida germinación y 


desarrollo que puedan cubrir el suelo con rapidez, preferentemente nativas. 


 


3. Programa de Ordenamiento de la Circulación 


 
Este programa tiende a asegurar la continuidad de la circulación de peatones y vehículos, 


las medidas preventivas asociadas a la circulación, así como el ordenamiento de las 


maquinarias, camiones y vehículos en general que se encuentren al servicio de la 


Contratista. 
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Actividades y medidas a implementar 


 
 La Contratista deberá coordinar el desarrollo de las obras con el área competente de 


la Municipalidad, evitando interrumpir totalmente la circulación ya sea de vehículos o 


de personas. Deberá establecer y hacerse cargo de los costos y responsabilidades 


de mantenimiento de los medios alternativos de paso (desvíos) para evitar 


inconvenientes en la circulación del tránsito. 


 Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar inconvenientes en la 


circulación vehicular, prestándose especial consideración a los desvíos de tránsito, 


mediante una adecuada señalización conforme las normas de tránsito Municipales y 


provinciales vigentes. 


 Deben considerarse señales del tipo preventivo, para evitar problemas durante la 


construcción; dado que las vías circulatorias se volverán transitables por vehículos 


pesados, que representan un peligro para los habitantes del sector. 


 El contratista presentará a la Inspección el plan de desvíos y su señalización, que 


deberá darse a conocer a la comunidad del área del proyecto, como parte del 


programa de información a la comunidad. 


 El contratista deberá informar el diseño de los desvíos de tránsito, de manera de 


asegurar la adecuada circulación y vinculación con la red vial principal. Asimismo, 


debe informarse a las empresas, instituciones o entidades de vehículos de 


emergencias con anticipación, las condiciones de los cierres parciales y/o 


temporales, para una adecuada previsión de sus itinerarios. 


 Para atenuar los efectos negativos de las obras, la organización de los trabajos y la 


programación del avance de obra, debe asegurarse que las calles colectoras y las 


veredas permitan en todo momento el acceso a las propiedades. 


 En los casos en que, como consecuencia de las obras se obstaculice el tránsito del 


transporte público, el Contratista deberá diseñar un programa de desvíos de 


transporte público de pasajeros en forma coordinada con las autoridades municipales 


y líneas de transporte. Como parte de las actividades de planificación de la etapa de 


construcción y como mínimo con treinta (30) días de anticipación al inicio del desvío, 


deberá darse intervención a la autoridad competente y líneas de transporte a fin de 


informar sobre la obra a construir, su cronograma de ejecución y los esquemas de 
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desvío propuesto. El Programa de desvío de Transporte Público de Pasajeros, que 


deberá ser aprobado por la autoridad competente. 


 La implementación de este programa será responsabilidad del representante de 


higiene y seguridad de la contratista y debe complementarse con los Programas de 


Seguridad y de información a la comunidad. 


4. Programa de manejo y disposición de residuos, desechos y efluentes 


líquidos 


 


Este programa comprende las medidas relativas a la disposición de los residuos 


generados durante las tareas de limpieza de la zona de trabajo; la disposición de los 


residuos generados en el obrador, depósitos, acopios, áreas de trabajo en los frentes 


de obra y todo aquel sector vinculado directamente a la obra en el que potencialmente 


se pudiesen generar residuos. 


 


Actividades y medidas a implementar 


 
 Se deberá prever la ubicación en lugares apropiados de contenedores 


identificados para almacenar los residuos generados; la recolección y disposición 


adecuada de residuos peligrosos y la implementación de exigencias y conductas que 


eviten los derrames, pérdidas y la generación innecesaria de residuos. 


 


 La Contratista deberá especificar en detalle, la disposición final de la totalidad de 


desechos y residuos generados por la ejecución de las obras, definiendo sectores 


específicos para su almacenamiento durante la etapa constructiva y la instrumentación 


de medidas de manejo adecuadas. Dichas especificaciones deberán estar en total 


conformidad con el Municipio de Moreno. 


 


 Se reitera que, para el caso de los residuos especiales, la Contratista deberá dar 


cumplimiento a la normativa vigente. Estos residuos deberán entregarse a Empresas 


Certificadas por las autoridades locales, para su transporte y disposición final. Como 


parte de la operatoria de entrega de residuos especiales a empresas certificadas, se 


deberá completar y archivar los manifiestos requeridos por la legislación vigente. 


 


 Los residuos inertes podrán ser dispuestos transitoriamente en la vía pública en 


contenedores o volquetes debidamente señalizados, retirados por la contratista en un 


plazo no menor las 24 hs de generados y dispuestos en escombreras según autorizaciones 
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municipales. En el caso que el pavimento removido o producto de fresado pueda ser 


reutilizado, se recomienda su utilización en calles actualmente de tierra en el área del 


proyecto en las que no está prevista la pavimentación, lo que producirá mejoras en la 


transitabilidad de dichas vías, una vez finalizada la obra y como parte de la 


restauración del área de la obra. 


 


 Los residuos sólidos urbanos (domésticos) a generarse en el obrador y frentes 


de obra, deberán ser retirados por el servicio municipal. 


 


 Los residuos de origen vegetal, podrán gestionados por la empresa contratista 


según su propuesta sujeta a aprobación por la inspección, o en forma coordinada con la 


recolección de residuos no habituales que normalmente realiza el municipio. Dado que 


en el área del proyecto se realizan actividades agrícolas, una alternativa podrá ser la 


donación del material vegetal a productores rurales para su utilización como abono. Se 


prohíbe la quema de residuos de origen vegetal y/o su acopio en el sitio de obra, dado 


que el material seco aumenta el riesgo de generación de incendios. 


 


A continuación, se describen los lineamientos para la correcta gestión de los residuos en 


obra diferenciados por su tipo, estas medidas de gestión alcanzan tanto a las actividades 


que desarrolla el Contratista principal como los subcontratistas. 


 


a) Residuos de Tipo Domiciliarios 


 
Los restos de alimentos se colocarán en bolsas de polietileno dentro de contenedores 


cerrados en todo momento con tapa para evitar el acceso de roedores, otros animales, 


así como el ingreso de agua de lluvia. 


 


Dichos contenedores tendrán la identificación “RESTOS DOMESTICOS” en letras 


blancas sobre un fondo tal, que permita su fácil identificación. 


 


Está absolutamente prohibido enterrar basura doméstica en forma no autorizada por el 


organismo municipal o provincial de aplicación o su quema en cualquier sitio de la obra. 


Se debe realizar su recolección sistemática o en su defecto su remisión a un centro de 


disposición final autorizado. 


 


b) Inertes - Escombros de la Construcción y residuos de fresado de pavimento 


(obradores y zona de obra en donde se generen) 
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Se recomienda acumular los residuos en contenedores/volquetes, o áreas 


acondicionadas y luego transportarlos al sitio de disposición acordado con las 


autoridades Municipales. 


 


Deberá tratarse que los residuos generados durante la construcción sean reutilizados, 


removidos o tratados y dispuestos de acuerdo con sus características y lo que estipulan 


la legislación provincial vigente. 


 


La disposición de los residuos se deberá efectuar exclusivamente en los lugares 


aprobados por las municipalidades involucradas y, su disposición permanente o 


temporaria no deberá generar contaminación de suelos y/o aguas, peligro de incendio o 


bloquear el acceso a las instalaciones del lugar. 


 


c) Residuos Especiales - Peligrosos 


 
Se utilizará un sistema de identificación y etiquetado para todas las sustancias 


peligrosas. 


 


Durante el uso, almacenamiento y manipuleo de sustancias peligrosas deberán tenerse 


en cuenta los siguientes aspectos: 


 


• Información sobre las sustancias y sus propiedades físicas. 


 
• Precauciones necesarias para su manipulación y transporte. 


 
• Requerimientos específicos para su almacenamiento. 


 
• Tratamiento médico en caso de ingestión, inhalación, etc. 


 
Aquellos restos de materiales considerados como Residuos Especiales deberán 


depositarse en contenedores especiales de acuerdo a la legislación vigente, deberán 


estar identificados con un color determinado para este tipo de residuos y ser fácilmente 


visibles, además deberán poseer la leyenda “RESIDUOS ESPECIALES”. 


 


 Se prohíbe la quema y/o enterramiento de residuos, sea cual fuere su tipo. 


 
 Se prohíbe volcar materiales de desecho o residuos en cursos de agua o cloaca. 







Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página27 


 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


 


 


 Se deberá contar con sistemas de Separación de Residuos y Áreas de 


Almacenamiento apropiadas. 


 


 Los efluentes cloacales generados por el uso baños químicos, en el obrador y 


frentes de obra, deberán ser retirados y tratados por empresas autorizadas, debiendo 


constar los remitos en obra. Cuando se efectúe el traslado de los baños químicos desde 


una ubicación a otra, se comprobará que los recipientes contenedores estén 


perfectamente cerrados, a fin de no provocar ningún derrame accidental durante el 


transporte 


 


 En lo que respecta al lavado de vehículos, camiones y maquinarias, se prohíbe su 


ejecución en el área de la obra, debiéndose realizar en lugares y/o con procedimientos 


tales que las aguas de enjuague no contaminen los suelos ni desagüen en cuerpos 


receptores hídricos. 


 


 Por otra parte, se deberán extremar las precauciones para evitar derrames. Las 


cargas de combustibles en las máquinas y equipos se deben realizar en lugares 


predeterminados en la zona de obradores siendo las tareas ejecutadas mediante el 


empleo de bandejas de contención de derrames y/o elementos de impermeabilización 


de suelo y prevención del escurrimiento de sustancias hacia los cursos de agua. 


Asimismo, los equipos y maquinarias no deben presentar pérdidas de lubricantes, de 


existir, éstas se deberán reparar inmediatamente. 


 


5. Programa de atenuación de las afectaciones a los servicios e infraestructura 


 
Este programa se establece de manera preventiva, dado que no se han registrado 


interferencias con las obras. Contempla todas las medidas tendientes a evitar la 


afectación de los servicios en el área de influencia de la obra. 


 


Actividades y medidas a implementar 


 
– El contratista realizará un relevamiento de la infraestructura de servicios factible 


de ser afectados, con el fin de planificar las obras. En caso de ser inevitable la 


interferencia, coordinará un plan de acción con la debida anticipación. 
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– El contratista notificará a las, empresas prestadoras de servicios públicos, 


propietarios públicos o privados de instalaciones de cualquier tipo del área directa de 


influencia que pudieran interferir con la obra, para que conozcan las particularidades del 


proyecto y notifiquen sobre sus infraestructuras (aéreas o subterráneas) que pudieran 


interferir. Esto se realizará mediante notas de consulta a cada entidad, anexando una 


breve memoria descriptiva y localización de las obras 


 


– El Contratista deberá efectuar los trámites para lograr la autorización por parte de 


los responsables de los servicios e infraestructura que potencialmente puedan ser 


afectados y/o de la autoridad de aplicación. En caso de interrupciones de servicios 


deberá coordinar estos trabajos con la Inspección de Obras, quien deberá verificar que 


estas tareas se cumplan en tiempo y forma. 


 


– El contratista deberá mantener permanentemente y apropiadamente informada a 


la población del área sobre la posibilidad de interrupción de servicios 


 


6. Programa de Contingencias Ambientales 


 
La finalidad del Programa de Contingencias, es establecer un Plan de Acción ante 


Contingencias (emergencias, accidentes, contaminación, etc.), durante las obras 


 


Los objetivos de este Programa son: salvaguardar la vida humana, el ambiente y las 


actividades socioeconómicas, proveer una guía de las principales acciones a tomar ante 


una contingencia, minimizar los efectos de una contingencia una vez producida, 


desarrollando acciones de control, contención, recuperación y en caso necesario, 


restauración de los daños, Capacitar al personal de obra en materia de seguridad, 


prevención y cuidado del medio ambiente. 


 


Actividades y medidas a implementar 


 
– El Responsable de Higiene y Seguridad coordinadamente con el responsable 


ambiental de la contratista, será el responsable de la coordinación y la implementación 


práctica de un Plan de Contingencias Ambientales Específico (PCAE) de la obra. 


 


– Conformar un Grupo de Respuesta, encargado de ejecutar los procedimientos de 


emergencia, en todo horario y durante el plazo de obra. 
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– Elaborar, implementar y mantener actualizado el PCAE de la obra, en 


cumplimiento con las especificaciones de este Programa, las Normas ambientales 


Nacionales, Provinciales y municipales de aplicación y conforme a su propio análisis de 


riesgo e identificación de contingencias. 


 


– El contratista es el único responsable de la limpieza inmediata de cualquier 


derrame de combustible, aceites, químicos u otro material y de las acciones de 


remediación que correspondan en el marco de la legislación vigente, la cual se 


hará a entera satisfacción de la Inspección y de los requerimientos de la Autoridad 


Ambiental Provincial. 


 


– El contratista será responsable del análisis y evaluación del pronóstico 


meteorológico, de los datos hidrometeorológicos y del estado de situación de los 


cursos de aguas superficiales con el objeto de establecer los mecanismos de 


alerta, que resulten necesarios para prevenir los efectos de condiciones climáticas 


y para adoptar medidas que eviten afectaciones a las obras y personal de obra, 


corriendo a su exclusivo riesgo los potenciales daños a las mismas por 


contingencias por anegamientos y/o inundaciones. 


 


Plan de Contingencias Ambientales Específico (PCAE) de la obra 


 
– La aplicación del PCAE. implica: 


 
– Definir el Esquema operativo y Estructura organizacional, responsabilidades y 


autoridades, con los nombres de los responsables de las distintas funciones. Cada 


responsable de función debe conocer el esquema operativo, su función específica y los 


procedimientos establecidos. 


 


– Determinar acciones para la atención de la comunidad y ambiente ante una 


contingencia ambiental. 


 


– Procedimientos internos / externos de comunicación 


 
– Procedimientos con organizaciones de respuesta a las emergencias (Bomberos, 


Defensa Civil, Centros de salud, otros.). 
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– Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape o evacuación, 


puntos de concentración. 


 


– Proceso para actualizaciones periódicas 


 
– Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos, asegurando la 


disponibilidad de recursos necesarios para prevenir y afrontar las situaciones de 


contingencias ambientales. 


 


– Disponer del listado de recursos materiales y de información con que debe contar 


cada responsable previo a una posible contingencia ambiental y durante la misma. 


 


– Implementar un programa de capacitación y asegurar el cumplimiento del PCAE 


por parte de todo el personal perteneciente a la obra, en referencia a la prevención de 


contingencias y al grado de responsabilidad de cada uno de ellos en caso de ocurrencia 


de una contingencia y emergencia. 


 


– Colocar carteles con información sobre contingencias en el obrador incluyendo 


mapa con la ubicación de las salidas y ubicación de los equipos. 


 


– Contar con un Plan de llamadas en caso de Contingencias e instalar avisos visibles 


que indiquen los números de teléfonos y direcciones de los puestos de ayuda más 


próximos (bomberos, asistencia médica, Defensa Civil, Hospitales y Unidades Sanitarias 


) junto a los aparatos telefónicos y áreas de salidas del obrador. 


 
– Elaborar y presentar los informes/Actas de incidente o contingencia ambiental 


 
Ante una contingencia ambiental declarada, susceptible de producir impactos 


negativos en el ambiente, El Contratista deberá: 


 


– Analizar las características y gravedad de la contingencia ambiental estableciendo 


las medidas técnicas necesarias para su solución: Convocatoria al personal 


técnico, Análisis técnico de la contingencia ambiental, Definición de la solución. 


 


– Concurrir en forma inmediata al lugar e implementar las medidas preventivas a fin 


de minimizar los riesgos e iniciar de inmediato acciones que minimicen los 


impactos ambientales que se pudieran producir, teniendo en cuenta: 
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● La coordinación y supervisión de las medidas de protección ambiental y del Grupo 


de Respuesta. 


 


● La coordinación de las acciones con bomberos, policía, defensa civil, Centros de 


salud, otros. En caso de que se produjera una contingencia el responsable de seguridad 


e higiene de la obra deberá proceder al aviso a los bomberos. Asimismo, deberá dar 


aviso a los hospitales de la zona, así como a las autoridades locales. 


 


● Medios de movilidad y equipamiento (equipamiento específico según la 


contingencia, dispositivos de señalización y aislamiento del sitio) 


 


● El personal involucrado en la emergencia será provisto obligatoriamente con EPP: 


ropa de protección (trajes y botas de goma, guantes, Protectores faciales y anteojos) 


ropa de trabajo retardante de fuego (en caso de incendio), equipo de protección 


respiratoria (Mascarillas con filtros en cara completa). 


 


● Medios de comunicación y personas a transmitir la información. 


 
● Definición y monitoreo de la zona de seguridad. 


 
● Verificación del cumplimiento de medidas de Seguridad y protección Ambiental. 


 
● Capacitación del Plan de Emergencia. 


 
● Todo personal debe ser capacitado en respuesta ante una Emergencia. 


 
Medidas particulares. 


 
Derrames de combustibles/aceites/químicos 


 
– El contratista tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de combustibles, 


aceites, químicos u otras substancias de cualquier naturaleza. 


 


– Los vehículos transportadores de materiales peligrosos contarán con extintor, 


materiales absorbentes y equipos de comunicación por radio. 


 


– Se contará con materiales/ equipos para el control y limpieza de derrames 


(retroexcavadoras, cargadora frontal, almohadillas o paños absorbentes, barreras 


de   contención, bombas, palas, rastrillos) y   con   agentes   o   sustancias 
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neutralizadoras para derrames. Cuando se trasvasen combustibles y/o aceites en 


sitios adyacentes o próximos a cursos o cuerpos de agua, el contratista instalará 


una barrera alrededor del área de potencial derrame. Además, el contratista 


mantendrá “in situ” suficiente cantidad de material absorbente como precaución 


ante posibles derrames. 


 


– Se deberá recoger el material derramado a la brevedad, incluyendo el suelo 


contaminado y disponerlo de acuerdo a sus características como residuo peligroso 


transportado por un Transportista autorizado y tratado a través de un operador 


autorizado. 


 


Incendio 


 
– Definir la tipología y cantidad mínima de equipos y materiales de prevención, 


protección y de extinción de incendios (hidrantes de la red de agua contra 


incendios, extintores portátiles). e inspeccionarlos con la periodicidad que asegure 


su eficaz funcionamiento. 


 


– Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de 


obstáculos, deben estar señalizados y ser accesibles en todo momento. 


 


– Los vehículos estarán equipados con extinguidores de incendios. 


 
– Ante la contingencia declarada, se cerrarán los servicios (en el caso del obrador), 


se intentará extinguir el fuego informándose al Jefe de Grupo de Respuesta y se 


dará aviso al cuerpo de bomberos de la zona. Se retirará o protegerá los 


materiales combustibles o inflamables. De existir peligro se evacuará la instalación 


y/o el área 


 


Lluvias intensas 


 
– El Contratista está obligado a la capacitación de su personal para cumplir con las 


medidas preventivas y en emergencia a adoptar en el contexto de la obra 


 


– Se contará con medios de comunicación que garanticen información y respuesta 


inmediata. 
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– El Contratista informará a la Inspección e interrumpirá todas las operaciones y 


trasladará a un lugar todo su equipo ante el peligro. Asimismo, todas las obras en 


progreso deberán estar en condiciones de afrontar anegamientos por eventos de 


lluvias intensas. 


 


– Ante eventuales crecidas del Río Reconquista, quedará a cargo de la contratista 


la inminente colocación de las compuertas o elementos originales o provisorios 


cuando los mismos se encontrarán en preparación para su reposición definitiva. 


 


7. Programa de Comunicación Social y Atención de Reclamos: 


 
El objetivo del programa es garantizar que la comunidad del área donde se desarrolla el 


Proyecto posea la información adecuada para ejercer su derecho a la información y 


participación, previamente a la etapa constructiva. Contempla las medidas que permiten 


establecer un vínculo con la comunidad, para informar oportuna y convenientemente las 


actividades que involucra el desarrollo de la obra, con un lenguaje accesible y claro y 


proporcionar un mecanismo para recepcionar y tramitar pedidos de información, 


consultas y reclamos. 


 


Este Programa será responsabilidad en forma coordinada del COMIREC, el Municipio y 


la Contratista. 


 


Actividades y medidas a implementar 


 
 Información y Participación de la Comunidad Involucrada 


La Empresa Contratista deberá: 


- Informar a los habitantes del área de influencia del proyecto a través de medios 


de comunicación locales, folletería y/o cartelería sobre las características, las etapas 


técnicas para su diseño y construcción, los cronogramas previstos, los diferentes 


actores que participarán y la entidad responsable del mismo. 


- En forma coordinada con el COMIREC también se deberán responder las 


inquietudes que manifieste la persona interesada, que le lleguen en forma directa 


- Informar respecto del avance de las obras, poniendo especial atención a la 


comunicación de las medidas que se implementen tendientes a disminuir o mitigar los 
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posibles impactos devenidos de la etapa de construcción de la misma. 


 
- Se instalarán señalizaciones correspondientes en las vías de circulación, que 


prevengan e informen a la población local sobre las actividades que se realizan y las 


posibles interrupciones o desvíos a fin de minimizar accidentes y evitar inconvenientes. 


 


 Gestión de quejas, reclamos, consultas y pedidos de información 


 
El Manual de Procedimientos para el Cumplimiento de Salvaguardas Ambientales y 


Sociales del Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista 


(PSACRR) prevé un mecanismo para recepcionar y tramitar pedidos de información, 


consultas y reclamos de los vecinos de la cuenca, asociados a contingencias y/o 


sucesos vinculados con aspectos socio-ambientales en el territorio y su entorno. 


El mecanismo contempla dos tipos de procedimientos relacionados con la gestión de 


quejas y reclamos que deben ser articulados. Por un lado, un procedimiento asociado 


a las quejas y reclamos del PSACRR; y por otro un procedimiento asociado a la gestión 


de quejas y reclamos de obra que cada contratista debe instrumentar e informar al 


ejecutor. 


El mecanismo asociado al PSACRR se encuentra abordado a partir de la página web 


del Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC), donde se indican los canales 


de contacto presencial, telefónico o a través de la web 


(www.gba.gob.ar/comirec/contacto) para que cualquier persona interesada pueda 


realizar denuncias, reclamos o consultas; la cual se gestiona de acuerdo a lo 


establecido en dicho manual. 


Por otra parte, este PGAyS contempla mecanismos de gestión de quejas y reclamos en 


obra los cuales son instrumentados por las contratistas de los distintos organismos 


ejecutores, los cuales serán pasibles de adecuación. 


 
 
 


Articulación de Procedimientos de Quejas y Reclamos 


 
El MQyR requiere la articulación de los procedimientos antes indicados, para lo cual 


resulta necesario identificar la existencia de actores, instancias y circuitos que permitan 


abordar la sistematización del mismo, cualquiera sea el origen de la queja o reclamo. 



http://www.gba.gob.ar/comirec/contacto
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En este contexto podemos identificar los siguientes actores claves, según su interés o 


responsabilidad en el desarrollo de los proyectos: 


- Usuarios/Destinatarios: Tendrán acceso a efectuar quejas o reclamos la 


población destinataria de los proyectos, población en general interesada en el mismo y 


organismos no gubernamentales, incluidas las organizaciones comunitarias presentes 


en el territorio. 


- Canales: Organismos y/o responsables encargados de receptar y transmitir las 


quejas y reclamos a fin de que sean atendidos. 


- Supervisores: Encargados de controlar la resolución de los reclamos, con 


capacidad para impartir directivas para su cumplimiento. 


- Ejecutores: Responsables de la resolución efectiva del reclamo, de conformidad 


con las pautas establecidas en los compromisos y contratos 


 
 
 


La participación de los actores previamente identificados resultará efectiva, si en el 


funcionamiento del MQyR, se verifica la existencia de tres instancias principales: 


· Accesibilidad: Garantizar los canales de recepción de reclamos, que incorporen a los 


distintos actores que participan del proyecto, atendiendo las particularidades de cada 


territorio y/o intervención. 


· Difusión: Garantizar, por los distintos medios disponibles, el conocimiento de los 


canales y procedimientos del MQyR, por parte de todos los participantes del 


mecanismo, especialmente los Usuarios/Destinatarios. 


· Sistematización: Instrumentar un sistema de seguimiento y monitoreo de la 


recepción y proceso de resolución de los reclamos, de cada proyecto en particular y del 


conjunto de los proyectos implementados en el marco del PSACRR. 


En lo que refiere a la accesibilidad se pueden identificar las siguientes vías disponibles 


para la recepción de quejas y reclamos: 


· Equipo Técnico de la Contratista: Recepción directa del reclamo por parte del 


ejecutor de las obras y responsable directo de atender su resolución. 
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· Equipo Supervisor del Contratante: Recepción por parte del personal del 


Organismo Técnico (DPH, DIPAC, etc.) responsable del control de las obras 


(Inspección) y PGAS, presente en el área de intervención. 


· Municipio: Recepción por parte de los Municipios, a través de las áreas pre existentes 


de relación con la comunidad, delegaciones municipales o promovidas a efectos del 


proyecto. 


· COMIREC: Recepción por parte del organismo responsable de la ejecución del 


PSACRR a través de los medios previstos. 


· Equipo Territorial: Recepción por parte del personal asignado por COMIREC para 


el seguimiento social y ambiental del proyecto, en el territorio (*). 


(*) solo en emplazamientos con alta vulnerabilidad social y problemáticas que dificulten 


el acceso a los otros canales de reclamos. 


Habiendo definido actores e instancias necesarias para la implementación del MQyR, 


resulta necesario establecer los diferentes circuitos disponibles para la gestión, a fin de 


desarrollar los instrumentos que permitan unificar criterios y modalidades. 


En lo que refiere a circuitos de gestión, podemos identificar una vía primaria o directa 


de reclamo que se realiza a través de la Contratista, la cual debe cumplir con el 


procedimiento establecido para la difusión, recepción, resolución, y comunicación a la 


Inspección de Obra (Informes mensuales del PGAS) de la queja o reclamo. 
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Una vía secundaria o indirecta en la generación de reclamos, se encuentra constituida 


por los canales alternativos disponibles como lo es la Supervisión del Contratante, el 


Municipio, el COMIREC, o los equipos territoriales en caso de implementarse. Como se 


puede advertir en el diagrama, independientemente del canal de recepción, un rol 


clave lo desarrolla la Inspección de Obra dado que constituye la autoridad competente 


para la exigencia de obligaciones contractuales (constructivas y del PGAS), toda vez 


que oficia de nexo entre los distintos canales y la Contratista; recepcionando el reclamo, 


procediendo a verificar el estado y procedencia de la observación, solicitando su 


resolución mediante Orden de Servicio, y verificando la resolución. Este actor clave del 


mecanismo debe recibir instrucciones (especificaciones) adecuadas de los 


procedimientos e instrumentos a utilizar en la divulgación, recepción, seguimiento y 


comunicación de la queja o reclamo. Para posibilitar el correcto funcionamiento del 


MQyR y su sistematización, se debe establecer un procedimiento de implementación 


unificado, para lo cual resulta central que sea acordado y cumplimentado por los 


responsables directos del control de los proyectos (COMIREC/Organismo Contratante), 


y por intermedio de los mismos, por la Empresa Contratista. 


Al efecto de mejorar la eficiencia de la instrumentación del MQyR, se prevé la difusión 


de los canales de reclamos en coordinación con los Municipios y Organismos Técnicos 
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vinculados a la supervisión de los proyectos (DPH, DIPAC, etc.) a través de las 


siguientes acciones: 


 Exposición ante la comunidad del funcionamiento del MQyR en las Consultas 


Públicas, Talleres de Inicio de Obra, Mesas de Gestión Barriales y demás 


actividades de sociabilización del proyecto que se realicen. 


 Cartelería indicando dirección, teléfono y correo electrónico de la Contratista, 


página web del COMIREC, donde se pueden realizar quejas y reclamos. Esta 


información se indicará en el frente del obrador y en la cartelería móvil disponible 


en los frentes de obra (Anexo 1) 


 Distribución de folletería de divulgación en los frentes de obra donde figuren 


los datos de contacto con la Contratista y COMIREC. (Se incorporará como 


requisito a cargo de la contratista, en los lineamientos para el PGAS de los 


nuevos Pliegos).  ∙ Difusión a través de la página web del COMIREC 


Un formato estandarizado de instrumentos de comunicación gráfica preliminar a utilizar, 


se indican en el Anexo 1. 


La sistematización del MQyR será realizada por COMIREC, en su carácter de 


responsable técnico del Programa ante el organismo de financiamiento, coordinado su 


implementación con el resto de los actores vinculados a los proyectos. Esta 


sistematización comprende la recepción, análisis, seguimiento y monitoreo de la 


implementación de los procedimientos previstos en el MQyR para cada proyecto, a fin 


de asegurar la atención de los reclamos, como así también del conjunto de los 


proyectos. A efectos de unificar criterios y modalidades entre los distintos actores 


mencionados, el COMIREC proporcionará los formatos de formularios para la recepción 


y seguimiento de los reclamos, así como sugerirá formatos de folletería, cartelería y 


especificaciones del procedimiento de quejas y reclamos en obra. El producto de la 


sistematización del MQYR será consolidado mensualmente donde consten los avances 


del período (reclamos iniciados, en proceso de resolución y resueltos). 


Recepción de Quejas y Reclamos 


 
Cualquiera sea el canal de recepción de la queja, reclamo o sugerencia, el mismo 


deberá registrado ya sea por la Contratista, Organismo Ejecutor o COMIREC a través 


de la planilla de registro unificada que se presenta como Anexo 1. Este formulario, será 
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utilizado por la Contratista, y los distintos responsables técnicos a cargo de la 


implementación del proyecto. Los reclamos procedentes del Municipio serán 


formalizados por el receptor (Contratista, COMIREC, Inspección, etc.). Los reclamos 


serán informados por la Contratista en los informes mensuales de seguimiento. 


 


8. Programa de transversalización del enfoque de género 


 
Contempla todas las medidas tendientes a garantizar condiciones equitativas para las 


personas afectadas por la obra, disminuyendo las inequidades basadas en el género y 


establece los códigos de conducta que regirán el accionar de todos los trabajadores a lo 


largo del proyecto, para evitar discriminación y violencia en el trabajo. 


 


Actividades y Medidas a implementar 


 
La Empresa contratista deberá presentar el Código de Conducta de los Trabajadores. 


 
La afluencia de trabajadores temporarios contratados por la empresa contratista podría 


generar disrupciones en la vida cotidiana de los habitantes de las áreas de intervención 


de los proyectos e incluso, en los casos que no se tomen las medidas adecuadas, 


conflictos con la población local. En algunas circunstancias, las mujeres resultan 


mayormente perjudicadas por este tipo de conductas. Por este motivo, la empresa 


contratista deberá optar por la contratación de trabajadores locales en todos los casos 


en los que ello sea posible. Asimismo, en caso de que la empresa contratista prevea 


campamentos de obradores, se deberá asegurar que la misma cumpla con el régimen 


laboral que permita a los trabajadores regresar a sus lugares de origen con la frecuencia 


establecida en los convenios laborales. Por último, deberá desarrollar capacitaciones que 


indiquen buenas prácticas con las comunidades de acogida, incluyendo cuestiones 


relativas a la prevención de violencia de género en todas sus formas. Las mismas 


deberán estar en línea con las previsiones que se indiquen en el Código de Conducta. 


 


El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos 


entre población local y trabajadores contratados por la empresa contratista. Entre las 


cuestiones a abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas delictivas y de 


violencia, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y 


adolescentes.  Todo el personal de la empresa contratista deberá encontrarse 


debidamente informado de estas previsiones, a través de capacitaciones y campañas de 


comunicación a través de cartelería y folletos y deberá firmar el código de conducta. 
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Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el 


personal de la empresa contratista, puedan recurrir telefónicamente y presencialmente 


en caso de denuncias y/o consultas. Ello deberá implementarse previo al inicio de obra 


y continuar durante todo el ciclo de Proyecto. 


 


9. Programa de Protección ambiental 


 
El Programa de Protección Ambiental describe las medidas y recomendaciones para la 


protección ambiental, que tienden a salvaguardar la calidad ambiental en el área del 


proyecto, definir acciones específicas y adecuadas a las condiciones locales donde se 


construirá la obra, para prevenir y mitigar los impactos ambientales negativos 


identificados. 


 


Actividades y medidas a implementar 


 
Listado de especies de flora y fauna 


 


Como información de detalle y ampliatoria la contratista deberá elaborar y presentar 


dentro del PGAS previo a la ejecución de la obra, un listado de las especies de flora y 


fauna del área operativa y de influencia de proyecto, en formato tabla, indicando su 


estado de amenaza según la Lista Roja de la UICN y según el Ministerio de Ambiente de 


Argentina. 


 


Manejo de vegetación en taludes. 


 


En la etapa de replanteo el contratista deberá elaborar y presentar previo a cualquier 


trabajo, ante la Inspección para su aprobación, lo siguiente: 


 


a) Elaboración de mapa de cobertura vegetal de las áreas de taludes a limpiar y 


registro fotográfico. 


 


b) Disposición final de residuos de origen vegetal. Se reitera que está prohibida la 


quema de residuos de origen vegetal y de cualquier otro tipo. 
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c) Registro visual temporal del área inicial antes del inicio de las tareas y durante 


toda la obra. 


 


Protección de la Fauna 


 


Se seguirán las siguientes medidas 


 
a) Se prohíben las actividades de caza y pesca, así como la compra o trueque a 


lugareños de animales silvestres (vivos, embalsamados, pieles y otros 


subproductos). 


 


b) Se prohíbe la presencia de animales domésticos. 


Vehículos y maquinarias 


 Los vehículos y maquinarias deberán funcionar en condiciones óptimas, para lo 


cual, se establecerá un programa de mantenimiento preventivo. 


 


 Los vehículos y maquinarias serán inspeccionados antes de ser utilizados en la 


obra, llevándose un registro de las inspecciones en las cuales se considerarán no sólo 


lo referente a fluidos, sino también a los gases de combustión. 


 


 Las unidades de transporte a utilizar serán habilitadas a través de la obtención 


de la correspondiente verificación técnica vehicular (VTV). 


 


 Se evitará la operación de equipos fuera de los sitios determinados y en caminos, 


excepto en una emergencia debidamente documentada. 


 


 Se maximizarán las medidas de seguridad a fin de reducir el riesgo de accidentes 


causados por vehículos. 


 


Uso de escombreras 


 


 Los materiales producto del trabajo en obra deberán ser separados de tal manera 


de asegurar que aquellos que se depositen en la o las escombreras sean secos e inertes. 
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 Si de las demoliciones, excavaciones o limpieza de terreno resultara material 


contaminado con sustancias peligrosas, el mismo no podrá ser depositado en las 


escombreras y deberá ser manejado como residuo peligroso/especial. 


 


 Si fuera necesario mantener temporariamente el material sobrante de la obra 


dentro de la vía pública; el mismo deberá estar acopiado y señalizado adecuadamente, 


antes de su traslado. 


 


 Se recurrirá al uso de escombreras existentes y autorizadas por las Autoridades 


Competentes. En caso contrario, el Contratista deberá presentar previo al inicio de obra 


el o los lugares propuestos para la ubicación de las escombreras. 


 


 Los escombros serán trasladados en vehículos adecuados y tapados y por las 


calles propuestas en el Plan de Trabajo. 


 


Ruidos 


 


La circulación y operación de la maquinaria pesada y equipo utilizados en las labores 


propias de la obra, generan emisiones de ruidos. Las medidas de manejo a adoptar 


serán: 


 


 Se deberá minimizar al máximo la generación de ruidos y vibraciones de los equipos, 


controlando los motores y el estado de los silenciadores. 


 


 Cumplir la normativa vigente en materia de ruidos molestos: Resolución N° 159/96 


(SPA), Ley 11.459/93 y su Decreto Reglamentario N° 1741/96 que adopta la Norma 


IRAM N° 4062/84. 


 


 Si los equipos produjeran niveles de ruido de maquinarias que superen la normativa 


vigente el Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para alcanzar, de ser 


factible, los valores aceptables. Cuando se requiere utilizar temporalmente una 


maquinaria que genere ruido mayor a los 80 dB, se informará a la población afectada 


con anticipación indicando el tiempo de trabajo. Además, la Municipalidad se reserva 


el derecho a prohibir o restringir en ciertas zonas del proyecto cualquier trabajo que 


produzca un ruido objetable en los horarios establecidos por las ordenanzas locales 
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 Se utilizarán silenciadores en los vehículos y maquinaria, en perfectas condiciones 


para que cumplan su función. Se instruirá a conductores y operadores para evitar el 


uso innecesario de bocinas que emitan altos niveles de ruido. 


 


 La movilización de la maquinaria pesada se realizará en horarios diurnos que 


respecten las horas de sueño. 


 


 Los obreros que operen la maquinaria serán dotados con protectores auditivos. 


Control de polvo 


– El Contratista no emitirá a la atmósfera humo, polvo u otros elementos 


contaminantes del aire, en cantidades que impliquen una infracción a las 


reglamentaciones establecidas por la autoridad competente. Se deben controlar las 


emisiones de los equipos según los requerimientos de las autoridades competentes. 


 


– Asimismo, el Contratista proporcionará toda la mano de obra, equipos y elementos 


que se requieran y tomará medidas eficaces para evitar que su operación produzca polvo 


o humo en cantidades que causen perjuicios a terceros u ocasionen molestias. De este 


modo el Contratista será responsable por cualquier daño producido por polvo o humo 


originado en sus operaciones. 


 


– Estas medidas se complementan con las medidas indicadas en la sección 


Movimiento de suelo 


 


– En la zona de proyecto de camino de la ribera previo al inicio de obra el contratista 


establecerá un relevamiento de niveles de ruido y material particulado, en los frentes de 


obra de sectores urbanos y obrador. Los parámetros mínimos a considerar son: Ruido 


en dBA y Material Particulado en suspensión (PM 10), sujeto a aprobación por la 


inspección. 


 


Movimiento de suelo. 


 


 El Contratista, determinará las medidas de seguridad que será necesario tomar 


en cada una de las áreas de trabajo, para evitar accidentes que involucren al 


personal de obra o población. Se deberán aplicar las medidas de seguridad: 
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entibados, tablestacados, señalización, vallados, demarcación y sectorización y el 


aislamiento mediante mallas o dispositivos de seguridad. 


 


 El Contratista deberá evitar que los procesos de transporte, manejo de suelos y 


de materiales, produzcan contaminación por material particulado, debiendo 


mantener húmedos los caminos de tierra, disminuir la velocidad y cubrir con una 


lona o mallas la carga de los camiones. se deberá impedir la generación de nubes 


de polvo durante la etapa de construcción y deberán ser evitadas las actividades 


en días muy ventosos. 


 


 El excedente de suelos deberá ser dispuesto en sitios sujetos a las autorizaciones 


municipales correspondientes y a la identificación de los mismos propuesta por la 


contratista. Se aclara que el transporte y disposición final de los suelos, se 


efectuará por cuenta de la Contratista a sitios aprobados por la Inspección y de 


conformidad con el Municipio. 


 


 Solo se podrán utilizar materiales de canteras o préstamos que tengan 


Declaración de Impacto Ambiental según las normativas nacionales y provinciales. 


 


Protección de drenajes 


 


 Deberá mantener el correcto funcionamiento de los desagües. 


 
 El Contratista, instruirá a los operadores de maquinarias y equipos sobre los 


recaudos a adoptar con respecto a los drenajes para evitar la ocurrencia de 


obstrucciones al drenaje. 


 Prevención de Afectación de Recursos hídricos superficiales 


 El acopio de materiales e insumos, deberá realizarse evitando caídas y voladuras 


de materiales que podrían alterar la calidad de las aguas. 


 


 Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos de construcción en 


los cursos de agua, ni utilizar lechos de los cauces para obtener material para 


rellenos, ni verter material de excavación de desecho o escombros en cursos de 


agua. 
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 Todo material  debe ser almacenado y las áreas de aprovis ionamiento  


de combustible se deben ubicar en lugares alejados de los cursos de agua. 


 


Gestión de Agua para la construcción 


 


 Cuando no exista red de distribución y frente a la falta del suministro de agua de 


red en gran parte del área de estudio, el agua de construcción deberá ser provista por 


cuenta del Contratista. En estos casos es responsabilidad del Contratista verificar que el 


agua sea apta para el uso al cual se destine, debiendo cumplir los requisitos fijados en 


cada caso. La inspección de obras podrá ordenar la ejecución de análisis de las aguas 


a emplear, los que serán efectuados por el Contratista a su cargo. 


 
 


 
10. Programa de Protección del Patrimonio Cultural 


 
Debido a que la línea de base del EIAS no determinó la existencia o posible existencia 


de recursos arqueológicos o del patrimonio cultural en el área de la obra, este programa 


se establece preventivamente para resguardar los posibles recursos culturales físicos 


que se puedan encontrar como hallazgos fortuitos. 


 


El objetivo del programa consiste en cumplimentar un conjunto de acciones que permitan 


una adecuada gestión ambiental en referencia a los Recursos Culturales Físicos en la 


etapa de obra, en el caso de un hallazgo fortuito, en concordancia con los lineamientos 


indicados en la Gestión de impactos de los proyectos BID sobre el patrimonio cultural y 


natural. 


 


Actividades y medidas a implementar 


 
- Los responsables de la obra deben tener presentes la ley que se aplica en casos 


de recursos culturales y comunicarlo a los empleados de la obra. Se tomará en cuenta 


la Ley 25.743/2003. Protección del patrimonio arqueológico y paleontológico. Ley de 


preservación, protección y tutela del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico como 


parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación y el aprovechamiento científico y 


cultural del mismo. 
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- Conforme a la legislación vigente la evaluación, rescate y manejo de los hallazgos 


son competencia de la Autoridad Provincial, por lo tanto, la empresa por si, no puede 


realizar los rescates ni determinar el valor de los hallazgos, debiendo informar y colaborar 


con la Municipalidad y la Provincia en este proceso. 


 


En caso de hallazgos deben seguirse los lineamientos del siguiente procedimiento: 


 
a) Detener los trabajos en el sitio del hallazgo, señalizarlo, colocar un vallado 


perimetral para delimitar la zona de eventual interés y establecer personal de custodia 


para evitar posibles saqueos o destrucción por desconocimiento de los elementos que 


pudieren ser de interés. 


 


b) En forma inmediata el Contratista debe dar aviso a la Inspección, quien debe 


notificar, también en forma inmediata y eficaz a la Municipalidad y al organismo 


jurisdiccional responsable de investigar y evaluar dicho hallazgo y (Autoridad 


Competente), para que disponga y autorice el futuro accionar. 


 


c) El especialista de la autoridad competente en la materia es el encargado de 


determinar la situación del hallazgo y las posibilidades para establecer un diagnóstico 


preciso y un eventual rescate de los materiales. Para ello, el Contratista debe poner a su 


disposición todos los medios pertinentes para facilitar las actuaciones de la Autoridad 


Competente. 


 


d) Si durante los trabajos de remoción de tierras se produjo la rotura o se desplazó 


material de su ubicación original, debe mantenérselo en el nuevo sitio, de modo de evitar 


mayores alteraciones. En lo posible, se recomienda dejar registro del sitio original donde 


se produjo el hallazgo. 


 


e) Desde el momento de ocurrencia del hallazgo, se debe también interrumpir las 


tareas de remoción de tierra en las áreas adyacentes y próximas al sitio del hallazgo, de 


modo de evitar nuevas perturbaciones. Se recomienda informar a la autoridad 


competente la posibilidad de continuar con las mencionadas tareas en los sitios 


adyacentes. 
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f) En ningún caso debe desplazarse el material hallado. El Contratista debe cooperar 


y ayudará a la protección, relevamiento y traslado del material hallado según las 


especificaciones determinadas por la autoridad competente. 


 
 


 
11. Programa de Higiene y Seguridad 


 
 El Contratista asumirá la responsabilidad total de los requerimientos ambientales, 


incluyendo Higiene y Seguridad, Medicina del Trabajo y Riesgos del Trabajo, 


debiendo contar dentro de su personal, con un Responsable en Higiene y seguridad 


responsable de la implementación del Programa, en la etapa de construcción hasta 


la recepción final de la obra. 


 


 Deberá incorporar un Programa de Riesgos del Trabajo que comprenda los 


servicios y prestaciones a desarrollar, cumpliendo con las obligaciones emergentes 


de la Legislación vigente (Ley 24.557 y sus Decretos Reglamentarios y toda otra 


que la reemplace o complemente) donde desarrollará el análisis de los riesgos 


particulares de cada puesto de trabajo. Asimismo, deberá contratar los Servicios de 


una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART). 


 


 Incluirá dentro del Plan de Capacitación del Personal de la Obra, en Higiene y 


Seguridad y Riesgo en el Trabajo la formación del Personal en cuanto a 


procedimientos de labores de riesgo durante la construcción, tales como, 


Iluminación, ventilación de los sitios de trabajo y medidas para la prevención del 


COVID-19. 


 


 Todos los trabajadores serán provistos de Elementos de Protección Personal (EPP) 


según los riesgos del puesto de trabajo y reglamentos sanitarios vigentes para la 


prevención del COVID-19, incluyendo los elementos de protección e higiene 


personal. 


 


 El Contratista deberá presentar a la Inspección el Programa de Higiene y Seguridad 


de acuerdo con la Ley Nacional N° 19.587 de Higiene y Seguridad Laboral, Ley 


24.557 de Riesgos del Trabajo y del Decreto Nacional N° 911/96 (Capítulos 2 y 3) 


de Higiene y Seguridad en la Industria de la Construcción.  Además, deberá 
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presentar un protocolo de actuación para la prevención del contagio de los 


trabajadores por COVID-19 incluyendo el listado de recursos materiales a emplear. 


 


 Los accidentes que se produzcan por causa de señalamiento o precauciones 


deficientes, los daños causados al medio ambiente y a terceros, como resultado de 


las actividades de construcción, serán de responsabilidad de la Empresa 


Contratista. 


 


 Todas las zonas en las cuales se manipulen implementos que generen riesgos para 


los trabajadores y los habitantes serán señalizados con señales preventivas que 


indiquen claramente el peligro y velocidad máxima permitida. 


 


 La señalización de riesgo será permanente, incluyendo vallados, carteles 


indicadores y señales luminosas cuando correspondan. 


 


 Se deberá poner especial atención y cuidado en la señalización vial y balizamiento 


adecuado a implementar, previendo un eficiente sistema de información que 


garantice el desplazamiento, y derivación del tránsito brindando seguridad a los 


usuarios. Se deberá respetar lo establecido en la legislación vigente (Ley Nº 24449- 


Decreto Regulatorio 779/95- Anexo L- Capítulo VIII y provincial vigente), con 


relación al tipo de señalización y características de la misma, relacionada con las 


obras y trabajos que afecten la vía pública, sus adyacencias y el tránsito que circula 


por ella. 


 


Gestión de Agua para consumo humano 


 
 Se entiende como agua para consumo humano la que se utiliza para beber, 


higienizarse y preparar alimentos. Debe ponerse a disposición de los trabajadores 


agua potable y fresca, en lugares de fácil acceso y alcance. 


 


 Cuando el agua no pueda ser suministrada debidamente por red la misma deberá 


ser transportada a la zona de obra, y conservarse únicamente en depósitos de agua 


herméticos, cerrados y provistos de grifos. 
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 Los depósitos de agua deben colocarse en cada uno de los frentes de obra con el 


objeto de que los trabajadores puedan consumirla durante el desarrollo de sus 


tareas. 


 


 Toda agua para uso industrial debe ser identificada claramente como “NO APTA 


PARA CONSUMO HUMANO”. 


 


12. Programa de Capacitación al Personal 
 
 
 


El Contratista elaborará y desarrollará este Programa para una efectiva operación en 


los distintos frentes de trabajo. Se realizarán Capacitaciones al personal con el fin de 


dar a conocer los impactos ambientales y sociales que las tareas a desarrollar puedan 


provocar y las acciones a implementar para que cada operario contribuya a minimizar 


los mencionados impactos. 


 


 
Actividades y medidas a implementar 


 
El programa tiene por objetivo la capacitación técnica de carácter inductivo de todo el 


personal para alcanzar: 


- su concientización sobre su rol en cuanto a la preservación, protección y 


conservación del ambiente en el ejercicio de sus funciones; 


- consustanciación con la metodología, los procedimientos y requisitos del PGAS, 


advirtiendo las potenciales consecuencias de no cumplimentar los mismos; 


- instrucción adecuada y completa con relación a los efectos negativos con que la 


obra afecta al medio ambiente físico y antrópico, los potenciales peligros que los 


mismos implican y las adecuadas medidas de mitigación a aplicar; 


- entrenamiento adecuado respecto a sus responsabilidades en materia ambiental 


y social que le permita llevar a cabo las Medidas de Mitigación y control que le 


competan y, particularmente, hacer frente a las contingencias que pudieran 


presentarse. 


- La aplicación efectiva del Programa se alcanzará a través de la concientización y 
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capacitación de todo el personal afectado a la obra. Dichas prácticas serán conocidas 


por todos los niveles del personal afectado a la obra. Este programa se complementa 


con el Programa de Higiene y Seguridad. 


- La instrucción al personal abordará aspectos de seguridad, salud, higiene, 


ambientales y sociales. Las capacitaciones a incluir en el Programa deben concientizar 


a los trabajadores sobre los riesgos inherentes de sus tareas y las medidas de mitigación 


a implementar para asegurar su seguridad, salud e higiene, la de sus compañeros y la 


de la población. Deben capacitarse también sobre las medidas de mitigación a 


instrumentar para disminuir el impacto en el medio ambiente y para potenciar los 


impactos positivos de la obra. Asimismo, se sugiere incluir un componente social, en el 


que se dé particular atención a las características y particularidades del entorno donde 


se ejecutarán las obras y se sensibilice a los operarios en cuestiones de violencia de 


género. 


- Se prevé dinámicas como charlas, avisos, señales, entrenamiento in situ con 


contenidos ajustados a los requerimientos de los distintos trabajos con implicancia 


ambiental y social y simulacros de accionar en situaciones de emergencia y otros medios 


que se consideren didácticos y pertinentes. La instrucción acerca de los temas 


relacionados con la higiene y seguridad y la protección ambiental y social deberá ser 


impartida de manera continua. El responsable de higiene y seguridad del contratista y el 


responsable ambiental deberán hacer notar los desvíos en los que incurran los operarios 


en todo momento en que se encuentren en obra. 


- Para la instrumentación de este Programa el contratista preverá el desarrollo de 


al menos una reunión de capacitación mensual, En el PGAS a presentar deberá indicarse 


la modalidad, frecuencia y temas de las capacitaciones previstas 


- El Contratista realizará toda capacitación dentro del horario de trabajo y fuera de 


cualquier horario de descanso brindado al personal. La capacitación será registrada en 


un formulario donde consten los datos del personal, grado de decisión, temas dictados, 


duración de la misma y se completará con la firma en original de cada asistente, que será 


archivado en la obra (o instalaciones durante la etapa operativa) y presentado ante 


cualquier ente oficial o ante quien lo requiera. 


- Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de riesgo del proyecto. Entre 
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las temáticas aplicables se encuentran: 


 
- Relacionamiento con la comunidad. Reglas de Convivencia con la Comunidad, 


incluyendo el abordaje de temas vinculados a la violencia interpersonal, con particular 


énfasis en prevención de violencia (no solamente física sino también verbal) contra 


mujeres, niñas y adolescentes. 


- Movimiento de suelos y excavaciones. Derrumbes 


 
- Movimiento de materiales (manual y mecánico). 


 
- Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo. 


 
- Riesgos vinculados al uso de equipos, máquinas viales y camiones. 


 
- Orden y limpieza. 


 
- Primeros Auxilios. 


 
- Resucitación Cardiopulmonar (RCP). 


 
- Otros temas de interés y de actualidad en la zona de la obra. 


 
- Riesgos de derrames de combustibles y aceites. 


 
- Ruidos y vibraciones. 


 
- Generación y emisión de material particulado a la atmósfera. 


 
- Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos 


particulares del entorno de trabajo). 


- Legislación que rige en materia ambiental y social en el lugar de emplazamiento 


de la obra (municipal, provincial, nacional). 


- Prohibición de pesca y/o caza. 


 
- Evaluación y control de riesgos. Seguridad de las personas, de bienes muebles 


e inmuebles 


- Contingencias Ambientales 


 
- Prevención y Control de Incendios 
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- Gestión integral de residuos 


 
- Efectos potenciales del desarrollo de la obra sobre el medio social: tránsito de 


vehículos y peatones, calidad del paisaje, etc. 


- Todos los operarios deben conocer la existencia del Plan de Gestión ambiental y 


social de la obra y los procedimientos que los involucran directamente. 


- Todos los trabajadores y responsables de las obras en todos sus niveles deberán 


conocer y firmar el Código de Conducta de los Trabajadores según el Programa de 


transversalización de género. 


 


 
13. Programa de Cierre de Obra 


 
El Programa de Cierre de Obra describe los procedimientos que deberán cumplirse, a 


los efectos de proceder a la recomposición del área afectada por el proyecto (finalización 


de la fase de construcción). Este Programa se aplicará en zonas de obrador y frentes de 


obra. 


 


Actividades y medidas a implementar 


 
Las actividades incluirán, como mínimo, los siguientes ítems: 


 
 Limpieza de obra y gestión de residuos de acuerdo a las especificaciones del 


PGAS. 


 


 Nivelación del terreno en el caso que corresponda. Si fuera necesario, se deberá 


des compactar los suelos mediante el uso de un arado y revegetar utilizando especies de 


la zona. 


 


 Retiro de señalización de obra 


 
 Retiro de construcciones provisorias del contratista. 


 
 Verificación de la limpieza y obstrucciones posibles en conductos pluviales, 


cámaras y sumideros. 


 


 Restauración de áreas afectadas 
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14. Programa de Seguimiento del PGAyS 


 
Este Programa posee como principal objetivo, facilitar el seguimiento y control de los 


impactos ambientales y sociales que genere el proyecto y de las medidas de mitigación 


indicadas en los Programas del PGAS. 


 


Actividades y medidas a implementar 


 
 La Contratista deberá elaborar un Programa detallado y ajustado de seguimiento 


de las medidas de mitigación. El programa debe ser elevado para su aprobación por la 


Inspección, previo al inicio de las obras. Una vez autorizado El Contratista deberá 


ejecutarlo, siendo su responsabilidad mantenerlo en funcionamiento hasta el retiro total 


de la Obra al finalizar la construcción de la misma y ser recibida en conformidad por el 


Comitente. 


 


 Dicho programa será elaborado e instrumentado por el Responsable de Medio 


Ambiente de la contratista el responsable en Higiene y seguridad en los aspectos de su 


competencia. 


 


 Si durante la ingeniería de detalle se identifican fisuras importantes que pudieran 


afectar la seguridad de la presa el contratista deberá desarrollar un procedimiento que 


defina las acciones a llevar adelante y medidas de mitigación que correspondan. 


 La Contratista deberá definir una lista de verificación de las medidas de mitigación 


a aplicar, indicando grado de avance, grado de cumplimiento, eficacia y los indicadores 


de seguimiento a verificar. 


 


 El responsable de medio ambiente inspeccionará la obra regularmente para 


verificar el cumplimiento de las medidas de mitigación. Deberá evaluar la eficacia de las 


medidas propuestas para mitigar los impactos negativos y proponer al Comitente para 


su aprobación los cambios necesarios cuando lo considere oportuno. El objetivo será en 


todo momento minimizar efectos no deseados vinculados a la obra. 


 


 Se llevarán registros de las tareas, donde consten tanto las anomalías 


observadas, como sus correspondientes acciones de remediación o restauración 
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 Durante todo el período de la obra, la Contratista deberá realizar relevamientos in 


situ, en forma visual con registro fotográfico, del estado de progreso de las obras, 


medidas de mitigación aplicadas y estado de los distintos componentes del medio natural 


y antrópico, en los aspectos relevantes. 


 


 La Contratista deberá elaborar y presentar mensualmente a la inspección un 


INFORME DE SEGUIMIENTO del PGAS, conforme al cronograma de avance de la obra, 


en el que conste el estado de avance de la implementación del PGAS. Deberá 


presentarse un Informe de seguimiento Final, con la recepción de la obra, el mismo 


contará con: la caracterización del estado actual de la zona de obra, acompañado por un 


registro fotográfico; una breve descripción de las tareas realizadas durante la obra y de 


las tareas de cierre. Se presenta a continuación un modelo de informe propuesto: 
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INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL N° XX 


Denominación del Proyecto: 


Fecha de inicio de la obra:  


 
Clasificación del Proyecto: 


[Según clasificación de categoría BID (A, B, C) que 
para el Programa Reconquista serán siempre B o C] 


Completó el Informe (cargo, nombre y firma): 


Mes evaluado en el informe: 


Fecha de presentación del informe ante la 
inspección de obra: 


1. Avance general de la obra: 


Principales tareas realizadas: 


(Detallar las principales tareas realizadas en el mes en la obra. Especificar cantidad de frentes de 
trabajo, operarios totales y principales indicadores de avance físico. ) 


Implicancias del avance de la obra sobre la gestión socio-ambiental y de higiene y seguridad dela obra: 


(Explicitar cuáles de las tareas realizadas tuvieron impactos en la gestión socio-ambiental. Cuáles fueron 
las tareas más riesgosas o que pudieron generar mayores inconvenientes a la comunidad). 


2. Ejecución de los Programas del PGAS: 


 
Programas operativos y sus principales resultados: 


(Explicitar si los programas operativos se implementaron adecuadamente, identificar mejoras en su 
implementación, incluir resultados cuantitativos si los hubiera. Detallar si se activaron programas que 
estaban inactivos tales como: el Plan de emergencias y contingencias, el Programa de interferencias, etc. 
Detallar las actividades de difusión e información que se hayan realizado con la comunidad.) 


Detección de desvíos: 


(Evaluar si tuvieron lugar desvíos en algún procedimiento del PGAS y proponer medidas de prevención o 
mitigación asignando responsables para su ejecución) 


Nuevos programas, subprogramas o procedimientos: 


(En caso de haber surgido la necesidad de diseñar y/o implementar nuevos programas, subprogramas o 
procedimientos se debe detallar en esta sección.) 


3. Gestión de desvíos y no conformidades detectadas en el mes anterior: 





(Explicar si fueron implementadas las medidas propuestas en el informe anterior y cuáles fueron sus 
resultados. Proponer nuevas medidas o ajustar las existentes en caso de ser necesario. Se debe explicitar 
si cada desvío o no conformidad detectado anteriormente fue  subsanado.) 


 4.  Seguimiento del Plan de Monitoreo y Tablero de Control: 
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(Presentar los resultados obtenidos del Tablero de control y del Plan de monitoreo. Evaluar si hay 
resultados que no son adecuados y proponer medidas para revertirlos. Incluir indicadores de 
accidentes e incidentes.) 


 5.  Quejas, reclamos, pedidos de información y relacionamiento con la comunidad: 


Operación del mecanismo de quejas y reclamos: 


(Presentar un registro de las Quejas, reclamos y pedidos de información recibidos en el mes y explicar cómo 
fueron gestionados. Incluir fotos de la carcelería y folletería con la que se difunde el mecanismo de quejas. 
Anexar copia de todas las quejas, reclamos y pedidos de información recibidas incluyendo datos de 
contacto.) 


Explicitar cantidad de pedidos recibidos (adjuntar copia) y cantidad solucionados. 


Implementación del Programa de comunicación, información y  difusión: 


(Enumerar las actividades de difusión y comunicación que se hayan realizado con la comunidad y evaluar 
sus resultados. Detallar la ejecución del Subprograma de Información de alteraciones al normal 
desarrollo de actividades.) 


Interferencias generadas por la obra: 


(En caso de que hayan acontecido en el mes bajo seguimiento, enumerar los casos de interferencias a las 
redes de servicios de la comunidad y cómo fueron gestionadas. Si no hubo interferencias explicitarlo.) 


 6.  Capacitaciones y Utilización de EPP: 


(Enumerar las capacitaciones realizadas en el mes detallando: objetivo, fecha, duración, asistentes.) 


(Explicitar los EPP entregados. Enumerar las medidas tomatas para fomentar su uso y evaluar el grado 
de cumplimiento con su utilización. Implementar nuevas medidas en caso de ser necesario.) 


 7.  Gestión de propuestas de mejora: 


 (De informes de seguimiento o visitas de obra del Contratante, el BID o el OPDS realizando propuestas 
o requisitos de mejora. En este apartado se debe detallar el avance en la implementación de las 
mismas.) 


 8.  Ejecución del Plan de reasentamiento (en caso de aplicar): 


(Describir las actividades realizadas y los resultados  obtenidos.) 


 9.  Tareas realizadas por el equipo socio-ambiental y de higiene y  seguridad: 


(Confirmar para cada profesional: nombre, matricula (si la tuviera), cargo, carga horaria dedicada en el mes, 
principales tareas desarrolladas en el mes). 


 10. Registro fotográfico: 





 (En cada foto incluir: descripción de lo que se quiere resaltar en materia socio-ambiental o de 
higiene y seguridad y fecha). 
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4.- FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO: 


 
El valor de todo concepto de este Ítem no podrá superar el 0.6% de la suma del resto de 


los ítems, sin Honorarios Profesionales y sin Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle. 


Se medirá y pagará en forma global por porcentaje de avance de obra, previa aprobación 


del Plan de Gestión Ambiental. 


 


ANEXO 1. PGAyS. 
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ARTÍCULO N° 4. REACONDICIONAMIENTO DE LOS CAMINOS DE 


RIBERA 


Ítem n°4 
 


1. MEJORADO DE LOS CAMINOS DE TIERRA 


Subítem 4.1. 


1.1 Descripción 
 


Consiste en el mejorado de 8300 metros (m) de los caminos de ribera indicados en la 


planimetría correspondiente al presente Pliego de Especificaciones técnicas con un 


ancho de calzada definido de siete (7) metros. Este sub-ítem comprende la ejecución del 


relleno y compactación de suelo seleccionado en capas para un espesor de 0,20 m. 


 


La zona de ejecución de los trabajos se encuentra detallada en el Plano N° 1: 


“Planimetría General” de las presentes especificaciones y la metodología de trabajo 


deberá ser la que garantice el cumplimiento de los requerimientos detallados en el 


presente artículo. Asimismo, la Contratista deberá dar aviso a la Inspección de Obra con 


antelación suficiente a la ejecución de las distintas etapas que conforman esta tarea. 


 


No se permitirá la inclusión en los caminos de ningún resto de origen vegetal tales como 


raíces, troncos o material orgánico. 


 


El suelo a utilizar será colocado y compactado en capas de espesor uniforme tendidas 


en toda la longitud a ejecutar y en el ancho total de la zona que ocupen según lo indicado 


en estas especificaciones o según lo ordenare la Inspección de Obra. 


 


En las zonas donde se encuentre ejecutada la compactación del material se arbitrarán 


los medios necesarios a fin de evitar la acumulación de agua de lluvia y facilitar su 


eliminación. 


1.2 Preparación de la superficie a mejorar 
 


Previo a la colocación y distribución del suelo seleccionado, la superficie del camino a 


trabajar deberá estar perfectamente compactada y perfilada, sin presentar ningún tipo de 


encharcamiento. Por lo tanto, ningún material será colocado en ninguno de los tramos a 
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intervenir hasta que la superficie se encuentre libre de agua. La misma deberá ser 


preparada en forma apropiada por la Contratista previa a ejecución de las tareas de 


colocación del suelo seleccionado y compactación. 


En relación a sus condiciones de forma y dimensiones, se deberán reponer las 


condiciones originales o toda otra condición que así considere necesaria la Inspección 


de Obra a su solo criterio. 


El agua utilizada para la ejecución no deberá contener sustancias perjudiciales para el 


cemento, pudiendo emplearse agua potable en todos los casos. 


La contratista deberá presentar a la Inspección de obra todos los planos necesarios para 


la ejecución de las tareas, incluidas las cotas de calle previa a la iniciación de los trabajos 


para lo cual deberá realizar el relevamiento planialtimétrico necesario a fin de garantizar 


la recomposición de las condiciones originales de la calzada. 


1.3 Método constructivo 


 
Se realizará la ejecución de relleno y compactación de suelo seleccionado en capas para 


lograr un espesor de 0,2 m. 


Previo a la colocación y distribución del suelo seleccionado, la contratista deberá proveer 


dicho suelo cumpliendo todos los requerimientos indicados en esta especificación, 


debiendo el mismo ser aprobado por la Inspección de Obra antes del inicio de las tareas. 


La compactación del suelo se deberá efectuar de manera mecánica, utilizando 


maquinaria adecuada para la tarea a ejecutar y quedando el suelo correctamente 


nivelado. 


Los suelos a utilizar deberán estar libres de basuras, desechos y cualquier otro tipo de 


materias orgánicas e inorgánicas de otra naturaleza. 


La superficie será dividida en zonas en las cuales se realizarán sucesivamente 


operaciones de carga, descarga, manipulación, humectación o secado y compactación 


del suelo. 


Las tolerancias respecto de la humedad óptima para los suelos en el momento de 


colocación y posterior compactación no podrán diferir de un valor superior un 20%. 
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Se ejecutarán capas sucesivas de no más de 0,10 m de espesor, con el aporte de agua 


que corresponda para alcanzar la humedad óptima y asegurar una compactación 


homogénea. 


La colocación de la siguiente capa de suelo se admitirá sólo cuando quedará 


completamente terminada la compactación de la capa inferior hasta lograr la densidad 


especificada por los ensayos de control de laboratorio. 


Para la aprobación de una capa de material todos los ensayos realizados deberán tener 


una compactación relativa del 95% referida al Proctor normal. 


Cada pasada o golpe del equipo de compactación deberá cubrir la huella del movimiento 


anterior en un valor de 0.10 a 0.20m. 


Se define como una pasada a la operación de ir y volver por el mismo lugar con el equipo. 


La velocidad de marcha del equipo y la frecuencia de vibración se ajustarán en obra. 


La Contratista podrá utilizar en su compactación cualquier equipo que considere 


adecuado según su experiencia y que la Inspección aprobará siempre que los resultados 


obtenidos sean satisfactorios a juicio de la Inspección. 


En la parte del terraplén en zonas reducidas o en contacto con estructuras de hormigón 


donde no resulte posible o conveniente el uso de métodos de compactación 


especificados, la compactación se practicará utilizando equipos mecánicos de uso 


manual, y además aprobados por la Inspección. 


La Inspección podrá ordenar la ejecución de un relleno de mayor o menor espesor a su 


solo criterio según las condiciones del tramo. En este caso, a los efectos del pago se 


computará una superficie equivalente a 0,20 m de espesor que comprenda un volumen 


igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del espesor indicado por la 


inspección. 


La Contratista será la única responsable por el cuidado de los materiales, maquinaria o 


equipos en la zona de obra, no considerándose pago alguno por cualquier inconveniente 


que surgiera de la ineficiencia en la manipulación o descuidado de los materiales o 


equipos. 


1.4 Ensayos de suelo 
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Como norma general ser es de aplicación para los ensayos de suelos lo especificado en 


las normas IRAM correspondientes. 


La inspección ejecutará por cada doscientos cincuenta (250) metros lineales de material 


colocado un ensayo para determinar que la densidad y la humedad del suelo sean las 


adecuadas. 


La Contratista deberá contar siempre con todos los elementos necesarios para la 


realización de los respectivos ensayos a pie de obra previo al inicio de las tareas y los 


mismos deberán estar a disposición de la Inspección cuando ésta así lo requiera. 


Los lugares de ubicación de estos ensayos serán elegidos por la Inspección de manera 


tal que los mismos siempre se encuentren distribuidos en forma uniforme para verificar 


la totalidad de la superficie de la capa a ensayar. 


En lugares particulares que por razones constructivas requieran un conocimiento y/o 


verificaciones especiales se efectuará la cantidad de ensayos que la Inspección indique. 


Para la aprobación de una capa de material compactado todos los ensayos realizados 


deberán tener una compactación relativa del 95% referida al Proctor normal y a humedad 


óptima. 


2. Medición y forma de pago 


 
Este subítem se medirá y pagará por metro lineal (ml) de camino con relleno de suelo 


colocado, debidamente compactado, terminado y aprobado por la Inspección de Obra. 


 


Se incluyen en este ítem la provisión, carga, transporte, descarga, distribución y 


compactación del suelo seleccionado, siendo el pago compensación total por todos los 


materiales, equipos, transporte, mano de obra y demás elementos necesarios para la 


correcta ejecución de las tareas y realización de los trabajos descriptos en este artículo 


y demás órdenes que imparta la Inspección. 


 


2. BACHEO 


Subítem 4.2. 


Este trabajo consiste en la remoción y extracción de las capas asfálticas existentes que 


presenten deterioro mediante fresado y posterior repavimentación y/o relleno de todas 
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las depresiones y baches existentes, con mezcla bituminosa preparada en caliente, 


previa ejecución de un riego de liga. 


 


1. Fresado de pavimento existente 
 


Consiste en la remoción de la capa de rodamiento del pavimento existente cuyo espesor 


máximo sea 0,06 m, compuesto por mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico en todo el 


ancho y espesor, con el objeto de repavimentar el camino. 
 


El material proveniente del fresado deberá cargarse, transportarse y disponerse donde 


así lo indique la Inspección de Obra. 
 


La carga, el transporte, descarga y acopio, no recibirá pago directo alguno, debiendo 


incluirse sus costos, en el presente Artículo. 
 


Las superficies de la base que quede expuesta al tránsito después de la acción de 


remoción del pavimento, deberá ser liberada de materiales sueltos, sea por barrido y/o 


soplado. 


 


1.1 Ejecución 
 


La remoción del pavimento bituminoso, deberá ejecutarse a la temperatura ambiente, 


por la acción de fresado con equipos ambuloperantes, debiendo reducirse el número de 


pasadas del mismo, tanto como resulte factible, a fin de minimizar las perturbaciones 


para el normal desarrollo del tránsito. 


 


Atento a los requerimientos impuestos por el tránsito de esta vía y a la preservación de 


la integridad de las estructuras del pavimento existente que quede en servicio después 


de las actividades de fresado, la empresa contratista, deberá programar de forma tal que 


el lapso que medie entre la finalización del fresado en una sección y la subsiguiente 


etapa constructiva de aporte de estructura (construcción de capas asfálticas), en esa 


misma sección, no sea mayor de 72 horas; debiendo asumir los costos de reparación de 


deterioros que se produzcan, cuando sin causa debidamente justificada, dicho lapso sea 


excedido. 


 


La remoción del pavimento bituminoso, deberá ejecutarse a la temperatura ambiente, 


por la acción de fresado con equipos ambuloperantes, debiendo reducirse el número de 


pasadas del mismo, tanto como resulte factible, a fin de minimizar las perturbaciones 


para el normal desarrollo del tránsito. 
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La acción de fresado no deberá implicar el impacto de martillos, uso de solventes, altas 


temperaturas o ablandadores que puedan afectar la granulometría de los agregados, ni 


las propiedades del asfalto existente. 


 


Deberá evitarse la contaminación del material retirado, con agentes extraños al mismo, 


para lo cual, deberá retirarse el material de banquinas próximo a los bordes del fresado. 


 


1.2 Precisión geométrica y tolerancias 
 


La remoción del pavimento podrá ser realizada en varias etapas de fresado, la última de 


ellas, deberá dejar una superficie nivelada de textura rugosa, aunque no fracturada por 


efecto del fresado, con una tolerancia de más o menos un centímetro (+/- 1 cm) respecto 


de la capa teóricamente fijada 


 


El ancho final no podrá ser menor al definido en el presente artículo. Se admitirá 


sobreanchos de hasta diez centímetros, (10 cm) los que no recibirán pago alguno. 


 


1.3 Seguridad para estructuras y usuarios 
 


Cualquiera que fuere el método utilizado por el Contratista, para ejecutar éste trabajo, el 


mismo no deberá producir daños y/o perturbaciones a objetos, estructuras y plantas que 


se encuentren próximos a la zona donde acciona/n el/los equipos. Tampoco deberá 


afectar las estructuras del pavimento adyacente que quede en el servicio, ni a las obras 


de arte aledañas. 


 


Deberá señalizarse las áreas en operación y las secciones que queden afectadas por la 


realización parcial o total de este Subítem. La transitabilidad en dichas áreas, deberá 


mantenerse en por lo menos media calzada. Queda facultada la Inspección, para exigir 


la modificación y/o incremento de las señales y/o medidas adoptadas. 


 


1.4 Equipos 
 


El Contratista deberá contar por lo menos con un equipo de fresado en frío, cuya potencia 


y capacidad productiva asegure la ejecución de los trabajos dentro de las exigencias del 


cronograma aprobado. 


 


Es condición necesaria que los equipos a utilizar cuenten con los requerimientos mínimos 


para realizar todas las tareas descriptas en el Presente Pliego de Especificaciones 


técnicas. Además, deberán contar con elemento cargador o cargador frontal neumático 


de capacidades adecuadas a los trabajos a ejecutar. 
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2. Riego de liga 
 


El riego de liga se ejecutará con emulsión asfáltica superestable. 


 
La Inspección aprobará por escrito la sección a cubrir mediante riego de liga, y fijará, 


también por escrito, la temperatura de la aplicación del material bituminoso, los cuales 


deberán establecerse dentro de los límites especificados. 


 


Para obtener una correcta alineación, se tenderá un cordón de tierra o una delgada soga, 


o se adoptará cualquier otro procedimiento que sea aprobado por la Inspección. En los 


lugares donde comience y termine cada riego, deberá cubrirse, mediante chapas u hojas 


de papel, todo el ancho de la superficie a regar, de modo que la aplicación del material 


bituminoso sobre el camino inicie y finalice cuando la velocidad del distribuidor sea la 


necesaria para obtener el riego unitario previsto. No se permitirá la iniciación de ningún 


riego sin verificar antes la uniformidad y el buen funcionamiento de los picos de las barras 


de distribución; tampoco se permitirá que se agote completamente el tanque del 


distribuidor al final del riego, para evitar irregularidades en el volumen distribuido por 


unidad de superficie. 


 


La Contratista deberá cubrir con lonas papel, chapas, etc.; toda parte de la obra que 


pueda ser perjudicada con el material bituminoso durante su aplicación y será 


responsable de todo daño intencional o accidental que causen sus operarios en las obras 


de arte. Si a juicio de la Inspección, esos daños son imputables al personal encargados 


de los trabajos, la reparación, readecuación y repintado necesarios serán por cuenta de 


la Contratista. 


El riego de liga será a razón 0.6 litros por metros cuadrados (l/m2). El material bituminoso 


aplicado deberá desarrollar sus propiedades ligantes antes de proceder a la distribución 


de la mezcla. Los riegos de liga se ejecutarán con suficiente anticipación para que no se 


interrumpan los trabajos subsiguientes, pero se cuidará que la superficie regada 


permanezca en buenas condiciones hasta el momento de ejecutar la capa de mezcla, 


impidiéndose a tal fin la circulación de vehículos sobre aquellas. En caso contrario, el 


Contratista efectuará un nuevo riego a su exclusivo costo. 


Todas las áreas en contacto con la mezcla bituminosa, tales como cordones, bordes, 


guardarruedas u otros tipos de pavimentos, deberán pintarse con el material bituminoso 


para riego de liga. 
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Cuando la Inspección considere que pueda efectuarse una capa bituminosa 


inmediatamente después de construida la anterior, sobre una base o sub-base 


imprimada, ésta podrá ordenar la eliminación de riego de liga previsto, sin que por ello el 


Contratista tenga derecho a reclamo alguno. 


3. Mezcla asfáltica 
 


La mezcla asfáltica en caliente debe responder técnicamente a las pautas de calidad 


establecidas en el Capítulo IV: Pavimentos, Sección 1: Mezcla de concreto asfáltico en 


caliente para carpeta y/o base granular asfáltica del P.U.E.T.G. de la D.V.B.A. vigente. 


 


3.1 Materiales 


 
Agregados: Los agregados inertes consistirán en una mezcla de agregado grueso (6-20) 


de piedra y agregado fino, constituido por arena (0-6) de piedra de trituración y arena 


siIícea . 


 


Granulometría: La curva granulométrica será continua, sin inflexiones bruscas 


ligeramente cóncava y estará comprendida entre los siguientes límites, debiendo ser 


aproximadamente congruente a una de las curvas límites. - 


 
Pasa el tamiz de 1" :  100% 


 
Pasa el tamiz de 


 
3/4 : 


 
80% 100% 


 
Pasa el tamiz de 


 
3/8 : 


 
65% 


 
90% 


 
Pasa el tamiz de 


 
4" : 


 
55% 


 
79% 


 
Pasa el tamiz N° 


 
10" : 


 
40% 


 
65% 


 
Pasa el tamiz N° 


 
40" : 


 
15% 


 
35% 


 
Pasa el tamiz N° 


 
80" : 


 
7% 


 
20% 
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Pasa el tamiz N° 200" : 2% 8% 


 
En los silos calientes antes de entrar en el mezclador. Los agregados no presentaran 


terrones y agregaciones de cualquier naturaleza. 
 


El uso de filler comercial aprobado (Norma Men 2-601 ) es facultativa. 


En todos los casos la relación en volumen es igual a: 


Pasa Tamiz N° 200 
 


Pasa Tamiz N° 220 - Betún asfáltico 
 


Será igual o menor que la concentración crítica de la fracción que pasa el tamiz N° 200.- 
 


 
3.2 Composición 


 
a) - MATERIAL ASFÁLTICO 


 
El material bituminoso a emplear en este trabajo será: 


Cemento asfáltico tipo 70-100 según IRAM N° 6604 - 1957.- 


 


b) CARACTERÍSTICA DE LA MEZCLA 
La mezcla a 110º será trabajable sin tendencia a segregarse en forma tal que permita 
fácil extendido y compactación en la etapa constructiva. El contenido de cemento 
asfáltico no será menor del 5% (cinco por ciento) el tipo A y 5,5 % (cinco y medio por 
ciento) para el tipo B. Las probetas compactadas según el método Marshall (Mm 18-60 
d) con el material que pase el tamiz 3/4" responderá a los siguientes requisitos: 


 
 TIPO A TIPO B 


 
Vacíos en la mezcla % 


 
3-5 


 
5-7 


 
Estabilidad  Marshall  en  kilogramos  60° 


(mín) 


 


 
600 kg. 


 


 
500 kg. 


 
 
 


Líneas : en 0,01 de pulgada máxima 18 max 18 max 


Estabilidad remanente después de 24 hs de inmersión en agua 60° : 80 %  80% 
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c) TOLERANCIAS: 
 


Entre las muestras individuales y las fórmulas de obra serán toleradas las diferencias 
siguientes 


 


 
Retenido en el tamiz N° 10: + 5% 


Pasa tamiz N° 10 reten. N° 
200 


 


+ 3% 


 
Pasa tamiz N° 200 


 
+ 1% 


 
Betún asfáltico 


 
+ 0,5% 


 
Estabilidad 


 
+ 20% 


 
Fluencia 


 
+ 2 (0,01 pulg. ) 


 
Vacíos: 


 
+ 1 


 


Siempre y cuando los valores obtenidos aplicando las tolerancias respondan a las 


exigencias indicadas anteriormente. 


 


 
3.3 Ejecución 


 
Previo a la realización de las capas asfálticas y con la suficiente antelación, deberá 


efectuarse la reparación de los baches existentes en el pavimento asfáltico actual, 


procediéndose de la manera indicada a continuación. 


 


En los lugares donde así lo indique la Inspección de Obra, se procederá a demoler y 


extraer el material deteriorado existente, profundizando la excavación tanto como sea 


necesario para lograr una superficie de asiento que, a juicio de la inspección, se 


encuentre en buen estado y permita la colocación de la/s capa/s de material para bacheo. 


Siempre se deberá cuidar que la excavación presente forma de recuadro y bordes 


verticales. 
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El llenado previa ejecución del riego de liga y compactación deberán realizarse en el 


mismo día de la apertura del bache, salvo en aquellos casos en que la Inspección, 


debido a la humedad de la base, aconseje su oreado. 


En aquellos casos en que la profundidad de excavación no supere los 0,15 m, el bacheo 


se ejecutará con mezcla asfáltica en dos (2) capas, con un máximo espesor individual 


de 0,08 metros. En este tipo de baches la tarea de apertura y retiro del material se deberá 


ejecutar en forma conjunta con una fresadora (ancho de corte entre 0,50 m y 1,50 m y 


profundidad de corte superior a 0,05 m por pasada) en frío de pavimentos que tendrá 


una cinta transportadora con el objeto de cargar el material removido sobre camión. 


El material extraído será retirado y depositado en los lugares que fije la inspección. 


Cuando dicha profundidad exceda el límite fijado, deberá reconstruirse la base existente 


con un estabilizado granular, en el espesor que sea necesario, compactándose en 


espesores individuales no mayores de 0,20 m., y completándose por último el bacheo 


con mezcla asfáltica en el espesor necesario, incluyéndose el costo de reconstrucción 


de la base y la provisión de materiales para tal fin, dentro del precio correspondiente al 


inciso n°4: “Estabilizado Granulométrico para bacheo profundo”. 


La zona reparada se librará al tránsito una vez terminados los trabajos de compactación 


y después de transcurrir el tiempo necesario para que no se observe adherencia de los 


rodados a la mezcla y el tránsito pueda circular en condiciones seguras. 


En el bacheo a realizar que coincida con el borde del pavimento, la base deberá 


reconstruirse con un sobreancho de 0,30 m hacia la banquina. 


 
4. Estabilizado granulométrico para bacheo profundo 


 


Estos trabajos consisten en la sustitución del material defectuoso que conforma el apoyo 


de las capas de concreto asfáltico. Para ello, una vez definidas las zonas a reparar y 


retiradas las capas asfálticas se extraerá el material subyacente en el espesor necesario 


hasta arribar a planos de apoyo adecuados, los que serán establecidos por la Inspección 


de Obra. Posteriormente se rellenará con una capa de estabilizado granulométrico de 


0,20 m de espesor compactado, esta capa estará constituida por una mezcla íntima y 


homogénea de material proveniente del fresado de las capas asfálticas existentes, suelo 


seleccionado, material pétreo corrector y como ligante hidráulico se utilizará cemento 


Portland. 
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Se ejecutará en un todo de acuerdo al Capítulo III: Bases y Subbase, Sección 5: 


Construcción de base de estabilizado granular con material reciclado del pavimento 


existente, suelo seleccionado y material corrector: ligante hidráulico y/o agregado pétreo 


virgen del P.U.E.T.G. con las modificaciones y/o ampliaciones introducidas por las 


presentes Especificaciones. 


 


1.1 Materiales 


 
a) Material Recuperado: Se define como material recuperado el proveniente del fresado 


de las capas asfálticas existentes. 


 


b) Suelo Seleccionado: Este material será el provisto por la contratista y cumplirá con lo 


establecido en el Pliego de Especificaciones y deberá cumplir con las siguientes 


características: 


 


- Límite líquido máximo 40% 
- Límite plástico máximo 10% 


 


c) Agregado pétreo corrector: Este material se agregará, en caso de que se deba efectuar 


la corrección de la curva granulométrica a efectos de encuadrar la mezcla dentro de los 


límites previstos, y/o cuando el volumen de material pétreo recuperado no sea suficiente 


a fin de cumplimentar los requerimientos solicitados en la presente. 


 


Estará formado por una mezcla de agregados pétreos, cuyo tamaño dependerá de la 


fracción que se deba corregir, proveniente de la trituración de rocas sanas. 


 


El ensayo de durabilidad por ataque de sulfato de sodio (Norma IRAM 1225) luego de 


cinco (5) ciclos deberá acusar una pérdida máxima del doce por ciento (12%). 


 


No se admitirá ningún porcentaje de agregado con minerales en descomposición. 


El desgaste de Los Ángeles será inferior a 50. 


d) Cemento: Será Cemento Portland Compuesto (IRAM 50.000). La Inspección exigirá 


la hoja de características del cemento que se vaya a utilizar en la que deberán figurar la 


naturaleza y la proporción nominal de todos sus componentes (verificando los límites 


establecidos por las normas citadas); de tal modo que dichas características se 


mantengan lo largo de toda la obra. 
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En ningún caso se aceptará un conglomerante que presente indicios evidentes de fragüe. 


 
Se arbitrarán todos los medios necesarios a fin de evitar que el conglomerante, durante 


su acopio, esté en contacto con la humedad. 


 


El cemento a utilizar deberá cumplir el siguiente requisito de fineza: 


Máxima permisible en tamiz Nº 50 . . . . . . . .0,5 % 


Máxima permisible en tamiz Nº 80 . . . . . . . .5,0 % 


Máxima permisible en tamiz Nº 200. . . . . . .15,0 % 


Contenido de Cemento: El porcentaje de cemento, referido al peso seco de la totalidad 


de los áridos no podrá ser inferior al 4%. 


 


e) Agua: El agua utilizada para la ejecución no deberá contener sustancias perjudiciales 


para el cemento, pudiendo emplearse agua potable en todos los casos. 


 


f) Composición de la Mezcla: 
 


Material recuperado y Agregado pétreo corrector 80 % 


 
Suelo seleccionado 20 % 


 
C.P.C. (Cemento Portland Compuesto) mínimo  4 % 


 
Siendo estos porcentajes de carácter indicativo, debiendo ajustarse los mismos de 


manera que cumplan con las siguientes características: 


 


Referente a la Granulometría: 
 


 
TAMIZ DE APERTURA CUADRADA 


 
PORCENTAJE QUE PASA 


 
Tamiz  1” 25 mm 


 
100 % 


 
Tamiz 3/4” 19 mm 


70 %  a 100 % 
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Tamiz 3/8” 9, 5 mm 


50 %  a 80 % 


 
Tamiz Nº 4 4,8 mm 


35 %  a 65 % 


 
Tamiz Nº  10 2 mm 


25 %  a 50 % 


 
 
 


 
Tamiz Nº  40 420 micrones 


15 %  a 30 % 


 
Tamiz  Nº 200 74 micrones 


 
5 % a 15 % 


 
 


RELACIONES DE FINOS: 
 


Porcentaje pasa Tamiz 74 micrones (Nº 200) / Porcentaje pasa Tamiz 420 micrones (Nº 
40) = 0,50 a 0,70 


 


g) Valor Soporte: Con la fracción de la mezcla que pasa el tamiz de 19 mm. (3/4”) y con 


la corrección granulométrica que corresponda, sin la incorporación de cemento, sometida 


a ensayo de Valor Soporte California, realizado sobre probeta moldeada con el P.U.S.V. 


máximo y la humedad óptima de compactación correspondiente al Proctor Modificado 


luego de cuatro (4) días de embebida, se deberá obtener un Valor Soporte California 


mayor o igual al Sesenta por ciento: VS>60%, valor obtenido como promedio de las dos 


primeras penetraciones sobre el estado que haya arrojado los menores valores (sin 


embeber o embebido) y sobre dos probetas de resultados concordantes. 


 


h) Resistencia: El porcentaje de cemento referido al P.U.V.S. del suelo será tal que la 


mezcla resultante alcance una resistencia a la compresión inconfinada > a 35 Kg./cm2, 


y < a 50 Kg/cm² a los 7 días según el método operativo para dosificación de uso corriente 


en esta Dirección. 
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Toda modificación de la mezcla que conlleve a obtener la resistencia y/o los parámetros 


granulométricos descritos en la presente especificación con agregado de material 


corrector será a cuenta del Contratista, no teniendo reconocimiento directo de pago. 


 


1.2 Ejecución 


 
Una vez definido el sector a sanear y retirado la totalidad de los materiales a reemplazar 


los mismos se deberán acopiar en los sitios establecidos por la Inspección de la Obra. 


 


A continuación, se colocará el material para base a fin de obtener el espesor a reponer. 


Previo a la distribución y compactación de la mezcla deberá verificarse que la superficie 


de asiento sea uniforme, plana y no presente irregularidades ni zonas débiles. Asimismo, 


se deberá verificar el estado de la base de asiento del estabilizado, exigiéndose para 


esta capa un valor soporte mínimo de 40%. En el caso que esta no resulte apta o su 


ancho sea insuficiente deberá procederse a su mejoramiento en un espesor mínimo de 


0,20 m, efectuando el escarificado del material existente y eventual agregado de Cal Útil 


Vial, en el porcentaje necesario ó en su defecto reemplazando dicho material, a fin de 


cumplir la exigencia establecida. En todos los casos se exigirá que la compactación sea 


igual al 100% de la correspondiente al P.U.V.S. de la mezcla determinado en laboratorio 


para la humedad óptima de la mezcla a compactar. 


 


La preparación de la mezcla podrá efectuarse en planta o en el camino, siempre y cuando 


se asegure su homogenización. En aquellos lugares en que por sus dimensiones no 


pueda usarse equipo mecánico, la Inspección de la Obra podrá permitir la utilización de 


equipos manuales vibrantes. 


 


La superficie resultante enrasará perfectamente con el nivel de apoyo necesario para la 


mezcla de concreto asfáltico. 


 


El procedimiento constructivo deberá asegurar una mezcla uniforme y homogénea de los 


materiales y la dosificación adecuada de los mismos. Asimismo, para la ejecución de la 


capa asfáltica superior se deberá prevenir el uso de equipo vibrante de compactación de 


modo de no dañar la base estabilizada. 


 


2. Medición y forma de pago 
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Este subítem se medirá y pagará en forma global (Gl) por el reacondicionamiento total 


de los caminos de ribera y comprende todos los materiales, maquinaria, mano de obra y 


tareas necesarias para realizar su correcta ejecución. 


 


3. CORDÓN CUNETA TIPO “E” 


Subítem 4.3. 


Consiste en la ejecución de cordones cuneta con las características correspondientes a 


los planos de referencia de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires para 


cordones tipo. Los mismos se ejecutarán siguiendo las dimensiones para cordón cuneta 


Tipo “E”, en los lugares indicados en la presente documentación de obra o donde así lo 


que determine la inspección. 


 


1.1 Materiales 
 


El cemento portland, el agregado fino, grueso y el agua para el hormigón deben cumplir 


con las exigencias establecidas en la versión vigente del CIRSOC. 


Para el hormigón se utilizará una dosificación de 350 Kg/m3 (trescientos cincuenta 


kilogramos por metro cúbico), estableciéndose como resistencia mínima a la compresión 


a los 28 días de 300 Kg/cm2 (trescientos kilogramos por centímetro cuadrado), medida 


sobre probeta cilíndrica de 15 por 30 centímetros. 


El Contratista almacenará los agregados bajo techo en recintos cerrados o adoptará 


medidas semejantes que eviten que se ensucien y procederá a su lavado cuando así lo 


disponga la Inspección. 


 


1.2 Método constructivo 
 


La base sobre la cual apoyarán los cordones deberá compactarse hasta obtener una 


superficie firme y uniforme, eliminando todo el material inadecuado, debiendo 


cumplimentar todas las exigencias establecidas para el pavimento en cuanto se refiere 


a calidad y grado de compactación. 


 


2. Medición y forma de pago 
 


Los presentes ítems se medirán y pagarán por metro lineal (ml) de cordón colocado, al 


precio del contrato establecido en la documentación respectiva. 
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Este precio unitario comprende: excavación, preparación de la superficie de asiento y 


posterior relleno y compactación del suelo, provisión, transporte y manipuleo de todos 


los materiales necesarios, preparación, colocación y curado del hormigón, mano de obra, 


equipos y herramientas necesarias y por todo otro trabajo, no previsto pero necesario 


para la correcta ejecución y terminación de los trabajos, siguiendo las Especificaciones 


citadas anteriormente y las órdenes que imparta la Inspección al respecto. Asimismo, 


deberá conservarse su estado hasta la recepción de la obra. 


 


4.  COLOCACIÓN DE BARRERAS METÁLICAS ZINCADAS DE PROTECCIÓN 


Subítem 4.4. 


1.1 Descripción 
 


Consiste en la provisión y colocación de defensas metálicas flexibles Clase “B” o “flex 


beam” montadas sobre postes metálicos “pesados” y a las terminales según se detalla 


en la planimetría adjunta al proyecto. 


 


1.2 Materiales a utilizar 
 


a. Acero para defensas flexibles, pasamanos y postes metálicos: 
 


- Chapas de acero, conformadas en caliente. Responderán a lo establecido en la 
norma “IRAM 503/73” y sus características mecánicas cumplirán los requisitos 
generales, indicados en la Tabla II de dicha norma, para el tipo “F-22”. 


- Perfiles de acero, conformados en caliente. Responderán a lo establecido en esa 
norma y sus características mecánicas serán las requeridas para el tipo “F-24” 


 


b. Acero para bulones, tuercas y arandelas 
 


El material responderá a las especificaciones de la norma “512 NIO /64” 
 


c. Pintura reflectante 
 


Las características del material para recubrimiento reflectante que llevarán las arandelas, 


como se indica en los planos de proyecto, así como el método de aplicación, serán 


propuestos por el proveedor o fabricante, no permitiéndose su uso en obra, sin la previa 


aprobación de la Supervisión. 


 


d. Caño galvanizado 
 


De diámetro 70 mm. y espesor 5 mm 
 


1.3 Dimensiones 
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La contratista deberá proponer los planos para las defensas flexibles. Las mismas 


llevarán en cada uno de sus extremos y en los puntos intermedios correspondientes, 


agujeros punzonados, con la forma, cantidad y ubicación para empalmes, fijación a 


postes y/o colocación de terminales propuestos en dichos planos, estando estos sujetos 


a la aprobación de la Inspección. 


 


1.4 Protección 


 
Todos los elementos metálicos estarán protegidos mediante cincado, por inmersión en 


zinc fundido o por depósito electrolítico. 


 


La capa total de zinc, determinada por el método gravimétrico, según “5.1” de la norma 


IRAM 60 712/75, será como mínimo de: 


 


x 0,400 kg/cm2 para defensa flexible y pasamanos 


x 0,500 kg/cm2 para postes 


La determinación de la uniformidad se realizará según se establece en el punto “7” de 


dicha norma. 


 
1.5 Equipos 


 


El equipo, herramientas y demás implementos a usar en la colocación deberán ser los 


adecuados para tal fin, previa aprobación por la Inspección y proveerse en número 


suficiente para poder completar el trabajo dentro del plazo contractual. 


 


1.6 Método Constructivo 
 


Los postes normales se colocarán verticalmente, enterrados hasta la profundidad de 0,87 


m. debiendo ser calzados con material granular o tierra seca. Este material deberá ser 


bien compactado luego de la defensa flexible. 


 


Las defensas flexibles se fijarán a los postes mediante un bulón a un perfil de acero y 


este mediante dos bulones, al poste. 


 


El empalme de las secciones de defensa flexible se hará por superposición mediante un 


solape en la dirección del tránsito de 317 mm. uniendo ambas partes con ocho bulones 


tipo “a”. 







Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página77 


 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


 


 


La cabeza redonda de los bulones se colocará en la cara de la defensa que enfrenta la 


zona de tránsito. 


 
2. Medición y forma de pago 


 


Las barandas metálicas cincadas para defensa se medirán y pagarán por metro lineal 


(ml) de longitud útil de baranda de cada tipo, colocada y aprobada por la Inspección. 


 


La longitud medida de acuerdo con lo especificado en el párrafo anterior será liquidada 


al precio unitario de contrato estipulado para el Subítem n° 4.4 “Barreras metálicas 


zincadas de protección” para defensa, con pintura terminada y colocada. 


 


El precio unitario debe considerarse como total compensación por la provisión de todos 


los materiales, su transporte hasta el obrador y/o emplazamiento, la mano de obra para 


su preparación y colocación, la provisión y el mantenimiento del equipo, herramientas, 


maquinarias y en general por todo trabajo o provisión necesaria para llevar a cabo las 


tareas de acuerdo con la presente especificación y conservación de la obra dentro del 


plazo de garantía. 


 
 
 


ARTÍCULO N° 5. INTERFERENCIAS, REMOCIÓN DE SERVICIOS 


PÚBLICOS Y OBSTÁCULOS 


1.- Descripción 


 
A los efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la 


falta de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 


subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos, que interfieran la ejecución de 


la obra, se procederá de la siguiente manera: 


 
1.1. Pago de los Costos de Tramitación y Ejecución 


 
a) La Contratista" dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, 


presentará a la Inspección la constancia de haber solicitado a todos los Entes 


prestatarios de servicios públicos los planos de instalaciones que pudieran interferir con 


la obra, y el presupuesto de la remoción de las instalaciones que efectivamente 


interfieran la obra y acreditará tal solicitud ante la Dirección Provincial Hidráulica. 
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Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la 


ejecución de la obra y que interfieran su ejecución, la Contratista deberá solicitar los 


presupuestos de las remociones dentro de los cinco (5) días corridos de haber tomado 


conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar 


dichas constancias a la Inspección de Obra. 


El no cumplimiento por parte de la Contratista de lo indicado en los párrafos 


anteriores le hará pasible en forma automática de la aplicación de una multa diaria 


equivalente al 0,1 % del monto del contrato, hasta tanto lo cumpla. 


La responsabilidad de la Contratista en las gestiones no culmina con la solicitud 


del presupuesto de las remociones a los diferentes Entes, sino que deberá reiterar en 


tres (3) oportunidades esa solicitud, en caso de no tener respuesta, con la continuidad 


necesaria hasta cumplimentar la última instancia, situación ésta que también deberá 


acreditar ante la Dirección Provincial Hidráulica. 


b) Una vez acreditado por la Contratista el hecho de haber agotado la última 


instancia del trámite tendiente a obtener el presupuesto de la remoción, la 


responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Dirección Provincial 


Hidráulica. 


c) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir el presupuesto de 


los Entes propietarios de las instalaciones a remover, presentará tal, documentación ante 


la Dirección Provincial Hidráulica, quién será la encargada, previo análisis, de autorizar 


la ejecución de las tareas y aprobar el monto del presupuesto presentado. 


d) El Contratista deberá abonar, a quienes corresponda los derechos y costos de 


remoción y reconstrucción de las instalaciones, dentro de los cinco (5) días hábiles de 


recibir la autorización de parte de la Dirección Provincial Hidráulica, quien certificará y 


pagará, previa presentación de la documentación original que acredite los gastos 


realizados por dichos conceptos. 


 
1.2. Ejecución de las Remociones 


 
a) Todas las gestiones necesarias para la ejecución deberán ser realizadas por el 


Contratista, quién deberá solicitar su ejecución al Ente estatal o privado dentro de los 


cinco (5) días corridos de haber abonado los costos respectivos. Deberá asimismo la 


Contratista reiterar la solicitud de remoción al Ente, en caso de no tener respuesta, hasta 
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obtener resolución favorable y sin perjuicio de la colaboración que pueda prestar la 


Inspección de la obra. 


b) Si correspondiera la realización de proyectos para la remoción y/o 


reconstrucción de instalaciones los mismos deberán ser elaborados por la Contratista. El 


pago de los honorarios profesionales quedará prorrateado en los ítems de la obra. 


c) Si la remoción se ejecuta dentro del plazo de obra se considerarán incluidas 


dentro del costo de la obra todas las tareas adicionales que se generen por remociones, 


aún en el caso que el Contratista no pueda efectuar momentáneamente algún sector de 


obra y deba dejarlo inconcluso por no haberse realizado previamente la remoción de la 


instalación que lo interfiere. 


Una vez concretada la remoción, el Contratista deberá volver hacia atrás y 


completar el tramo que había dejado sin ejecutar, todo a precio unitario de contrato y sin 


ampliación de plazo, salvo que la ampliación se ejecute en fecha cercana a la finalización 


del plazo contractual y la parte de obra que había quedado inconclusa demande para su 


construcción un plazo tal que llegare a superar el del contrato, en cuya circunstancia sólo 


se reconocerá ampliación de plazo por dicha tarea, pero ello siempre y cuando el 


Contratista haya actuado conforme a lo establecido en el punto 1-a). 


d) Si la remoción de alguna instalación no fuera realizada dentro del plazo de obra, 


y quedara por ese motivo algún sector inconcluso, podrán presentarse dos casos: 


d1) Que la contratista haya actuado conforme lo establecido en el punto 1-a): En 


este caso la Contratista podrá solicitar nuevo precio para la ejecución del sector 


inconcluso y la Dirección procederá a neutralizar el plazo contractual mediante acto 


administrativo, una vez que se haya ejecutado toda la parte posible de ejecutarse, 


estableciendo además en dicho acto administrativo que una vez realizada la remoción, 


la Contratista deberá completar el sector de obra que quedara inconcluso, en el plazo y 


al precio que de común acuerdo arriben las partes. 


d2) Que la Contratista no haya dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto 


1-a): En este caso la Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para 


ejecutar el sector de obra inconcluso, y la Dirección, una vez que se haya ejecutado toda 


la parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por el acto administrativo 


correspondiente, que el plazo de obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción 


la Contratista deberá completar el sector que quedará inconcluso, al precio unitario de 


Contrato.  El tiempo que demande su concreción se considerará mora de plazo, 
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procediéndose a aplicar la multa que por ese motivo establece la Ley de Obras Públicas 


N° 6021. 


 


e) En todos los lugares en que el Contratista deba dejar sin ejecutar algún sector 


de obra por no haberse realizado previamente la remoción de la instalación que la 


Interfiere, deberá proceder a efectuar el vallado y balizamiento diurno y nocturno que 


ordene la Inspección de obra, durante el tiempo necesario y hasta que se efectúe la 


remoción. 


El costo de estos trabajos se contemplará de la siguiente manera: 


e1) Durante el plazo de obra, correrá por cuenta y cargo de la Contratista. 


e2) Si se presenta la situación planteada en el punto d1., se le reconocerá a la 


Contratista como adicionales, durante el lapso de neutralización del plazo contractual. 


e3) Si se presenta la situación descripta en el punto d2., correrá por cuenta y cargo 


de la Contratista hasta que se efectúe la remoción. 


 
1.3. Contenidos del Ítem Remociones 


 
Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar. la ejecución de una 


remoción y que soliciten los Entes respectivos, serán obligatorias para el Contratista, 


quien deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten dichos Entes y/o Dirección 


Provincial Hidráulica, lo que será abonado a través de suma Provisional. A tal efecto, 


éste contemplará la remoción y reconstrucción de instalaciones. 


 
1.4. Análisis de Precios 


 
Para el caso de que, se tengan instalaciones que deban ser removidas por la 


empresa Contratista, como así también estructuras especiales o no que deban ser 


construidas a fin de resolver interferencias, y de las que no se haya previsto su cotización 


previa a la contratación de la obra, con posterioridad a la aprobación del proyecto por el 


cual se resolverá la interferencia, por la Dirección Provincial Hidráulica y el Ente 


prestatario del servicio público correspondiente, (en caso de corresponder), se procederá 


de la siguiente forma a los efectos de la determinación del precio a pagar por la misma: 


a) Se realizará el cómputo de cada uno de los ítems de la remoción o interferencia 


a resolver. 
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b) Para el caso de los ítems componentes de la remoción, de los que se tenga 


precio cotizado de contrato, se adoptará ese precio. 


c) Para el caso de los ítems componentes de la remoción de los no se tenga precio 


de contrato, la firma Contratista presentará el análisis de precio correspondiente, el que 


será analizado por una comisión de profesionales de la Dirección Provincial Hidráulica, 


designada por el Señor Director Provincial al efecto, finalmente, de corresponder, el 


Señor Director Provincial dispondrá la aprobación del correspondiente precio. 


 


2. Medición y forma de pago 
 


Una vez autorizada la ejecución de los trabajos de cada una de las remociones, 


en un todo de acuerdo a los análisis de precio aprobado, cumplimentando el inciso 1.2. 


"Pago de los costos de tramitación y ejecución", la Contratista certificará mensualmente 


de acuerdo al porcentaje de avance de las tareas. El monto de la certificación, será 


pagado con el ARTICULO 19: “Suma provisional”, correspondiente al ítem n° 14. 


 
 


ARTÍCULO N° 6. CARTEL DE OBRA 
 
1.- Descripción 


 
Corresponde al cartel que hace referencia a la obra en cuestión y que deberá ser 


colocado por la contratista a su exclusivo costo. 


 


Se deberán colocar la cantidad de dos (2) carteles de obra, que se realizarán según 


detalle adjunto, de dimensiones de 4m de alto x 6m de ancho. Se mantendrán en perfecto 


estado durante toda la ejecución de la obra, colocados en el lugar que determine la 


Inspección de la Obra. Se otorga un plazo de 10 días a partir de la realización del acta 


de iniciación de la obra para su colocación. 


 


Se deberá garantizar por el término de 2 años la durabilidad de los colores y la 


permanencia del adhesivo para aplicación exterior. 


 


1.1.- Diseño 


 
Se deberán cumplir con las indicaciones siguientes en lo referente al diseño gráfico, 


respetando tipografía, íconos y colores predeterminados en la siguiente imagen para el 


cartel de obra. 
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1.2.- Estructura 


 
La estructura de soporte para los carteles de obra será de dimensiones 6 m de ancho y 


4 m de alto. Se adjunta además el plano tipo de la estructura de sostén del cartel de obra, 


con los detalles y especificaciones correspondientes. El mismo deberá incluir los 


aspectos regulados por el Organismo Financiador en la materia. 


 


A continuación, se detallan las indicaciones a seguir para el cumplimiento de la misma: 


Estructura del soporte para carteles de 6 x 4 mts. 


Son carteles planos de una sola cara con frente de chapa de hierro galvanizado Nº 22 y 


marco de madera, de hierro o plegado enterizo. La gráfica de los carteles tipo Obra es 


realizada en vinilo autodhesivo impreso a 4 colores o lona impresa para exterior. 


 


MARCO DE MADERA, el más económico: su estructura es de tirantes de madera 


(saligna) y frente de chapa (negra o doble decapado de fino espesor) clavada al marco. 


Se pintan ambas caras con antióxido al cromato, el frente se termina con esmalte 


sintético de color y finalmente se realiza la gráfica necesaria 
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MARCO DE HIERRO, es robusto y duradero. Su estructura es de hierro cuadrado o 


rectangular y el frente es de chapa (negra o doble decapado de más espesor que la de 


marco de madera) atornillada al marco. Pintado en ambas caras con antióxido al 


cromato, acabado de esmalte sintético en su frente y finalmente graficado. 


 


MARCO PLEGADO, tiene una excelente terminación: realizado en chapa lisa 


galvanizada prepintada color. Su marco es plegado de la misma chapa que el frente y al 


ser de una sola pieza no lleva tornillos ni remaches. Ideales para aplicaciones que 


requieran buena presencia o larga duración ya que son anticorrosivos. 


 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires - Manual de uso y aplicaciones gráficas de la 


marca institucional. 


 


 


 
2.- Medición y Forma de pago 
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Todos los gastos que demandan el cumplimiento del presente artículo, están 


prorrateados entre los Ítems del contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 


 


ARTÍCULO N° 7. REPARACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE PRESA 


DE MATERIALES SUELTOS 


Ítem n°5 
 
7.1. Descripción 


 
La presa Roggero es del tipo mixta ya que posee dos cierres laterales (izquierdo y 


derecho) a la Presa Hormigón constituidos por una Presa de Tierra Homogénea con 


Dren de Pié (aguas abajo), con taludes de 1,00V:2,50H. Los taludes mojados de 


ambos cierres laterales se encuentran protegidos contra la erosión con un 


revestimiento de hormigón hasta aproximadamente la mitad de la obra de toma de los 


orificios. 


 


Ambos cierres laterales están materializados mediante tramos rectilíneos de sección 


trapecial y homogénea, ejecutados con terraplenes de materiales sueltos compactados 


y con filtro continuo a pie de presa. 


 


Los taludes de aguas arriba de la presa de materiales sueltos (derecha e izquierda) se 


encuentran revestidos por losas de hormigón, hasta cierta altura, que lo protegen de 


la acción erosiva del oleaje en condición de aguas bajas. Por encima de dicha 


protección dicho talud muestra signos evidentes de erosión activa, con formación de 


cárcavas y desmoronamientos que desvirtúan la geometría original del perfil de la 


presa y pueden comprometer su estabilidad. 


 


Este proceso de deterioro es particularmente crítico en proximidades a la estructura de 


hormigón de la presa, donde el perfilado del talud debería acompañar la curvatura de 


las líneas de corriente que ingresan al vertedero. Sin embargo, se observa un 


avanzado desgaste del talud con disolución del material granular en contacto con el 


agua, siendo que la formación de oquedades también favorece la generación de 


vórtices que incrementan progresivamente la erosión del talud. 


 


El talud de aguas abajo presenta erosiones de origen pluvial, con formación de 


profundas cárcavas. En secciones próximas a la estructura de hormigón se observan 
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huellas del tránsito de vehículos y sendas de paso de personas que generan vías de 


escurrimiento preferencial para las aguas de lluvia, favoreciendo el proceso erosivo y 


debilitando la sección neta del terraplén. 


 


El paramento de aguas abajo presenta algunas erosiones de origen pluvial y 


abundante vegetación arbustiva y arbórea. Inmediatamente aguas abajo del filtro de 


pie de presa se encuentran una laguna, siempre visible, cuyas dimensiones dependen 


del caudal filtrado según sea el nivel del embalse asociado. 


 


Esta laguna descargaba originalmente al río Reconquista por un avenamiento a canal 


ejecutado sobre el terreno natural pero recientemente se efectuó, en coincidencia con 


los trabajos de perfilado perimetral de la sección de restitución al cauce, una nueva 


canalización paralela al eje de la presa, presumiblemente ubicada sobre el filtro al pie 


de la misma cuestión que podría comprometer el rendimiento y la eficiencia del mismo. 


 


Por otro lado, los caminos de acceso que empalman con ambos extremos de la presa 


de hormigón se hallan dispuestos sobre el coronamiento de la presa lateral derecha y 


parcialmente sobre el tramo recto de la presa lateral izquierda. Sus condiciones de 


conservación son aceptables, con excepción de algunos bacheos. El acceso a los 


taludes de aguas abajo en ambas presas laterales presenta un trazado anárquico, 


propio de la generación de sendas de paso utilizadas por personas dedicadas a la 


pesca y al esparcimiento. Las huellas indican el uso indebido de la presa lateral 


derecha para transitar con vehículos de diverso porte por una zona de la obra que 


debería tener restricción de circulación por terceros. 


 


Se procurará trabajar sin modificar la cota del nivel de agua del embalse, para lo cual 


el contratista deberá disponer de los medios y tecnología necesaria para llevar 


adelante los mismos. En caso de que sea inevitable la modificación de la cota, el 


descenso de nivel se deberá realizar de manera controlada y previa presentación de 


programa técnico, ambiental y social. 


 


7.2. Limpieza y desmalezado de taludes 


Subítem 5.1. 


7.2.1. Descripción 
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Comprende las tareas de corte, desmalezamiento y eliminación de vegetación no apta 


existente, de acuerdo a estas especificaciones y a criterio de la Inspección. El material 


sobrante será dispuesto en el vaciadero que designe la inspección. El Contratista 


deberá disponer en pie de obra de un Ingeniero Agrónomo de reconocida capacidad 


en la realización de trabajos de siembra y mantenimiento de cobertura vegetal. 


 


Se ejecutará esta tarea en forma integral en toda la superficie de la Presa, a lo largo 


de todo el talud de la presa de materiales sueltos, tanto el de aguas arriba como el de 


aguas abajo; con el objetivo de permitir la identificación, localización y 


dimensionamiento de las cárcavas y sectores a reparar, como así también la ejecución 


de los relevamientos de obra indicados en los apartados correspondientes que forman 


parte del presente pliego. 


 


A los taludes se le dará el siguiente tratamiento: toda vegetación no apta como 


recubrimiento para la Presa será extraída, entendiéndose por tal, toda vegetación que 


no sea rastrera, que posea raíces profundas o troncos emergentes. La cobertura 


vegetal restante se cortará al ras, en toda la superficie. 


 


Se deberá tener especial cuidado de no dañar la sección del terraplén al ejecutar este 


trabajo. De hacerlo, la reparación del mismo se hará conforme a estas 


especificaciones, a cuenta y cargo del Contratista. 


 


El Contratista será el responsable del mantenimiento de la cobertura vegetal de la 


Presa (corte y desmalezamiento) durante los trabajos y hasta la recepción definitiva de 


la obra. 


 


7.2.2. Mantenimiento de la Cobertura Vegetal 


 
Una vez realizada la limpieza de los taludes y ejecutados los trabajos de perfilado y 


restitución de los mismos, el contratista deberá realizar un mantenimiento sobre la 


vegetación sembrada y la existente durante todo el periodo de obra y garantía de la 


misma, de modo tal que luego de concluidas las tareas de reparación de los taludes 


se mantenga la vegetación de todos los taludes con una altura no mayor a los 10 cm, 


pudiendo la inspección solicitar se realicen los trabajos necesarios en cualquier etapa 


de la obra que considere. Estará también a cargo del contratista la ejecución de los 
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riegos que fuesen necesarios hasta tanto se haya realizado el correcto y total 


enraizamiento de la vegetación. 


 


Para realizar las de mantenimiento los elementos a utilizar deben estar perfectamente 


afilados para evitar el arrancado de la planta. Todos los trabajos deberán ser 


supervisados por un ingeniero agrónomo especializado en la materia. 


 


Al efectuar cada corte, se hará en forma cruzada. Se evitará la postración en un sentido 


determinado. Una “maleza” es una planta que crece en un lugar no deseado. El corte 


es una de las prácticas que mayor incidencia tiene sobre la infestación de malezas. 


Pero, al mismo tiempo, el corte del césped a una altura menor de la óptima, provoca 


que este se vuelva menos competitivo, mientras que las malezas adaptadas a esa 


altura se vuelven más prósperas. El Contratista será el responsable de verificar la 


altura del corte, de modo de evitar la infestación de maleza. Todo material resultante 


será distribuido o dispuesto en donde lo indique la Inspección. 


 


El Contratista será el único responsable de los daños que terceros pudiesen ocasionar 


en los trabajos realizados por lo cual deberá disponer de seguridad en la zona de obra. 


 


7.2.3. Medición y forma de pago 


 
Las tareas se medirán y pagarán por hectárea (ha); al precio unitario establecido en el 


contrato para el correspondiente ítem. 


 


Dicho precio será compensación total por los trabajos de: extracción de vegetación no 


apta existente en el coronamiento y taludes de la presa; corte y desmalezamiento de 


taludes; y mantenimiento hasta la recepción definitiva de la cobertura vegetal. 


 


Incluye también el transporte del producto de este trabajo a los lugares indicados por 


la Inspección, utilización de mano de obra, herramientas y equipos, y la ejecución de 


todos los trabajos necesarios para la correcta y completa ejecución de este ítem, según 


lo especificado. 


 


7.3. Excavaciones 


 
Subítem 5.2. 
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7.3.1. Descripción 


 
Bajo la denominación de esta especificación se entiende toda excavación que deba 


realizarse para la correcta ejecución de los trabajos necesarios en la zona de la Presa 


de Materiales Sueltos la reconstrucción y perfilado del talud de la presa de materiales 


suelto incluyendo todas las excavaciones que sean necesarias para la obtención de 


los materiales de cantera, caminos de acceso a zonas de préstamo o cualquier otra 


excavación necesaria para la correcta ejecución de cualquier trabajo relacionado en 


forma directa e indirecta con las reparaciones necesarias en la presa de materiales 


sueltos, incluyendo la ejecución de desmontes y faldeos, la construcción, 


profundización y rectificación de cunetas, zanjas, cauces y canales; la apertura de 


préstamos para extracción de suelos, la remoción de materiales para destapes de 


yacimientos; la formación de terraplenes, rellenos y banquinas, utilizando los productos 


excavados, y todo otro trabajo de excavación o utilización de materiales excavados no 


incluidos en otro ítem del contrato y necesario para la terminación de las tareas de re 


funcionalización de la presa de materiales sueltos de acuerdo con los perfiles e 


indicaciones de la ingeniería de detalle, las especificaciones respectivas y las ordenes 


de la Inspección. 


 


Incluirá asimismo la conformación, el perfilado y la conservación de taludes, 


banquinas, calzadas, subrasantes, cunetas, préstamos y demás superficies formadas 


con los productos de la excavación o dejados al descubierto por la misma. Será parte 


de este ítem todo desbosque, destronque, limpieza y preparación del terreno, en 


aquellos sitios en los cuales su pago no esté previsto por ítem separado. Se deberá 


respetar en los distintos ítems lo establecido en el “PGA”, según corresponda. 


 


7.3.2. Clasificación 


 
Toda excavación de materiales llevada a cabo de acuerdo con los requisitos de esta 


especificación, será considerada como “Excavación no clasificada”. 


 


La “Excavación no clasificada”, consiste en la excavación de todo material encontrado, 


sin tener en cuenta su naturaleza ni los medios empleados, en su remoción. 


 


7.3.3. Construcción 
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Todos los materiales aptos, producto de las excavaciones, serán utilizados en la 


medida de lo posible en la formación de terraplenes necesarios para la reparación 


perfilado de la presa o rellenos necesarios que surjan como necesidad de la obra y en 


todo otro lugar de la obra indicado en la ingeniería de detalle o por la Inspección. Todos 


los productos de la excavación que no sean utilizados, serán dispuestos en forma 


conveniente en lugares aprobados por la misma. Los depósitos de materiales deberán 


tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicios en propiedades vecinas. 


 


Se conducirán los trabajos de excavación de forma de obtener una sección transversal 


terminada de acuerdo con las indicaciones de la Ingeniería de Detalle o de la 


Inspección. No se deberá, salvo orden expresa de la misma, efectuar excavaciones 


por debajo de la cota de fundación de terraplenes de reparación proyectada indicadas 


en los planos. 


 


Todos los taludes, serán conformados y perfilados con la inclinación y perfiles 


indicados en los planos o fijados por la Inspección. 


 


Durante la ejecución se protegerá la obra de los efectos de la erosión, socavaciones, 


derrumbes, etc. por medio de cunetas o zanjas provisorias. Los productos de los 


deslizamientos y derrumbes, deberán removerse y acondicionarse convenientemente 


en la forma indicada por la Inspección. 


 


El Contratista notificará a la Inspección con la anticipación suficiente, el comienzo de 


todo trabajo de excavación, con el objeto de que el personal de la Inspección realice 


las mediciones previas necesarias, de manera que sea posible determinar 


posteriormente el volumen excavado. 


 


Los excedentes de excavación no utilizados serán depositados y conformados 


adecuadamente en los lugares que señale la Inspección, pero dentro de una distancia 


de transporte de 2000 m. 


 


7.3.4. 7.3.4. Equipo 


 
El contratista deberá disponer en obra de los equipos necesarios para ejecutar los 


trabajos conforme a las exigencias de calidad especificadas en tipo y cantidad 


suficiente para cumplir con el plan de trabajo. 
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7.3.5. Condiciones para la recepción 


 
Los trabajos serán aceptados cuando las mediciones realizadas por la Inspección tales 


como, pendientes, longitudes y cotas, se verifiquen dentro de las indicaciones del 


proyecto o lo ordenado por la Inspección. 


 


7.3.6. Medición y forma de pago 


 
Cuando el producto total de una determinada excavación se utilice en la formación de 


terraplenes, revestimiento de taludes, recubrimiento de suelo seleccionado, bases o 


cualquier otro sector de la obra, no se computará el volumen del mismo como 


excavación. Tampoco se computarán las excavaciones que el contratista realice y 


envíe a depósito como consecuencia de la metodología de trabajo por él adoptada. 


 


Se medirá en metros cúbicos y se calculará como la diferencia entre el Terreno Natural 


(previo a la excavación) y el terreno de fundación del Proyecto. No se incluye como 


excavación en el presente Ítem el material retirado por trabajos de perfilado de talud. 


 


El volumen de excavación medido en la forma indicada, se pagará por metro cúbico al 


precio unitario de contrato establecido para el ítem “Excavación para Presa de 


Materiales Sueltos”. 


 


Dichos precios serán compensación por todo trabajo de excavación no pagado en otro 


ítem del contrato por la carga y descarga del producto de las excavaciones que deban 


transportarse; por el transporte de los materiales excavados; por los trabajos de 


limpieza y preparación del terreno; por los materiales necesarios y ejecución del 


precorte cuando figure en el proyecto; por la compactación especial indicada en los 


planos; por el relleno de préstamos; por la de los mismos; por todo desbosque y 


destronque en zonas de cárcava o no incluido en el Ítem “Limpieza y Desmalezado de 


Taludes”; por la remoción y colocación de alambrados y la provisión de materiales 


inutilizados en los mismos, cuando deba extraerse suelo fuera de la zona de obra; por 


la conservación de las obras hasta la recepción provisional y cualquier otro gasto para 


la total terminación del trabajo en la forma especificada. 


 


7.4. Terraplén para Restitución de Taludes de la presa 


 
Subítem 5.3. 
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7.4.1. Descripción 


 
Esta especificación rige para los trabajos de terraplenes y perfilado a realizar en los 


taludes de la presa, necesarios para regularizar la superficie del mismo y restituirlas a 


las características originales del proyecto o a lo indicado en la ingeniería de detalle. 


 


En las zonas donde se observan cárcavas o el talud no cumpla con las características 


necesarias según proyecto se realizarán excavaciones, de acuerdo a lo especificado 


en el apartado “Excavaciones” de la presente especificaciones, para eliminar el 


material no consolidado y se generarán planos de excavación horizontal escalonado 


para realizar los aportes de suelo y compactación necesaria para la reconstrucción del 


terraplén que conforma la presa. 


 


Estas tareas deberán realizarse en seco, en el caso que el embalse este con agua y 


afecte el paramento húmedo de la presa, dichas tareas serán suspendidas a criterio 


de la inspección, dependiendo esto de la altura del nivel del embalse. 


 


Antes de comenzar la ejecución de los trabajos, se realizará la reparación en un sector 


del terraplén a modo de prueba, con el objeto de ajustar la tecnología de trabajo. El 


Contratista deberá disponer en forma permanente, elementos de medición, de 


laboratorio y todo equipo necesario para la extracción de muestras. Queda a cargo del 


Contratista, el transporte de las mismas al laboratorio y los ensayos pertinentes según 


la intensidad de los trabajos. 


 


Se deberá tener particular cuidado en el talud aguas abajo en la zona del dren 


filtrantes de pie de presa, debiendo previamente identificarlo y amojonarlo para evitar 


destrucción o daño del mismo. 


 


7.4.2. Método constructivo 


 
La elección del método constructivo será de exclusiva responsabilidad del Contratista, 


quien deberá presentar a la Inspección dentro de los 15 días previos a la fecha prevista 


de iniciación de estos trabajos, una memoria técnica con la metodología propuesta, la 


que incluirá: procedimientos y equipamiento, disposición del material excavado. La 


aprobación de la metodología constructiva por parte de la Inspección no exime a la 


Contratista de la responsabilidad que le compete. 
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El Contratista será único responsable de cualquier daño, desperfecto, o perjuicio 


directo o indirecto, que sea ocasionado a personas, a las obras mismas o a 


edificaciones e instalaciones próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajo 


inadecuados y de falta de previsión de su parte. 


 


La metodología de trabajo deberá regirse con los siguientes lineamientos: 


 
a. Una vez terminada la limpieza y desmalezado de los taludes y 


ejecutadas las tareas de relevamiento y ejecución de la Ingeniería de 


Detalle (Definición Geométrica) de desarrollará una planilla de 


sectores del talud a intervenir que será presentada a la Inspección 


para su aprobación. En la misma quedará definida la sección tipo a 


ejecutar y las cotas de la fundación a excavar de acuerdo a lo 


especificado en el apartado “Excavaciones” de las presente 


especificaciones y a lo indicado por la Inspección. 


 


b. Se informará a la inspección el inicio de los trabajos de replanteo de 


los lugares a intervenir de la planilla aprobada. Los trabajos de 


replanteo se llevarán adelante utilizando los mojones referenciados 


ejecutados de acuerdo al apartado “Relevamiento de obra, 


confección de ingeniería de detalle”. 


 


c. Se definirá y se contará con las aprobaciones para la explotación del 


yacimiento a utilizar para la extracción de materiales que se utilizarán 


en los trabajos. 


 


d. Una vez concluido el replanteo de obra se procederá al inicio de las 


“Excavaciones” necesarias para conformar la fundación de los 


terraplenes de los taludes a intervenir. 


 


e. Una vez concluida la excavación hasta la cota indicada en la 


Ingeniería de detalle se procederá a preparar la fundación para dar 


inicio a los trabajos de Terraplén. 


 


f. Concluidos los trabajos de rellenos y terraplén se llevará adelante el 


perfilado de acuerdo a lo fijado en la ingeniería de detalle. Esta 
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superficie generada será sobre la que se ejecuten los trabajos de 


protección con Geomantas y su correspondiente vegetado. 


 


Todos los materiales aptos, producto de las excavaciones, serán utilizados en la 


medida de lo posible en la formación de rellenos y terraplenes y en todo otro lugar de 


la obra indicado en los planos o por la Inspección. 


 


Los productos de excavaciones que no sean utilizados, serán dispuestos en forma 


conveniente en lugares aprobados por la Inspección, dentro de los 10 Km. De distancia 


del sitio de extracción. Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada 


y no dar lugar a perjuicios en propiedades vecinas y cumplir con todo lo estipulado en 


el apartado “Excavaciones” de las presentes especificaciones técnicas. 


 


La Inspección podrá exigir la reposición de los materiales indebidamente excavados 


estando el Contratista obligado a efectuar este trabajo por su exclusiva cuenta de 


acuerdo con las especificaciones y órdenes que al efecto imparta la misma. 


 


7.4.3. Proyecto de Ingeniería de Detalle 


 
La ingeniería de detalle se realizará en base a lo estipulado en el apartado 


“Relevamiento de obra, confección de ingeniería de detalle” que forma parte del 


presente pliego y sobre la base del mismo se definirán los detalles específicos de los 


trabajos a ejecutar. 


 


7.4.4. Definición Geométrica – Perfil Tipo – Planilla de Sectores a intervenir 


 
El perfil tipo a ejecutar es el que se establezca en la ingeniería de detalle en donde 


también se contemplará la metodología de trabajo a implementar de acuerdo al 


relevamiento de lo existente y se definirán los sectores de la presa que se deberán 


intervenir, todo en común acuerdo con la inspección de la obra. A modo representativo 


se presenta en la figura siguiente el perfil tipo que debería poseer la presa una vez 


concluidos los trabajos. 
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Al concluirse las tareas de desmalezamiento, y previo a la ejecución de las tareas de 


reparación del terraplén, se procederá a realizar un relevamiento y replanteo de 


acuerdo al rubro “Relevamiento de obra, confección de ingeniería de detalle” de 


los sectores a reparar para la ejecución de este ítem 


 


El relevamiento y replanteo de sectores a reparar se irá ejecutando ya sea 


parcialmente (a medida que se avanza con las tareas de desmalezamiento), o en forma 


completa (al haber concluido las tareas de desmalezamiento de todo el Tramo a 


Reparar), de acuerdo al criterio de la Inspección. 


 


El objetivo del relevamiento, ingeniería de detalle y posterior replanteo es definir, 


ubicar, delimitar y dimensionar las cárcavas o sectores que se repararán, determinar 


el volumen de suelo a reponer y confeccionar la “Planilla de Medición de Sectores a 


Reparar” (en base a la cual se computarán y pagarán los avances de la ejecución de 


este ítem). 


 


La Contratista será la encargada de realizar el relevamiento y replanteo de las 


cárcavas y sectores a reparar, en presencia de la Inspección, debiendo el Contratista 


disponer equipos, ayudantes, movilidad y elementos que se requieran para las 


mediciones necesarias. Terminado el relevamiento y el replanteo (total o parcial), se 


labrará un Acta por triplicado y un ejemplar se entregará al Contratista. Este 


relevamiento será evaluado por los profesionales que llevarán adelante la Ingeniería 


de Detalle y definirán las zonas a intervenir, la metodología, cotas etc. Presentando 
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para ello Memoria Técnica, juego de planos y una “Planilla de Medición de Sectores a 


Reparar”, en la que se volcarán los siguientes datos de las cárcavas y deslizamientos 


relevados. Se detallará: 


 


 Margen de la presa (derecho o izquierdo). 


 Paramento (seco o húmedo). 


 Progresiva del centro de gravedad del sector a reparar. 


 Volumen a Excavar. Volumen de Terraplén y Superficie a Perfilar. 


 Pendiente del talud. (La pendiente a la que quedará esa sección al 


ser reparada se establecerá de acuerdo a lo especificado en la 


memoria técnica, cálculos y perfil tipo del proyecto original). 


 Valores a partir de los cuales se calculó el volumen de terraplén. Se 


podrán utilizar los perfiles de caculo de software específicos para tal 


fin previa aprobación de la Inspección. 


 


7.4.5. Aprobación y explotación del yacimiento 


 
El yacimiento a utilizar será propuesto por la Contratista quien presentará los planos 


de ubicación de los mismos, características de los materiales y cualquier otra 


información que sea requerida por la inspección. Una vez aprobado el Yacimiento y 


previo a su explotación, el Contratista deberá solicitar los permisos necesarios en los 


organismos competentes para tal fin. Posteriormente podrá dar inicio al uso del 


Yacimiento. Este ítem comprende, sin ser esto excluyente, las siguientes tareas: 


 


 Limpieza y desmalezamiento del área del yacimiento, 


 Extracción de suelos con más del 8% de materia orgánica existente y 


acopio de dicho suelo para su posterior utilización como cobertura 


vegetal, Extracción de suelo no apto (si existiera) para la reparación 


de la Presa de acuerdo a estas Especificaciones. 


 La determinación del contenido de materia orgánica se realizará 


mediante un ensayo de calcinación a una temperatura no superior a 


450  ºC  o  por  un  método  colorimétrico  rápido  aprobado  por  la 


Inspección. 


 El avance de esta tarea se irá realizando en etapas de acuerdo a las 


necesidades de suelo de relleno. En cada una de esas etapas, se 
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destapará la superficie solicitada por el Contratista, la cual deberá ser 


aprobada por la Inspección. 


 Primeramente, se procederá a desmalezar el terreno, quitando 


troncos, árboles y arbustos que existan en el yacimiento. Se ejecutará 


en dicha área la remoción de todo elemento que dificulte la normal 


ejecución de las tareas. 


 No se ejecutará destape en las áreas circundantes a las torres de 


energía eléctrica existentes, en un radio de 10 metros alrededor de 


las mismas. 


 El terreno del yacimiento se mantendrá limpio y desmalezado durante 


el período que duren los trabajos según las instrucciones que imparta 


la Inspección. 


 El ítem incluye también el emparejamiento del área, que consiste en 


la nivelación y/o relleno de la zona afectada por los trabajos, con el 


objeto de facilitar el escurrimiento superficial de las aguas y el 


movimiento de los equipos. 


 Luego, se extraerá una capa de aproximadamente 40cm, 


correspondiente a la capa humífera. 


 El suelo con materia orgánica extraído de la excavación de destape 


del yacimiento será depositado donde lo indique la Inspección, para 


ser utilizado posteriormente en la cobertura del terraplén en los 


sectores que sea necesario. 


 


Una vez efectuado el destape, el Contratista deberá verificar que el material que quede 


a la vista sea apto para el relleno del terraplén. Caso contrario se deberá profundizar 


la excavación, hasta lograr la calidad de material deseada. 


 


Antes de comenzar con las excavaciones el Contratista deberá preparar el plan de 


explotación del mismo, el cual deberá ser aprobado por la Inspección. Se deberá tener 


especial cuidado de no mezclar el suelo humífero a utilizar como cobertura, el cual ha 


sido extraído anteriormente, con el suelo a utilizar para la reparación de los faldones 


del terraplén. 
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El Contratista no podrá excavar fuera de los límites indicados por la Inspección. Se 


deberá extraer con medios mecánicos el suelo del yacimiento. Las áreas de trabajo 


deberán ser drenadas adecuadamente durante la construcción. 


 


Las superficies finales deberán ser protegidas contra daños debidos a la erosión y al 


tránsito. Los taludes del yacimiento deberán ser terminados hasta presentar un 


aspecto que a criterio de la Inspección resulte adecuado. 


 


El suelo apto producto de la excavación será depositado junto al yacimiento, cargado 


en camiones volcadores, o donde acuerden el Contratista y la Inspección, para su 


ulterior uso en la obra. 


 


La trayectoria de los equipos será aprobada por la Inspección. Para el acceso de los 


equipos a la Presa, deberán utilizarse las rampas y accesos existentes. El 


mantenimiento de las buenas condiciones de las mismas estará a cargo del 


Contratista. 


 


Todos los trabajos y gestiones necesarias para la explotación, uso, estudios 


ambientales, permisos, pagos de derechos de explotación, o cualquier otra actividad 


deberá ser incluida en el presente ítem y no recibirá pago directo alguno por esa tarea. 


 


La construcción de cualquier otro acceso a la Presa que fuere necesario a criterio de 


la Contratista, deberá ser aprobada por la Inspección. Dicha construcción estará a 


cargo del Contratista, y no recibirá pago directo alguno por esa tarea. 


 


El Contratista deberá colocar las alcantarillas necesarias en todo acceso auxiliar a la 


Presa, que construya y será el único responsable del mantenimiento de las buenas 


condiciones hidráulicas de las mismas, de acuerdo al criterio de la Inspección. Al 


finalizar la obra el Contratista deberá remover toda rampa auxiliar que haya construido, 


y deberá reacondicionar los taludes de la Presa en esos lugares, debiendo colocar la 


capa vegetal en toda la superficie afectada. 


 


Las tareas de remoción de dichos accesos y de reacondicionamiento de los taludes en 


esos lugares, se ejecutarán de acuerdo a estas Especificaciones. 


 


7.4.6. reparación de la fundación 
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El trabajo que aquí se describe, se ejecutará en donde deba repararse el talud y 


reconstituir el terraplén afectado para su perfilado final. 


 


La ubicación y el ancho de esta franja se determinará en el momento de realizar la 


Ingeniería de Detalle y la definición de la Planilla de Medición de los Sectores a 


Reparar, la cual deberá ser aprobada por la Inspección. 


 


Se procederá a realizar la excavación de suelo necesario para lograr el nivel de 


fundación, la excavación se realizará en forma escalonada de modo tal de establecer 


una base horizontal que pueda ser compactada a través de medios mecánicos. Se 


excavará hasta el nivel de base especificado en la ingeniería de detalle en referencia 


al perfil existente (relevado) del talud. Luego se ejecutarán los trabajos de escarificado 


y compactación. El escarificado se realizará en una profundidad de 20cm. El material 


escarificado será pulverizado hasta que el grado de pulverización sea aceptable a 


juicio de la Inspección. 


 


Se humedecerá el material escarificado hasta alcanzar la humedad óptima. Luego de 


uniformarse, se hará un perfilado previo para proceder a su compactación. El peso 


específico a lograr en la compactación será el mismo que el exigido en el terraplén. Si 


en ciertas zonas el material existente no pudiera ser compactado adecuadamente por 


sus características propias, será reemplazado por suelo proveniente del yacimiento o 


de lugares indicados por la Inspección. 


 


7.4.7. Terraplenes 


 
Este trabajo consistirá en la formación de los terraplenes necesarios para restituir la 


cota del talud según el perfil de presa de materiales sueltos utilizando los materiales 


aptos provenientes de los diversos tipos de excavación, en un todo de acuerdo con lo 


indicado en los planos y lo ordenado por la Inspección. 


 


Se deberá respetar en los distintos ítems de esta Sección lo indicado en el “Plan de 


Gestión Ambiental” Según corresponda. El suelo empleado en la construcción de los 


terraplenes, no deberá contener ramas, troncos, matas de hierbas, raíces u otros 


materiales orgánicos. 
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Para la conformación de terraplenes no se permitirá la utilización de suelos de distintas 


calidades y los suelos a utilizar deberán poseer características iguales o superiores a 


los que posee la presa y hayan sido verificados en la ingeniería de detalle. Así mismo 


se presentará a la inspección las características de los suelos de los posibles 


préstamos y se realizarán los ensayos correspondientes. 


 


Los suelos que se permitirán para este tipo de trabajos son los siguientes: 


 
 Clasificación de Suelos Unif icada:  GC, GM, SC o SM.  Siendo 


preferentemente deseable los suelos tipo GC. 


 Pasa por el Tamiz 200 entre 12% a 50% 


 Índice de Plasticidad: < 25 


 Menos del 4% de Materia Orgánica. 


 
La superficie de asiento de los terraplenes de reparación deberá someterse a 


compactación especial. La densidad deberá ser igual o superior a la de la base 


(Terraplén existente), debiendo alcanzar como mínimo una densidad del 98% Proctor 


ST. 


 


Dado que debe construirse terraplén sobre un talud de inclinación en el orden 1:2.5 


(vertical: horizontal) las superficies originales deberán ser aradas profundamente o 


cortadas en forma escalonada para proporcionar superficies de asiento horizontales. 


Esos escalones deberán efectuarse hasta llegar a un estrato firme del terraplén. El 


Contratista deberá adoptar un procedimiento constructivo que asegure la estabilidad 


del terraplén y será responsable de los deslizamientos que puedan producirse 


atribuibles a esa causa. 


 


El control de compactación del terraplén, se realizará por capas de 0,20 m de espesor. 


La humedad de compactación a adoptar formará parte de la metodología de trabajo 


desarrollada por la Contratista, debiendo fijar como pauta que la misma deberá ser 


mayor o igual, que la humedad óptima correspondiente disminuida en dos unidades. 


 


La compactación de terraplenes en la parte adyacente a los estribos de la presa de 


hormigón, será ejecutado en capas y cada una de ellas compactada con pisón de mano 


o mecánico, o por cualquier otro medio propuesto por el Contratista y aprobado por la 


Supervisión, hasta lograr las densidades especificadas. 







 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página100 


 


 


 


Cuando los terraplenes deben construirse a través de bañados o zonas cubiertas de 


agua, el material se colocará con la técnica del terraplén de avance o en la forma que 


proponga el Contratista y acepte la Supervisión, de modo de conseguir una plataforma 


de trabajo adecuada para la construcción de las capas superiores; dentro de esta 


metodología se incluye la técnica de dragado y refulado. El terraplén deberá alcanzar 


la cota establecida en proyecto considerando los cortes que se ejecutarán para el 


perfilado del mismo. 


 


7.4.8. Perfilado 


 
La tarea corresponde al perfilado de las capas de terraplén, de modo de materializar 


una pendiente pareja del talud de acuerdo a lo establecido en la Ingeniería de Detalle, 


en cada tramo en el que se repare el terraplén. 


 


Estos trabajos se ejecutarán manualmente o con la maquinaria apropiada de modo de 


asegurar la lisura de la superficie y la ausencia de depresiones o sobre elevaciones en 


el talud, y un aspecto prolijo a criterio de la Inspección. 


 


Dicho perfilado no deberá ser demasiado riguroso a efectos de asegurar la fijación del 


revestimiento. La pendiente a lograr en el talud, se determinará de acuerdo al perfil 


tipo y la Ingeniería de Detalle. 


 


7.4.9. Equipos 


 
Se utilizarán los equipos más apropiados al tipo de fundación adoptado y a la 


naturaleza del terreno donde serán ejecutados los trabajos. Dicho equipo deberá ser 


mantenido en perfectas condiciones de uso y mantenimiento. Los métodos de 


excavación deberán adecuarse convenientemente para no afectar el material que se 


encuentra por debajo del plano de fundación establecido. No se permitirá el uso de 


explosivos mediante barrenado. 


 


7.4.10. Condiciones para la recepción 


 
Para la recepción de los trabajos que forman parte del presente ítem se deberá dar 


cumplimiento a todas las exigencias de densidad necesarias y establecidas en el 


presente pliego y en la Ingeniería de Detalle aprobada. Las aprobaciones de control 
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de densidad se harán por etapa y por capa ejecutada hasta alcanzar la cota de 


proyecto. 


 


Por otro lado, se realizará un control planialtimétrico comparativo con los perfiles 


previos relevados. Se efectuará con el levantamiento de detalle en cada sector que 


se intervenga de acuerdo a la Planilla de Sectores a Intervenir cuyas cotas deberán 


cumplir la siguiente exigencia: 


 


 No se admitirán diferencias con respecto a las cotas de proyecto 


mayores a dos (2) centímetros en defecto y un (1) centímetro en 


exceso. Toda diferencia de cota que sobrepase esta tolerancia debe 


ser corregida. 


 No se admiten tolerancia en defecto, en los anchos teóricos de las 


respectivas capas. 


 


Todos los ensayos y mediciones necesarios para la recepción de los trabajos 


especificados estarán a cargo de la Inspección. Los mismos se efectuarán en el 


laboratorio de la misma. El Contratista deberá proveer todos los medios y el personal 


auxiliar necesario para efectuar estas tareas. 


 


Los ensayos en los suelos para terraplenes y ensayos de densidad de terraplenes 


deberán cumplir con lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas 


generales de la Dirección Nacional de Vialidad (Edición 1998). 


 


7.4.11. Medición y forma de pago 


 
Los terraplenes que cumplan con las exigencias del control de calidad establecidas en 


las Condiciones para Recepción se medirán en metros cúbicos aplicando el método 


de la media de las áreas o con la aplicación de un software automático para tal fin 


aprobado por la inspección. A este fin cada 30 metros o a menos distancia si la 


Inspección lo considera necesario, se trazará un perfil transversal del terreno después 


de ejecutadas las reparaciones y perfilado del terraplén y se la comparará con las 


ejecutadas antes de comenzar la construcción de la obra con el perfil de la obra de la 


presa de materiales sueltos existente. 
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Terminado el terraplén o durante la construcción, si así lo dispone la Inspección, se 


levantarán nuevos perfiles transversales en los mismos lugares que se levantaron, 


antes de comenzar el trabajo. 


 


El volumen de los terraplenes medidos en la forma especificada, se pagará al precio 


unitario de contrato estipulado para el ítem “Ter r a p l én  para Restitución de 


Taludes de la presa” del Sub-Rubro Reparación y Puesta en Valor Presa 


Materiales Sueltos del Rubro Puesta en Valor Presa Roggero. 


 


Dicho precio será compensación total por las operaciones necesarias para la 


explotación del yacimiento; excavaciones, limpiezas y destape de yacimientos, la 


construcción y conservación de los terraplenes y rellenos en la forma especificada y 


cualquier otra tarea necesaria para el correcto Perfilado y Restitución de taludes, 


incluyendo los trabajos de compactación de la base de asiento del terraplén; provisión 


de materiales aptos, su excavación, toda operación de selección en caso de ser 


necesaria incluido un eventual doble movimiento de suelos, carga, transporte y 


descarga, de los materiales que componen el terraplén; conformación, perfilado, 


compactación especial, el costo total del agua regada, y por todo otro trabajo, equipo 


o material necesario para la correcta ejecución del ítem según lo especificado y no 


pagado en otro ítem del contrato. No se pagará ningún exceso de volumen de terraplén 


sobre el teóricamente calculado, aunque esté dentro de las tolerancias máximas 


permitidas. 


 


7.5. Protección de taludes con Geomanta 


Subítem 5.4. 


 
7.5.1. descripción 


El presente Ítem consiste en la ejecución de los trabajos necesarios para el tratamiento 


superficial de taludes para el control de erosión en los lugares establecidos en la 


Ingeniería de Detalle y en todos los lugares cuyos taludes fueron restituidos a sus 


condiciones de seguridad según lo estipulado en el apartado Terraplén para 


Restitución de Taludes de la presa. 


 


Para realizar las tareas especificadas en el presente ítem, los taludes deberán estar 


previamente estabilizados de acuerdo a lo previsto en el Ítem correspondiente. 
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El tratamiento superficial consiste en la aplicación de la hidrosiembra de pasturas y 


posterior colocación de una geomanta flexible que servirá de control contra la erosión 


superficial. 


 


7.5.2. Método de construcción 


 
Sobre las superficies, preparadas y con las terminaciones especificadas en el apartado 


Terraplén para Restitución de Taludes de la presa y todos los ítems 


correspondientes que forman parte del presente pliego se realizará una hidrosiembra 


mediante la utilización del riego de la misma con un compuesto homogéneo a base de 


agua, semillas de pasto, "mulch", adherentes y fertilizantes. La aplicación se realizará 


mediante la utilización de un equipo de alto caudal, a distancia y proyecta vía aspersión 


el compuesto indicado sobre la superficie inclinada preparada para tal fin, esta tarea 


se realiza previo a la colocación de la geomanta. 


 


El compuesto necesario para aplicar la técnica de la hidrosiembra deberá ser 


presentado por el Contratista indicando la cantidad de cada elemento componente de 


la mezcla homogénea a aplicar, debiendo cumplir cada elemento con las normativas 


vigentes para cada uno. 


 


El contratista será el responsable de la aplicación, correcta ejecución de las tareas y 


de la adecuada composición de la mezcla en base acuosa que se proyecte. El 


hidrosembrado se ejecutará directamente sobre el talud preparado. 


 


Dado que la aplicación de la hidrosiembra se hará a exclusiva responsabilidad del 


contratista, el mantenimiento y conservación de las tareas realizadas será de su 


exclusiva responsabilidad, no recibiendo pago adicional alguno por tareas mal 


realizadas y/o mal conservadas, debiéndose asegurar una germinación del noventa y 


cinco (95%) por ciento en la superficie hidrosembrada. 


 


Sobre la hidrosiembra se colocará la geomanta; para ello se deberá excavar trincheras 


de anclaje en la parte superior del talud y a lo largo de la superficie a ser revestida. La 


trinchera de anclaje deberá tener como mínimo 300 mm de profundidad y estar a una 


distancia de 500 mm del borde del talud. Se comienza la instalación colocando la 


geomanta uniformemente a lo largo de la trinchera en el borde del talud, se fija los 


pines a 1 metro y se desenrolla a lo largo de la superficie a proteger. La geomanta 
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puede ser instalada en el talud de abajo hacia arriba o viceversa, excepto en taludes 


empinados, para los cuales se recomienda la instalación de arriba hacia abajo, 


desarrollando la geomanta transversalmente a la extensión del talud. Terminada la 


instalación se rellenan y compactan las trincheras de anclaje. Los extremos libres 


deben ser anclados en trincheras y en todo de acuerdo a lo especificado por el 


fabricante. 


 


Los traslapes para taludes no podrán ser menores a 100 mm y se deberá respetar lo 


indicado por el fabricante, todos los traslapes deben ser fijados a cada metro utilizando 


pines o accesorios provistos por el fabricante para este fin. 


 


En situaciones críticas se recomienda la ejecución de una fijación especial con 


densidad de anclajes que presente, como mínimo, un pin cada metro cuadrado 


(1pin/m²) entretanto, en condiciones normales, la densidad de anclajes puede llegar a 


un pin cada tres o cuatro metros cuadrados (1pin/3 o 4m²). El anclaje intermedio es 


ejecutado para asegurar el contacto total entre la geomanta y el suelo. 


 


7.5.3. Materiales 


7.5.3.1. Geomanta 


 
La geomanta antierosiva para el refuerzo de la vegetación (tipo TRM; turf reinforcement 


mat) estará constituida por fibras de polipropileno, rizadas e intertrabadas, con 


distribución aleatoria, contenidas entre dos redes de fibras de polipropileno orientadas 


biaxialmente. Todos sus componentes están estabilizados a los U.V. La geomanta 


debe cumplir los siguientes parámetros: 


 


PROPIEDADES MECÁNICAS 
Resistencia a la tracción Valor típico > 6.0 x 5.0 kN/m ASTM D-6818 
Elongación Valor típico > 40 % ASTM D-6818 
Resiliencia Valor típico > 90 % ASTM D-6524 


PROPIEDADES HIDRÁULICAS 
Velocidad Admisible (con vegetación) >4,00 m/s Gran escala 
Esf. de corte Admisible (con vegetación) >400 Pa Gran escala 


DURABILIDAD 
Resistencia UV (resistencia retenida) A 1000 hs 80 % ASTM D-4355 
Materiales biodegradables No contiene 


CARACTERÍSTICAS 
Peso >300 g/m2 ASTM D-6566 
Espesor >10,00 mm ASTM D-6525 
Penetración luz (% que pasa) <25 % ASTM D-6567 
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Color Verde Visual 


 


7.5.3.2. Compuesto para hidrocobertura (“Mulch”) 


 
El riego de la hidrosiembra estará conformado por un compuesto homogéneo a base 


de agua, semillas de pasto, "mulch", que será una mezcla 100% biodegradable, que al 


ser aplicada hidráulicamente forma una cubierta protectora extendida, flexible, porosa 


y absorbente. Se encontrará compuesta de fibras de madera 100% recicladas y 


refinadas térmicamente, fibras sintéticas biodegradables, activadores minerales, 


biopolímeros derivados de sustancias naturales y absorbentes de agua. Apta para la 


protección temporal contra la erosión superficial y como medio de siembra y 


crecimiento para la vegetación. El mulch deberá cumplir con las siguientes 


especificaciones: 


 


PROPIEDADES DE DESEMPEÑO 


Potencial Mínimo de absorción de 
energía cinética (para 400 g/m2) (1) 


N 720 Calculado 


Retención de humedad N/m 130 ASTM D6818 


Capacidad de retención de agua % 1700 ASTM D7367 


Tiempo de curación 
Hs 2 Observado 


Color del Material (2) -- Verde Observado 


PROPIEDADES AMBIENTALES 


Biodegradabilidad Mínima % 100 ASTM D5338 


Longevidad funcional Máxima meses 15 ASTM D5338 


 
(1) El valor del potencial de absorción de energía cinética es función del espesor del manto (mm) el cual 


depende de la cantidad de compuesto aplicado por unidad de superficie (g/m2). 


(2) No se admitirán colorantes prohibidos por SENASA 


 


7.5.4. Certificación del producto 


 
Los materiales despachados a obra serán acompañados por un Certificado de calidad 


a resultados de ensayos estándar bajo normas de calidad ISO 9001 original del 


fabricante, listando las propiedades obtenidas en su laboratorio, para los lo tes  
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entregados, así como el nombre del producto, numeración del lote, fecha de realización 


de los ensayos y las normas de ensayos correspondientes. 


 
7.5.5. Aceptación 


 
La Inspección podrá aceptar el producto si los valores indicados en el Certificado de 


Calidad del Fabricante cumplen con los valores especificados para la obra. En caso de 


duda de la calidad del producto si la inspección lo considera necesario podrá solicitar 


la evaluación de muestras tomadas en obra, las cuales se analizarán en un laboratorio 


reconocido con Certificación Nacional Independiente y en ningún caso se podrá utilizar 


el Laboratorio del fabricante. Todos los análisis que se requieran estarán a exclusivo 


cargo del Contratista no pudiendo exigir compensación directa por los mismos. 


 


La aceptación del producto en este caso es determinada si los resultados promedio de 


todos los especímenes dentro de una muestra dada, igualan o superan los valores del 


Certificado de Calidad del Fabricante. 


 


7.5.6 Medición y forma de pago 


 
La protección de taludes con geomanta que cumplan con las exigencias del control de 


calidad establecidas y a total satisfacción de la inspección se medirán en metros 


cuadrados cubiertos, no considerando los solapes o traslapes de los mismos. A este 


fin se realizarán mediciones específicas de cada sector intervenido en donde se 


computará la superficie cubierta. 


 


La superficie de protección de taludes con geomanta y medido según lo indicado, se 


pagará al precio unitario de contrato estipulado para el ítem “Protección de Taludes 


con Geomanta” del Sub-Rubro Reparación y Puesta en Valor Presa Materiales 


Sueltos del Rubro Puesta en Valor Presa Roggero. 


 


Dicho precio será compensación total por las operaciones necesarias para la provisión 


y colocación de los materiales necesarios; excavaciones para zanjas de anclaje, 


limpiezas y acondicionamientos manuales puntuales necesarios, la hidrosiembra sobre 


la protección y cualquier otra tarea necesaria para el correcto ejecución de la 


protección de taludes, incluyendo el mantenimiento de la hidrosiembra durante toda la 


obra, el costo total del agua regada, y por todo otro trabajo, equipo o material necesario 


para la correcta ejecución del ítem según lo especificado y no pagado en otro ítem del contrato. 
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7.6 Limpieza y perfilado de canal de avenamiento 


Subítem 5.5. 


 
7.6.1. Descripción 


 
La tarea del presente ítem implica la ejecución de las tareas de limpieza y reperfilado 


del canal de avenamiento que se encuentra inmediatamente aguas abajo del filtro de 


pie de presa se encuentran una laguna, siempre visible, cuyas dimensiones dependen 


del caudal filtrado según sea el nivel del embalse asociado. El reacondicionamiento de 


los canales debe ser tal que permita una descarga franca de la laguna hacia el río 


Reconquista, utilizando ya sea la traza actual o una nueva traza sobre el terreno 


natural. El canal deberá diseñarse para evitar erosiones o remansos y deberá 


asegurarse que no se ubique sobre el filtro al pie de la presa de modo tal que no 


comprometa el rendimiento y la eficiencia del mismo. 


 


Esta tarea también involucra la ejecución de todas las obras de drenaje necesaria para 


el paso de obras viales o cualquier tipo de interferencia que se observe en la zona. 


 


7.6.2. Método constructivo 


 
La elección del método de trabajo será de exclusiva responsabilidad del Contratista, 


quien deberá presentar a la Inspección dentro de los 15 días previos a la fecha prevista 


de iniciación de estos trabajos, una memoria técnica con la metodología propuesta, la 


que incluirá: procedimientos y equipamiento para la limpieza del canal, demolición de 


obras de arte o interferencias. La aprobación de la metodología constructiva por parte 


de la Inspección no exime a la Contratista de la responsabilidad que le compete. 


 


El Contratista será único responsable de cualquier daño, desperfecto, o perjuicio 


directo o indirecto, que sea ocasionado a personas, a las obras mismas o a 


edificaciones e instalaciones próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajo 


inadecuados y de falta de previsión de su parte. 


 


La metodología de trabajo deberá regirse con los siguientes lineamientos: 


 
a. Se realizará la limpieza de la traza existente del canal y ejecutadas 


las tareas de relevamiento y ejecución de la Ingeniería de Detalle 


(Definición Geométrica) se replanteará el eje del canal a Re perfilar o 
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de la nueva traza que fuese necesaria según se indique en la 


ingeniería. 


 


b. Se informará a la inspección el inicio de los trabajos de replanteo de 


los lugares a intervenir de la planilla aprobada. Los trabajos de 


replanteo se llevarán adelante utilizando los mojones referenciados 


ejecutados de acuerdo al apartado “Relevamiento de obra, 


confección de ingeniería de detalle”. 


 


c. En el lugar del replanteo se verificará previo a cualquier trabajo que 


no se vea afectado el dren de pie de la presa. Una vez aprobado el 


replanteo se podrá dar inicio a los trabajos específicos indicados en 


la Ingeniería de detalle. 


 


Todos los materiales producto de las excavaciones, limpieza o demoliciones, serán 


dispuestos en forma conveniente en lugares aprobados por la Inspección, dentro de 


los 10 Km. De distancia del sitio de extracción. Los depósitos de materiales deberán 


tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicios en propiedades vecinas y cumplir 


con todo lo estipulado en las presentes especificaciones técnicas. 


 


La Inspección podrá exigir la reposición de los materiales indebidamente excavados 


estando el Contratista obligado a efectuar este trabajo por su exclusiva cuenta de 


acuerdo con las especificaciones y órdenes que al efecto imparta la misma. 


 


7.6.3. Proyecto de Ingeniería de Detalle 
 


La ingeniería de detalle se realizará en base a lo estipulado en el apartado 


“Relevamiento de obra, confección de ingeniería de detalle” que forma parte del 


presente pliego y sobre la base del mismo se definirán los detalles específicos de los 


trabajos a ejecutar. 


 


7.6.4. ras de arte 
 


En las presentes tereas se deberán considerar todas las obras de arte necesarias para 


evitar erosiones en la zona de desembocadura u obras de paso fruto de interferencias 


existentes. 


 


7.6.5. Medición y forma de pago 
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Las tareas del presente ítem se medirán por metro lineal de canal terminado, 


incluyendo la limpieza, reperfilado, obras de arte y cualquier otro trabajo o provisión de 


materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 


 


Los metros de canales medidos y terminado en la forma especificada a entera 


satisfacción de la inspección, se pagará al precio unitario de contrato estipulado para 


el ítem “L i m p i e z a  y perfilado de Canal de Avenamiento” del Sub-Rubro 


Reparación y Puesta en Valor Presa Materiales Sueltos del Rubro Puesta en Valor 


Presa Roggero. 


 


Dicho precio será compensación total por las operaciones necesarias para los rellenos; 


excavaciones, limpiezas, la construcción y conservación de terraplenes y rellenos en 


la forma especificada, disposición y tratamiento final de residuos y elementos fruto de 


las limpieza o excavaciones según lo indicado por la inspección y en el presente pliego 


y cualquier otra tarea necesaria para que el canal se materialice y funcione 


adecuadamente y en todo de acuerdo con la ingeniería de detalle, incluyendo la 


provisión de materiales y mano de obra para las obras de arte que sean necesaria y 


por todo otro trabajo, equipo o material necesario para la correcta ejecución del ítem 


según lo especificado y no pagado en otro ítem del contrato. 


 


7.6 Construcción de alambrados 


Subítem 5.6. 


7.6.1. Descripción 


 
Estos trabajos consisten en la ejecución de alambrados 5 hilos y tranqueras según 


plano tipo en los lugares establecidos en el proyecto y ordenadas por la Supervisión. 


 


Las características de los alambrados y tranqueras de alambre a construir, de las 


tranqueras de madera a colocar y de las obras complementarias serán las indicadas 


en el Proyecto de Ingeniería de Detalle de modo tal que eviten el ingreso de personas 


ajenas al manejo y operación de la presa a los sectores de seguridad para evitar el 


tránsito de vehículos por zonas que pudiesen dañar los terraplenes o su cobertura 


vegetal. 


 


7.6.2. Materiales 







 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página110 


 


 


 


7.6.2.1. Alambres 
 


El alambre liso cumplirá con la Norma IRAM 562/72 “Alambres ovalados de acero 


cincado” – Tipo A – y sus diámetros nominales serán 2,70/2,20 mm de acuerdo con el 


calibrado J de P (número 16/14). El alambre con púas responderá a la Norma IRAM 


707/73 “Alambres con púas de acero de alta resistencia con cincado pesado “. – Tipo 


A – la separación entre grupos de púas será como máximo de 102, 0 milímetros. El 


alambre liso ovalado y con púas responderán en un todo a las Normas IRAM 561/72 y 


707/73 respectivamente. 


 


En el caso de los alambres ovalados se tomará como diámetro nominal la media 


geométrica de los dos diámetros. El alambre de atar cumplirá con la Norma IRAM 


519/71 “Alambres de acero cincado de sección circular”, será de 2,946 mm de diámetro 


de acuerdo con el calibrado ISWG, Nº 11, protegido con cincado tipo mediano. 


 


7.6.2.2. Torniquetes 
 


Serán de hierro, tendrán sistemas de retención o engranaje. Responderán a las 


siguientes características: 


 


 Doble: Serán Nº 1 ½ con un peso mínimo de 1,5 Kg por unidad. El 
bulón de sujeción al poste será de 11 mm de diámetro y tendrá cabeza 
cuadrada. 


 Cajón: Serán Nº 2 con un peso mínimo de 0,5 Kg. 


 Al aire: Serán Nº 6 con un peso mínimo de 0,380 Kg por unidad. 
 


7.6.2.3. Postes y medios postes de madera 
 


Deberán cumplir con lo especificado en la Sección – Maderas y sus dimensiones serán 


las siguientes: 


 


 Postes: 


 Circunferencia a 0,86 m de la base 0,42 a 0,50 m 


 Circunferencia en la punta mayor de 0,27 m 


 Longitud mayor de 2,40 m 


 Medios postes reforzados: 


 Circunferencia a 0,86 m de la base 0,34 a 0,40 m 


 Longitud mayor de 2,20 m 
 


7.6.2.4. Varillas y varillones 
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La madera deberá ser de origen comercial, a excepción de las derivadas de las tareas 


de desbosque y destronque, deberán cumplir lo especificado en la Sección – Madera 


de escuadra y sus dimensiones serán: 


 


 Varillones: 0,05 m x 0,038 m x 1,40 m 


 Varillas: 0,038 m x 0,038 m x 1,20 m 
 


7.6.2.5. Tranqueras 
 


La tranquera de madera se considerará constituida por los siguientes elementos: 


postes de giros y de cierre con sus correspondientes cruceros, hojas u hojas y herrajes. 


 


La clase de madera de postes, medios postes, varillas, varillones y tranqueras, así 


como eventuales modificaciones de las características de los materiales mencionados, 


serán indicadas en las especificaciones particulares. 


 


Los postes, medios postes, varillas, varillones, tranqueras, etc. serán de primera 


calidad tolerándose únicamente para los dos primeros un 5% con pequeños taladros 


principio de zamagos, nudos, etc., siempre que tales fallas no afecten las resistencias 


de los mismos. En dicha tolerancia quedan incluidos los postes y medios postes con 


una sola curvatura rechazándose aquellas en que la flecha sea mayor que 10 cm o 


que presenten más de una curvatura. 


 


El contratista verificará la calidad de todos los materiales empleados los que deberán 


cumplir las exigencias establecidas. 


 


En caso que la Inspección rechazara en forma total o parcial alguno de los elementos 


empleados las consecuencias que de ello se deriven, aun si fuera necesario rehacer 


trabajos ya efectuados, serán a exclusivo cargo del Contratista. 


 


7.6.3. Construcción 


 
Los postes, varillones y varillas colocadas deberán coincidir con la vertical, En caso de 


postes curvados el plano de la curva deberá coincidir con el del alambrado. Los postes 


se colocarán, por el extremo de mayor sección, en pozos de tal profundidad que 


permitan que una vez colocados en su posición definitiva no sobresalgan del terreno 


sino la longitud necesaria para dar al alambrado la altura proyectada. Alrededor de los 







 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página112 


 


 


 


postes colocados se rellenará y compactará tan eficiente como para asegurar una 


posición vertical estable de los mismos. 


 


En los esquineros, terminales y torniqueteros intermedios por cada tiro de alambre de 


300 metros más o menos, se utilizarán postes, los que serán enterrados a un metro 


como mínimo. En los postes torniqueteros y terminales se colocarán torniquetes de 


cajón y en los intermedios torniquetes dobles. 


 


Todo poste terminal o esquinero, en la dirección de los alambrados se acompañará de 


un medio poste auxiliar de refuerzo, unido al poste por medio de un travesaño 


horizontal, el cual será asegurado en la parte superior de ambos mediante caladuras 


adecuadas. Además, el poste auxiliar se unirá al principal con riendas de alambre 


retorcido de 4 hilos colocadas diagonalmente entre ellos. El medio poste auxiliar se 


colocará a unos 0,80 m del poste torniquetero. 


 


Los postes de refuerzo, cruceros, travesaños horizontales, tornapuntas y riendas con 


sus respectivos anclajes deberán colocarse simultáneamente con los postes, de 


manera que en el momento de tensarse los alambres los elementos de sostén y de 


refuerzo se encuentren en condiciones de absorber los esfuerzos a que están 


destinados. 


 


Los agujeros de los postes pasarán por su eje, no provocarán flexión en los alambres 


que los pasan y sus diámetros no superarán los 11 mm (once milímetros). Los 


varillones y varillas irán perforados perpendicularmente a la cara de mayor ancho y por 


su línea media. El diámetro de los agujeros no superará los 7 mm (siete milímetros). 


Los varillones deben atarse en todos los hilos. El alambre de púas va atado en todas 


las varillas y varillones. 


 


El resto de las ataduras debe hacerse en forma cruzada a fin de limitar los tiros libres 


a la menor longitud posible. En general las varillas deben llevar tres ataduras y cada 


tiro y libre tres ataduras por claro. Todas las ataduras llevarán como mínimo cinco 


vueltas en cada extremo. Cuando deban empalmarse los alambres, se utilizarán 


aquellos nudos que aprieten con el estirado. 


 


Los planos medios de tranqueras y de alambrado adyacente coincidirán. Todas las 


superficies de las piezas de hierro de la tranquera de madera serán cubiertas con dos 
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manos de pintura endiosad, antes de ser empleada en su construcción. La madera de 


la hoja y hojas de la tranquera de madera serán protegidas una vez colocada con una 


mano de aceite de lino cocido. 


 


Cuando el alambrado forma una curva de radio inferior a 400 m (cuatrocientos metros), 


los postes, en todo su desarrollo, tendrán sendas tornapuntas o riendas, para anular 


la tensión transversal. En todos los casos los postes llevarán cruceros enterrados a 


300 cm (trescientos centímetros) de la base. Las tornapuntas se fijarán con puntales 


en sus bases y las riendas en anclajes enterrados a una profundidad de 80 cm (ochenta 


centímetros). En los puntos de tangencia de la curva se colocarán postes atadores 


para eliminar las tensiones longitudinales. En el tramo curvo se proveerá un poste 


atador cada 100 m (cien metros) y el estiramiento se hará mediante torniquetas al aire 


colocados cada 100 m (cien metros). 


 


Antes de construir el alambrado se estudiará la ubicación de los elementos para que 


su distribución sea uniforme y cumpla con lo especificado. 


 


7.6.4. Recepción 


 
La inspección verificará la calidad de los materiales empleados y la disposición y 


distancia entre los distintos elementos. Así mismo verificará la alineación y afirmado 


de los postes. Todas las deficiencias que se observen deberán ser corregidas por el 


Contratista previo a la certificación de la tarea. 


 


7.6.5. Medición y forma de pago 


 
Los alambrados construidos, las tranqueras y alambre construidas se medirán y 


pagarán por metro lineal al precio unitario de contrato estipulado para el ítem 


“Construcción de Alambrados”. Este costo incluye las tranqueras de madera y alambre 


colocadas. 


 


Los metros lineales de alambrado medidos y terminado en la forma especificada a 


entera satisfacción de la inspección, se pagará al precio unitario de contrato estipulado 


para el ítem “Construcción de Alambrados” del Sub-Rubro Reparación y Puesta 


en Valor Presa Materiales Sueltos del Rubro Puesta en Valor Presa Roggero, y 


son compensación total por la construcción de Alambrados y colocación de Tranqueras 
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de Madera, provisión transporte al baricentro del tramo, carga, descarga y colocación 


de todos los materiales, por el costo de las operaciones adicionales, provisión de la 


mano de obra, herramientas, equipos, etc., necesarios para dejar completamente 


terminados los trabajos y su conservación hasta la recepción definitiva. 


 


ARTÍCULO N° 8. REPARACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE PRESA 


DE HORMIGÓN 


Ítem n°6 
 
8.1. Descripción 


 
La Presa de gravedad maciza de hormigón es coincidente con la traza del Río 


Reconquista; la misma cuenta con Orificios y Vertedero de Descarga, y tiene aguas 


arriba una solera impermeable de 100 metros de longitud, compuesta los primeros 50 


metros por hormigón armado y suelo impermeable compactado, y los siguientes 50 


metros de suelo impermeable compactado solamente. 


 


La extensión del tramo central de hormigón armado es de aproximadamente 260 metros 


que conforma un vertedero dividido en 39 vanos con pilas intermedias sobre los que 


apoya una calzada para la circulación de vehículos de ancho aproximado de 7,50 metros 


(con una cota de coronamiento IGN de 27,00 metros) con veredas peatonales de 1,40 


metros con barandas constituidas por postes de hormigón y caños. 


 


Los 39 vanos van alternando el perfil tipo CREAGER con y sin orificios (Ver Figura 1: 


“Perfil Tipo del aliviadero” y Figura 2: “Perfil Tipo del Macizo de Orificios”) con un total de 


veinte (20) orificios de los cuales se encuentran en funcionamiento solo cinco (5) orificios 


para la regulación del caudal. Según los planos mencionados anteriormente el nivel de 


la cresta del vertedero y del umbral de los orificios corresponde a 23,20 m y 18,50 m 


respectivamente, referidos al cero IGN. 


 


Se procurará trabajar sin modificar la cota del nivel de agua del embalse, para lo cual 


el contratista deberá disponer de los medios y tecnología necesaria para llevar 


adelante los mismos. Las reparaciones que deban realizarse y el estudio de la misma 


deberá hacerse de manera subacuática con personal cualificado. En caso de que sea 


inevitable la modificación de la cota, el descenso de nivel se deberá realizar de manera 


controlada y previa presentación de programa técnico, ambiental y social. 
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Figura 1: Perfil Tipo vertedero Presa Hormigón 
 
 
 
 


 


 
Figura 2: Perfil Tipo Orificio Regulador Presa de Hormigón 


 


En el tramo central de la presa de hormigón se encuentra instalado un sistema de 


descargadores de fondo, ubicados en la sección media del mismo y compuesto por una 


obra de toma, posicionada a 50 metros aguas arriba del paramento húmedo, conectada 


mediante dos (2) tuberías de 1,40 metros de diámetro. Los descargadores de fondo a 


través de la presa se materializaron con dos (2) orificios de sección rectangular de 1,20 
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metros de ancho por 1,20 metros de alto con compuertas metálicas deslizantes para 


sobrepresiones de hasta 15 metros de columna de agua de accionamiento manual. 


Al pie del monolito de la presa continúa el disipador de energía, diseñado como un 


cuenco cilíndrico de dientes alternados (tipo GANDOLFO-COTTA), el cual se conecta 


inmediatamente con el terreno natural de la sección de restitución al cauce a un nivel de 


10,80m IGN. 


Limitando la sección del disipador de energía se ubican dos muros de ala construidos en 


hormigón armado que contienen, a su vez, los taludes de aguas abajo de ambas presas 


de cierre lateral. Finalmente, estos muros de ala se conectan hacia aguas abajo con el 


terraplén natural de la sección de restitución al cauce, cuya sección hidráulica es 


convergente en un estrechamiento paulatino hasta la intercepción con un puente de uso 


peatonal y de vehículos livianos. 


En términos generales la estructura presenta una serie de inconvenientes que se buscan 


intervenir en la presente obra. 


Todas las obras que se describen en el presente apartado deberás ser previamente 


estudiadas y desarrollada la ingeniería de detalle de acuerdo a lo especificados en el 


presente pliego y en lo que la inspección considere necesario. 


NOTA IMPORTANTE: 


 
8.2. Reparación de juntas en presa de hormigón 


Subítem 6.1 


8.2.1. Descripción de la tarea 


 
Esta reparación se especifica en aquellas juntas ubicadas en superficies horizontales o 


verticales que presenten labios deteriorados y/o despostillados, falta del material de 


sellado. El procedimiento consiste en la reconstrucción de diez centímetros a cada lado 


de la junta en una profundidad de cinco centímetros con un mortero de base epoxi y el 


sellado de la misma luego con un material monocomponente a base de poliuretano. 


 


En relación a las juntas de contracción‒expansión entre módulos de la estructura de 


hormigón se deberá proceder a la revisión detallada y limpieza de las mismas, verificando 


la alineación de los bordes. Así mismo se deberá proceder a la extracción de vegetación 


parásita y de residuos adheridos a las mismas. 


 


8.2.2. Equipos 


 
Los equipos deberán ser los adecuados para la realización de los trabajos previstos en 


esta especificación. Todos los equipos deberán ser aprobados por la Inspección, quien 
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tendrá la facultad de exigir el reemplazo de aquellos equipos que considere no 


adecuados. 


 


8.2.3. Materiales 


 
Los materiales a emplear en esta reparación son los siguientes: 


 
 Puente de adherencia de base epoxi: El puente de adherencia se 


aplicará solamente en las reparaciones a realizar con mortero de base 


epoxi en juntas de contracción dañadas y en reparaciones con hormigón 


que involucren superficies pequeñas. Se empleará como puente de 


adherencia un adhesivo epoxi tixotrópico, libre de solventes a base de 


resinas epoxídicas, que cumplan con los requisitos de la norma ASTM 


881/02, tipo IV-Clase C para adherir mortero epoxi al hormigón. Las 


características que debe cumplir el producto son las siguientes: 


 


Densidad Mínimo 1.6 T/m3 
Tiempo de trabajo (20 ºC) Mínimo 45 minutos 
Resistencia a tracción (28 días) Mínimo 25 MPa 
Resistencia a compresión (7 días) Mínimo 80 MPa 
Adherencia (ASTM C882) 10 MPa 


 


 Mortero epoxi para reparaciones: Se empleará un mortero epoxi a base 


de resinas epoxídicas modificadas, que cumpla con los requisitos de la 


Norma ASTM C 881/ 02, Tipo IV – Clase C. Las propiedades que el 


mismo debe cumplir se detallan a continuación: 


 


Densidad Mínimo 2 T/m3 
Tiempo de trabajo (20 ºC) Mínimo 30 minutos 
Resistencia a tracción (28 días) Mínimo 15 MPa 
Resistencia a compresión (28 días) Mínimo 70 MPa 
Resistencia de adherencia por tracción 
(20ºC, DIN 53232) 


Sobre hormigón húmedo: Mín. 1.0 MPa 
Sobre hormigón seco: Mín. 3.5 MPa 


Adherencia (ASTM C 882) 10 MPa 
 


 Material de respaldo inerte de espuma de polietileno de celda cerrada 


(Cordón de respaldo): Se empleará como material de respaldo para el 


sellado de juntas existentes un perfil de sección circular de espuma de 


polietileno. Dicho cordón tendrá un diámetro de 13 mm de manera de 


cumplimentar una dimensión un 25 % mayor al ancho de la caja 


realizada para sellar la junta. 
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 Material sellador de juntas: Para el sellado de juntas reparadas se 


empleará un sellador monocomponente a base de poliuretano, que 


cumpla con lo establecido en la norma ASTM C 920 Tipo S, Grado NS, 


Clase 25. El material deberá cumplir con las siguientes características. 


El material deberá estar especificado para funcionar bajo agua. 


 


Capacidad de movimiento (ASTM 719) Mínimo 25 % 
Resistencia a tracción Mínimo 2.4 MPa 
Alargamiento al rotura Mínimo 800 % 


 


8.2.4. Procedimiento constructivo 


 
Se procederá a delimitar la zona a reparar, la que siempre tendrá forma rectangular y 


como mínimo involucrará una distancia de 10 cm a cada lado de la junta. Luego se 


aserrarán los límites antes establecidos en una profundidad de 2 cm para luego demoler 


con un martillo neumático pequeño (máximo 5 kg) hasta una profundidad mínima de 5 


cm. 


 


Se procederá a la limpieza de la superficie mediante arenado primero y aire a presión 


después, cuidando que no queden partículas sueltas, polvo o cualquier elemento que 


pueda perjudicar la adherencia del mortero de base epoxi con el hormigón existente. 


 


Finalizada la limpieza de la superficie, se colocará un puente de adherencia de manera 


de asegurar la unión entre el hormigón y el material de reparación. Luego se colocará el 


mortero de base epoxi, colocando en el eje de la junta un elemento o placa recubierto 


con una pintura antiadherente de manera de materializar la misma en toda la profundidad 


de la reparación. 


 


Una vez que el mortero de base epoxi haya alcanzado la resistencia suficiente, se 


procederá a cajear la junta de manera de obtener una caja de dimensiones mínimas 1 


cm de ancho por 2.5 cm de profundidad. Los laterales de la junta deben ser tratados 


mediante arenado previo a las tareas de sellado de la junta. Se colocará el cordón de 


respaldo sobre el piso del cajeado, empujándolo con un objeto sin aristas cortantes. 


Luego se sellará la junta con el material indicado para el sellado de juntas, teniendo en 


cuenta que la relación entre el ancho y el alto del material de sellado una vez colocado 


deberá ser como mínimo 7 milímetros y como máximo 12 mm, estableciendo en la 


medida de lo posible una relación (ancho de la junta/ altura del sellador) de 2:1. 
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8.2.5. Medición y forma de pago 


 
Se computará y certificará por metro lineal (ml) de junta reparada completamente y 


aprobada por la Inspección, conforme a las presentes especificaciones y a las órdenes 


impartidas por la Inspección, incluyendo en el precio los materiales, equipos, mano de 


obra y todo lo necesario para dejar correctamente terminado el ítem. 


 


8.3. Reparación de fisuras en presa de hormigón 


Subítem 6.2 


8.3.1. Descripción de la tarea 


 
Este ítem comprende la identificación, mapeo, limpieza, planificación y reparación de 


fisuras existentes en todas las estructuras de la presa, ambos paramentos de la presa 


de hormigón y en la losa de la calzada de coronamiento a fin de restablecer la continuidad 


mecánica y la impermeabilidad de la misma mediante la incorporación de resinas de base 


epoxi, en el interior de las fisuras estabilizadas que presente. Se repararán las fisuras 


que estén entre los 0.50 mm y los 5 mm de espesor. 


 


En primera instancia el trabajo consistirá en la identificación y Mapeo de las fisuras a 


reparar y luego basados en la ingeniería de detalle se identificarán los causantes o 


generadores de estas para la posterior planificación de ejecución de los trabajos de 


detalle de reparación. 
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La metodología de reparación deberá ser propuesta por la Contratista y aprobada por la 


Inspección basada en los estudios de ingeniería solicitados en el presente pliego o por 


la inspección. 


 


8.3.2. Ingeniería de detalle 


 
La ingeniería de detalle se realizará en base a lo estipulado en el apartado 


“Relevamiento de obra, confección de ingeniería de detalle” que forma parte del 


presente pliego y sobre la base del mismo se definirán los detalles específicos de los 


trabajos a ejecutar, la metodología y control de los trabajos. 


 


8.3.3. Mapeo de juntas y fisuras 


 
Previo al inicio de los trabajos de reparación de las fisuras se deberán realizar una 


identificación y clasificación de las tipologías de fisuras a ser reparadas para la propuesta 


metodológica de detalle del trabajo a realizar. Para ello se deberá realizar la limpieza de 


los paramentos de la presa y retirar toda la vegetación que impide la correcta 


visualización del mismo. Se deberá presentar la metodología de limpieza de los 


paramentos. 


 


Para este trabajo de mapeo e identificación de las fisuras deberá realizarse si es 


necesario un vaciado de la presa a fin de poder realizar el mapeo del paramento húmedo, 


incluyendo las zonas de fundaciones. Para ello deberá reactivarse el descargador de 


fondo de acuerdo a lo indicado en el apartado correspondiente o proponer métodos 


adecuados que permitan la identificación de las fisuras y reparación de la mismas bajo 


agua. Todos los trabajos de mapeo e identificación de fisuras tendrán como objetivo 


identificar los posibles causantes de la generación de las fisuras y efectos adversos que 


estas fisuras pudiesen haber generado sobre la presa. 


 


El mapeo se realizará a través de trabajo de escaneo del muro de hormigón procurando 


una profundidad de análisis de por lo menos 30 cm, sobre la fisura e identificar si existe 


correlación con una armadura. En todos los casos el detector de fisuras deberá poseer 


un medio óptico que permita identificar el ancho y mediante ultrasonido la profundidad 


de la misma. Por otro lado, se tomarán fotografías de alta resolución de ambos 


paramentos en donde se identifiquen las fisuras. 
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En caso se identificarse una armadura en coincidencia con la fisura se deberá detectar 


si la misma se encuentra corroída, causa muy común de fisuras en estructuras. Por otro 


lado, se deberá evaluar la posibil idad de realizar escaneo que permita detectar 


los recubrimientos de hormigón y verificar si esa es una posible causa de las fisuras. 


 


Todas las fisuras y juntas mapeadas y sus características deberán ser volcadas en un 


GIS- SCADA de acuerdo a lo indicado en el presente pliego para ser utilizadas en el Plan 


de Auscultación de la Presa. 


 


8.3.4. Materiales 


 
Los materiales a emplear en esta reparación son los siguientes: 


 
 Resina epoxi para relleno y sellado de fisuras Se empleará una resina 


de base epoxi exenta de solventes que cumpla con lo especificado en 


la norma ASTM C 881/02 para Tipo I, Grado 2 Clase C. Las principales 


exigencias se detallan a continuación: 


 


8.3.5. Metodología de reparación de fisuras y sellado de juntas 


 
Una vez realizada la Ingeniería de Detalle, Mapeo de Fisuras y Diagnóstico de las 


mismas se estará en condiciones de establecer el tipo de producto de sellado a colocar 


y la metodología en cada una de las fisuras identificadas. Todas las juntas que posean 


una abertura superior a 0.50 mm deberán ser tratadas. Para la selección del 


procedimiento de reparación se deberá tener en cuenta la causa o las causas de la 


fisuración. En base a estas condiciones se definirá el método adecuado para la 


reparación de las fisuras, pudiendo ser el Método de Inyección de Resina Epoxi o el 


Método de Perfilado y Sellado de fisuras u otro método debidamente justificado y 


aprobado por la Inspección. 


 


El método de Inyección de Resinas se podrá utilizar en juntas que vayan desde un 


espesor de 0.10 mm hasta un ancho máximo de 5 mm aproximadamente y serán tratadas 


preferentemente con resinas epóxicas. El ancho de la fisura determinará la viscosidad 


del producto a utilizar, siendo menos viscoso para fisuras pequeñas y más viscoso para 


las fisuras más anchas. 
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No se permitirá el uso de morteros cementicios por su potencial de fisuración. Todos los 


selladores seleccionados deberán contar con las aprobaciones correspondientes y los 


ensayos de calidad requeridos por la normativa vigente. Previo a su utilización deberá 


ser puesto a consideración de la inspección y presentar todos los certificados. El sellador 


seleccionado deberá ser capaz de soportar deformaciones cíclicas y no podrá ser frágil. 


 


El procedimiento consistirá en preparar en la superficie una ranura de profundidad 


variable, generalmente entre 6 a 25 mm. Se podrá usar una sierra para hormigón, 


herramientas manuales o herramientas neumáticas. Luego la ranura se limpiará con 


chorro de aire, arena o agua a presión y se secará. Se colocará el sellador en la ranura 


y se permitirá su curado. 


 


En caso de ser necesario se dispondrá de un interruptor de la adherencia en el fondo de 


la ranura para permitir que el sellador cambie de forma, sin concentrar tensiones en el 


fondo. El interruptor de la adherencia puede ser una cinta o tira de polietileno que no se 


adhiera al sellador, o del material que proponga el proveedor del material y que no genere 


inconvenientes o reacciones químicas con el propio producto. Se deberá detallar la 


ranura cuidadosamente de manera que su relación de aspecto (ancho/profundidad) 


acomode el movimiento anticipado. 


 


En los casos que sean necesarios o lo fije la inspección se deberán colocar sobrebandas 


(overbanding) de forma independiente o en combinación con perfilado y sellado. Este 


método se utilizará para mejorar la protección contra el descantillado de los bordes y por 


motivos estéticos para crear un tratamiento de apariencia más uniforme. 


 


Lo indicado en el presente apartado es a modo de referencia y guía para la cotización de 


los trabajos; pero la metodología de trabajo de sellado y reparación de juntas y fisuras 


será estudiada y proyectada por el Contratista y aprobada por la inspección, quedando 


bajo su exclusivo riesgo y cargo cualquier inconveniente que posea la misma. 


 


8.3.5. Medición y forma de pago 


 
Las tareas se medirán y pagarán por metro lineal (ml) de fisura reparada o junta 


restaurada; al precio unitario establecido en el contrato para el ítem “Reparación de 


Fisuras en presa de Hormigón” del Rubro Reparación y Puesta en Valor Presa 


Hormigón. 
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Dicho precio será compensación total por los trabajos de: estudios base, escaneo de 


superficie, mapeo de fisuras, proyecto de reparación de fisuras y juntas constructivas y 


de dilatación, provisión de materiales de sellado, instrumental y herramientas necesarias 


para la apertura y limpieza de junta, mano de obras para todos los trabajos directos e 


indirectos relacionados con el ítem, estructuras de andamiajes y pasarelas necesarias, 


sistemas de seguridad y cualquier otra herramienta o equipamiento necesario o indicada 


por la Inspección para la correcta ejecución de los trabajos. Incluye también los controles 


de calidad y ensayos necesarios a fin de identificar la correcta ejecución de los trabajos. 


 


8.4. Reparación y rehabilitación de descargadores de fondo 


Subítem 6.3 


8.4.1. Descripción de la tarea 


 
Los trabajos que implica el presente apartado se refieren a la evaluación, proyecto y 


ejecución de la reparación y refuncionalización integral de los descargadores de fondo 


que forman parte de los sistemas de maniobra de la Presa de Hormigón Roggero. 


 


Los trabajos implican en una primera etapa la evaluación del estado de: 


 
 Obra de Toma 


 Conductos Metálicos corrugados de 1.40 m 


 Chimeneas de Inspección y obras accesorias 


 Compuertas de los descargadores y sistemas de maniobras 


 Conductos de 1.20 m x 1.20 m de hormigón bajo la presa. 


 
Una vez realizada la evaluación se proyectarán todas las tareas de reparación 


necesarias y serán ejecutadas de acuerdo a lo que se establezca en la ingeniería de 


detalle aprobada por la Inspección. 


 


8.4.2. Ingeniería de Detalle 


 
La ingeniería de detalle se realizará en base a lo estipulado en el apartado 


“Relevamiento de obra, confección de ingeniería de detalle” que forma parte del 


presente pliego y sobre la base del mismo se definirán los detalles específicos de los 


trabajos a ejecutar, la metodología y control de los trabajos. 
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8.4.3. Intervenciones Generales 


 
8.4.3.1. Obra de Toma 


 


Las obras de toma se encuentran ubicadas a 50 m aguas arriba del paramento mojado 


de la presa y poseen una forma cónica que permite confluir las líneas de corriente hacia 


los ductos de 1.40 m de diámetros. 


 


En la figura siguiente se presenta un detalle de la estructura de toma. 
 
 


 


 
En esta obra de toma deberá realizarse una inspección visual de la misma y determinar 


si posee riesgos estructurales que comprometan la integridad de la misma. Para ello se 


deberá realizar una operación de vaciado del nivel del embalse o proponer una 


metodología alternativa que permita analizar el estado de: 


 


 Fundaciones de la Estructura. Estado General del Blanket 


 Evaluación de fisuras que comprometan las armaduras 


 Estado general visual. 


 Estado de las Juntas de dilatación – Reparación y renovación del 


material de juntas. 


 Estado del empalme entre la estructura de toma y los caños de 


aducción de 1.40 m de diámetro. 
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En base a este análisis se proyectarán las obras necesarias a nivel ingeniería de 


detalle y se ejecutarán. Como tarea mínima en esta zona se deberán realizar las 


siguientes acciones: 


 Limpieza general del sector. Retiro de sedimentos, escombros ramas o 


cualquier otro elemento que genere obstrucciones. 


 Reparación y renovación del material de juntas dilatación. 


 Sellado de fisuraciones de la estructura. 


8.4.3.2. Conductos de 1,40 m 


Los conductos que unen la toma con la zona de compuertas deberán ser evaluados en 


su estado general identificando si poseen fisuras o roturas que pongan en riesgo la 


estabilidad general de los mismos. Sobre esta estructura se deberán realizar los 


siguientes trabajos: 


 


 Limpieza general del sector. Retiro de sedimentos, escombros ramas o 


cualquier otro elemento que genere obstrucciones. 


 


 Reparación de filtraciones de los ductos. 


 
 Reparación de uniones entre caños. 


8.4.3.3. Chimenea de Inspección y Obras accesorias 


Sobre esta estructura se deberá realizar tareas de mantenimiento general que incluyan 


las siguientes: 


 


 Control de pernos de anclaje de la chimenea a la estructura y reemplazo 


de aquellos que se encuentren deteriorados o que sea considerado 


como necesario por la inspección. 


 


 Cepillado y limpieza de la escalera de acceso. Pintado de la misma con 


pintura epoxi resistente al agua de colores adecuados según las 


medidas de seguridad y reglamentación vigente. 


 


 Reparación de sectores de chapa que se encuentren deteriorados o 


cuya cobertura de zinc haya sido removida. 
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8.4.3.3. Chimenea de Inspección y Obras accesorias 


 


Sobre esta estructura se deberá realizar tareas de mantenimiento general que incluyan 


las siguientes: 


 


 Control de pernos de anclaje de la chimenea a la estructura y reemplazo 


de aquellos que se encuentren deteriorados o que sea considerado 


como necesario por la inspección. 


 


 Cepillado y limpieza de la escalera de acceso. Pintado de la misma con 


pintura epoxi resistente al agua de colores adecuados según las 


medidas de seguridad y reglamentación vigente. 


 


 Reparación de sectores de chapa que se encuentren deteriorados o 


cuya cobertura de zinc haya sido removida. 


 


8.4.3.4. Compuertas de los descargadores y sistemas de maniobras 


 


Se deberá realizar la operación de izado de las compuertas de los descargadores de 


fondo para determinar su estado de conservación y verificar el comportamiento del 


sistema de izado; debiéndose proceder a las tareas de reparación y mantenimiento que 


se necesitaren. Así mismo se consideran como estructuras complementarias todas las 


carpinterías y estructuras metálicas que cumplen con alguna finalidad para la operación 


de las compuertas (escaleras, tapas, marcos etc.) o acceso a las mismas; todas las 


estructuras complementarias deberán ser analizadas y evaluadas a fin de conseguir su 


refuncionalización y adecuación a las condiciones necesarias de seguridad de la presa. 


Sobre las compuertas y sus obras complementarias se deberán realizar los siguientes 


trabajos: 


 


 Reparación de la herrería de obra: 


 
o Especialmente las carpinterías metálicas, plataforma de 


operación de compuertas, defensas metálicas, marcos, tapas y 


escaleras tipo marinero, incluyendo las terminaciones con 


pinturas especiales resistentes a la intemperie y al ambiente 


húmedo con código de colores de uso industrial. 
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 Sistema de Izado: 


 
o Desmontar para reparar, limpiar y engrasar de todo el sistema de 


Izado. 


o Desmontado y reparación de los aparejos de izado y en caso de 


ser necesario realizar el reemplazo del mismo. 


o Limpieza y pintura de todas las estructuras metálicas que 


componen o forman parte del sistema de izado. 


 


 Compuertas Planas: 


 
o Desmontar las compuertas y todos los accesorios del escudo 


(prensa sellos, sellos, sistema de guías laterales, ruedas, etc.). 


o Limpiar toda la superficie y preparar las zonas corroídas para 


evaluar su reparación. 


o Determinar, en conjunto con la Inspección, las zonas puntuales 


a ser reparadas metalúrgicamente. 


o Efectuar las reparaciones metalúrgicas definidas con la 


Inspección. 


o Desarmar e inspeccionar cada componente de la compuerta 


(sello, rodamientos, etc) y definir en conjunto con la inspección 


las eventuales reparaciones mecánicas. 


o Remover el revestimiento original de toda la superficie (pinturas, 


óxidos etc.) y recubrirla nuevamente, según el esquema de 


pintura establecido en el apartado Pinturas de Elementos 


Metálicos del Presente Pliego, en la ingeniería de detalle, en las 


normativas vigentes y en lo indicado por la inspección. 


 


 Una vez concluidas las tareas de limpieza, reparación y renovación de 


las compuertas y de los sistemas complementarios de las mismas se 


deberá proceder nuevamente al montaje de todos los componentes y 


realizar las pruebas de funcionamiento para su aprobación final. 


 


8.4.3.5. Ductos de 1,20 x 1,20 de hormigón bajo la Presa 
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Se realizará una evaluación integral de los ductos de hormigón identificando el estado 


de los mismos. En caso de detectar fisuras se realizará la reparación de las mismas 


siguiendo los procedimientos indicados en el apartado correspondiente del presente 


pliego relacionado a reparación y sellado de juntas y fisuras. Se realizará la limpieza total 


de los ductos y se eliminará cualquier tipo de obstrucción que pudiese generar 


inconvenientes en la operación del sistema. 


 


8.4.4. Ejecución de Pinturas de Elementos metálicos 


 
Las estructuras metálicas que forman parte del sistema de descargadores de fondo 


deberán ser tratadas con pinturas adecuadas. Todas las estructuras y piezas nuevas o 


ya instaladas que puedan ser removidas y trasladadas con cierta facilidad, que 


constituyan los elementos misceláneos, carpintería y estructuras metálicas, serán 


pintadas en taller, previa una perfecta limpieza y desengrase de su superficie. Aquellas 


para las cuales sea muy dificultoso desmontarlas y que puedan ser trabajadas in situ 


será de aplicación la norma IRAM 1042 "Limpieza de estructuras férreas para pintar". 


 


El color será definido por la Inspección de Obra. Las superficies serán limpiadas de 


materiales que puedan descomponer la pintura o perjudiquen su adherencia, y de capas 


de pintura mal ejecutadas con materiales no apropiados. 


 


Se deberá tener especial atención en las recomendaciones e instrucciones indicadas en 


la hoja técnica del producto y las instrucciones para su aplicación. Deberán aplicarse 


"stripe coats" en ángulos, rincones, refuerzos y zonas difíciles. Los aditamentos para 


mejorar la trabajabilidad y la velocidad de secado, sólo podrán emplearse previa 


aprobación de la Inspección de Obra. 


 


Esquemas a aplicar: 


 
a. Superficies sumergidas en agua: 


 
Todas las superficies metálicas sumergidas total o parcialmente en agua, como los 


escudos de las compuertas y otras estructuras de la obra de toma, deberán revestirse 


según el siguiente esquema: 


 


1. Una mano de imprimación de recubrimiento epoxi tipo HEMPADUR 15570 o similar 


hasta alcanzar 200 micrones de espesor (húmedo). La aplicación será a pistola. 
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2. Dos manos de epoxi bituminoso poliamida de altos sólidos tipo HEMPADUR 


COALTAR EPOXY MASTIC 35670 o similar, cada una de 325 micrones de espesor 


(húmedo). La aplicación podrá ser a brocha o a pistola. 


 


El espesor total seco será de 700 micrones 


 
b. Superficies en contacto con el aire: 


 
Todas las superficies expuestas al aire que conforman parte del sistema de descargador 


de fondo (escaleras marineras, pasarelas, barandas, elementos de seguridad, etc.), 


deberán revestirse conforme al siguiente esquema: 


 


1. Una mano de imprimación de recubrimiento epoxi tipo HEMPADUR 15570 o similar 


hasta alcanzar 200 micrones de espesor (húmedo). La aplicación será a pistola. 


 


2. Dos manos de epoxi bituminoso poliamida de altos sólidos tipo HEMPADUR 


QUATTRO 17634 o similar, cada una de 200 micrones de espesor (húmedo). La 


aplicación será a pistola. 


 


El espesor total seco será de 400 micrones. 


 
8.4.5. Medición y forma de pago 


 
Los trabajos detallados en el presente Ítem se miden por Unidad (Un) y se pagará 


porcentualmente al precio unitario de contrato establecido para el ítem “Reparación y 


Rehabilitación de Descargadores de fondo” del Rubro Reparación y Puesta en Valor 


Presa Hormigón, en función del avance de la tarea de acuerdo al siguiente esquema: 


 


I. 10,00% Primera Etapa – Evaluación de Estado 


 
II. 15,00% Ejecución de las tareas de reparación de Obra de Toma 


 
III. 10,00% Ejecución de las tareas de reparación de Conductos Metálicos 


corrugados de 1.40 m 


 


IV. 10,00% Ejecución de las tareas de reparación de Chimeneas de Inspección 


y obras accesorias 
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V. 30,00% Ejecución de las tareas de reparación de Compuertas de los 


descargadores y sistemas de maniobras 


 


VI. 10,00% Ejecución de las tareas de reparación de Conductos de 1.20 m x 


1.20 m de hormigón bajo la presa. 


 
VII. 15,00% Prueba final de funcionamiento del sistema en conjunto. 


 
Dichos precios serán compensación por todo trabajo de evaluación, proyecto, 


desarmado, reparación metálica, provisión de materiales y mano de obra para la 


concreción de las reparaciones metálicas, sellados de fisuras, reemplazo de 


componentes que fuesen necesarios, pinturas, y cualquier otro gasto para la total 


terminación del trabajo en la forma especificada. 


 


8.5. Reparación de estructuras de Hormigón de la Presa 


Subítem 6.4 


8.5.1 Descripción de la tarea 


 
Las siguientes especificaciones técnicas tienen por objeto indicar los tipos de 


reparaciones necesarias para la reconstrucción de las estructuras de hormigón dañadas 


de los distintos sectores que componen la obra de presa de hormigón, los elementos 


considerados son: 


 


 Módulos de cresta de vertedero. 


 Módulo de orificios de Descarga. 


 Pilas separadoras entre vanos, vigas y losas expuestas del puente 


carretero. 


 Cuenco de Disipación con dientes alternados. 


 Solera drenante de la fundación de la presa. 


 Blanquet de la presa. 


 Muros de conexión con Presa de Materiales Sueltos 
 


 
Los tipos de daños que se incluyen en el presente apartado son todos aquellos que se 


visualizan en aquellas zonas que posean las siguientes patologías: 


 


 Erosión superficial del hormigón 
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 Nidos de abeja o defectos constructivos 


 Saltaduras de Hormigón 


 Desprendimiento o desgaste severo del hormigón con 


desprendimientos y/o desintegración del mismo, acompañado en 


muchos casos por armadura expuesta con signos de corrosión de 


distinto grado y con pérdidas de sección. 


 Descascarado superficial en los paños 


 Cimacios erosionados. 


 Parantes de hormigón que presentan saltaduras, desprendimientos y 


armaduras resistentes expuestas. 


 


Se deberá realizar una limpieza y recorrido en detalle de toda la presa de hormigón e 


identificar todos los sectores en los cuales se observe un daño del hormigón. Los lugares 


a reparar serán volcados en una planilla que será puesta a consideración de la inspección 


quien aprobará los lugares establecidos o podrá incorporar otros sectores a reparar 


según considere necesario. 


 


El objetivo de las reparaciones descriptas en estas especificaciones es devolver a las 


estructuras afectadas, la funcionalidad inicial. Igualmente, luego de la puesta en 


funcionamiento de la estructura y a lo largo de la vida en servicio serán necesarias tareas 


de reparaciones menores y tareas de mantenimiento e inspección de rutina. 


 


Las especificaciones establecen de una manera detallada las características de los 


materiales involucrados en los distintos tipos de reparación, así como la metodología 


constructiva a seguir en cada caso. 


 


Finalmente se propone un plan de control de calidad, con exigencias referidas a los 


materiales en general y a la elaboración del hormigón en particular. 


 


8.5.2. Metodología de reparación 


 
A continuación, se describe el tipo de reparaciones a realizar sobre las estructuras de 


hormigón que conforman la presa Roggero. De un modo general, se revestirá la 


estructura de materiales resistentes a fin de reconstituir su geometría inicial y otorgar 


resistencia suficiente según las necesidades de la obra. Las reparaciones se refieren a 


las realizadas con hormigón en aquellos sectores donde la extensión del daño es 


significativa y así lo indique la inspección. 
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8.5.3. Identificación de la extensión del daño 


 
La metodología de reparación aquí planteadas fue diseñada en base a los resultados de 


los estudios realizados sobre sectores específicos de la estructura de forma tal que fuese 


posible inferir el nivel y tipo de daño de la totalidad de las estructuras que conforman la 


presa. 


 


En ese sentido, la verdadera magnitud de los daños existentes sólo se tendrá cuando se 


libere la totalidad del material que cubre el hormigón. Del mismo modo, puede ocurrir 


que en algún sector en particular el tipo de reparación propuesta deba ser modificado. 


 


Las tareas que se describen a continuación incluyen todos los trabajos de remoción de 


sedimentos y escombros necesarios para la limpieza de las estructuras, de manera de 


dejar expuesta la superficie del hormigón a reparar y de este modo establecer el tipo de 


tarea de reparación pertinente. 


 


Quedará a criterio de la Inspección la cuantificación final y exacta de las reparaciones a 


efectuar en aquellos casos en que las mismas no hayan sido específicamente 


establecidas. 


 


8.5.4. Reparación tipo 


 
8.5.4.1. Descripción 


 


Este procedimiento se aplicará cuando la profundidad de la erosión sea menor de 15 cm 


y las armaduras no presenten pérdida de sección. La reparación implica en primer 


término la remoción del hormigón dañado mediante el empleo de martillo neumático o 


por hidrodemolición hasta una profundidad mínima de 10 cm, y la remoción del hormigón 


hasta una profundidad de 5 cm por debajo de las armaduras cuando las mismas se 


encuentren expuestas y su posterior limpieza mediante cepillado manual. Previamente 


se delimitará el sector aserrando con un disco diamantado hasta 5 cm de profundidad. 


Luego se colocará un hormigón de alta resistencia clase H-60. Para favorecer la unión 


entre los hormigones se empleará un sistema de anclaje mecánico. 


 


En aquellos sectores que presenten el daño con profundidades superiores a los 15 cm y 


pérdida de sección parcial o total de la armadura. Se debe remover el hormigón dañado 


preferentemente mediante hidrodemolición o el empleo cuidadoso de martillo neumático, 
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delimitando previamente el sector aserrando con un disco diamantado hasta 5 cm de 


profundidad. Luego, la acción a realizar depende de la profundidad de erosión. Si la 


misma es igual o superior a los 25 cm se debe colocar un hormigón clase H-25 revestido 


con 15 cm de hormigón de alta resistencia clase H-60. En profundidades menores se 


restablecerá el perfil original con hormigón H-60. Para favorecer la unión entre los 


hormigones se empleará un sistema de anclaje mecánico. 


 


En las tareas de reparación se incluyen todos los trabajos de remoción de sedimentos y 


escombros necesarios para la limpieza de las estructuras, de manera de dejar expuesta 


la superficie del hormigón a reparar. 


 


8.5.4.2. Equipos 


 


Los equipos deberán ser los adecuados para la realización de los trabajos previstos en 


esta especificación. Todos los equipos deberán ser aprobados por la Inspección, quien 


tendrá la facultad de exigir el reemplazo de aquellos equipos que considere no 


adecuados. 


 


8.5.4.3. Materiales 


 


Los materiales a emplear en esta reparación son los siguientes: 


 
I. Materiales para Hormigón 


 
Cemento 


 


Para la ejecución de estructuras de hormigón simple, armado o pretensado, se deben 


utilizar cementos de marca y procedencia aprobada por los organismos nacionales 


habilitados. El cemento deberá cumplir con lo establecido en la Norma IRAM 50000. En 


el caso que se requieran propiedades especiales el cemento deberá cumplir con los 


requisitos que se establecen en la Norma IRAM 50001 para ese tipo de cemento 


especial. El cemento según la clase resistente se clasificará como CP 40. En una misma 


pieza o elemento estructural no se permite el empleo de cementos de distintos tipos o 


marcas. Por otra parte, los cementos de diferente procedencia se deberán almacenar en 


forma separada. 
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Para la elaboración de los hormigones, el tipo de cemento que deberá emplearse según 


cada tipo de hormigón se detalla en la siguiente tabla: 


 


 


Hormigón 
 


Tipo de cemento 


 


H-60 
 


CP 40 


 


H-25 
 


CPP 40 


 


H-10 
 


CPP 40 


 
 
 


Provisión y almacenaje 


 


El cemento deberá suministrarse en el lugar de su empleo en los envases originales de 


fábrica, y se almacenará bajo cubiertas debidamente protegido contra la humedad y la 


acción de la intemperie. 


 


Las bolsas deberán ser apiladas sobre un piso apropiado aprobado por la Inspección 


dejando como mínimo un espacio de 0,40 m. de distancia a las paredes del depósito. El 


almacenaje de cemento de distintas procedencias deberá hacerse separadamente y en 


forma tal que sea fácil el acceso para la inspección o identificación de los distintos 


cargamentos recibidos 


 


En caso de que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista requerirá a 


la Inspección la aprobación del sistema de transporte, descarga y almacenaje en obra. 


No se permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no 


conserven las condiciones que tenían al tiempo de su recepción. 


 


Cemento de distintas clases o marcas 


 


No se permitirá la mezcla de cementos de distintas clases o marcas, ya provengan de la 


misma o distinta fábrica, aunque hayan sido aprobadas las respectivas muestras de los 


distintos tipos o marcas del cemento. En un mismo tramo de la estructura sólo se 
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empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso alternado de cementos del mismo tipo 


y distinta marca, solo será permitido notificado previamente a la Inspección, quien dará 


la autorización correspondiente por escrito. 


 


Calidad en el momento de su utilización 


 


En el momento de su utilización el cemento deberá cumplir todos los requerimientos de 


estas especificaciones. La Inspección se reserva el derecho de volver a ensayar todo 


cemento que haya permanecido estacionado en la obra antes de su utilización. Su uso 


no será permitido si muestra una disminución de resistencia, una variación perjudicial en 


el tiempo de fraguado, o si en lugar de hallarse en perfecto estado pulverulento se 


hubiese agrumado por efecto de la humedad u otra causa cualquiera. Tampoco se 


permitirá el uso de cementos recuperados de bolsas vacías que muestren signos de 


alteración o contengan sustancias extrañas. 


 


Al ingresar a la hormigonera el cemento no podrá tener una temperatura mayor a los 70 


°C 


 
Agregados 


 


Los agregados fino y grueso a emplear serán de densidad normal, naturales, 


provenientes de la desintegración natural o artificial de rocas de composición y 


características adecuadas. 


 


Los agregados a emplear deberán cumplir con lo establecido en el Reglamento CIRSOC. 


El agregado grueso para la elaboración del hormigón clase H-60 estará compuesto por 


piedra partida granítica de 19 mm de tamaño máximo. El agregado fino estará compuesto 


por arenas naturales 


 


Reacción Álcali-Sílice 


 


Dado que se prevé la utilización de hormigones de alta resistencia con elevado contenido 


de material cementicio, es de particular importancia y se prestará especial atención a la 


evaluación de la reactividad de los agregados. El conjunto de agregados a emplear 


deberá clasificarse como no reactivo frente a la reacción álcali-sílice (en adelante RAS) 


según la forma de evaluación que establece el Reglamento CIRSOC. En el caso del 


empleo del ensayo de la barra de mortero para la evaluación de la reactividad (IRAM 
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1674), el ensayo se realizará sobre el agregado fino y grueso de manera separada y con 


la combinación de agregados propuesta en la fórmula de obra que se presente. 


 


Si alguno de los agregados en forma individual o la combinación propuesta de ambos 


fuese potencialmente reactivo, deberá contemplarse alguna de las soluciones previstas 


en el Reglamento CIRSOC. 


 


En el caso de cambio de procedencia de alguno de los agregados o cambio de frente de 


la cantera proveedora de los mismos, se repetirán las evaluaciones anteriores. El 


agregado grueso y fino a utilizar para la elaboración del hormigón clase H-10 y H-25 


estará compuesto por agregado de la zona, que cumpla con los mismos requerimientos 


arriba establecidos. Agua para morteros y hormigones 


 


El agua a emplear en la elaboración de morteros y hormigones deberá cumplir con los 


requisitos que establece la Norma IRAM 1601-86. El agua que provenga de una red de 


agua potable se considera apta. 


 


Aditivos 


 


Los aditivos empleados en la elaboración de hormigón deberán cumplir con lo 


establecido en el Reglamento CIRSOC y la Norma IRAM 1663. 


 


Para el caso del hormigón clase H-60, es obligatorio el empleo de un aditivo 


superfluidificante a base de policarboxilatos, de manera de lograr un hormigón con la 


fluidez requerida y la relación agua – material cementíceo necesaria para alcanzar el 


requisito de resistencia. 


 


Aceros 


 


El acero para la reconstrucción de las armaduras o para la ejecución de nuevas 


estructuras consistirá en barras de acero conformado y alambres conformados. Los 


aceros deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el Reglamento 


CIRSOC 201. 


 


II. Tipos de Hormigón 
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Los tipos de hormigones que a continuación se listan son los que se utilizarán en las 


reparaciones y a continuación se realiza un enumerado de sus principales 


características. 


 


NOTA IMPORTANTE: Las denominaciones H-10, H-25 y H-60 (resistencia especificada 


o resistencia característica de rotura a compresión f´c de 10 MPa, 25 MPa y 60 MPa, 


respectivamente) se corresponden con los criterios de conformidad establecidos en las 


presentes Especificaciones Técnicas. 


 


A los efectos de los cálculos y verificaciones estructurales, dichas clases de hormigones 


deben considerarse como hormigones con resistencias características de rotura a 


compresión de 8 MPa, 21 MPa y 55 MPa, respectivamente (hormigón clase H-8, H-21 y 


H-55, respectivamente). 


 


Hormigón tipo H-10 


 
 Tendrá una resistencia característica a la edad de 56 días de 10 MPa. 


 Máxima relación agua/material cementíceo: 0,85 


 Máximo contenido de material cementicio: 200 kg/m3 


 Tamaño máximo del agregado grueso: 37.5 mm 


 Cemento Portland Puzolánico (CPP 40) 


 Asentamiento: 6 1 cm 


Hormigón tipo H-25 


 Tendrá una resistencia característica a la edad de 56 días de 25 MPa. 


 Tamaño máximo de 25 mm. 


 Cemento Portland Puzolánico (CPP 40) 


 Asentamiento: conforme a metodología de colocación (máximo 10 cm) 


Hormigón tipo H-60 


 Tendrá una resistencia característica a la edad de 28 días de 60 MPa. 


 Agregado grueso piedra partida granítica. 


 Tamaño máximo de 19 mm. 


 Cemento Portland tipo CP 40 


 Contenido máximo de material cementíceo (cemento más adiciones 


minerales activas) 450 kg/m3. 


 Aditivo superfluidificante a base de policarboxilatos. 


 Asentamiento: conforme a metodología de colocación (máximo 10 cm) 
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III. Grout (mortero cementicio) 


 
Se empleará un mortero cementíceo modificado con aditivos de manera que el producto 


final presente una alta resistencia y elevada fluidez. Debe estar constituido por un solo 


componente que mezclado con agua resulte en una masa fluida autonivelante. Al 


endurecer se debe obtener una ligera expansión de volumen y altas resistencias 


mecánicas. 


 


 


Fluidez (IRAM 1716) 
 


140 – 200 % 


 


Expansión en volumen (IRAM 


1716) 


 


0.2 – 1.0 % 


 


Contenido de agua 
 


14 ± 3 % 


 


Exudación (IRAM 1716) 
 


< 1.0 % 


 


Fraguado inicial (IRAM 1662) 
 


Mínimo 2 horas 


 


Fraguado final (IRAM 1662) 
 


Máximo 8 horas 


 


Resistencia a compresión a 28 


días (IRAM 1622) 


 


Mínimo 60 MPa 


 


Resistencia a flexión a 28 días 


(IRAM 1622) 


 


Mínimo 10 MPa 
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IV. Junta preformada hidroactiva para sellado, expansible en contacto con 


agua 


 


En aquellos sectores donde se coloque hormigón de alta resistencia tipo H-60, se 


colocará en las juntas de contracción existentes una junta preformada hidroactiva para 


sellado compuesto en su totalidad por una combinación de resinas hidrófilas insolubles 


y caucho, expansible en contacto con agua de manera de evitar la entrada de la misma 


a la estructura. La junta preformada hidroactiva tendrá una sección transversal de 20 mm 


por 10 mm. El material debe cumplimentar las siguientes exigencias: 


 


 


Resistencia a la tracción Mínimo 3 


MPa. 


 


Densidad lineal 
 


Mínimo: 1.5 


g/cm 


 


Alargamiento a rotura 
 


Mínimo 240 % 


 


Expansión (7 días 


sumergido en agua) 


 


Mínimo 100 % 


 


V. Material para sellado de juntas 


 
Para el sellado de juntas reparadas se empleará un sellador monocomponente a base 


de poliuretano, que cumpla con lo establecido en la norma ASTM C 920 Tipo S, Grado 


NS, Clase 25. El material deberá cumplir con las siguientes características. El material 


deberá estar especificado para funcionar bajo agua. 


 


Resistencia a la adherencia por 


tracción al hormigón (método 


pull-off) 


 


Mínimo  1.0  MPa  a  7 


días 


 


Mínimo 1.5 MPa a 28 


días 
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Capacidad de 


movimiento (ASTM 719) 


 


Mínimo 25 % 


 


Resistencia a tracción 
 


Mínimo 2.4 


MPa 


 


Alargamiento al rotura 
 


Mínimo 800 % 


 
 
 


En todos los casos, los productos a emplear deberán ser aprobados por la Inspección de 


Obra, la que podrá requerir la realización de los ensayos que considere necesarios. 


 


8.5.4.4. Procedimiento constructivo 


 


I. Remoción del hormigón dañado 


 


Se procederá a delimitar la zona a reparar, la que deberá tener siempre forma 


rectangular. Se aserrarán empleando un disco diamantado en los límites anteriores en 


una profundidad no menor de cinco centímetros (5 cm) de manera de evitar daño en la 


zona adyacente a la reparación durante la demolición. 


 


Luego se procederá a demoler el hormigón dañado hasta la profundidad necesaria, con 


un mínimo de 10 cm. Si hubiese armadura expuesta la profundidad de remoción del 


hormigón será en una profundidad no menor de cinco (5) centímetros por debajo de las 


mismas. Se debe verificar que la armadura no ha sufrido pérdida de sección o algún otro 


tipo de daño que comprometa su funcionamiento estructural. Se deberá prestar especial 


cuidado de no dañar las armaduras durante el proceso de demolición. 


 


Si la demolición se realiza con martillo neumático, el mismo será de 15 kg máximo. Se 


aceptará como técnica de demolición alternativa la hidrodemolición del hormigón. 


Finalizadas las tareas de demolición los escombros serán retirados y dispuestos donde 


la Inspección lo disponga. 


 


II. Preparación de la superficie 
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Retirados los escombros se procederá a la limpieza de la superficie mediante el arenado 


e hidrolavado de la misma. Se debe prestar especial cuidado en remover todo el polvo, 


restos de escombros y cualquier material que pueda perjudicar la adherencia con el 


hormigón a colocar. 


 


Antes de colocar el nuevo hormigón en estado fresco sobre la junta, la superficie de unión 


debe ser humedecida con agua y se debe eliminar toda película o acumulación de agua 


que hubiese podido quedar sobre la misma. 


 


Inmediatamente alcanzada la condición anterior y antes de la colocación del hormigón 


fresco, se procederá a colocar sobre la superficie de la junta una capa de mortero de 


aproximadamente 1,0 cm de espesor. La consistencia del mortero será la necesaria para 


garantizar un contacto íntimo con el hormigón y pueda rellenar todos los huecos y 


rugosidades de la superficie. Una vez distribuido el mortero y antes que se alcance el 


fraguado inicial, del mismo se procederá a colocar el hormigón fresco siguiendo la 


metodología de colocación y compactación prevista. 


 


El mortero de tratamiento de juntas será elaborado en hormigonera. El resultado del 


ensayo de extendido estará comprendido entre 55 y 65 cm (obtenido en cono de Abrams, 


colocando el mortero sin compactar) y su relación agua- cemento máxima, será de 0.45. 


Es obligatorio para la elaboración del mortero el empleo de un aditivo reductor de agua. 


 


Con el objeto de asegurar la adherencia entre el hormigón existente y el hormigón de 


alta resistencia tipo H-60 se colocarán anclajes mecánicos. 


 


Los anclajes mecánicos consistirán en perfiles tipo “U” invertida de acero conformado de 


diez (10) milímetros de diámetro, colocados a cuarenta y cinco (45) grados respecto de 


la dirección de la armadura de piel, cada cuarenta (40) centímetros en ambas 


direcciones, tal como lo indica el siguiente esquema: 
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Se realizarán perforaciones de trece (13) milímetros de diámetro y una profundidad no 


menor a dieciséis (16) centímetros, los que serán limpiados mediante aire a presión 


evitando que quede cualquier tipo de elemento o sustancia que pueda perjudicar la 


adherencia de la barra con grout de fijación. 


 


Se colocarán las barras de anclajes antes de que el grout se endurezca, teniendo en 


cuenta que altas temperaturas pueden provocar una disminución del tiempo de trabajo 


de estos materiales. 


 


III. Colocación del hormigón 


 


La temperatura de colocación del hormigón será siempre menor o igual a 30 ºC. Cuando 


la temperatura del aire ambiente llegue a 30º C, y se continúe colocando hormigón se 


debe proceder a rociar y humedecer los moldes, los encofrados, el hormigón y las 


armaduras existentes, con agua en forma de niebla a la menor temperatura posible. En 


este caso, inmediatamente antes de la colocación del hormigón, se deber eliminar toda 


acumulación de agua que pueda existir en los lugares que ocupará el hormigón fresco. 


 


En caso de que las condiciones ambientales diurnas sean críticas para lograr que el 


hormigón tenga una temperatura menor a los 30º C, las operaciones de hormigonado se 


realizarán por la noche. 


 


A los efectos de prever el riesgo de fisuración por contracción plástica, diariamente y a 


distintas horas se deberá registrar la temperatura y la humedad relativa ambiente, la 


temperatura del hormigón y la velocidad del viento. 
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Todas las operaciones de transporte, colocación y compactación del hormigón estarán 


en todo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento CIRSOC – Edición Vigente. 


 


IV. Terminación y curado 


 


Las superficies expuestas de hormigón se deben mantener continuamente humedecidas 


durante 48 h después de finalizada la colocación, mediante riego en forma de niebla, 


arpilleras húmedas u otros medios de comprobada eficacia. Inmediatamente después se 


debe seguir con un período de curado de 5 días. 


 


Durante las primeras 24 h, las superficies de hormigón expuestas al medio ambiente, 


deben ser protegidas contra la acción del viento y del sol, con el objeto de evitar la 


fisuración del hormigón por contracción plástica y/o por secado prematuro. 


 


En ningún caso el agua de curado debe tener una temperatura inferior a la del hormigón 


en más de 10 ºC. 


 


La terminación y el curado del hormigón estarán en un todo de acuerdo con lo establecido 


en Reglamento CIRSOC – Norma Vigente. 


 


V. Tratamiento de laterales de juntas de contracción 


 


Las superficies laterales de las juntas de contracción serán pintadas con un material 


antiadherente a base de emulsión asfáltica de manera de evitar la adherencia con el 


bloque de hormigón adyacente. El material antiadherente se colocará una vez 


endurecido el hormigón. 


 


El encofrado lateral que se emplee deberá tener una “muesca” de un tamaño de 0.5 cm 


de ancho por 2 cm de altura, a una profundidad de 10 cm, según el esquema adjunto, de 


manera ubicar en ese sector la junta preformada hidroactiva para sellado una vez 


endurecido el hormigón. La misma será fijada al hormigón tipo H-60 mediante una 


imprimación previa de la superficie con un sellador monocomponente de poliuretano 


(producto empleado como material sellador de juntas) y siguiendo las instrucciones 


establecidas en la guía de aplicación del producto provistas por el fabricante. 


 


VI.Conformidad de la resistencia especificada 
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Se deben realizar ensayos de resistencia de rotura a la compresión utilizando probetas 


cilíndricas normales de 15,0 cm de diámetro y 30,0 cm de altura, las que deben ser 


moldeadas y curadas de acuerdo con lo establecido en las normas IRAM 1534 ó 1524. 


Las probetas deben ser ensayadas a compresión hasta la rotura, de acuerdo con lo 


establecido por la norma IRAM 1546. La edad de ensayo debe ser la edad de diseño. 


 


Se debe adoptar como resultado de un ensayo (f´ci) al valor que se obtiene como 


promedio de las resistencias de, como mínimo, dos (2) probetas cilíndricas normales, 


moldeadas con la misma muestra de hormigón y ensayadas a la misma edad. 


 


La conformidad de la resistencia del hormigón colocado en una parte o en toda la 


estructura se debe determinar mediante resultados de ensayos de probetas moldeadas 


con muestras de hormigón extraídas en la planta elaboradora y/o a pie de obra. Para la 


evaluación del hormigón se establecerán lotes compuestos por elementos estructurales 


de igual f´c, los que no podrán superar un volumen de 100 m3. Por cada lote se extraerán 


cinco muestras para la realización de ensayos de compresión. Se considera que el 


hormigón evaluado posee la resistencia especificada cuando: 


 


A. La resistencia media móvil de todas las series posibles de tres (3) ensayos 


consecutivos cualesquiera, es igual o mayor que la resistencia especificada. 


 


f´cm3 ≥ f´c 


 
B. El resultado de cada uno de los ensayos es igual o mayor que la resistencia 


especificada menos 3,5 MPa. 


 


f´ci ≥ f´c – 3,5 MPa 


VII. Lisura superficial 


La lisura superficial se evaluará colocando una regla de tres metros en cualquier 


dirección: el valor de la luz no podrá ser mayor de 3 mm. 


 


8.5.5. Medición y forma de pago 


 
Se computará y certificará por metro cuadrado (m2) de superficie reparada 


completamente y aprobada por la Inspección, conforme a las presentes especificaciones 
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y a las órdenes impartidas por la Inspección, incluyendo en el precio los materiales, 


equipos, mano de obra y todo lo necesario para dejar correctamente terminado el ítem. 


Se pagará al precio del ítem “Reparación de Estructuras de Hormigón de la Presa”. 


 


8.6. Reparación de estructuras metálicas 


Subítem 6.5 


8.6.1. Descripción de la tarea 


 
El presente Ítem consiste en la ejecución de los trabajos necesarios para la reparación, 


reemplazo, reacondicionamiento o cualquier otro trabajo sobre estructuras metálicas que 


requieran un tratamiento y que no se encuentren contempladas en otro apartado. En 


particular el presente ítem trata de las tareas de reparación de las Rejas de Orificios y de 


las Barandas metálicas de la zona de calzada. 


 


Los trabajos consisten en el retiro de las estructuras para ser trabajadas en taller (las 


que puedan ser removidas) y las que no puedan ser removidas deberán ser trabajadas 


in situ según la metodología de trabajo adecuada y aprobada por la inspección. 


 


También implica la restauración o reparación de la estructura metálica o construcción de 


una nueva de reemplazo (a criterio de la Inspección), la terminación de todas las 


estructuras con pintura epoxi según especificaciones y la colocación de la misma en el 


lugar correspondiente de la obra. 


 


8.6.2. Materiales 


 
El material a emplearse en la construcción o reparación de las estructuras será el acero. 


El mismo será de primera calidad, nuevo, sin oxidación, y no deberá presentar grietas o 


escamaduras que demuestren una deficiente fusión. Deben poseer sellos que certifiquen 


lo mencionado anteriormente, efectuados por el fabricante. Los perfiles laminados serán 


de calidad F24 (o superior) según normas IRAM IAS U 500502 (Acero 37,2 DIN 17100). 


 


Las estructuras realizadas con aceros importados se ajustarán a lo establecido en el 


REGLAMENTO CIRSOC-301 y para ello deberán ser equiparadas según la siguiente 


tabla: 
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Tipo de 
acero 


Tensión al límite de 
fluencia 


F (N/mm2) 


Resistencia a la tracción 
mínima 


r(N/mm2) 


Alargamiento de rotura 
mínimo 


(L0 = 5,65 S0) 
εr (%) 


F-20 200 330 28 
F-22 220 370 28 
F-24 240 420 25 
F-26 260 470 24 
F-30 300 500 22 
F-36 360 520 22 


 


Los tubos y perfiles de chapa doblada serán de calidad F27 (o superior) según normas 


IRAM IAS U correspondientes. Los laminados planos serán de calidad F22 (o superior) 


según normas IRAM IAS U 50042 (Acero 37,2 DIN 17100). Los bulones serán de acero 


de calidad 4.6 (o superior) según normas IRAM 5214, tendrán rosca métrica y sus 


dimensiones y tolerancias se regirán por DIN 7990. Las tuercas verificarán DIN 555. Las 


arandelas serán de acero SAE 1010 rigiéndose sus dimensiones por DIN 7989 y sus 


tolerancias por DIN 522. 


 


Los materiales de soldadura se ajustarán a la norma AWSD 1.1. 


 
8.6.3. Presentaciones 


 
El Contratista deberá presentar: 


 
1. Los P l a n o s  d e  T a l l e r  y  E j e c u c i ó n  d e  l a s  


r e p a r a c i o n e s  o  fabricación de estructura nueva de 


reemplazo. 


 


2. Deberá presentar la memoria descriptiva, secuencia de montaje 


y tipo de equipo a utilizar en el montaje de la estructura 


 


8.6.4. Montaje 


 
El montaje cumplirá con: 


 
1. Todos los elementos deberán montarse de manera que queden 


perfectamente nivelados, tal como se indique en los Planos de Ejecución 


que surjan de la Ingeniería de Detalle. 
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2. Durante el montaje, no se permitirán cortes (ni en la estructura a montar, ni 


en la existente) que no se evidencien en los Planos de Ejecución, salvo que 


haya una autorización escrita de la Inspección de Obra. 


 


3. Los elementos estructurales no deben forzarse para producir su acople 


durante el montaje. Si este no se produce naturalmente, deberán 


efectuarse en el taller las modificaciones que la Inspección de Obra indique. 


 


4. Las superficies quemadas o dañadas de galvanizante se deberán reparar 


según la Norma ASTM A780 


 


8.6.5. cados de calidad 


 
Toda la mano de obra y los equipos serán de buena calidad. Todos los componentes de 


las estructuras deberán estar exentos de escamas, laminillas u otros defectos, debiendo 


tener adecuada terminación, no admitiéndose en ningún caso el uso de soldaduras u 


otros medios para rellenar o disimular imperfecciones de ningún tipo. 


 


Previamente a la utilización del material, se verificará su calidad. El Inspector de Obra 


podrá exigir al Contratista de los distintos elementos de las estructuras, y de cada partida 


de mercadería, una copia de los certificados que acrediten las características de los 


materiales. 


 


Si los mencionados certificados no contuviesen los datos requeridos, no fuesen 


aceptados por la Inspección de Obra, o existiese incertidumbre sobre su veracidad, se 


podrán exigir ensayos de un muestreo de la partida, sin costo adicional para el 


Contratante. 


 


El Contratista tomará a su cargo la corrección que necesite efectuar por cualquier 


desviación con respecto a los valores indicados en esta especificación. 


 


8.6.6. Elaboración del material – Fabricación 


 
Las operaciones de cortado, preparado, soldado, etc. del material en el taller serán 


ejecutadas por personal calificado. El material se trabajará en frío. Se eliminarán rebabas 


en los productos laminados, como también se limarán las marcas en relieve que hubiere 


sobre las superficies en contacto. Las piezas no podrán presentar fisuras ni alabeos, ni 
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daños superficiales o fisuras debido al doblado o chaflanado. Tales perjuicios pueden 


evitarse mediante la consideración de las propiedades del material, elección de radios 


de curvatura adecuados y elaboración del material a una temperatura adecuada. En los 


casos de las reparaciones de estructuras existentes, las piezas que presenten estos 


defectos deberás ser reemplazadas. 


 


8.6.7. Inspección: Recepción – Rechazo 


 
La Inspección tendrá libre acceso al taller de fabricación durante las horas laborales, a 


fin de inspeccionar la calidad de la mano de obra, de los materiales, controlar los avances 


de fabricación, el seguimiento de estas especificaciones, etc. Las inspecciones podrán 


realizarse en cualquier momento de la fabricación o montaje, sin previo aviso. 


 


El Contratista deberá avisar con arreglo al plan de trabajos, la fecha de la realización de 


algún trabajo que requiera la presencia y aprobación de la Inspección de Obra. 


 


El Contratista deberá tomar las previsiones necesarias para permitir y facilitar las 


inspecciones de los materiales y métodos de fabricación o montaje por parte de la 


Inspección de Obra. 


 


La inspección, aprobación y entrega de los distintos elementos, materiales y 


procedimientos, no exime al Contratista de su responsabilidad de suministrar una 


estructura conforme a esta especificación, ni invalidará cualquier reclamo que la 


Inspección pudiera hacer por cualquier defecto detectado con posterioridad. 


 


Todos los materiales, partes o elementos estructurales que muestren defectos 


irremediables o importantes, fabricación incorrecta, reparaciones excesivas o que no 


estén de acuerdo con estas especificaciones, serán rechazados, independientemente 


del momento en que se descubra la anomalía, y aún en el caso en que hubiesen sido 


previamente aprobados. 


 


El Contratista será el único responsable por las consecuencias que origine el rechazo de 


materiales, procedimientos y elementos o conjuntos de ellos, fabricados o montados, 


medido en costo y/o demora de ejecución, tanto en lo que respecta a su propio contrato 


como a los de otros contratistas 


 


8.6.8. Terminación – Pintura de Elementos Metálicos 
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Las estructuras metálicas deberán ser tratadas con pinturas adecuadas. Todas las 


estructuras y piezas nuevas o ya instaladas que puedan ser removidas y trasladadas con 


cierta facilidad, que constituyan los elementos misceláneos, carpintería y estructuras 


metálicas, serán pintadas en taller, previa una perfecta limpieza y desengrase de su 


superficie. Aquellas para las cuales sea muy dificultoso desmontarlas y que puedan ser 


trabajadas in situ será de aplicación la norma IRAM 1042 "Limpieza de estructuras 


férreas para pintar". 


 


El color será definido por la Inspección de Obra. Las superficies serán limpiadas de 


materiales que puedan descomponer la pintura o perjudiquen su adherencia, y de capas 


de pintura mal ejecutadas con materiales no apropiados. 


 


Se deberá tener especial atención en las recomendaciones e instrucciones indicadas en 


la hoja técnica del producto y las instrucciones para su aplicación. Deberán aplicarse 


"stripe coats" en ángulos, rincones, refuerzos y zonas difíciles. Los aditamentos para 


mejorar la trabajabilidad y la velocidad de secado, sólo podrán emplearse previa 


aprobación de la Inspección de Obra. 


 


Esquemas a aplicar 


 
a. Superficies sumergidas en agua: 


 
Todas las superficies metálicas sumergidas total o parcialmente en agua, deberán 


revestirse según el siguiente esquema: 


 


1. Una mano de imprimación de recubrimiento epoxi tipo HEMPADUR 15570 o similar 


hasta alcanzar 200 micrones de espesor (húmedo). La aplicación será a pistola. 


 


2. Dos manos de epoxi bituminoso poliamida de altos sólidos tipo HEMPADUR 


COALTAR EPOXY MASTIC 35670 o similar, cada una de 325 micrones de espesor 


(húmedo). La aplicación podrá ser a brocha o a pistola. 


 


El espesor total seco será de 700 micrones 


 
b. Superficies en contacto con el aire: 
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Todas las superficies expuestas al aire que conforman parte del sistema de descargador 


de fondo (escaleras marineras, pasarelas, barandas, elementos de seguridad, etc.), 


deberán revestirse conforme al siguiente esquema: 


 


1. Una mano de imprimación de recubrimiento epoxi tipo HEMPADUR 15570 o similar 


hasta alcanzar 200 micrones de espesor (húmedo). La aplicación será a pistola. 


 


2. Dos manos de epoxi bituminoso poliamida de altos sólidos tipo HEMPADUR 


QUATTRO 17634 o similar, cada una de 200 micrones de espesor (húmedo). La 


aplicación será a pistola. 


 


El espesor total seco será de 400 micrones. 


 
8.6.9. Medición y forma de pago 


 
Se computará y certificará en forma Global (Gl) de las estructuras reparadas según el 


siguiente esquema: 


 


 50% al terminar las reparaciones de las estructuras de rejas de Orificios 


según las indicaciones de la Inspección. 


 


 40% al terminar las reparaciones de las barandas del coronamiento. 


 
 10% al terminar las reparaciones de cualquier otra estructura metálica 


indicada por la inspección. 


 


Todas las estructuras deberán encontrarse colocadas de manera adecuada y aprobadas 


por la Inspección, conforme a la Ingeniería de Detalle, a las presentes especificaciones 


y a las órdenes impartidas por la Inspección, incluyendo en el precio los materiales, 


equipos, mano de obra y todo lo necesario para dejar correctamente terminado el ítem. 


 


8.7. Iluminación 


 
Subítem 6.6 


 
8.7.1. Descripción de la tarea 


 
La información que se suministra es la básica para la confección de los Proyectos de 


Iluminación   a   realizar   por   la   Contratista.   La   Contratista   deberá   presentar, 
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obligatoriamente y dar conformidad al proyecto de iluminación de las de la zona de vía 


de transito del coronamiento de la Presa Roggero en 1000 metros de longitud 


conformado por 250 m de la presa de hormigón y 375 m de la presa de materiales sueltos 


sector derecho y 350 m sector izquierdo indicadas en el mapa correspondiente a 


Luminarias. 


 


La ejecución y puesta en funcionamiento de este sistema de iluminación estará a cargo 


del Contratista y deberá cumplir en un todo de acuerdo con las disposiciones del presente 


pliego y demás referencias consignadas en los planos y todo otro requerimiento de 


carácter general que le sea de aplicación. 


 


Se deja establecido que la rotura y reposición de pavimentos y veredas que sean 


necesarias efectuar para construir las obras previstas en este rubro, no recibirán pago 


directo estando su costo incluido en los restantes ítems del rubro. 


 


Los proyectos deberán contar con la aprobación de los entes proveedores de energía 


antes de ser presentados para su aprobación definitiva ante la Inspección de la obra. 


 


El pago del consumo de la energía eléctrica y los costos de mantenimiento y operación 


estarán a cargo exclusivamente de la Contratista hasta la firma del acta de finalización 


del contrato (recepción provisoria o definitiva según corresponda). 


 


8.7.2. Documentación del Proyecto Ejecutivo 


 
Una vez contratada la obra, la Contratista deberá presentar, para ser sometida a 


aprobación, la documentación completa del proyecto de iluminación con la cual se va a 


construir la obra. 


 


Se deberá presentar con carácter obligatorio la siguiente documentación como mínimo: 


 
a. Planimetría con ubicación de columnas, tableros, circuitos, 


subestaciones transformadoras y tendido de conductores 


eléctricos. 


b. Computo métrico detallado con marca, modelo y ficha técnica de 


los productos proyectados. 


c. Memoria de cálculos completas 


d. Planos de detalle de: 
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e. Corte esquemático De calzada, con ubicación de columnas, 


barandas de defensa, cordones y sus cotas correspondientes. 


f. De cruce de calzada, con ubicación de cámaras, bases, 


columnas y sus cotas correspondientes. 


g. Esquema eléctrico unifilar del tablero de comando, protección y 


medición tarifaria. 


h. Listado de equipos e instrumentos de medición eléctrica, de 


puesta a tierra, de niveles luminotécnicos y medidor de 


distancias. 


i. Especificaciones técnicas particulares completas. 


 
Toda la documentación precedentemente solicitada se entregará firmada por el 


Contratista, su Representante Técnico y por un profesional con incumbencia en la 


materia con matrícula habilitante en la jurisdicción correspondiente, con aclaración de las 


respectivas firmas. 


 


El Contratista deberá presentar esta documentación a los 30 días de la firma del contrato 


y no podrá dar inicio a los trabajos de iluminación sin la previa aprobación del Proyecto 


y la autorización de la Inspección. 


 


8.7.3. Reconocimiento del lugar de las obras 


 
La presentación de la propuesta implica por parte del Contratista el conocimiento del 


lugar de ejecución de las obras, todas las informaciones necesarias para presupuestar 


los trabajos, condiciones climáticas, características del terreno, medios de comunicación 


y transporte, precio y facilidad para obtener materiales y mano de obra. 


 


Por lo tanto, su presentación compromete el perfecto conocimiento de las obligaciones 


a contraer y la renuncia previa a cualquier reclamo posterior a dicha presentación, 


basado en el desconocimiento del lugar de la construcción de las obras. 


 


8.7.4. Dirección técnica en la obra de iluminación 


 
La Dirección Técnica de la Obra de Iluminación estará a cargo de un Profesional inscripto 


en la Categoría “A” del Consejo Profesional de Ingenieros del Distrito Jurisdiccional 


correspondiente, con el  t í tu lo de Ingeniero  E lect romecánico  or ientación  


Eléctr ica , 
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Ingeniero Electricista o de la especialidad en Instalaciones eléctricas, con matrícula 


habilitante en la jurisdicción de la obra, con incumbencia en la materia de la referencia y 


que cumplimente los requisitos establecidos por las distribuidoras de energía eléctrica 


locales para realizar ante ellas todas las tramitaciones necesarias para la completa 


ejecución de los trabajos y figure como Responsable Técnico de la obra de iluminación 


por parte de la Empresa Contratista. 


 


8.7.5. Requisitos luminotécnicos, eléctricos y mecánicos 


 
8.7.5.1. Niveles de iluminación 


 


 Los niveles de iluminación serán los establecidos en la Norma IRAM 


AADL J 2022-2, Alumbrado Público, Vías de Transito, Parte 2 – 


Clasificación y niveles de iluminación. 


 Distribución luminosa: Deberá ser asimétrica, angosta y media de 


acuerdo a IRAM AADL J 2022-1. 


 Angulo vertical de máxima emisión: Deberá estar comprendido entre los 


60 y 70o medidos en el plano vertical de máxima emisión. 


 Distribución Luminosa transversal: Deberá ser angosta de acuerdo a 


IRAM AADL J 2022-1 


 Intensidad Luminosa en la dirección horizontal: La intensidad luminosa, 


según la dirección que forma el Angulo igual o superior a 80orespecto 


de la vertical descendente contenida entre los planos verticales cuyos 


ángulos horizontales de 80 y 90o respecto al plano normal de la calzada, 


no deberá superar 150 cd/klm de flujo luminoso de la lámpara. 


 Rendimiento: El rendimiento de la luminaria en el hemisferio inferior será 


mayor a 74%. 


 El rendimiento en el hemisferio inferior lado calzada a dos veces la 


altura de montaje deberá ser superior a 44%. La emisión luminosa en el 


hemisferio superior no será mayor del 3% del flujo total emitido por la 


lámpara. 


 Valor de la eficiencia de la luminaria alimentada y estabilizada: mínimo 


requerido 75lm/W. 


 Características del alumbrado por el método de iluminancias 
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 Valores Límite 
 


 
 


8.7.5.2. Requisitos eléctricos 


 


Se deberán cumplir con los siguientes valores admisibles: 


 
 Caída de tensión: La sumatoria de las caídas de tensión máxima será 


de ΔV=3%, en la condición más desfavorable de cada circuito, desde 


el tablero de alimentación a la última columna de cada fase. 


 Resistencia de PAT: 


 Columnas: máximo 10Ω (diez ohm) por elemento, una jabalina 


 Sub estación transformadora y tableros eléctricos: máximo 3Ω (tres 


ohm) por elemento, dos jabalinas 


 Factor de potencia: Se corregirá el factor de potencia de cada 


luminaria a cosϕ≥0,95. En caso de no obtener el valor requerido el 


contratista deberá instalar, a su cargo y costo, un banco de 


capacitores corrector del cosϕ. 
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 Distribución de cargas: La distribución de cargas estará equilibrada en 


las tres (3) fases, permitiendo el desequilibrio en una sola fase en una 


intensidad de corriente menor a la que circula por una luminaria. 


 Conexión de luminarias: No podrán conectarse sobre una misma fase 


dos (2) luminarias consecutivas. 


 Calidad de los módulos: Los módulos alimentados con la fuente 


correspondiente deben ser adecuados para funcionar correctamente 


con una tensión de red de 220V +/- 10% nominales y una frecuencia 


de 50 Hz. 


 


8.7.5.3. Requisitos mecánicos 


 


Deberán ser calculadas las solicitaciones mecánicas existentes en las bases de 


columnas, columnas y luminarias por el método de Sulzberger y el momento máximo 


deberá ser menor que el admisible para la zona geográfica de instalación. Con respecto 


a alturas mínimas de líneas aéreas de MT y AT en las zonas viales se deberá tener en 


cuenta lo descripto en el Anexo II del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


8.7.6. Materiales 


 
I. Columnas 


 
Las columnas serán tubulares de acero y se establecen las alturas libres en doce metros 


(12.00 m), excepto que se determine en el proyecto ejecutivo aprobado por Inspección 


la necesidad de instalar columnas de alturas diferentes. 


 


Las distancias mínimas, respecto a la calzada, de instalación de las columnas será de 


0,80 m de los cordones. En la zona de calzada de la presa de hormigón (puente), 


prevalecerá el sistema de contención correspondiente al mismo. 


 


Columnas empotradas: las fundaciones serán de hormigón y deberán verificarse según 


el método de Sulzberger, que es particularmente apropiado cuando el suelo presenta 


resistencia lateral y de fondo con fundaciones profundas o con el método de Mohr, que 


se adapta a terrenos con resistencia lateral, con bases anchas o con otro método 


adecuado para la zona de instalación. Las secciones de las bases no serán inferiores, 


en ningún caso, a 0,70m x 0,70m y el empotramiento de la columna no será menor a 
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1/10 de su altura, más 0,20m por encima del nivel del terreno y un mínimo de 0,20m por 


debajo de la base de la columna. 


 


Columnas con placa base (para puentes en zona de presa de hormigón): estarán fijadas 


al suelo con una base cuadrada soldada a la columna, de 380mm x 380mm, sujetas a 


una contra-base, de formas y dimensiones apropiadas, con, al menos, cuatro bulones 


según norma IRAM 2619, norma IRAM 2620 y Recomendaciones INTI – CIRSOC 305 


Uniones estructurales con bulones de alta resistencia. 


 


La Inspección estará facultada a ajustar la ubicación de las columnas en el momento de 


realizar el replanteo de los trabajos, en función de las características del tramo a iluminar, 


la que dará la autorización por escrito para efectuar las perforaciones de empotramiento. 


 


Las columnas de acero deberán ser del tipo tubular y podrán estar constituidas por: 


 
a) Tubos, con o sin costura, de distintos diámetros soldados entre sí. 


b) Cónicas. 


c) Tubos sin costura de una sola pieza. 


 
El material de las columnas de acero será el indicado en las Normas IRAM 2591/2592 e 


IRAMIAS U 500 2592 y la calidad deberá ser certificada por parte del fabricante. El límite 


de fluencia mínimo será de 30kg/mm2 y la carga de rotura mínima de 45kg/mm2.En 


todos los casos se deberán tratar de canos nuevos de primera calidad. Se exigirán 


certificados de origen del material a emplear. 


 


El fabricante deberá utilizar en el extremo de los caños un sistema de abocardado en frio 


para mantener las propiedades originales del acero, mediante una curva de transición 


suave, siguiendo las normas del buen arte y serán soldados con máquinas 


semiautomáticas con aporte continuo de alambre y protección gaseosa tipo MAG (Metal 


Active Gas), con gas CO2. 


 


El espesor mínimo del tubo de mayor diámetro de la columna será de 4,85mm. La flecha 


admisible en la dirección más desfavorable con una carga en el extremo del pescante de 


30kg no excederá del 1,5% de la longitud desarrollada en la parte exterior del 


empotramiento. 
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Como altura libre de columna se considerará a la distancia existente desde la cota del 


eje de calzada hasta su extremo superior. 


 


Las columnas deberán ser dimensionadas para soportar un peso mínimo del artefacto 


de 25kg, más los efectos producidos por el viento máximo de la zona (deberá ser tenido 


en cuenta 130km/h como mínimo), según el Reglamento 


 


CIRSOC301considerando una superficie efectiva del artefacto de 0,28m2 en el plano de 


la columna y 0,14m2 en el plano normal a la misma. 


 


Los gastos por los ensayos solicitados por la Inspección, sean físicos o químicos, estarán 


a cargo del contratista, el cual deberá disponer de los elementos necesarios. Se tendrán 


en cuenta, las indicaciones establecidas en la norma IRAM 2619. 


 


Para el control de deformación se ensayará hasta el 5% de la cantidad de las columnas 


por partida. En las columnas rectas y/o con brazo se aplicará una carga vertical 


equivalente a una vez y media (1,5) la utilizada para las hipótesis de cálculo. Para su 


aceptación, con estas cargas, no deberán sufrir deformaciones permanentes de ningún 


tipo. 


 


El diámetro del cano inferior (o primer tramo) deberá ser, como mínimo, de 168 mm. Los 


tramos siguientes serán de 140mm, 114mm, 89mm de diámetro. El contratista podrá 


proponer otras dimensiones presentando los cálculos y documentación, necesaria y 


suficiente para el análisis y posterior aprobación, si corresponde, por la Inspección. 


 


a. Ventanas de inspección 


 
Todas las columnas deberán poseer una abertura ubicada a una altura de 2,40m, por 


encima del nivel de empotramiento de la misma, con una chapa de hierro de 3mm de 


espesor soldada en el interior de la misma, para soporte del tablero eléctrico de 


derivación. Tendrá una tapa de cierre metálica a bisagra (anti vandálica) con un tornillo 


Allen oculto, imperdible; el espesor de la tapa deberá ser no menor a 3mm. 


 


Las dimensiones de las ventanas de inspección, deberán ser las establecidas en la 


Norma IRAM 2620 (95mm x 160mm; 100mm x 170mm). 
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La columna poseerá una perforación de 150mm x 76mm, para el pasaje de los 


conductores subterraneos una distancia de 300mm por debajo del nivel de 


empotramiento. 


 


Se deberá aplicar sobre la columna un espesor mínimo de cuarenta micrones (40μm) de 


anti oxido al cromato de zinc en toda su extensión e interiormente desde su extremo 


inferior hasta una altura de 0,30m por encima de la longitud de empotramiento. El color 


final de la columna se establecerá con dos manos de esmalte sintético color blanco. Todo 


lo que no quedará indicado en esta especificación técnica, deberá seguirse la Norma 


IRAM 1042. 


 


b. Tablero eléctrico de derivación 


 
Deberá estar alojado en el interior de la columna, conteniendo los elementos para la 


alimentación, puesta a tierra y protección de fase y neutro de la luminaria. Deberá ser de 


material resistente, tipo resina epoxi, de propiedades no-higroscópicas y de dimensiones 


90mm x 180mm. 


 


El tablero deberá contener una bornera con bornes de bronce para el conexionado de 


los conductores mediante el empleo de terminales de cobre estañado de ojal redondo de 


tamaño adecuado a la sección del conductor, pre aislado o en su defecto con espaguetis 


termo contraíbles (no se permitirá el uso de cinta aisladora ni tampoco bornera 


monoblock de baquelita apoyada sobre la base de la columna metálica). Como sistema 


de protección se deberá colocar una llave termo magnética bipolar de capacidad 


adecuada a la potencia de la luminaria a utilizar o dos fusibles para protección de fase y 


neutro, de dimensiones apropiadas a la carga a proteger, teniendo en cuenta la 


selectividad necesaria de las protecciones eléctricas del sistema. 


 


II. Luminarias 


 
Se utilizará luminaria LED que se define como un artefacto de iluminación que distribuye, 


filtra o transforma la luz emitida por uno o varios LED o módulos LED. Comprende todos 


los dispositivos necesarios para el apoyo, fijación, protección de los LED y, si es 


necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los medios de conexión a la red 


de alimentación. 
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Con respecto a los módulos LED, se denomina modulo LED a una unidad suministrada 


como fuente de luz. Además de uno o más LED puede contener otros componentes, por 


ejemplo, ópticos, mecánicos eléctricos y electrónicos o ambos, pero excluyendo los 


dispositivos de control. 


 


Las luminarias con unidades LED deberán ser de tamaño adecuado para funcionar 


correctamente con módulos y fuentes de LED de la potencia necesaria. Las luminarias 


deberán cumplir las especificaciones técnicas y los requisitos solicitados en las 


normativas IRAM AADL J 2020-4, IRAM AADL J 2021 e IRAM AADL J 2028. 


 


Los materiales utilizados en la fabricación de la luminaria deben ser nuevos, sin uso y de 


marca con certificaciones de laboratorios acreditados. 


 


Los elementos constitutivos de la luminaria LED no estarán pegados al cuerpo ni a la 


tapa y deberán poseer un dispositivo de seguridad adicional para que impidan su caída 


accidental. Los módulos LED serán reemplazados por módulos completos y deberán 


garantizar una hermeticidad del recinto óptico de grado de protección mecánica IP65. 


 


La carcasa debe ser construida en fundición de aluminio, aluminio inyectado o extruido. 


Deberá ser fabricada con aleación de aluminio nuevo o material de similares 


características. No se admite aluminio tipo “carter”, como tampoco luminarias recicladas. 


Cuando el cuerpo de la luminaria este conformado por dos o más partes no se admitirán 


uniones sobre el recinto óptico. 


 


La carcasa deberá ser construida de forma tal que los módulos de LED y la fuente de 


alimentación no superen la temperatura máxima de funcionamiento especificada por el 


fabricante (Tc) cuando la luminaria se ensaye a una temperatura ambiente de 25o C +/- 


3° y a 220 volts + 10%. 


 


El grado de hermeticidad del recinto donde está alojada la fuente de alimentación debe 


ser IP44 o superior. En el caso que la luminaria tenga incorporado zócalo de foto control 


deberá presentar ensayos mecánicos. Para el grado de protección que se solicita los 


ensayos mecánicos deben incluir zócalo y fotocélula. 


 


El conjunto LED, impreso y placa base deberá estar montados sobre un disipador de una 


aleación de aluminio nuevo para permitir evacuar el calor generado por los LED. El 
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disipador deber tener un diseño tal que ninguno de los terminales de los LED tenga una 


temperatura superior a 80°C para una temperatura ambiente de 25°C. No se aceptarán 


sistemas de disipación activos (convección forzada utilizando un ventilador u otro 


elemento). La fuente de alimentación deberá fijarse de manera tal que sea fácil su 


reemplazo. Los conductores que conecten la fuente de alimentación a la red de 


suministro eléctrico deberán conectarse a borneras fijas a la carcasa. 


 


Los conductores que conecten el o los módulos de LED a la fuente de alimentación 


deberán conectarse por fichas/conectores polarizados enchufables o borneras con 


indicación de polaridad fijas a la carcasa, para permitir un rápido y seguro cambio de 


alguna de las partes. En ningún caso se admitirán empalmes en los conductores. 


 


La carcasa deberá poseer un borne de puesta a tierra claramente identificado, con 


continuidad eléctrica a las partes metálicas de la luminaria. 


 


El cuerpo, tapa porta-equipo y tapa superior (según corresponda) de la luminaria deberán 


ser de aleación de aluminio inyectado, de fundición de aluminio o extruido, de un espesor 


mínimo de 2,0mm. De existir una bandeja porta equipo o un marco porta cubierta 


refractora también deberán ser de aluminio. 


 


En todos los casos la luminaria deberá contar con una cubierta refractora de protección. 


A criterio de la Inspección la elección del material podrá ser de policarbonato anti 


vandálico con protección UV, vidrio templado de seguridad o vidrio borosilicato prismado. 


En todos los casos la cubierta deberá soportar el ensayo de impacto según IRAM AADL 


J2021. Si la cubierta es de policarbonato debe tener protección anti UV, IK=8 y si es de 


vidrio IK≥7. La temperatura color expresada en oK de los LED que conformen la luminaria 


deberá estar entre 3.800oK y 4.200oK. 


 


Deberán cumplir con un Índice de reproducción cromática (CRI o RA) superior a 70 


(KRC≥70). Para alcanzar la potencia total solicitada para la luminaria se deberán colocar 


módulos cuya potencia individual no supere los, aproximadamente, 40W. 


 


Sobre cada LED deberá existir, un lente de tal manera de producir una curva de 


distribución lumínica apta para la distribución luminosa de la especificación de la 


luminaria. Si la óptica refractora se fija al resto del módulo por medio de tornillos, estos 


deberán ser de acero inoxidable. 
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La fuente de alimentación deberá ser del tipo para incorporar y estará constituida por un 


circuito electrónico dentro de una caja con una ejecución adecuada para asegurar que a 


los componentes electrónicos no les llegue ni el polvo, ni la humedad ni los agentes 


químicos corrosivos. 


 


La fuente deberá ser de la potencia adecuada según la potencia de los módulos a los 


cuales alimentará. deberá contar con certificado de marca de seguridad eléctrica acorde 


a la norma IEC 61347-2-13 según lo mencionado en la nueva Resolución N°508/2015. 


Además, deberá contar con la declaración jurada de cumplimiento de la fabricación 


según norma IEC 62384. 


 


Las fuentes para incorporar deberán tener cables para la conexión a la bornera de red 


de la luminaria y a la bornera o cables con fichas del módulo LED. La caja que contiene 


las partes electrónicas deberá ser resistente a la corrosión y estar protegida contra los 


agentes externos, teniendo un grado de Protección mecánica IP 65 o superior para evitar 


la acción de los agentes corrosivos sobre los componentes electrónicos. La fuente 


deberá permitir una fijación a la platina del artefacto. 


 


La tensión de alimentación será de 220V+- 10% --50Hz. Deberá tener aislación entre 


primario y secundario: deberá soportar la prueba de rigidez dieléctrica con 3000Vca, 


durante 1minuto y de resistencia de aislación con 500Vcc 


 


III. Foto control 


 
El foto control es un interruptor fotoeléctrico destinado a conectar y desconectar en forma 


automática circuitos eléctricos en función de la variación del nivel lumínico. Debe tener 


grado de protección mecánica IP 65 montado en la luminaria. 


 


El foto control deberá estar preparado para soportar sobretensiones en la línea de 


alimentación para proteger a la lampara y al equipo auxiliar contra cambios de tensión 


por transitorios en las redes o descargas atmosféricas. Su accionamiento deberá tener 


un retardo de respuesta de apagado (mínimo de 10 segundos). deberá soportar la 


corriente de carga del capacitor corrector del factor de potencia y de la carga inductiva 


del conjunto balasto – lampara, cumpliendo el ensayo de la norma correspondiente de 


conexión y desconexión. 
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Especificaciones eléctricas 
 


 


 
IV. Conductores eléctricos 


 
Los conductores de alimentación serán de tipo subterráneo (con doble aislación) y de 


cobre electrolítico flexible. Se recubrirán con tierra tamizada y con una protección 


mecánica. En el caso particular de los puentes se instalarán el mismo tipo de 


conductores, tendidos dentro de canos de H°G° y utilizando cajas de compartimiento 


estanco de aluminio. 


 


Las conexiones eléctricas deberán asegurar un contacto correcto y serán capaces de 


soportar los ensayos previstos en IRAM AADL J 2021 y J 2028. Deberán tener un 


aislamiento que resista picos de tensión de al menos 2,5kV y una temperatura 


ambiente de 200o C. IRAM-AADL J2021 e IRAM-NM 280. 


 


Se dispondrá la distribución de tableros de comando general de alimentación de 


luminarias en el centro geométrico de las cargas para facturación y control, y un tablero 


de derivación en el interior de cada columna. 


 


De corresponder, se proveerá para cada tablero de comando general un puesto de 


transformación mono poste y su línea de Media Tensión, debiéndose respetar para su 


ejecución las indicaciones de la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA) – Líneas 


Aéreas de Media Tensión y Alta Tensión (2007) – (AEA 95301) y las Especificaciones de 


las Compañías Prestatarias del Servicio Eléctrico. Las columnas y tableros de control y 


medición deberán contar con una puesta a tierra de seguridad, calculada conforme a lo 


indicado en la Norma IRAM 2281-8, debiéndose verificar que no se superen las tensiones 
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de paso y de contacto admisibles y asegurarse la actuación de las protecciones del 


tablero principal y que exista selectividad con las protecciones de las columnas. Los 


conductores podrán ser unipolares o multipolares, con aislación de PVC, de cobre flexible 


o rígido, aptos para trabajar a una tensión de 1,1kV y responderán a la Norma IRAM 


2178; su sección no será inferior a 4mm2. 


 


El cable de protección de puesta a tierra de las columnas, así como la conexión a la 


jabalina del gabinete de comando, será, en todos los casos, de cobre, de 35mm2 de 


sección mínima con un diámetro mínimo del alambre de 1,8mm y cumplirá con las 


indicaciones de la norma IRAM 2022, con excepción de las columnas de los puentes, 


donde se utilizarán cables con aislación única en PVC color verde-amarillo de 16mm2. 


 


Para la alimentación de los artefactos en el interior de cada columna se utilizarán 


conductores con doble aislamiento subterráneo, de cobre, de 3x2,5mm2, conforme a la 


norma IRAM–NM 247-5 e IRAM–NM–IEC 60332-3 (partes 10, 21, 22, 23, 24 y 25). 


 


Los conductores de estos cables serán de cobre electrolítico recocido sin estañar, con 


las secciones que se indican en los planos y planillas respectivas, ajustándose en un 


todo a las referidas Normas IRAM 2178 Edición 1990, para una tensión de servicio de 


1.100V, con una capa de aislamiento de policloruro de vinilo (PVC) aplicado 


concéntricamente al conductor. Para formar un núcleo substancialmente cilíndrico, 


deberán poseer un relleno y un revestimiento de PVC. El conjunto así formado será 


envuelto en una vaina exterior de PVC resistente. 


 


V. Tableros de comando 


 
Se tratará de cajas estancas, intemperie con puerta de cierre laberintico. Estarán 


construidos en chapa de acero calibre BWG14. Las puertas serán rebatibles mediante 


bisagras del tipo interior, abertura de puerta 180o y burlete tipo neopreno. 


 
Estarán constituidos por dos secciones: una para uso de la Empresa proveedora del 


suministro de energía y la restante para alojar los elementos de accionamiento y 


protección del sistema de iluminación. En la entrada correspondiente al suministro 


público se deberán instalar indicadores de presencia de tensión. El grado de protección 


será IP 65, según IRAM 2444. El tablero de comando se montará a una altura de 2,40m 


desde el nivel de empotramiento a la base del tablero. Se deberá construir con un 
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compartimiento estanco de 0,20m de altura para evitar el ingreso de humedad en el 


compartimiento de control y maniobra. 


 
El cableado interior será unipolar, flexible, de una sección mínima de 2,5mm2 para los 


circuitos de comando y se realizara mediante cable-canales construidos en PVC, 


accesibles desde el frente con tapas desmontables; no se permitirá que la totalidad de 


los cables instalados sea de un solo color para todos los circuitos, por lo que los colores 


serán los normalizados para las fases: 


 
Rojo, Marrón y Negro y para el Neutro color Celeste. No se permitirá más de un conductor 


de conexión por polo. Los conductores de puesta a tierra serán bicolor: verde- amarillo. 


 
El gabinete dispondrá en su parte superior de un sector para la instalación de una 


fotocélula. Esta última cumplirá con la norma IRAM AADL J 20-24. La luz entrara por una 


ventana dispuesta para tal fin, la cual deberá poseer un vidrio o un acrílico de protección. 


 
Todas las entradas y salidas del tablero, llevaran prensa cables metálicos de diseño 


adecuado al diámetro de los caños camisa para protección mecánica de los conductores. 


Los cables deberán identificarse con el circuito que alimentan, según la nomenclatura 


alfa numérica que se adopte en los planos. 


 
El límite máximo de luminarias de cada circuito de salida no podrá exceder el consumo 


de 20A.Cada circuito trifásico deberá poseer su contactor individual de acuerdo a la carga 


requerida por el circuito. 


 
Los tableros de comando y protección a instalar responderán a las siguientes Normas: 


 


• IRAM 2200 Tableros para distribución de energía eléctrica. Prescripciones 


generales. 


• IRAM 2195 Tableros para distribución de energía eléctrica. Ensayos dieléctricos. 


• IRAM 2181 Tableros de maniobra y comando de baja tensión. 


• IRAM 2169 Interruptores automáticos. 


• IRAM 2444 Grado de protección mecánica proporcionada por las envolturas de 


equipos eléctricos. 


• IRAM 2186 Tableros- Calentamiento. 


• IRAM 2240 e IEC No158 Contactores. 
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• IEC No 157 Interruptores de baja tensión 63a. 


• IEC No269 Fusibles de baja tensión. 
 


Los tableros se deberán instalar en el sitio a convenir con la empresa prestadora de 


energía, respetando la normativa de seguridad vial y deberán contar con una célula 


fotoeléctrica, diseñada para operar con circuitos de 220V, 50Hz. Su función será la de 


comandar por medio de un contactor a las lámparas. Se deberá instalar en la parte 


superior del gabinete de comando y protección. Se deberá verificar la orientación y los 


umbrales de funcionamiento y deberán poder modificarse en caso de ser necesario. 


 
VI. Tomas de energía 


 


La ubicación de los puntos de toma de la presente obra, deberá ser confirmada y 


verificada por el Contratista ante la Empresa prestadora de energía eléctrica local. 


 


El Comitente no se responsabilizará de las modificaciones de la ubicación de los puntos 


de toma, que realice la Empresa prestataria del servicio, quedando a cuenta y cargo del 


Contratista la ejecución de las variantes respectivas. 


 


Los tramites que sean necesarios efectuar, como así también los gastos en concepto de 


presentación de solicitud, tramitación, aprobación, derechos, tasas, impuestos, conexión 


eléctrica y todo otro que fije el proveedor del fluido eléctrico estarán a cargo del 


Contratista. 


 


No se podrán instalar conductores de líneas de alimentación a gabinetes desde el punto 


de toma de energía, en la misma zanja y en conjunto con los cables de distribución de 


energía entre columnas. 


 


En los casos de bajadas desde los transformadores aéreos o desde los gabinetes de 


comando instalados en postes, las mismas estarán protegidas en su recorrido con un 


caño camisa de HoGo hasta el nivel del terreno natural. 


 


VII. Puesta a tierra 


 
Las jabalinas deberán ser de alma de acero y recubrimiento exterior de cobre, de sección 


circular. Se ajustarán a la norma IRAM 2309. Las jabalinas tendrán una longitud mínima 
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de 1500mm y un diámetro mínimo de 3/4" y deberán llevar impreso en su alma el tipo de 


jabalina y su fabricante. 


 


El cable de protección PE de 35mm2 de cobre desnudo ingresara al interior de la 


columna con el resto de los cables de alimentación y para su conexionado a la misma. 


Para la realización de la puesta a tierra de la columna se utilizará una tuerca de bronce 


de 10mm de diámetro con agujero pasante soldada, conforme indica la Norma IRAM 


2620- fig. 2- sobre la chapa sostén del tablero de derivación (2,40m del nivel de 


empotramiento) y estará acompañada con el correspondiente tornillo de bronce. 


 


VIII. Subestación transformadora 


 
La presente especificación establece los requisitos básicos que debe satisfacer la 


Subestación Eléctrica Transformadora, que sea necesario emplazar para realizar la 


acometida en baja tensión y proveer de la energía eléctrica para alimentar la instalación 


de alumbrado del presente proyecto. 


 


En cada caso, se deberá tramitar con la compañía prestataria de energía local la 


autorización para el emplazamiento de dichas SET, conforme a las especificaciones que 


ella misma imponga para la compra del equipamiento y la ubicación del mismo, 


pudiéndose delegar esta provisión y montaje especifico a la misma compañía, o hacerlo 


por sus propios medios, bajo la Supervisión de dicha compañía prestataria debiendo, la 


empresa Contratista, afrontar los costos de esta instalación en cualquiera de las dos 


circunstancias. 


 


8.7.7. Métodos constructivos 


 
El contratista presentará un detalle del método constructivo propuesto de todas las 


etapas de ejecución de las obras de iluminación que deberá ser aprobada por la 


Inspección. 


 


8.7.8. Ejecución de la Obra 


 
El Contratista deberá proveer toda la mano de obra, materiales, equipos, herramientas, 


plantel, incluido grúa para izaje de columnas y colocación de artefactos y todo otro 


elemento necesario para la ejecución de los trabajos de la presente obra e instrumentos 
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de medición (distanciómetro, luxómetro, telurómetro, voltímetro, pinza amperométrica, 


etc.) para la verificación por parte de la Inspección. 


 


Todos los equipos, instrumentos, herramientas, deberán estar en perfectas condiciones 


de uso para la obra a realizar y deberán contar con reposición inmediata, en caso de 


algún desperfecto, para la continuación de las tareas. No se reconocerá pago alguno por 


la demora en la realización de los trabajos por la falta de algún equipo, instrumento y/o 


herramienta. 


 


Cualquier modificación respecto al tipo de materiales, al modo de la instalación, al 


montaje de los productos y materiales o al funcionamiento de los sistemas descriptos en 


las presentes especificaciones técnicas, deberá ser consultada y aprobada por la 


Inspección previamente a la presentación de la propuesta. 


 


8.7.9. Legislación aplicable 


 
Todas las luminarias, equipos auxiliares y demás equipos correspondientes deberán 


cumplir con las certificaciones previstas en la Res. 92/98 – Lealtad Comercial y con las 


Leyes No 22.415 y No 22.802, y el Decreto No 1474 del 23/08/1.994, para garantizar a 


los consumidores la seguridad en la utilización del equipamiento eléctrico de baja tensión 


en condiciones previsibles o normales de uso. 


 


8.7.10. Limpieza de obra 


 
Finalizadas las tareas de construcción, se realizará la limpieza en todo el recorrido de la 


obra. El Contratista deberá reponer pisos, veredas y todo otro elemento de obra civil que 


fuere dañado por la construcción de la obra sin recibir por ello pago directo. 


 


8.7.11. Trabajos en la vía pública 


 
Los trabajos, tanto en aceras como en calzadas, deberán ejecutarse dando cumplimiento 


a las Ordenanzas vigentes en materia de tránsito de peatones y vehículos, el que no 


deberá ser interrumpido ni afectado en una extensión mayor que la estrictamente 


necesaria para ejecutar las obras sin dificultades. 


 


Las zanjas abiertas en las aceras, deberán ser cubiertas con tablones, rejas de madera 


o chapas de hierro, de dimensiones y rigidez adecuadas para permitir el paso de los 
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transeúntes cuando no se trabaje en ellas y, en modo especial, durante las horas de la 


noche. 


 


La Inspección de obra deberá exigir la colocación de vallas en los lugares que estime 


conveniente. La colocación de vallas en las aceras o calzadas, para indicar la existencia 


de zanjas y desviar el tránsito de peatones o vehículos, así como todo otro señalamiento 


que se efectúe por medio de carteles y/o balizas se deberá realizar de acuerdo a lo 


establecido en las Ordenanzas Municipales correspondientes. 


 


8.7.12. Obligaciones del Contratista 


 
Durante el plazo de ejecución de la obra y/o durante el plazo de garantía de la misma, si 


se produjeran accidentes de tránsito u otros que dañasen las instalaciones, o se 


produjeran sustracciones por terceros, el Contratista deberá reponer el elemento, dañado 


o sustraído, sin cargo ni reconocimiento de ampliación de plazo alguno por parte de la 


Repartición, aun en el caso de que los mismos hayan sido certificados y/o recepcionados 


por la Repartición. 


 


8.7.13. Recepción provisoria 


 
Para la Recepción Provisoria de la Obra se exigirá al Contratista la previa revisión y 


adecuación de las instalaciones correspondientes al sistema de Iluminación. Para el 


cumplimiento de esta exigencia, que condicionara la firma del Acta de Recepción 


Provisoria, el Contratista deberá cumplir los siguientes trabajos a satisfacción de la 


Inspección: 


 


a) Pintar las columnas que forman parte de la Obra, incluyendo aquellas que fueran 


instaladas o re potenciadas, con una última y definitiva capa de esmalte sintético del 


color especificado oportunamente por la Inspección. 


 


b) Limpiar totalmente las luminarias de la Obra. 


 
c) Pintar los tableros de comando que pertenecen a la Obra con una última y definitiva 


capa de esmalte sintético del color especificado oportunamente por la Inspección. 


 


d) Numerar y señalizar las columnas, tal como lo indique la Inspección. 
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e) Entregar en buen estado y correcto funcionamiento todas las instalaciones que 


componen el Sistema de Iluminación, a cuyo efecto se realizaran las pruebas que las 


autoridades de fiscalización estimen necesarias. 


 


f) Entregar en correcto funcionamiento el hardware y el software del sistema de gestión 


de iluminación, con sus indicadores claves de desempeño y sus manuales de 


funcionamiento. 


 


g) Entregar la documentación según artículos Documentación del proyecto ejecutivo y 


Muestras y ensayos del presente pliego de especificaciones técnicas. 


 


8.7.14. Período de garantía 


 
a) De la instalación 


 
Se establece el periodo de garantía de la instalación el lapso de un (1) ano a partir de la 


firma del Acta de Recepción Provisoria de la obra. 


 


b) De las luminarias 


 
Por otra parte, será obligación del adjudicatario proveer una garantía contra defectos 


para los componentes, módulos, subsistemas y software, por el termino mínimo de cinco 


(5) años a contar desde la fecha y firma del Acta de Recepción Provisoria, sea cual fuere 


el caso. La garantía deberá indicar, que cualquier componente o equipo del mismo que 


resultase defectuoso, será reemplazado o reparado; con excepción de aquellos equipos 


o componentes que hayan sido dañados intencionalmente o por intervención no 


autorizada. 


 


c) De la provisión y mantenimiento de stock 


 
En caso de incluir en la oferta luminarias o partes de las mismas que sean importadas, 


deberá asegurarse a la Inspección la provisión futura de los mismos para ampliaciones 


o reparaciones. Para ello el fabricante deberá tener una filial en el país o ser representado 


en la República Argentina por una firma de primera línea que se comprometa por escrito 


a proveer dichos insumos por los próximos 10 años. 


 


8.7.15. Recepción definitiva 
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Al fin del periodo de garantía, se inspeccionará la obra y se realizará la Recepción 


Definitiva de la obra en el caso de que la Contratista haya cumplimentado todas las tareas 


pendientes descriptas como observaciones en el Acta de Recepción Provisoria, durante 


el periodo de garantía. 


 


8.7.16. Medición y forma de pago 


 
El proyecto y construcción integral de la iluminación, será medido y pagado por Unidad 


(Un) de columna de iluminación (piquete) al precio del contrato para el ítem 


“Iluminación” del Rubro “Reparación y Puesta en Valor Presa Materiales Sueltos”. Este 


precio será compensación total por la ejecución de los sub-ítems que componen la 


presente especificación, mano de obra, equipos y herramientas necesarias para la carga, 


transporte y descarga de las columnas, autorizaciones y trámites ante la Empresa 


Provincial de la Energía, obras complementarias para el tendido eléctrico de provisión de 


energía y todo otro gasto necesario para la correcta ejecución de la tarea y el 


funcionamiento integral de la obra de iluminación. 


 


8.8. Limpieza de barbacanas y ductos de aireación 


Subítem 6.7 


8.8.1. Descripción de la tarea 


 
La presente tarea consiste en la limpieza y reacondicionamiento de los conductos de 


aireación de los Orificios y Barbacanas de los Muros de Transición. El procedimiento 


consiste en la identificación de todos los ductos de ventilación y barbacanas y el estado 


de los mismos en los cuales se retirará cualquier obstrucción que interfiriere con el 


adecuado funcionamiento de los mismos. 


 


Para ello el contratista presentará el procedimiento de limpieza y reparación que deberá 


ser aprobado por la inspección previo a la ejecución de los trabajos. 


 


8.8.2. Medición y forma de pago 


 
El presente Ítem se mide en forma Global (Gl) y se pagará al precio del Ítem “Limpieza 


de Barbacanas y Ductos de Aireación” del siguiente modo: 
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 10%  Identificación  del  estado  de  los  ductos  y  presentación  de  la 


metodología de trabajo. 


 


 45% Al finalizar y dejar funcionando los ductos de aireación de los 


Orificios. 


 


 45% Al finalizar los trabajos de limpieza y refuncionalización de las 


barbacanas. 


 


El pago es compensación total por la provisión de materiales, mano de obras, proyectos, 


equipos, herramientas y cualquier otro insumo que sea necesario para la correcta 


ejecución de las tareas. 


 


8.9. Provisión y ejecución de Señalización Horizontal 


Subítem 6.8 


8.9.1. Descripción de la tarea 


 
La presente especificación comprende el desarrollo de un proyecto de señalización 


horizontal y la provisión y ejecución del misma en la zona de la calle de acceso de la 


presa, la zona de presa y las columnas de hormigón que conforman las pasarelas de la 


presa. 


 


Los trabajos de señalización horizontal se ejecutarán en un todo de acuerdo a las 


especificaciones técnicas, a los planos de proyecto y a las órdenes impartidas por la 


inspección, siendo necesario realizar un replanteo en obra de lo presente. Los materiales 


a utilizar en la demarcación de pavimento deberán cumplir con las siguientes normas: 


 


 IRAM 1022/67: pinturas y materias primas para pinturas. Muestra y 


recepción. 


 


 IRAM 1220/92: pintura para demarcación de pavimentos. 


 
 IRAM 1221/92: pintura reflectante para demarcación de pavimentos. 


 
 IRAM DEF D 10-54/74: carta de colores para pinturas de acabado 


brillante, semi-mate y mate. 
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8.9.2. Proyecto de Señalización 


 
El contratista deberá desarrollar un proyecto de Señalización Horizontal que contenga 


todos los elementos de seguridad siguiente: 


 


 Seguridad Vil de Transito por Calzada de Represa 


 Prohibiciones de Acceso al cuerpo de agua 


 Prohibiciones de Circulación por zona de tal de terraplenes de la presa 


de materiales sueltos. 


 Prohibiciones de acceso a sectores de presa exclusivos para personal 


de COMIREC. 


 Cartelería de Información Administrativa, Ambiental y cualquier otra que 


indique la inspección. 


 Cartelería e información adicional necesaria que surja del proyecto 


 
La contratista deberá contar con el asesoramiento de profesional experto en materia de 


seguridad quien será el responsable de la ejecución del proyecto. 


 


La aprobación del mismo la realizará la inspección. Deberá presentar un informe técnico 


del proyecto de señalización y planos de detalle donde conste el tipo de cartelería a 


ejecutar, ubicación, cantidad, etc. Basándose y contemplando las señalizaciones 


horizontales y verticales mínimas indicadas en el esquema y en el presente pliego. El 


desarrollo del proyecto no recibirá compensación directa alguna y deberá ser tenido en 


cuenta por el contratista en su oferta. 


 


8.9.3. Pintura termoplástica 


 
Pintura termoplástica reflectiva aplicada por PULVERIZACIÓN 


 
A.- Color Blanco 


 
Se utilizará pintura termoplástica color blanco reflectivo aplicado por pulverización en los 


siguientes casos: 


 


 Línea de carril discontinua: Franja de trazo discontinuo de 1,00 metro 


de largo y 0,10 metros de ancho, color blanco, alternado con 1,60 


metros sin pintar, aplicado por pulverización. Se demarcará en el eje de 
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la calzada de acceso Norte (Coronamiento Presa Materiales Sueltos 


Margen Izquierda) y la Presa de Hormigón que conforman una longitud 


de 1300 m aproximadamente según se indique en los planos de 


señalización correspondientes del Proyecto de Señalización. 


 


B.- Color Amarillo 


 
Se utilizará pintura termoplástica color amarillo reflectivo aplicado por pulverización en 


los siguientes casos: 


 


Línea continua amarilla para cordones: Franja de trazo continuo de 0,20 metros de ancho 


cara horizontal y 0.20 cara vertical (zona calzada), color amarillo, aplicado por 


pulverización. Se demarcará según se indica en los planos de señalización 


correspondientes. 


 


Pintura termoplástica reflectiva aplicada por EXTRUSIÓN 


 
A.- Color Blanco 


 
Se utilizará pintura termoplástica color blanco reflectivo aplicado por extrusión en los 


siguientes casos: 


 


 Sendas peatonales Cebradas: Franja de trazo continuo de 3,00 metros 


de largo y 0,50 metros de ancho, color blanco, alternando con 0,50 


metros sin pintar, aplicado por extrusión. Se demarcará en los cruces 


peatonales en la zona del coronamiento de la presa de hormigón (Inicio 


Puente – Tramo Central – Fin de Puente) y en los lugares indicados en 


los planos de señalización correspondientes del proyecto de 


señalización ejecutado por la contratista. 


 


 Chevrón canalizador: Chevrón de 10m de largo color blanco, de 


geometría variable constituidas por líneas color blancas, aplicadas por 


extrusión, oblicuas en la misma dirección que debe seguir el conductor, 


paralelas entre sí, donde su ancho es de 0,50 metros, alternado con 


0,50 metros sin pintar, 20 m antes de llegar al puente de la presa de 


hormigón. 
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 Indicador Horizontal de Prohibición de Detención Vehicular: 


Demarcación de 1,00 metro de ancho y 1,00 m de largo, de color 


Blanco, aplicado por extrusión en la calzada del Puente de Presa de 


Hormigón. Se colocarán cada 20 m iniciando a 5 m de la senda 


peatonal, según se indica en los planos de señalización del proyecto a 


ejecutar por la Contratista. 


 


8.9.4. Materiales 


 
El material será aplicado en caliente a una temperatura no menor de 140ºC, haciéndose 


la fusión por calentamiento indirecto, sin que se produzcan alteraciones de la 


pigmentación con el consiguiente deterioro de su color y resistencia. El color será 


obtenido por pigmentos de tal resistencia a la luz y al calor, que no se produzcan cambios 


de tonalidad durante el periodo de garantía. 


 


El material de demarcación deberá ser fabricado con resina de la mejor calidad. Así 


mismo deberá poseer incorporadas resinas sintéticas adecuadas para elevar el punto de 


ablandamiento a fin de que no sea quebradizo a bajas temperaturas y para mejorar su 


resistencia al desgaste. 


 


El material, una vez aplicado, deberá perder rápidamente su original característica 


pegajosa para evitar la adhesión de suciedad al mismo. El material ensuciado durante 


su colocación debe limpiarse por sí mismo con el efecto combinado del tránsito y la lluvia. 


Después de este periodo, el material aplicado no debe ensuciarse más. El material 


termoplástico no debe contener arena. El relleno o inerte que será incorporado con las 


resinas o vehículos deberá ser carbonato de calcio color blanco, de la mejor calidad. 


 


8.9.5. Requerimientos 


 
 Ligante: Deberá estar constituido por una mezcla de resinas naturales 


y sintéticas con la inclusión de plastificantes. 


 


 Pigmentos: Pigmento Blanco: Bióxido de Titanio. 


 
 Extendedor: Estará constituido por Carbonato de Calcio de color blanco 


de la mejor calidad. 







 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página175 


 


 


 


 Esferas de Vidrio: Durante el proceso de fabricación se incorporarán 


esferas de vidrio. 


 


El material termoplástico deberá cumplir además las siguientes condiciones: 
 
 


 
 


Las esferas de vidrio a incorporar deberán cumplir además las siguientes condiciones: 
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Las esferas de vidrio a sembrar deberán cumplir además las siguientes condiciones: 
 
 


 


 
8.9.6. Método constructivo 


 
A.- REPLANTEO 


 
Se marcará con hilo entizado o con pintura al látex las zonas a demarcar con material 


termoplástico reflectante. 


 


B.- APLICACIÓN POR EXTRUSIÓN 


 
La superficie del pavimento deberá ser raspada con cepillos y preparada 


convenientemente, requiriéndose que esté en las siguientes condiciones antes de 


proceder a la aplicación del material imprimador o termoplástico: Seca, libre de grasas, 


aceites, etc., libre de polvo y toda materia extraña a la calzada y sin demarcaciones 


anteriores. 
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Después de estos trabajos preparatorios y procediendo con rapidez antes de que la 


superficie acondicionada pueda volver a ensuciarse, se procederá a recubrir con pintura 


adhesiva, convenientemente aplicada sobre el pavimento o l hormigón con un 


sobreancho de 5 cm (2,5 cm a cada lado) superior al establecido para la demarcación. 


Esta imprimación deberá secar en forma tal que permita aplicar el material termoplástico 


reflectante en un plazo de 30 (treinta) minutos. 


 


La composición del imprimador deberá asegurar la adherencia del material termoplástico 


al pavimento. La imprimación podrá omitirse cuando el pavimento a demarcar sea 


asfáltico recién construido. 


 


La colocación del material termoplástico deberá ser inmediata al secado del imprimador 


o a la limpieza del pavimento si el imprimado no fuera realizado. Esto tiene por objeto 


impedir la reacumulación de polvo o suciedad en las zonas a demarcar, hecho que 


atentaría contra la adherencia del material termoplástico a la calzada. 


 


El material se extenderá con los dispositivos adecuados para que las franjas resulten 


perfectamente paralelas, de ancho y espesor uniforme y con las tolerancias exigidas. 


 


El equipo y método a utilizarse permitirá interrumpir la aplicación del material en donde 


corresponda en forma neta y sin corrimiento del mismo. 


 


Se cuidará que la temperatura del material sea la adecuada para obtener una perfecta 


adherencia al pavimento. El tiempo de endurecimiento suficiente y necesario para poder 


librar al tránsito el pavimento donde se halla colocado el material termoplástico, no 


deberá exceder los 30 (treinta) minutos. 


 


La capa de material termoplástico aplicada deberá tener un espesor mínimo de 3 mm y 


demás dimensiones de acuerdo a lo indicado en el proyecto. 


 


La distribución de las esferas de vidrio deberá ser uniforme de modo que la superficie de 


la franja quede cubierta en toda su longitud con una aplicación regulada de tal manera 


que se logre una buena adherencia con el material termoplástico. Esta exigencia se 


controlará de la siguiente manera: Una vez que el termoplástico con las esferas 


sembradas haya alcanzado la temperatura ambiente, se pasará sobre la franja un cepillo 


de paja (cepillo de piso) con una presión de 0,500 kg/dm2, hasta que no se desprendan 
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más esferas. Al cabo de esta operación, la superficie cepillada deberá aparecer 


uniformemente cubierta por las esferas de vidrio adheridas. 


 


C.- APLICACIÓN POR PULVERIZACIÓN 


 
En la zona de los cordones cuneta y veredas se deberá limpiar y retirar todo el material 


depositado en las cunetas y eliminar la vegetación existente, los cordones será luego 


raspados con cepillos y preparada convenientemente, requiriéndose que esté en las 


siguientes condiciones antes de proceder a la aplicación de la pintura. El material retirado 


deberá ser colocado convenientemente en donde la inspección lo indique o 


desparramado en el talud de la presa de materiales sueltos siempre y cuando no 


presente restos de basuras, caso en el cual deberá ser tratada como lo indiquen el pliego 


ambiental. 


 


Toda superficie sobre la cual se efectuará el pintado, deberá limpiarse prolijamente a los 


efectos de eliminar toda materia extraña que pueda impedir una liga perfecta, como 


restos de demarcaciones anteriores, polvo, arena, humedad, etc. La limpieza se 


efectuará mediante raspado si fuera necesario, y posteriormente cepillado y soplado con 


equipo mecánico. 


 


Se efectuará inmediatamente después de la limpieza, un riego de imprimación. Se 


empleará imprimador a base de resinas sintéticas de endurecimiento instantáneo que 


permita aplicar el material termoplástico reflectante en forma inmediata. 


 


La imprimación se realizará en un ancho que será 0,05 metros mayor que la demarcación 


debiendo quedar este excedente repartido por partes iguales a ambos lados de la franja 


demarcada. 


 


El material utilizado deberá asegurar una perfecta adherencia del material termoplástico 


con el pavimento. El material termoplástico se aplicará en caliente a la temperatura y 


presión adecuada para lograr su pulverización (por sistema neumático) con el fin de 


obtener buena uniformidad en la distribución, y las dimensiones (espesor y ancho de las 


franjas) que se indiquen. El riego del material se efectuará únicamente sobre pavimentos 


previamente imprimados. 
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Se distribuirán las esferas de vidrios sobre el material termoplástico inmediatamente 


aplicado y antes de su endurecimiento, a los efectos de lograr la adherencia en aquél. 


La aplicación de las esferas se hará a presión, proyectándolas directamente sobre la 


franja pintada, mediante un sistema que permita como mínimo retener el 90 % de las 


esferas arrojadas. 


 


8.9.7. os 


 
A.- Equipo mecánico para barrido y limpieza del pavimento 


 
Estará constituido por cepillo mecánico rotativo de levante automático y dispositivo para 


regular la presión del mismo sobre el pavimento y deberá tener un ancho mínimo de 0,50 


m. Además, dispondrá de sistema de soplado de acción posterior al cepillo, de un caudal 


y presión adecuados para asegurar una perfecta limpieza del polvo que no saque el 


cepillo. La boca de salida de aire será orientada a los efectos de arrojar el polvo en la 


dirección que no perjudique el uso del resto de la calzada. 


 


Deberá además proveer el equipo para el secado del pavimento, herramientas, 


accesorios y demás elementos auxiliares necesarios. 


 


B.- Aplicación por Extrusión 


 
Para la aplicación por extrusión se debe contar con un equipo para fusión del material 


por calentamiento indirecto y provisto de agitación mecánica y control de temperatura; 


aparatos manuales o autopropulsados para aplicación del material termoplástico y 


equipo mecánico para el imprimado de pavimento de hormigón o asfáltico. 


 


C.- Aplicación por PULVERIZACIÓN 


 
Para la aplicación por pulverización se debe contar con un equipo autopropulsado, el 


cual debe poseer tres circuitos perfectamente definidos, a saber: imprimación, 


pulverización de termoplástico y sembrado de microesferas. 


 


El circuito de imprimación consistirá en un tanque presurizado y provisto de camisa de 


calentamiento y agitador, conectado al sistema de pulverización del imprimador. Tendrá 


boquilla de funcionamiento a presión neumática e hidráulica que permita mantener el 


ancho uniforme de la franja regada y el control de la cantidad de material regado. 
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El circuito de pulverización de termoplástico y el circuito de sembrado de microesferas 


consistirá en un motor acoplado a un compresor el cual será capaz de producir un mínimo 


de dos metros cúbicos de aire por minuto a 7 kg/cm2. Mediante este compresor se 


deberá suministrar al tanque principal una presión controlada variable entre 2.8/3.5 


kg/cm2. Dicho tanque deberá ser probado por razones de seguridad al doble de la 


presión máxima de operación, es decir, a 14 kg/cm2. El mismo poseerá un agitador 


accionado por un motor neumático que tendrá un ajuste de velocidad variable que 


permita al material mezclarse continuamente manteniéndose homogénea. 


 


El aire comprimido que opera el funcionamiento de las pistolas deberá mantenerse a una 


presión entre 3,5 a 4,2 kg/cm2. Todos los sistemas de aire poseerán medidores de 


presión adecuados para poder asegurar la uniformidad de aplicación. El tanque 


presurizado como así también los conductos fijos y flexibles de transferencia de material 


y aun las pistolas en sí mismas deberán ser calentadas mediante camisa de aceite para 


asegurar la correcta temperatura de trabajo. Además, deberá estar equipado con sistema 


electrónico autorregulable para la aplicación de termoplástico en trazos discontinuos, que 


responda a las siguientes generalidades: 


 


 El mecanismo de intermitencia estará conectado a las pistolas 


pulverizadoras y permitirá una demarcación discontinua programada de 


acuerdo a los requerimientos de este Pliego de especificaciones. 


 Será mantenido un promedio mínimo de espesor de 1,5 m de 


termoplástico aplicado, no tolerándose una desviación superior al 10 %. 


Deberá poseer pistolas atomizadoras a presión, diseñadas 


específicamente para sembrar las microesferas de vidrio. 


 El equipo aplicador estará capacitado para demarcar la doble línea de 


eje cuando sea necesario. Elementos de Señalización 


 


Se deberá contar con Elementos de Señalización en cantidad suficiente para asegurar 


el máximo de seguridad para el tránsito y para los operarios de la obra. 


 


Se deberá comunicar con anticipación no menor de 24 horas el lugar de ejecución del 


trabajo a los efectos de obtener la respectiva autorización para interrumpir el tránsito y 


los desvíos establecidos que deberá señalizar convenientemente. 
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En caso de operación nocturna los elementos de Señalización deberán ser reflectantes. 


 
1.1.1.1. Condiciones de terminación 


 


A.- Aplicación por Extrusión 


 
La demarcación deberá llevarse a cabo en forma de obtener secciones de anchos 


uniformes, bordes definidos y no presentará ondulaciones visibles para un observador 


que recorra el tramo en automóvil. El ancho de las franjas no presentará variaciones 


superiores al 5 % en más o en menos y si las hubieren dentro del porcentaje indicado, 


éstos no se manifestarán en forma de escalones que sean apreciables a simple vista. 


 


La distribución de las esferas deberá estar regulada de tal manera que se logre una 


buena adherencia con el material termoplástico. La distribución de las esferas de vidrio 


deberá resultar uniforme de modo que la superficie de la franja quede cubierta en toda 


su longitud. 


 


Una vez aplicado el material, el mismo deberá estar perfectamente duro y en 


consecuencia la calle lista para ser librada al tránsito en menos de 1 hora. 


 


La máxima desviación admisible para sendas peatonales, líneas de frenado y flechas 


será de un centímetro respecto de las líneas fijadas para la demarcación y de tres 


centímetros, en una longitud de 80 metros para la línea de eje divisorio de manos. 


 


Los sobreanchos admisibles no pasarán del 5%. Este sobreancho no se tendrá en cuenta 


para el pago, no admitiéndose anchos de líneas inferiores a los indicados en los planos. 


 


No se admitirán diferencias de tonalidades dentro de un mismo tramo. Se admitirá en las 


partes rectas una tolerancia de desviación de 1 centímetro dentro de la longitud de un 


tramo de 10 metros y 3 centímetros en una longitud de 100 metros, pero nunca deberá 


presentar cambios bruscos 


 


B.- Aplicación por PULVERIZACIÓN 


 
La capa de material termoplástico deberá tener un espesor mínimo de 1,5 mm aplicada 


con zapata y demás dimensiones en función del proyecto. 
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La demarcación presentará bordes perfectamente definidos, sin ondulaciones visibles 


para un observador que recorra el tramo en automóvil. 


 


El ancho de las franjas no presentará variaciones superiores al 5% en más o en menos 


y si las hubiera dentro del porcentaje indicado, éstos no se manifestarán en forma de 


escalones que sean apreciables a simple vista. 


 


Los sobreanchos admisibles no pasarán del 5%. Este sobreancho no se tendrá en cuenta 


para el pago, no admitiéndose anchos de líneas inferiores a los indicados en los planos. 


 


No se admitirán diferencias de tonalidades dentro de un mismo tramo. 


 
Una vez aplicado el material, el mismo deberá estar perfectamente duro y en 


consecuencia la calle lista para ser librada al tránsito en menos de 1 hora. 


 


Se admitirá en las partes rectas una tolerancia de desviación de 1 cm dentro de la 


longitud de un tramo de 10 m y 3 cm en una longitud de 100 m, pero nunca deberá 


presentar cambios bruscos. 


 


El paralelismo entre las líneas centrales y de borde de calzada o demarcatorias de 


carriles no tendrá diferencias en más o en menos, superiores al 5 % del semi ancho de 


la calzada, por km. Conservación 


 


Se considerarán partes deficientes aquellas en que la demarcación no reúna en forma 


permanente las condiciones originales de adherencia, espesor, reflectancia y color 


dentro de los siguientes límites: 


 


 90 % de la superficie original al cabo de 18 meses. 


 
 75 % de la superficie original al cabo de 24 meses. 


 
8.9.8. Medición y forma de pago 


 
La Señalización horizontal se medirá en metros cuadrados (m2) de demarcación 


ejecutada en los anchos y espesores especificados. No se medirán los sobreanchos o 


diferencias en largo respecto de los planos de proyecto. Se pagará al precio de contrato 


indicado en la planilla de cotización del Ítem “Provisión y ejecución de Señalización 


Horizontal” de la Planilla de cotización. 
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Este precio contempla la ejecución de los estudios, proyectos, contratación de equipo 


profesional, provisión de materiales y mano de obra, limpieza, retiro de residuos y suelo 


depositado en cunetas, ejecución de las pinturas por extrusión y por pulverización y 


cualquier otro elemento, mano de obra, materiales, herramientas que sean necesarias 


para la correcta ejecución de los trabajos. 


 


8.10. Provisión y ejecución de Señalización 


Vertical Subítem 6.9 


8.10.1 Descripción de la tarea 


 
Los trabajos de señalización vertical se ejecutarán en un todo de acuerdo a las 


especificaciones del Proyecto de Señalización Vertical a ejecutar por el contratista de 


acuerdo a lo estipulado en el presente Pliego de Especificaciones y previa aprobación 


de la Inspección, Manual de Señalamiento Vertical de Vialidad Nacional (Versión 2017), 


y todas sus modificatorias a los planos de proyecto y a las órdenes impartidas, siendo 


necesario realizar un replanteo en obra de lo dispuesto. 


 


Las señales serán construidas con la tipografía, métodos de sujeción y colores que se 


expresan en el Manual de Señalamiento Vertical de Vialidad Nacional (Versión 2017), 


respondiendo a la versión a excepción de aquellos que se encuentren, en este pliego, 


indicando lo contrario. 


 


Los carteles deberán ser conformados con: 


 
 Chapa Galvanizada N°14 (espesor 2mm) 


 Laminas Reflectivas Alta Intensidad Prismático certificada con Sello 


IRAM de conformidad con la Norma ASTM 


 D4956 Tipo III y IV Doble Certificación. 


 
8.10.2. Proyecto de Señalización 


 
Se desarrollará la obra de acuerdo al proyecto de Señalización Vertical que desarrollará 


el contratista en el Ítem “Provisión y Ejecución de Señalización Vertical” del Presente 


pliego, por lo que no recibirá compensación directa alguna y deberá ser tenido en cuenta 


por el contratista en su oferta. 
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8.10.3. Señales laterales 


 
I. Chapas circulares: Chapa circular con un diámetro de 0,70 m 


 
 


 


 
No estacionar ni detenerse 


 
 
 


 


 
 
 
 


Límite de Velocidad máxima 
 
 
 


 


 
 
 
 


Límite de Carga Máxima de Circulación 
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Prohibición de Circulación de Motos en Zona de Taludes 


 


 
 


Prohibición de Arrojar Basura 


 


 
 
 


 


II. Chapas rectangulares: Rectángulo de 1,50m x 1,00m con su lado más largo 


en vertical. 


 


 


 
Prohibición de Baño en Cuerpo de Agua 
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Prohibición de Acceso a Zonas de Personal Autorizado 


 


 


III. Rectángulo de 1,10m x 1,60m con su lado más largo en horizontal. 
 
 


Estas señalizaciones se utilizarán para indicaciones de Educación Ambiental, 


Ubicaciones de Sectores de Presa, Teléfonos útiles, Emergencias, y cualquier otra 


indicación que surja del plan de Señalización. 


 


 


 
Observaciones para la colocación 


 
La cartelería será colocada en general al costado de la calzada de acuerdo a lo 


proyectado a excepción de que en el plano se encuentre indicado que los mismos sean 


colocados sobre pescantes de semáforo. 
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Serán colocadas en su mayoría en “T” siguiendo las especificaciones del Proyecto de 


Señalización, mientras que otros serán instalados en bandera, o instalados sobre dos 


postes, los cuales se encuentran anteriormente indicados y donde estos dos últimos 


deberán responder al Proyecto de Señalización. Se instalarán con una pequeña 


inclinación, entre ocho y quince grados (8º a 15º) respecto a la perpendicular al eje de 


calzada. 


 


 


 
La altura entre el filo inferior de la Señal Vertical y el cordón de la vereda, en la zona 


donde se instale dicha señal deberá ser entre 2,10 m a 2,30 m de acuerdo a lo 


especificado en el Proyecto de Señalización. La distancia desde el cordón externo al 


filo lateral saliente de la señal será de 0,30 m, como se indica en la siguiente imagen. 
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Debe aclararse que en el caso en que existan planteados dos carteles por poste 


deberán mantenerse las especificaciones antes mencionadas, en cuanto a la distancia 


desde el borde de la calzada, al igual que su altura entre el filo inferior de la Señal 


Vertical y el nivel del cordón. 


 


Todos los postes que se utilicen como soporte de las señales deberán ser del tipo 


frangible, es decir que cedan al impacto de un vehículo a los efectos de minimizar los 


riesgos a los ocupantes del mismo. El contratista tendrá a su cargo la extracción de la 


cartelería y su soporte existente que actualmente exista y el traslado hacia donde lo 


indique la inspección, incluyendo la descarga de dichos elementos. En los lugares 


donde fueron extraídos los mismos, el contratista deberá proceder a rellenar los 


respectivos pozos con suelo compactado, a ejecutar los contrapisos y reponer los 


solados (estas dos últimas tareas, sólo en aquellos lugares con solado pre-existente). 


 


Las señales serán cubiertas hasta el momento de inauguración de la obra con el objeto 


de evitar inducir a confusión en el uso de la vía pública. El contratista será responsable 


del mantenimiento y seguridad de la cartelería durante todo el periodo de obra y 


garantía, no pudiendo realizar compensaciones adicionales en caso de rotura, 


vandalismo, hurto o cualquier acción natural o de terceros que afectan la señalización. 


 


8.10.4. Medición y forma de pago 
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La Señalización Vertical se medirá en metros cuadrados (m2) de demarcación 


ejecutada en los anchos y espesores especificados. No se medirán los sobreanchos o 


diferencias en largo respecto de los planos de proyecto. Se pagará al precio de 


contrato indicado en la planilla de cotización del Ítem “Provisión y ejecución de 


Señalización Vertical” de la Planilla de cotización. 


 


Este precio contempla la ejecución de los estudios, proyectos, contratación de equipo 


profesional, provisión de materiales y mano de obra, limpieza, retiro de cartelería 


obsoleta, ejecución de las pinturas por extrusión y por pulverización y cualquier otro 


elemento, mano de obra, materiales, herramientas que sean necesarias para la 


correcta ejecución de los trabajos. 


 


ARTÍCULO N° 9. RELEVAMIENTO DE PRESA 
 


Ítem n°7 


 
9.1. Descripción 


 
El sistema de Presa Roggero – Lago San Francisco no cuenta con información gráfica 


suficiente sobre la misma que permita desarrollar una ingeniería de detalle o planificar 


tareas de auscultación y mantenimiento. De la etapa de proyecto y construcción de la 


obra, los archivos oficiales disponen del estudio hidrológico que aportó información 


básica para el proyecto y quince (15) planos descriptivos de las secciones 


características de la estructura, algunos de los cuales corresponden a una alternativa 


de diseño diferente de la implementada. 


 


De las obras de readecuación de la platea y de la toma para los descargadores de 


fondo, se conserva una breve memoria descriptiva y cuatro (4) planos. Los 


Departamentos de Proyectos y de Estructuras y el Departamento Zona II de la 


Dirección de Mantenimiento y Conservación, todos dependientes de la Dirección 


Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas, aportaron al presente estudio copias 


digitales e impresas de los siguientes documentos gráficos: 


 


1. Plano: Detalle general de la presa. Saneamiento de la Cuenca del Río 


Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. Escala 1:1000. Año 


1968. 
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2. Plano: Detalle platea de anclaje para elementos con descargador de 


fondo. Saneamiento de la Cuenca del Río Reconquista. Dirección 


Provincial de Hidráulica. Escala 1:100. Año 1968. 


3. Plano: Macizo de transición – corte C-C. Saneamiento de la Cuenca 


del Río Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. Escala 1:75. 


Año 1968. 


4. Plano: Macizo de transición y cabecera. Saneamiento de la Cuenca 


del Río Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. Escala 1:100. 


Año 1968. 


5. Plano: Perfil por el eje de ubicación. Saneamiento de la Cuenca del 


Río Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. Escalas: horiz. 


1:5000, vert.1:100. 


6. Plano: Perfil tipo del macizo de orificios – corte B-B. Saneamiento de 


la Cuenca del Río Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. 


Escala 1:75. 


7. Plano: Plano de ubicación. Saneamiento de la Cuenca del Río 


Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. Escala 1:100000. 


8. Plano: Perfil tipo del aliviadero – corte A-A. Saneamiento de la Cuenca 


del Río 


9. Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. Escala 1:75. 


10. Plano: Perfil tipo presa de tierra. Saneamiento de la Cuenca del Río 


Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. Escala 1:200. 


11. Plano: Planimetría general. Saneamiento de la Cuenca del Río 


Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. Escala 1:5000. 


12. Plano: Planta y vista presa de hormigón. Saneamiento de la Cuenca 


del Río Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. Escala 1:500. 


13. Plano: Remodelación perfil de presa y orificios. Saneamiento de la 


Cuenca del Río Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. 


Escala 1:50. Año 1968. 


14. Plano: Zona lago de regulación. Saneamiento de la Cuenca del Río 


Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. Escala 1:250000. 
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15. Plano: Cotas de ocupación del terreno. Saneamiento de la Cuenca 


del Río Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. Escala 


1:25000. 


16. Plano: Sondeos en la zona de emplazamiento. Saneamiento de la 


Cuenca del Río Reconquista. Dirección Provincial de Hidráulica. 


Escalas: horiz. 1:100, vert. 1:5000. 


17. Plano: Chimeneas de inspección de las compuertas – plano según 


obra. Readecuación de la Platea de la Presa Ing. Roggero. Dirección 


Provincial de Hidráulica. Escala 1:25. Años 1984-1986. 


18. Plano: Chimeneas de inspección obra de toma. Readecuación de la 


Platea de la Presa Ing. Roggero. Dirección Provincial de Hidráulica. 


Escala 1:25. 


19. Plano: Obra de toma de los descargadores de fondo – plano según 


obra. Readecuación de la Platea de la Presa Ing. Roggero. Dirección 


Provincial de Hidráulica. Escala 1:25. 


20. Plano: Planta general y platea de anclaje. Readecuación de la Platea 


de la Presa Ing. Roggero. Dirección Provincial de Hidráulica. Escala 


1:50. 


Ante la falta de información conforme a la obra existente el contratista deberá ampliar 


la documentación gráfica a partir del relevamiento de los hechos existentes y generar 


la documentación gráfica respaldatoria que permita el desarrollo de los proyectos de 


ingeniería de detalle y posterior planificación de la colocación de instrumentación de 


auscultación. Así mismo dentro del presente rubro el contratista incorporará en la zona 


de influencia según un plan de relevamiento mojones georeferenciados que permitan 


el monitoreo general de la zona y el relevamiento sistémico de la capacidad de 


embalsamiento del lago San Francisco. Por otro lado, planificará y colocará una serie 


de mojones (hitos forzados) para la ejecución de trabajos de Microgeodesia de la obra. 


 


Finalmente, como parte del presente rubro y ante el desconocimiento del 


comportamiento “histórico” de la presa Roggero es que el contratista deberá desarrollar 


un estudio INSar a fin de evaluar los movimientos que pudiese haber tenido la presa 


de hormigón o materiales sueltos en los últimos 6 años. 
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9.2. Relevamiento topográfico de detalle 


Subítem n°7.1 


9.2.1. Descripción de tareas y zonas a relevar 


 
La presente tarea consiste en la ejecución de trabajos topográficos planialtimétricos 


georeferenciados en toda la zona de la presa de Materiales Sueltos y la Presa de 


Hormigón, tanto en la instancia necesaria para la Ingeniería de Detalle como para 


la presentación de los Planos Conforme a Obra, en donde se identificarán con nivel 


de detalle todas las estructuras y generar una documentación precisa del conforme a 


obra de la presa Roggero. Entre las tareas a desarrollar por el contratista se encuentra 


la Planificación del Relevamiento y la vinculación a la Red de Mojones Presa Roggero 


que ejecutará el contratista según lo especificado en el apartado correspondiente y 


que a su vez se vincularán a la Red del Instituto Geográfico Nacional. El relevamiento 


deberá representar en su totalidad la estructura existente y todos sus componentes, a 


continuación, se detallan las obras a relevar siendo el listado no limitativo pudiendo la 


inspección solicitar el relevamiento del sector que considere necesario: 


 


 Presa de Materiales Sueltos: se deberá tomar una ortofoto aérea de 


toda la presa con una resolución de 10 cm x 10 cm, también se deberá 


generar un modelo digital del terreno de toda la presa considerando 


el área de relevamiento desde el eje de la calzada 50 m aguas arriba 


y 50 m aguas abajo. Para realizar el relevamiento toda la zona se 


deberá encontrar limpia de malezas de modo tal de identificar 


erosiones de los taludes o posibles puntos de falla. En el relevamiento 


se identificarán todas las obras que se encuentren en la zona de presa 


entre las que se destacarán: 


 


o Zona de Calzada de tránsito vehicular, demarcando banquinas 


o cunetas. 


o Cordones  cunetas,  identificando  materiales,  captaciones  y 


descargas pluviales etc. 
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o Cateo de dren de pie de presa: se realizará un cateo del dren 


en el pié de la presa procurando identificar la ubicación del 


mismo. 


o Relevamiento de canales de avenamiento, identificando 


secciones, pendiente, obras de cruces de caminos, descarga 


en río Reconquista etc. 


o Cartelerías de obra, alambrados, tranqueras, accesos. 


 Presa de Hormigón: se deberá tomar una ortofoto aérea de toda la 


presa con una resolución de 10 cm x 10 cm, también se tomarán 


fotografías de alta resolución del muro aguas arriba y del muro aguas 


abajo. Se ejecutará un relevamiento detallado de toda la obra de 


hormigón con los niveles de precisión que se fijan en el presente 


pliego. Las obras que componen la presa que deberán ser relevadas 


detalladamente son: 


 


o Perfiles transversales de la Presa desde 100 m aguas arriba 


hasta el puente situado aguas abajo. Los perfiles se tomarán 


cada 10 m a lo largo de toda la presa en donde se incluirá la 


zona de calzada con sus respectivas barandas, vertedero, y 


cualquier otra estructura que se observe en el perfil. 


o Perfiles longitudinales de la presa en el eje y en 6 sectores 


particulares que se definirán In Situ. 


o Relevamiento de Perfiles en coincidencia con los orificios de la 


presa. Se deberá incluir las rejas metálicas, ubicación de 


orificios de aireación, espesores de losa de tapa y cualquier 


otro elemento que forme parte de los orificios. 


o Relevamiento de las obras de Descargador de Fondo: se 


incluye la obra de toma, conducción, ductos rectangulares, 


compuertas, sistemas de izaje y cualquier otro elemento que 


forme parte del sistema de descargadores de fondo. 


o Relevamiento de muros de conexión, Blanquet, pilas y vigas, 


puente carretero etc. 
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o Cualquier otra estructura que considere la inspección que deba 


ser relevada para la correcta conformación de la 


documentación de la presa. 


 Presa Ing. Marín y El durazno: se relevará la estructura completa, 


tanto la presa de hormigón como de materiales sueltos, la obra de 


vertedero, el orificio de regulación y cualquier otra obra que forme 


parte de estas estructuras. 


 


9.2.2. Plan de Relevamiento 


 
Previo al inicio de los trabajos de relevamiento de la obra el contratista deberá 


presentar un Plan de Trabajos indicando claramente: 


 


 Las metodologías de medición 


 Los Instrumentos y equipos de medición a utilizar en cada sector 


 los  errores  máximos  que  se  pueden  generar  según  el  método 


utilizado, 


 La  ubicación  de  los  mojones,  puntos  transitorios  y  planos  de 


monumentación de los mismos. 


 Información pertinente relacionada al relevamiento. 


 Otra información que sea requerida por la Inspección. 


9.2.3. Instrumentos y equipos de medición 


 
Los equipos de topografía a ser utilizados deberán ser los adecuados para la 


realización de los trabajos previstos en esta especificación según el área a relevar. Así 


mismo todos los equipos deberán contar con el certificado de calibración de un 


laboratorio habilitado y que cumpla con las normativas vigentes y los certificados de 


calidad correspondientes; el certificado no podrá tener una antigüedad mayor a 6 


meses. Todos los equipos deberán ser aprobados por la Inspección, quien tendrá la 


facultad de exigir el reemplazo de aquellos equipos que considere no adecuados. 


 


Los sistemas permitidos para las propuestas son los siguientes: 


 
o Relevamiento Directo con GPS geodésico RTK doble 


frecuencia utilizando poligonal de nivelación de apoyo. 
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o Utilización de Aerofotogrametría con dron o avión con puntos 


GCP para ajuste y verificación. 


o Utilización  de  sistema  lidar  de  escáner  de  terreno  con 


calibración. 


Deberán combinarse los instrumentos necesarios a fin de cumplir con las tolerancias 


y requerimientos según el sector de obra que se esté relevando. 


 


9.2.4. Tolerancias 


 
Los métodos y equipos a utilizar y que serán planteados en el Plan de Relevamiento 


serán seleccionados basado en las tolerancias que se establecen a continuación en 


las dimensiones de las estructuras: 


 


 Modelos Digitales de Terreno en Taludes de Presa de Materiales 


Sueltos: Se requiere la generación de modelos digitales de terreno, a 


partir de diferentes tecnologías disponibles (radar, fotogrametría, 


Lidar, inteferometría radar), siempre que se cumplan las 


especificaciones técnicas de producto. Se deberá contar con una 


malla de paso de 1,0 m. En el mismo se deberá observar de manera 


correcta todos los taludes de la presa, carcavas erosionada, 


barrancas etc. La tolerancia en cota es de 0.50 cm. 


 


 Dimensiones de las estructuras (canales de avenamiento, cordones 


cuneta, descargas, aberturas, diámetros de ductos, altura de muros 


etc.) en más o en menos: 0,5 cm. 


 


 Cota de estructuras (orificios, vertedero, descargador de fondo etc.) 


en más o en menos: 0,5 cm. 


 


La inspección podrá solicitar la revisión de cualquier estructura relevada a fin de 


verificar el cumplimiento de las tolerancias establecidas. 


 


9.2.5. Sistema de referencia 


 
El sistema de referencia a utilizar para todo el relevamiento será el siguiente: 


 
o Marco de referencia Utilizado para los trabajos: POSGAR 07. 
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o Sistema de Proyección: GAUSS-KRÜGER FAJA 5. 


o Sistema de Referencia (Datum): WGS84. 


Se deberá ligar el relevamiento de las obras a la red de mojones que se ejecutará 


como parte de la obra en el apartado correspondiente. 


 


9.2.6. Documentación a generar 


 
El relevamiento de la obra consta de dos etapas una primera de Relevamiento para el 


desarrollo de la Ingeniería de Detalle y una segunda etapa de relevamiento conforme 


a Obra. 


 


La documentación a presentar en la Etapa 1 se presentarán en forma digital en formato 


dwg y serán aprobados por la inspección para el desarrollo de la Ingeniería de Detalle 


no eximiendo al Contratista de la responsabilidad que le compete, estos planos 


deberán cumplir con todas las exigencias previstas en el presente pliego y en lo 


indicado por la inspección. 


 


Así mismo estos planos servirán de base para los cómputos de las certificaciones 


parciales de obra principalmente en aquellos ítems que se ejecutan por unidad de 


medida. 


 


Para la Etapa 2 y una vez concluidos los trabajos sobre la presa y obras 


complementaria el contratista basado en el relevamiento inicial realizará un ajuste en 


los mismos principalmente en las zonas de la obra que hayan sido modificadas y en 


base a esto conformará los Planos de Obra que presentará en formato digital editable 


con extensión dwg y pdf con las caratulas que exija la Inspección, quien en caso de 


ser necesario podrá solicitar cualquier otra extensión o formato digital de los planos. 


 


Así mismo presentará una carpeta con tres juegos de planos impresos en tamaño 


adecuado según la representación que se esté realizando, pudiendo la inspección 


exigir el tamaño y formato adecuado. 


 


Los Planos se clasificarán según la parte de la obra que se haya relevado siguiendo el 


siguiente esquema orientativo, pero no restrictivo: 


 


Presa Materiales Sueltos: 
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o Modelo Digital de Elevación: formato Geotiff con elevación con 


resolución de paso de 1x1. 


o Plano de Perfiles Transversales de la Presa incluyendo en 


cada perfil los canales de avenamiento, dren y cualquier otra 


estructura particular necesaria. 


o Plano de Perfil Longitudinal de la Presa 


o Plano de Detalle del Perfil de desagües pluviales de la presa 


o Plano de detalle de ubicación de instrumentos de auscultación, 


con coordenadas de ubicación georeferenciada. 


o Plano de detalle de alambrados, tranqueras, accesos. 


o Planos de Señalización Horizontal y Vertical. 


o Plano de ubicación y detalle de geomembranas. 


o Plano  de  Detalle  de  pantalla  de  hormigón  en  paramento 


húmedo. 


o Cualquier otro plano general o de detalle que surja del trabajo 


o que sea exigido por la inspección. 


Presa de Hormigón: 


 
o Plano Perfil longitudinal en por lo menos 5 cortes 


representativos. 


o Plano de Perfiles Transversales cada 10 m y en coincidencia 


con los orificios de la presa. 


o Plano Perfiles transversales de la presa en coincidencia con 


los descargadores de fondo 


o Plano General y de detalle de todos los componentes del 


descargador de fondo (compuertas, sistema de izaje, 


chimenea de acceso, obra de toma y aducción, ducto y 


cualquier otra obra que forme parte del descargador) 


o Plano de detalle de rejas, losas y demás componente de los 


orificios. 


o Plano de detalle de la superestructura de la presa incluyendo 


cordones, baranda, cartelería etc. 


o Plano de detalle de los muros de conexión, estructura de 


disipación, blanquet etc. 
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o Cualquier otro plano de detalle que surja del relevamiento o 


que sea solicitado por la inspección. 


Planos generales y de detalle de las presas reguladoras Ingeniero Marín y el 


Durazno 


 


9.2.7. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global (Gl) y certificará del siguiente modo: 


 
- 20.00% Con la presentación y aprobación por parte de la inspección 


del Plan de Relevamiento. 


 


- 50.00  %  Con  la  Presentación  y  aprobación  de  los  planos  de 


relevamiento de la Etapa 1. 


 


- 30.00%  Con  la  Presentación  y  aprobación  de  los  planos  de 


Relevamiento de la Etapa 2. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Relevamiento Topográfico de Detalle” 


en la planilla de cotización conforme a las presentes especificaciones y a las órdenes 


impartidas por la Inspección, incluyendo en el precio equipos de precisión, gestiones 


administrativas en organismos provinciales, municipales y nacionales, materiales, 


equipos, mano de obra, impresión de planos y todo lo necesario para dejar 


correctamente desarrollado el ítem. 


 


9.3. Red de microgeodesia 


Subítem n°7.2 


9.3.1. Descripción de la tarea y zona a relevar 


 
La presente tarea consiste en la planificación y la ejecución de la red de Microgeodesia 


para el futuro control de deformaciones de la presa. Para ello el contratista deberá 


desarrollar un Plan de Ubicación de los Pilares de Observación y Puntos de Control 


que deberá ser aprobado por la inspección para posteriormente materializarlo en el 


terreno. Una vez materializados el contratista deberá realizar los trabajos de medición 


de Alta Precisión de modo tal de conferirle a cada elemento sus coordenadas con una 
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precisión milimétrica y nivelaciones de precisión submilimétrica +/- 0.30 mm, vinculada 


a la Red IGN. 


 


9.3.2. Pilares de Observación 


 
Los pilares de observación o Auscultación son el soporte físico donde ubicar el 


instrumento topográfico; este será el utilizado para las futuras tareas de auscultación 


y control de deformaciones de la presa por lo cual el punto-estación será siempre el 


mismo, por lo que la construcción de este deberá ser robusta y sólida de manera tal 


que soporte el peso del instrumento y además perduren a lo largo del tiempo de 


duración de las campañas de observación. 


 


Los materiales que deberá emplear el contratista para la ejecución de este tipo de 


monumentación son: 


 Hormigón Tipo H21. 


 Barras de hierro corrugado para armar la estructura. 


 Tubería de 30 cm de diámetro. 


El contratista deberá ejecutar los Pilares de Medición de acuerdo a las dimensiones 


que se presentan en la figura a continuación, pudiendo en caso de ser necesario y con 


la debida justificación modificar los mismos de acuerdo al equipamiento de 


auscultación que se utilizará. 
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En la parte superior de los pilares se colocará el mecanismo (sistemas de centrado 


forzoso) que permita el estacionamiento del instrumento topográfico de forma repetitiva 


y precisa. Este mecanismo será tal que permita la eliminación de errores clásicos como 


el de dirección y estacionamiento. 


 


El mecanismo para realizar los centrados forzosos serán propuestos por el contratista 


y deberán ser aprobados por la inspección quien dará el visto bueno sobre el mismo. 


En todos los casos el mecanismo estará firmemente anclado a la estructura de 


hormigón del Punto de Observación. 


 


En general el mecanismo de centrado forzoso estará formado por un perno roscado 


embebido en el hormigón, con un paso de rosca de dimensiones adecuadas según el 


paso de los instrumentos topográficos provistos por el contratista según lo especificado 


en el rubro Proyecto, Provisión, Colocación y Calibración Instrumentos de 


Auscultación, permitiendo el estacionamiento del instrumento mediante roscado 


directo del mismo sobre el propio perno, a su vez el perno se soldará a una chapa de 


8 mm de espesor (inoxidable) con forma circular que protege el instrumento topográfico 


de la rugosidad del hormigón cuando el aparato es roscado. 
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Para la selección de la ubicación del Punto de Observación el contratista analizará 


diversos puntos de ubicación que se sitúen fuera de la hipotética zona de movimiento, 


de modo tal que puedan ser considerados de coordenadas fijas. El contratista 


presentará las ubicaciones propuestas y la inspección aprobará las mismas previo a la 


ejecución de ellas. 


 


Por otro lado, cada Punto de Observación deberá estar relacionado a tres mojones de 


seguridad cercanos que ejecutará el contratista siguiendo las reglamentaciones del 


presente pliego. Estos puntos servirán de control de estabilidad de los Puntos de 


Observación. 


 


Se colocarán 10 Puntos de Observación a una distancia aproximada de entre 100-200 


m. de la estructura de modo tal que se pueda observarse toda la obra y los puntos de 


control. Cada Punto de Control (Observado) deberá poder ser observado desde por lo 


menos dos Puntos de Observación. En la zona de la presa de hormigón se procurará 


que la visual sea desde Cuatro Puntos de Observación de modo tal de generar una 


redundancia de observaciones que permita realizar comprobaciones y establecer 


valores estadísticos y reducir los problemas de visual de puntos bajos. 


 


9.3.3. Mojones de seguridad 


 
Los mojones de seguridad sirven a los fines de verificar la calidad y estabilidad de los 


puntos de observación; por lo que, su ubicación deberá ser tal que permita el control 


de los puntos de observación. La monumentación de estos puntos se realizará de 


acuerdo a la reglamentación establecida por el IGN y deberán ser ligados a la red de 


nivelación de alta precisión del Instituto Geográfico Nacional. 


 


9.3.4. Puntos de control 


 
Los puntos de control serán pernos e hitos. Los pernos se instalarán en la estructura 


de hormigón fijándose con una resina epoxi, debiéndose realizar una perforación en la 


estructura con el fin de anclar el perno y que este quede solidario a la estructura. Los 


pernos deberán tener una ranura de centrado para la regleta, evitando de esta manera 


errores de apoyo y que las cabezas de los hitos de nivelación sean semiesféricas, 


garantizando un apoyo neutro. 
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En el caso de los hitos de nivelación se realizará una cata en el terreno y una 


perforación de un metro de profundidad, lo suficiente para evitar los efectos de 


movimientos inducidos por la superficie. En la perforación se introducirá una varilla de 


acero conformado de 25 y longitud de 100 cm, fijado con inyección de lechada de 


cemento en el fondo de la perforación. La varilla irá protegida por un tubo de PVC que 


permita el libre movimiento de la varilla. 


 


En la cabeza de la varilla irá soldada una cabeza de centrado neutro que permita la 


correcta colocación de la mira. Se ha de cerrar la cata con una arqueta de protección 


con cerramiento para evitar que se dañe el punto de control. En el grafico siguiente se 


presenta un esquema del Punto de Control (Hito) a ejecutar. 
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Para la medición de la colimación los puntos de control en vez de realizarse un control 


de la cota se medirá la desviación horizontal del punto. Estos puntos se ubicarán 


preferentemente en la coronación de la presa y se diseñarán para ubicar las Mirillas 


Móviles. Estos puntos de colimación servirán para medir los desplazamientos de los 


puntos de control alineados y situados en el coronamiento de la presa. Para ello el 


Contratista definirá una alineación entre puntos que se supondrán fijos. Estos estarán 


materializados por sendos pilares; y también forman parte de la Red de Triangulación. 


 


 


 
Se colocarán un mínimo de 30 pernos como puntos de control en la presa de hormigón 


y 40 Hitos en la presa de materiales sueltos pudiendo la Inspección solicitar puntos 


adicionales que considere necesario. 


 


9.3.5. Metodología de nivelación 


 
El contratista deberá realizar la georreferenciación de los Puntos de Observación, 


Mojones de Seguridad y los Puntos de Control mediante un trabajo de Microgeodesia 


y una Nivelación de Alta Precisión que se ligará a la Red de Alta Precisión del IGN. 


 


Para ello el contratista deberá presentar la metodología y equipos propuestos para tal 


fin y la Inspección deberá aprobar los mismos previo al inicio de los trabajos. Todos 


los equipos utilizados deberán contar con su correspondiente certificado de calibración 


y que no posean una antigüedad mayor a 4 meses. 
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El trabajo consistirá en la toma de información precisa a ser considerada como 


coordenadas base para las futuras auscultaciones de la presa objeto del trabajo, por 


esta razón este trabajo deberá tener la mayor precisión posible y en caso de duda la 


Inspección podrá solicitar que se rehagan las mediciones a costo y cargo exclusivo de 


la Contratista. 


 


En primera instancia se le conferirá a los Puntos de Observación, Mojones de 


Seguridad y Puntos de Control las Coordenadas Planimétricas ligadas al Sistema de 


referencia indicado para todas las obras y ligado al IGN. Para ello el instrumental a 


emplear debe ser lo más preciso posible que permita mediciones angulares de alta 


precisión (TAP) cuya apreciación angular no debe ser superior a un segundo 


sexagesimal y los distanciómetros que permitan medir distancias con una precisión 


estimada de 1 mm + 1 ppm. 


 


En general el equipo para la medición de estas coordenadas cumplir como mínimo las 


siguientes especificaciones técnicas: 


 


 Precisión en la medida de ángulos horizontales y verticales…. 0.5'' 


 
 Precisión  en  la  medida  de  distancias................................  1mm  + 


1ppm 


 


 Rango de la medida de distancias.............................. 2.5km / 3.5km 


 
 Aumentos del anteojo................................................ 30 Aumentos 


 
Posteriormente se realizarán las tareas de medición de Nivelación de Alta Precisión 


con nivel digital a fin de determinar la cota de puntos de observación, mojones y 


principalmente en los puntos de control (pernos y en los hitos). 


 


En primera instancia se Nivelarán los Puntos de Observación y los Mojones de 


Seguridad que luego servirán como base para la NAP de los puntos de control. Una 


vez que los PO y los MS han sido observados y calculados se procederá a realizar 


itinerarios altimétricos cerrados para los Puntos de Control. 


 


Para la realización de la nivelación de alta precisión (NAP) se utilizará material INVAR, 


que asegure la ausencia de alteraciones motivadas por variaciones térmicas, este 
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material será el usado en la mira de dos metros y en la regleta. Los instrumentos de 


nivelación deberán ser de alta precisión que garanticen una precisión de ±0,3mm. 


 
Para poder garantizar un correcto trabajo en NAP el Contratista deberá cuidar con 


esmero la metodología de trabajo. Para la medición la nivelación deberá 


correlacionarse un Punto de Control, que servirá como punto de partida, con por lo 


menos dos Puntos de Observación y de este modo poder garantizar que el punto de 


partida es exacto y que no ha sufrido variaciones. 


 


Una vez verificado el punto de partida se procederá a realizar una nivelación de alta 


precisión mediante un lazo cerrado, es decir se partirá de una base y se volverá 


después de haber medido todos los puntos de control a dicha base. Se deberá 


garantizar que el cierre en ese punto, la cota de ida menos la cota de salida sea menor 


o igual a la precisión del nivel utilizado, ±0,3mm. En caso de superarse este valor no 


podrá considerarse correcta la nivelación y deberá realizarse de nuevo, ya que se 


habrá inducido un error a las medidas obtenidas. 


 


Previamente al comienzo de los trabajos de nivelación, el topógrafo presentará a la 


Inspección la planificación del itinerario, fijando los posibles estacionamientos 


intermedios. Deberá realizar el cale del equipo mediante el nivel esférico en cada 


posicionamiento que se realice, luego partirá de la base de referencia, en la cual se 


ubicará la mira INVAR que incluya un bípode para garantizar la estabilidad de la 


misma. 


 


El topógrafo se situará siempre a una distancia constante, aproximadamente diez 


metros, de la mira, es fundamental que las distancias siempre sean aproximadamente 


iguales. La metodología de trabajo será la de medición frente-espalda, permitiendo 


desplazarse por el itinerario trazado. 


 


Para poder realizar el apoyo en los puntos intermedios con la mira, el Contratista 


deberá proceder a la instalación de chinchetas de apoyo neutro o mediante una placa 


de base con apoyo neutro movible. 


 


Una vez concluidos los trabajos de campo el contratista procesará la información y 


deberá entregar los siguientes productos en formato digital y papel con la firma del 


profesional responsable de los trabajos de medición: 
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 Informe de Topografía donde se indique claramente la metodología 


empleada, instrumental, bases de apoyo nomenclatura de los puntos 


de observación, Mojones de seguridad y puntos de control. 


 


 Planilla con identificación de todos los puntos y coordenadas de cada 


punto y fotografía del mismo. 


 


 Plano con ubicación de los PO, MS y PC con los detalles constructivos 


de todas las estructuras. Se presentará en formato DWG y Shape. Se 


incluirán fotografías georreferenciadas de todos los puntos. 


 


 Deberá presentar cualquier otra información necesaria relacionada a 


la Microgeodesia que sea solicitada por la inspección. 


 


9.3.6. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global (Gl) y certificará del siguiente modo: 


 
- 10.00% Con la presentación y aprobación por parte de la inspección 


del Plan de ubicación de puntos. 


 


- 30.00 % Con la materialización de los Puntos de Observación y 


mojones de observación. 


 


- 20.00% Con la materialización de los Puntos de Control 


 
- 40.00% Con la presentación de los productos de nivelación de alta 


precisión y las coordenadas, informes, planos y demás 


documentación indicada en el presente pliego y/o solicitada por la 


Inspección. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Red de Microgeodesia” en la planilla de 


cotización conforme a las presentes especificaciones y a las órdenes impartidas por la 


Inspección, incluyendo en el precio equipos de precisión, gestiones administrativas en 


organismos provinciales, municipales y nacionales, materiales para los puntos de 


control, mojones y puntos de observación, equipos, mano de obra, impresión de planos 


y todo lo necesario para dejar correctamente desarrollado el ítem. 
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9.4. Topobatimetría de Lago San Francisco 


Subítem n°7.3 


9.4.1. Descripción de la tarea 


 
La Presente tarea consiste en la realización de los trabajos topográficos topo 


batimétricos de vaso de la presa Roggero denominado “Lago San Francisco, y los 


vasos de la presa Ing. Marín y el Durazno y la conformación de un Modelo Digital de 


Elevación del Terreno georeferenciado al sistema IGN y a los Puntos de Observación 


que se colocarán para la Microgeodesia de la obra según lo especificado en el 


apartado correspondiente. 


 


9.4.2. Características de Relevamiento 


 
El Contratista deberá, previo al inicio de los trabajos, proponer un profesional experto 


en la materia con incumbencia profesional específica y acreditar por lo menos 5 


trabajos similares y 10 años de experiencia en el rubro. 


 


Una vez aprobado el profesional propuesto por la Contratista este deberá presentar 


una propuesta metodológica que deberá ser aprobada por la Inspección previo 


desarrollo de los trabajos. 


 


Todo instrumento que se utilice para el desarrollo de los trabajos deberá estar calibrado 


por un laboratorio aprobado y presentar el certificado con una antigüedad no menor a 


6 meses. 


 


La superficie aproximada a relevar es de 850 Ha aproximadamente en la presa 


Roggero. El relevamiento se deberá realizar de modo tal que se cubra toda el área 


hasta alcanzar 0.50 m sobre la cota del vertedero de la presa Roggero y 0.30 m sobre 


la cota de vertedero de la presa Ing. Marín y El Durazno. 


 


9.4.3. Documentación a presentar 


 
El contratista deberá presentar en formato papel firmado por el profesional responsable 


y el representante técnico la siguiente documentación: 
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 Informe Metodológico del Trabajo realizado indicando claramente las 


particularidades observadas y los mojones de referencia. En formato 


pdf y editable. 


 Modelo Digital de Elevación del vaso georreferenciado en formato 


geotiff, CAD y PDF. 


 Curva Cota – Volumen del Embalse en planilla de cálculo y pdf. 


9.4.4. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global (Gl) y certificará del siguiente modo: 


 
- 10.00% Con la presentación y aprobación por parte de la inspección 


del Plan de ubicación de puntos. 


 


- 30.00 % Con la materialización de los Puntos de Observación y 


mojones de observación. 


 


- 20.00% Con la materialización de los Puntos de Control 


 
- 40.00% Con la presentación de los productos de nivelación de alta 


precisión y las coordenadas, informes, planos y demás 


documentación indicada en el presente pliego y/o solicitada por la 


Inspección. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Red de Microgeodesia” en la planilla de 


cotización conforme a las presentes especificaciones y a las órdenes impartidas por la 


Inspección, incluyendo en el precio equipos de precisión, gestiones administrativas en 


organismos provinciales, municipales y nacionales, materiales para los puntos de 


control, mojones y puntos de observación, equipos, mano de obra, impresión de planos 


y todo lo necesario para dejar correctamente desarrollado el ítem. 


 


9.5. Estudio INSar 


Subítem n°7.4 


9.5.1. Descripción de la tarea 
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El Contratista deberá realizar un estudio de Interferometría Radar de Apertura 


Sintética (INSar) del Área de la Presa Roggero (Hormigón y Materiales Sueltos) y 


su área de influencia inmediata a fin de identificar los movimientos acumulados que 


hubiera sufrido la misma en los últimos 6 años (2014 – 2020). 


 


9.5.2. Metodología de Trabajo 


 
El procesamiento de Radar significa = Radio Detección And Range en donde cada 


pixel de la imagen radar aporta un valor complejo que proporciona la intensidad de 


la señal retroflectada y el tiempo de vuelo del haz en forma de fase. El análisis de 


las imágenes se realizará mediante una Interferometría Radar de Apertura Sintética 


(INSar) del Área de la Presa Roggero. 


 


A través de esta tecnología el contratista deberá identificar y monitorizar la 


diferencia de fase entre dos tomas consecutivas que es proporcional a la diferencia 


del camino recorrido por la señal microondas en ambas tomas de modo tal de 


conocer la diferencia de fase y determinar el desplazamiento de cada pixel en la 


línea de visión del haz (LOS). 


 


El período de evaluación considerado para el análisis será 2014 al 2020 pudiendo 


prolongarse hasta la fecha que considere adecuada la inspección. 


 


Las Imágenes que podrán utilizarse serán: 


 
 Las proporcionadas por satélites equipados con instrumentos SAR (Synthetic 


Aperture Radar). 


 


 Microondas en banda L (~24 cm), C (~6 cm), X (~3 cm). 


 
 Funcionamiento 24h sobre 365 días. 


 
 Periodos de revisita de 6 a 12 días. Se seleccionarán aquellas imágenes que 


sirvan a los fines perseguidos por el objeto del estudio. 


 


 Resoluciones espaciales deberán ser las adecuadas para el trabajo debiendo 


encontrarse entre 0,3 x 0,3 metros y 25 x 5 metros. 







 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página210 


 


 


 


La Interferometría PSI se aplicará para el control de movimientos de la presa de 


Materiales como la de hormigón, y de los terrenos que las circundan. Se realizarán 


dos análisis: 


 


- Análisis histórico de los movimientos de la presa y de las laderas del embalse que 


nos permitan conocer el comportamiento de ambos en el periodo 2014 a 2020. 


 


- Monitorización permanente durante el periodo de obra y periodo de garantía de 


los movimientos que permiten alimentar sistemas de alerta temprana relativos a la 


seguridad de la presa o a la estabilidad de las laderas del embalse. 


 


En el caso del análisis PSI, los informes deberán aportar la serie temporal, dentro 


del periodo requerido, de los movimientos (en mm) de cada Punto Seleccionado o 


Persistent Scatterer (PS) en relación a un punto de referencia previamente definido. 


Adicionalmente, y para cada punto PS, se aportará también velocidad de 


desplazamiento en mm/ano. 


 


9.5.3. Documentación a presentar 


 
El Contratista deberá obtener registros históricos de movimientos con velocidades 


medias de desplazamiento inferiores a 1 mm/año y con desplazamiento 


acumulados por debajo de los 5 mm utilizando suficiente número de imágenes y el 


método PSI de modo tal de realizar un Análisis histórico y monitorización de 


movimientos de la presa Roggero. 


 


A partir del mismo presentará un informe identificando las imágenes procesadas y 


la metodología final adoptada y en el mismo se detallarán los resultados y las 


conclusiones a la que arriba como así también recomendaciones para futuros 


estudios de este tipo. El informe se presentará con la firma del profesional 


responsable del mismo y del representante técnico de la Contratista. La 


presentación será en papel con copia en soporte magnético editable. También en 


soporte magnético se incluirán las imágenes radar (procesadas) y los planos que 


hubiesen sido generados. 
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En caso de la compra de imágenes serán propiedad de COMIREC no pudiendo el 


contratista evadir la entrega de las mismas en formato digital o pedir compensación 


adicional alguna. 


 


La información se entregará en las presentaciones que se detallan a continuación: 


 
- Mapas en falso color en formato Geotiff o KMZ 


indicando desplazamientos y velocidades de la zona. 


- Mapas temáticos, en falso color y en los mismos 


formatos, indicando desplazamientos de la estructura. 


- Archivos CSV o XLS con las coordenadas de cada 


punto, los valores de desplazamiento relativo con su 


fecha, ángulos de incidencia y parámetros de calidad. 


 


9.5.4. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global (Gl) y certificará del siguiente modo: 


 
- 20.00% Con la presentación de la Metodología final propuesta. 


 
- 80.00 % Con la presentación de los productos detallados y 


documentación indicada en el presente pliego y/o solicitada por la 


Inspección. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Estudio INSar” en la planilla de 


cotización conforme a las presentes especificaciones y a las órdenes impartidas 


por la Inspección, incluyendo en el precio la compra de imágenes, productos 


adicionales, contratación de profesionales especialistas en la materia y todo lo 


necesario para dejar correctamente desarrollado el ítem. 


 


ARTÍCULO N° 10. . PROYECTO, PROVISIÓN, COLOCACIÓN Y 


CALIBRACIÓN DE INSTRUMENTOS DE AUSCULTACIÓN 


Ítem n°8 


 
10.1. Documentación y Proyecto de Instrumentación de Auscultación 


Subítem n°8.1 
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10.1.1. Descripción de la tarea 


 
La presente tarea consiste en la ejecución del proyecto de auscultación que deberá 


ser realizado por un Ingeniero cualificado, con título habilitante y con más de 15 años 


de experiencia en el rubro de sistemas de auscultación de presas, el cual, tendrá un 


conocimiento global y completo de los problemas relacionados con la presa e 


identificará los instrumentos especificados en el presente pliego y desarrollará los 


planes de colocación de los mismos, metodologías y especificaciones de detalle de 


toma de datos, transmisión de los mismos etc. Se deberá considerar en esta etapa una 


interrelación con los trabajos de relevamientos topográficos, colocación de puntos fijos 


y puntos de observación como parte de la auscultación deformacional de la presa. 


 


En base a los estudios de ingeniería realizados sobre la Presa y las reglamentaciones 


municipales, provinciales, nacionales y recomendaciones internacionales se diseñará 


un Proyecto Inicial de Auscultación en el que se definirá claramente: 


 


 Las especificaciones técnicas detalladas de los instrumentos a 


colocar, tanto los instrumentos definitivos como aquellos instrumentos 


que se coloquen temporariamente a fin de monitorear el 


comportamiento de la estructura durante la ejecución de una 


determinada intervención. Se deberá indicar claramente el tipo de 


información que nos brindará cada instrumento. También se definirá 


si la observación será automatizada con transmisión remota o manual 


y los períodos necesarios entre observaciones. 


 Definición de la ubicación y distribución de las observaciones a 


realizar. Tanto en la etapa de obra como en la etapa de explotación 


de presa. 


 Definición del período de tiempo en el que se deberán realizar las 


observaciones. Tanto en la etapa de obra como en la etapa de 


explotación de presa. 


 Selección de los métodos de auscultación. Tanto en la etapa de obra 


como en la etapa de explotación de presa. 


 Elección de los sensores y equipos adecuados para satisfacer las 


exigencias anteriores, considerando los instrumentos especificados 
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en el presente pliego y los posibles instrumentos necesarios a 


incorporar a futuro. Tanto en la etapa de obra como en la etapa de 


explotación de presa. 


 Proyecto de detalle de las obras civiles para la implantación de los 


equipos como de la estructura de transmisión y recepción de la 


información. 


El consultor deberá realizar un estudio de los sistemas de auscultación en presas 


similares existentes y de las posibilidades y dificultades de suministro de los equipos 


seleccionados, interactuar con ORSEP y otros organismos referentes en la materia. 


 


Con todo ello se pasará a la redacción del Proyecto Final de Auscultación. Ésta tendrá 


las siguientes fases: 


 


a) Confirmación y ajuste de todas y cada una de las decisiones del 


proyecto previo con aprobación de la inspección. 


b) Proyecto de detalle de provisión, implantación, calibración, toma d 


datos, desarrollos de GIS SCADA y cualquier otro elemento necesario 


a proyectar para el correcto funcionamiento del sistema de 


auscultación en todo de acuerdo con las presentes especificaciones 


o lo estipulado por la inspección. 


c) Definición completa de los procedimientos y programas de 


auscultación. 


d) Establecimiento del Plan de Explotación del Sistema. 


e) Descripción del sistema y de su funcionamiento. 
 
 
Obteniéndose como producto final, el Proyecto Final de Auscultación que se 


compondrá de: 


 


 Prescripciones para sensores y equipos. 


 Instrucciones de instalación y programas de lecturas. 


 Programa de operación inicial. 


 Informe sobre sensores y equipos. 


 Análisis de las ventajas y desventajas de la automatización 
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10.1.2. Magnitudes a medir 


 
Para la presa Roggero se establecieron como prioritarias las siguientes magnitudes de 


auscultación: 


 


A. Variables de control externo 


 
o Meteorológicas y ambientales 


 
▪ Temperaturas en el aire. 


▪ Temperaturas en el agua del embalse. 


▪ Precipitaciones de lluvias. 


▪ Viento. 


o Hidráulicas (carga hidrostática). 


 
▪ Nivel del embalse. 


 
B. Variables de control interno en la presa de Hormigón 


 
o Hidráulicas 


 
▪ Filtraciones aguas abajo de la presa. 


 
o Deformaciones 


 
▪ Desplazamientos absolutos horizontales y verticales. 


▪ Desplazamientos relativos entre bloques y zonas 


claramente diferenciadas (estructura y cimiento, etc.). 


▪ Movimientos en juntas y fisuras. 


▪ Giros. 


▪ Movimientos y deformaciones en fallas y otros 


accidentes geológicos. Deformaciones en el hormigón 


 


C. Variables de control interno en la presa de Materiales Sueltos 


 
o Hidráulicas 


▪ Filtraciones aguas abajo de la presa. 
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▪ Presiones intersticiales en núcleos de la presa y en 


puntos particulares. 


▪ Presiones intersticiales en filtros de aguas abajo. 


▪ Caudales en canal de avenamiento. 


▪ Niveles piezométricos en el contacto con la cimentación. 


▪ Niveles piezométricos en la cimentación. 
 
 


o Deformaciones 


▪ Desplazamientos horizontales y verticales absolutos y 


relativos. 


▪ Deformaciones diferenciales. 


▪ Deformaciones diferenciales en contactos núcleo- 


estribos y en zona de contacto Presa Materiales Sueltos 


– Presa de Hormigón. 


▪ Deformaciones verticales y horizontales. 


▪ Deformaciones de la cimentación. 


En la tabla a continuación se presentan las magnitudes a considerar de medición y los 


rangos de precisión a considerar. 


 
 


SISTEMA O TIPO 
DE 


AUSCULTACIÓN 


 
 


PARÁMETRO 


 
 


SENSOR 


PRECISIÓN SENSIBILIDAD RANGO 
MÍNIMO 


 


P 


 


S 


 


R 


 
 
 


 
HIDRAULICA 


 
Caudal efluente 


Estaciones de aforo 
aguas debajo de la 


presa 


 
SN 


 
SN 


 
SN 


Filtraciones Aforo y/o 
caudalímctro ± 1/I00 R 1/100 R SN 


Subpresiones o 
presiones 


intersticiales 


 


Piezómetro cerrado 
 


(+/-) 1/800 R 
 


1/800 R 
 


SN 


Niveles Piezométricos Piezómetro abierto ±5 mm. c.a. 2,5 mm. c.a. SN 
 
 
 
 


 
DEFORMACIONAL 


Desplazamientos 
absolutos 


    


Horizontales Triangulación 
geodésica ±0.3 mm. 0.05 mm. SN 


Verticales Nivelación geodésica ±0.2 mm. 0.05 mm. SN 


Giros lnclinómetro o 
clinómetro (+/-) 10-5 Ra (+/-) 10-5 Ra SN 


En juntas, fisuras o 
grietas 


Extensómetros 
diferenciales 


± 0.1 mm / 
±0.02 mm. 


 
0.05 mm 


 
SN 


HIDROLOGICA Precipitación Pluviógrafo 0,3 l/m2 0,1 l/m2 SN 
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 Nivel de embalse Limnígrafos < 1 cm < 1 cm SN 
 
 
 
 


METEOROLÓGICA 


Temperatura del aire. 
velocidad y 


dirección del viento 


 
 


 
Estación 


meteorológica 


 
 


 
SEGÚN NORMAS DEL SERVICIO 


METEOROLOGICO NACIONAL 
Temperatura del 


Agua 
Evaporación, 


humedad y radiación 
solar 


 
 
 
 


 


10.1.3. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global y certificará del siguiente modo: 


 
- 40.00% Con la presentación y aprobación por parte de la inspección 


del proyecto Preliminar a los 60 días de la firma del contrato. 


 


- 60.00 % Con la Presentación y aprobación del Proyecto Final de 


Auscultación. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Documentación y Proyecto de 


Instrumentación de Auscultación” en la planilla de cotización conforme a las 


presentes especificaciones y a las órdenes impartidas por la Inspección, incluyendo 


en el precio recorridos de obra, mediciones, gestiones administrativas en 


organismos provinciales, municipales y nacionales, materiales, equipos, equipo 


profesional, impresión de planos y todo lo necesario para dejar correctamente 


desarrollado el ítem. 


 


10.2. Provisión y colocación de Estación meteorológica completa automatizada 


mediante autómata 


 


Subítem n°8.2 


 
10.2.1. Descripción de la tarea 


 
La presente tarea tiene como objeto la provisión, instalación, calibración y puesta en 


funcionamiento de una estación meteorológica automática con transmisión remota que 


posea sensores: 


 Precipitación e intensidad de lluvia 
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 Velocidad y dirección de viento 


 Heliofanía 


 Temperatura de aire 


 Humedad ambiente. 


 Presión Atmosférica 


Esta tarea incluye todas las obras civiles necesarias para la correcta ejecución de la 


tarea incluyendo alambrados o cercos perimetrales y elementos de seguridad que 


garanticen la preservación de la estación de hechos vandálicos. 


 


10.2.2. Especificaciones técnicas 


 
La estación deberá disponer de diversas opciones de comunicación y permitir el envío 


de datos a Internet desde la ubicación definida para la misma. Además, deberá poder 


alimentarse mediante un panel solar y una batería para una total autonomía, la cual 


deberá ser provista por el contratista. La estación deberá cumplir con las 


especificaciones técnicas del Servicio Meteorológico Nacional y contar con la 


aprobación del mismo previa instalación. Además, deberá cumplir con las siguientes 


especificaciones: 


 


Especificaciones del datalogger 


 
 Capacidad: 1 año 


 Protocolo: ASCII, NMEA, MODBUS-RTU, MODBUS-TCP, HTTP, FTP y email 


Especificaciones eléctricas 


 
 Voltaje de alimentación: 10 a 30 VDC – Compatible con Panel Solar 


 Consumo: 350 mA (máx.) 


 Señal de entrada: 12 x analógicas, 5 x digitales, 5 x serie (RS-232, RS-422 y 


RS-485) y SDI-12 (ampliables) 


 Señal de salida: RS-232, RS-422, RS-485, USB, Ethernet, Wi-Fi y 3G 


Especificaciones mecánicas 


 
 Temperatura de funcionamiento: -30ºC a 70ºC 


 Material: acero lacado 


 Precisión y Sensibilidad del Pluviógrafo < 0.30 lts/m2 (0.30 mm) 
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10.2.3. Obras civiles y seguridad del equipo 


 
El presente ítem incluye la provisión y ejecución de todas las obras civiles para el 


montaje de la estación y sistemas de seguridad de la misma para evitar daños de 


terceros sobre la misma. La obra civil deberá ser proyectada por el contratista y 


aprobada por la inspección siguiendo todas las pautas de montaje que establezca el 


fabricante. El contratista deberá considerar todas las tareas necesarias para dar 


cumplimiento a estas especificaciones e incluirlas en el presente apartado no pudiendo 


solicitar compensación adicional alguna. 


 


Durante los trabajos de instalación, periodo de obra y periodo de garantía el contratista 


será el exclusivo responsable por mantener la seguridad del equipamiento no pudiendo 


solicitar compensación en caso de robo, hurto o daño a las instalaciones o 


equipamiento durante el periodo consignado. 


 


10.2.4. Verificación y calibración de la Estación 


 
El contratista deberá realizar todas las mediciones in situ necesarias para verificar el 


correcto funcionamiento de todos los sensores y equipamientos de la estación y la 


transmisión remota de la información. Para ello utilizará equipos de precisión en el 


lugar que comparará con los obtenidos de la estación instalada, previo a estos trabajos 


se deberá informar a la inspección para que la misma esté presente si lo considera 


necesario. 


 


Ante cualquier mal funcionamiento de cualquiera de los sensores o del sistema de 


transmisión durante la etapa de obra o periodo de garantía el contratista deberá 


realizar las tareas de reparación necesarias y en caso de ser necesario realizar el 


reemplazo del mismo. 


 


10.2.5. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global (Gl) y certificará del siguiente modo: 


 
- 20.00% Con la compra de la estación y los sensores y su observación 


por parte de la inspección en depósito de obra y a total satisfacción 


de la misma, previa presentación de manuales y certificaciones que 
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constaten el cumplimiento de lo solicitado en las presente 


especificaciones. 


 


- 70.00 % Con la instalación de la estación, ejecución de obras civiles 


y de seguridad. 


 


- 10,00 % Finalizados los trabajos de calibración y verificación de 


transmisión remota. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Provisión y colocación de Estación 


Meteorológica, automatizada mediante autómata” en la planilla de cotización 


conforme a las presentes especificaciones y a las órdenes impartidas por la 


Inspección, incluyendo en el precio la provisión de la estación de acuerdo a las 


presentes especificaciones, mediciones de calibración, gestiones administrativas en 


organismos provinciales, municipales y nacionales, materiales, equipos, mano de obra, 


equipo profesional y cualquier otro material, equipo informático (computadores, 


antenas, dataloguer etc.), mano de obra u gestión necesaria para dejar correctamente 


desarrollado el ítem y en pleno funcionamiento la estación. 


 


Deberá incluir las capacitaciones a personal de COMIREC o cualquier otro personal 


que la inspección designe para la operación de la estación, debiendo incluir estos 


costos en el presente ítem no pudiendo solicitar compensación adicional alguna. 


 


10.3. Provisión e instalación de equipos de medida del nivel del 


embalse Subítem n°8.3 


10.3.1. Descripción de la tarea 


 
La presente tarea tiene como objeto la provisión, instalación, calibración y puesta en 


funcionamiento de dos estaciones de medición de nivel automática con transmisión 


remota que podrán ser de los siguientes tipo: 


 


 Limnímetro por flotador 


 Ultrasonido 


 Radar 


 Medida de Presión 
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El contratista propondrá el instrumento más adecuado y acorde al sitio debiendo 


previamente presentar un informe a la inspección quien será la que deberá aprobar 


previa instalación del mismo. 


 


Así mismo esta tarea incluye además la provisión, instalación y georreferenciación de 


una escala (limnímetro) para medición directa por parte de un operador del nivel del 


embalse. Colocada de tal manera que pueda ser registrada por las cámaras a instalar 


en el sitio según lo especifica el apartado correspondiente. 


 


Esta tarea incluye todas las obras civiles necesarias para la correcta ejecución de la 


tarea incluyendo elementos de seguridad que garanticen la preservación de la estación 


de hechos vandálicos. 


 


10.3.2. Especificaciones técnicas 


 
La estación deberá disponer de diversas opciones de comunicación y permitir el envío 


de datos a Internet desde la ubicación definida para la misma. Además, deberá poder 


alimentarse mediante un panel solar y una batería para una total autonomía, la cual 


deberá ser provista por el contratista. La estación deberá cumplir con las siguientes 


especificaciones: 


 


LIMNÍGRAFOS 


 
Especificaciones del datalogger 


 
 Capacidad: 1 año 


 Protocolo: ASCII, NMEA, MODBUS-RTU, MODBUS-TCP, HTTP, FTP y email 


Especificaciones eléctricas 


 
 Voltaje de alimentación: 10 a 30 VDC – Compatible con Panel Solar 


 Consumo: 350 mA (máx.) 


 Señal de entrada: 12 x analógicas, 5 x digitales, 5 x serie (RS-232, RS-422 y 


RS-485) y SDI-12 (ampliables) 


 Señal de salida: RS-232, RS-422, RS-485, USB, Ethernet, Wi-Fi y 3G 


Especificaciones mecánicas 


 
 Temperatura de funcionamiento: -30ºC a 70ºC 
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Especificaciones de Precisión y Sensibilidad del Limnígrafo 


 
 Precisión < 1,00 cm (un centímetro) 


 Sensibilidad < 1,00 cm (un centímetro) 


LIMNÍMETRO 


 
 Longitud de Limnímetro: 10.00 m totales en tramos de 1.00 m de longitud 


 Material: Aluminio - Espesor Mínimo: 4 mm 


 Precisión: 2 cm < 


La estación del Limnígrafo automático y la escala del limnímetro deberán serán 


georeferenciadas a los puntos fijos y mojones ejecutados como parte de la presente 


obra de modo tal de que el nivel del embalse se encuentre como profundidad de 


embalse y como cota de embalse relacionada a la topobatimetría del lago San 


Francisco y correlacionada con la escala limnimétrica. 


 


10.3.3. Obras civiles y seguridad del equipo 


 
El presente ítem incluye la provisión y ejecución de todas las obras civiles para el 


montaje de la estación y sistemas de seguridad de la misma para evitar daños de 


terceros sobre la misma. La obra civil deberá ser proyectada por el contratista y 


aprobada por la inspección siguiendo todas las pautas de montaje que establezca el 


fabricante. El contratista deberá considerar todas las tareas necesarias para dar 


cumplimiento a estas especificaciones e incluirlas en el presente apartado no pudiendo 


solicitar compensación adicional alguna. 


 


Durante los trabajos de instalación, periodo de obra y periodo de garantía el contratista 


será el exclusivo responsable por mantener la seguridad del equipamiento no pudiendo 


solicitar compensación en caso de robo, hurto o daño a las instalaciones o 


equipamiento durante el periodo consignado. 


 


10.3.4. Verificación y calibración de la estación 


 
El contratista deberá realizar todas las mediciones in situ necesarias para verificar el 


correcto funcionamiento de la estación y la transmisión remota de la información. 


También verificará la correcta relación del limnígrafo automático con el limnímetro. 


Para ello utilizará equipos de precisión en el lugar que comparará con los obtenidos de 
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la estación instalada, previo a estos trabajos se deberá informar a la inspección para 


que la misma esté presente si lo considera necesario. 


 


Ante cualquier mal funcionamiento del equipo de medición automática de nivel o del 


sistema de transmisión remota durante la etapa de obra o periodo de garantía el 


contratista deberá realizar las tareas de reparación necesarias y en caso de ser 


necesario realizar el reemplazo del mismo. 


 


10.3.5. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global (Gl) y certificará del siguiente modo: 


 
- 20.00% Con la compra del limnímetro (escala completa) y limnígrafo 


y su observación por parte de la inspección en depósito de obra y a 


total satisfacción de la misma, previa presentación de manuales y 


certificaciones que constaten el cumplimiento de lo solicitado en las 


presente especificaciones. 


 


- 60.00 % Con la instalación del equipamiento, ejecución de obras 


civiles y de seguridad. 


 


- 20,00 % Finalizados los trabajos de calibración y verificación de 


transmisión remota. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Provisión e instalación de equipos de 


medida del nivel del embalse” en la planilla de cotización conforme a las presentes 


especificaciones y a las órdenes impartidas por la Inspección, incluyendo en el precio 


la provisión del equipo de medición automática de nivel (Limnígrafo) y escalas 


limnimétrica en todo de acuerdo a las presentes especificaciones, mediciones de 


calibración, gestiones administrativas en organismos provinciales, municipales y 


nacionales, materiales, equipos, mano de obra, equipo profesional y cualquier otro 


material, equipo informático (computadores, antenas, dataloguer etc.), mano de obra 


u gestión necesaria para dejar correctamente desarrollado el ítem y en pleno 


funcionamiento la estación. 
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Deberá incluir las capacitaciones a personal de COMIREC o cualquier otro personal 


que la inspección designe para la operación de la estación, debiendo incluir estos 


costos en el presente ítem no pudiendo solicitar compensación adicional alguna. 


 


10.4. Suministro e instalación del sistema de control de niveles freáticos 


Subítem n°8.4 


10.4.1. Descripción de la tarea 


 
La presente tarea tiene como objeto el suministro de 2 zondas de medición de niveles 


freáticos y la planificación, provisión de materiales, mano de obra y ejecución de 


perforaciones con profundidades variables según la ubicación del pozo de control y de 


acuerdo a las presentes especificaciones técnicas. 


 


El contratista dentro del plan de auscultación propondrá la ubicación y profundidad 


acorde al sitio y las características y detalle técnico del caño a colocar debiendo 


previamente presentar un informe a la inspección quien será la que deberá aprobar 


previa instalación del mismo. 


 


Así mismo esta tarea incluye además la georreferenciación de todos los pozos 


indicando la cota del punto de ubicación de cada uno de modo tal de poder establecer 


la cota del nivel freático para el control del mismo. 


 


Esta tarea incluye todas las obras civiles necesarias para la correcta ejecución de la 


tarea incluyendo elementos de seguridad que garanticen la preservación de los 


equipos y el mantenimiento de la integridad de los pozos y cualquier otra estructura 


necesaria para la ejecución del ítem. 


 


10.4.2. Especificaciones técnicas 


 
Los pozos se ubicarán en sectores específicos estudiados a partir del Plan y Proyecto 


de Auscultación aprobado por la inspección y deberán ser tal que permitan medir la 


cota media del nivel freático y tomas muestras de agua en diversos sectores de la 


presa y poder conformar la curva saturación de la misma en diferentes zonas a través 


de sondeos. 
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El pozo de observación consistirá en: 


 
 Tubería Ciega de 2 pulgadas de diámetro de PVC o PEAD 


 Tubería ranurada con filtro perimetral conformado por malla geotextil 


y arena o grava con granulometría adecuada. 


 Sellado superior con mortero de cemento de 0.30 x 0.30, homigón tipo 


H21. 


 Tapa metálica con ventilación de superficie y seguridad para evitar el 


retiro de las mismas. 


En la zona de cada uno de los piezómetros se colocará un perno georreferenciado que 


permita ubicar claramente el piezómetro y determinar la cota referenciada al sistema 


de toda la presa. En la figura siguiente se presenta un esquema del sistema. 
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La cota de la lámina de agua se determinará introduciendo una sonda, en el interior 


de la tubería. El contratista deberá proveer dos sondas que cumplan con las 


siguientes especificaciones: 


 


 Cinta: 


 
▪ Plana con marcaciones permanentes en milímetros y longitud 


mínima de 20 m. 
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 Zonda 


▪ Material PVDF con marcaciones láser de alta precisión con 


incrementos máximos entre medidas de 5 mm y contar con 


carrete. 


▪ Asegurar suficiente flexibilidad que permita mantenerse recta en 


el pozo. 


 


▪ Deberá permitir realizar Medición de Nivel, Temperatura y 


Conductividad 


▪ Diámetro de la sonda máximo 19mm (3/4") 


▪ Batería estándar para un mínimo de 80 horas de uso 


▪ Contar con sistema de Auto apagado máximo de 10 minutos 


▪ Deberá operar en un rango de temperatura entre los -10°C y los 


+ 50°C. La exactitud es +/- 0.2°C en Celsius. 
 
 
 


10.4.3. Obras civiles y seguridad del equipo 


 
El presente ítem incluye la provisión de materiales y ejecución de todas las obras 


civiles para la ejecución de los pozos y sistemas de seguridad de la misma para evitar 


daños de terceros sobre la misma. La obra civil deberá ser proyectada por el contratista 


y aprobada por la inspección siguiendo todas las pautas de montaje para el correcto 


funcionamiento de la misma sin generar daños en la estructura de la presa. El 


contratista deberá considerar todas las tareas necesarias para dar cumplimiento a 


estas especificaciones e incluirlas en el presente apartado no pudiendo solicitar 


compensación adicional alguna. 


 


Durante los trabajos de instalación, periodo de obra y periodo de garantía el contratista 


será el exclusivo responsable por mantener la seguridad del sistema no pudiendo 


solicitar compensación en caso de robo, hurto o daño a las instalaciones o 


equipamiento durante el periodo consignado 


 


10.4.4. Verificación y calibración de la estación 


 
El contratista deberá realizar todas las mediciones in situ necesarias para verificar el 


correcto funcionamiento de la sonda y la toma de información debiendo presentar 
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informes mensuales de mediciones semanales una vez instalada la misma durante 


todo el periodo de garantía e interrelacionarla con los niveles del embalse. También 


calibrará las mediciones de conductividad de ambos equipos provistos. Ante cualquier 


mal funcionamiento de la sonda o problemas con los pozos de medición durante la 


etapa de obra o periodo de garantía el contratista deberá realizar las tareas de 


reparación necesarias y en caso de ser necesario realizar el reemplazo del mismo. 


 


10.4.5. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará por metro lineal (ml) de pozo ejecutado y finalizado 


debiendo previo a la ejecución de los pozos proveer dos equipos de sondeo que 


cumplan con las presentes especificaciones y ser calibrados. EN caso de ejecutar los 


pozos y no proveer los equipos la Inspección podrá no pagar los metros lineales de 


pozo ejecutado hasta tanto de cumplimiento de la provisión de la Cinta y Sonda de 


medición. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Suministro e instalación de sistema 


de control de niveles freáticos” de la planilla de cotización conforme a las presentes 


especificaciones y a las órdenes impartidas por la Inspección, incluyendo en el precio 


la provisión de materiales necesarios para la ejecución de los pozos de sondeo, la 


mano de obra y equipos necesarios para la ejecución de los mismos, la provisión de 2 


sondas completas para medición de niveles freáticos en todo de acuerdo a las 


presentes especificaciones, mediciones de calibración, gestiones administrativas en 


organismos, materiales, equipos, mano de obra, equipo profesional y cualquier otro 


material, equipo informático (computadores, antenas, dataloguer etc.), mano de obra 


u gestión necesaria para dejar correctamente desarrollado el ítem y en pleno 


funcionamiento la estación. 


 


Deberá incluir las capacitaciones a personal de COMIREC o cualquier otro personal 


que la inspección designe para la operación de las sondas, debiendo incluir estos 


costos en el presente ítem no pudiendo solicitar compensación adicional alguna. 


 


10.5. Suministro, instalación y puesta en servicio de piezómetro de cuerda 


vibrante 


 


Subítem n°8.5 
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10.5.1. Descripción de la tarea 


 
La presente tarea tiene como objeto el suministro, instalación y puesta en servicio de 


30 medidores externos de deformación de juntas a ubicar en las juntas de los bloques 


de hormigón y en las fisuras en la superficie, que fuesen identificadas como de 


importancia para la seguridad de la presa o sean requeridas por la inspección. Se 


realizará mediante medidores instalados en superficie, de control tridimensional. 


También implica la provisión de 20 fisurómetros reticulados. 


 


El contratista dentro del plan de auscultación propondrá la ubicación, las 


características y detalle técnico de los equipos a colocar debiendo previamente 


presentar un informe a la inspección quien será la que deberá aprobar previa 


instalación del mismo. También se incluye el Suministro de comparador digital para la 


lectura en los medidores de juntas tridimensionales, incluyendo Suministro de unidad 


de lectura digital portátil. 


 


Así mismo esta tarea implica además la georreferenciación de todos los medidores e 


incluye todas las obras civiles necesarias para la correcta ejecución de la tarea 


incluyendo elementos de seguridad que garanticen la preservación de los equipos y el 


mantenimiento de la integridad de los equipos y cualquier otra estructura necesaria 


para la ejecución del ítem. 


 


10.5.2. Especificaciones técnicas 


 
Los piezómetros de cuerda vibrante deberán cumplir con las siguientes 


especificaciones: 


 


 Rango de Presiones: 0 a 2 Kgf/cm2, deberán adecuarse a la ubicación 


y a lo especificado en el proyecto de auscultación. Capacidad de 


medición de Presiones negativas de hasta 1 Bar 


 Sobrecarga: 2X escala completa 


 Sensibilidad: 0.025% FS 


 Poseer un termistor que permita las mediciones de temperaturas en 


la ubicación del piezómetro y sistema de corrección automática por 


temperatura, con rango de -20 °C a 50°C. 
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 Deberá  ser  de  acero  inoxidable  y  garantizar  un  alto  nivel  de 


resistencia a la corrosión. 


 Poseer un sistema de protección contra rayos. 


 Contar con filtro poroso estándar de acero inoxidable o aluminio 


sinterizado 50 micrones o superior. 


 Filtros de entrada de aire cerámicos con porosidad 0.25 micrones con 


compensación automática para fluctuaciones de presión barométrica. 


 Cables longitud y características 
 
 
 


10.5.3. Obras civiles y seguridad del equipo 


 
El presente ítem incluye la provisión de materiales y ejecución de todas las obras 


civiles para la instalación y puesta en servicio, incluyendo los sistemas de seguridad 


de los equipamientos para evitar daños de terceros sobre la misma. La obra civil 


deberá ser proyectada por el contratista y aprobada por la inspección siguiendo todas 


las pautas de montaje de los piezómetros indicadas por el fabricante para el correcto 


funcionamiento de la misma sin generar daños en la estructura de la presa. Se incluyen 


además la provisión e instalación de equipos transmisores y receptores de señal, 


cableados y cualquier otro accesorio que permita disponer de la información 


proporcionada por el equipo de forma adecuada. El contratista deberá considerar todas 


las tareas necesarias para dar cumplimiento a estas especificaciones e incluirlas en el 


presente apartado no pudiendo solicitar compensación adicional alguna. 


 


Durante los trabajos de instalación, periodo de obra y periodo de garantía el contratista 


será el exclusivo responsable por mantener la seguridad del sistema no pudiendo 


solicitar compensación en caso de robo, hurto o daño a las instalaciones o 


equipamiento durante el periodo consignado. 


 


10.5.4. Verificación y calibración de la estación 


 
El contratista deberá realizar todas las mediciones in situ necesarias para verificar el 


correcto funcionamiento de los piezómetros y la toma de información debiendo 


presentar informes mensuales de mediciones una vez instalada la misma durante todo 


el periodo de garantía e interrelacionarla con los niveles del embalse. Ante cualquier 
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mal funcionamiento del piezómetro durante la etapa de obra o periodo de garantía el 


contratista deberá realizar las tareas de reparación necesarias y en caso de ser 


necesario realizar el reemplazo del mismo. 


 


10.5.5. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se medirá por Unidad (Un) y certificará del siguiente modo: 


 
- 20.00% Con la compra de los piezómetros y su acopio en depósito y 


a total satisfacción de la inspección, previa presentación de manuales 


y certificaciones que constaten el cumplimiento de lo solicitado en las 


presente especificaciones. 


 


- 60.00 % Con la instalación del equipamiento, ejecución de obras 


civiles y de seguridad. 


 


- 20,00 % Finalizados los trabajos de calibración y verificación de 


transmisión remota. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Suministro, instalación y puesta en 


servicio de piezómetro de cuerda vibrante” de la planilla de cotización conforme a 


las presentes especificaciones y a las órdenes impartidas por la Inspección, incluyendo 


en el precio la provisión de materiales necesarios, la provisión de piezómetros de 


cuerda vibrante y equipamiento accesorio en todo de acuerdo a las presentes 


especificaciones, mano de obra para instalación y puesta en servicio, mediciones de 


calibración, gestiones administrativas en organismos, materiales, equipos, mano de 


obra, equipo profesional y cualquier otro material, equipo informático (computadores, 


antenas, transmisores, cableados, etc.), mano de obra u gestión necesaria para dejar 


correctamente desarrollado el ítem y en pleno funcionamiento la estación. 


 


Deberá incluir las capacitaciones a personal de COMIREC o cualquier otro personal 


que la inspección designe para la operación de los piezómetros, debiendo incluir estos 


costos en el presente ítem no pudiendo solicitar compensación adicional alguna. 


 


10.6. Suministro, instalación y puesta en servicio de medidores triaxiales de 


deformación de juntas y fisurómetros. 


 


Subítem n°8.6 







 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página231 


 


 


 


10.6.1. Descripción de la tarea 


 
La presente tarea tiene como objeto el suministro, instalación y puesta en servicio de 


30 medidores externos de deformación de juntas a ubicar en las juntas de los bloques 


de hormigón y en las fisuras en la superficie, que fuesen identificadas como de 


importancia para la seguridad de la presa o sean requeridas por la inspección. Se 


realizará mediante medidores instalados en superficie, de control tridimensional. 


También implica la provisión de 20 fisurómetros reticulados. 


 


El contratista dentro del plan de auscultación propondrá la ubicación, las 


características y detalle técnico de los equipos a colocar debiendo previamente 


presentar un informe a la inspección quien será la que deberá aprobar previa 


instalación del mismo. También se incluye el Suministro de comparador digital para la 


lectura en los medidores de juntas tridimensionales, incluyendo Suministro de unidad 


de lectura digital portátil. 


 


Así mismo esta tarea implica además la georreferenciación de todos los medidores e 


incluye todas las obras civiles necesarias para la correcta ejecución de la tarea 


incluyendo elementos de seguridad que garanticen la preservación de los equipos y el 


mantenimiento de la integridad de los equipos y cualquier otra estructura necesaria 


para la ejecución del ítem. 


 


10.6.2. Especificaciones técnicas 


 
Los medidores triaxiales deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 


 
 Tipo: Triaxial 


 Rango de Mecánico: 0 a 30 mm, 


 Distancia entre anclajes: > 150 mm 


 Material: Acero Inoxidable o aluminio. 


 Anclajes: Barras inyectables diámetro > 15 mm – longitud: 70 – 90 


mm 


La unidad comparadora deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 


 
 Tipo: Manual reloj y Digital (ambas) 


 Rango de Medida: 0 – 30 mm 
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 Resolución: 0.01 mm 


 Exactitud: +/- 0.05 mm 


Los fisurómetros reticulados deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 


 
 Tipo: biaxial 


 Rango Mecánico: ±20 mm (eje X), ±10 mm (eje Y) 


 Material: Resina Acrílica 


Los anclajes químicos a utilizar para la fijación de los medidores deberán cumplir con 


las siguientes especificaciones: 


 


 Anclajes cerca de bordes libres. 


 Rango de profundidades de anclaje: 80 a 90 mm 


 Los Anclajes deberán ser sin fuerzas de expansión. 


 Deberán ser de Fraguado rápido. 


 Permitir su colocación en perforaciones secas o húmedas. 


 El contratista propondrá el producto y metodología a utilizar a la 


inspección quien evaluará y aprobará la misma. 


 


 
10.6.3. Obras civiles y seguridad del equipo 


 
El presente ítem incluye la provisión de materiales y ejecución de todas las obras 


civiles para la instalación y puesta en servicio, incluyendo los sistemas de seguridad 


de los equipamientos para evitar daños de terceros sobre la misma. La obra civil 


deberá ser proyectada por el contratista y aprobada por la inspección siguiendo todas 


las pautas de montaje de los medidores triaxiales y los fisurómetros indicadas por el 


fabricante para el correcto funcionamiento de la misma sin generar daños en la 


estructura de la presa. Se incluyen además la provisión y ejecución de los anclajes 


químicos y cualquier otro accesorio que permita disponer de la información 


proporcionada por el equipo de forma adecuada. El contratista deberá considerar todas 


las tareas necesarias para dar cumplimiento a estas especificaciones e incluirlas en el 


presente apartado no pudiendo solicitar compensación adicional alguna. 


 


Durante los trabajos de instalación, periodo de obra y periodo de garantía el contratista 


será el exclusivo responsable por mantener la seguridad del sistema no pudiendo 
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solicitar compensación en caso de robo, hurto o daño a las instalaciones o 


equipamiento durante el periodo consignado. 


 


10.6.4. Verificación y calibración de la estación 


 
El contratista deberá realizar todas las mediciones in situ necesarias para verificar el 


correcto funcionamiento de los medidores triaxiales con la correspondiente 


comparadora y los fisurómetros, debiendo realizar la toma de información 


correspondiendo presentar informes mensuales de mediciones una vez instalada la 


misma durante todo el periodo de garantía e interrelacionarla con los niveles del 


embalse. Ante cualquier mal funcionamiento de cualquiera de los equipos durante la 


etapa de obra o periodo de garantía el contratista deberá realizar las tareas de 


reparación necesarias y en caso de ser necesario realizar el reemplazo de los mismos. 


 


10.6.5. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global (Gl)y certificará del siguiente modo: 


 
- 30.00% Con la compra de los medidores triaxiales con su 


correspondiente comparador mecánico y digital y provisión de 


fisurómetros, acopiado en depósito y a total satisfacción de la 


inspección, previa presentación de manuales y certificaciones que 


constaten el cumplimiento de lo solicitado en las presente 


especificaciones. 


 


- 60.00 % Con la instalación del equipamiento, ejecución de obras 


civiles y de seguridad. 


 


- 10,00 % Finalizados los trabajos de calibración y verificación de 


transmisión remota. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Suministro, instalación y puesta en 


servicio de medidores triaxiales de deformación de juntas y fisurómetros” de la planilla 


de cotización conforme a las presentes especificaciones y a las órdenes impartidas por 


la Inspección, incluyendo en el precio la provisión de materiales necesarios, la 


provisión de 30 medidores triaxiales, una comparadora mecánica y una digital, 20 


fisurómetros   y   toto   equipamiento   accesorio   de   acuerdo   a   las   presentes 
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especificaciones y la lo establecido por el fabricante; incluye mano de obra para 


instalación y puesta en servicio, mediciones de calibración, gestiones administrativas, 


equipos, mano de obra, equipo profesional y cualquier otro material, equipo informático 


(computadores, antenas, transmisores, cableados, etc.), mano de obra u gestión 


necesaria para dejar correctamente desarrollado el ítem y en pleno funcionamiento la 


estación. 


 


Deberá incluir las capacitaciones a personal de COMIREC o cualquier otro personal 


que la inspección designe para la operación de los equipos, debiendo incluir estos 


costos en el presente ítem no pudiendo solicitar compensación adicional alguna. 


 


10.7. Suministro, instalación y puesta en servicio de aforadores de filtraciones 


Subítem n°8.7 


10.7.1. Descripción de la tarea 


 
La presente tarea tiene como objeto el suministro, instalación y puesta en servicio de 


aforadores tipo Parshall en los canales de avenamiento de recolección de filtraciones. 


 


El contratista dentro del plan de auscultación propondrá la ubicación, las 


características y detalle técnico de los aforadores a colocar debiendo previamente 


presentar un informe a la inspección quien será la que deberá aprobar previa 


instalación del mismo. También se incluye el Suministro de dos medidores 


piezométrico a colocar en los pozos piezómetros del aforador Parshall con memoria 


registradora con capacidad de transmisión remota y almacenamiento de 30 días. 


 


Así mismo esta tarea incluye todas las obras civiles necesarias para la correcta 


ejecución de la tarea incluyendo elementos de seguridad que garanticen la 


preservación de los equipos y el mantenimiento de la integridad de los equipos y 


cualquier otra estructura necesaria para la ejecución del ítem. 


 


10.7.2. Especificaciones técnicas 


 
Los aforadores Parshall deberán seguir las especificaciones de diseño establecidas en 


el Plan de Auscultación y tener un rango adecuado de caudales. 
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Las unidades para medición automática de nivel en los aforadores Parshall deberán 


ser del tipo hidrostático o similar y cumplir con las siguientes especificaciones: 


 


 Tipo: Hidrostático o similar 


 Rango de Medida: 0 – 1.00 m 


 Resolución: 0.20 cm 


 Caja registradora automática de nivel, paso de tiempo mínimo 2 horas 


a definir en el plan de auscultación. Deberá tener un sistema de 


transmisión remota al GIS Scada del Sistema. 


10.7.3. Obras civiles y seguridad del equipo 


 
El presente ítem incluye la provisión de materiales y ejecución de todas las obras 


civiles para la instalación y puesta en servicio, incluyendo los sistemas de seguridad 


de los equipamientos para evitar daños de terceros sobre la misma. La obra civil 


deberá ser proyectada por el contratista y aprobada por la inspección siguiendo todas 


las pautas de montaje de los equipamientos mecánicos, digitales y de transmisión 


indicadas en el proyecto y por el fabricante para el correcto funcionamiento de la 


misma. Se incluyen además la provisión y ejecución del cualquier obra u otro accesorio 


que permita disponer de la información proporcionada por el equipo de forma 


adecuada. El contratista deberá considerar todas las tareas necesarias para dar 


cumplimiento a estas especificaciones e incluirlas en el presente apartado no pudiendo 


solicitar compensación adicional alguna. 


 


Durante los trabajos de instalación, periodo de obra y periodo de garantía el contratista 


será el exclusivo responsable por mantener la seguridad del sistema no pudiendo 


solicitar compensación en caso de robo, hurto o daño a las instalaciones o 


equipamiento durante el periodo consignado. 


 


10.7.4. Verificación y calibración de la estación 


 
El contratista deberá realizar todas las mediciones in situ necesarias para verificar el 


correcto funcionamiento de los equipos, debiendo realizar la toma de información 


correspondiendo presentar informes mensuales de mediciones una vez instalada la 


misma durante todo el periodo de garantía e interrelacionarla con los niveles del 


embalse. Ante cualquier mal funcionamiento de cualquiera de los equipos durante la 
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etapa de obra o periodo de garantía el contratista deberá realizar las tareas de 


reparación necesarias y en caso de ser necesario realizar el reemplazo de los mismos. 


 


10.7.5. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se medirá y certificará por Unidad (Un), pudiendo cada 


unidad pagarse del siguiente modo: 
 


- 20.00% Con la compra o fabricación de los aforadores Parshall, el 
medidor de nivel y los sistemas de registro y transmisión de datos, 
acopiado en depósito y a total satisfacción de la inspección, previa 
presentación de manuales y certificaciones que constaten el 
cumplimiento de lo solicitado en las presente especificaciones. 


- 60.00 % Con la instalación del equipamiento, ejecución de obras 
civiles y de seguridad. 


- 20,00 % Finalizados los trabajos de calibración y verificación de 
transmisión remota. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Suministro, instalación de 


aforadores de filtraciones” de la planilla de cotización conforme a las presentes 
especificaciones y a las órdenes impartidas por la Inspección, incluyendo en el 
precio la provisión de materiales necesarios, la provisión y ejecución de 2 
aforadores tipo Parshall, provisión y colocación de medidores de nivel hidrostático 
automático con registradora y memoria para 30 días de capacidad y transmisión 
remota y todo equipamiento accesorio de acuerdo a las presentes especificaciones 
y la lo establecido por el fabricante; incluye mano de obra para instalación y puesta 
en servicio, mediciones de calibración, gestiones administrativas, equipos, mano 
de obra, equipo profesional y cualquier otro material, equipo informático 
(computadores, antenas, transmisores, cableados, etc.), mano de obra u gestión 
necesaria para dejar correctamente desarrollado el ítem y en pleno funcionamiento 
la estación. 


 


Deberá incluir las capacitaciones a personal de COMIREC o cualquier otro 
personal que la inspección designe para la operación de los equipos, debiendo 
incluir estos costos en el presente ítem no pudiendo solicitar compensación 
adicional alguna. 


 


10.8. Sistema de monitoreo de parámetros y comunicación con E.B.9 


Subítem n°8.8 


10.8.1. Descripción 


 
Se considera la provisión e instalación de un tablero eléctrico con componentes de 


automatismo y control que concentrará diferentes instrumentos de medición de nivel y 


posición que se detallarán más adelante y serán reportados a través de un controlador 
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lógico programable (PLC) vía módem Ethernet celular, el mismo será instalado dentro 


del centro de control desarrollado en el presente artículo. 


 


Dicho PLC será de la línea Schneider Telemecanique modelo M251 y concentrará la 


siguiente información: 


 


● Datos de la estación meteorológica completa, automatizada y todas las 


variables que esta mide. 


 


● Datos de Niveles del embalse provenientes de los Limnígrafos instalados de 


acuerdo al ítem correspondiente, la magnitud de la medición será por sensores 


analógicos de 4 a 20 mA, de medición continua y reportan directo al PLC. 


 


● Datos de los piezómetros de cuerda vibrante colocados en la presa, de medición 


continua y reportan directo al PLC. 


 


● Datos de nivel y transformación a Caudal (Ecuación Canaleta Pasrhall) de los 


piezómetros a instalar en los canales de avenamiento. 


 


● Estado de posición de los descargadores de fondo del dique Roggero, 


observando si las mismas están en posición totalmente abiertas o totalmente 


cerradas. No se podrán detectar posiciones intermedias. 


 


● Se contempla también algunas entradas y salidas digitales del PLC para 


supervisión el tablero eléctrico de automatismo propiamente dicho, Relevando 


estados de interruptores termomagnéticos, niveles de energía de batería y 


demás elementos de potencia y control. 


 


● El PLC M251 tendrá las entradas digitales y analógicas de reserva necesarias 


para una ampliación a futuro. 


 


El reporte de los datos almacenados en el PLC M251 serán enviados a través de un 


módem y serán reportados al sistema SCADA centralizado de la estación de bombeo 


EB9. Para la correcta visualización, control, administración y archivo de la totalidad de 


los nuevos datos recolectados, también se deberá modificar el Sistema SCADA 


existente  en  la  EB9  transformándolo  en  un  sistema  GIS-SCADA,  considerando 
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intervención, modificación y/o reprogramación del software y del hardware para 


asegurar la incorporación de todas las nuevas variables. 


 


Esto contempla la contratación de ampliaciones de licencias necesarias, la provisión, 


instalación y puesta en marcha del hardware necesario y la reprogramación necesaria 


del Sistema SCADA de la EB9. Para la comunicación inalámbrica con E.B.9 (Internet) 


se deberá proveer un enlace Satelital de 40MB de bajada y 3MB de subida con un 


tráfico garantizado de 25GB mensuales mínimos, así mismo se debe corroborar que 


el servicio tenga un funcionamiento de un 99% anual con un SLA máximo de 24hs. Se 


deberán contemplar la provisión además de antenas, cableados, computadoras y 


cualquier otro insumo informático de software y hardware tanto a incorporar en la EB9 


como en la propia presa. Incluyendo todas las obras civiles necesarias para que todo 


el sistema funcione de manera adecuada. 


 


10.8.2. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global (Gl) y se certificará del siguiente modo: 


 
- 40.00% Con la compra de los insumos informáticos (Software y 


Hardware) necesarios y acopiados a total satisfacción de la 


inspección y de acuerdo a lo indicado en Plan de Auscultación e 


Instrumentación de la Presa que desarrollará la contratista. 


 


- 50.00 % Con la instalación del equipamiento, ejecución de obras 


civiles y de seguridad. 


 


- 10,00 % Finalizados los trabajos y puesta a prueba de todos los 


sistemas. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Sistema de monitoreo de parámetros 


y comunicación con E.B.9” de la planilla de cotización conforme a las presentes 


especificaciones y a las órdenes impartidas por la Inspección, incluyendo en el precio 


la provisión de materiales necesarios y colocación del Sistema de monitoreo y todo 


equipamiento accesorio de acuerdo a las presentes especificaciones y a lo establecido 


por el fabricante. 
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Se incluye en este ítem todo lo referente a mano de obra para instalación y puesta en 


servicio, mediciones de calibración, gestiones administrativas, equipos, mano de obra, 


equipo profesional y cualquier otro material, equipo informático (computadores, 


antenas, transmisores, cableados, etc.), mano de obra u gestión necesaria para dejar 


correctamente desarrollado el ítem y en pleno funcionamiento la estación. 


 


ARTÍCULO N° 11. INGENIERÍA DE DETALLE Y ACTUALIZACIÓN 


DE ESTUDIOS PRESA ROGGERO 


Ítem n°9 


 
11.1. Objetivo general 


 
El objeto general del presente rubro es el de generar los términos de referencia para 


que el contratista desarrolle la Ingeniería de detalle que de sustento a todas las obras 


que se ejecuten en la presa y realice los estudios de actualización de ingeniería de la 


presa que permitan evaluar la seguridad de la misma y tener mayor información técnica 


para futuras intervenciones. 


 


Basados en los estudios y proyectos anteriores el contratista dispondrá de las bases 


para generar el Plan de Auscultación de la Presa y el Plan de Acción Ante la 


Emergencia. 


 


11.2. Descripción 


 
Se entenderá como "ingeniería de detalle y actualización de estudios de presa" el 


conjunto de memorias de cálculos, dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, 


planos de detalle y ejecución, muestras, folletos y demás informaciones que deberá 


presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de 


las obras y definir los detalles constructivos de las mismas, ya sean provisorias o 


definitivas y la actualización de la documentación y cálculos relativos a la presa teles 


como hidrología, hidráulica etc. que se detallarán más adelante. 


 


Se incluirán estudios de suelos, geotécnico, hidrológicos e hidráulicos necesarios que 


permitan diseñar y ejecutar en forma inequívoca y segura las diferentes partes de las 


obras civiles, implantación de equipamientos de auscultación y electromecánicos 


según los lineamientos y criterios del Proyecto y Documentación de Licitación y con 







 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página240 


 


 


 
 


 
 


 


los ajustes que impongan la verificación de las Obras y/o instalaciones existentes, el 


avance de la construcción, los planos de detalle, los resultados de las investigaciones 


y de los ensayos in situ, en un todo conforme a las normas nacionales, provinciales y 


municipales y recomendaciones internacionales. La ingeniería de detalle dará sustento 


a la Planificación de los Instrumentos de Auscultación a colocar en la presa y definirá 


los parámetros de los mismos. 


 


La ingeniería de detalle deberá incluir como mínimo para todos los componentes de 


las obras provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


 


i. La definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


Características geotécnicas de los suelos, nivel freático, 


características de los materiales utilizados, entre otros. 


 


ii. La descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y 


de las combinaciones de acciones más desfavorables. 


 


iii. Memoria de métodos ejecutivos: se deberá presentar los métodos 


ejecutivos de todos los componentes de las obras destacando 


claramente como se llevará adelante la tarea, la mano de obra 


necesaria, los equipos, materiales y calidad de los mismos, 


instrumental específico y cualquier otro elemente que se considere 


necesario para la concreción del mismo. 


 


iv. Las memorias de cálculo relativas a: La estabilidad general a corto y 


largo plazo de las estructuras, la estabilidad a corto y largo plazo de 


los taludes y fundaciones, la resistencia mecánica de todos los 


componentes, la precisión de realización de las estructuras, la 


fisuración y estanquidad de las estructuras, los cálculos de 


asentamiento, el dimensionamiento de todas las estructuras 


 


v. Los planos de ejecución de las obras con: 


 
Planos de los obradores y servicios canalizados, 


 
Planos de disposición general y de replanteo de las obras, 
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Planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras 


de hormigón, 


 


Planos de excavación, movimiento de suelo y relleno, 


Planos de estructuras metálicas, 


Planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares 


afectados por las obras. 


 


Los planos tendrán todos los detalles necesarios para su 


correcta interpretación y posterior ejecución de las obras. 


Sus escalas serán las adecuadas para este objeto. 


 


vi. La calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


 
vii. Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones 


Técnicas. 


 


viii. Otros elementos a determinar por la Inspección de Obra. 


 
El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 


explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. 


 


El Contratista deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y 


equipos que se incluyan en la obra. 


 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en las presentes 


Especificaciones Técnicas o en las Condiciones Particulares para ser examinadas por 


la Inspección de Obra, teniendo en cuenta que deberá: 


 


Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán 


dentro de la Obra. 


 


Enviar las muestras a la Inspección de Obra. 


 
Notificar a la Inspección de Obra por escrito en el momento 


del envío, en caso de que existieran diferencias con 


respecto a lo estipulado en los Documentos del Contrato. 
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La Inspección de Obra podrá solicitar los cambios que considere convenientes en las 


muestras, teniendo en cuenta los Documentos del Contrato. 


 


Los cambios que realice la Inspección de Obra sobre las muestras, no darán derecho 


a variaciones en los Precios Contractuales. 


 


11.2.1. Objeto del Proyecto 


 
El Proyecto de detalle de las obras estará a cargo del Contratista y deberá ejecutarlo 


conforme al Proyecto y Documentación Técnica de Licitación, con las eventuales 


modificaciones que se hubieran convenido con el Comitente durante la Contratación. 


Contemplará los estudios específicos necesarios para el desarrollo de los mismos tales 


como estudios de suelo, geotecnia, estudios de canteras, accesos etc. La revisión y 


aprobación será realizada por la Inspección. 


 


La aprobación por parte de la Inspección del Proyecto y Documentación de Detalle no 


exime al Contratista de ninguna de las responsabilidades que le son propias en los 


ámbitos civil y profesional por el diseño, la ejecución y el correcto funcionamiento de 


la construcción e instalaciones de las Obras y tampoco lo exime de responsabilidad, 


por el hecho de que las Obras sean construidas de acuerdo con los fines para lo que 


se la pretende utilizar y ajustándose a las normas aplicables en vigencia. 


 


11.3. Estudios de Actualización hidrológica, hidráulica (modelación) y operativa 


de la Presa Ing. Roggero 


 


Subítem n°9.1 


 
11.3.1. Descripción 


 
Dado que la presa es antigua y se carece de documentación del dimensionamiento y 


cálculo de la misma el contratista deberá llevar adelante los estudios de actualización 


de la presa que se consignan a continuación: 


 


a) Estudios Hidrológicos (Avenida de Diseño) e Hidráulicos: Se deberán actualizar 


los estudios hidrológicos de la cuenca tomando como punto de control la presa 


Roggero. Los estudios podrán realizarse utilizando datos de caudales aforados, 


modelos lluvia-caudal o cualquier otro método adecuado que será previamente 
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puesto a consideración de la inspección. Se deberán utilizar modelos 


hidrológicos e hidráulicos de libre disponibilidad y gratuitos. Paras las 


consideraciones de cálculo se deberá tomar como referencia para La Guía 


Técnica de Seguridad de Presas de la SPANCOLD GT_04- 


Avenida_de_Proyecto. Los estudios serán los siguientes: 


 


I. Se determinarán los hidrogramas de caudales que ingresan a la presa 


considerando los hidrogramas de salida de las presas Ing. Marín y El 


durazno con las respectivas capacidades de laminación de cada uno. Se 


considerarán recurrencias de 10, 25, 100, 500 y 1000 años, 


 


II. Se determinarán los hidrogramas de diseño de la Presa Roggero para 


recurrencias de 10, 25, 100, 500 y 1000 años y para crecidas históricas 


conocidas para el río reconquista. Así mismo se evaluará la crecida 


máxima que puede manejar el vertedero y orificio de la presa. 


 


III. Se deberá determinar la capacidad de laminación de los hidrogramas de 


crecida evaluadas en los puntos anteriores y el hidrograma aguas debajo 


de la misma identificando las posibles afectaciones y si la presa podría 


optimizarse y generar laminaciones mayores mediante un adecuado 


sistema de regulación de la presa o a través de la incorporación de 


elementos de regulación mecánica. Deberán estudiarse y 


predimensionar dichas estructuras o determinar las cotas de operación 


de la presa que deberán ser consideradas en el Plan de Operación de la 


Presa. 


 


IV. Se estudiarán y determinarán los umbrales de precipitación que permitan 


determinar niveles o estados de alerta o emergencia, estos datos 


servirán de sustento para el PADE, que deberá desarrollar el contratista. 


 


V. Deberán realizar una modelación hidráulica bidimensional de la presa y 


el río Reconquista aguas abajo determinando las manchas de inundación 


(áreas y niveles de inundación) para los siguientes escenarios: 
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 Crecidas de 100, 500 y 1000 años de recurrencia que surge de los 


Hidrogramas determinados en los apartados anteriores, 


considerando escenario con y sin presa. 


 


 Escenario de rotura de presa, determinar el método a utilizar de 


breach dam más adecuado y determinar el hidrograma de crecida 


por rotura de presa para escenarios de presa a nivel de cota de 


umbral de vertedero y a nivel de cota de umbral de orificio 


 


b) Evaluación de Estado y Seguridad de la Presa de Materiales Sueltos y de 


Hormigón: se deberán realizar los estudios y cálculos del funcionamiento de la 


presa utilizando métodos y modelos numéricos adecuados para tal fin (método 


elementos finitos, diferencias finitas, volúmenes finitos etc.) que verifique: 


 


▪ Estabilidad de la presa 


▪ Análisis tensional de la presa y su fundación. 


▪ Nivel de la curva de saturación para presa de materiales sueltos 


▪ Funcionamiento de los filtros al pie de presa. Análisis de posible 


sifonaje. Verificación para el estado y nivel de la presa mediante aforo 


de los caudales en canal de avenamiento. 


Las verificaciones anteriores deberán realizarse para diversas situaciones: 


 
▪ Verificación del funcionamiento de la presa ante situación normal: 


embalse lleno a nivel normal (cota pelo de agua en umbral de 


orificios). 


 


▪ Verificación del funcionamiento de la presa ante situación accidental: 


 
o Situación de avenida de proyecto con embalse a cota fondo de 


orificios. 


o Embalse  lleno  considerando  cota  sobre  el  vertedero  de 


excedencias para avenida de diseño. 


o Desembalse rápido (actuación de descargadores de fondo) 


▪ Verificación del funcionamiento de la presa ante situaciones 


extremas: 
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o Crecida superior a la de diseño + desembalse rápido 


 
c) Zonificación territorial y análisis de los riesgos generados por la rotura 


 
Se deberá analizar la rotura potencial de la presa Roggero y de la propagación de la 


onda de rotura en los valles y cauces aguas abajo delimitando las zonas 


progresivamente inundables con la onda de rotura y los tiempos de llegada de la misma 


junto con una estimación de daños potenciales. De esta forma, y tras los 


correspondientes estudios hidrológicos e hidráulicos antes indicados, se deberá 


disponer con suficiente aproximación los potenciales efectos que produciría la rotura 


de la presa, con lo que se podrán planificar un conjunto de actuaciones con el fin de 


eliminar o reducir los daños en el caso de rotura real y que servirá de base para el 


PADE a desarrollar por el contratista en donde se definirá la zonificación territorial de 


los riesgos generados por la rotura de presas para su incorporación a los diversos 


Planes de Protección Civil. 


 


▪ Escenarios de rotura o avería grave 


 
Del análisis de las diversas causas potenciales de rotura (avenidas, fallos estructurales 


de los materiales o del cimiento, sismos, etc.), se deberá considerar escenarios 


extremos: H1 Rotura sin avenida, y H2 Rotura en situación de avenida, cuyas 


características serán las siguientes: 


 


o H1. Escenario de rotura sin avenida. Embalse en su nivel 


máximo normal (NMN) que se considerará el umbral del 


orificio. Las condiciones de desagüe de la presa serán las 


correspondientes a su nivel máximo normal de explotación. 


 


o H2. Escenario de rotura en situación de avenida. Embalse con 


su nivel en coronación (umbral de vertedero), y desaguando la 


avenida de proyecto (en su caso la avenida extrema). 


 


▪ Forma y dimensiones de la brecha. Tiempo de Rotura 


 
Se considerará en la evaluación como escenario adicional la rotura por un lado de la 


presa de gravedad y por otro la rotura de la presa de materiales sueltos. Los 


parámetros se adoptarán de la siguiente manera: 
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Presas de gravedad de hormigón: 


 
o Tiempo de rotura: Instantánea, asimilable a tiempos de entre 


10 a 15 minutos. 


o Forma de rotura: Rectangular. 


o Profundidad de la brecha: hasta el contacto con el cauce en el 


pie. 


o Ancho: el mayor de los dos valores siguientes: 


- 1/3 de la longitud de coronación. 


- 3 bloques. 
 
 
 


Presas de materiales sueltos (V = volumen de embalse, h=altura de presa) 


 
o Tiempo de rotura: T (horas) = 4,8 . V 0.5 (Hm3) / h (m) 


o Forma de rotura: Trapecial. 


o Profundidad de la brecha: hasta el contacto con el cauce en el 


pie. 


o Ancho medio de la brecha: b (m) = 20 (V (Hm3) . h (m) )0.25 


o Taludes: 1: 1 (H:V). 


El contratista podrá proponer métodos alternativos que deberán ser puestos a 


consideración de la inspección para su aprobación previo desarrollo del mismo. 


 


11.3.2. Plazo de ejecución y programación de la ingeniería de detalle 


 
Previo a la firma del Contrato, el Contratista elevará a la Inspección un Programa de 


Emisión de la Documentación del Proyecto de Ingeniería de Detalle y de la 


actualización de los estudios de la presa según se indica en el presente ítem. En dicho 


cronograma preverá la entrega gradual de los documentos para su revisión y 


aprobación, considerando que para la construcción de las Obras se deberá contar con 


la documentación de detalle aprobada con una anticipación no menor de treinta (30) 


días del inicio de cada tarea específica o sección de Obra y los estudios de 


actualización deberán estar concluidos 60 días antes del inicio de la provisión, 


colocación y calibración de los equipos de auscultación. 
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Dicho Programa se ejecutará sobre la base del Plan de Trabajos definitivo de 


construcción de las Obras y deberá incluir fechas claves de terminación de la 


documentación de detalle en concordancia con las distintas etapas y fechas claves de 


las Obras, debiendo mantener una secuencia que permita el cumplimiento de los 


requisitos estipulados en estas Especificaciones para su revisión y aprobación. 


 


11.3.4. Recopilación de la información existente 


 
Será responsabilidad del Contratista la recopilación de toda información sobre las 


distintas estructuras existentes en la zona de obra, así como de las instalaciones de 


servicios (gasoductos, sistemas de redes de agua potable, cloacas y sus cámaras, 


energía eléctrica etc.) 


 


11.3.5. .5. Documentación y normas para ejecutar el proyecto de detalle 


 
Los sistemas constructivos y las estructuras de las obras a desarrollar en el Proyecto 


de Detalle serán los propuestos en la Documentación de Licitación, conforme a las 


Normas y reglamentaciones enumeradas en el presente Pliego. 


 


El Contratista podrá proponer modificaciones o alternativas de dichos sistemas sin 


alterar la propuesta técnico - económica de su Oferta, ni el Plan de Trabajos aprobado. 


Toda modificación deberá ser aprobada previamente por la Inspección de las Obras. 


 


Previamente a la realización de los cálculos, el Contratista preparará un documento 


con los Criterios de Diseño, en el cuál figurarán los métodos de cálculo, modelos 


matemáticos y/o computacionales, estado de cargas normales de servicio, poco 


frecuentes y extraordinarias, hipótesis combinatorias, sobrecargas de servicio y 


montaje, verificaciones de estabilidad global, criterios de armado y dimensionado y 


pautas a seguir para el control de la fisuración, etc. 


 


Este documento “Criterios de Diseño” deberá ser previamente aprobado por la 


Inspección de Obra, y será el fundamento básico de todos los cálculos posteriores. 


 


11.3.6. Equipo profesional 


 
La Contratista deberá presentar previo al inicio de los trabajos el listado de 


especialistas con sus correspondientes CV (modo declaración jurada) que coordinarán 
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los trabajos de los proyectos de ingeniería de detalle y la actualización de los estudios 


de la presa. El equipo de especialistas deberá estar conformado por: 


 


 Director de Proyecto: Ingeniero Civil con especialidad en obras 


hidráulicas o presas. Contar con un mínimo de 15 años de experiencia 


demostrada 


 


 Especialista Hidrólogo: Ingeniero Hidrólogo, Ingeniero Civil 


(Especialista en recursos hídricos) o profesionales con incumbencia 


en la materia, con posgrado específico en el área hidrológica o de 


recursos hídricos. Contar con un mínimo de 12 años de experiencia 


profesional. 


 


 Especialista Hidráulico: Ingeniero Hidráulico, Ingeniero Civil 


(Especialista en recursos hídricos) o profesionales con incumbencia 


en la materia, con posgrado específico en el área hidrológica o de 


recursos hídricos. Contar con un mínimo de 12 años de experiencia 


profesional. 


 


 Especialista en Telecomunicaciones: Ingeniero en 


telecomunicaciones o profesiones afines con incumbencia en la 


materia. Especializado en el área de transmisión remota de 


instrumentos de control. Contar con un mínimo de 12 años de 


experiencia profesional. 


 


 Especialista en Cálculos estructurales: Ingeniero en Construcciones, 


Ingeniero Civil con Posgrado específico en cálculos estructurales y 


experiencia en métodos numéricos. Contar con un mínimo de 12 años 


de experiencia profesional. 


 


 Especialista en Suelos y Geotecnia: Geólogo especializado en 


mecánica de suelos y geotecnia. Contar con un mínimo de 12 años 


de experiencia profesional. 
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 Profesionales auxiliares de proyecto acorde a las necesidades de 


cada etapa del desarrollo de la ingeniería de detalle o de la 


documentación de actualización de los estudios de la presa. 


 


El contratista deberá considerar todos los profesionales mínimos aquí considerados, 


especialistas que pudiese requerir y los equipos técnicos auxiliares para cumplir con 


el ítem de manera adecuada. Todas las necesidades de recursos humanos para el 


desarrollo del proyecto y la actualización de los estudios deberán ser considerados en 


el presente apartado no pudiendo solicitar compensación adicional alguna. 


 


11.3.7. Normas de procedimiento para aprobación de la documentación de la 


ingeniería de detalle 


 


El Contratista elevará la documentación elaborada a la Inspección de las Obras para 


su análisis y conformidad en un original reproducible y cuatro (4) copias, quien le 


devolverá una (1) copia con el sello de “Devuelto sin Observaciones” o “Devuelto con 


Observaciones”, dentro de los veinte (20) días de presentación. 


 


En el caso de “Devuelto sin Observaciones” el Contratista deberá presentar dos (2) 


copias reproducibles y cuatro (4) copias de esa documentación, una reproducible y dos 


(2) copias le será devuelta con el sello de “Aprobado para Construcción”. 


 
En el caso de “Devuelto con Observaciones”, la documentación deberá ser presentada 


nuevamente, en el término de dos (2) días, si las observaciones son de poca 


envergadura o formales. En caso de ser Observaciones importantes o bien, si la 


documentación ha sido rechazada por no ajustarse a las Especificaciones del Pliego, 


deberá presentarla nuevamente en el término de siete (7) días, repitiéndose el trámite 


para su aprobación en ambos casos. 


 


La documentación de actualización de estudios de la presa deberá ser entregada por 


triplicado con la firma del representante técnico y de todos los especialistas que 


participaron en los mismos. 


 


11.3.8. .8. Forma de presentación de la ingeniería de detalle del proyecto 


 
Los planos se confeccionarán según normas IRAM en soporte magnético Autocad Civil 


2018 para entorno Windows. Todos los planos serán de igual formato (A3-A2-A1-A0 
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según escala) en papel 90 gr calidad fina Bond (documentación de trabajo), tinta color 


negra/color y planos engrampados por el margen izquierdo. Adicionalmente se 


entregará una copia en soporte magnético en CD o DVD. Deberán además tenerse en 


cuenta las disposiciones de carátula, tipos de letras y detalles consignados en las 


normas para la ejecución de planos COMIREC – Provincia de Buenos Aires. 


 


Toda la documentación escrita deberá realizarse con el programa Microsoft Word 


2013, en hoja formato A4, encarpetado o anillado. Todas las planillas deberán 


ejecutarse con el programa Microsoft Excel 2000, hojas formato A4, encarpetadas o 


anilladas. 


 


Los originales de toda la documentación elaborada por el Contratista permanecerán 


bajo su cuidado hasta la finalización de los trabajos o en fecha anterior, según 


instrucciones de la Inspección, en que los entregará en dos copias en formato CD o 


DVD, según instrucciones de esta. 


 


Toda la documentación presentada deberá estar firmada por el representante técnico 


y por lo especialistas que participaron en el trabajo. 


 


11.3.9. Responsabilidad del Contratista 


 
La aprobación de la documentación correspondiente al Proyecto de Detalle no libera 


al Contratista de todas las obligaciones emergentes del Contrato, ni es transferible 


ninguna responsabilidad a la Inspección de Obra por ningún concepto. 


 


Las demoras que pudiesen ocurrir, debido a las nuevas presentaciones para el trámite 


de aprobación de la Documentación, así como el incumplimiento de entrega de la 


documentación en tiempo y forma de acuerdo al Plan de Emisión de la Documentación 


de Detalle y al Plan de Trabajos aprobados, serán de exclusiva responsabilidad del 


Contratista. 


 


11.3.10. Planos 


 
El Contratista confeccionara los planos reglamentarios que, previa conformidad de la 


Inspección de Obra, someterá para aprobación junto a todo croquis, plano de 


modificación y/o planos conforme a obra que sea necesario realizar hasta obtener la 


aprobación y Certificado Final. 
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Será por su exclusiva cuenta y sin derecho a reclamo alguno la introducción de las 


modificaciones y la adecuación a las obras de toda observación y/o correcciones que 


resulten del estudio y aprobación de dichos planos por parte de la Inspección de Obra 


y las instituciones correspondientes, ejecutando las emisiones tantas veces como sea 


necesario, para mantener actualizada la documentación de obra. 


 


Los planos de licitación indican en forma esquemática la posición de los elementos y 


componentes de las instalaciones. Estará a cargo del Contratista presentar la siguiente 


documentación: 


 


Planos ejecutivos 


 


Planos conformes a obra 


 
Todos los planos solicitados deberán estar debidamente firmados y sellados por el 


representante técnico y los planos específicos por los especialistas que participaron en 


el trabajo en el área que sea de su competencia, con su correspondiente número de 


matrícula. 


 


Los envíos deberán estar acompañados de un remito con 4 (cuatro) copias donde 


conste el detalle de contenido y fecha del envío. Las copias en soporte magnético 


serán utilizadas como respaldo únicamente y no tienen valor documental durante el 


proceso. 


 


A. Planos de ejecución 
 


Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán 
recibir la aprobación de la Inspección de Obra. 


 


Se entregarán 3 (tres) copias, conformadas por planos y documentos acordes a lo 
solicitado en las Especificaciones Técnicas.  Serán sometidos a la aprobación de la 
Inspección de Obra con la antelación necesaria para que no pueda haber retardos en la 
entrega de materiales o comienzo de los trabajos, ni interferir con el planeamiento de la 
obra. Todos los documentos estarán firmados y sellados. 


 


B. Reconocimiento de la naturaleza del terreno 
 


La información entregada por el Contratante es meramente informativa por lo tanto 
el Contratista deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios Públicos toda la información 
referida a las instalaciones existentes y propiedad de las mismas, así como realizar los 
cateos necesarios para la localización exacta las obras a ejecutar. 


 


C. Ubicación en los planos 
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Se demandará la ubicación, en los planos del Contratista, de otras instalaciones no 
consideradas en los planos de licitación, ya sean subterráneas (electricidad, alcantarillado, 
gas, telefonía, etc.), de superficie (caños, alcantarillas, cámaras, etc.) o de cualquier otro 
tipo. Los planos suministrados con el pliego de estos servicios tienen carácter de 
información provisional, y deberán ser utilizados por el Contratista como guía solamente, 
por lo que el Contratista deberá efectuar su propia investigación con las empresas e 
instituciones que administran estos servicios. El Contratante no asumirá ninguna 
responsabilidad por la información suministrada con estos planos de información 
provisional. 


 


El Contratista obtendrá las normas municipales e institucionales, según 
corresponda, que rijan la construcción de obras en todos los sitios de las obras (trabajos 
en vías públicas, horadación y reparación de calles y carreteras, servicios de agua, 
alcantarillados pluvial y sanitario, gas, electricidad y teléfonos, etc.), antes del inicio de las 
obras, y entregará una copia a la Inspección. Las normas incluidas en el pliego de la 
licitación, tendrán carácter meramente informativo. Estas normas serán de acatamiento 
obligatorio para el Contratista. 


 


D. Elementos constitutivos de los planos de ejecución 
 


Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obra 
serán los documentos que ésta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos 
descriptos. 


 


El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los 
detalles necesarios para la correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos 
de encofrado, armaduras, planillas de doblado, detalles, etc.). 


 


Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse 
durante la construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la 
Inspección de Obra para su revisión. En cualquier momento que la Inspección de Obra 
determine que los Planos de Ejecución no están actualizados, esto se considerará un 
incumplimiento y se le aplicará una multa equivalente al no cumplimiento de una orden de 
servicio. 


 


E. Planos de construcción 
 


Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones 
realizadas en los Planos de Ejecución incluyendo modificaciones al Contrato y toda la 
información adicional que sea necesaria para la construcción de la Obra, y que no se halla 
indicado en los Planos de Proyecto o Ejecución. Estas modificaciones y aclaraciones no 
se encontrarán limitadas solamente a las que realice la Inspección de Obra. 


 


Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante 
la construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de 
Obra para su revisión. 


 


Cuando a los Planos de Proyecto les falten detalles exactos, el Contratista deberá 
exhibir hojas dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción. 


 


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la 
ejecución o el montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de 
Construcción indicando las partes de dichos detalles que queden derogadas por los Planos 
de Ejecución, incorporándose toda información de referencia adecuada. 
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La última revisión del Plano de Construcción constituirá el futuro Plano Conforme a 
Obra. Planos conforme a obra 


 


Se considerarán como "Planos Conforme a Obra", los Planos de Ejecución y 
Construcción que se actualicen durante la obra para delinear el estado real de la 
construcción en el momento de la finalización. 


 


Una vez finalizada la obra, con la constancia de las instalaciones aprobadas en las 
reparticiones correspondientes, juntamente con el pedido de recepción provisoria, se 
entregará tres (3) copias, conformadas por planos y documentos acorde a lo solicitado en 
las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


 


F. Nomenclatura y grafismos 
 


Con relación a la nomenclatura, grafismos y convención de layers, etc. se seguirá 
lo indicado por la Inspección de Obra. En términos generales cada plano debe tener 
exclusivamente la información necesaria de la especialidad que se trate y cualquier 
referencia que se haga deberá indicar de cual plano proviene o en que plano se encuentra 
el origen de la información en cuestión. 


 


Cuando se requiera indicar alguna modificación se emitirá una nueva revisión 
describiendo el tipo de cambio realizado e indicando con una nube y un número él o las 
áreas afectadas. En caso de emitirse una nueva revisión se eliminará la nube del cambio 
precedente dejando solamente el número que hace referencia a la revisión en la zona, el 
mismo estará enmarcado en un triángulo y coincidirá con el Nº de la revisión. 


 


Todos los planos, incluidos los de detalles, tendrán ejes secundarios de referencia 
cada 5 m en una grilla ortogonal, para poder referenciar los dibujos entre sí. Toda 
documentación deberá incluir una señalización que indique a que etapa corresponde, 
deberá llevar un código identificatorio (nomenclatura), fecha de emisión y número de 
revisión. 


 


11.3.11. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global (Gl) y certificará del siguiente modo: 


 
- 20.00% Con la presentación del cronograma de documentación. A los 


20 días de la firma del contrato 


 


- 60.00% se dividirá en partes iguales considerando el plazo 


presentado por la contratista para el desarrollo de la documentación 


debiendo cumplir con el cronograma presentado en tiempo y forma, 


pudiendo el contratista no pagar el certificado si observa un atraso o 


incumplimiento del cronograma de documentación. 


 


- 20% con la documentación final conforme a obra y los estudios 


actualizados de presa. 
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El precio es el que se presenta para el ítem “Estudios de actualización hidrológica, 


hidráulica (modelación) y operativa de la Presa Ing. Roggero” de la planilla de 


cotización conforme a las presentes especificaciones y a las órdenes impartidas por la 


Inspección, incluyendo en el precio recorridos de obra, mediciones, gestiones 


administrativas en organismos provinciales, municipales y nacionales, materiales, 


equipos, equipo profesional, impresión de planos y todo lo necesario para dejar 


correctamente desarrollado el ítem. 


 


11.4. Desarrollo de manual de operación y mantenimiento de la Presa 


Subítem n°9.2 


11.4.1. Descripción de la tarea 


 
La presente tarea consiste en la elaboración y redacción de las Normas de Explotación 


de la Presa Roggero, desarrollando lo establecido en las normativas vigentes en 


materia de seguridad de presas y embalses de manera que en un sentido general sirva 


como el elemento integrador de todos los aspectos relacionados con la explotación y 


mantenimiento de la presa y su embalse, incluyendo dentro de esta norma y como 


parte de la misma el Manual de Auscultación de la Presa y el Plan de Acción Durante 


la Emergencia. 


 


Las Normas de Explotación deberán constituir el instrumento básico para la gestión y 


el buen funcionamiento de la presa y su embalse, definiendo los criterios básicos de 


explotación, tanto en condiciones normales como en situaciones extraordinarias y, en 


su caso, de emergencia. 


 


Las Normas de Explotación, deberán ser eminentemente prácticas y operativas, y 


poder aplicarse y cumplirse en la explotación habitual de la presa Roggero y el embalse 


San Francisco. 


 


Su nivel de detalle está acotado inferiormente por los procedimientos o manuales de 


operación y mantenimiento, que deben definir, por ejemplo, cómo se realizan 


operaciones individuales concretas, cómo se operan los órganos de desagüe, cómo 


se miden los instrumentos de auscultación, o cómo se mantienen los equipos 


electromecánicos. 
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Por otra parte, las Normas de Explotación deberán ser un documento tramitable, es 


decir, deben ser sometidas a los trámites administrativos reglamentarios precisos en 


relación con aspectos de seguridad. 


 


11.4.2. Funciones de las normas de explotación 


 
Las Normas de Explotación tendrán por objeto constituir el cuerpo central general de 


disposiciones, prescripciones y normas de funcionamiento necesarias para una 


adecuada y correcta gestión y explotación de la presa y su embalse, garantizando su 


buen funcionamiento y su seguridad, tanto en situaciones ordinarias como 


extraordinarias. El contratista al momento de desarrollar las normas de explotación 


deberá considerar como objetivos de la misma los siguientes: 


 


 Definir y permitir conocer la organización general de la explotación de 


la presa y el embalse. 


 Definir y permitir conocer las actividades a desarrollar y la frecuencia 


de actuaciones a realizar, a partir de las cuales pueda deducirse la 


estructura del equipo de explotación para llevarlas a efecto. 


 Definir y permitir conocer los criterios generales y la forma de 


actuación concreta que debe seguir la explotación de la presa y el 


embalse en todas las situaciones previsibles, tanto ordinarias como 


extraordinarias y, en su caso, de emergencia. Definir y permitir 


conocer los medios y equipos necesarios y disponibles para la 


explotación. 


 Definir y permitir conocer las relaciones con otras organizaciones. 
 
 


11.4.3. Criterios básicos para elaboración de las normas de explotación 


 
El documento de Normas de Explotación será un documento sometido regularmente a 


actualizaciones, por lo que el contratista deberá emplear para su desarrollo una 


estructura modular del mismo, de manera que actualizaciones puntuales no obliguen 


a modificar el documento completo. 


 


Por otro lado, el documento deberá encontrarse claramente referenciado, de modo que 


se pueda deducir en cada momento cuál es la versión que se encuentra en vigor. 
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El documento de las Normas de Explotación debe ser fundamentalmente un 


documento operativo, es decir, debe ser un documento concreto, conciso y completo, 


conteniendo toda la información precisa y necesaria. El contenido de las Normas de 


Explotación deberá desglosarse conforme a los siguientes aspectos: 


 


 De control del documento. Donde se referencien los elementos de 


control del propio documento, identificando su ámbito de aplicación, 


así como los procedimientos de difusión y actualización. 


 De información. Donde se presenten los elementos básicos 


necesarios para la explotación de la presa y su embalse referidos 


fundamentalmente a la descripción de las instalaciones, así como de 


la organización. 


 De normas de actuación. Donde se establezcan, de manera clara, 


concreta y concisa, las actuaciones a realizar durante la explotación. 


 De organización. Donde se referencien los medios, equipos y 


recursos asociados a la explotación de la presa y su embalse. 


 De justificación. Donde se presenten los datos de partida y análisis 


realizados, que sirven como soporte técnico a las Normas de 


Explotación. 


Debe tenerse siempre presente que las Normas de Explotación deberán incluir las 


disposiciones necesarias en relación con la seguridad y el correcto funcionamiento de 


la presa, el embalse y sus instalaciones, por lo cual el PADE deberá ser un documento 


que forme parte de la Norma a desarrollar. 


 


11.4.4. Registro de datos. Archivo técnico 


 
Todos los datos e información obtenida durante la fase de explotación, así como todas 


las actuaciones que se desarrollen, deben quedar debidamente registrados, por lo cual 


el contratista deberá considerar al momento de desarrollarla dentro de las normas de 


explotación las disposiciones de los sistema de gestión, o de una aplicación 


informática, que posibilite la organización de los datos e informes originados, su 


archivo, tratamiento, etc., así como la generación de estadísticas, y que resulten 


fácilmente accesibles. 
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Dentro de este sistema de gestión se deberá incluir la descripción de los procesos para 


la gestión del mantenimiento y conservación, a partir del inventario de elementos, 


instalaciones y equipos correspondientes, en el cual queden recogidas y registradas 


todas las diversas actuaciones que se realicen a lo largo de la explotación. 


 


Toda la información resultante de la explotación debe incorporarse al Archivo Técnico 


actualizado, el cual constituye un elemento documental vital en la explotación de la 


presa y su embalse, cuya permanente actualización debe estar prevista en las Normas 


de Explotación, tanto en lo referido a la documentación a incluir como respecto al 


procedimiento de actualización. 


 


En las Normas de Explotación deberán estar previstos y recogidos los procedimientos 


para la incorporación al Archivo Técnico de los datos, información y documentos que 


se vayan generando durante la explotación de la presa. 


 


11.4.5. Organización y contenido de las normas de explotación 


 
Las Normas de Explotación deben incluir todos aquellos aspectos que sea necesario 


tener en cuenta para la explotación y gestión desde un punto de vista general. 


Básicamente deben contener todo lo relacionado a la operación y mantenimiento de la 


presa, del embalse y sus obras complementarias y todos aquellos aspectos en relación 


con la seguridad de la presa y el embalse. 


 


En líneas generales, puede establecerse que en las Normas de Explotación debe 


incluirse todo aquello que sea necesario para que un equipo técnico distinto del que 


las ha redactado, con experiencia en la explotación de presas y embalses, y con el 


apoyo de los manuales de operación, pueda desarrollar completamente su explotación 


en todas las situaciones previsibles. 


 


Deberá presentarse una descripción global de la organización de la explotación, 


entendiendo las Normas de Explotación como un conjunto unificado de actuaciones. 


Su conveniencia se deriva del hecho de tener que reflejar en las Normas de 


Explotación una serie de actuaciones de distintos tipos, con actuaciones programadas 


o no, que deben desencadenarse en función de circunstancias concretas. Puede 


considerarse a las Normas de Explotación como la integración de otras normas, 
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manuales o planes más concretos y de más detalle (de conservación y mantenimiento, 


de inspección y vigilancia, etc.). 


 


En consecuencia, debe reflejarse, sucintamente, el conjunto de actuaciones a 


acometer, clasificando éstas en sus distintas tipologías, a modo de referencia se 


presenta a continuación una guía de la distinción mencionada que no pretende ser 


licitatoria quedando a criterio de los profesionales especializados de la contratista 


quienes definan la mejor distinción específica de la presa Roggero y su embalse: 


 


a) Desde el punto de vista de la tipología de la actuación: 


 
i. De explotación, en relación con la gestión del agua 


ii. De mantenimiento y conservación, en relación con la infraestructura, 


obras complementarias y sus instalaciones 


iii. De inspección y vigilancia 


iv. De comunicaciones y avisos 


v. De formación e información 


vi. Otras: de documentación, de integración ambiental, de Seguridad y 


Salud 


b) Desde el punto de vista de la situación del embalse: 


 
i. De explotación ordinaria 


ii. De explotación en avenidas 


iii. De  explotación  en  situaciones  extraordinarias  y,  en  su  caso,  en 


situaciones de emergencias 


Para cada tipo de actuación, y situación del embalse, deben establecerse las funciones 


concretas y tareas a desarrollar, así como la frecuencia de las actuaciones a realizar, 


a partir de las cuales pueda precisarse la organización de los medios y equipos 


adecuados para llevar a cabo tales tareas, referenciándose los refuerzos externos que 


pudieran considerarse precisos de forma puntual o para actuaciones excepcionales. 


 


A nivel orientativo, las Normas de Explotación deberán incluir los siguientes capítulos 


generales: 


 Capítulo I. Introducción y elementos de control. 


 Capítulo II. Identificación y aspectos generales. 
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 Capítulo III. Descripción de la presa, el embalse y las instalaciones. 


 Capítulo IV. Normas para la explotación: 


▪ Normas para la explotación ordinaria. 


▪ Normas para la explotación en avenidas. 


▪ Normas para la explotación en situaciones 


extraordinarias. 


▪ Normas para actuación en situaciones de emergencias. 


 Capítulo V. Normas para el mantenimiento y la conservación. 


 Capítulo VI. Normas para la Inspección, vigilancia y auscultación. 


 Capítulo VII. Normas para la integración ambiental. 


 Capítulo VIII. Normas de seguridad y salud. 


 Capítulo IX. Equipos, medios y recursos. 


 Apéndices. Directorios y Formularios tipo. 


 Anexos. Documentos justificativos. 


Todos estos apartados deberán ser considerados e incorporar o modificar aquellos 


que sean necesarios acorde con las características propias y singularidades de la 


presa y su embalse. En el caso de eliminación de alguno de ellos, para evitar posibles 


errores en la interpretación, se deberá incluir una referencia al mismo, con la indicación 


de no resultar de aplicación junto con las razones que avalen la eliminación. 


 


11.4.6. Formas de Presentación 


 
Los planos se confeccionarán según normas IRAM en soporte magnético formato 


Shape o Raster utilizado en software QGIS para entorno Windows. Todos los planos 


serán de igual formato (A3-A2-A1-A0 según escala) en papel 90 gr calidad fina Bond 


(documentación de trabajo), tinta color negra/color y planos engrampados por el 


margen izquierdo. Adicionalmente se entregará una copia en soporte magnético en CD 


o DVD. Deberán además tenerse en cuenta las disposiciones de carátula, tipos de 


letras y detalles consignados en las normas para la ejecución de planos COMIREC – 


Provincia de Buenos Aires. 


 


Toda la documentación escrita deberá realizarse con el programa Microsoft Word 


2013,  en  hoja  formato  A4,  encarpetado  o  anillado.  Todas  las  planillas  deberán 
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ejecutarse con el programa Microsoft Excel 2000, hojas formato A4, encarpetadas o 


anilladas. 


 


Los originales de toda la documentación elaborada por el Contratista permanecerán 


bajo su cuidado hasta la finalización de los trabajos o en fecha anterior, según 


instrucciones de la Inspección, en que los entregará en dos copias en formato CD o 


DVD, según instrucciones de esta. 


 


Se realizará la presentación en tres Etapas con los correspondientes talleres de trabajo 


con el personal técnico de COMIREC y el que considere necesario la inspección. Cada 


etapa dispondrá de por lo menos un taller de trabajo. 


 


Etapa 1 y Etapa 2 serán presentaciones parciales que se entregarán en formato digital 


para su revisión; la inspección dentro de los 20 días de recibido el soporte magnético 


dará respuesta a las observaciones que deberán ser tenidas en cuenta para la etapa 


siguiente (De Etapa 1 a 2) o para la Etapa de Entrega Final (Etapa 2 a 3). 


 


La Etapa 3 (Entrega Documento Final) se realizará en dos partes una primera en 


formato digital para su revisión; la inspección dentro de los 20 días de recibido el 


soporte magnético dará respuesta a las observaciones y el contratista dispondrá de 10 


días para su resolución y entrega final en soporte magnético y papel con todos los 


documentos de textos, planillas, gráficos, GIS etc... 


 


11.4.7. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global (Gl) y certificará del siguiente modo: 


 
- 20.00% Con la presentación del Informe Parcial Etapa 1 previa 


aprobación por parte de la Inspección. A los 60 días de la firma del 


Contrato. Completo Capítulo I – II y III 


 


- 20.00% Con la presentación del Informe Parcial Etapa 2 previa 


aprobación por parte de la Inspección. A los 120 días de la firma del 


contrato. Parcial Capítulo IV al IX 


 


- 40.00% Con la presentación del Informe Final Etapa 3 previa 


aprobación  por  parte  de  la  Inspección.  Luego  de  concluidas  las 
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intervenciones físicas sobre la presa Roggero. Completo del Capítulo 


I al IX. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Desarrollo de manual de operación y 


mantenimiento de la presa” de la planilla de cotización conforme a las presentes 


especificaciones y a las órdenes impartidas por la Inspección, incluyendo en el precio 


recorridos de obra, mediciones, gestiones administrativas en organismos provinciales, 


municipales y nacionales, materiales, equipos, equipo profesional, impresión de planos 


y todo lo necesario para dejar correctamente desarrollado el ítem. 


 


El presente ítem incluye los costos asociados al desarrollo de los talleres y 


capacitaciones al personal designado por la inspección debiendo el contratista 


considerar todos los gastos organizativos, logísticos y de insumos que demanden los 


eventos (salón de reuniones, proyector, pc, refrigerios etc.), no pudiendo solicitar 


compensación adicional alguna por los mismos. 


 


11.5. Desarrollo del manual de auscultación de la Presa 


Subítem n°9.3 


11.5.1. Descripción de la tarea 


 
La presente tarea consiste en el desarrollo de un Plan de Auscultación de la presa que 


especifique un conjunto de actividades destinadas a conocer el comportamiento real 


de la misma, marcado las épocas de cada etapa de desarrollo. Las actividades estarán 


basadas en las técnicas especiales de medición, con aparatos o sensores que se 


colocarán en la presa según se especifica en el ítem Provisión, instalación y 


Calibración de equipos de auscultación. 


 


El plan de auscultación deberá precisar las metodologías de toma de datos, 


mediciones y posterior proceso de depuración y análisis de los mismos. 


 


Esta tarea incluye un primer informe de auscultación que servirá como base para 


comparar los resultados presentes con los futuros trabajos de auscultación. 


 


El primer informe de auscultación generada y plan incluirán la observación de 


determinados  aspectos  no  medibles:  como  estado  del  terreno  aguas  abajo 
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(vegetación, erosiones, usos de suelo) humedades o fisuras en paramentos, color del 


agua filtrada, estado de conservación de los aparatos de auscultación, accesos, 


medios de comunicación etc. 


 


Para el desarrollo del presente Plan deberán tenerse en cuenta las especificaciones 


presentadas en las Guías Técnicas de Seguridad de Presa GT-07 Auscultación de 


Presas y sus Cimientos. 


 


11.5.2. Objeto de Plan 


 
La auscultación de la presa tiene como fin alcanzar los objetivos siguientes: 


 
 Prevenir con suficiente antelación, y por tanto evitar, que una 


situación futura pueda acarrear roturas, accidentes e incidencias no 


deseadas. 


 Controlar parámetros que tengan una influencia importante en el 


comportamiento y seguridad de la presa. 


 Reducir las incertidumbres sobre las hipótesis simplistas realizadas, 


de forma que pueda aumentar la confianza sobre el comportamiento 


futuro. 


 Conocer, desde una información real, el comportamiento satisfactorio 


o no de la presa. 


 Servirá de base para la planificación de la distribución de los equipos 


de auscultación de presa a colocar y permitirá planificar la colocación 


de futuros instrumentos en la misma. Este plan dará sustento al ítem 


Documentación y Proyecto de Instrumentación de Auscultación. 


11.5.3. Informe Inicial de Auscultación 


 
El primer informa de auscultación deberá ser desarrollado por el Contratista en el 


marco del Plan de Auscultación de la presa y deberá cubrir: 


 


 Detalle de las obras ejecutadas en el marco del presente contrato, 


 Especificar y detallar con su correspondiente documentación respaldatoria 


todos los sensores e instrumentos de auscultación colocados, 


 Incorporar y ajustar conforme a obra el proyecto de auscultación desarrollado. 
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 Informe de mediciones y resultados obtenidos de la mismo durante un plazo no 


menor a 6 meses, pudiéndose incluir esta etapa en el período de garantía. 


 Informe  final  con  los  parámetros  observados  indicando  claramente  la 


periodicidad de los mismos. 


 Cualquier otra información que considere necesaria o sea requerida por la 


inspección. 


11.5.4. Forma de presentación de la Ingeniería de detalle del proyecto 


 
Los planos se confeccionarán según normas IRAM en soporte magnético Autocad Civil 


2018 para entorno Windows. Todos los planos serán de igual formato (A3-A2-A1-A0 


según escala) en papel 90 gr calidad fina Bond (documentación de trabajo), tinta color 


negra/color y planos engrampados por el margen izquierdo. Adicionalmente se 


entregará una copia en soporte magnético en CD o DVD. Deberán además tenerse en 


cuenta las disposiciones de carátula, tipos de letras y detalles consignados en las 


normas para la ejecución de planos COMIREC – Provincia de Buenos Aires. 


 


Toda la documentación escrita deberá realizarse con el programa Microsoft Word 


2013, en hoja formato A4, encarpetado o anillado. Todas las planillas deberán 


ejecutarse con el programa Microsoft Excel 2000, hojas formato A4, encarpetadas o 


anilladas. 


 


Los originales de toda la documentación elaborada por el Contratista permanecerán 


bajo su cuidado hasta la finalización de los trabajos o en fecha anterior, según 


instrucciones de la Inspección, en que los entregará en dos copias en formato CD o 


DVD, según instrucciones de esta. 


 


Toda la documentación presentada deberá estar firmada por el representante técnico 


y por lo especialistas que participaron en el trabajo. 


 


Los archivos base de salida de los sensores o utilizados para procesamiento de 


información podrán ser presentadas solo en formato digital. 


 


11.5.5. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global (Gl) y certificará del siguiente modo: 
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- 60.00% Con la presentación del Plan de Auscultación de presa previa 


aprobación por parte de la Inspección. 


 


- 40.00% con la presentación del Informe Inicial de Auscultación de 


presa previa aprobación por parte de la Inspección. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Desarrollo de Manual de Auscultación 


de la Presa” de la planilla de cotización conforme a las presentes especificaciones y 


a las órdenes impartidas por la Inspección, incluyendo en el precio recorridos de obra, 


mediciones, gestiones administrativas en organismos provinciales, municipales y 


nacionales, materiales, equipos, equipo profesional, impresión de planos y todo lo 


necesario para dejar correctamente desarrollado el ítem. 


 


El presente ítem incluye los costos asociados al desarrollo de los talleres y 


capacitaciones al personal designado por la inspección debiendo el contratista 


considerar todos los gastos organizativos, logísticos y de insumos que demanden los 


eventos (salón de reuniones, proyector, pc, refrigerios etc.), no pudiendo solicitar 


compensación adicional alguna por los mismos. 


 


11.6. Desarrollo de plan de acción durante la emergencia 


Subítem n°9.4 


11.6.1. Descripción de la tarea 


 
La presente tarea consiste en el desarrollo de un Plan de Acción Durante la 


Emergencia (PADE) de la presa que consistirá en un documento en el que se 


sistematizarán las actividades que deban ser acometidas para la detección de las 


situaciones de emergencia y para su tratamiento, de forma que se minimice la 


probabilidad de fallo o mal funcionamiento y los eventuales daños a ellos asociados. 


 


Esta planificación de emergencias ante el riesgo de rotura o avería grave de la presa 


deberá enfocarse principalmente en: 


 


 La Previsión de las actividades de protección de personas y bienes 


que  ante  esa  eventualidad  han  de  acoplarse  a  los  Planes  de 
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Emergencia existente en el ámbito Nacional, Provincial y Municipal de 


los sectores que puedan verse afectado. 


 


 Los procesos y actores de comunicación: el Plan deberá contener los 


sistemas de notificación de incidentes y alerta y alarma que permitan 


a la población y a las organizaciones de los Planes que corresponda 


intervenir, la adopción de las medidas apropiadas. 


 


11.6.2. Concepto y funciones básicas del PADE 


 
El Plan de Acción Durante la Emergencia de la presa Roggero (en lo sucesivo PADE) 


consistirá en el establecimiento de la organización y planificación de los recursos 


humanos y materiales necesarios, en situaciones de emergencia para controlar los 


distintos factores de riesgo que puedan comprometer la seguridad de la presa, y con 


ello eliminar o reducir la probabilidad de la rotura o avería grave. 


 


Asimismo, establecerá un sistema de información y comunicación, con los 


correspondientes escenarios de seguridad y peligro, a las autoridades de Protección 


Civil competentes, para que se activen un conjunto de protocolos de intervención 


preventivos y de aviso a la población para reducir o eliminar los daños potenciales en 


caso de rotura o avería grave de la presa. 


 


El PADE tiene como objetivo fundamental el de contribuir a eliminar o reducir el riesgo 


de rotura de la presa, por lo que el Contratista dentro del Plan deberá en cada caso 


identificar las situaciones que pueden suponer un peligro potencial para la seguridad, 


junto con la organización de las respuestas y acciones apropiadas. Por ello, deberá 


dar una especial importancia al análisis de seguridad, evaluando en cada caso las 


circunstancias que pueden comprometerlo (fenómenos naturales, comportamientos 


anormales de la presa y/o su cimentación, fallos mecánicos y eléctricos, posibles 


errores humanos, etc.), de manera que resulte de esa evaluación una planificación 


adecuada de las actuaciones en tales circunstancias excepcionales. 


 


Si a pesar de las actuaciones previstas no fuera posible evitar la rotura o avería grave 


de la presa, el PADE deberá asimismo prever la comunicación e información a través 


de los correspondientes sistemas de transmisión, de alertas y alarmas, a las 


autoridades competentes, y en su caso a la población potencialmente afectada, para 
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que se adopten las medidas oportunas con el fin de reducir o eliminar los daños e 


impactos aguas abajo. Para ello deberá tomar como base técnica para estas 


actuaciones el análisis de la inundación potencial en caso de rotura o avería grave de 


las presas que desarrollará el contratista según lo especificado en el Ítem Ingeniería 


de Detalle y Actualización de estudios de presa. 


 


11.6.3. Contenido PADE 


 
Para la formulación del PADE el contratista deberá considerar los siguientes capítulos 


de desarrollo: 


 


1. Análisis de seguridad de la presa. 


2. Zonificación territorial. 


3. Normas de actuación. 


4. Organización. 


5. Medios y recursos 


11.5.3.1. Análisis de seguridad de la Presa 


 


El análisis de seguridad de la presa se realizará con relación a los puntos y apartados 


siguientes: 


 


1.º Situaciones y fenómenos que puedan afectar la seguridad de la presa: 


 
(a) Avenidas, y en particular avenidas extremas. 


(b) Comportamiento anormal de la presa, posibles anomalías en sus 


deformaciones, estado tensional, cimentación, filtraciones en la presa 


o en su cimiento, aparición de fisuración, erosión interna fracturación 


hidráulica o sifonamientos, etc. 


(c) Anomalías en la operación o funcionamiento de los órganos de 


desagüe, operación de las compuertas, erosiones y cavitaciones 


hidráulicas. 


(d) Sismos regionales y locales. 


(e) Deslizamientos masivos en el embalse. 


(f) Rotura o avería grave de presas situadas aguas arriba. 


(g) Actos de Sabotaje y Vandalismo 


2.º Identificación de emergencias. Indicadores. 
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(a) Indicadores de eventos hidrológicos. Avenidas y en particular de 


avenidas extremas. Indicadores relacionados con los sistemas de 


previsión meteorológica y sistemas de previsión de avenidas. Análisis 


de los datos disponibles en la presa de este tipo de informaciones, y 


en su caso diagrama de flujo de información de las previsiones que 


llegan a la presa. 


(b) Sistemas de auscultación en operación. Indicadores en relación con 


los instrumentos colocados y los datos que suministran. Objetivo 


funcional de la auscultación y selección de los indicadores más 


importantes. 


(c) Síntesis de las normas de explotación. Selección de indicadores que 


pudieran dar lugar a emergencias e indicadores en situación de 


avenida (niveles de embalse, y su variación temporal, hidrogramas de 


entrada). 


(d) Sistemas de operación de los órganos de desagüe. Indicadores de 


fallos de funcionamiento. 


(e) Sistemas de suministro de energía eléctrica. Indicadores de 


emergencia. 


(f) Accesos y circulación en la presa. Vialidad en situaciones de 


emergencia. 


(g) Plan de Auscultación de la presa. Selección de los indicadores que 


pudieran dar lugar a emergencias. 


(h) Roturas potenciales de presas agua arriba. Indicadores de las 


características de las ondas de rotura de llegada al embalse y flujos 


de información con los embalses aguas arriba 


3 .º Interpretación de los indicadores. Umbrales. 


 
Se establecerán, en términos cuantitativos o cualitativos, valores o circunstancias 


“umbrales” a partir de los cuales los fenómenos o anomalías podrían resultar 


peligrosos. En general, y siempre que sea técnicamente posible, los umbrales de los 


indicadores serán de tipo cuantitativo, con valores de los datos y/o de su variación con 


el tiempo. Sin embargo, los umbrales de tipo cualitativo serán procedentes de los 


resultados de la vigilancia y de las inspecciones de detección de emergencias (p.ej. 


filtraciones en el cuerpo de la presa o en las laderas aguas abajo de la presa, fisuras 
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y fracturas en las presas de hormigón y de materiales sueltos, formación de cavidades 


y deslizamientos en las presas de materiales sueltos, etc.). Los umbrales podrán ser 


variables según sea la época del año dependiendo del régimen de explotación del 


embalse y de su nivel (p. ej. umbrales de indicadores hidrológicos en los embalses en 


los que se limita su nivel en épocas de avenidas). 


 


En la definición de los umbrales de la presa Roggero se tendrá en cuenta la historia 


del comportamiento de la misma, con los datos de la auscultación, los fenómenos 


naturales que ha soportado (avenidas y sismos) y los parámetros y reglas indicados 


en las Normas de Explotación 


 


4 .º Evaluación de emergencias y Escenarios de seguridad y de peligro de rotura de 


presas. 


 


En función de los indicadores y de los umbrales, el PADE establecerá la organización 


de los medios humanos y materiales para llevar a cabo las actuaciones previstas en 


las situaciones de emergencia en relación con los escenarios de seguridad. El personal 


técnico de vigilancia deberá tener la cualificación técnica y titulación necesaria para 


poder evaluar el comportamiento de presas y embalse. En PADE, se designará a un 


Director del Plan que, entre otras funciones, será el responsable de la evaluación de 


las emergencias y de la calificación de los escenarios de seguridad y peligro. 


 


Se deberán definir cuatro escenarios de seguridad y de peligro de rotura de presas 


para el correspondiente “establecimiento de las normas y procedimientos de 


comunicación e información con los organismos públicos implicados en la gestión de 


la emergencia”: 


i. Escenario de control de la seguridad o “Escenario 0”: Las condiciones 


existentes y las previsiones, aconsejan una intensificación de la 


vigilancia y el control de la presa, no requiriéndose la puesta en 


práctica de medidas de intervención para la reducción del riesgo. 


ii. Escenario de aplicación de medidas correctoras o “Escenario 1”: Se 


han producido acontecimientos que, de no aplicarse medidas de 


corrección (técnicas, de explotación, desembalse, etc.), podrían 


ocasionar peligro de avería grave o de rotura de la presa, si bien la 
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situación puede solventarse con seguridad mediante la aplicación de 


las medidas previstas y los medios disponibles. 


iii. Escenario excepcional o “Escenario 2”: Existe peligro de rotura o 


avería grave de la presa y no puede asegurarse con certeza que 


pueda ser controlado mediante la aplicación de las medidas y medios 


disponibles. 


iv. Escenario límite o “Escenario 3”: La probabilidad de rotura de la presa 


es elevada o ésta ya ha comenzado, resultando prácticamente 


inevitable el que se produzca la onda de avenida generada por dicha 


rotura. 


11.5.3.2. Zonificación territorial 


 


Teniendo en cuenta los criterios estudios desarrollados de rotura de presa en el Ítem 


Ingeniería de Detalle y Actualización de estudio de presa anteriormente descritos, se 


calcularán las áreas de inundación potencial para tiempos sucesivos, delimitándose en 


los mapas de inundación las zonas potencialmente inundables al cabo de los 30 


minutos a partir de la rotura, así como los mapas de inundación al cabo de 1 hora, 2 


horas, 3 horas, etc., hasta que hayan pasado los efectos potenciales de posibles daños 


debidos a la rotura. En estos mapas de inundación progresiva, la zona potencialmente 


inundable en planta se señalará con una trama suficientemente laxa que dará un orden 


de magnitud aproximado de las áreas potencialmente inundables. 


 


Dado que se trata de áreas urbanas densas, puede existir cierta dificultad para precisar 


exactamente la zona, la delimitación de la trama deberá ser trazada con criterios 


conservadores. 


 


En diversos puntos seleccionados a lo largo del tramo, donde se ubiquen puentes de 


vías de comunicación u otras estructuras significativas que considere la inspección, se 


calcularán los valores de los parámetros hidráulicos del calado, la velocidad y el 


caudal, junto con su evolución temporal e hidrograma. Igualmente, en estos puntos y 


zonas se evaluarán los tiempos de llegada de la onda de rotura y del calado máximo. 


En cada una de estas secciones se indicarán claramente los calados máximos y los 


tiempos iniciales de llegada y de pico del hidrograma. También se deberá elaborar un 


perfil longitudinal a lo largo del tramo con la envolvente de los calados máximos. 
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Todas las hipótesis y métodos de cálculo empleados, junto con los análisis de los 


resultados y los planos y datos anteriormente descritos se incorporarán al PADE en el 


anexo correspondiente a la zonificación territorial y delimitación de las áreas de 


inundación potencial. 


 


Los planos de zonificación territorial y de delimitación de la zona inundable se 


elaborarán sobre cartografía oficial entendiendo como tal la editada por el Instituto 


Geográfico Nacional. Así mismo esta información será volcada en un Sistema de 


Información Geográfico que deberá ser desarrollado y conformado con información 


suficiente para la toma de decisiones. El SIG será un producto necesario a entregar 


por el contratista bajo los requerimientos especificados por la Inspección quien 


solicitará al personal Técnico de COMIREC los detalles e información necesaria. 


 


Como criterio general, se establece que la presentación de resultados además de la 


presentación digital del SIG, se realice en los planos oficiales a escala 1:25.000, y en 


el caso de que no existan, a escalas superiores comprendidas entre 1:10.000 y 


1:25.000, si bien en algún caso muy concreto puede justificarse la utilización de 


escalas distintas. Sin embargo, hay que tener en cuenta que esta cartografía de base 


utilizada para la presentación de resultados puede no ser la utilizada en el estudio y 


modelización de la propagación de la onda de rotura, que en general será realizado 


con mayor detalle. 


 


Como resumen del análisis de la zonificación territorial y de la delimitación de las zonas 


potencialmente inundables se presentarán en el Capítulo correspondiente del PADE 


de forma simple y resumida, para cada una de las hipótesis de rotura los siguientes 


mapas: 


 


1. Mapa con indicación de la envolvente de la zona inundable y de los 


tiempos de llegada de la onda de rotura. En este plano se 


representará la máxima extensión de la zona potencial de inundación 


a lo largo del tiempo, y sobre esta zona se reflejará, mediante una 


línea transversal al cauce la posición del frente de onda en intervalos 


horarios computados desde el momento del inicio de la rotura, y con 


la salvedad de que la primera hora se dividirá en dos semi intervalos 


de  30  minutos.  En  estos  mapas  y  en  las  secciones  o  zonas 
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significativas de singular importancia y en los puntos que solicitados 


por la inspección se indicarán y enmarcarán las cotas de referencia, 


el calado y cotas máximas, el caudal máximo, la velocidad máxima y 


los tiempos iniciales y punta de llegada de la onda de rotura. En cada 


hoja del plano se indicará claramente el texto de ‘Envolvente del área 


potencialmente inundable y tiempos de llegada de la onda de rotura 


correspondiente a la Hipótesis de rotura....’, incluyéndose la 


indicación de que sólo son válidos a efectos de planificación de 


emergencia de la rotura de presa. 


 


2. Mapas de inundación progresiva correspondientes a las áreas 


potencialmente inundables a los 30 minutos, 1 hora y horas 


siguientes. En estos mapas y en las secciones o zonas significativas 


o de singular importancia, tales como poblaciones, zonas industriales, 


servicios esenciales, vías de comunicación y en aquellos puntos que 


han motivado la clasificación de la presa se indicarán y enmarcarán 


las cotas de referencia, los calados y cotas, los caudales y 


velocidades correspondientes a los máximos relativos asociados a 


hora determinada, así como a los tiempos de llegada de la onda de 


rotura y el tiempo punta correspondiente a los máximos relativos 


temporales. 


 


3. En cada hoja del plano se indicará claramente el texto de ‘Área 


inundable correspondiente a la hora i y a la Hipótesis de rotura’, 


incluyéndose la indicación de que sólo son válidos a efectos de 


planificación de emergencia de rotura de presas. 


 


4. Además de los mapas de inundación señalados, se presentará en el 


Capítulo correspondiente del PADE un esquema con la situación de 


los puntos o zonas significativos o de singular importancia en los que 


se indiquen, en forma de tabla, los calados y cotas máximas, junto 


con los tiempos de llegada y punta de la onda de rotura para las 


diferentes hipótesis de rotura. 
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En base a los estudios y análisis de la rotura potencial y con los mapas de inundación 


y los valores de las variables hidráulicas, se estimarán las áreas de población afectada 


y las áreas de zonas industriales y de servicios, así como las zonas agrícolas 


potencialmente inundables. 


 


Con ello, y en un anexo del PADE, se realizará una descripción cualitativa de la 


estimación de los daños potenciales. Estas afecciones y daños potenciales serán 


función de las variables hidráulicas obtenidas con la modelación hidráulica de la 


propagación de la onda de rotura teniendo que evaluar, en general, los efectos del 


calado y la velocidad. 


 


En el PADE se deberá arribar al término de daño potencial, entendiendo como tal los 


daños que podrían producirse caso de rotura, al margen de razonamientos que podrían 


permitir evaluar el valor esperado de los daños. 


 


11.5.3.3. Normas de actuación 


 


En el PADE se establecerán las normas que resulten más adecuadas para la reducción 


o eliminación del riesgo. Por ello en su formulación deberá prestarse una especial 


atención y dar gran importancia a las actuaciones preventivas y a su planificación para 


hacer frente a las emergencias. 


 


El fundamento de las normas de actuación de las medidas preventivas a adoptar será 


el Análisis de Seguridad realizado en los planes. Mediante este análisis, se habrán 


identificado unos indicadores, con sus umbrales, que habrán servido de base técnica 


para la clasificación de la emergencia según los diferentes escenarios. En las 


situaciones que hayan conducido al escenario de emergencia de control de la 


seguridad, o Escenario 0, habrá de intensificarse la vigilancia de la presa, con el 


personal suficiente y técnicamente preparado, indicando las situaciones que puedan 


llevar a su presencia continuada. En este caso, y para cada uno de los indicadores 


más significativos, en el PADE figurarán los objetivos de la vigilancia intensiva, con la 


especificación de los controles que se tienen que efectuar, las inspecciones a realizar 


y su frecuencia, y los procedimientos, instrumentos e información a emplear. 
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Evidentemente en la formulación de los planes se indicará que esta situación de 


vigilancia intensiva, deberá continuar y en su caso reforzarse, en los escenarios 


progresivos al Escenario 0. 


 


En las actuaciones en que los indicadores, con sus umbrales, hayan conducido en el 


Análisis de Seguridad a la clasificación de la emergencia como Escenario 1, o 


escenario de aplicación de medidas correctoras, se indicarán las actuaciones 


preventivas y las medidas correctoras que conviene adoptar para que la situación 


pueda solventarse con seguridad, y así eliminar el riesgo de rotura o avería grave. Para 


ello, para cada evento y situación plasmado como indicador que sea significativo para 


la seguridad, se detallarán las medidas preventivas y de corrección que podrían 


aplicarse. La naturaleza y características de estas medidas dependerán del tipo de 


indicador, y pueden ser múltiples y variadas. Así, pueden ir desde actuaciones a nivel 


de cuenca con gestión conjunta de los diversos embalses, a medidas técnicas y 


correctoras en la propia presa, a medidas de explotación con reducción del nivel de 


embalse o la realización de desembalses anticipados y de emergencia, para lo que, en 


este caso, se deberán tener en cuenta los riesgos de daños aguas abajo. 


 


Las medidas correctoras se establecerán para cada indicador significativo, dando los 


tiempos aproximados de respuesta frente a cada emergencia, y se traducirán en la 


disponibilidad de medios y recursos. 


 


En los casos extremos de emergencia en los que, con la vigilancia intensiva y la 


aplicación de las medidas correctoras, se prevea que pueda existir peligro de rotura o 


avería grave no pudiéndose asegurar con certeza que pueda ser controlado (Escenario 


excepcional o Escenario 2), deberán indicarse en el PADE la necesidad de utilizar 


todas las medidas técnicas posibles y todos los recursos disponibles, dándose 


prioridad a la seguridad de la presa frente a otros riesgos posibles aguas abajo. 


 


En la situación en que el análisis de seguridad conduzca al Escenario límite o 


Escenario 3, en el que la probabilidad de rotura de la presa es elevada o ésta ya ha 


comenzado, se indicarán las actuaciones necesarias para controlar el incidente en la 


presa y los medios para evaluar o limitar en su caso el desarrollo de la rotura, dándose 


prioridad a los desembalses, si es que pueden efectuarse, y en todas las otras 


actuaciones a la seguridad de la presa. 
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Todas las actuaciones deberán estar organizadas y disponer de PROCEDIMIENTOS 


DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN que serán plasmados en el PADE. 


 


Los procedimientos de información y comunicación con los órganos públicos 


implicados en la gestión de la emergencia, se realizarán de acuerdo con los Escenarios 


de seguridad y de peligro de rotura de presas, que serán definidos por el Director del 


PADE. 


 


En el PADE se especificarán, asimismo, los procedimientos y canales para transmitir 


la información a los órganos que en cada caso correspondan. Como mínimo se definirá 


un medio de comunicación primario y otro secundario. En general se utilizarán 


sistemas de comunicación directa como medio primario, y se reservarán otros medios 


como secundarios. 


 


Los sistemas de comunicación que se especifiquen serán fiables, incluso en 


situaciones extremas de emergencia, y redundantes. Así pues, el flujo de información 


que se desarrolle en el PADE deberá seguir el esquema representado en la figura 


siguiente (siendo guía y no limitante): 


 


 
 


La finalización de la emergencia se producirá cuando pueda afirmarse, con razonable 


seguridad, que han desaparecido las causas que motivaron la declaración. Será el 
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Director del PADE quien podrá determinar, a la vista de los resultados de la vigilancia 


e inspección que se desarrolló durante la emergencia, el momento en el que se 


produzca la desaparición de las causas que originaron la emergencia, dando por 


finalizada la misma y notificando a los organismos y organizaciones implicados. 


 


El proceso de cierre de la emergencia quedará recogido en el Plan y será inverso al 


de declaración de los distintos escenarios. El Director del Plan informará a los mismos 


organismos a los que haya debido comunicar la declaración de cada uno de los 


escenarios de emergencia de que, a su juicio y de acuerdo con lo establecido en el 


Plan, se han producido las circunstancias que motivan el cierre de la emergencia o la 


declaración de un escenario de seguridad inferior 


 


11.5.3.4. Organización 


 


En el PADE se establecerá la organización de los recursos humanos y materiales 


necesarios para la puesta en práctica de las actuaciones previstas. 


 


En el PADE se definirán los requisitos de la persona que deberá estar al frente de la 


dirección del Plan y se definirán las funciones básicas de la misma tomando como 


base las siguientes: 


 


a) Intensificar la vigilancia de la presa en caso de acontecimiento extraordinario. 


 
b) Disponer la ejecución de las medidas técnicas o de explotación necesarias para la 


disminución del riesgo. 


 


c) Mantener permanentemente informados a los organismos públicos implicados en la 


gestión de la emergencia. 


 


d) Dar la alarma, en caso de peligro inminente de rotura de presa o, en su caso, de la 


rotura de la misma, mediante comunicación a los organismos públicos implicados en 


la gestión de la emergencia. 


 


Los criterios generales que se deberá seguir en la organización del PADE son los 


siguientes: 
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 La organización se basará en el principio de la unidad de mando, de 


tal forma que las funciones y responsabilidades de los elementos que 


configuran el plan sean claras y concretas, y puedan ejecutarse en 


situaciones de emergencia de forma rápida y sin dar lugar a equívoco 


alguno. La cadena de mando ha de ser unívoca. 


 


 La estructura organizativa será segura, es decir, ha de reducirse al 


mínimo el riesgo de fallo en la gestión de la emergencia. 


 


 Los aspectos organizativos y de operación descritos en el PADE han 


de ser, además de completos, lo más concisos y claros posible. 


 


11.5.3.5. Medios y recursos 


 


En el PADE se harán constar los medios y recursos, materiales y humanos con que se 


cuenta para la puesta en práctica del mismo y se definirán las necesidades de 


fortalecimiento futuros como parte del mismo considerando los Recursos Propios de 


COMIREC y La Dirección de Hidráulica y los Recursos No Propios con los que se 


cuenta (Defensa Civil), también se deberá considerar los recursos para la contratación 


de equipo humano profesional acorde a las necesidades del PADE y finalmente los 


instrumentos de comunicación y aviso a la población. 


 


11.6.4. .4. Formas de presentación 


 
En la elaboración de PADE se deberse seguir lo establecido en los siguientes 


condicionantes básicos y en lo establecido por la inspección: 


 


o El PADE tendrá un cuerpo normativo claro, concreto y conciso, 


que pueda ser aplicable de forma directa. 


o EL PADE es un documento técnico y, como tal, y para su 


tramitación, debe incluir las justificaciones que sean 


necesarias, sin comprometer su operatividad directa. Debe ser 


un documento completo. 


o Además de su uso interno, determinados aspectos del PADE 


están destinados a su difusión externa, por lo tanto, será 
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posible  extraer  de  él  un  documento  de  operatividad  más 


reducido con entidad propia. 


o Debe permitir, de una manera fácil y segura, las 


actualizaciones necesarias. 


o Debe permitir su integración en el conjunto de las Normas de 


Explotación de la presa. 


Así mismo el PADE deberá contemplar los siguientes aspectos: 


 
- Elementos identificativos y de control, en los que se identifique la 


presa y el documento y se articulen los mecanismos de control del 


Plan. 


- Elementos informativos, en los que se proporcione la información 


básica necesaria para gestionar la emergencia. 


- Elementos organizativos, en los que se establezca la organización de 


los medios y recursos humanos y materiales del Plan de Emergencia. 


- Elementos operativos, en los que se reflejen las actuaciones a realizar 


en situaciones de emergencia. 


- Elementos tipo, en los que se recojan aquellos elementos que deben 


responder a una estructura tipo, como pueden ser textos de los 


mensajes a transmitir, por ejemplo. 


- Elementos de referencia, en los que se recojan las relaciones de 


personal, los directorios, etc. 


- Elementos justificativos, en los que se detallen los trabajos de base 


de que se ha dispuesto para la elaboración del PADE. 


- Elementos divulgativos, donde se recojan los aspectos que deben ser 


puestos a disposición de entidades, organismos o particulares. 


- Elementos de integración, donde se reflejen aquellas cuestiones que 


provengan de las Normas de Explotación y hayan tenido reflejo en el 


Plan de Emergencia o, a la inversa, se deriven del Plan de 


Emergencia y deban reflejarse en otros apartados distintos de las 


Normas de Explotación. 


El conjunto de los elementos identificativos y de control, informativos, organizativos, 


operativos, tipo y de referencia debe constituir un documento individual integrable en 
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las Normas de Explotación de la presa, que permita gestionar la eventual emergencia 


en la parte que le corresponde al titular. 


 


Del mismo modo, los elementos divulgativos también deben constituir un documento 


individual que puede ser distribuido y comprendido por el resto de agentes implicados 


en una eventual emergencia. El núcleo central de este documento está constituido por 


los planos derivados de la zonificación territorial. 


 


Los elementos justificativos y de integración forman parte del PADE pero no tienen la 


consideración de documentos individuales, si bien sí deben ser comprensibles en sí 


mismos aun cuando pueden contener referencias a otros apartados del Plan. Se prevé 


su reflejo como Anexos. 


 


Los elementos justificativos deben desarrollar individualmente los cinco conceptos que 


constituyen el contenido mínimo del PADE de acuerdo con lo especificado en el 


presente pliego y en normativas Nacionales, Provinciales y Municipales; estos 


constituyen el cuerpo básico de PADE y deben ser los primeros en ser abordados por 


cuanto de ellos se debe extraer toda la información que se refleja en los restantes 


apartados. 


 


Como consecuencia, la estructura general que deberá tener el PADE para su 


presentación es la siguiente: 


 


o Portada. 


o Presentación. 


o Identificación del documento. 


o Índice general 


o Capítulo 1. Identificación de la presa. 


o Capítulo 2. Descripción de la presa, el embalse y su entorno. 


o Capítulo 3. Organización general. Medios y recursos. 


o Capítulo 4. Normas de actuación en emergencias. 


o Capítulo 5. Zonificación Territorial y estimación de daños. 


o Apéndice 1. Formularios tipo. 


o Apéndice 2. Directorio de personal propio asignado al Plan. 


o Apéndice 3. Directorio de medios propios asignados al Plan. 
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o Apéndice  4.  Directorio  de  recursos  humanos  y  materiales 


ajenos asignados al Plan. 


o Apéndice  5.  Directorio  de  organismos  y  organizaciones 


relacionadas con el Plan. 


o Anexo 1. Justificación del análisis de seguridad de la presa. 


o Anexo 2. Justificación de la zonificación territorial y estimación 


de daños. 


o Anexo 3. Justificación de las Normas de actuación. 


o Anexo 4. Justificación de la Organización y de los Medios y 


Recursos. 


o Documento de operatividad del Plan de Emergencia. 


Los planos se confeccionarán según normas IRAM en soporte magnético formato 


Shape o Raster utilizado en software QGIS para entorno Windows. Todos los planos 


serán de igual formato (A3-A2-A1-A0 según escala) en papel 90 gr calidad fina Bond 


(documentación de trabajo), tinta color negra/color y planos engrampados por el 


margen izquierdo. Adicionalmente se entregará una copia en soporte magnético en CD 


o DVD. Deberán además tenerse en cuenta las disposiciones de carátula, tipos de 


letras y detalles consignados en las normas para la ejecución de planos COMIREC – 


Provincia de Buenos Aires. 


 


Toda la documentación escrita deberá realizarse con el programa Microsoft Word 


2013, en hoja formato A4, encarpetado o anillado. Todas las planillas deberán 


ejecutarse con el programa Microsoft Excel 2000, hojas formato A4, encarpetadas o 


anilladas. 


 


Los originales de toda la documentación elaborada por el Contratista permanecerán 


bajo su cuidado hasta la finalización de los trabajos o en fecha anterior, según 


instrucciones de la Inspección, en que los entregará en dos copias en formato CD o 


DVD, según instrucciones de esta. 


 


ETAPAS DE DESARROLLO DEL PADE 


 
Se realizará la presentación en tres Etapas con las correspondientes reuniones 


informativas de trabajo con el personal técnico de COMIREC y el que considere 
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necesario la inspección, estas reuniones se realizarán al inicio y al final del desarrollo 


de cada etapa. 


 


A- Etapa 1 (Etapa Preliminar) PADE Preliminar. Esta etapa contemplará las acciones 


durante emergencias que podrían surgir dentro del ámbito del plazo de obra y periodo 


de garantía, este se deberá entregar dentro de los 60 días de firmado el contrato. La 


inspección dentro de los 20 días de recibido el soporte magnético dará respuesta a las 


observaciones que deberán ser resueltas en un plazo no mayor a 15 días desde la 


recepción de las mismas. El PADE Preliminar aprobado será condición necesaria para 


la intervención física de la estructura de la presa junto a la entrega del Plan de Gestion 


Ambiental y el cronograma de presentación de la ingeniería de detalle de cada etapa 


de obra. El PADE Preliminar deberá contar con la siguiente documentación: 


 


 Apartado 1: Identificación de los componentes de la Presa e Identificación 


de los Riesgos relacionados a las intervenciones físicas. Evaluación de 


factores de riesgos intrínsecos a la intervención y factores de riesgo externos 


que puedan afectar  a la presa durante la obra. Para este apartado será 


necesario contar con los Capítulos I, II y III del Manual de operación y 


mantenimiento de la presa. 


 Apartado 2: Identificación y Evaluación de Emergencias y metodología de 


auscultación durante el periodo de obra. Deberá analizar la forma de 


realización del monitoreo, periodicidad, instrumentación y forma en la cual se 


llevará adelante la identificación y evaluación de la emergencia durante todo el 


periodo de obra y de garantía. En este apartado se indicará claramente la forma 


de monitoreo y auscultación de cada una de las estructuras a intervenir y las 


acciones previstas en caso de generarse una emergencia. Indicar si los 


instrumentos a colocar para la auscultación de un determinado trabajo quedarán 


instalados en la presa o solo será temporal; para ello se deberá contar con la 


presentación del Proyecto Preliminar de Auscultación de presa, indicando los 


instrumentos con los cuales se dispondrá para la auscultación de la presa 


durante la ejecución de los trabajos. 


 Apartado 3: Descripción de los Elementos informativos y 


comunicacionales  con  los  que  contará  es  decir  que  se  proporcione  la 
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información básica necesaria para gestionar la emergencia. Identificación de 


actores, autoridades y descripción de responsabilidades. 


 


 Apartado 4: Descripción de los Elementos organizativos y operativos, en 


los que se establezca la organización de los medios y recursos humanos y 


materiales del Plan de Emergencia durante la Obra y describir los Elementos 


operativos, en los que se reflejen las actuaciones a realizar en cada una de las 


situaciones de emergencia. 


 


B- La Etapa 2; se presentará un complemento y ajuste del PADE preliminar en donde 


se consignarán los estudios, proyectos e instalaciones y cualquier otro avance del 


contrato que sea pertinente. Esta presentación de avance se entregará en formato 


digital para su revisión a los 180 días desde la firma de contrato; la inspección dentro 


de los 20 días de recibido el soporte magnético dará respuesta a las observaciones 


que deberán ser tenidas en cuenta para la etapa siguiente, es decir para la Etapa de 


Entrega Final (Etapa 2 a 3). En esta etapa se deberá presentar la siguiente 


documentación: 


 


o Capítulo 1. Identificación de la presa. (Completo) 


o Capítulo 2. Descripción de la presa, el embalse y su entorno. (Completo) 


o Capítulo 3. Organización general. Medios y recursos. (Parcial) 


o Capítulo 4. Normas de actuación en emergencias. (Parcial) 


o Capítulo 5. Zonificación Territorial y estimación de daños. (Parcial) 


 


C- La Etapa 3 (Entrega Documento Final). La misma se realizará previo y como 


condición para la recepción provisoria de la obra, de modo tal que sirva de instrumento 


para la toma de decisiones en caso de emergencias durante el periodo de garantía. El 


trabajo de manejo del PADE durante el periodo de Garantía se llevará adelante entre 


la empresa contratista y el personal designado por COMIREC. 


 


La formalidad de la presentación se realizará en dos partes una primera en formato 


digital para su revisión; la inspección dentro de los 20 días de recibido el soporte 


magnético dará respuesta a las observaciones y el contratista dispondrá de 10 días 


para  su  resolución  y entrega  final  en  soporte  magnético  y  papel  con  todos  los 
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documentos de textos, planillas, gráficos y el GIS (Solo digital). La estructura general 


que del PADE para su presentación es la siguiente: 


 


o Portada/Presentación/Identificación del documento. 


o Índice general 


o Capítulo 1. Identificación de la presa. 


o Capítulo 2. Descripción de la presa, el embalse y su entorno. 


o Capítulo 3. Organización general. Medios y recursos. 


o Capítulo 4. Normas de actuación en emergencias. 


o Capítulo 5. Zonificación Territorial y estimación de daños. 


o Apéndice 1. Formularios tipo. 


o Apéndice 2. Directorio de personal propio asignado al Plan. 


o Apéndice 3. Directorio de medios propios asignados al Plan. 


o Apéndice 4. Directorio de recursos humanos y materiales ajenos asignados al 


Plan. 


o Apéndice 5. Directorio de organismos y organizaciones relacionadas con el Plan. 


o Anexo 1. Justificación del análisis de seguridad de la presa. 


o Anexo 2. Justificación de la zonificación territorial y estimación de daños. 


o Anexo 3. Justificación de las Normas de actuación. 


o Anexo 4. Justificación de la Organización y de los Medios y Recursos. 


o Documento de operatividad del Plan de Emergencia. 


 
11.5.5. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global y certificará del siguiente modo: 


 
- 30.00% Con la presentación del Informe Parcial Etapa 1  (PADE 


Preliminar) previa aprobación por parte de la Inspección. 


 


- 20.00%  Con  la  presentación  del  Informe  Parcial  Etapa  2  previa 


aprobación por parte de la Inspección. 


 


- 50.00%  Con  la  presentación  del  Informe  Final  Etapa  3  previa 


aprobación por parte de la Inspección. 
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El precio es el que se presenta para el ítem “Desarrollo de Plan de Acción Durante la 


Emergencia” de la planilla de cotización conforme a las presentes especificaciones y 


a las órdenes impartidas por la Inspección, incluyendo en el precio recorridos de obra, 


mediciones, gestiones administrativas en organismos provinciales, municipales y 


nacionales, materiales, equipos, equipo profesional, impresión de planos y todo lo 


necesario para dejar correctamente desarrollado el ítem. 


 


El presente ítem incluye los costos asociados al desarrollo de los talleres y 


capacitaciones al personal designado por la inspección debiendo el contratista 


considerar todos los gastos organizativos, logísticos y de insumos que demanden los 


eventos (salón de reuniones, proyector, pc, refrigerios etc.), no pudiendo solicitar 


compensación adicional alguna por los mismos. 


 


ARTÍCULO N° 12. MODERNIZACIÓN E INFORMACIÓN DE 


SISTEMA DE EMBALSE SAN FRANCISCO 


Item n°10 


 
12.1. Descripción 


 
El objeto general del presente rubro es el de generar los términos de referencia para 


que el contratista desarrolle la actualización de la información no solo de la presa 


Roggero y embalse San Francisco sino también que incorpore e interrelacione la 


demás infraestructura existente en el río Reconquista (Estaciones de bombeo, 


compuertas, etc.) que se utiliza para el manejo de inundaciones. 


 


Basados en los estudios y proyectos desarrollados en el presente contrato el 


contratista dispondrá de las bases para generar un documento preciso que identifique 


como es la operación del manejo de inundaciones actual del río Reconquista y como 


debería realizarse, planteando un programa y plan de objetivos a Corto, Mediano y 


Largo Plazo. 


 


12.2. Desarrollo de informe técnico de manejo de sistema de inundaciones en 


Río Reconquista 


 


Ítem n°10.1 


 
12.2.1. Descripción de la tarea 
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La presente tarea implica la recopilación de información existente relacionada al 


manejo de las crecidas del río Reconquista incluyendo los estudios hidrológicos e 


hidráulicos desarrollados para la presa. 


 


12.2.2. Recopilación de la información existente 


 
Será responsabilidad del Contratista la recopilación de toda información antecedente 


relacionada a la operación actual del sistema a fin de generar un diagnóstico del mismo 


 


12.2.3. Descripción de los trabajos a desarrollar 


 
En base a la recopilación generará los estudios hidrológicos e hidráulicos necesarios 


para interrelacionar los eventos de los escenarios planteados en el PADE de la presa 


Roggero y las crecidas del río Reconquista en donde se presente el funcionamiento en 


el estado actual del sistema y se realizará un diagnóstico del mismo; en base a dicho 


análisis identificará las alternativas de las medidas del tipo estructural y no estructural 


necesarias para optimizar el funcionamiento del mismo. 


 


Dichas alternativas serán evaluadas en una matriz multicriterio del cual surgirán las 


medidas seleccionadas que serán analizadas en términos de costo-beneficio-impacto 


social y se listarán entre las medidas de urgente implementación y las de menor 


urgencia de implementación, todas en el marco del desarrollo de medidas no 


estructurales. 


 


La alternativa de medida estructural de urgente implementación deberá ser 


desarrollada a nivel ejecutivo licitatorio incluyendo la siguiente documentación: 


 


i. Memoria Descriptiva de la obra. 


ii. Memoria técnica y memorias de cálculo 


iii. Planos de proyecto Generales y de detalle 


iv. Pliego de Especificaciones Técnicas 


v. Cómputo y Presupuesto 


vi. Evaluación Económica 


vii. Estudio Ambiental y Social 
 
 


12.2.4. Equipo profesional 







 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página285 


 


 


 


La Contratista deberá presentar previo al inicio de los trabajos el listado de 


especialistas con sus correspondientes CV (modo declaración jurada) que coordinarán 


los trabajos de los estudios. El equipo de especialistas deberá estar conformado por: 


 Director de Proyecto: Ingeniero Civil con especialidad en obras 


hidráulicas. Contar con un mínimo de 15 años de experiencia 


demostrada 


 Especialista Hidrólogo: Ingeniero Hidrólogo, Ingeniero Civil 


(Especialista en recursos hídricos) o profesionales con incumbencia 


en la materia, con posgrado específico en el área hidrológica o de 


recursos hídricos. Contar con un mínimo de 12 años de experiencia 


profesional. 


 Especialista Hidráulico: Ingeniero Hidráulico, Ingeniero Civil 


(Especialista en recursos hídricos) o profesionales con incumbencia 


en la materia, con posgrado específico en el área hidrológica o de 


recursos hídricos. Contar con un mínimo de 12 años de experiencia 


profesional. 


 Especialista en Telecomunicaciones: Ingeniero en 


telecomunicaciones o profesiones afines con incumbencia en la 


materia. Especializado en el área de transmisión remota de 


instrumentos de control. Contar con un mínimo de 12 años de 


experiencia profesional. 


 Especialista en Instalaciones Electromecánicas: Ingeniero 


Electromecánico, mecánico o con incumbencia profesional con 


Posgrado específico. Contar con un mínimo de 12 años de 


experiencia profesional. 


El contratista deberá considerar todos los profesionales mínimos aquí considerados, 


especialistas que pudiese requerir y los equipos técnicos auxiliares para cumplir con 


el ítem de manera adecuada. Todas las necesidades de recursos humanos para el 


desarrollo del proyecto y la actualización de los estudios deberán ser considerados en 


el presente apartado no pudiendo solicitar compensación adicional alguna. 


 


 
12.2.5. Normas de procedimiento para aprobación de la documentación de la 


ingeniería de detalle 
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El Contratista elevará la documentación elaborada a la Inspección de las Obras para 


su análisis y conformidad en un original reproducible y cuatro (4) copias, quien le 


devolverá una (1) copia con el sello de “Devuelto sin Observaciones” o “Devuelto con 


Observaciones”, dentro de los veinte (20) días de presentación. 


 


En el caso de “Devuelto sin Observaciones” el Contratista deberá presentar dos (2) 


copias reproducibles y cuatro (4) copias de esa documentación, una reproducible y dos 


(2) copias le será devuelta con el sello de “Aprobado para Construcción”. 


 
En el caso de “Devuelto con Observaciones”, la documentación deberá ser presentada 


nuevamente, en el término de dos (2) días, si las observaciones son de poca 


envergadura o formales. En caso de ser Observaciones importantes o bien, si la 


documentación ha sido rechazada por no ajustarse a las Especificaciones del Pliego, 


deberá presentarla nuevamente en el término de siete (7) días, repitiéndose el trámite 


para su aprobación en ambos casos. 


 


La documentación de actualización de estudios de la presa deberá ser entregada por 


triplicado con la firma del representante técnico y de todos los especialistas que 


participaron en los mismos. 


 


12.2.6. Forma de presentación de la Ingeniería de detalle del proyecto 


 
Los planos se confeccionarán según normas IRAM en soporte magnético Autocad Civil 


2018 para entorno Windows. Todos los planos serán de igual formato (A3-A2-A1-A0 


según escala) en papel 90 gr calidad fina Bond (documentación de trabajo), tinta color 


negra/color y planos engrampados por el margen izquierdo. Adicionalmente se 


entregará una copia en soporte magnético en CD o DVD. Deberán además tenerse en 


cuenta las disposiciones de carátula, tipos de letras y detalles consignados en las 


normas para la ejecución de planos COMIREC – Provincia de Buenos Aires. 


 


Toda la documentación escrita deberá realizarse con el programa Microsoft Word 


2013, en hoja formato A4, encarpetado o anillado. Todas las planillas deberán 


ejecutarse con el programa Microsoft Excel 2000, hojas formato A4, encarpetadas o 


anilladas. 







 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página287 


 


 


 


Los originales de toda la documentación elaborada por el Contratista permanecerán 


bajo su cuidado hasta la finalización de los trabajos o en fecha anterior, según 


instrucciones de la Inspección, en que los entregará en dos copias en formato CD o 


DVD, según instrucciones de esta. 


 


Toda la documentación presentada deberá estar firmada por el representante técnico 


y por lo especialistas que participaron en el trabajo. 


 


12.2.7. Responsabilidad del Contratista 


 
La aprobación de la documentación correspondiente no libera al Contratista de todas 


las obligaciones emergentes del Contrato, ni es transferible ninguna responsabilidad a 


la Inspección de Obra por ningún concepto. 


 


Las demoras que pudiesen ocurrir, debido a las nuevas presentaciones para el trámite 


de aprobación de la Documentación, así como el incumplimiento de entrega de la 


documentación en tiempo y forma de acuerdo al Plan de Emisión de la Documentación 


de Detalle y al Plan de Trabajos aprobados, serán de exclusiva responsabilidad del 


Contratista. 


 


12.2.8. Medición y forma de pago 


 
El presente ítem se computará de forma Global (Gl) y certificará del siguiente modo: 


 
- 20.00% Con la presentación del cronograma de documentación. 


 
- 60.00% se dividirá en partes iguales considerando el plazo 


presentado por la contratista para el desarrollo de la documentación 


debiendo cumplir con el cronograma presentado en tiempo y forma, 


pudiendo el contratista no pagar el certificado si observa un atraso o 


incumplimiento del cronograma de documentación. 


 


- 20% con la documentación final conforme a obra y los estudios 


actualizados de presa. 


 


El precio es el que se presenta para el ítem “Desarrollo de informe técnico de 


manejo de sistema de  inundaciones en Río  Reconquista”    de la planilla de 
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cotización conforme a las presentes especificaciones y a las órdenes impartidas por la 


Inspección, incluyendo en el precio recorridos de obra, mediciones, gestiones 


administrativas en organismos provinciales, municipales y nacionales, materiales, 


equipos, equipo profesional, impresión de planos y todo lo necesario para dejar 


correctamente desarrollado el ítem. 


 


ARTÍCULO N° 13. CENTRO DE CONTROL AMBIENTAL Y 


MONITOREO 


 
Ítem n°11 


 
1.1. Descripción 


 
Consistirá en la construcción de dos unidades edilicias, una de ella destinada para un 


puesto de control y la otra para un centro de interpretación ambiental. La ubicación 


para ambas construcciones se propone en las nacientes del Rio Reconquista en las 


parcelas 15 y 16, Circunscripción IV, Sección Z, Quinta 20. 


 


Puesto de control – Subítem 11.1. 


 
Deberá ser habitable y contar con un total de 50 m2 cubiertos y 50 m2 descubiertos para 


alojar vehículos y maquinarias. El espacio cubierto contará con estar-comedor, 


dormitorio, cocina y baño. Un sector especial de la misma de al menos 10 m2 debe 


considerarse y reservarse para el instrumental del centro de control de la presa Roggero. 


El espacio descubierto deberá contar con un pavimento de hormigón armado de al 


menos 30 m2 de espesor suficiente para alojar maquinarias pesadas. Y todo el espacio 


exterior deberá estar delimitado con alambrado olímpico y contará con un portón de 6 m 


de ancho corredizo con candado para acceso al pavimento. 


 


Centro de interpretación ambiental - Subítem 11.2. 


 
Deberá ser habitable y contar con un total de 200 m2 cubiertos y 200 m2 descubierto. 


Todo el espacio exterior deberá estar delimitado con alambrado olímpico y contará con 


un portón de 6 m de ancho corredizo con candado para acceso al pavimento. A 


continuación, se describen todos los sectores que deberá contar como mínimo dicho 


centro de interpretación: 
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 LABORATORIO: se realizarán los diversos análisis. Muestreo del agua del rio, de 


napas o de cauces, Contaminación en distintos puntos, estudio de afluentes y de 


vuelcos distribuidos en todos sus tramos; Exámenes Bacteriológicos y Químicos. 


 ESTACIÓN METEORÓLOGICA: en condiciones de reunir antecedentes, registro 


de crecidas del rio. Brindar la información necesaria y actualizada de los cambios 


climáticos y de posibles temporales, registros del tiempo y sus proyecciones, 


tendientes a ANTICIPAR ALERTAS ante accidentes climáticos de Riesgo. 


 BIBLIOTECA Y AULAS: que permitan el Estudio y Desarrollo de actividades 


Docente e Investigación, Lugares físico donde poder estudiar y procesar 


conocimientos. 


 HALL CENTRAL: sector de ingreso, el cual contará con una recepción y un gran 


salón de exposiciones, donde se podrá exhibir las Culturas Regionales de los 


integrantes de la Cuenca Alta, y demás informaciones 


 SALÓN AUDITORIO y de CONFERENCIAS: equipado con equipo de sonido e 


iluminación, con amplia capacidad de concurrencia, donde se podrá exponer y 


debatir los distintos problemas de la región. Realizar reuniones y encuentros en 


espacios aptos y fluidos en donde puedan participar para exponer problemáticas 


particularizadas cada uno de los municipios que integran la cuenca, así como 


también presentación y muestras de proyectos, sus acciones, actividades y 


propuestas. 


 SALON de USOS MÚLTIPLES: para eventos Deportivos, Sociales, Culturales y 


de Emergencias, Así como también ofrecer un lugar de albergue, asistencia y 


contención en caso de emergencias tales como temporales e inundaciones. 


 SECTOR DE COCINA: Amplia y totalmente equipada. 


 OFICINA DE SEGURIDAD Y CONTROL: con personal preparado para tal fin, el 


cual cuidará el patrimonio y la integridad de cada individuo. 


 OFICINA DE ADMINISTRACIÓN: para atención a todos los presentes, 


informando y comunicando los distintos eventos que se desarrollan en el Centro. 


 DESPACHO: para la Dirección de esta Unidad Ejecutora y de la Cuenca Alta del 


Rio de la Reconquista y sus asesores. 


 SANITARIOS PÚBLICOS: Deberán ser inclusivos y con accesibilidad para todo 


tipo de personas con alguna discapacidad, asimismo deberá contar con un sector 


de vestuarios, sanitarios para el personal estable y Tanque de Reserva de Agua. 
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 ÁREA DEPORTIVA: área verde para realizar prácticas deportivas y de recreación 


al aire libre. 


 


En las dos edificaciones se ejecutarán las obras de fundación, cerramientos, pisos y 


contrapisos, aberturas, cubiertas, instalaciones, solados, tanque de agua, bomba de 


extracción de agua potable instalada, electricidad como así también toda obra civil 


necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 


 


1.2. Proyecto ejecutivo 


 
El Contratista deberá presentar dentro de los treinta días de la firma del contrato un 


proyecto ejecutivo con los planos definitivos para ambas edificaciones (Centro de 


interpretación ambiental y puesto de control) con la premisa de mantener las 


comodidades descriptas en el punto anterior y en lo que se refiere al tamaño de las 


construcciones se respetarán las superficies cubiertas y descubiertas consignadas. 


Dicho proyecto deberá ser aprobado, mediante un acto administrativo, por el Comité 


de cuenca del Rio Reconquista (Comirec). 


 


1.3. Servicios 


Puesto de control: 


Provisión de agua: La perforación alcanzará la profundidad supuesta para la primera 


napa de agua semisurgente potable, hasta el estrato impermeable inmediato superior 


a la napa que se irá a explotar, la perforación quedará entubada, la extremidad inferior 


de ya mencionado, asegurándose que la junta entre dicha extremidad y ese estrato 


resulte perfectamente estanca. Se deberá instalar un tanque cisterna de 500 litros con 


conexión directa al tanque de agua elevado. 


 


Por la parte superior la columna terminará a 0,50 metros sobre el nivel de piso. 


 
Tanque de agua: Será de una capacidad de 500 litros, con dos bajadas: una de 


diámetro ~ 0,019 para el calefón y la otra de diámetro ~ 0,013 para el resto de los 


artefactos. 
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Termotanque Solar - Eléctrico: Será de una capacidad de 300 litros, resistente a 


granizo y con componentes resistentes a la corrosión, acumulador de agua y 


conexiones. 


 


Provisión de un grupo electrógeno de 0,5 Kva, con todos sus elementos (tableros, 


tanque de combustible de 150 litros, cubierta de protección, elementos de seguridad, 


etc.). 


 


Instalación de gas: La instalación comprende todos los elementos necesarios para 


poder habilitar el sistema individual de gas envasado, con la provisión de tubos, 


debiendo quedar de manera que pueda habilitarse. 


 


Cabina de gas: será de mampostería con capacidad para alojar 2 tubos de gas de 45 


Kg. cada uno, con losetas de hormigón armado, con regulador y accesorios y con 


puertas de hierro con ventilación. 


 


Sistema de comunicación: Deberá contar con todo el equipamiento necesario para 


tener comunicación con la Sala de Control ubicada en la EB9. 


 


Desagües pluviales: Estarán constituidos por cañerías de P.V.C. 3,2 mm., y bocas de 


desagüe de mampostería de 15 cm. En el caso de llevar canaleta las mismas serán de 


hierro galvanizado al igual que sus bajadas. 


 


Paneles Solares: se requieren instalar 2 equipos con una generación de 5.000 W. 


cada uno de los equipos. Especificaciones técnicas de referencia. 4 paneles de 270 W 


policristalinos (Vida útil de 30 años). Medidas en milímetros (1640 x 992) cada uno. 2 


baterías solares de 220 Ah (Vida útil de 6 años). 1 inversor / Cargador 48 V a 220 V – 


5000 W / 50A PWM Inteligente. Todos los cables y bornes para su conexión. Soportes 


para los paneles adaptables a cualquier superficie. 


 


Aero Generadores: se solicita proveer 1 generador de energía eólica con las siguientes 


características. Cada uno deberá generar 5000 W. Total 10.000 W. 


 


Especificaciones técnicas de referencia. Modelo 5000 W. Generador: rotor, aspas (3), 


cable de 20 metros. Electrónica: Regulador, desvío de carga y conversor a 220 vca 


(5000w). Torre: Tubular galvanizada de 12 metros (4 tramos de 3 metros), riendas de 


acero, mordazas y tensores. 4 Baterías de 220 Ah (Vida útil de 6 años). 
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Sistema de control de temperatura Frio-Calor: Instalación de sistema de calefacción y 


refrigeración eléctrico, bajo consumo, equipo en 2 partes Split, con capacidad de 


trabajo según tabla para el volumen del sector. 


 


Iluminación de Emergencia: Instalación de 4 luminarias Led con batería incorporada. 


Duración mínima 6 hs con un mínimo de 90 luces Led por equipo. 


 


Extintores para incendio: Instalar colgados en pared con gancho y señalética 


correspondiente según norma, 2 extintores ABC de 10 kg cada uno. 


 


Alarma de protección interior exterior: Instalación de una alarma de seguridad interior 


y exterior. Sensores de Movimiento interior, de contacto en todos los accesos, puertas 


y ventanas. En el exterior sensores de movimiento en el entorno de los edificios y 


equipamiento. Con conexión a sistema de monitoreo remoto. Conectividad a celulares, 


teléfonos fijos, cámaras de seguridad. 


 


Sistema de cámaras de vigilancia: Instalar un sistema de cámaras en el interior y 


exterior del predio. Con activación por sensor de movimiento. Envío de imágenes a 


teléfonos computadoras. Las mismas con protección de seguridad. Cajas de 


protección para las cámaras. Las cámaras deberán tener sensibilidad nocturna. Para 


cubrir todo el predio se deberán instalar un mínimo de 9 cámaras. 


 


Centro de interpretación 


 
Provisión de agua: La perforación alcanzará la profundidad supuesta para la primera 


napa de agua semisurgente potable, hasta el estrato impermeable inmediato superior 


a la napa que se irá a explotar, la perforación quedará entubada, la extremidad inferior 


de ya mencionado, asegurándose que la junta entre dicha extremidad y ese estrato 


resulte perfectamente estanca. 


 


Por la parte superior la columna terminará a 0,50 metros sobre el nivel de piso. 


 
Tanque de agua: Será de una capacidad de 1000 litros, con dos bajadas: una de 


diámetro ~ 0,019 para el calefón y la otra de diámetro ~ 0,013 para el resto de los 


artefactos. 
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Termotanque Solar - Eléctrico: Será de una capacidad de 300 litros, resistente a 


granizo y con componentes resistentes a la corrosión, acumulador de agua y 


conexiones. 


 


Provisión de un grupo electrógeno de 0,5 Kva, con todos sus elementos (tableros, 


tanque de combustible de 150 litros, cubierta de protección, elementos de seguridad, 


etc.). 


 


Paneles Solares: se requieren instalar 4 equipos con una generación de 5.000 W. 


cada uno de los equipos. Especificaciones técnicas de referencia. 8 Paneles de 270 W 


policristalinos (Vida útil de 30 años). Medidas en milímetros (1640 x 992) cada uno. 4 


Baterías solares de 220 Ah (Vida útil de 6 años). 1 Inversor / Cargador 48 V a 220 V – 


5000 W / 50A PWM Inteligente. Todos los cables y bornes para su conexión. Soportes 


para los paneles adaptables a cualquier superficie. 


 


Aero Generadores: se solicita proveer 2 generadores de energía eolica con las 


siguientes características. Cada uno deberá generar 5000 W. Total 10.000 W. 


 


Especificaciones técnicas de referencia. Modelo 5000 W. Generador: rotor, aspas (3), 


cable de 20 metros. Electrónica: Regulador, desvío de carga y conversor a 220 vca 


(5000w). Torre: Tubular galvanizada de 12 metros (4 tramos de 3 metros), riendas de 


acero, mordazas y tensores. 4 Baterías de 220 Ah (Vida útil de 6 años). 


 


Instalación de gas: La instalación comprende todos los elementos necesarios para 


poder habilitar el sistema individual de gas envasado, con la provisión de tubos, 


debiendo quedar de manera que pueda habilitarse. 


 


Cabina de gas: será de mampostería con capacidad para alojar 4 tubos de gas de 45 


Kg. cada uno, con losetas de hormigón armado, con regulador y accesorios y con 


puertas de hierro con ventilación. 


 


Sistema de comunicación: Deberá contar con todo el equipamiento necesario para 


tener comunicación y transmisión de datos del nivel del embalse, de la estación 


meteorológica y de las cámaras a la Sala de Control ubicada en la EB9. 
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Desagües pluviales: Estarán constituidos por cañerías de P.V.C. 3,2 mm., y bocas de 


desagüe de mampostería de 15 cm. En el caso de llevar canaleta las mismas serán de 


hierro galvanizado al igual que sus bajadas. 


 


Sistema de control de temperatura Frio-Calor: Instalación de sistema de calefacción y 


refrigeración eléctrico, bajo consumo, equipo en 2 partes Split, con capacidad de 


trabajo según tabla para el volumen del sector. 


 


Iluminación de Emergencia: Instalación de 8 luminarias Led con batería incorporada. 


Duración mínima 6 hs con un mínimo de 90 luces Led por equipo. 


 


Extintores para incendio: Instalar colgados en pared con gancho y señalética 


correspondiente según norma, 6 extintores ABC de 10 kg cada uno. 


 


Desfibrilador Externo Automatico (D.A.D.): Proveer 2 desfibriladores Automáticos, con 


cajas de seguridad para instalarlos en el predio. Con parches para adultos y menores. 


 


Alarma de protección interior exterior: Instalación de una alarma de seguridad interior 


y exterior. Sensores de Movimiento interior, de contacto en todos los accesos, puertas 


y ventanas. En el exterior sensores de movimiento en el entorno de los edificios y 


equipamiento. Con conexión a sistema de monitoreo remoto. Conectividad a celulares, 


teléfonos fijos, cámaras de seguridad. 


 


Sistema de cámaras de vigilancia: Instalar un sistema de cámaras en el interior y 


exterior del predio. Con activación por sensor de movimiento. Envío de imágenes a 


teléfonos computadoras. Las mismas con protección de seguridad. Cajas de 


protección para las cámaras. Las cámaras deberán tener sensibilidad nocturna. Para 


cubrir todo el predio se deberán instalar un mínimo de 9 cámaras. 


 


1.4. Materiales 


 
Todos los materiales necesarios para la construcción deberán ser de calidad, y 


responder a lo establecido en las presentes especificaciones. 


 


Artefactos: los mismos serán de losa, la Contratista deberá proveer de: 


 


● Inodoro pedestal sifónico, depósito exterior de 14 litros. 
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● Tapa de inodoro de plástico marfil reforzado. 


 
● Lavatorio de pie, mediano, tres agujeros con desborde. 


 
● Receptáculo de lluvia. 


 
● Bidé tres agujeros con desborde. 


 
● Pileta de cocina con bacha de acero inoxidable. 


 
● Pileta de lavar. 


 
Broncearía: Deberá ser de la calidad y marca reconocida con pico mezclador para 


ducha, lavatorio, cocina bidé y pileta de lavar 


 


Accesorios: juego en losa de embutir (7 accesorios). 


 


Artefactos: los artefactos a instalarse serán los aprobados por Gas del Estado 


 


● 2 calefón de 12 litros, de 18000 cal/h, Tb. o Tn, 


 
● 2 cocina de cuatro hornallas y horno. 


 
● 6 calefactor de tiro balanceado de 3000 calorías. 


 
Ventilaciones: Para calefón ø l00m en chapa de H° G° N° 24, en cocina se dejará 


ventilación por conducto de ø l00 (con campana). 


 


Instalación eléctrica: Los trabajos a realizar por el Contratista incluyen la mano de obra, 


materiales y Dirección técnica para dejar en condiciones de correcto funcionamiento 


todas aquellas instalaciones que figuren en plano aprobado y que corresponden a los 


trabajos que a continuación se detallan: 


 


● Grupo electrógeno 


 
● Instalación eléctrica de la vivienda 


 
● Instalación de cañerías y caja para T-V- 


 
● instalación de campanillas (timbres). 
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● Puesta a tierra. 


 
● Provisión e instalación de todo material de todo material eléctrico necesario para 


luz, tableros seccionales domiciliarios y toma. 


 


Jabalina: Para cada toma de energía o pilar de acometida se hincará una jabalina que 


garantice la puesta a tierra de toda la instalación según Normas IRAM 2309; la jabalina 


mínima será de 1/2 " x 1,5 m de longitud de cobre. 


 


Tableros Secciónales: serán construidos en cajas de H° 16 con tapa calada y puerta. 


En su interior deberán tener: Riel din con capacidad para dos (2) interruptores bipolares 


termomagnéticos (calidad Tubio o similar) de la corriente nominal indicada en planos. 


 


Tablero para el control de ingreso de energías renovables Solar – Eólica y Grupo 


Electrogeno: instalar un tablero para realizar el control automático y manual para poder 


controlar el ingreso de energía de red, grupo electrógeno o de los sistemas de energía 


renovables que se instalarán. Paneles Solares y Aero generadores. 


 


1.5. Método constructivo 


 
Se realizará de acuerdo a las reglas del arte usuales para la tarea encomendada, 


ajustándose en un todo de acuerdo a los planos aprobados por la Dirección sujeto a 


indicaciones que imparta la Inspección de Obra. 


 


1.6. Planilla de locales 


 
Carpintería Interior de madera, marco de chapa. 


 
Ventanas (de aluminio, vidrio entero, con mosquitero), color blanco con guía de cortina 


y cortina de enrollar de PVC y reja de hierro redondo. 


 


Puerta de entrada de chapa doble inyectada 


Cielorrasos de yeso o placa de yeso 


Revoques interiores a la cal, exteriores con hidrófugo y revoque grueso y fino a la cal 


Pintura al látex para interior y exterior pintura impermeable para muros 
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Pisos de mosaico granítico con zócalos del mismo material, pulido a plomo. 


Revestimiento de baño hasta h=1.80 metros de cerámico esmaltado 


Revestimiento de cocina, hasta 1,00 metro sobre mesada de cerámico esmaltado 


Mesadas de acero inoxidable con bacha incorporada 


Piso de galería de ladrillo común elegido colocado con junta tomada al ras. 


Rejas de seguridad para evitar el vandalismo. 


2. Plazo de ejecución 


 
El comienzo de esta obra se efectuará a partir de la firma del acta de inicio y tendrá un 


plazo de ejecución de 270 días. La Contratista será la única responsable del 


mantenimiento y cuidado de la construcción durante todo el plazo de obra y hasta la 


recepción de obra definitiva del presente proyecto. 


 


3. Medición y forma de pago 


 
Cada subítem se medirá y certificará de forma global (Gl) por unidad habitacional 


construida y aprobada por la Inspección, incluyendo esto el costo todas las tareas, 


materiales, mano de obra, equipos y todo otro elemento necesario. El precio de cada 


subítem se abonará en porcentaje de avance de las tareas, no pudiendo ser el último 


porcentaje de pago inferior al 30 (treinta) por ciento del precio cotizado. 


 


El precio final, se considera compensación total por el trabajo realizado, sea esto: la 


provisión, transporte y acarreo de materiales, la mano de obra y equipos, cualquiera 


sea su tipo, como así también el pago de honorarios por el cálculo y dimensionado de 


la instalación Sanitaria, Eléctrica y de Gas, como así también el cálculo estructural, el 


mobiliario, etc. 


 


ARTÍCULO N° 14. REACONDICIONAMIENTO DE ALCANTARILLAS 


EN CAMINO DEL BUEN AYRE 


Ítem n°12 
 


1.- Descripción 
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El Sistema de Alcantarillas con Compuertas se encuentra ubicado sobre la Autopista 


Camino del Buen Ayre, desde las vías del ferrocarril Belgrano Norte (José León Suarez) 


hasta las vías del ferrocarril Urquiza Cargas (W.C. Morris). Las mismas materializan el 


cierre, por razones de crecida, de los canales que normalmente desaguan por gravedad. 


Poseen influencia sobre las subcuencas aguas arriba de la autopista Camino del Buen 


Ayre y en la operatividad de las Estaciones de Bombeo N°12, 13 y 14 ante una severa 


crecida del Río Reconquista. Son un total de 11 alcantarillas con 25 compuertas 


rectangulares de operación manual y 4 con sistema de clapetas circulares. 


Cada conjunto, a excepción a la alcantarilla con clapetas (la Nro. 6), está compuesto por 


un reductor vinculado a un tambor enrollador los que se conectan a las compuertas tipo 


cuchillas a través de un cable de acero, estas compuertas son operadas en forma manual 


actuando sobre el reductor con un volante de 700 mm de diámetro. Esta tarea requiere 


la movilización y traslado del personal hasta el lugar de ubicación de cada compuerta, 


para abrir o cerrar los mismos. 


A lo largo de su existencia han sido víctimas, no solo del paso del tiempo, sino también 


del vandalismo, siendo necesario su reacondicionamiento total y mantenimiento. 


 


1.1. – Ubicación de las alcantarillas 


 
A continúan se presenta una tabla con la ubicación de cada una de las alcantarillas que 


componen el sistema de compuertas del camino del Buen Ayre: 


 


Alcantarilla 
Nro. 


 


Ubicación 


1 -34.51475, -58.59076 


2 -34.51896, -58.59128 


3 -34.53033, -58.59489 


4 -34.54722, -58.60472 


5 -34.55016, -58.60831 


6 -34.55019, -58.60838 


7 -34.55138, -58.61279 


8 -34.55142, -58.61583 


9 -34.56562, -58.63373 
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10 
 


-34.56623, -58.63709 


11 -34.56702, -58.64267 


 
 
 


1.2. –  Alcantarillas 


 
Las 11 alcantarillas se componen de la siguiente manera: 


 
● Alcantarilla Nro. 1 – Subítem 12.1. 


 
Dos compuertas manuales, con un sistema manual para el izaje y mecanismos 


reductores para facilitar su operación. Cuenta con una cobertura metálica para proteger 


dicho sistema. Posee dos caños cuyo diámetro son de 1,70 metros. 


● Alcantarilla Nro. 2 - Subítem 12.2. 


Dos compuertas manuales, con un sistema manual para el izaje y mecanismos 


reductores para facilitar su operación. Cuenta con una cobertura metálica para proteger 


dicho sistema. Posee dos caños cuyo diámetro son de 1,70 metros. 


● Alcantarilla Nro. 3 - Subítem 12.3. 


Tres compuertas manuales, con un sistema manual para el izaje y mecanismos 


reductores para facilitar su operación. Cuenta con una cobertura metálica para proteger 


dicho sistema. Posee dos caños cuyo diámetro son de 2,30 metros. 


● Alcantarilla Nro. 4 - Subítem 12.4. 


Dos compuertas manuales, con un sistema manual para el izaje y mecanismos 


reductores para facilitar su operación. Cuenta con una cobertura metálica para proteger 


dicho sistema. Posee dos caños cuyo diámetro son de 1,70 metros. 


● Alcantarilla Nro. 5 - Subítem 12.5. 


Cuatro compuertas manuales, con un sistema manual para el izaje y mecanismos 


reductores para facilitar su operación. Cuenta con una cobertura metálica para proteger 


dicho sistema. Posee dos caños cuyo diámetro son de 2,30 metros. 


● Alcantarilla Nro. 6 - Subítem 12.6. 


Cinco caños con clapetas circulares de acero, sujetas a un cabezal del mismo material. 


● Alcantarilla Nro. 7 – Subítem 12.7. 
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Una compuerta manual, con un sistema manual para el izaje y mecanismos reductores 


para facilitar su operación. Cuenta con una cobertura metálica para proteger dicho 


sistema. Posee dos caños cuyo diámetro son de 1,70 metros. 


● Alcantarilla Nro. 8 - Subítem 12.8. 


Dos compuertas manuales, con un sistema manual para el izaje y mecanismos 


reductores para facilitar su operación. Cuenta con una cobertura metálica para proteger 


dicho sistema. Posee dos caños cuyo diámetro son de 2,30 metros. 


● Alcantarilla Nro. 9 - Subítem 12.9. 


Tres compuertas manuales, con un sistema manual para el izaje y mecanismos 


reductores para facilitar su operación. Cuenta con una cobertura metálica para proteger 


dicho sistema. Posee dos caños cuyo diámetro son de 2,30 metros. 


● Alcantarilla Nro. 10 - Subítem 12.10. 


Tres compuertas manuales, con un sistema manual para el izaje y mecanismos 


reductores para facilitar su operación. Cuenta con una cobertura metálica para proteger 


dicho sistema. Posee dos caños cuyo diámetro son de 2,30 metros. 


● Alcantarilla Nro. 11- Subítem 12.11. 


 
Tres compuertas manuales, con un sistema manual para el izaje y mecanismos 


reductores para facilitar su operación. Cuenta con una cobertura metálica para proteger 


dicho sistema. Posee dos caños cuyo diámetro son de 2,30 metros. 


 


2.- Método constructivo 


 
La contratista deberá realizar un relevamiento de las estructuras de hormigón existentes 


que conforman el sistema de alcantarillas indicado precedentemente, como así también 


de cada una de las compuertas y sus correspondientes sistemas de izaje y/o movimiento, 


para proceder a la reparación integral de cada una. 


Los trabajos de reparación y puesta en valor a realizar en el presente Ítem incluyen la 


estructura de hormigón, las ataguías, sistema de izaje, compuertas, sellos, ruedas, 


patines, bujes; y todo otro elemento que conforme la alcantarilla y sus correspondientes 


compuertas. 


La pintura respetará en todos los casos un esquema de protección anticorrosiva. Cada 


mecanismo tendrá capacidad suficiente como para operar con seguridad y en forma 


suave bajo todas las condiciones de carga posible. 
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Los mecanismos de accionamiento de las compuertas serán adecuados para operar en 


las condiciones más severas de servicio con la mayor velocidad de respuesta posible. 


Las manivelas de accionamiento llevarán una flecha que indique el sentido de giro para 


la apertura de la compuerta. La manivela que acciona el mecanismo deberá ser 


desmontable y el eje de fijación deberá ser standard para ser usado con un único tipo de 


manivela. Habrá un número mínimo de 20 manivelas siempre dispuestas en el Centro 


de Control ubicado en la EB 9. Los mecanismos deberán ser armados, desarmados y/o 


retirados de su ubicación con cierta facilidad, en tareas de montaje y mantenimiento. 


Se realizarán ensayos de estas instalaciones una vez que todos y cada uno de los 


equipos se hayan reparado, extendiéndose las verificaciones a todos los sistemas 


relacionados. La finalidad de este ensayo será la de comprobar que las instalaciones han 


sido correctamente reacondicionadas y que cumplen con las funciones previstas en el 


proyecto. 


El resumen del total de las tareas a realizar en este Ítem corresponde al siguiente 


esquema: 


REPARACIÓN: 


• Desarme completo del mecanismo de elevación, limpieza general del mismo y 


recambio o reparación de partes deterioradas y reposición de los elementos 


faltantes. 


• Retiro de las compuertas de su alojamiento original; limpieza general de los 


mismos y de sus recatas para eliminar restos de basura y barro que impiden su 


buen desplazamiento. 


PINTURA: 


• Arenado previo a metal casi blanco. 


• Primer de base EPOXI altos sólidos: espesor 60 micrones. 


• Terminación con EPOXI Y BITUMINOSO: Espesor 180 m. 


• Espesor total de la película seca 240 micrones con curado total durante 48 hs. 


MONTAJE: 


• Armado de las compuertas, una vez pintadas, con todos sus componentes; 


burletes tipo nota musical, reparar los faltantes y colocar nuevos en Neoprene. 


• Las planchuelas que sujetan los burletes, reparar los faltantes en AISI 304. 


• Colocar las roldanas que guían el cable de acero y reemplazar los elementos 


deteriorados y completar los faltantes. 
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• Revisar el estado de las recatas, reparar en caso de ser necesario. 


• Colocar las compuertas, una vez montadas con todos sus componentes en su 


lugar de origen, guiados por sus recatas correspondientes. 


• Agregar los mecanismos de elevación, una vez reparadas, ajustadas y arenadas 


con todos sus componentes. Vincular los mismos a las compuertas, pasando los 


cables de Acero, ajustados con la morseteria correspondientes por las roldanas, 


previamente montadas a los componentes. 


• Una vez comprobado su correcto funcionamiento se deberá colocar la cubierta de 


protección anti vandálica, protegiendo todo el conjunto y evitando su retiro con un 


candado. 


• Eventualmente se deberán reponer las cubiertas faltantes, construidas y pintadas, 


tomando como muestra las existentes. 


 


Se deberá prever que, ante una eventual crecida del Río Reconquista, quedará a cargo 


de la contratista la inminente colocación de las compuertas originales, cuando las 


mismas se encontrasen en taller para su mantenimiento, o en su defecto la colocación 


stop-plan, con el fin de evitar los anegamientos de las zonas urbanas cercanas. 


 


3.- Limpieza de los canales de alcantarillas en camino del Buen Ayre 


 
Se deberá realizar el retiro de los sedimentos, todo tipo obstrucciones, desmalezado y 


limpieza de los canales o curso de agua de aporte y de descarga de la totalidad del 


Sistema de Alcantarillas del Camino del Buen Ayre. 


Esta tarea se realizará en un rango aproximado de 200 metros aguas arriba y abajo, 


pudiendo ser modificado según la Inspección indique tanto aguas arriba como aguas 


abajo, contemplando el uso de todas las máquinas y herramientas necesarias para el 


eficaz y seguro desarrollo del trabajo, las veces que sea necesario durante el plazo de 


ejecución de la presente obra. 


 


Se deberá realizar la limpieza de todo el material encontrado sin tener en cuenta su 


naturaleza ni los medios empleados para su remoción, utilizando un procedimiento tal 


que la extracción de vegetación que se encuentra en losas de solera, taludes y juntas no 


produzca su rotura, en cuyo caso la contratista deberá repararlas respetando su espesor 


y armadura existentes. De igual manera se deberán limpiar los puentes y alcantarillas, 


como así también los sumideros con sus cañerías de empalme que desaguan al canal. 
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El contratista deberá realizar una detallada inspección de la zona donde debe realizar 


las tareas, a los efectos de verificar el estado actual del canal, el desarrollo urbano 


aledaño, las vías de acceso para los materiales, equipos y operarios que llevarán 


adelante las tareas. 


Asimismo, deberá evaluar los equipos necesarios para poder llevar a cabo los trabajos 


que permitan su acceso y maniobrabilidad. En ningún caso se reconocerá la no 


extracción de suelo o materiales motivada por la no previsión de los equipos adecuados. 


En todos los casos se debe prever que el material será retirado de la zona de extracción 


y transportado a un sitio predeterminado, por lo que la zona de trabajo debe quedar libre 


de todo lo que se extraiga como parte de la presente limpieza. El producto que se extraiga 


de la limpieza del canal, ya sean suelos, barros, neumáticos, chapas, ramas, arbustos, 


carrocerías o todo otro material cualquiera sea su tipo, se deberá retirar del sector de 


trabajo, sin ser acumulado este producto por más de 24 horas en la zona de tareas y la 


disposición final deberá ser efectuada por la empresa previo tratamiento al CEAMSE 


donde ésta disponga. 


La Contratista deberá gestionar los permisos necesarios para el traslado de los 


materiales de la limpieza de los conductos ante la/s Municipalidad/es respectiva/s y/o 


CEAMSE. 


En el presente artículo se encuentra incluida además toda aquella tarea necesaria para 


acceder a la zona de trabajo y conformar la zona de circulación necesaria para el 


movimiento de los equipos. Existiendo la posibilidad que en el cauce descarguen líquidos 


nocivos y contaminantes, la Contratista lo deberá tener presente para adoptar las 


medidas precautorias congruentes con los métodos de limpieza que utilice, debiendo 


adoptar medidas de seguridad para el personal, equipos y terceros. 


 


4.- Medición y forma de pago 


 
Su medición y certificación se efectuará de forma global (Gl) para cada subítem de 


alcantarilla independiente terminada, ensayada y aprobada por la Inspección, al precio 


unitario de contrato indicado en el Presupuesto de referencia. La certificación parcial de 


cada subítem queda a criterio de la Inspección de Obra de acuerdo al avance de los 


trabajos. 


Se incluyen en este ítem todas las tareas necesarias, mano de obra, equipos y materiales 


para la correcta y completa ejecución del Ítem. 
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Se contempla además el retiro de cercos, tranqueras, molinos y alambrados, y su 


reposición. La extracción de basura, la provisión de equipo, cualquiera sea su tipo, 


desagote, bombeo, y toda aquella tarea necesaria para la correcta ejecución del trabajo 


especificado. La mano de obra y equipo necesario, cualquiera sea su tipo, para la 


correcta ejecución de las tareas especificadas. Los gastos que demanden los honorarios 


profesionales para la ejecución del relevamiento topográfico y definición de pendientes 


compatibles con la iniciación y desembocadura del cauce. 


 


ARTÍCULO N° 15. ILUMINACIÓN LED DEL CAMINO DE SIRGA 
 


Ítem n°13 


 
1.- Descripción 


 
El presente artículo corresponde a la instalación, provisión y montaje del alumbrado 


público en el camino de sirga, contemplando la instalación de columnas metálicas con 


luminarias de tecnología LED y alimentación subterránea en la zona sur del partido de 


Moreno, entre calles Del Cañón y Marcos Paz. Las zonas de trabajo a intervenir se 


encuentran detalladas en los planos adjuntos al presente pliego. 


 


 


 
2.- Provisión, montaje e instalación de luminaria LED y columnas de alumbrado 


público 
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Subítem 13.1 
 


2.1. Columnas metálicas 


 
Las luminarias de tecnología LED serán montadas en columnas de acero tubulares de 9 


metros libres de conformidad a la norma IRAM 2619/2620 con pescante de 1,5 metros. 


 


El material de las columnas de acero será el indicado en las Normas IRAM 2591/2592 e 


IRAM- IAS U 500 2592 y deberá estar a disposición la certificación de calidad por parte 


del fabricante. El límite de fluencia mínimo será de 30 kg/mm2 y la carga de rotura mínima 


de 45 kg/mm2. En todos los casos se deberán tratar de caños nuevos de primera calidad. 


No se aceptarán soldaduras de caños del mismo diámetro (empatillado). 


 


La columna estará compuesta por tubos de secciones decrecientes desde la base, 


siendo cada tramo de largo, diámetro y espesor no menor a lo descrito a continuación: 


 


 


 
El último tramo deberá ser de largo acorde para cumplimentar con las especificaciones 


de la altura libre de la columna y deberá alojar un brazo pescante simple, recto, de hierro 


de diámetro ɸ60mm de 1,5 metros de largo con una inclinación de hasta 15º en donde 


se acoplará la nueva luminaria LED. El escalonado entre los distintos diámetros habrá 


de hacerse con una curva de transición, lograda por el procedimiento que se considere 


más adecuado, observando siempre que la resistencia de conjunto sea la exigida. En 


caso de realizarse la unión mediante soldadura, deberá garantizarse la correcta 


penetración, relleno y terminación de todas las uniones. El coeficiente de seguridad no 


deberá ser inferior a 2,0. De todo aquello que no se especifique en estas cláusulas 


precedentes se observará lo indicado en la norma IRAM 2619/2620. 


 


Se deberá realizar un baño galvanizado en caliente en el tramo inferior de la columna (el 


que va empotrado), tanto en su interior como en su exterior. Se deberá aplicar sobre la 


columna y el pescante un espesor mínimo de cuarenta micrones (40µm) de anti-óxido al 
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cromato de zinc en toda su extensión e interiormente desde su extremo inferior hasta 


una altura de 0,30m por encima de la longitud de empotramiento. El color final de la 


columna se establecerá con dos manos de esmalte sintético color a elección del 


municipio. En todo lo que no quedara indicado en esta especificación técnica, deberá 


seguirse la Norma IRAM 1042. 


 


2.2. Base 


 
Las columnas serán empotradas en fundaciones de Hormigón pre moldeadas en obra 


(utilizando moldes desmontables para la inserción de la columna) con dimensiones no 


menores 0.70 x 0.70 x 0.80 metros, en donde el empotramiento de la columna nunca 


será menor a 1/10 del alto de la misma más 0.20 metros por encima del nivel del suelo y 


0.20 metros por debajo de la base. 


 
2.3. Puesta a Tierra en columnas nuevas 


 
Las jabalinas deberán ser de alma de acero encamisado (recubrimiento exterior) en 


cobre, de sección circular. Se ajustarán a la norma IRAM 2309. Las jabalinas tendrán 


una longitud mínima de 1500 mm y un diámetro mínimo de 3/4" y deberán llevar impreso 


en su alma el tipo de jabalina y su fabricante. El cable de protección PE normalizado de 


1x4mm2 de será conectado a la columna para la realización de la puesta a tierra 


mediante una tuerca de bronce de 10mm de diámetro con agujero pasante soldada, 


conforme indica la Norma IRAM 2620 y estará acompañada con el correspondiente 


tornillo de bronce. 


 


2.4. Medición y forma de pago 


 
El costo del subítem se estima por unidad (u) de columna metálica provista, colocada 


y aprobada por la inspección. 


 


El precio final se considera compensación total por el trabajo realizado, sea esto: la 


provisión, montaje, transporte, materiales, mano de obra y equipos para la correcta 


ejecución del ítem. Se incluye además todo lo referido a retiro de cercos, tranqueras, 


molinos y alambrados, y su reposición al finalizar los trabajos. 


 


3. Alimentación y conexionado 


Subítem 13.2 
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3.1. Nuevo tendido eléctrico, conexionado y fotocontrol 


 
En todos los casos deberá realizarse el tendido nuevo de la alimentación de las 


luminarias mediante cable subterráneo tetrapolar de 6mm normalizado. La alimentación 


y foto control de los equipos estará comandado de manera centralizada cada 20 


luminarias desde un tablero eléctrico general con Protección termomagnética, Fotocélula 


y Contactor de manera tetrapolar distribuyendo uniformemente las cargas en las tres 


fases de la línea eléctrica. Los materiales eléctricos a utilizar deberán estar normalizados 


y deben ser nuevos, no usados, y de marcas reconocidas, no siendo aceptables 


características técnicas inferiores a los siguientes: 


 


- Llave termomagnetica tetrapolar 40a tipo ABB según IRAM 2169 


 
- Contactor Trifásico 40a tipo ABB 


 
- Gabinete tipo Tableplast 483x466x202mm Azul, IP 65, Autoextinguible, doble aislación, 


protección UV. con Riel din para alojar las protecciones y borneras necesarias. 


 


- Cable concéntrico monofásico para alimentación del tablero general 


 
Condiciones de servicio: serán instalados a la intemperie, bajo condiciones de lluvia y 


radiación solar intensa, con un servicio permanente bajo tensión máxima de 230 v 


respecto de tierra, siendo la Fase el conductor central; y el Neutro el conductor periférico, 


rígidamente conectado a tierra. El conductor central estará formado de siete (7) alambres 


de cobre electrolítico recocido, sección circular no compacta, según la clase 2 de la 


norma IRAM N° 2022. El conductor periférico estará formado por alambres de cobre 


electrolítico recocido aplicados helicoidalmente sobre todo el perímetro de la 


circunferencia de la aislación del conductor central. El aislante central será de Polietileno 


Reticulado (XLPE) según normas IRAM N° 2178 y 2263. El aislante del periférico será 


de Polietileno Reticulado (XLPE) según normas IRAM N° 2178 y 2263, color negro. 


 


3.2. Medición y forma de pago 


 
El costo del subítem se estima por metro lineal (ml) de alimentación y conexionado 


provista, colocada y aprobada por la inspección. 
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El precio final se considera compensación total por el trabajo realizado, sea esto: la 


provisión, montaje, transporte, materiales, mano de obra y equipos para la correcta 


ejecución del ítem. Se incluye además todo lo referido a retiro de cercos, tranqueras, 


molinos y alambrados, y su reposición al finalizar los trabajos. 


 


4. Artefactos 


Subítem 13.3 
 


4.1. Especificaciones de las Luminarias de Tecnología LED 


 
Las especificaciones técnicas a continuación descritas aplican al concepto de luminaria 


LED como conjunto de placas modulares regulables en intensidad de flujo, refractor de 


luz y fuente de alimentación protegidos por el cuerpo principal y tapa. La luminaria a 


utilizar en la obra deberá garantizar las especificaciones detalladas o superarlas, 


cumpliendo además con las normas IRAM AADL J 2021 y IRAM AADL J 2028 y sus 


complementarias aun en los aspectos que no sean explícitamente descriptos en la 


presente. Tanto el cuerpo principal de la luminaria LED como las partes metálicas que 


constituyen la estructura deberán estar construidos en Aluminio extruido, en una aleación 


liviana y durable, no admitiéndose que sea de fundición de recupero, con disipador 


térmico exterior que garantice la temperatura adecuada de operación de la placa de LED 


garantizando su rendimiento y vida útil. El cuerpo principal poseerá en uno de los 


extremos una cola de acople a brazo de columna, que contiene el equipo auxiliar que 


garantice protección IP 43 o superior al recinto que contiene los drivers. La cola de acople 


deberá estar construida en Aluminio, en una aleación liviana y durable, no admitiéndose 


que sea de fundición de recupero, con disipador térmico que garantice la temperatura 


adecuada de operación de los drivers de LED alojados en su interior para así mantener 


su rendimiento y vida útil. Tendrá un acceso Horizontal para pescante curvo de columna 


metálica o brazo galvanizado de 60mm de diámetro conformado en una sola pieza. 


 


La cola de Acople tendrá una tapa inferior que garantice la protección mecánica de los 


elementos alojados en su interior. El Grado de protección de este recinto será IP43. Esto 


se garantizará mediante una junta de goma siliconada alojada en el canal perimetral. El 


otro extremo del cuerpo principal poseerá una puntera. El cierre de la luminaria LED 


deberá ser a través de burletes siliconados. El cuerpo principal deberá contar 


necesariamente con un sobre relieve de alojamiento en la parte superior para colocar el 
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zócalo tipo NEMA que se podrá incorporar en forma adicional de tal manera que no exista 


la posibilidad de entrada de agua o polvo con el foto control colocado, o no, en caso que 


se utilice un sistema central de foto control a través de contactores. La sujeción a la 


columna debe lograrse mediante prisioneros Tipo Allen de acero inoxidable punta copa 


que impidan el deslizamiento de la luminaria ante impactos y/o vibración. El recinto óptico 


que contiene a la o las placas LEDs, deberá ser protegido con un vidrio frontal de cristal 


templado, transparente, fijado con tornillos no admitiendo ningún tipo de adhesivo. La 


estanqueidad del recinto estará garantizada por burletes de goma siliconada asegurando 


un grado de estanqueidad mínimo IP65 o superior. El largo del cuerpo de extrusión, 


deberá ser mayor al largo del vidrio de cierre, no debiendo registrarse uniones sobre el 


grupo óptico. La fuente lumínica LED deberá ser del tipo “placa modular electrónica” 


(PCB o MCPCB) con LEDs incorporados al circuito eléctrico y sistema de lentes ópticos 


intercambiables vinculados a la placa mediante tornillos de fijación, no admitiéndose 


proceso de unión con pegamentos. La bornera de alimentación de la placa no tendrá a 


la vista ninguna conexión expuesta. Es condición excluyente que sea posible al 


reemplazo de la placa de LEDs al cabo de su vida útil o por futuras actualizaciones de la 


misma sin necesidad de recambio de la Luminaria en su totalidad. Dicho reemplazo se 


podrá efectuar directamente en la Luminaria instalada sin necesidad del desmontaje de 


la misma. No se admitirán Luminarias LED con el concepto de “unidad sellada”, es decir 


que por mantenimiento preventivo y/o correctivo, o al cabo de su vida útil, sea necesario 


el reemplazo total de la misma. La placa de LED deberá tener la opción incorporada en 


el circuito un sistema de sensor de temperatura del tipo NTC, que envíe señales al driver, 


dimerizando automáticamente el flujo de la misma, en aquellos casos en que por una 


situación atípica aumente la temperatura de funcionamiento sobrepasando los límites 


máximos para la cual fue diseñada. De esta forma se garantizará la vida útil y 


performance de la placa. La corriente de salida del driver deberá ser ajustable. Contará 


con un módulo de protección de temperatura que recibirá señal del sensor tipo NTC 


alojado en la placa, de manera de ajustar el nivel de corriente de modo de proteger a la 


misma ante incrementos de temperatura que pongan en riesgo su funcionamiento, y 


asegurando la vida útil y performance del sistema. Además, el equipo auxiliar contará 


con un sensor propio que lo protegerá ante sobrecalentamientos. El driver o equipo 


auxiliar estará debidamente cableado hasta las placas de LED que se conectarán 


mediante borneras o fichas de conexión que asegurarán e indicarán la polaridad de los 
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mismos. No se admiten borneras flotantes. Las borneras deben ser de porcelana o nylon 


y los contactos y tornillos de bronce. Los conductores del cableado interno deben ser de 


cobre electrolítico con aislación de goma silicona y resistente a alta temperatura. El 


cableado total debe ordenarse en un solo haz unido por abrazaderas de goma siliconada 


o precintos y ubicado de manera tal que entre sin ayuda al compartimiento auxiliar 


cuando se cierra. Los conductores de interconexión deben ser de un solo tramo y su 


longitud, la suficiente para la cómoda operación sobre el equipo auxiliar. Debe poseer 


borne de puesta tierra identificado en sobre relieve en el cuerpo de la luminaria y debe 


estar vinculado eléctricamente con la tapa porta equipo con un conductor de sección 


mínima de 0,75 mm2 y terminales en sus extremos, siendo uno de ellos enchufables que 


permita la desconexión rápida en el caso de querer retira el equipo para mantenimiento. 


Para una eficiente puesta a tierra de la luminaria, debe conectarse el borne de puesta a 


tierra de la luminaria, con el borne de la jabalina de la columna, a través de un cable de 


1,5 mm2 de sección como mínimo. En todos los casos el material base de la luminaria 


debe ser liso, sin poros, grumos o defectos de fundición que afecten la estética, el buen 


funcionamiento y la confiabilidad en su vida útil. El proceso de limpieza y desengrase 


debe hacerse mediante un fosfatizado para lograr mayor protección contra agentes 


atmosféricos y mejorar la base mordiente. La pintura interna y externa debe ser realizada 


mediante polvo de aplicación electroestática, horneada durante un tiempo y a una 


temperatura como lo indica la técnica, asegurando la dureza y la adherencia adecuada 


con un espesor mínimo de 40 micrones. Para evaluación de las características técnicas 


del equipo, el proveedor deberá presentar la siguiente documentación: Planilla de datos 


garantizados por el fabricante. Copia de ensayos Mecánicos, Térmicos, Químicos y 


eléctricos según especificaciones técnicas de las normas IEC 598-1, IRAM-AADL J 20- 


28 Parte I, IRAM-AADL J 20-21, IRAM 2457, IEC 60662, IEC 60598, IRAM 2444. Copia 


de los protocolos de ensayos fotométricos de las luminarias a suministrar, realizadas por 


un laboratorio oficial (CIC, INTI, UNT), incluyendo: -Curvas polares de los planos 


principales -Curvas de utilización -Curvas Isolux -Planilla de intensidades por flujo 


luminoso. El ensayo fotométrico deberá incluir los valores de flujo, potencia y eficiencia 


para la luminaria ofrecida. Y se deberá contar con Certificado de Seguridad eléctrica 


correspondiente al cumplimiento de la Res 508/2015 vigente. 
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La potencia de las luminarias LED a instalar deberá ser tal que ofrezcan en similares 


condiciones que los artefactos existentes una calidad de iluminación igual o superior. 


(Ver planilla de detalle de potencias instaladas según calle a reconvertir). 


 


4.2. Medición y forma de pago 


 
El costo del subítem se estima por unidad (u) de artefacto provisto, colocado y aprobado 


por la inspección. 


 


El precio final se considera compensación total por el trabajo realizado, sea esto: la 


provisión, montaje, transporte, materiales, mano de obra y equipos para la correcta 


ejecución del ítem. Se incluye además todo lo referido a retiro de cercos, tranqueras, 


molinos y alambrados, y su reposición al finalizar los trabajos. 


 


ARTÍCULO N° 16. RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS EXISTENTES 
 
1.- Descripción 


 
La Contratista deberá reconstruir o reponer todos los hechos existentes que se vieran 


afectados por la construcción de la obra y reubicarlos en aquellos casos en que fuera 


necesario y de acuerdo a las indicaciones de la Inspección. 


 


Dicha reposición deberá realizarse con materiales del mismo tipo y calidad que los 


existentes, y en forma inmediata a la terminación de cada tramo de obra. 


 


Para esto, la Contratista realizará las gestiones necesarias con las autoridades 


correspondientes y/o particulares, con el fin de concretar en tiempo y forma la reposición 


de los hechos existentes afectados. 


 


Todos los materiales provenientes del retiro provisorio de los hechos existentes, serán 


depositados por la Contratista, por su cuenta y riesgo en los lugares apropiados para su 


conservación, hasta el momento de su reposición. 


 


2.- Medición y Forma de pago 


 
No se reconocerá pago directo alguno por los costos de las tareas que fueran necesarias 


para la reconstrucción, reposición y/o reubicación de los hechos existentes, 


considerándose que el costo de las mismas, está prorrateado en los Ítems de la obra. 
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ARTÍCULO N° 17. LIMPIEZA FINAL DE OBRA 
 
1. Descripción 


 
Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisional, la Contratista está 


obligada a retirar del ámbito de la obra todos los sobrantes y desechos de los materiales, 


cualquiera sea su especie, como asimismo a ejecutar el desarme y retiro de todas las 


construcciones provisorias utilizadas para la ejecución de los trabajos; y también la 


reconstrucción de instalaciones existentes antes de iniciar la obra, como alambrados, 


señales, escombros, etc., en sus posiciones originales. 


 


La inspección exigirá el estricto cumplimiento de este artículo y no extenderá el acta de 


recepción provisional, mientras en las obras terminadas a su juicio, no se haya dado 


debido cumplimiento al mismo. 


 


2.- Medición y Forma de pago 


 
Todos los gastos que demande el cumplimiento del presente artículo estará prorrateado 


en los ítems de contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 


 


ARTÍCULO N° 18. ELEMENTOS Y PROVISIONES PARA LA 


INSPECCIÓN 


1. Elementos para la Inspección 
 


La CONTRATISTA pondrá a disposición de la Inspección de la Obra, desde el día 


del replanteo y hasta la recepción Definitiva de la misma, un inmueble de por lo menos 12 


m2 de superficie cubierta, con dos ambientes para uso de oficina y laboratorio, con cocina 


y baño completos, con servicio de agua caliente y fría, calefacción en todos los ambientes, 


el cual deberá estar ubicado en las inmediaciones de la obra.  


Todos los ambientes tendrán los elementos acordes a su destino y su mobiliario 


que deberá ser nuevo, será definido conforme a las necesidades de la Inspección. 


Asimismo, la CONTRATISTA arbitrará los medios para proveer el alojamiento en obra del 


equipo de la Inspección Técnica. 


La CONTRATISTA proveerá desde la Fecha de Replanteo hasta la recepción 


Definitiva 2 teléfonos celulares de 128 gb de capacidad de almacenamiento y 6GB de RAM 


y 5000 mAh de batería para ser utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires, 


con 300 minutos de comunicación libres en hora pico + plan 10GB de datos o superior tanto 


en características del teléfono como en el plan de servicio para uso del grupo de inspección. 


A su vez, desde el inicio de los trabajos y hasta la Recepción 
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Definitiva de la obra la CONTRATISTA deberá proveer a la Inspección de Obra de todos 
los elementos que esta solicite y que a su solo juicio sean necesarios para el replanteo, 
control, verificación, fiscalización y medición de los trabajos en ejecución.  
 


Elementos de Protección Personal y Ropa de Trabajo: 


Desde el inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la 


obra la CONTRATISTA deberá proveer a la Inspección y/o sobrestantes, de todos los 


elementos que esta solicite y que a su solo juicio sean necesarios para realización de las 


tareas que se llevarán a cabo en la obra. 


La lista que sigue es meramente enunciativa para cada tarea: 


- Proveer 6 pares de Botines / Zapatos de Seguridad con puntera de acero dieléctrica. 


Homologados y Certificados. 


-Proveer 6 Cascos de Seguridad de color blanco. Homologados y Certificados. 


- 6 pares de Botas de lluvia con puntera de acero. Homologados y Certificados. 


-6 Equipos de lluvia 100 % impermeable. Homologados y Certificados. 


-6 Anteojos de Seguridad. Homologados y Certificados. 


-6 Pantalones de Trabajo 


-6 Camisas de Trabajo 


-6 Guantes de Vaqueta medio paseo 


 
Movilidad para la Inspección 
 
 


La CONTRATISTA, desde el inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva 


de la obra deberá prestar a la Dirección Provincial DOS (2) Camionetas 4x4 doble cabina 


para cuatro personas 0 km, vales de combustible equivalentes a 800 litros de diésel 


Premium mensualmente por cada movilidad, antes del día 10 de cada mes y el alquiler de 


dos cocheras a coordinar con la Inspección. Dichas prestaciones se realizarán a partir del 


mes siguiente a la firma del contrato y hasta el mes que se opere la Recepción Definitiva 


inclusive. Si los vehículos sufrieran desperfectos que obligarán a ponerlos fuera de servicio 


por un período mayor a tres (3) días corridos, la Contratista deberá prestar una movilidad 
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similar o superior en forma inmediata en su reemplazo. 


Todos aquellos gastos derivados de la utilización del vehículo: reparaciones, 


repuestos, cocheras, lavados, engrases y lubricantes, Sistema de Peaje mediante 


dispositivo TAG, con cobertura en toda la provincia de Buenos Aires y Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires inclusive, etc., serán afrontados por la CONTRATISTA, incluyendo 


patentamiento, impuestos, verificaciones técnicas y póliza de seguro contra todo riesgo. 


La CONTRATISTA deberá fijar el lugar donde se llevará el vehículo a efectos de 


realizar el servicio de mantenimiento y reparaciones, debiendo encontrarse el mismo dentro 


de un radio no mayor a 10 Km. del lugar habitual del automotor.  


 


Características del vehículo: 


• Pick-up 4x4 motor 1GD (2.8L)  


• Combustible Diésel. 


• Aire acondicionado. 


• Alarma antirrobo. 


• Dirección hidráulica o asistida. 


• Cobertor de superficie antideslizante, costillas paralelas del piso 


y las esquinas redondeadas, puerta posterior separada y los perfiles laterales envolventes 


en su ancho. 


• Lona de protección de la carga ante diversas condiciones 


climáticas, material de alta resistencia de acuerdo a los estándares del vehículo. 


Además, la CONTRATISTA deberá proveer al momento de la entrega 


de la unidad propuesta y aceptada por la DPH DOS (2) juegos de cubiertas que cumplirán 


con las características de los neumáticos de las movilidades antes mencionada y 2 baterías 


de las mismas características por cada vehículo entregado. 


Dicha provisión se realizará a partir del mes siguiente a la firma del contrato y hasta 


el mes que se opere la Recepción Definitiva inclusive, quedando el vehículo en poder de 


la empresa una vez finalizada la misma. 


Asimismo, La CONTRATISTA deberá proveer a la Dirección Provincial de 


Hidráulica, dentro de los treinta (30) días corridos a partir de la fecha de firma de contrato, 


los bienes e insumos que a continuación se detallan, los que quedarán en propiedad de 


esta última. Dichas provisiones serán entregadas por la CONTRATISTA en la DPH ubicada 


en el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos en calle 7 n°1267 y/o a coordinar 


con el Inspector de Obra. 


Transcurrido un plazo de setenta y dos horas hábiles, se recepcionarán 







 
 


Dirección Provincial de Hidráulica 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – Tres de Febrero y Gral. San Martin 


Especificaciones técnicas generales y particulares 


Página315 


 


 


definitivamente solo cuando se haya verificado que se encuentran en perfectas condiciones 


de funcionamiento y acorde a características y especificaciones establecidas en el presente 


pliego. 


 


PROVISIONES 
 


 2 Notebooks - FX506HCB-HN161 I5 11400H 16GB DDR4 disco SSD512GB video RTX 


3050 pantalla 15.6 full Hd, Windows 11 Original + Pack Office Original, 2 mouse 


inalámbricos, 2 bolsos / mochilas de traslado apta Notebook y 2 funda de Protección. 


 2 Notebooks GF66 12UE I7 12700H 16GB DDR4 disco SSD 512GB video RTX 3060 


Windows 11 Original + Pack Office Original por cada provisión, 2 mouse inalámbricos, 2 


bolsos / mochilas de traslado apta Notebook y 2 fundas de Protección. 


 1 PC de escritorio Microprocesador I7 12700F / AMD RYZEN 7 5800X3D 


MOTHEBOARD B550M 32 GB DDR4 disco SSD 500 GB video RTX 3060 12 GB / RX 


6700 XT 12GB fuente 750W PLUS BRONZE GABINETE ATXTGRGB con Windows 11 


Original y pack Microsoft Office Original, combo teclado y mouse MK270. 


 3 PC de escritorio microprocesador CPU I5 12400 / AMD RYZEN 5 4600G 


MOTHEBOARD H610M con 16 GB DDR4 disco SSD 500 GB fuente 500 W PLUS 


BRONZE gabiente KOLIN K5 con Windows 11 Original y pack Microsoft Office Original, 


con 3 combos teclado y mouse MK270. 


 4 MONITORES 24 LED T350H FHD IPS 5Ms 75Hz. 


 2 IMPRESORAS multifunción MP305+ con la provisión de 20 toners originales 


adicionales. 


 1 SOFTWARE REVIT STRUCTURE SOFTWARE LICENCIA suscripción anual. 


 2 DISCOS DUROS SSD XSS2000 2TB USB C. 


1 AIRE ACONDICIONADO Frío / Calor 4500 FG / 5400 W A++ con kit de instalación y 


su correspondiente colocación (a coordinar colocación) 


 
2. Medición y forma de pago 


 
Los pagos de todos los elementos se consideran incluidos en el Rubro de Gastos 


Generales. 


 


ARTÍCULO N° 19. SUMA PROVISIONAL 
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Ítem n°14 
 
1. Descripción 


 


Dadas las características de este ítem, se ha incluido en la planilla de oferta un 


valor fijo y global que formará parte de la misma, y que figura como Suma Provisional. 


Dicha suma servirá para cubrir los gastos que genere la relocalización de las obras o 


hechos existentes, interferencias, eventual reconexión de cloacas clandestinas, 


remoción de estructuras en desuso en el cauce o márgenes, tratamiento y disposición 


de lodos contaminados, otros gastos eventuales y todo otro rubro que la Dirección 


Provincial Hidráulica estime necesario ejecutar dentro de la presente obra; y solo podrá 


ser aplicado al pago si durante el curso del contrato, la Inspección de Obra, ordenare 


mediante Orden de Servicio las características y condiciones de su utilización. 


Las Obligaciones contractuales generadas por dicha Orden de Servicio será 


responsabilidad de la Contratista, quien realizará todas las tareas administrativas 


necesarias para la correcta ejecución de los trabajos indicados por la Inspección de Obra, 


y que se hallen afectados a este rubro. 


 
2. Medición y Forma de Pago 


 
La medición surgirá de las obligaciones que se acuerden con el Contratista o entre 


el Contratista y Subcontratistas aprobados por la Inspección. Los reembolsos 


correspondientes a las obligaciones generadas por este ítem surgirán del avance de 


certificaciones de los trabajos aprobados por la inspección de obra, y será incluidos por 


el Contratista en su certificación correspondiente al ítem Nro. 14 “Suma Provisional”. 
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ARTÍCULO N° 20. HONORARIOS PROFESIONALES 
 


Ítem n°15 
 
1. Descripción 


 
El mismo deberá ser calculado en un todo de acuerdo a los establecido por el Colegio 


de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires para el cálculo de Honorarios 


Profesionales (Tabla de Representación Técnica - Título V - Artículo 1°) 


 


2.- Medición y Forma de pago 


 
La cotización de dicho ítem será en forma Global (Gl) y se certificará mensualmente en 


cada certificado como porcentaje del total calculado: “Honorarios profesionales”, siendo 


dicho porcentaje igual a la relación entre el monto de obra certificado y el monto de obra 


total. 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares


Número: 


Referencia: EX-2022-35474684- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 317 pagina/s.





		Numero_165: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_286: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_164: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_285: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_167: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_288: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_166: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_287: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_161: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_282: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_160: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_281: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_163: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_284: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_162: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_283: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_280: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_169: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_168: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_289: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_154: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_275: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_153: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_274: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_156: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_277: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_155: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_276: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_150: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_271: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_270: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_152: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_273: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_151: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_272: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_158: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_279: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_157: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_278: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_159: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_187: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_186: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_189: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_188: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_183: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_182: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_185: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_184: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_181: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_180: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		reparticion_0: Dirección Técnica de Proyectos
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2023-01-23T14:33:34-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_176: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_297: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_175: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_296: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_178: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_299: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_177: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_298: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_172: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_293: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_171: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_292: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_174: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_295: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_173: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_294: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_170: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_291: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_290: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_179: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		numero_documento: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

				2023-01-23T14:33:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_198: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_197: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_199: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_194: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_193: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_196: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_195: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_190: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_192: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_191: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_306: página 306 de 317

		Pagina_307: página 307 de 317

		Pagina_308: página 308 de 317

		Pagina_309: página 309 de 317

		Pagina_310: página 310 de 317

		Pagina_311: página 311 de 317

		Pagina_312: página 312 de 317

		Pagina_313: página 313 de 317

		Pagina_314: página 314 de 317

		Pagina_315: página 315 de 317

		Pagina_316: página 316 de 317

		cargo_0: Director

		Pagina_300: página 300 de 317

		Pagina_301: página 301 de 317

		Pagina_302: página 302 de 317

		Pagina_303: página 303 de 317

		Pagina_304: página 304 de 317

		Pagina_305: página 305 de 317

		Pagina_207: página 207 de 317

		Pagina_208: página 208 de 317

		Pagina_209: página 209 de 317

		Pagina_89: página 89 de 317

		Pagina_87: página 87 de 317

		Pagina_88: página 88 de 317

		Pagina_85: página 85 de 317

		Pagina_86: página 86 de 317

		Pagina_83: página 83 de 317

		Pagina_84: página 84 de 317

		Pagina_81: página 81 de 317

		Pagina_82: página 82 de 317

		Pagina_80: página 80 de 317

		Pagina_210: página 210 de 317

		Pagina_211: página 211 de 317

		Pagina_212: página 212 de 317

		Pagina_213: página 213 de 317

		Numero_98: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_214: página 214 de 317

		Numero_99: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_215: página 215 de 317

		Numero_96: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_216: página 216 de 317

		Numero_97: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_217: página 217 de 317

		Pagina_317: página 317 de 317

		Pagina_78: página 78 de 317

		Pagina_79: página 79 de 317

		Pagina_76: página 76 de 317

		Pagina_77: página 77 de 317

		Pagina_74: página 74 de 317

		Pagina_75: página 75 de 317

		Pagina_72: página 72 de 317

		Pagina_73: página 73 de 317

		Pagina_70: página 70 de 317

		Pagina_71: página 71 de 317

		Pagina_200: página 200 de 317

		Pagina_201: página 201 de 317

		Pagina_202: página 202 de 317

		Pagina_203: página 203 de 317

		Pagina_204: página 204 de 317

		Pagina_205: página 205 de 317

		Pagina_206: página 206 de 317

		Pagina_108: página 108 de 317

		Pagina_229: página 229 de 317

		Pagina_109: página 109 de 317

		Pagina_230: página 230 de 317

		Pagina_110: página 110 de 317

		Pagina_231: página 231 de 317

		Pagina_111: página 111 de 317

		Pagina_232: página 232 de 317

		Pagina_112: página 112 de 317

		Pagina_233: página 233 de 317

		Pagina_113: página 113 de 317

		Pagina_234: página 234 de 317

		Pagina_114: página 114 de 317

		Pagina_235: página 235 de 317

		Pagina_115: página 115 de 317

		Pagina_236: página 236 de 317

		Pagina_116: página 116 de 317

		Pagina_237: página 237 de 317

		Pagina_117: página 117 de 317

		Pagina_238: página 238 de 317

		Pagina_118: página 118 de 317

		Pagina_239: página 239 de 317

		Pagina_218: página 218 de 317

		Pagina_219: página 219 de 317

		Pagina_98: página 98 de 317

		Pagina_99: página 99 de 317

		Pagina_96: página 96 de 317

		Pagina_97: página 97 de 317

		Pagina_94: página 94 de 317

		Pagina_95: página 95 de 317

		Pagina_92: página 92 de 317

		Pagina_93: página 93 de 317

		Pagina_90: página 90 de 317

		Pagina_91: página 91 de 317

		Pagina_220: página 220 de 317

		Pagina_100: página 100 de 317

		Pagina_221: página 221 de 317

		Pagina_101: página 101 de 317

		Pagina_222: página 222 de 317

		Pagina_102: página 102 de 317

		Pagina_223: página 223 de 317

		Pagina_103: página 103 de 317

		Pagina_224: página 224 de 317

		usuario_0: Gustavo Adrian Colli

		Pagina_104: página 104 de 317

		Pagina_225: página 225 de 317

		Pagina_105: página 105 de 317

		Pagina_226: página 226 de 317

		Pagina_106: página 106 de 317

		Pagina_227: página 227 de 317

		Pagina_107: página 107 de 317

		Pagina_228: página 228 de 317

		Pagina_49: página 49 de 317

		Numero_61: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_62: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_47: página 47 de 317

		Pagina_48: página 48 de 317

		Numero_60: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_45: página 45 de 317

		Pagina_46: página 46 de 317

		Pagina_43: página 43 de 317

		Pagina_44: página 44 de 317

		Pagina_41: página 41 de 317

		Pagina_42: página 42 de 317

		Pagina_40: página 40 de 317

		Pagina_250: página 250 de 317

		Pagina_130: página 130 de 317

		Pagina_251: página 251 de 317

		Pagina_131: página 131 de 317

		Pagina_252: página 252 de 317

		Pagina_132: página 132 de 317

		Pagina_253: página 253 de 317

		Numero_58: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_133: página 133 de 317

		Pagina_254: página 254 de 317

		Numero_59: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_134: página 134 de 317

		Pagina_255: página 255 de 317

		Numero_56: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_135: página 135 de 317

		Pagina_256: página 256 de 317

		Numero_57: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_136: página 136 de 317

		Pagina_257: página 257 de 317

		Numero_54: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_137: página 137 de 317

		Pagina_258: página 258 de 317

		Numero_55: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_138: página 138 de 317

		Pagina_259: página 259 de 317

		Numero_52: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_139: página 139 de 317

		Numero_53: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_38: página 38 de 317

		Numero_72: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_119: página 119 de 317

		Pagina_39: página 39 de 317

		Numero_73: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_36: página 36 de 317

		Numero_70: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_37: página 37 de 317

		Numero_71: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_34: página 34 de 317

		Pagina_35: página 35 de 317

		Pagina_32: página 32 de 317

		Pagina_33: página 33 de 317

		Pagina_30: página 30 de 317

		Pagina_31: página 31 de 317

		Pagina_240: página 240 de 317

		Pagina_120: página 120 de 317

		Pagina_241: página 241 de 317

		Pagina_121: página 121 de 317

		Pagina_242: página 242 de 317

		Numero_69: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_122: página 122 de 317

		Pagina_243: página 243 de 317

		Pagina_123: página 123 de 317

		Pagina_244: página 244 de 317

		Numero_67: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_124: página 124 de 317

		Pagina_245: página 245 de 317

		Numero_68: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_125: página 125 de 317

		Pagina_246: página 246 de 317

		Numero_65: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_126: página 126 de 317

		Pagina_247: página 247 de 317

		Numero_66: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_127: página 127 de 317

		Pagina_248: página 248 de 317

		Pagina_29: página 29 de 317

		Numero_63: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_128: página 128 de 317

		Pagina_249: página 249 de 317

		Numero_64: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_129: página 129 de 317

		Numero_83: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_84: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_69: página 69 de 317

		Numero_81: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_82: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_67: página 67 de 317

		Pagina_68: página 68 de 317

		Numero_80: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_65: página 65 de 317

		Pagina_66: página 66 de 317

		Pagina_63: página 63 de 317

		Pagina_64: página 64 de 317

		Pagina_61: página 61 de 317

		Pagina_62: página 62 de 317

		Pagina_60: página 60 de 317

		Pagina_270: página 270 de 317

		Pagina_150: página 150 de 317

		Pagina_271: página 271 de 317

		Pagina_151: página 151 de 317

		Pagina_272: página 272 de 317

		Pagina_152: página 152 de 317

		Pagina_273: página 273 de 317

		Pagina_153: página 153 de 317

		Pagina_274: página 274 de 317

		Pagina_154: página 154 de 317

		Pagina_275: página 275 de 317

		Pagina_155: página 155 de 317

		Pagina_276: página 276 de 317

		Pagina_156: página 156 de 317

		Pagina_277: página 277 de 317

		Numero_78: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_157: página 157 de 317

		Pagina_278: página 278 de 317

		Numero_79: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_158: página 158 de 317

		Pagina_279: página 279 de 317

		Numero_76: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_159: página 159 de 317

		Numero_77: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_74: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_75: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_94: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_95: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_58: página 58 de 317

		Numero_92: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_59: página 59 de 317

		Numero_93: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_56: página 56 de 317

		Numero_90: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_57: página 57 de 317

		Numero_91: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_54: página 54 de 317

		Pagina_55: página 55 de 317

		Pagina_52: página 52 de 317

		Pagina_53: página 53 de 317

		Pagina_50: página 50 de 317

		Pagina_51: página 51 de 317

		Pagina_260: página 260 de 317

		Pagina_140: página 140 de 317

		Pagina_261: página 261 de 317

		Pagina_141: página 141 de 317

		Pagina_262: página 262 de 317

		Pagina_142: página 142 de 317

		Pagina_263: página 263 de 317

		Pagina_143: página 143 de 317

		Pagina_264: página 264 de 317

		Pagina_144: página 144 de 317

		Pagina_265: página 265 de 317

		Pagina_145: página 145 de 317

		Pagina_266: página 266 de 317

		Numero_89: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_146: página 146 de 317

		Pagina_267: página 267 de 317

		Pagina_147: página 147 de 317

		Pagina_268: página 268 de 317

		Numero_87: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_148: página 148 de 317

		Pagina_269: página 269 de 317

		Numero_88: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_149: página 149 de 317

		Numero_85: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_86: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_1: página 1 de 317

		Pagina_2: página 2 de 317

		Pagina_3: página 3 de 317

		Pagina_4: página 4 de 317

		Pagina_5: página 5 de 317

		Pagina_6: página 6 de 317

		Pagina_7: página 7 de 317

		Pagina_8: página 8 de 317

		Pagina_290: página 290 de 317

		Pagina_170: página 170 de 317

		Pagina_291: página 291 de 317

		Pagina_171: página 171 de 317

		Pagina_292: página 292 de 317

		Pagina_172: página 172 de 317

		Pagina_293: página 293 de 317

		Numero_18: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_173: página 173 de 317

		Pagina_294: página 294 de 317

		Numero_19: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_174: página 174 de 317

		Pagina_295: página 295 de 317

		Numero_16: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_175: página 175 de 317

		Pagina_296: página 296 de 317

		Numero_17: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_176: página 176 de 317

		Pagina_297: página 297 de 317

		Numero_14: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_177: página 177 de 317

		Pagina_298: página 298 de 317

		Numero_15: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_178: página 178 de 317

		Pagina_299: página 299 de 317

		Numero_12: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_179: página 179 de 317

		Numero_13: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_10: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_11: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_280: página 280 de 317

		fecha: Lunes 23 de Enero de 2023

		Pagina_160: página 160 de 317

		Pagina_281: página 281 de 317

		Pagina_161: página 161 de 317

		Pagina_282: página 282 de 317

		Numero_29: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_162: página 162 de 317

		Pagina_283: página 283 de 317

		Pagina_163: página 163 de 317

		Pagina_284: página 284 de 317

		Numero_27: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_164: página 164 de 317

		Pagina_285: página 285 de 317

		Numero_28: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_165: página 165 de 317

		Pagina_286: página 286 de 317

		Pagina_9: página 9 de 317

		Numero_25: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_166: página 166 de 317

		Pagina_287: página 287 de 317

		Numero_26: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_167: página 167 de 317

		Pagina_288: página 288 de 317

		Numero_23: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_168: página 168 de 317

		Pagina_289: página 289 de 317

		Numero_24: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_169: página 169 de 317

		Numero_21: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_22: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_20: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_27: página 27 de 317

		Pagina_28: página 28 de 317

		Numero_40: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_25: página 25 de 317

		Pagina_26: página 26 de 317

		Pagina_23: página 23 de 317

		Pagina_24: página 24 de 317

		Pagina_21: página 21 de 317

		Pagina_22: página 22 de 317

		Pagina_20: página 20 de 317

		Pagina_190: página 190 de 317

		Pagina_191: página 191 de 317

		Pagina_192: página 192 de 317

		Pagina_193: página 193 de 317

		Pagina_194: página 194 de 317

		Pagina_195: página 195 de 317

		Numero_309: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_196: página 196 de 317

		Numero_308: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_38: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_197: página 197 de 317

		Numero_39: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_198: página 198 de 317

		Numero_36: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_199: página 199 de 317

		Numero_305: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_37: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_304: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_34: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_307: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_35: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_306: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_32: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_301: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_33: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_300: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_18: página 18 de 317

		Numero_30: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_303: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_19: página 19 de 317

		Numero_31: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_302: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_16: página 16 de 317

		Numero_50: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_17: página 17 de 317

		Numero_51: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_14: página 14 de 317

		Pagina_15: página 15 de 317

		Pagina_12: página 12 de 317

		Pagina_13: página 13 de 317

		Pagina_10: página 10 de 317

		Pagina_11: página 11 de 317

		Pagina_180: página 180 de 317

		Pagina_181: página 181 de 317

		Pagina_182: página 182 de 317

		Pagina_183: página 183 de 317

		Pagina_184: página 184 de 317

		Pagina_185: página 185 de 317

		Numero_49: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_186: página 186 de 317

		Pagina_187: página 187 de 317

		Numero_47: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_188: página 188 de 317

		Numero_48: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Pagina_189: página 189 de 317

		Numero_45: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_46: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_43: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_44: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_41: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_42: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_200: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_209: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_206: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_205: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_208: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_207: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_202: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_201: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_204: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_203: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_310: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_316: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_315: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_317: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_312: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_311: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_314: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_313: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_220: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_101: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_222: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_100: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_221: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_107: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_228: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_106: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_227: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_109: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_108: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_229: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_103: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_224: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_102: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_223: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_105: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_226: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_104: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_225: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_211: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_210: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_4: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_3: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_6: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_5: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_8: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_7: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_9: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_2: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_1: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_217: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_216: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_219: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_218: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_213: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_212: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_215: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_214: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_121: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_242: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_120: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_241: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_123: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_244: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_122: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_243: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_240: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_129: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_128: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_249: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_125: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_246: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_124: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_245: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_127: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_248: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_126: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_247: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_110: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_231: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_230: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_112: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_233: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_111: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_232: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_118: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_239: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_117: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_238: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_119: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_114: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_235: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_113: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_234: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_116: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_237: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_115: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_236: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_143: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_264: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_142: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_263: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_145: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_266: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_144: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_265: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_260: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_141: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_262: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_140: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_261: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_147: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_268: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_146: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_267: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_149: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_148: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_269: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_132: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_253: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_131: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_252: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_134: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_255: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_133: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_254: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_130: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_251: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_250: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_139: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_136: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_257: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_135: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_256: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_138: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_259: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_137: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP

		Numero_258: PLIEG-2023-02707193-GDEBA-DTPMIYSPGP








 
 


EX-2023-01675591-GDEBA-DGYCMJYDHGP 
Licitación Pública Nº9/2023 


 


 


ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas, DD.JJ 
Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de Domicilio, rigen para el 
procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública en los términos del Art. 17 de la 
Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
Adquisición de gas propano envasado, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 300 Unidades 
Gas Envasado propano en cilindros de 45 kgs. para la 
Unidad 01 (L. Olmos).  
Según Anexo Especificaciones Técnicas. 


2 150 Unidades 
Gas Envasado propano en cilindros de 45 kgs. para la 
Unidad 08 (Los Hornos).  
Según Anexo Especificaciones Técnicas. 


3 850 Unidades 
Gas Envasado propano en cilindros de 45 kgs. para la 
Unidad 11 (Baradero).  
Según Anexo Especificaciones Técnicas. 


4 940 Unidades 
Gas Envasado propano en cilindros de 45 kgs. para la 
Unidad 12 (Gorina).  
Según Anexo Especificaciones Técnicas. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


5 450 Unidades 
Gas Envasado propano en cilindros de 45 kgs. para la 
Unidad 20 (Tr. Lauquen).  
Según Anexo Especificaciones Técnicas. 


6 40 Unidades 
Gas Envasado propano en cilindros de 45 kgs. para la 
Unidad 22 (L. Olmos).  
Según Anexo Especificaciones Técnicas. 


7 530 Unidades 
Gas Envasado propano en cilindros de 45 kgs. para la 
Unidad 25 (L. Olmos).  
Según Anexo Especificaciones Técnicas. 


8 150 Unidades 
Gas Envasado propano en cilindros de 45 kgs. para la 
Unidad 26 (L. Olmos).  
Según Anexo Especificaciones Técnicas. 


9 140 Unidades 
Gas Envasado propano en cilindros de 45 kgs. para la 
Escuela de Suboficiales.  
Según Anexo Especificaciones Técnicas. 


10 160 Unidades 
Gas Envasado propano en cilindros de 45 kgs. para la 
Dirección de Operaciones.  
Según Anexo Especificaciones Técnicas. 


11 140 Unidades 
Gas Envasado propano en cilindros de 45 kgs. para la 
Dirección de Operaciones Especiales.  
Según Anexo Especificaciones Técnicas. 


12 50 Unidades 
Gas Envasado propano en cilindros de 45 kgs. para la 
Dirección de Cinotecnia.  
Según Anexo Especificaciones Técnicas. 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos cincuenta y nueve millones doscientos ochenta mil ($59.280.000). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
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La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
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de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón y por cantidad de renglones. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y las condiciones para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio del renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 15, subrubro 100.000 correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
12. Lugar de entrega 
En las distintas Unidades Carcelarias y Establecimientos Penitenciarios (según lo detallado en 
el Punto 2 del presente) ante su requerimiento. En todos los casos por parciales, de acuerdo a 
sus necesidades. La Dirección de Gestión y Control se reserva, ante un agotamiento del saldo 
en un destino, el derecho de modificar el lugar de entrega del producto a otra Unidad o 
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Establecimiento, siempre dentro del conjunto de los destinos contemplados en cada orden de 
compra, previa notificación y en conformidad con el adjudicatario. Dicha necesidad surge 
como consecuencia del dinamismo con el que se produce la rotación de internos y personal 
entre Unidades y Establecimientos Penitenciarios a raíz de nuevos ingresos/egresos de 
internos y personal, generación de nuevas plazas, traslados, recarga horaria del personal por 
cuestiones de seguridad y condiciones climáticas. Estas circunstancias pueden generar el uso 
de la posibilidad de ampliar la Orden de Compra y la excepcionalidad de recurrir a la solicitud 
de la modificación del lugar de entrega aludida. 
En todos los casos las entregas serán libres de todo gasto, en el horario y condiciones que 
determinen las autoridades de los Establecimientos, quedando a cargo del proveedor el 
acarreo, flete y descarga. 
Las provisiones serán entregadas dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de ser requeridas, 
estableciendo la franja horaria de entrega, la que no será mayor de cuatro (4) horas. Fuera de 
ese horario no se aceptará la recepción de la misma, quedando eximida la repartición de 
cualquier reclamo por daños o perjuicios ocasionados. 
 
13. Plazo de entrega 
Será de ciento ochenta (180) días corridos, a partir de la formalización del contrato. 
 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección de Gestión y Control y deberán cumplir con las exigencias previstas en la normativa 
fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el 
artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias. 
 
16. Modificaciones al contrato 
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y ante la necesidad de contar con stock suficiente en caso de  
aumento de la población carcelaria y/o condiciones climáticas que requieran de un mayor 
consumo del bien requerido, excediendo la previsión estipulada y causando un agotamiento 
prematuro dentro del plazo de cobertura del contrato, podrá hacerse uso de la ampliación de 
hasta un cien por ciento (100%) para todos los renglones. 
 
17. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
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formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección de Gestión y Control dentro de los diez (10) días hábiles de 
producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho 
plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
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Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
19. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
 


• Dependencia solicitante: Dirección de Gestión y Control: Osvaldo Guillermo Anselmino 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 
La Dirección de Gestión y Control actuará como contraparte para la administración de la 
relación contractual. 
 
20. Información complementaria 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega.  
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


1) El proveedor deberá entregar en comodato al contratante los tubos de 45 kgs., con carga de gas 


incluida, necesarios para la provisión solicitada, durante el lapso de tiempo que se provea el 


servicio. Dichos tubos deberán estar debidamente habilitados, con su correspondiente 


certificación. 


2) El proveedor deberá efectuar el traslado de los tubos de Gas en vehículos habilitados para tal 


fin, en perfecto estado de seguridad. 


3) El proveedor adjudicado deberá ofrecer un servicio técnico con atención las 24 horas. 


4) Los trabajos de mantenimiento y reparación de los tubos de 45 kg. estarán a cargo del 


proveedor adjudicado. 


5) El proveedor tomará todos los recaudos necesarios a fin de evitar daños a personas que 


dependan de él, a terceros y a las propiedades o cosas, ya sea que provengan de la prestación del 


servicio o de la ejecución del servicio/obra, de la acción de los elementos o de causas eventuales. 


El resarcimiento de los perjuicios que, no obstante, se produjeran, correrán por cuenta exclusiva 


del proveedor adjudicado. Estas responsabilidades subsistirán en tanto tenga vigencia el plazo 


contractual. 


6) El Organismo contratante estará absolutamente exento por cualquier daño que sufra el 


proveedor, sus dependientes, profesionales, contratistas, subcontratistas y cualquier otra persona, 


con motivo y ocasión de eventos de toda especie y actividades de cualquier índole, comprendidas 


o relativas al servicio adjudicado. El proveedor asume expresamente la responsabilidad civil 


integral por riesgos y/o vicios, sin ningún tipo de limitación cuantitativa o temporal alguna, por 


cualquier daño que cause con motivo u ocasión de la prestación de su servicio. 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 


 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                          /                          D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas 


en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                 D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 
RECONQUISTA – PRESTAMO BID 3256/OC-AR  


 
ENMIENDA N° 1 


 
Licitación Pública Nacional N° 1/23 


 
Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y Compuertas en el 


Camino del Buen Ayre -Partidos de Ituzaingó, Merlo, Moreno, Hurlingham, 
Tres de Febrero y Gral. San Martin 


 
 
 


Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
IAO 
5.5 
(f) 


Corresponderá el rechazo de la oferta presentada por un Oferente cuando la 
suma total de los importes de todos los litigios judiciales pendientes en los 
cuales el solicitante es demandado represente más del treinta por ciento 
(30%) del patrimonio neto del mismo, siempre que se cumplan alguna de las 
dos circunstancias a continuación descriptas: 
a. Exista una sentencia judicial favorable respecto de la pretensión o 
demanda (aunque aquella no esté firme) y, 
b. Cuando se demandare en virtud de un título que traiga aparejada 
ejecución.  
Aun cuando se dieran todas las circunstancias antes descriptas no 
corresponderá el rechazo de la oferta cuando el solicitante hubiese 
previsionado el monto del pleito, incorporando el mismo al pasivo del último 
estado contable presentado. 
Los juicios en los que la empresa sea demandante no serán considerados. 
Para el caso de un APCA esta condición se aplicará a cada uno de sus 
integrantes y el incumplimiento de uno de los integrantes dará lugar a que la 
oferta del APCA sea rechazada. 


 
IAO 
 32  


Se agregan las siguientes Subcláusulas:  


32.2 A fines de determinar la capacidad del oferente para ejecutar el Contrato 
al precio cotizado, la Comisión podrá, cuando así lo estime necesario 
teniendo en cuenta el Presupuesto Oficial, requerir al área técnica 
correspondiente, la producción de un informe de razonabilidad que tome en 
consideración el monto de la oferta y los elementos técnicos que la 
conforman. Asimismo, podrá solicitar al oferente que brinde aclaraciones por 
escrito y, en especial, que presente un análisis pormenorizado del precio de la 
oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología 
propuesta, el cronograma, la distribución de riesgos y responsabilidades, y de 
cualquier otro requisito establecido en los documentos de la licitación, lo cual 
será objeto de estudio del área técnica antedicha y de la Comisión.  


32.3 Se podrá rechazar la oferta, si de la evaluación de las aclaraciones 
efectuadas por el oferente se determina que el mismo no ha demostrado su 
capacidad para ejecutar el contrato al precio cotizado.  







 


Sección II. Datos de Licitación (DDL) 


IAO 
5.3 
 


“El oferente deberá estar capacitado para contratar, demostrar suficiente 
idoneidad, aptitud y solvencia técnico-financiera, no deberá encontrarse 
comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el 
Estado Provincial, de acuerdo a la normativa vigente. Tampoco podrá 
encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley N° 
6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario. Estas inhabilidades 
también se aplicarán a aquellas empresas cuyos directores, síndicos o 
representantes legales se encuentren comprendidos en dichas causales o 
se hubieran desempeñado como directores, síndicos, socios mayoritarios o 
representantes legales en sociedades que se encuentren comprendidas en 
dichos supuestos; este extremo se aplica a todos y cada uno de los 
integrantes de las APCA”. 


 
IAO 
5.3 (l) 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega este inciso que establece:  
Declaración de dirección de correo electrónico del Oferente en el cual se 
tendrán por notificadas, desde la Apertura de las Ofertas, todas las 
comunicaciones correspondientes a la presente licitación”. 


 
IAO 
5.3 (g) 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega la siguiente subclausula:  
Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos financieros tales 
como líneas de crédito bancario, depósitos en entidades financieras, Fondos 
Comunes de Inversión, tenencia de bonos y acciones o tenencia de divisas. 
Como evidencia de capital podrá presentar las siguientes certificaciones: 
Certificación de los saldos en Caja (con firma del Contador Público 
certificada por el Consejo profesional) y /o Bancos (con certificación 
bancaria). 
Certificaciones bancarias de las líneas de crédito otorgadas y disponibles, 
emitidas con una antelación no mayor de 15 (quince) días de la apertura, 
emitida por entidad bancaria.  
Certificado de tenencia de títulos con valor de cotización actualizado a la 
fecha de presentación”. 


 
IAO 
5.4 (d) 


“Se agrega el siguiente texto: Por poder suficiente se entiende que el 
representante deberá ser designado por instrumento público o privado con 
firma certificada notarialmente. 


 
 


IAO 5.4 
(g) 


Se agrega: Adicionalmente deberá presentar una declaración indicando  el 
Integrante Principal de la APCA a los efectos de la evaluación de las ofertas. 


 
IAO 
5.5 


Se aclara que: “corresponderá el rechazo de la oferta presentada por un 
Oferente cuando la suma total de los importes de todos los litigios judiciales 
pendientes en los cuales el solicitante es demandado represente más del 
treinta por ciento (30%) del patrimonio neto del mismo, siempre que se 







cumplan alguna de las dos circunstancias a continuación descriptas: 
a) Exista una sentencia judicial favorable respecto de la pretensión o 
demanda (aunque aquella no esté firme) y, 
b) Cuando se demandare en virtud de un título que traiga aparejada 
ejecución.  
Aun cuando se dieran todas las circunstancias antes descriptas no 
corresponderá el rechazo de la oferta cuando el solicitante hubiese 
previsionado el monto del pleito, incorporando el mismo al pasivo del último 
estado contable presentado. 
Los juicios en los que la empresa sea demandante no serán considerados. 
Para el caso de un APCA esta condición se aplicara a cada uno de sus 
integrantes y el incumplimiento e uno de los integrantes dará lugar a que la 
oferta del APCA sea rechazada”. 


 
IAO 5.5 
(a, b, e, 
g) 


Se reemplaza por lo siguiente:  


No es obligatoria la inscripción en el Registro de Licitadores a los fines de la 
presentación de la oferta.  


Tanto los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de 
Licitadores, como aquellos que no lo estén y los oferentes extranjeros, sus 
ofertas se evaluarán de acuerdo a los criterios de calificación previstos en la 
cláusula IAO 5.5 de la Sección II Datos de la Licitación y deberán presentar 
los formularios del punto 3, de la Sección IV Formularios de Oferta.  


Aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, deberán cumplir con tal recaudo 
al momento de la firma del contrato.  
 
El incumplimiento del requisito de inscripción establecido como condición 
para la contratación, constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la 
adjudicación y para hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta. En este caso, el Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente 
cuya Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta 
sustancialmente a las condiciones de la Licitación y que el Contratante 
considere calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato.” 


 
IAO 5.5 
(b) 


Se reemplaza por lo siguiente:  
 “Tener experiencia como contratista en la construcción de obras de naturaleza y 
complejidad similar según lo establecido en la Cláusula IAO 5.3 apartado c), en el 
curso de los últimos 10 (diez) años contados a partir de la fecha de apertura de la 
presente licitación.” A fin de cumplir este requisito, por lo menos, una de las obras 
deberá estar terminada, en funcionamiento y con recepción provisoria o certificado 
final de obra aprobado; y la otra, con un avance igual o superior al 80%.   
 
Para el caso de Asociaciones en Participación, Consorcio o Asociación (APCA), los 
antecedentes requeridos deberán ser cumplidos según las siguientes opciones: 
 
•en forma individual por la empresa integrante principal que conforma la APCA., o 
 







•que al menos dos de los integrantes de la APCA. (el Principal y otro), acrediten 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similar cada uno, de manera de 
sumar las obras requeridas.” 
 
Para el caso que un Oferente invoque un determinado antecedente de una obra 
ejecutada y finalizada por una UT en la que este haya tenido participación, los 
metros de obra ejecutada que se considerará a los fines del presente proceso de 
calificación será el porcentaje en el que el ahora oferente, participaba en la Unión 
Transitoria que la ejecutó el mismo solo será considerado como válido a los efectos 
del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta si el Oferente demuestra a 
través de documentación respaldatoria suficiente (por ejemplo el contrato de UT 
correspondiente). 


 
 
IAO 
5.5 (d) 


Se agrega: “En caso que el Contratante determine que el personal 
propuesto no cumple los requisitos mínimos exigidos, la Oferta no será 
rechazada, sino que se solicitará al Licitante que proponga un nuevo 
profesional (o profesionales, según corresponda), para que vuelva a ser 
evaluado por el Contratante. La Oferta podrá ser rechazada solamente si 
éste segundo profesional (o profesionales) tampoco cumple con lo 
requerido”. 


 
IAO 5.5 
(h) 


Se agrega la siguiente Subcláusula: “De corresponder según la Normativa 
del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes 
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, 
deberá presentar  Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por 
el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos” o la presentación de la 
constancia de solicitud de dicho certificado, exigiéndose su efectiva 
presentación al momento de la adjudicación”. 


 
IAO 8.1  Se agrega la siguiente Subcláusula: “La presentación de la oferta por la 


empresa interesada en el presente llamado importa el total conocimiento 
de la obra. Dado que la visita no es obligatoria, se recomienda a la 
empresa visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio 
de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información 
que pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato.  
El oferente es responsable de la correcta interpretación de la 
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 
alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 
materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 
deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su expertise 
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada 
diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán 
ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o 
resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole.  
Si la empresa interesada quisiera realizar la visita guiada por un 
representante del contratante, podrá coordinar el día y horario de visita y 
ponerse en contacto con la Dirección Provincial de Hidráulica dependiente 







del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires, sita en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 13° Oficina 
1309, a la siguiente dirección de correo electrónico: 
licitacionesdphba@gmail.com. La misma podrá realizarse antes de cotizar 
y hasta CINCO (5) días hábiles, el quinto día inclusive; antes de la 
apertura. 
 


 


IAO 10.1 Se reemplaza por lo siguiente: La dirección del Contratante para solicitar 
aclaraciones al Documento de Licitación es: Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 9° 
Oficina Nº 907, ciudad de La Plata CP (1900). 


Dirección de correo electrónico: 
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 
 
Se modifica: “Los interesados podrán formular consultas relativas a los 
Documentos de Licitación hasta veinticinco (25) días corridos  antes de la 
fecha fijada para la presentación de ofertas. El Contratante responderá a 
los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta siete 
(7) días corridos  anteriores a la fecha límite de presentación de ofertas.      
Si fueran emitidas dentro de los siete (7) días corridos  anteriores a la 
fecha de apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.” 
Todas las comunicaciones se realizarán de  conformidad con la IAL 10.1 y 
11.2 


 
IAO 11.1 
 Se reemplaza por lo siguiente: “Las enmiendas al Documento Específico 


de Licitación, podrán ser emitidas hasta siete (7) días corridos antes de la 
fecha de apertura.  


Si cualquiera de ellas fuera emitidas con posterioridad, podrá prorrogarse 
la fecha de apertura. 


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por 
parte de posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación 
mínima de 10 días hábiles de la fecha prevista para apertura de ofertas, 
quedando sujeto a criterio del Contratante, la aceptación o el rechazo de tal 
pedido.  


Cuando la Prórroga de apertura de ofertas sea dispuesta por parte del 
contratante, la misma podrá ser publicada y/o notificada hasta un (1) día 
hábil antes de la fecha prevista para la misma”. 


 


IAO 
10.1 y 
11.2 
 


Se agrega esta Subcláusula: “Las consultas y pedidos de prórroga deberán 
realizarse a las direcciones enunciadas en la IAO 10.1. Las respuestas a 
las mismas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio 
fehaciente únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a 



mailto:licitacionesdphba@gmail.com

mailto:minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com





todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de 
Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo se 
publicarán dichas comunicaciones, que formarán parte del Documento de 
Licitación, en la página web 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 
siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha página para 
acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en 
su desconocimiento”. 


 


IAO 12.1 
 


Se modifica último párrafo: “Dicha traducción deberá estar avalada por un 
traductor certificado y debidamente legalizada, en caso de corresponder” 


 


IAO 13.1 f): Deberá eliminarse el numeral xi) y agregarse un párrafo en el numeral ix), 
quedando redactada esta cláusula de la siguientes manera:  


IAO 13.1 
f) 


Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales 
con su Oferta:  
i) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir 
el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
ii) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se 
presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
iii) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para 
cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
iv) Cálculo de honorarios Profesionales 
v) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 
vi) Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 
vii) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III)  
viii) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 
ix) Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 
Se agrega: 
“Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia asociados 
a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los informados por 
la Dirección Provincial de Estadística, perteneciente al Ministerio de Hacienda 
y Finanzas, en base a los publicados por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC). Excepcionalmente, podrán emplearse los índices elaborados 
por otros organismos oficiales especializados, a cuyo fin deberá acompañarse 
la justificación técnica pertinente suscripta por el funcionario con competencia 
en la materia de Redeterminación de Precios. (Art. 5 del DECRE-2021-290-
GDEBA-GPBA y su modificatorio y la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y su 
modificatoria). Para ello deberá agregarse a esta planilla una columna 
consignando como título Valor Ref.” 
x) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”. 
Se agrega: “La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato 
digital (planilla de cálculo tipo Excel) teniendo preeminencia la planilla 
presentada en papel sobre la presentada en formato digital”.  
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IAO 17.1 Se reemplaza por el siguiente: “La Oferta deberá incluir una Garantía de 
Mantenimiento. La constitución de esta garantía podrá realizarse en 
cualquiera de las siguientes formas:  


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido conforme a lo establecido en 
la Sección I punto 17.2 (b), en la que conste que la entidad bancaria se 
constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con 
la expresa renuncia a los beneficios de división y excusión, en los términos 
del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de la Nación. Se deberá 
utilizar el formulario para garantía de la Oferta (garantía bancaria o fianza) 
incluido en la Sección X “Formularios de la Oferta”. 
3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 
 
En caso de tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad      
extranjera, dicha garantía deberá tener las mismas características y el 
Banco deberá tener representación en la República Argentina. 


 
IAO 19.1 Se agrega lo siguiente: “Se deberán presentar una (1) copia impresa 


además del original y (1) una digital correspondiente a toda la 
documentación presentada por la contratista para la licitación en versión 
.pdf que contenga la foliatura y firmas del original. De acuerdo a lo 
requerido en DDL 13.1 (f), se deberá presentar también planilla de cálculo 
tipo Excel de la planilla de oferta. Las copias impresas tendrán prevalencia 
sobre la documentación digital presentada” 


 
IAO 
23.5 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega: El descuento ofrecido se 
aplicará al monto total de la oferta y a cada uno de los rubros 
componentes de la oferta”.  


 
IAO 24.4 Se elimina el requerimiento de consignar los datos de los asistentes.  


 


IAO 26.1 Se reemplaza por el siguiente: “La falta de presentación en forma clara y 
precisa de lo solicitado por el Contratante, en el plazo razonable estimado 
para contestar, lo facultará a no considerar la oferta procediendo en este 
caso a devolver la Garantía de Mantenimiento de Oferta”  







 


IAO 34.3 Se elimina el requerimiento al adjudicatario de comprar el Documento de 
Licitación con más las circulares aclaratorias y enmiendas que se hayan 
emitido. 


 
IAO 34.6 Se agrega la siguiente Subcláusula: “El Licitante seleccionado debe 


suministrar el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva de la 
Sección IV – Formulario 6” 


 
IAO 
35.1 


Se agrega lo siguiente: “La Garantía de Cumplimiento será por los 
siguientes montos mínimos, que corresponden a un porcentaje del precio 
del Contrato:  
Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato. 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de 
manera taxativa en las modalidades siguientes: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y 
principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de 
la Nación.  La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite 
la garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener 
una institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 


En el caso de UT, deberán presentar garantías bancarias conforme al 
porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% de la garantía 
de cumplimiento. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


Dichas fianzas serán aceptadas por sus valores escritos (…)”- 


Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”. En caso de 
tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad extranjera, dicha 
garantía deberá tener las mismas características y el Banco deberá tener 







representación en la República Argentina.      


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “la moneda de 
pago del Contrato, es decir en pesos de curso legal en la República 
Argentina” 


 
IAO 36.1 Se agrega el siguiente párrafo: “El pago del anticipo financiero se realizará 


contra la presentación de cualquiera de las siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y 
principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de 
la Nación. La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite 
la garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener 
una institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 


En el caso de UT, deberán presentar garantías bancarias conforme al 
porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% del monto 
anticipado. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


     La Garantía Bancaria deberá presentarse conforme el Formulario de la 
Sección X “Garantía Bancaria para Pago de Anticipo”. 


En caso de tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad 
extranjera, dicha garantía deberá tener las mismas características y el 
Banco deberá tener representación en la República Argentina. 


 


IAO 37.1 “A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes 
criterios: El Conciliador que propone el Contratante deberá ser un 
Ingeniero. La Autoridad que nombrará al Conciliador es la Universidad 
Nacional de La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La 
Plata”. Los honorarios para este Conciliador serán los regulados por la 
Caja de Previsión Social de Ingenieros al momento de su intervención. Los 
datos personales de este Conciliador son los siguientes:  
Facundo Ezequiel Ortiz, DNI 34.587.781, nacionalidad argentina, fecha de 







nacimiento 31/7/1989, Ingeniero Hidráulico, actualmente es integrante del 
plantel profesional de la UIDET Hidromecánica en la Facultad de Ingeniería 
de la de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) con participación en 
procesamiento de información mediante programas informáticos 
especializados, relevamientos de campo, manejo de instrumental 
específico y colaboración en la elaboración de propuestas técnicas, 
ejecución de cálculos definición de los parámetros principales de cada 
proyecto. Elaboración de informes, cómputos, mapas y planos. En Anexo B 
(IF-2021-11909755-GDEBA-UCEPOMIYSPGP) se adjunta CV. 


 


Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato (CEC)  


CGC 
27.3  
 


Se reemplaza por lo siguiente: 
“Los plazos entre cada actualización del Programa serán de acuerdo a lo 
especificado en el Artículo 7° “Actualización del Plan de Trabajos y Curva 
de Inversiones” de las Especificaciones Especiales incluidas en las 
Especificaciones Técnicas Particulares de la Sección VII Especificaciones 
y Condiciones de Cumplimiento. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa 
actualizado será  el equivalente al incumplimiento de una orden de servicio, 
conforme lo definido en el Anexo 1 de la Sección VI de las Condiciones 
Especiales del Contrato” . 


 
CGC 
47.1 


Se reemplaza por la siguiente:  
“El régimen de Redeterminación de precios de la presente contratación se 
encuentra alcanzada por las previsiones del Decreto N°290/21 y su 
modificado Decreto N°995/22 y la Resolución N°943/21 y su modificatoria 
Resolución N°1211/22, como normativa aplicable.” 
 
Estructura de Ponderación Estandarizada  
 


ITEM INSUMO FUENTE   PONDERACIÓN 


1 Mano de obra 50%(VR178)+25%(VR1
79)+25%(VR180) αR1 16,00% 


2 Acero VR2 αR2 17,00% 


3 Hormigón 
elaborado VR31ter αR3 24,00% 


4 Amortización de 
equipo VR85bis αR4 12,00% 


5 Combustible y 
lubricantes VR89bis αR5 10,00% 


6 Caño de H° A° vr22 αR6 8,00% 
7 Gastos generales VR91 αR7 10,00% 


8 Costo financiero TNA (día 15 o hábil 
posterior) αR8 3,00% 


 
  100,00% 







 
Factor de Redeterminación (FR) 
 


𝐹𝑅 = (1 + (𝐹𝑅𝑖− 1) ∗ 0,95) 
 
 


𝐹𝑅𝑖 = 0,16 ∗ �
𝑅1𝑖
𝑅10


�+ 0,17 ∗ �
𝑅2𝑖
𝑅20


�+ 0,24 ∗ �
𝑅3𝑖
𝑅30


�+ 0,12 ∗ �
𝑅4𝑖
𝑅40


�+ 0,10


∗ �
𝑅5𝑖
𝑅50


�+ 0,08 ∗ �
𝑅6𝑖
𝑅60


�+ 0,10 ∗ �
𝑅7𝑖
𝑅70


�+ 0,03 ∗ �
𝑅8𝑖
𝑅80


� 


 
 
Donde 
FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m 
(siendo m el último certificado de la obra) 
 
α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 
sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 
 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8 =100% 
 
𝑅1𝑖
𝑅10


;  
𝑅2𝑖
𝑅20


 ;
𝑅3𝑖
𝑅30


; 
𝑅4𝑖
𝑅40


 ;
𝑅5𝑖
𝑅50


;  
𝑅6𝑖
𝑅60


;
𝑅7𝑖
𝑅70


;
𝑅8𝑖
𝑅80


= 


 
 
 
El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 
redondeo simétrico. 
 
Conforme lo establecido por los Artículos 7° inciso d) y 21 in fine del Anexo 


I de la Resolución N°943/21 reglamentaria y su modificatoria Resolución 


N°1211/22, del Decreto N°290/21 y su modificatorio Decreto N°995/22, la 


jurisdicción comitente establecerá, la periodicidad de las Redeterminaciones 


Definitivas cuando se disponga de los índices definitivos informados por la 


Dirección Provincial de Estadística, perteneciente al Ministerio de Hacienda y 


Finanzas, en base a los publicados por el Instituto Nacional de Estadística y 


Censos (INDEC). Excepcionalmente, podrán emplearse los índices elaborados 


por otros organismos oficiales especializados, a cuyo fin deberá acompañarse 


la justificación técnica pertinente suscripta por el funcionario con competencia 


en la materia de Redeterminación de Precios. 


 
CGC 
48.1 


Se reemplaza por la siguiente: “El porcentaje a retener será del cinco por 
ciento (5%). Las sumas retenidas no devengarán intereses.  


La retención del 5% en concepto de fondo de reparo podrá sustituirse, con 
la previa autorización del contratante, por la presentación de una póliza de 


Variación de precios evidenciada 
por los índices del mes en análisis 
y mes base, para cada uno de los 
n rubros que componen la 
estructura de ponderación 







seguro de caución emitida por una Aseguradora aprobada por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, conforme a la normativa 
vigente, por un monto equivalente al monto a retener en cada certificado”. 


 
CGC 
51.1 


Se reemplaza por la siguiente: “El pago por Anticipo será del 20 por ciento 
(20%) del precio de contrato como máximo y se pagará al contratista 
dentro de los 28 (veintiocho) días de la presentación de la garantía a 
satisfacción del contratante y la correspondiente factura.  


El contratista podrá presentar una Garantía conforme las formas 
estipuladas en la cláusula IAO 36.1 de la presente Enmienda N° 1. 


La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de 
obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados 
con precios contractuales o eventualmente redeterminados, hasta 
completar el reintegro del cien por ciento (100%), en el último certificado. 


Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser 
redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al momento de la 
emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de 
Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del Anexo 
Único del Decreto N°290/21 y su modificado Decreto N°995/22). El anticipo 
financiero no devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún 
concepto.” 


 
CGC 
52.1 


Se reemplaza por la siguiente: “La Garantía de Cumplimiento será por los 
siguientes montos mínimos, que corresponden a un porcentaje del precio 
del Contrato:  


Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato. 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de 
manera taxativa en las modalidades siguientes: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y 
principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de 
la Nación.  La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite 
la garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener 
una institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 


En el caso de UT, deberán presentar garantías bancarias conforme al 
porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% del monto de 
la garantía de cumplimiento. 







3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


Dichas fianzas serán aceptadas por sus valores escritos (…)”- 


Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”.  


En caso de tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad 
extranjera, dicha garantía deberá tener las mismas características y el 
Banco deberá tener representación en la República Argentina. 


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “la moneda de 
pago del Contrato, es decir en pesos de curso legal en la República 
Argentina” 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y ANEXO I 


DEL DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
 
  
Nombre del Organismo 
Contratante  


DIRECCION PROVINCIAL 
INSTITUTO BIOLOGICO DR. 
TOMÁS PERÓN 


 
  
Procedimiento de selección: 
  
 
Tipo: L.P 
 


Nº: 05 
(Tercer 
llamado) 


Ejercicio: 
2023  


Clase: Etapa 
Única o 
Nacional.  


Modalidad:  
Orden de 
Compra 
cerrada 


 
Expediente Nº   EX -2022-39606745-GDEBA-


DPTGADMSALGP 
Rubro  
Objeto Adquisición de drogas de 


laboratorio- 
 
 
Presupuesto Estimado:  $ 1.878.108,20 
Costo del pliego $ 0,00.- 
  
 
 
RETIRO DE PLIEGOS  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526  – La Plata  en el 
Horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs 
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones   


www.gba.gob.ar/contrataciones   
 


 
CONSULTAS AL PLIEGO  
 
  
Lugar/Dirección  



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones





                     
                DR. TOMÁS PERÓN 
 


 


 
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata 
e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar   


Plazo y Horario 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de las 
ofertas. 


 
 
  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Lugar/Dirección  
Mesa de Entradas - Departamento Gestión Administrativa – Dirección 
de Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata  
HORARIO: de 08:00 a 15:00 hs. 
Plazo y Horario  


Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 
 
  
ACTO DE APERTURA  
 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avenida Antártida 
Argentina y Calle 526   – La Plata   


Fecha y Hora  


El día 16 de Marzo de 2023 – Hora: 10:00 
 En el caso de que por fuerza mayor no se pueda realizar el acto 
de apertura en la fecha fijada, el mismo se trasladará al día 
hábil posterior. 
 
 OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases 
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la 
Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, aprobado por  
la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la cual podrá ser consultado en 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  
 
 
Tipo: Licitación Privada  
Clase: Etapa única/Nacional 
Modalidad: Orden de Compra cerrada  



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar





G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: ANEXO I-CONVOCATORIA-L.P 05/2023-(Tercer llamado) ADQ. DROGAS DE LAB.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 
DE BIENES Y SERVICIOS (RESOL-2019- 76-GDEBA- CGP) 
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los procedimientos que 
se rijan por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
Artículo 2°. ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo 
contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en la convocatoria, y no podrá superar 
el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 
abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 
adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA: 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 
correspondiente o la constancia de inicio de trámite.  En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de 
tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el 
rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente,  en forma previa a la 
adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 
apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos, 
Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley Nº 11.904, texto según Ley Nº 15.079). 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 
constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 
electrónico constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 
proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 
para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una 
vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 
13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 
vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario. 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 
condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 
las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 
debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda 
con lo citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 
inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. 
La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 
previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 
Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de la sanción de rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del ANEXO I 
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 
electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a los actos materiales o presenciales 
cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas 
a la normativa que dicte la Autoridad de Aplicación. 
 La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad 
de cotizar en moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 
extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 
en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 
Artículo 12. APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 
día hábil siguiente a la misma hora. 
En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 
ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 
oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se 
procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 
días, o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar 
de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar 
la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, 
salvo que el Pliego disponga otro distinto. 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 
Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 
Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consulta. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 
sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Artículo 15. OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 
extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 
internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en 
condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 
mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios 
por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos 
de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 
correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 
tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 
previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 
responsabilidad alguna. 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
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Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 
forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales. 
Artículo 17. FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 
lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 
contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que pudieren corresponder. 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada 
renglón, salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón. 
Artículo 19.- GARANTÍAS: 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 
deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA  y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 
futuros y demás condiciones de la oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 
adjudicatario y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 
ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 
dentro de los siete (7) días hábiles de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 
de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se 
reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 
lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 
que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a 
favor de los interesados u oferentes. 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra o venta al adjudicatario, 
o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo: 
1) La Ley N° 13.981;  
2) Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 
oficio o como respuesta a consultas; 
5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6) La adjudicación; 
7) La orden de compra. 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la autoridad 
administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 
precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 
emergentes del contrato. 
Artículo 26. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
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La autoridad administrativa contratante estará facultada para aumentar, disminuir y/o prorrogar el 
contrato, en los términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 
establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al de 
recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
Artículo 28. ENTREGAS PARCIALES. 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes deberá 
estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA. 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
que al efecto se indique en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 
acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de 
pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar 
la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 
Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 
constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 
Rector del Subsistema de Contabilidad. 
Artículo 31.- PAGO. 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) 
y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 
contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 
cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones 
u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 
el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 
actos en interés del contratista, directa o indirectamente 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS y PERSONAL. 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el Cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la respectiva Contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 
carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 
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Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así 
como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 
expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna 
entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 
de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera 
derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 
transgresiones a normas establecidas para el Orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 
el Adjudicatario. 
Artículo 34. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de Seguridad que sean impuestas por la legislación 
vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 
resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
Artículo 35. SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 
requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los Seguros exigidos, quedando la 
contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera. 
Artículo 36. INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 
dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
 
La presente Licitación Privada N° 05/2023, (tercer llamado) tiene por objeto la 
adquisición de drogas de laboratorio con destino a Varios Departamentos de esta 
Dirección Provincial Instituto Biológico, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios 
aprobado por R-2019-76-GDEBA-CGP.  
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:   
 
 


ANEXO I CONVOCATORIA 
ANEXO II CONDICIONES GENERALES 
ANEXO III CONDICIONES PARTICULARES 
ANEXO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ANEXO V PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
  
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  
 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, la contratación se encuadrará dentro de la modalidad de: (La Autoridad que 
apruebe los Pliegos determinará la que se vaya a utilizar)  
 
h) Orden de compra cerrada.  
 
  
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 
30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura, renovables automáticamente por 30 
días más. 
 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía 
de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 
igual al inicial.  
 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO:  
 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 
www.ms.gba.gov.ar /contrataciones y www.gba.gob.ar /contrataciones.  
 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en el Departamento Administrativo Contable de 
la Dirección de  Administración Calle 526 entre 10 y 11 (1900) La Plata en el Horario de 
8:00 Hs a 14:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de 
sobres.-  
 
  
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES:  



http://www.ms.gba.gov.ar/

http://www.gba.gob.ar/
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Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante  el 
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración através de su 
casilla de e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar , hasta tres (3) días hábiles anteriores 
para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta 
el día de la apertura de ofertas. El Instituto Biológico Dr. Tomas Perón  dará respuesta y 
podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. -  
 
 ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 
13.981 y el art. 13, apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán 
practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el 
ámbito administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes 
los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí 
se practiquen. 
 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  
 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por 
la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 
Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 
por parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)  
 
c) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 
Ello, bajo pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de 
penalidades. 
 
d) Adjuntar la declaración jurada del correo electrónico expedida por el Registro de 
Proveedores de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 
(cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar). 
 
e) Adjuntar el CBU del oferente correspondiente al Banco de la Provincia de Buenos 
Aires. 
 
f) Presentar una declaración jurada donde manifieste la inexistencia de las causales 
de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBAy artículo 9 de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 
RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO EN QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN 
DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS (Plazo para regularizar la documentación: 4 días desde 
la notificación electrónica).  
 
  
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar

mailto:cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, en la Mesa de Entradas - Departamento de Coordinación 
Administrativa – Dirección de Administración, Colectora de Avda. Antártida Argentina y 
Calle 526  (1900) La Plata,  hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la 
carátula de las presentes, en sobre común,  sin membrete del oferente, o en cajas o 
paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados (Original y una copia adicional, 
de  la propuesta, certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de:  
 
 
* Organismo contratante y domicilio  
 
* Número de Expediente  
 
* Tipo y Número que identifica la contratación  
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja 
será firmada por el proponente o su representante legal.  
 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente 
salvadas.  
 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y 
Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y el 
DECTO-201-59-GDEBA-GPBA. Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento 
de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y Condiciones Generales y/o 
Particulares no se hubiera acompañado 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del 
procedimiento de contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del 
contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, 
incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos 
incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o 
intentarán cometer tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o 
indirectamente 
  
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
 
La propuesta deberá contener:  
 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente.  
 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la 
constancia de haber iniciado el trámite.  
 
9.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y 
el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el 
precio neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  
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9.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta 
inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  
 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 
devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 
adjudicatario.  
 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 
consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 
contempla.  
 
  
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
 
A cada oferta se acompañará:  
 
10.1. Descripción del bien o servicio ofertado (el proveedor deberá describir al máximo 
el bien servicio ofertado, incluyendo datos como: frecuencia, tareas a realizar, características y 
marcas de los materiales a utilizar). Marca y modelo de corresponder 
10.2. Certificado de deudores morosos. 
10.3. Formulario A-404 aprobado por la Resolución Normativa 50/2011 (art 37, Ley N° 
11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
10.4. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número 
de sucursal y de cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de 
Buenos Aires), de la cual fueren titulares los responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP). 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o si tienen Convenio 
Multilateral, presentar CM 01, CM 03 y CM 05. 
10.8. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 
representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social o no 
se encuentre como persona autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores 
del Estado. 
10.9. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de 
autoridades en vigencia. 
10.10. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales.   
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 
deseen presenciarlo.  
 
 
Se labrará acta que debe contener  
 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  
d) Nombre del oferente y número de CUIT;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  
 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 
hacerlo y se incorpora al expediente.  
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Los originales de las ofertas foliados se agregarán al expediente.  
 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los 
interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  
 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e 
impugnaciones se analizarán posteriormente.  
 
  
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  
 
En todos los casos serán subsanables:  
 
a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento 
(10%)  
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los 
oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre 
que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  
 
En ningún supuesto será subsanable:  
 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta  
 
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
 
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. 
art. 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro 
comparativo de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los 
efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de 
sobres.  
 
 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya 
integración será determinada por el funcionario competente para emitir el acto 
administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 
miembros como mínimo.  
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera 
automática a los titulares en caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se 
delegare la autorización y   aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos 
pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la 
recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones 
aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor 
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oferta   económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este 
Ministerio.  
 
La Preadjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. 
 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir 
disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las 
propuestas o el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. 
El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo 
establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la 
intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o 
documentación recibida. 
 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere 
convenientes, a los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser 
necesariamente la de menor precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio 
será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica del oferente, cualidades 
del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más 
conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta 
dentro de una misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan 
por sí solas o como integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica. 
 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las 
ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según 
corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta que 
ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se 
solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una 
mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio 
del oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas 
sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras 
ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, 
mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales 
similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente a la oferta 
económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 
diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos 
para el empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto 
es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de 
precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de 
elementos de mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de 
las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 
13.4 MEJORA DE OFERTA: 
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Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 
relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines 
de conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a 
mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 
a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles desde la notificación.  
 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo 
acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia.  
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
Según el artículo 19, apartado 1, inciso d) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, para poder impugnar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se 
requiere “entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra. En el caso de no establecer el pliego de bases y 
condiciones particulares el porcentaje de la garantía, el mismo será del dos por ciento 
(2%) del presupuesto oficial o monto estimado de la contratación”. 
 
 
 
 ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, aprobado por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP, cuyo artículo 
22 reza: “La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, 
teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos 
asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 
indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con 
precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 
modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la 
aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el 
artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de 
la prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de 
distorsiones significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la 
imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
Varios Departamentos de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás 
Perón,sito en Colectora de Av. Antártida Argentina S/N e/525 y 526 de la 
ciudad de La Plata, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, 
acarreo, traslados y descargas.– 
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El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos 
solicitados dentro de los 30 días contados a partir de la recepción de la orden 
de compra.  
 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no 
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato.  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías.  
 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del 
Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.  
 
1- Garantía de mantenimiento de oferta: no será inferior al cinco por ciento (5 %) del 
valor total de la oferta. (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). En 
caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución 
de la de cumplimiento del contrato.  
 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: no será inferior al diez por ciento (10%) del 
monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante el Departamento 
Administrativo Contable, dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del acto 
de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato 
dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin 
que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las 
penalidades pertinentes.  
 
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 
instrumento que lo sustituya.  
 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá 
emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días  
corridos del dictado del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra 
deberá quedar constancia en las actuaciones.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. 
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá 
del día del dictado del acto administrativo de adjudicación de la contratación.  
 
 ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO-AMPLIACIÓN, DISMINUCIÓN 
Y/O PRORROGAS. 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución 
RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en el art. 
29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 
“FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. b) el 
contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma 
unilateral por parte de esta repartición; 
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• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, 


requiriendo para esto la conformidad del cocontratante. 
 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las 
siguientes: 


• Aumento del consumo estimado. 
• Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
• Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
• Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento 
(100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los 
precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los 
renglones de la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la 
disminución podrán exceder los porcentajes antes citados del importe de los renglones 
sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante 
con una antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de 
ejecución contractual (incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante 
la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta 
(30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación de la 
garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán 
retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.  
 
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla 
dentro del plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo 
sin que medie respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado, lo 
que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción.  
 
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma 
contratación, los efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización 
del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o 
disminución requerirá nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco 
por ciento (35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el 
acto administrativo de adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese delegado 
dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o 
disminución global superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en 
consideración el monto total resultante del ejercicio de las facultades de prórroga, 
aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto 
administrativo de adjudicación de la contratación original. 
 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del 
artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” 
inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 
original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor 
a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad 
de hacer uso de la prórroga por el periodo que se haya determinado, (no requiriéndose 
la conformidad del proveedor). 
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ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
 
20.1. RESCISIÓN  
 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 
mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 
servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 
administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 
aplique las penalidades contractuales que correspondan.  
 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 
apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios 
o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se 
indican:  
 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 
se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 
contratación.  
 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos 
en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 
contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 
supuesto, la diferencia de precios se  
calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
 
20.2.3. Adjudicatarios:  
 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) 
del valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no 
podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el 
simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 
afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en trámite, 
y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por 
la ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta 
incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 
encuentre prevista. La nueva  
contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 
primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) del Anexo I 
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 
de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión.  
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d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 
de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 
contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.  
 
  
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES  
 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
 
1- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
 
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego 
de haber sido intimado para ello.  
 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 
entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 
año, cualquiera sea la Repartición adquirente.  
 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad 
competente.  
 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no 
tengan prevista una sanción registral más grave.  
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, 
el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 
alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 
desde la aplicación del  
apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres 
(3) meses a un (1) año:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 
imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 
UC.  
 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 
de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese 
efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno 
(1) y hasta dos (2) años:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 
imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  
 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 
documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas 
en perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  
 
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 
corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años 
a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 
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administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 
estos casos, la tercera suspensión será  
convertida en eliminación del Registro.  
 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los 
hechos que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la 
conducta del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el 
descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se 
ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su 
producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 
actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y  
vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará 
resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares 
circunstancias atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, 
entre otros elementos: los antecedentes generales del proveedor, la opinión que al 
respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, 
los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 
ininterrumpidamente en forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los 
contratos que el proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero 
no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y 
hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e 
individualmente a sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración 
Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las 
firmas a las que se le hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las 
sanciones previstas, con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se 
encuentre comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido 
requisito y, además, de los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de 
suspensión o eliminación del Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de 
la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción definitiva que 
correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente 
del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a 
requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, 
previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) 
año. 
 
 
  
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL  
 
La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Deberán entregar factura y remito original junto con dos (2) copias. Las facturas 
deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos conformados por el Jefe 
de Servicio, en la Oficina de Oxigeno en sobre cerrado, en el horario de 8:00 Hs a 
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13:00 Hs, y deben cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto 
nacional como provincial, según el art.30 de la RESOL-2019-GDEBA- 76- CGP. 
NO se deberá colocar factura ni remito alguno en las cajas que contienen la 
mercadería, para evitar el extravío de la misma. 
La facturación deberá estar confeccionada de la siguiente manera: 
1) FACTURA B o C, original (que lo diga). 
• Razón social: Hospital de Gestión Descentralizado Región Sanitaria I 
• CUIT 30-62698339-8 
• Condición de venta: 30 días de la presentación de la factura (30 DIAS FPF) 
• IVA: EXENTO 
• Dirección: Moreno 267, Bahía Blanca 
• CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DE AFIP DE FACTURA ELECTRÓNICA 
• Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que 
corresponda. 
• Número de Parte de Recepción Definitiva. 
• Importe unitario y total de la factura. 
• Importe en números y letras. 
• Descripción de los conceptos facturados. 
• No puede tener ningún tipo de cláusula por tipo de cambio o vencimiento.  
• No se pueden salvar fechas ni importes. 
2) REMITO R, original (que lo diga), con CAI valido, conformado, de no contar con el 
mismo en esas condiciones debe conformarse detrás de la factura por el servicio que 
recibió la compra, identificando el número de serie de los equipos brindados al 
paciente. 
 
3) DOCUMENTACIÓN IMPOSITIVA a presentar con Factura y Remito: 


• AFIP, constancia de inscripción con fecha válida.   
• Constatación de Comprobantes con CAE de la factura.  
• Última declaración jurada de cargas sociales (F. 931), vencida al momento de 


presentación de la factura y constancia de su pago.  
• ARBA (Ingresos brutos), constancia de inscripción y último pago, o si tienen 


convenio multilateral CM01, CM03 mensual (vigente) y CM05 Anual. Favor de 
que las copias sean legibles (es importante ya que en base a este documento 
se confecciona las retenciones). 


• Certificado de deudores alimentarios morosos o Nombre, Apellido y DNI de los 
responsables de la empresa. 


 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de 
la razón social con firma, aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos 
entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la 
Orden de Compra, sin excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación 
corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
6) Deberá enviarse al mail oficial de la Oficina de Compras del Hospital de Gestión 
Descentralizado Región Sanitaria VI la documentación impositiva correspondiente, a 
fin de crear su legajo virtual.  
 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los 
treinta (30) días de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto 
que en las Condiciones Particulares o en otras normas específicas se establezca un 
plazo distinto.  
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El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre 
la documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La 
Contaduría General de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de 
diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 
3) y 4) del punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la 
fuente de financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o 
transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores 
deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán 
aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros 
titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en 
tales casos cheques “no a la orden”. 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago 
fuera de término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires en operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día 
siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta 
(30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se 
realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 
recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al 
respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta 
justificada o si corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal 
ocasionado en el pago de intereses moratorios. 
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ANEXO IV 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  
 
OBJETO: Adquisición de drogas de laboratorio. (tercer llamado) 
 
DESTINO: Varios Departamentos dependientes de esta Dirección 
Provincial Instituto Biológico Dr. Tomas Perón  
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas - Departamento 
Gestión Administrativa – Dirección de Administración – Instituto 
Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avda. Antártida Argentina y 
Calle 526 – La Plata Tel. Fax (0221) 482-5307, hasta el día 16 de Marzo 
de 2023 a las 10:00 horas. 
  
 


Renglón Nº Cantidad Detalle 
1.  100 Jeringa. Forma de presentación: AEROSOL por 440 ml 


(bioterio) 


2.  500 Grs de Sodio fosfato monobasico- Forma de 
presentación: envase por 500grs. Se requiere que las 
drogas a entregar tengan un vencimiento mayor a 9 
meses. (HIV) 


3.  10 Pbs pH 7 -Polvo en sobre para preparar 1 litro de 
solución (Micro) 


4.  12000 Vaselina liquida, uso analítico. Forma de presentación: 
por mililitros (MED) 


5.  12 Penicilina streptomycin12 UNIDADES DE 20 ML X 
5.000.000 UI (bioterio) 


6.  76 Alcohol litro 96 %. Forma de presentación: envase por 
litro. Se requiere que las drogas a entregar tengan un 
vencimiento mayor a 9 meses. (50 litros para CC y 26 
Litros para HIV) 


7.  18000 Grs de Fosfato de potasio monobasico (KH2PO4) 
anidro p.a. Forma de presentación: Envase de 500grs 
(MED) 


8.  250 Grs de Bromoetilamina hidrobromide P: 204,9 -modo 
de presentación: gramos. Se aceptan frascos por 100 a 
250 grs. Marca Anedra o Aldrich. (VV) 


9.  500 Grs de Frasco de plástico. potasio fosfato monobásico 
.Calidad Pro Análisis. Envase por 500g (FQ) 


10.   500 Grs de Fosfato disodico anhidro .Forma de presentación 
envase x 500grs. Se requiere que las drogas a entregar 
tengan un vencimiento mayor a 9 meses. (HIV) 
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11.   8000 Ml de Glicerina P.A .Forma de presentación: Envase 
por 1000ml (MED) 


12.   12 Alcohol etilico absoluto P.A -forma de presentación: 
por litro. CALIDAD PRO ANALISIS - frasco de 
plástico o vidrio (FQ) 


13.   1 Envase x 500 gramos de glucosa bacteriologica. 
Presentar muestra. (CC) 


14.   100 Litros de Agua grado HPLC (MED) 


15.   1000 Buffer PH 7,0 por mililitro. Forma de presentación: 
Frasco por 500 a 1000 ml. Marca Anedra o similar. 
(VV) 


16.   40 Litros de Alcohol metilico grado HPLC (MED) 


17.   2 L-Cisteina Forma de presentación: envase de plastico 
ENVASE X 250 GR Calidad Pro Analisis (FQ) 


18.   2 Patron de arsenico.Concentración 100 ppm en HNO3 
Envase por 125ml. Se requieren 2 unidades de diferente 
lote o marca. Se aceptan alternativas (FQ) 


19.   1 Solución Buffer pH 4. Envase de 500 a 1000 ml . Marca 
Anedra o similar. (VV) 


20.   1000 Grs de L- Asparagina monohidrato PA 99 % .Forma de 
presentación envase por 500 gramos. Vencimiento 
superior a 2 años a la fecha de recepción (Micro) 


21.   8000 Grs de Hidroxido de sodio. Forma de presentación 
envase por 500 gramos. (MED) 


22.   15 Curabichera. AEROSOL por 440 ml (Bioterio) 


23.   1 Ivermectina al 1 %. Un frasco ampolla multidosis x 
500ml (Bioterio) 


24.   35 Vacuna Influenza. SE NECESITAN 35 DOSIS SEGÚN 
PRESENTACIÓN (bioterio) 
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25.   4 Vacuna triple equina Forma de presentación: frasco x 
10 ml. SE NECESITAN PARA CUBRIR 40 DOSIS 
(Bioterio) 


26.   6 Acetonitrilo grado HPLC (MED 


27.   2000 Gramos de Acido citrico P.A. Forma de presentación: 
Envase por 500g (MED) 


28.   1 Sulfato de magnesio heptahidratado. Forma de 
presentación: Envase x 500 grs. (MICRO) 


29.   32 Vacuna contra adenitis o papera equina.SE 
NECESITAN 32 DOSIS SEGÚN PRESENTACIÓN 
COMERCIAL (bioterio) 


30.   1 Standar multielemento para espectroscopia 
atomicaForma de presentación: Concentración 100 ppm 
en HNO3 5% Envase por 125ml. Se aceptaran 
presentaciones alternativas. (FQ) 


31.   100 Gramos de verde de malaquita. Calidad sigma/merck. 
(CC) 


32.   500 Gramos de bicarbonato de sodio (CC) 


33.   1000 gramos de cloruro de potasio Pro Análisis. Envase por 
1000g (FQ) 


34.   500 Gramos de Cloruro de sodio Envase x 500 gramos. 
Vencimiento superior a 2 años a la fecha de recepción 
(Micro) 


35.   3000 Gramos de Fosfato monopotásico anhidro P.A. Calidad 
analítica. Vencimiento superior a 2 años a la fecha de 
recepción. Envase x 500 gramos (Mirco) 


36.   100 Gramos de Glicina o glicocola. Forma de presentación: 
envase por 100 gramos. Se requiere que las drogas a 
entregar tengan un vencimiento mayor a 9 meses. 
envase x 100 gr (HIV 


37.   1000 Grs de hidróxido de potasio Calidad Pro Análisis. 
Envase por 500g. frasco de plastico (FQ) 


38.   1000 Gramos de L-Asparagina (CC) 
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39.   50 Gramos de albumina bovina (CC) 


40.   500 Grs de Fosfato dipotásico anhidro PA. Vencimiento 
superior a 2 años a la fecha de recepción. envase x 
500grs (Micro) 


41.   500 Gramos de carbonato de sodio (CC) 


42.   500 Grs de dicromato de potasio calidad Calidad Pro 
Análisis. Envase por 500g (FQ) 


43.   25 Grs de Nitrato de Plata. Calidad Pro Análisis. Envase 
por 25g (FQ) 


44.   1 Gramos Zinc electrolítico P. A metalico. Polvo x 100 
grs. Vencimiento superior a 2 años a la fecha de 
recepción (micro) 


45.   2 Solución Buffer pH 10 - Envase de 500 a 1000 ml. 
marca Anedra o similar. (VV) 


46.   1000 Solucion Buffer pH 7 (a 25ºC, amarillo)Trazable NIST. 
Lista para usar. Envase por 500ml. Se requieren 2 
unidades de diferente lote o marca (FQ) 


47.   500 Glicerol 99% pureza. Se requiere que las drogas a 
entregar tengan un vencimiento mayor a 9 meses. 
Presentación:envase x 500 gr (HIV) 


48.   1 Litro de Subacetato de plomo y calcio p.a envase 
plástico -calidad pro analisis.(FQ) 


49.   3 Litros de Vaselina liquida. Forma de presentación: 
Envase por 1 litro. Vencimiento superior a 2 años a la 
fecha de recepción (LM) 


50.   100 Liquido criopreservante (DMSO). Forma de 
presentación: envase x 100 ml.Se requiere que las 
drogas a entregar tengan un vencimiento mayor a 9 
meses. (HIV) 


51.   1200 Tripsina al 2,5%. Presentación en frascos sin rojo fenol. 
Envases por 100 ml. Marca Gibco o similar (VV) 


52.   1 Xilacina 100 mg x 50 ml. Forma de presentación: 
frasco ampolla multidosis. (bioterio) 1 frasco ampolla 
multidosis x 500 ml. 
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REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
 
1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS: Varios Departamentos 
de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón sito en 
Colectora de Av. Antártida Argentina S/N e/525 y 526 de la ciudad de La 
Plata, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, 
traslados y descargas.– 
 
2.- PLAZO DE ENTREGA: dentro de los 30 (treinta) días corridos a 
partir del perfeccionamiento de la orden de compra. - 
 
 3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: treinta (30) días hábiles 
administrativos. Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento 
de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente efectuada con una antelación 
mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme 
el Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA. 
 
4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones 
conforme las disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º 
de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA – ANEXO I). El adjudicado deberá hacer entrega del remito 
original firmado como constancia de recepción, factura original y 
documentación impositiva (Constancia de Inscripción de AFIP, II.BB, si 
cuenta con Convenio Multilateral CM01, CM03 Y CM05, Constancia de 
Deudores Alimentarios Morosos vigente, Constancia de CAE Y CAI, 
Constancia de CBU emitida por el Banco Provincia),al mail 
facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar, para consultas 
comunicarse al teléfono: 0221-4825307. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 
 Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la 
documentación que a continuación se detalla:  
 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: Artículo 16º del Pliego de 
Bases y Contrataciones Particulares. 
 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación 
de la propuesta, de donde surja uso de la firma social o la presentación 
legal del firmante, en caso de no coincidir con el/los informado/s en el 
Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de 
Buenos Aires.  
 
 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 
13.981 y su Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Anexo I). 
 



mailto:facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar
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PRESENTAR CONSTANCIA DE CBU CUENTA/CAJA AHORRO EN BANCO 
PROVINCIA CONDICION IMPRESCINDIBLE PARA EMITIR ORDEN DE 
COMPRA. 


  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DIRECCION PROVINCIAL INSTITTUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERÓN 
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ANEXO V 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACION 


DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 05 (tercer llamado) 
Ejercicio: 2023   
Expediente: EX – 2022 –39606745- GDEBA – DPTGADMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERON 
Domicilio: Colectora de Avda. Antártida Argentina y calle 526 – La Plata 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
Nº Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 
 


RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO P.UNITARIO $ P.TOTAL $ 
1.       
2.       
3.       
4.       
5.       
6.       
7.       
8.       
9.       
10.       
11.       
12.       
13.       
14.       
15.       
16.       
17.       
18.       
19.       
20.       
21.       
22.       
23.       
24.       
25.       







26.       
27.       
28.       
29.       
30.       
31.       
32.       
33.       
34.       
35.       
36.       
37.       
38.       
39.       
40.       
41.       
42.       
43.       
44.       
45.       
46.       
47.       
48.       
49.       
50.       
51.       
52.       


   TOTAL NETO  $  
 


Importe total de la propuesta : SON PESOS 
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